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Prólogo

Prólogo

La colección "Temas de Acústica" que la Sociedad Española de Acústica (SEA) inició
hace tres años se enriquece en esta ocasión con un nuevo libro sobre Acústica Ambiental.

En este libro se presenta la visión global de la problemática en Acústica Ambiental y, en
sus nueve capítulos, se analizan los principales aspectos relativos a la nueva legislación y a
las soluciones que integran la Contaminación Acústica. Es un tema de gran actualidad, sobre
todo desde la aparición de las últimas disposiciones legislativas, la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del Ruido y sus desarrollos reglamentarios, los reales decretos 1513/2003 y
1367/2007, que han establecido el campo de actuación obligatorio en materia de acústica
medioambiental, y que tendrán una importante proyección futura en el desarrollo de las
estructuras urbanas.

Estos reglamentos varían sustancialmente el enfoque de la prevención y gestión de la
contaminación acústica en nuestro país de manera similar, por otra parte, al del resto de los
países de nuestro entomo, y han generado un gran interés por el conocimiento más detallado
sobre la materia y sobre las diferentes actuaciones y procedimientos para mejorar el
ambiente acústico.

Por ello, la Sociedad Española de Acústica pretende poner en manos de los lectores los
aspectos más fundamentales referidos a la acústica ambiental: normativas, mapas acústicos
y planes de acción, urbanismo, mediciones, pantallas, pavimentos, etc.

Dado el carácter multidisciplinario de la acústica, el libro está dirigido tanto a especialistas
en acústica, como a profesionales de otros campos relacionados con la acústica ambiental,
a los estudiantes, y muy en especial a los alumnos de los másteres en acústica.

En el libro colaboran diversos especialistas, miembros de la SEA, que han incluido las
tecnologías más recientes en cada uno de los temas específicos de su respectivo capitulo, y
a los que queremos agradecer su importante contribución y su intensa dedicación.

Esperamos que esta nueva publicación de la colección "Temas de Acústica" suponga una
importante aportación a la bibliografía en Acústica y constituya un hito en la celebración
del 40° Aniversario de la Sociedad Española de Acústica - SEA

Ana Delgado Pórtela Antonio Pérez-López
Directora de Publicaciones S.E.A. Presidente S.E.A.
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Capítulo 1

La acústica ambiental en España. Una mirada retrospectiva

Amando García Rodríguez

1.1. introducción general

El presente capítulo pretende ser, ante todo, una introducción general y de fácil lectura al tema de la
contaminación acústica. Su objetivo fundamental es presentar una revisión general de los contenidos
más importantes de este campo de trabajo, en la que se expondrán sucintamente las principales lineas
de trabajo desarrolladas durante las últimas décadas del pasado siglo. En este contexto, y de acuerdo
con lo que se anuncia en el titulo de este capitulo, hemos querido dedicar una especial atención a
mencionar algunas de las aportaciones con las que los especialistas españoles han contribuido a los
avances en esta materia. Para profundizar en los temas que se tratan a continuación, de muy diferente
naturaleza, se recomienda consultar las referencias bibliográficas que se indican en cada caso (Celma
et al., 1987) (Calvo-Manzano et al., 1991) (Sanz, 1990) (Lara et al., 1995) (García, 2006).

Para empezar nuestra exposición, habría que recordar que la contaminación sonora no es en absoluto
un fenómeno nuevo, sino que, al contrario de lo que pudiera parecer, ha estado presente siempre en
el mundo. Desde los tiempos más remotos, las personas han estado sometidas a una amplia variedad
de sonidos, sumamente diversa en sus orígenes y en sus características físicas. La propia naturaleza
es una fuente inagotable de ruidos, que en algunos casos, como en las erupciones volcánicas, los te
rremotos o las tormentas, pueden alcanzar una intensidad muy elevada. Sin embargo, los entornos
acústicos más agresivos son una consecuencia directa de la actividad humana y se producen con es
pecial relevancia en los lugares en que se concentra esa actividad, es decir, fundamentalmente en los
medios urbanos y en los centros de trabajo (García, 2006).

La presencia generalizada de fuentes de ruido de muy diverso tipo en las antiguas ciudades fue ya
mencionada por los clásicos. En este sentido, son muy conocidas las referencias del poeta hispano
latino Marcial, que, en uno de sus Epigramas, se referia al carácter particularmente ruidoso de la
Roma imperial, y describía cómo durante el día le impedían dormir los alumnos y el maestro de una
escuela cercana a su casa. Cuando este ruido cesaba al fin, eran los homeros y los artesanos los que
se encargaban de mantenerlo despierto. En particular, y por razones fáciles de entender, el poeta de
dicó una mención especial al ruido que producía el trabajo de los caldereros. Este escritor se referia
también a los gritos de los mendigos, a los golpes de los acuñadores de monedas y a los que los pres
tamistas producían al contar sus caudales con el fin de atraer a sus posibles clientes. Se cuenta que
Plinio el Viejo, otro conocido poeta romano, había hecho construir su dormitorio con dobles paredes
con el fin de que el ruido producido por sus esclavos o el que procedía del exterior de su vivienda no
perturbara su descanso. En lo que puede ser un precedente de las actuales ordenanzas municipales
sobre el ruido, se sabe que en esta misma ciudad se prohibió el tránsito de carretas durante las horas
noctumas con el fin de proteger en lo posible el sueño de los ciudadanos (García, 2006).
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En cualquier caso, la degradación más importante del medio ambiente sonoro se produjo hacia me
diados del siglo XIX, como consecuencia de la Revolución Industrial, la aparición de los modernos
medios de transporte y el crecimiento de las aglomeraciones urbanas. En general, los niveles de con
taminación acústica han aumentado notablemente en los tiempos más recientes, especialmente en
los paises desarrollados. Las personas que viven en ellos consumen cantidades ingentes de productos
manufacturados de todo tipo, cuya fabricación suele estar acompañada por una emisión de ruido más
o menos intenso en los centros industriales. Muchas de esas personas se desplazan con frecuencia
hasta lugares más o menos alejados de sus residencias, exigiendo que los automóviles, trenes y avio
nes que utilizan con ese fin sean cada vez más potentes y veloces, lo cual se traduce inevitablemente
en un incremento significativo de los niveles de contaminación acústica en los espacios abiertos. La
mayoría de ellas no renuncian con facilidad a la utilización de sus vehículos privados para desplazarse
por las ciudades en que residen (aunque muchos de esos desplazamientos podrían realizarse perfec
tamente utilizando diferentes medios de transporte público o incluso andando) y este hecho implica
mayores niveles de ruido en las zonas urbanas, causando importantes problemas de todo tipo a una
buena parte de sus residentes (Wilson Committee, 1976) (Organisation, 1991) (Gerges, 1998).

La contaminación acústica es hoy en día una de las mayores fuentes de molestia de las sociedades
modemas, especialmente en los medios urbanos. En mayor o menor medida, todos estamos sometidos
al ruido en nuestra vida cotidiana. Estamos expuestos a él en los hogares, en la calle, en los centros
de trabajo, cuando utilizamos un vehículo de transporte, incluso durante nuestro tiempo libre. Para
la mayoría de las personas que viven en los países desarrollados, la contaminación acústica es hoy
en día un elemento con el que hay que acostumbrarse a convivir, aunque pueda ser motivo de nume
rosas quejas o comentarios más o menos adversos. Mucha gente opina que la contaminación sonora
es una secuela inevitable del desarrollo tecnológico de las sociedades modemas.

Los diferentes estudios realizados a lo largo de las últimas décadas por numerosos autores en todo
el mundo han demostrado que la contaminación sonora afecta a la salud de las personas, produciendo
una amplia serie de efectos fisiológicos y psicológicos de naturaleza muy diversa, cuya importancia
depende de las condiciones concretas existentes en cada caso. Hay que recordar que todos podemos
resultar afectados por la percepción de un sonido determinado y no por la de otro de características
similares a las del primero. En particular, la cuantía de la molestia que nos produce un ruido no sólo
depende de su nivel sonoro, sino también de nuestro estado de ánimo y de la actividad que estamos
realizando en un momento concreto. Estas últimas consideraciones se pueden relacionar con la de
finición del mido como un "sonido no deseado por el receptor" o como una "sensación auditiva mo
lesta". El carácter impreciso de estas definiciones tiene su origen en la subjetividad con que
enjuiciamos las características de un sonido determinado, tales como los niveles de energía sonora
más o menos elevados o las variaciones bmscas de la intensidad y la frecuencia (Kryter, 1985) (Ber-
glund et al., 1995) (García, 2006).

En un informe de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) se decía
que en las décadas de los años sesenta y setenta se produjo un desarrollo muy importante de los mo
dernos medios de transporte y de sus índices de utilización, originándose un aumento notable de los
niveles de mido ambiental. En dicho informe se decía que unos 130 millones de habitantes de los
países miembros de la Unión Europea estaban expuestos a niveles sonoros continuos equivalentes
diurnos Lgqj en el exterior de sus lugares de residencia inaceptables (por encima de 65 dBA) y unos
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300 millones más vivían en zonas acústicamente deficientes (entre 55 dBA y 65 dBA). Según ese
informe, España ocupaba el segundo lugar, por detrás de Japón, en el ranking mundial de países en
los que la contaminación acústica era más alta y se estimaba que un 23% de nuestros conciudadanos
estaban expuestos a niveles sonoros equivalentes diurnos superiores a 65 dBA. Esta afirmación se
recuerda con frecuencia en los medios de comunicación cuando hablan de este problema, aunque

hace ya mucho tiempo que fue rechazada de plano por los especialistas de nuestro país, basándose
en la forma en que fue realizado el informe en cuestión (Organisation, 1986) (Celma et al., 1987).

Hay que reconocer que, hasta tiempos relativamente recientes, no se ha prestado demasiada atención
al estudio de la contaminación acústica y de sus efectos por parte de las diferentes administraciones.
Esta actitud estaba motivada sobre todo por el hecho de que, en términos generales, su peligrosidad
no es grave o inmediata, y, salvo situaciones excepcionales, los niveles de presión sonora a los que
están sometidos las personas en su vida cotidiana no son lo bastante elevados como para atentar gra
vemente contra su salud. En este mismo sentido, habría que señalar también el hecho de que la emi
sión de ruido está asociada a actividades que, por una razón u otra, consideramos indispensables para
nuestras actuales formas de vida (Calvo-Manzano et al., 1991) (García, 2006).

En general, la evolución de los niveles de contaminación sonora en España a lo largo de estas últimas
décadas ha sido muy similar a la de otros países de nuestro entomo, aunque no estaría de más recordar
que todas las grandes ciudades de nuestro país y sus zonas metropolitanas experimentaron un notable
crecimiento como consecuencia de los fuertes movimientos migratorios que se iniciaron durante los
años cineuenta del pasado siglo y que no ha cesado desde entonces. La fuerte demanda de viviendas,
acompañada con demasiada frecuencia por la inexistencia de una adecuada planificación urbanística,
ha fomentado la especulación y ha sembrado la mayoría de nuestras ciudades, grandes o pequeñas,
con inmensos bloques de hormigón, sin que exista una delimitaeión clara entre las zonas de tipo re
sidencial, comercial y aún industrial. La escasez de espacios abiertos, la poca anchura de muchas de
nuestras calles, la abundancia de edificios de baja calidad y los comportamientos de algunas personas,
han contribuido a que los niveles sonoros a los que se ven expuestos muchos ciudadanos durante las
24 horas del día sean excesivamente elevados (Serra y Daumal, 1991) (Arizmendi, 1995) (García,
2006).

Sin embargo, al contrario de lo que sucedía en otros países próximos, hasta hace pocos años, ni la admi
nistración ni los ciudadanos mostraban demasiada preocupación por la contaminación sonora. Esta si
tuación ha cambiado considerablemente en la actualidad. El mido ambiental es ahora objeto de atención
para los responsables políticos, los medios de comunicaeión se ocupan cada vez con mayor insistencia
de este problema y millones de personas son plenamente conscientes de que los niveles de mido a que
están expuestas cotidianamente afecta negativamente a su bienestar y calidad de vida.

A lo largo de las últimas décadas, por parte de diferentes autores e instituciones, se han llevado a
cabo en nuestro país numerosos estudios sobre este tema. Una buena parte de estos trabajos ha con
sistido en la realización de los mapas sonoros de muchas ciudades españolas, de tamaño y caracte
rísticas muy diferentes. Habría que recordar que el mapa sonoro de una eiudad proporciona una
información de enorme importancia no sólo para controlar la contaminación sonora en esa eiudad,
mediante la aplicación de medidas de muy diversa namraleza, sino también para orientar con funda
mento cualquier actuaeión urbanística que se pueda suscitar en la misma (García, 2006).
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1.2. Las fuentes de contaminación acústica

Es un hecho conocido por todos que las fuentes sonoras existentes en los medios urbanos presentan
una extraordinaria variedad. A titulo indicativo, bastará con indicar que, en un estudio realizado hace
ya algunos años por el Laboratorio de Acústica de la Universidad de Valencia con el fin de analizar
la molestia que dichas fuentes producen sobre los residentes en esta ciudad, se mencionaban en el
cuestionario utilizado con tal fin un total de 38 fuentes sonoras diferentes, entre las que se mencionaba
el tráfico de vehículos, los ferrocarriles, los tranvías, los aviones, los helicópteros, las industrias y
talleres, las obras públicas y la construcción, las escuelas, las campanas de las iglesias, los comercios
y mercados, la recogida de basuras, los gritos y voces en la calle, los locales de ocio, los acondicio

nadores de aire, los animales domésticos y los fuegos pirotécnicos, entre otras (García, 2006).

En todo caso, los principales objetos sonoros que constituyen el medio acústico en los espacios abier
tos están relacionados con los sistemas de transporte de personas y mercancías. Es evidente para
todos que estos sistemas han contribuido en gran medida al desarrollo y bienestar de las sociedades
modernas. En un tiempo relativamente corto, nuestras ciudades han crecido hasta límites que eran
inimaginables hace tan sólo unas pocas décadas y su existencia tal como las conocemos hoy en día
sería del todo inviable sin la existencia de sistemas de transporte rápidos, seguros y eficaces, inde
pendientemente de que éstos sean públicos o privados. Los desplazamientos cotidianos de numerosas
personas (por ejemplo, desde sus hogares hasta sus centros de trabajo) cubren en algunas ocasiones
unas distancias muy grandes, consumiendo en ello una parte de su tiempo libre. Los deseos de mo

vilidad de mucha gente, tanto por estricta necesidad como por puro placer, no podrían satisfacerse
sin recurrir a los modernos medios de transporte. Aunque la disponibilidad de los modernos sistemas
de transporte ha producido grandes beneficios económicos y sociales para toda la humanidad, nadie
puede negar que su impacto sobre el medio ambiente es muy negativo en varios sentidos. Entre los
efectos de los diferentes medios de transporte sobre el medio ambiente, la contaminación sonora es
uno de los más valorados. Como es natural, el estudio del ruido producido por los medios de trans
porte ha sido objeto de atención por parte de numerosos investigadores de todo el mundo. En este
sentido, habría que destacar especialmente los trabajos realizados en España por el Instituto de Acús
tica del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se ha venido ocupando con asiduidad
de este tema desde hace mucho tiempo. Sus aportaciones en este campo siguen siendo actualmente
una referencia obligada para todos los acústicos de este país (Nelson, 1987) (Santiago, 1991) (San
tiago et al., 2000) (García, 2006).

1.2.1. El tráfico rodado

Todos los autores coinciden en señalar que el tráfico rodado es la fuente sonora más importante y
generalizada en las zonas urbanas de los países desarrollados. Esta es también, con diferencia, la
fuente sonora que produce más perturbaciones y molestias sobre los residentes urbanos. Estas afir
maciones se basan en los resultados encontrados en las medidas de los correspondientes niveles so
noros y en la evaluación de la molestia que estas fuentes sonoras producen en los residentes urbanos.
El estudio llevado a cabo en el Reino Unido en la década de los años sesenta por parte del llamado
Comité Wilson, y que se considera generalmente como el primer intento serio de estudiar este pro
blema de una forma global, llegó a la conclusión de que el ruido producido por el tráfico rodado era



La acústica ambiental en España. Una mirada retrospectiva Capítulo 1 > 19

la fuente predominante de la molestia originada por este factor medioambiental en las zonas urbanas.
En el tiempo transcurrido desde entonces, la importancia del tráfico rodado como fuente principal
de ruido en todas las zonas urbanas no ha hecho sino aumentar de forma continuada. Los niveles de

contaminación sonora producidos por el tráfico rodado suelen alcanzar valores muy elevados en las
grandes vías de circulación urbanas o interurbanas, que, en muchos casos, soportan densidades de
tráfico muy elevadas tanto durante el día como durante la noche. Los datos existentes al respecto de
muestran que en cualquier gran ciudad existen muchos enclaves en los que los niveles sonoros medios
diurnos alcanzan valores del orden de 75-80 dBA. En estos casos, el impacto sonoro sobre las per
sonas que residen en estos lugares puede llegar a ser tan insoportable que obligue a tomar medidas
de control drásticas, tales como la limitación del volumen de tráfico o de su velocidad, el uso de pa

vimentos absorbentes en las calzadas, la constmcción de pantallas acústicas en los lugares en los que
esta medida se pueda aplicar, o el refuerzo de los sistemas de aislamiento acústico convencionales
en las fachadas de los edificios afectados (Lamure, 1975) (Nelson, 1987) (Santiago, 1991) (Hickling,
1998) (García, 2006).

En el caso de España, hemos pasado desde una situación en que la presencia de vehiculos a motor
en nuestras calles era casi anecdótica (muchas de las personas con edades avanzadas recuerdan
que podían jugar sin ningún problema en las calles de las ciudades o pueblos cuando eran niños),
hasta la que podemos ver hoy en día cuando paseamos por muchas de nuestras avenidas y calles
o contribuimos con nuestro vehículo a las cada vez más frecuentes congestiones de tráfico que
caracterizan a nuestras ciudades, grandes o no tan grandes. Esta situación no nos debería sorpren
der demasiado si tenemos en cuenta que, según datos del Instituto Nacional de Estadística, en el
año 2007 había más de veinte millones de automóviles de turismo censados en España, es decir,
un automóvil cada dos habitantes, una situación que, sin duda, hay que saludar como el exponente
de un nivel de prosperidad y bienestar notable, pero por la que también pagamos un precio nada
desdeñable en términos de deterioro de las condiciones ambientales y el entorno en que transcurre

la vida de los ciudadanos. La reflexión de que la mayoría de nuestras ciudades (y sobre todo sus
centros históricos) no han sido planificadas para soportar la presencia de los miles y miles de ve
hículos que hoy circulan por sus calles hasta alcanzar límites casi insoportables es muy oportuna
cuando hablamos de estos problemas.

Es importante tener presente también que la contaminación acústica producida por el tráfico rodado
no se limita al centro de las grandes ciudades en las horas punta. Por un motivo u otro, en el curso
de los últimos años, el periodo de relativo silencio noctumo se ha ido reduciendo cada vez más, y
los suburbios de las grandes áreas metropolitanas, con un servicio de transporte público claramente
desbordado por la demanda, se ven afectados también por un tráfico muy intenso a todas las horas
del día. En una encuesta realizada a finales de los años setenta por el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo sobre la calidad de vida en España, el mido producido por el tráfico rodado era conside
rado por los ciudadanos como uno de los problemas medioambientales más importantes de las zonas
urbanas. Todos los estudios llevados a cabo posteriormente sobre este tema, en una amplia muestra
de ciudades de nuestro país, de muy diferentes tamaños, han confirmado plenamente este diagnóstico
(Calvo-Manzano et al., 1991) (García, 2006).

Los niveles sonoros producidos por los vehículos a motor dependen de numerosos factores, entre los
que podemos destacar la naturaleza del vehículo considerado (es decir, automóviles, camiones, mo-
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tocicletas, etc.), los sistemas de control de ruido que se hayan podido implantar en dichos vehículos
por parte de los fabricantes, el estado mecánico en que se encuentre dicho vehículo (por ejemplo,
la puesta a punto del motor o el estado de conservación del dispositivo de expulsión de gases), el
modo en que está operando el vehículo en un momento dado (por ejemplo, la situación es diferente
si el vehículo mantiene constante su velocidad o si está acelerando o frenando), la naturaleza y
condición de la calzada (tipo de pavimento, situación de conservación, estado seco o húmedo del
pavimento, pendiente, etc.) y las condiciones de propagación del sonido en el entorno (presencia
de obstáculos, etc.) (Nelson, 1987) (Santiago, 1991).

En relación con las diferencias existentes entre los diferentes tipos de vehículos es interesante
recordar también que, en términos generales, los niveles sonoros producidos por los motores de
los automóviles y autobuses modernos son relativamente bajos y están mejorando constantemente
gracias a los progresos constantes en la tecnología y el diseño de los vehículos. Dentro de la am
plia gama de vehículos que actualmente circulan por las calles de nuestras ciudades, los que sus
citan más críticas en este sentido son los vehículos pesados y, sobre todo, las motocicletas. En
general, la fuente de ruido más importante de una motocicleta se localiza en el tubo de escape.
Esta afirmación está justificada sobre todo en el caso de las motocicletas más ligeras, en las que,
a pesar de las prohibiciones al respecto, son frecuentes las alteraciones del silenciador, por estimar
que de esta forma se mejora su rendimiento o, sencillamente, porque a algunos conductores les
agrada que su vehículo deje notar su presencia en las calles (Santiago, 1991) (García, 2006).

En esta rápida revisión, es oportuno también aludir a un fenómeno relativamente frecuente en el
ruido producido por el tráfico rodado. Cuando un vehículo que circula por una calzada horizontal
se enfrenta a un tramo de pendiente positiva, para mantener la velocidad es necesario aumentar
significativamente el número de revoluciones del motor, con el fin de incrementar su potencia.
Este hecho se traduce siempre en un aumento del nivel sonoro emitido. Si el vehículo es un au
tomóvil de turismo, dicho aumento no es demasiado importante, pero si se trata de un vehículo
pesado esa variación puede tener efectos importantes. No deberíamos olvidar tampoco que la
existencia de los edificios de cierta altura que flanquean las calzadas contribuye de forma signi
ficativa a aumentar los valores de los niveles sonoros existentes en esa zona. Dependiendo de la
relación entre la altura de los edificios colindantes y la anchura de la calzada, el incremento de
dichos niveles sonoros puede superar fácilmente los 3 ó 4 dBA (Santiago, 1991) (García, 2006).

Todos los estudios realizados sobre la contaminación sonora producida por el tráfico rodado han
puesto de manifiesto que, en general, el factor que más influye en los correspondientes niveles
sonoros es la intensidad o densidad de tráfico. Esta afirmación es aplicable tanto al tráfico urbano
como al tráfico por carretera. Cuando las observaciones y medidas llevadas a cabo en este sentido
tienen una duración suficiente (por ejemplo, una hora), los resultados obtenidos en las oportunas
medidas ponen de manifiesto siempre la existencia de una relación muy estrecha entre los valores
encontrados para los niveles sonoros producidos por el tráfico rodado y los valores de la intensi
dad de ese tráfico. En general, la relación entre el nivel sonoro equivalente (expresado en dBA)
y la intensidad del tráfico (expresada en vehículos/hora) responde a una ecuación logarítmica li
neal, cuya pendiente y ordenada en el origen dependen de las condiciones específicas existentes
en una situación determinada y, por lo tanto, deben determinarse de forma empírica en cada caso
concreto (García y Bemal, 1985) (Santiago, 1991) (García, 2006).
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1.2.2. El ruido de aviones

Tanto desde el punto de vista objetivo como subjetivo, el segundo lugar en importancia de las fuentes
sonoras relacionadas con el transporte corresponde al tráfico aéreo. Como es sabido, el crecimiento
en el tráfico de aviones ha sido espectacular en estos últimos años. De hecho, este tráfico se ha mul
tiplicado por diez entre los años setenta y la actualidad. De todos los avances experimentados en el
diseño de aviones durante todo este tiempo, el más importante ha sido el del motor de turboventilador
dotado con una elevada relación de derivación, utilizado por primera vez en el año 1969 en los aviones
Boeing 747. Aunque con alteraciones, esta tecnologia se ha mantenido hásicamente vigente hasta la
actualidad, y ha hecho posible hacer frente a las demandas para una reducción en los niveles sonoros
emitidos por las aeronaves, cada vez más exigentes. Los nuevos modelos de aviones, actualmente
en construcción en los Estados Unidos y en Europa, serán todavía más silenciosos que los actuales.
En cualquier caso, el ruido producido por la expulsión de los gases del motor será en el futuro el
principal obstáculo para alcanzar mayores reducciones en los niveles sonoros producidos por los
aviones (Nelson, 1987) (Eldred, 1998) (García, 2006).

En estos últimos años, la utilización generalizada de este rápido y efieiente sistema de transporte en
el movimiento de personas y cargas se ha incrementado notablemente y, como consecuencia, muchos
de los grandes aeropuertos y sus zonas de influencia tienen grandes dificultades operativas, hasta
llegar casi a situaciones de saturación. Como es natural, estas circunstancias han contribuido a au
mentar también la gravedad del impacto sonoro de los aviones, hasta el punto de que millones de
personas de todo el mundo se ven expuestas actualmente al ruido producido por ellos, sobre todo en
las proximidades de los aeropuertos, en los que convergen un gran número de aeronaves de todo tipo
volando a baja altura en sus operaciones de aterrizaje o de despegue (Nelson, 1987).

Cuando se habla del impacto sonoro de un aeropuerto muchas personas piensan únicamente en el
sobrevuelo de los aviones que lo utilizan. Sin embargo, en ese impacto intervienen también una ex
traordinaria variedad de fuentes sonoras de todo tipo presentes en ese espacio o su entomo, más allá
de la simple presencia de los aviones en aire o en tierra. En consecuencia, una primera clasificación
global de las fuentes de contaminación sonora asociadas a un aeropuerto permite dividirlas en dos
grandes categorías, las directas y las indirectas. Las primeras están relacionadas con la actividad bá
sica del aeropuerto (operaciones de despegue y aterrizaje de los aviones), en tanto que las segundas
son las inducidas por el funcionamiento de sus diferentes actividades y servicios, entre los que po
dríamos destacar los talleres de mantenimiento, los sistemas de transporte interior y exterior o los
generadores de energía, entre otras muchas (Nelson, 1987).

En el caso de las zonas urbanas cercanas a un gran aeropuerto, sobrevoladas con relativa frecuencia
por los aviones, la respuesta de una comunidad no sólo depende del ruido producido por una opera
ción (despegue o aterrizaje) sino también el número de operaciones que tienen lugar en un determi
nado periodo de tiempo, por ejemplo, un año. En consecuencia, los conceptos de nivel sonoro y
número de operaciones constituyeron la base de todos los Indices de exposición desarrollados en el
pasado para evaluar el impacto sonoro de las aeronaves sobre una comunidad. En el caso de Europa,
estos Índices han sido sustituidos en fechas relativamente recientes por el nivel sonoro día-tarde-
noche L(jgjj como indicador general para el mido de aviones y cualquier otra fuente de raido. Aunque
en la determinación del índice L¿gj^ no se tiene en cuenta explícitamente el número de operaciones
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ni otras características físicas singulares del ruido ambiental producido por los aviones, este indicador
proporciona una base adecuada para expresar la importancia de la correspondiente exposición a los
ojos del hombre de la calle y permite igualmente comparar la exposición al ruido de aviones con las
originadas por otras fuentes de ruido, una ventaja nada desdeñable (Ford, 1987) (Directiva, 2002).

Puede ser interesante recordar también que, a principios de los años ochenta, se instalaron en España
los primeros sistemas de medidas del ruido producido por los aviones en las cercanías de los aero
puertos de Madrid, Barcelona y Palma de Mallorca. A principios de la década de los noventa se mon
taron los primeros sistemas automáticos de monitorización, en los que una serie de terminales situados
en los alrededores de esos aeropuertos están conectados a un ordenador central mediante líneas tele
fónicas. Estos sistemas permiten obtener una información completa de los niveles sonoros registrados
en los puntos en los que están situados los monitores, así como datos muy precisos de las correspon
dientes trayectorias del vuelo de las aeronaves, un factor clave a la hora de evaluar el impacto acústico
de un determinado aeropuerto (Guillamón, 2002).

Aunque los efectos de la contaminación acústica producida por los aviones sobre las personas que
residen en las cercanías de los aeropuertos han sido muy estudiados en muchos países de todo el
mundo, las conclusiones obtenidas en un aeropuerto dado no siempre son aplicables a otros, debido
a que las características concretas del tráfico aéreo, las condiciones de las zonas residenciales afec
tadas o la actitud de los residentes ante esta fuente sonora, entre otros muchos factores, pueden variar
considerablemente de un aeropuerto a otro (Centre, 1968) (Perera et al., 1982) (Bragdon, 1987).

Para concluir este apartado, tal vez sea interesante recordar que hace algunos años el Laboratorio de
Acústica de la Universidad de Valencia realizó un estudio piloto con el fin de evaluar la respuesta de
las personas al ruido producido por los aviones en diferentes zonas urbanas en las proximidades de
seis grandes aeropuertos españoles (Madrid, Palma de Mallorca, Barcelona, Sevilla, Valencia y Za
ragoza). Para llevar a cabo este trabajo se encuestaron un total de 1800 residentes. La exposición al
ruido de estas personas se evaluó aplicando el llamado Modelo Integrado de Ruido, desarrollado en
Estados Unidos. Esta investigación demostró que los niveles de molestia subjetiva originados por
los aviones en las zonas urbanas consideradas están relacionados con los correspondientes niveles
de exposición al ruido (NEF), en términos muy similares a los encontrados en otros estudios de ca
racterísticas análogas (García et al., 1993).

1.2.3. El ruido de trenes

La tercera de las fuentes sonoras relacionadas con el transporte son los trenes. En este caso, la emisión
de ruido más importante se origina en las unidades motrices y en la interacción entre las ruedas y los
carriles. Los correspondientes niveles de emisión sonora dependen sobre todo de la velocidad de los
convoyes, aunque las diferencias entre ellos pueden llegar a ser importantes, dependiendo del sistema
de tracción y de la naturaleza de los vagones y de los carriles. En particular, la introducción de trenes
de alta velocidad ha originado muchos problemas de ruido. En cualquier caso, el número de estudios
realizados para evaluar el impacto acústico de los ferrocarriles en las zonas urbanas es comparativa
mente mucho menor que los que se refieren a los automóviles y a los aviones. Los resultados encon
trados en todos estos trabajos han demostrado con gran claridad que la respuesta subjetiva de los
afectados por la contaminación sonora que producen los ferrocarriles no es tan negativa como la re-
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lacionada con el impacto sonoro de otros medios de transporte (Santiago, 1991) (Hickling, 1998)
(Gareia, 2006).

Es importante recordar que el ferrocarril es el primer sistema de transporte de masas que ha existido
en la historia de la humanidad. En un principio, su presencia se expandió muy rápidamente hasta cu
brir casi todas las zonas habitadas del planeta. Sin embargo, en contraste con el aumento del tráfico
por carretera y por aire, especialmente acusado hacia mediados del pasado siglo, el desarrollo de los
ferroearriles no fue tan espeetaeular. De hecho, en algunos países existió incluso un cierto retroceso
en este sistema de transporte. Sin embargo, en estos últimos años, las cosas parecen haber eambiado.
El desarrollo de los trenes de alta velocidad ha motivado un renovado interés en muchos países hacia
este sistema de transporte, con el que actualmente se pueden alcanzar con facilidad velocidades su
periores a los 300 km/h y que, por consiguiente, puede transportar a miles de viajeros en condiciones
competitivas eon las que, en la práctica, proporciona el tráfico aéreo, al menos para distancias no
demasiado grandes. Sin embargo, no deberíamos olvidar que el notable desarrollo que está experi
mentando este sistema de transporte en los últimos años, unido a la creciente sensibilidad que muchas
personas muestran ante los temas medioambientales en general, ha aumentado la preocupación de la
sociedad española ante el ruido y las vibraciones producidos por los trenes, especialmente en los
casos en que éstos eirculan a velocidades elevadas por zonas densamente pobladas (Santiago, 1991)
(Faus et al., 2003).

1.2.4. El ruido de industrias

Las industrias pueden ser también una fuente de ruido significativa en muchas zonas urbanas. Como
es natural, al hacer esta afirmación somos conscientes de que los grandes centros industriales (me
talurgia, cemento, astilleros, refinerías de petróleo, etc.) suelen estar situados en la actualidad a dis
tancias más o menos grandes de las zonas propiamente residenciales. Sin embargo, sucede con
demasiada frecueneia que, debido al espectacular y no siempre bien ordenado crecimiento de algunas
ciudades, o a una deficiente planificación del uso del suelo por parte de las administraciones, algunas
de las antiguas zonas industriales han sido absorbidas por ellas con el tiempo, haeiendo muy difieil
distinguir, en la práctiea, entre zonas residenciales e industriales. Por otro lado, en todas nuestras
eiudades existe un gran número de pequeñas industrias y talleres de muy diversa naturaleza e impor-
taneia, en general perfectamente integradas en el tejido urbano y con estrechas relaciones con él en
muchos sentidos (entradas y salidas de trabajadores, proveedores y clientes, movimientos de materias
primas y de productos manufacturados, operaciones de carga y descarga, etc.), que, sin duda, pueden
producir un impacto sonoro directo o indirecto de relativa importancia sobre el entorno urbano que
se encuentre en el entorno de las instalaciones industriales en cuestión (Lara, 1991) (Bell et al., 1994)
(Gerges, 1998) (García, 2006).

Cuando se toma en consideración el problema del mido industrial, hay que tener en cuenta ante todo
que tiene dos aspectos claramente diferenciados, según ese mido se refiera al existente en el interior
de las industrias, cuyos afectados son los trabajadores de las mismas, o al exterior de las industrias,
en cuyo caso los sujetos pasivos suelen ser las personas que residen en las proximidades de las mis
mas. El primero de estos dos aspectos no será tratado aquí. En relación con el segundo, habría que
señalar ante todo que las industrias son una fuente de contaminación acústica más entre todas las
que existen hoy en nuestras ciudades (tráfico, trenes, aviones, obras públicas, etc.), aunque, cierta-
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mente, las industrias poseen características singulares en relación con las otras fuentes de ruido. En
particular, no estaría de más recordar que la mayoría de las fuentes sonoras relacionadas con las in
dustrias son estáticas y que éstas están localizadas en zonas espeeíficas de las ciudades o su entorno
(Lara, 1991) (García, 2006).

Los niveles de presión sonora radiados por las industrias al ambiente exterior dependen tanto de los
niveles sonoros existentes en su interior como del aislamiento acústico de los correspondientes ce
rramientos. Por otro lado, hay que tener en cuenta que las instalaciones industriales no sólo generan
ruido en los procesos de producción o manipulación que constituyen su actividad principal, sino tam
bién en todos los servicios que son necesarios para llevar a eabo dicha actividad. Dependiendo de la
naturaleza de las industrias, hay casos en que existen muchas fuentes de ruido significativas al aire
libre o sin la protección de cerramientos adecuados desde el punto de vista acústico. Ésta es una
razón más para insistir siempre en la necesidad de que las industrias en general, y éstas en particular,
se sitúen en polígonos industriales lo más alejados posible de las zonas urbanas propiamente resi
denciales. En términos generales, la solución de las molestias y perturbaciones de todo tipo produ
cidas por el ruido generado por las industrias se puede alcanzar con una planificación adecuada de
los diferentes usos del suelo y el cumplimiento estricto de todas las normas establecidas en la eo-
rrespondiente legislación (Lara, 1991) (García, 2006).

1.2.5. Otras fuentes de ruido

El concepto de ruido comunitario es muy amplio y en ocasiones no muy bien comprendido. En ge
neral, se entiende por ruido comunitario aquél que está producido por una amplia variedad de fuentes
sonoras asociadas a actividades o equipamientos que funcionan para satisfacer las diferentes necesi
dades de una determinada comunidad. En un sentido general y a gran escala, concretamente, en el
ámbito de toda una ciudad, se podrían incluir en esta categoría los servicios de recogida de basuras,
los mercados y establecimientos comerciales, los estadios deportivos, los locales de espectáeulos y
de ocio, las escuelas y centros culturales, las obras públicas y la construcción, o incluso los talleres
y pequeñas industrias insertas en el tejido urbano, entre otros. Aunque algunas de las aetividades o
equipamientos que aeabamos de citar no son demasiado ruidosas, su funcionamiento puede suponer
el movimiento de muehas personas y vehíeulos de todo tipo, con el consiguiente impacto sonoro in
directo sobre los ciudadanos. Éste sería el caso, por ejemplo, de la afluencia de público a los mercados
o grandes superficies, a los locales de ocio o espectáculos, o la concentración de niños y padres en
las puertas de los colegios al iniciar o finalizar el horario escolar (Perera, 1991) (García, 2006).

En particular, aunque con un carácter temporal y con una distribución espacial más irregular que la
de otras fuentes sonoras, las obras públicas y construcción son una fuente de molestia muy importante
en todas nuestras ciudades. El uso de compresores, excavadoras y vehículos de todo tipo (con fre
cuencia en condiciones no óptimas desde el punto de vista de su emisión acústica) produce unos ni
veles de ruido tan elevados que son objeto de quejas constantes por parte de muchos residentes. Aún
reconociendo que este tipo de actividades son inevitables, no se pueden olvidar las numerosas mo
lestias de toda índole que producen, aunque no se pueda dejar de reconocer que, en el cimso de los
últimos años, los fabricantes de equipos y maquinaria destinados a las obras públicas y construcción
han realizado un enorme esfuerzo para reducir los niveles de emisión de ruido por parte de las dife
rentes máquinas utilizadas por este sector. Sin duda alguna, esta reducción se ha visto favorecida por
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un extenso abanico de normativas, asi como por las peticiones de los posibles compradores ante los
fabricantes para que todas esas máquinas sean cada vez más silenciosas (Braunschweig, 1991).

En un sentido muy diferente, ciertos equipos intemos de las edificaciones, tales como las instalaciones
de aire acondicionado o los ascensores y montacargas, pueden contribuir también a deteriorar el am
biente acústico en nuestras viviendas, añadiendo sus emisiones sonoras al mido procedente del ex
terior de las mismas. Además de todas estas fuentes, hay que hacer una mención especial en este
apartado al mido producido por los propios vecinos y residentes, que suele ser con frecuencia una
de las principales causas de quejas o denuncias en las comunidades urbanas, y que se relaciona sobre
todo con el uso desconsiderado de muchos equipos domésticos, como aspiradores, lavadoras, lava-
vajillas, dispositivos de reproducción musical, o aparatos de radio o televisión. En el caso de zonas
residenciales suburbanas, las quejas pueden estar relacionadas con la utilización por parte de los ve
cinos de cortacéspedes, sierras mecánicas u otros útiles de este tipo, o están originadas por los ani
males domésticos (caso de los ladridos de perros) o por la celebración de reuniones o fiestas sociales
especialmente midosas.

Finalmente, habría que recordar que en las eiudades modernas existe también un número muy elevado
de lo que podríamos incluir dentro de un apartado general de "otras fuentes sonoras", que suelen ca
racterizarse por su naturaleza singular y ocasional, aunque, desgraciadamente, su impacto negativo
se deja sentir eon excesiva frecuencia. Este es el caso, por ejemplo, de las sirenas de que están dotados
los coches de policía, bomberos y ambulancias, o de los diferentes tipos de alarmas acústicas, fijas
o móviles, instaladas tanto en edificios como en automóviles, y que muchas veces se disparan sin
que al parecer existan motivos objetivos para ello. La preseneia de estos objetos sonoros de comu
nicación, en general no deseados por muchos de quienes los perciben, suele ser un factor de molestia
signifieativo en las ciudades modernas. Aunque nadie puede negar su necesidad objetiva, son muchas
las personas que consideran que, en algunos casos, el uso de estos sistemas acústicos resulta tan abu
sivo como superfluo.

En particular, las fuentes sonoras relacionadas con las actividades recreativas y de ocio (cuyas inten
sidades, espectros y localización pueden ser muy variados) tienen una trascendencia social muy acu
sada. En este grupo podríamos incluir fuentes sonoras tan diferentes como las voces de los niños que
juegan en un parque o en el patio de alguna escuela, los gritos de las personas que asisten a una com-
petieión deportiva, los espectáculos y conciertos musicales al aire libre, las verbenas o fiestas calle
jeras, o el disparo de cualquier tipo de fuegos artificiales.

Dentro de esta modalidad de fuentes de mido deberíamos dedicar una especial atención a los bares,
pubs, discotecas y similares, unas actividades de ocio capaces de producir un impacto sonoro directo
o indirecto muy importante sobre las personas que residen cerca de este tipo de establecimientos.
Esta situación es relativamente frecuente en España (por supuesto, mucho más que en otros países
de nuestro entomo), donde, desde hace ya algunos años, este tipo de actividades se ha convertido en
el blanco de innumerables protestas y denuncias formales por parte de los residentes afectados, sobre
todo durante los fines de semana y las épocas vacacionales, cuando estos locales están abiertos hasta
altas horas de la madmgada y muchas de las personas que los frecuentan permanecen en las calles,
charlando y consumiendo sus bebidas de forma midosa, sin que, al parecer, parezca importarles de
masiado el descanso de los residentes en la zona. Este problema ha alcanzado recientemente una
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gran importancia en muchos lugares de nuestro país y refleja como pocos el conflicto creado entre
el derecho a la diversión y al ocio de las personas (sin límites?) y el derecho inalienable al descanso
de otras. Entre otras aportaciones, este tema fue estudiado con detenimiento hace algunos años por
un equipo de investigadores de la Universidad de Valencia (García et al., 1995).

1.3. Evaluación de la contaminación acústica

En términos generales, la evaluación de cualquier problema de contaminación acústica hace necesaria
la realización de las medidas adecuadas a ese fin. Por ejemplo, si lo que se desea es conocer el nivel
de emisión sonora de una cierta fuente sonora (por ejemplo, una máquina excavadora), no sólo será
necesario definir con todo cuidado las condiciones de funcionamiento de esa máquina, sino también
las condiciones del lugar en el que esa fuente se encuentra y opera en un momento determinado (es
pacios abiertos o cerrados, presencia de obstáculos próximos, etc.). La realización de estas medidas
está condicionada por irnos protocolos operativos muy rigurosos, perfectamente definidos a nivel
científico y técnico. La referencia a los protocolos utilizados en cada caso concreto es un requisito
obligado en los oportunos informes técnicos.

Como es natural, cuando lo que se pretende es la evaluación de la contaminación acústica a nivel de
toda una ciudad o una zona más o menos extensa de la misma, los problemas son mucho mayores.
La realización de un control efectivo de los niveles de contaminación acústica y la planificación ade
cuada de la lucha contra el ruido ambiental en una ciudad suele estar basada en la elaboración de lo
que genéricamente se conoce como el "mapa sonoro" de la misma. El mapa sonoro de una ciudad o
zona urbana es un conjunto de medidas de niveles sonoros, con una distribución determinada en el
espacio y en el tiempo, de una forma tal que la información que proporcionan sobre el ambiente
acústico de esa ciudad o zona urbana (acompaña de otros datos) sea lo suficientemente completa
como para poder orientar adecuadamente las acciones generales de control de la correspondiente
contaminación acústica. En particular, la realización del mapa sonoro de una ciudad debe poner de
manifiesto dónde están situadas las zonas más ruidosas de la misma (con el fin de poder actuar en
consecuencia si se desea corregir la situación) o los enclaves particularmente silenciosos (para pre
servar esa situación privilegiada en el futuro). Los trabajos de cartografía del ruido ambiental urbano
son, ante todo, una fuente de datos de enorme importancia para los técnicos de planificación urba
nística, en cuestiones tales como la apertura de nuevas calles o plazas, la regulación del tráfico, el
establecimiento de espacios ajardinados o de zonas peatonales o la ubicación de centros comerciales,
docentes u hospitalarios, entre otras cuestiones de indudable interés para cualquier ciudad moderna
(Brown y Lam, 1987) (García, 2006).

Desde hace ya algunas décadas se han llevado a cabo una ingente cantidad de estudios y medidas de
ruido ambiental (en inglés, noise surveys) en medios urbanos de todo el mundo. Entre los primeros
ejemplos de este tipo de medidas cabe mencionar las llevadas a cabo a finales de los años veinte en
la ciudad de New York con el objetivo de "estudiar el ruido y desarrollar los medios para reducirlo".
La lista de las principales fuentes de ruido ambiental identificadas en ese trabajo fue muy amplia.
Estas fuentes estaban relacionadas con el tráfico rodado en general (automóviles, motocicletas, ca
miones, etc.), los sistemas de transporte público (autobuses, tranvías, trenes elevados, etc.), la reali
zación de todo tipo de obras públicas (martillos neumáticos, excavadoras, compresores, operaciones
de carga y descarga, escapes de vapor, etc.), las viviendas (gramófonos, fiestas sociales, instrumentos
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musicales, ladridos de perros, etc.), las calles de la ciudad (música, comercios, garajes, paradas de
taxis, etc.), la actividad del puerto y el rio (sirenas, campanas, motores varios, etc.), la recogida o la
distribución de productos (basuras, leche, alimentos, correo postal, etc.) y una extensa serie de otras
fuentes de ruido diferentes a las ya citadas (aviones, ferrocarriles, pequeñas industrias, restaurantes,
etc.). Aunque las ciudades han evolucionado mucho durante estos últimos años, la relación de las

principales fuentes de ruido urbano apenas ha sufrido cambios y, en todo caso, esas fuentes siguen
estando relacionadas hoy con las actividades humanas realizadas en esos entornos concretos, tal
como ya hemos tenido ocasión de comentar en un apartado anterior de este capitulo (Brown et al.,
1930) (García, 2006).

1.3.1. Características generales del ruido urbano

El campo acústico de una zona urbana está compuesto por una enorme variedad de fuentes sonoras
diferentes. Algunas de esas fuentes sonoras son continuas, en tanto que otras funcionan esporádica
o intermitentemente. Algunas de ellas están presentes en el mismo lugar en el que nos encontramos,
en tanto que otras pueden estar más o menos alejadas de ese lugar. Algunas fuentes son de alta inten
sidad, en tanto que otras pueden ser apenas audibles. Algunas tienen un espectro de frecuencias am
plio, en tanto que en otras ese espectro es de banda estrecha. La importancia de la contribución de
todas estas fuentes sonoras al ambiente acústico de una cierta ciudad depende de sus earacteristicas
especificas, asi como del lugar en el que se encuentran las fuentes y de la configuración urbanística
de su entorno inmediato (Brambilla, 2001).

En la mayoría de las ciudades, la estructura básica de un mapa de ruido está determinada principal
mente por el trazado urbanístico de sus calles y vías de tráfico principales. La presencia en estas
calles de un número más o menos elevado de fuentes sonoras puntuales (vehículos) determina la
existencia en la práctica de fuentes sonoras lineales orientadas a lo largo de las correspondientes
lineas de tráfico, que dan lugar a la creación de un campo acústico con simetría semicilindrica. Como
es natural, esta forma geométrica ideal se ve fuertemente alterada por la presencia de los edificios y
de las calzadas presentes en las estructuras urbanas. Superponiéndose a esta configuración básica,
se pone de manifiesto la presencia de un número muy alto de fuentes sonoras singulares, tales como
una industria, un estadio deportivo, un acondicionador de aire, un patio de recreo de una escuela,
una excavadora, un altavoz, un avión aterrizando, etc., fuentes que presentan una gama de intensi
dades enormemente variada. En todo caso, es evidente que su influencia sobre el ambiente acústico
general de una ciudad dada tiene un carácter localizado y tal vez esporádico, muy diferente de la om-
nipresencia espacial y temporal que caracteriza al tráfico rodado. Naturalmente, esta afirmación no
nos debe hacer olvidar que la presencia de algunas de tales fuentes sonoras en unas determinadas
zonas urbanas puede resultar tan significativa como el ruido de tráfico, y en ocasiones incluso mucho
más que éste. Esta cualidad debe tenerse siempre en cuenta a la hora de evaluar el ambiente sonoro
de un determinado entorno urbano.

En cualquier caso, es evidente que la superposición de los sonidos emitidos por todas las fuentes so
noras que puedan estar presentes en una ciudad o un gran espacio urbano da lugar a un campo acústico
de extraordinaria complejidad, que se caracteriza por grandes variaciones en los niveles de ruido de
pendiendo de las fuentes presentes o predominantes en un determinado emplazamiento y de la va
riación de esta situación en el transcurso del tiempo. Dicho de otro modo, los niveles sonoros en los
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medios urbanos se caracterizan por su importante variación espacial y temporal. En consecuencia,
una buena parte de los esfuerzos realizados en la evaluación del ruido urbano en una gran ciudad
está destinada a desarrollar métodos capaces de dar cuenta de forma adecuada de esta variación es
pacial y temporal (Brambilla, 2001).

Cualesquiera que sean las características de esta variabilidad temporal en un entorno determinado,
ésta se produce siempre por encima de un cierto ruido de fondo, es decir, un nivel sonoro de baja in
tensidad y prácticamente estacionario producido por las condiciones acústicas del entorno cercano y
remoto. Estas condiciones configuran lo que algunos investigadores conocen como "paisaje sonoro"
de esa zona en particular, un enfoque muy interesante del ambiente acústico de los espacios naturales
y urbanos, al margen de que éstos sean más o menos ruidosos. Puede ser importante recordar que los
investigadores del Laboratorio de Psicoacústica del Instituto de Acústica del C.S.I.C. han realizado
diferentes estudios relacionados con este tema y los aspectos perceptivos en acústica ambiental
(Sehaffer, 1977) (López et al., 2000) (Truax, 2001).

1.3.2. Realización de mapas sonoros en España

Como es natural, a lo largo de estas últimas décadas se han realizado una ingente cantidad de mapas
sonoros en numerosas ciudades de todo el mundo. Aunque muchos de estos estudios se refieren a las
grandes ciudades de los países industrializados, en los Estados Unidos y Europa, no es infrecuente
el caso en que este tipo de trabajos se haya llevado a cabo en ciudades grandes, medias o incluso pe
queñas de países en vías de desarrollo e incluso del tercer mundo. En las revistas especializadas se
puede consultar la metodología, los objetivos y los resultados de muchos de estos estudios, de indu
dable valor científico e informativo (Mochizuki, 1967) (Price, 1972) (Malchaire, 1975) (Cosa, 1979)
(Myncke, 1979) (Brown y Lam, 1987) (Bisio, 1996).

En este sentido, nos parece importante mencionar aquí que, a lo largo de las tres últimas décadas del
pasado siglo se realizaron también los mapas sonoros de un buen número de ciudades españolas. En
cualquier caso, no deberíamos perder de vista el hecho de que la forma y las condiciones en que esos
estudios históricos fueron llevados a cabo tienen muy poco que ver con los objetivos y la metodología
que han orientado en estos últimos años la realización de los denominados mapas estratégicos de
ruido en nuestras grandes ciudades, elaborados en el marco de la Directiva Europea 2002/49/CE, la
Ley del Ruido 37/2003 y los Reales Decretos 1513/2005, 1367/2007, 1371/2007 y 1675/2008, que
desarrollan la aplicación de esas normas básicas en nuestro país. En este apartado nos limitaremos a
presentar una visión general sobre algunos de esos trabajos, sin entrar en el tema de leyes y norma
tivas, dado que esa cuestión será tratada en otros capítulos de este mismo libro (Directiva, 2002)
(Ley, 2003) (Real Decreto, 2005) (Real Decreto, 2007a) (Real Decreto, 2007b) (Real Decreto, 2008).

Probablemente, las primeras medidas rigurosas de niveles de ruido ambiental en zonas urbanas de
España fueron realizadas en los años setenta del pasado siglo por los investigadores del Instituto de
Acústica del Consejo Superior de Investigaciones Científicas en algunos emplazamientos del centro
de Madrid. Entre otras conclusiones, estas medidas pusieron claramente de manifiesto que la fuente
de ruido ambiental más importante en esas zonas urbanas era el tráfico rodado. Los niveles sonoros
medidos en dieciséis lugares diferentes de esos puntos durante el periodo diurno (todos con tráfico
muy intenso) variaban entre los 68 y los 79 dBA (Santiago, 1968).
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A finales de esa misma década, un grupo de investigadores del Departamento de Física de la Uni
versidad de Santander llevó a cabo una serie de medidas de niveles de ruido ambiental en dicha

ciudad con el fin de estudiar la aplicabilidad de un modelo semiempirico de predicción de dichos ni
veles sonoros en medios urbanos. Se tomaron en consideración un total de 24 emplazamientos urba
nos diferentes, llevando a cabo las medidas en cuatro tramos horarios diferentes del periodo diurno.
Los correspondientes niveles sonoros equivalentes (no representativos del conjunto urbano) variaban
entre 70 y 82 dBA, con un valor medio de 74.8 dBA (García et al., 1977).

Tras algunas medidas previas, el primer mapa sonoro de la ciudad de Valencia fue realizado por el
Laboratorio de Acústica de la Universidad de Valencia entre los años 1979 y 1981. En este trabajo
se consideraron un total de 380 puntos de medida diferentes, cubriendo prácticamente todo el tejido
urbano (según una retícula regular). Las correspondientes medidas fueron llevadas a cabo en periodo
diurno, entre las 8.00 y las 22.00 horas. Los niveles sonoros equivalentes medidos variaban entre 56
y 81 dBA, con un valor medio de 69.9 dBA. En años posteriores fueron realizadas otras medidas de
ruido ambiental en esta ciudad (García y Fajari, 1981).

A lo largo de 1984, se confeccionó el mapa sonoro de la ciudad de Gandía, junto con otros estudios
y medidas complementarios. Este mapa sonoro constaba de 47 puntos de medida diferentes, distri
buidos de acuerdo con una retícula regular. Los valores de los correspondientes niveles sonoros equi
valentes diurnos variaban entre 50 y 77 dBA, con un valor medio de 65.9 dBA. Estas medidas fueron
acompañadas por la realización de una encuesta social muy completa con el fin de evaluar la respuesta
subjetiva de los residentes ante el ruido ambiental (García y Romero, 1987).

Entre 1986 y 1991, en el mareo de un convenio firmado entre el Ayuntamiento de Madrid y el
Instituto de Acústica del C.S.I.C., se llevó a cabo un mapa acústico muy completo de la ciudad
de Madrid. Este trabajo se basó en la realización de medidas en días laborables, entre las 10.00
y las 18.00 horas. Los emplazamientos estaban situados en los vértices de una retícula regular
de 250 metros de lado. Los valores medios de los niveles sonoros equivalentes obtenidos en
estas medidas variaban entre 48 y 81 dBA, con un valor medio de 67.5 dBA. Éste es tal vez el
conjunto más completo de medidas de ruido ambiental urbano realizadas nunca en nuestro país
(Pons et al., 1988).

En el año 1988 se llevó a cabo el mapa sonoro de Pamplona. Las 170 medidas de niveles sonoros en
esta ciudad estaban regularmente distribuidas según un reticulado de 220 metros de lado. Todas las
medidas se realizaron en periodo diurno, entre las 8.00 y las 22.00 horas, aunque en algunos de los
puntos de medida se llevaron a cabo también medidas continuas durante las 24 horas del día y varios
días consecutivos. Los valores medios de los niveles sonoros equivalentes diurnos variaban entre 46
y 81 dBA, con un valor medio de 65.9 dBA. Este estudio se completó con la realización de una en
cuesta entre los residentes de la ciudad sobre el problema del ruido ambiental y el desarrollo de una
fórmula semiempirica de predicción (Arana y Garda, 1990).

Entre los años 1988 y 1989 se obtuvo el mapa sonoro de Zaragoza. Los trabajos fueron llevados a
cabo por el propio Ayuntamiento de esa ciudad, con la colaboración de la empresa Garda BBM. En
la realización de estas medidas se utilizó un reticulado regular de 200, 500 ó 1000 metros de lado
(en funeión de las características de las zonas urbanas) y se obtuvieron los valores de los índices per-
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Gentiles y los niveles equivalentes diurnos, nocturnos y a lo largo de las 24 horas del día. En particular,
el valor medio de los niveles sonoros equivalentes en periodo diurno fue 64.3 dBA (Celma, 1990).

Durante todos estos años, se realizaron otras medidas de ruido ambiental en otras muchas ciudades
de España, de características muy diferentes. Con el fin de abreviar esta exposición, dichos trabajos
no serán citados explícitamente aquí. Una recopilación bastante completa de tales aportaciones se
puede encontrar en un estudio realizado hace ya algún tiempo por el autor de este capítulo (García,
1996).

1.3.3. La evolución temporal de la contaminación sonora

En el pasado, la mayoría de las medidas de ruido ambiental en medios urbanos llevadas a cabo con
el fin de confeccionar el mapa sonoro de una ciudad o de una zona urbana más o menos extensa se
han basado en la realización de una serie de medidas diurnas de corta duración (15-20 minutos), en
general distribuidas regularmente en el espacio a estudiar. Ahora bien, la información que suelen
proporcionar los mapas sonoros obtenidos de este modo es incompleta, en tanto que en ellos no se
suele contemplar la gran variabilidad temporal que caracteriza al ruido ambiental. En consecuencia,
los estudios del ambiente acústico en los medios urbanos no deben limitarse sólo al periodo diurno,
sino que deben incluir también el periodo nocturno, es decir, deben cubrir las 24 horas del día. De
hecho, en la realización de este tipo de medidas se debería tener en cuenta también la variación de
los niveles de contaminación sonora a lo largo de los siete días de la semana, e incluso la variabilidad
estacional (invierno/verano), que se manifiesta con rotundidad en no pocos casos. Esta exigencia di
ficulta mucho la realización de las medidas o los cálculos a llevar a cabo en el sentido indicado. En
numerosos libros y revistas se puede encontrar información sobre este tema (García y Garrigues,
1998) (Brambilla, 2001).

Sin embargo, la evolución temporal de los niveles sonoros en medios urbanos a la que queremos re
ferimos especialmente en este apartado no es la que se produce a lo largo de las 24 horas del día ni
siquiera a lo largo de las diferentes épocas del año, sino a lo largo de periodos de tiempo mucho más
dilatados que todo esto, concretamente a lo largo de varios años consecutivos. Aunque se trata de un
tema de enorme importancia, no existe demasiada información objetiva sobre el mismo. Esta situación
no resulta sorprendente si tenemos en cuenta que la realización del mapa sonoro de una gran ciudad,
por ejemplo, exige la utilización de cuantiosos recursos humanos y materiales. En consecuencia, los
intentos de repetir esos trabajos a lo largo del tiempo, por ejemplo, con una periodicidad de cinco
años, suelen tropezar con muchas dificultades prácticas. Pese a ello, todos hemos escuchado o leído
en alguna ocasión en los medios de comunicación que "el problema de la contaminación acústica se
ha ido agravando considerablemente durante estos últimos años", aunque estas afirmaciones son casi
siempre el fruto de apreciaciones puramente subjetivas y carecen del necesario respaldo científico.

El tema que ahora nos ocupa fue estudiado por el Laboratorio de Acústica de la Universidad de Va
lencia hace algunos años. Este estudio consistió fundamentalmente en comparar los resultados en
contrados en cuatro series diferentes de medidas de niveles de ruido ambiental en periodo diurno
llevadas a cabo en condiciones comparables en una amplia muestra de emplazamientos de la ciudad
de Valencia entre los años 1979 y 1992 (García y Fajarí, 1981) (García y Bemal, 1985) (García,
2006).
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Los resultados más significativos de estas cuatro series de medidas son los valores medios de los ni
veles sonoros equivalentes medidos en esas condiciones. Estos valores fueron 69.9, 71.3, 69.0 y
70.5 dBA, con unas desviaciones tipicas de 6.1,4.3,5.4 y 4.9 dBA, respectivamente. Evidentemente,
las diferencias entre los valores medios del nivel sonoro equivalente encontrados en dichas medidas
son extraordinariamente pequeñas y, en cualquier caso, muy inferiores a las correspondientes des
viaciones tipicas. A la vista de estos resultados, parece justificado establecer la conclusión de que
los niveles medios de ruido ambiental diurno en la ciudad de Valencia se han mantenido prácticamente
constantes durante los años indicados.

Nos parece importante recordar que, en términos generales, las variaciones que se puedan producir
en los niveles de ruido ambiental existentes en una determinada ciudad están relacionadas directa

mente con las variaciones de sus niveles de actividad. Dado que, salvo situaciones singulares, la
fuente de ruido ambiental más importante en las zonas urbanas es el tráfico rodado, las variaciones
en los niveles de contaminación acústica en una ciudad estarán originadas sobre todo por las varia
ciones que haya experimentado dicho tráfico. Sin embargo, los resultados de nuestras medidas ponen
de manifiesto que el aumento de tráfico rodado que sin duda ha soportado dicha ciudad (como reflejan
los datos proporcionados en su día por el propio Ayuntamiento, y que fueron tenidos en cuenta en el
mencionado estudio) no se tradujo en un incremento de los correspondientes niveles sonoros medios.
Ante este resultado aparentemente paradójico, se debe concluir que los efectos negativos de dicho
aumento en el tráfico rodado han sido compensados por otros factores significativos de este problema
que pudieran haber variado también a lo largo de esos mismos años. Es probable que este papel com
pensador esté relacionado con las mejoras técnicas de los vehículos, el rejuvenecimiento general ex
perimentado por el correspondiente parque de vehículos y la desaparición casi absoluta en nuestras
calles de ciertos vehículos a motor muy pintorescos y particularmente ruidosos.

Aunque la conclusión a la que estamos refiriéndonos pueda parecer sorprendente, no es la única que
apunta a una cierta estabilización (o incluso una ligera disminución) de los niveles medios de ruido
observados a lo largo de estos últimos años en diferentes ciudades. Pese a que los datos de que dis
ponemos al respecto son todavía muy escasos, la tendencia general en el sentido indicado se pone de
manifiesto con relativa claridad. Si las políticas de control del ruido ambiental actualmente en vigor
en la mayoría de los países europeos se refuerzan en los próximos años, es plausible confiar en que
se produzca una mejora significativa respecto a la situación actual, por supuesto, siempre que la in
tensidad del tráfico rodado o la presencia de otras fuentes de ruido urbano no aumenten demasiado
respecto a los valores actuales (Kozák, 1992) (Arana y García, 2001).

1.4. Los efectos de la contaminación acústica

La posibilidad de que la contaminación acústica produzca efectos negativos sobre la salud de las per
sonas ha estimulado en gran medida la investigación de este campo y ha constituido una motivación
importante en la lucha contra este fenómeno. En particular, los efectos de la exposición a niveles
muy elevados de ruido ambiental en algunos centros de trabajo sobre la capacidad auditiva de los
trabajadores son bien conocidos desde hace mucho tiempo. En este sentido, se considera que el riesgo
de que los trabajadores sufran pérdidas auditivas es despreciable para niveles de exposición al ruido
por debajo de 75 dBA durante las ocho horas de una jomada normal de trabajo. Por otra parte, la
pérdida de la capacidad auditiva relacionada con la exposición de las personas a niveles elevados de
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ruido urbano (lo que denominamos socioacusia) se ha convertido también en un problema importante
para muchas personas, aunque los datos disponibles hoy sobre este problema ponen de manifiesto la
existencia de una amplia variabilidad en la sensibilidad humana en relación con la exposición al
ruido (Kryter, 1985) (Berglund et al., 1995).

De entrada, la cuestión de establecer con total claridad qué entendemos por salud y, por lo tanto, a
qué nos referimos realmente cuando hablamos de los efectos del ruido ambiental sobre la salud, es
fundamental en el contexto en que nos encontramos, aunque esa pregunta es muy dificil de responder.
Según la definición de la Organización Mundial de la Salud, la salud de las personas no hay que en
tenderla como una simple ausencia de enfermedad, sino como un estado de completo bienestar físico,
mental y social. En este sentido, los efectos más importantes de la contaminación sonora sobre la
salud se pueden agrupar en seis grandes grupos: a) efectos sobre el aparato auditivo, b) efectos me
diados por el estrés, c) interferencia con la comunicación verbal, d) efectos sobre la realización de
tareas, e) perturbación del sueño, y f) molestia subjetiva (Taylor et al., 1987) (Garda, 1990) (Berglund
et al., 1995) (Guski, 2001).

1.4.1. Efectos sobre el aparato auditivo

Sin duda alguna, los efectos del ruido sobre el aparato auditivo son los que mayor atención han me
recido siempre por parte de muchos investigadores y, por lo tanto, los que se consideran mejor co
nocidos en la actualidad. El daño auditivo consiste básicamente en pérdidas de células ciliadas y
modificaciones en su estructura y funcionamiento normal. Cuando los niveles acústicos superan cier
tos valores límite, se pueden producir lesiones irreversibles en la cóclea. En este sentido, habría que
distinguir dos tipos de efectos muy diferentes: el fulminante, producido por sonidos de intensidad
muy alta, y el prolongado, como resultado de la persistencia de estímulos no tan elevados, pero que
se mantienen durante tiempos de exposición dilatados, del orden de varios años. El efecto fulminante
puede tener lugar, por ejemplo, en personas expuestas a explosiones o disparos de fuegos artificiales.
La elevada presión sonora que se produce en tales casos no sólo afecta al oído interno, sino que pro
voca además lesiones anatómicas en el oído medio, con desgarro de la membrana del tímpano y lu
xación de la cadena osicular. Este efecto traumático ha sido observado para sonidos con niveles
superiores a los 140-150 decibelios. Sin embargo, el efecto más significativo de la exposición con
tinuada a niveles sonoros muy elevados es la hipoacusia inducida por el ruido (disminución de la ca
pacidad auditiva). Este efecto es relativamente frecuente en el caso de personas expuestas a niveles
de ruido ocupacional elevados, relacionados, por ejemplo, con la práctica de la caza o el tiro, la es
cucha de música amplificada o la conducción de motocicletas (García, 1990).

1.4.2. Efectos mediados porei estrés

Desde hace algún tiempo se sabe que, además de los efectos específicos a los que acabamos de
referimos (sistema auditivo), la exposición al mido produce también muchos efectos no especí
ficos. En particular, diferentes autores han señalado que el mido puede producir varios efectos
mediados por el estrés, entre los que se han señalado sobre todo el incremento de la presión san
guínea, el ritmo cardiaco y la vasoconstricción. La magnitud y la duración de estos efectos vienen
determinadas, en gran medida, por la sensibilidad individual ante el ruido y las formas de vida
de las personas afectadas. Se ha relacionado también con las reacciones de estrés la ocurrencia
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de alteraciones del aparato digestivo o disfunciones en el iistema inmunitario de defensa, por
mencionar tan sólo algunos de los efectos más importantes. Sin embargo, hay que señalar que
los resultados obtenidos hasta ahora en este sentido son un tanto contradictorios, apuntando cla
ramente a la necesidad de realizar más estudios sobre el tema (Kryter, 1985) (Garda, 1990) (Ber-
glund et al., 1995).

1.4.3. Interferencia con la comunicación verbal

Como es bien sabido, la percepción del habla con suficiente integridad es un factor de enorme
importancia para el bienestar social de las personas. De hecho, la interferencia con la comunicación
oral (o con cualesquiera otras señales sonoras) es uno de los efectos de la contaminación acústica
más generalizados y que más molestias provoca. Además de los efectos directos de dicha interfe
rencia con la comunicación, que se manifiesta en una disminución más o menos significativa del
nivel de inteligibilidad en las correspondientes comunicaciones orales, hay que recordar que la
existencia de niveles de ruido ambiental particularmente elevados en algunos medios laborales
puede contribuir a la ocurrencia de accidentes, al dificultar la percepción de ciertos mensajes so
noros de aviso o alarma por parte de los trabajadores, y pued( producir también algunos problemas
en la laringe de esos trabajadores, dado que éstos se ven ob igados a forzar la voz continuamente
con el fin de poder comunicarse con sus compañeros (Krytt 1985) (Berglund et al., 1995).

Por razones fáciles de entender, la interferencia de la contan inación sonora con el habla adquiere
una especial importancia en los procesos educativos, en cualquiera de sus niveles. En particular,
las diferentes investigaciones llevadas a cabo sobre esta importante cuestión han puesto de mani
fiesto que la exposición de los niños en las aulas a niveles dt ruido particularmente elevados (por
ejemplo, los originados por el tráfico rodado intenso o por el sobrevuelo de aviones sobre los edi
ficios) deteriora la calidad de los procesos eognitivos o el aprendizaje de la lectura. Durante estos
últimos años los efectos del ruido ambiental sobre los alumnos en centros de enseñanza de nuestro
país han sido estudiados por varios investigadores (Romero et al., 1992) (López, 1995) (Recuero,
1995).

1.4.4. Efectos sobre la realización de tareas

Los posibles efectos adversos de la contaminación acústica sobre la realización de tareas (activi
dades mentales y psicomotoras) han sido motivo de preocupación desde hace mucho tiempo. Entre
los varios mecanismos que se han propuesto para interpretar estos efectos habría que destacar la
competencia del sonido con el mecanismo fisiológico de la atención (originando una cierta dis
tracción o interferencia con la actividad considerada), la sobrecarga de estímulos (en términos tales
en que esa sobrecarga se pueda traducir en un detrimento de la tarea a realizar), y la sensación de
molestia generalizada producida por el ruido, asociada en al ;unas ocasiones a un sentimiento de
inseguridad y peligro más o menos grave, o a la incapacidad de controlar debidamente el ambiente
sonoro. Aunque existen situaciones en las que la recepción le ciertos mensajes sonoros (caso de
la música ambiental) puede favorecer la realización de alguiias actividades, está demostrado que
el ruido perjudica la realización de tareas que requieren una e -pecial concentración mental. Algunos
autores han observado también que los ruidos de muy baja! scuencia producen somnolencia, con
el consiguiente riesgo de accidentes laborales (García, 2006).
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1.4.5. Perturbación del sueño

Una de las consecuencias más fácilmente identificables y negativas del impacto de la contaminación
sonora sobre las personas es su interferencia con el sueño. Se sabe que este factor ambiental puede
afeetar considerablemente los patrones normales del sueño de las personas dificultando su inicio, in
terrumpiendo su transcurso o alterando sus patrones cíclicos. La exposición a niveles de ruido rela
tivamente elevados durante la noche puede dar lugar también a la aparición de efectos secundarios,
es decir, alteraciones que se manifiestan el día siguiente al de la exposición, y que suelen consistir
en un aumento de fatiga, disminueión del bienestar y deterioro en la realización de tareas. Con el fin
de evitar estos efectos, los valores del nivel sonoro equivalente durante el sueño no deberían exceder
los 30-35 dBA (Vallet, 1987) (Vallet, 2001).

En relación con los efectos de la contaminación acústica sobre el sueño de las personas, podríamos
recordar que, durante los años oehenta y noventa, el Laboratorio de Acústica de la Universidad de
Valencia llevó a cabo una serie de investigaciones sobre este tema en diferentes localidades de la
Comunidad Valenciana, entre las que podemos mencionar a Valencia, Gandía, Alcoy y Aldaya, entre
otras. Estos estudios se basaron en la realización de una serie de encuestas sociales entre una muestra

de residentes de tales localidades, constituida por un total de 4.500 personas. Como es natural, las
respuestas individuales a las preguntas planteadas en los cuestionarios que se prepararon con este
fin (orientadas a la evaluación de la molestia en general, la interferencia con el sueño o la perturbación
de actividades, como efectos de la contaminación acústica a la que estaban expuestas cotidianamente
las personas encuestadas en sus viviendas) dependen de las condiciones especificas existentes en los
lugares en que viven, así como de su sensibilidad hacia las diferentes fuentes de ruido ambiental
(García, 2006).

En particular, la importancia de la interferencia del ruido sobre el sueño de los encuestados fue eva
luada a través de dos preguntas estándar relativas a la dificultad en conciliar el sueño y al número de
despertamientos producidos durante la noche a causa del ruido ambiental. Aunque también en este
sentido la variabilidad de las respuestas de los eneuestados es elevada, los resultados de estos estudios
pusieron de manifiesto que un 8 ó 10% de las personas entrevistadas tienen dificultades evidentes
para conciliar el sueño o que se despiertan frecuentemente a causa del ruido ambiental al que están
expuestos en sus hogares durante la noche. Ciertamente, este porcentaje es muy elevado. En parti
cular, si introducimos la hipótesis perfeetamente plausible de que la muestra de zonas urbanas in
cluidas en estos estudios en las ciudades de la Comunidad Valenciana es representativa del conjunto
de ciudades españolas con más de 20.000 habitantes, el citado resultado supondría que al menos más
de dos millones de españoles ven perturbado seriamente su sueño como consecuencia de la eontami-
nación acústica (García, 2006).

1.4.6. Molestia subjetiva

Sin duda alguna, el efecto más importante de la contaminación acústica sobre las personas es la mo
lestia subjetiva. La probabilidad de que se manifieste una sensación de molestia entre las personas
expuestas al ruido aumenta con el número y el nivel sonoro de los episodios a que están expuestos.
Este aumento suele ser más sistemático que cualquier otra reacción al ruido ambiental, hasta el punto
de que, en la actualidad, los especialistas, los políticos o los jueces consideran que el porcentaje de
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personas altamente molestas por la contaminación sonora en una cierta comunidad es el mejor indi
cador de la existencia de un problema de ruido en esa comunidad (Guski, 2001).

La definición de molestia más aceptada por los expertos es la formulada por Lindvall y Radford a
principios de la década de los setenta. De acuerdo con estos autores, la molestia (en inglés, anno-
yance) es una sensación de malestar asociada con la presencia de un agente o condición al que una
determinada persona o grupo de personas considera como el causante de efectos negativos o adversos
para ellas. El significado de la palabra molestia está relacionado con el de la palabra perturbación
{disturbance) o incomodidad (nuisance), hasta el punto de que, en más de una ocasión, todos estos
términos se han utilizado como sinónimos para referirse a la disminución general del bienestar o la
calidad de vida de las personas expuestas a niveles más o menos elevados de ruido ambiental (Lind
vall et al., 1973) (Berglund et al., 1995) (Guski, 2001).

En las grandes eiudades de todo el mundo, las molestias producidas por el ruido ambiental pueden
afectar a un porcentaje muy elevado de los residentes. La evaluación de la respuesta subjetiva de una
determinada comunidad frente a la contaminación acústica suele basarse en la realización de encues
tas personales o en el análisis de las reacciones que puede susíútar este problema entre los afectados.
El objetivo fundamental de estos trabajos ha consistido generalmente en relacionar el nivel o cuantía
de dicha molestia (como observable subjetivo) con los niveles sonoros a los que está sometida una
cierta comunidad de personas. La existencia de factores de carácter individual (tales como la edad,
el nivel de educación o la sensibilidad al mido), asi como variables propias de la fuente sonora con
siderada (como su intensidad o el carácter continuo o esporádico del mido en cuestión), junto eon
otros condicionantes de naturaleza muy diversa determinan una gran variabilidad personal en la cuan
tía de la molestia ante la contaminación sonora, una cualidad que dificulta mucho la realización de
este tipo de estudios (Berglund et al., 1995) (Martimportugués et al., 2003) (Garda, 2006).

Dado que la molestia que produce una exposición al mido ambiental de una cierta persona es un ob
servable eompletamente subjetivo, no se puede medir mediante ningún instmmento, a diferencia de
lo que sucede, por ejemplo, con el observable "nivel de mido", que es una magnitud fisica y como
tal se puede medir de forma objetiva contando con un instmmento, un sonómetro, y utilizando una
unidad dada, el decibelio. Hoy por hoy, la única forma de evaluar dicha molestia es a través de la re
alización de encuestas sociales, utilizando cuestionarios con preguntas adecuadas a dicho fin, pre
guntas que no están estandarizadas, sino que son diseñadas libremente por los investigadores, de
acuerdo con los objetivos de su trabajo (Langdon, 1976) (Aguerrí et al., 1991)

En este sentido, puede ser interesante recordar que una de las preguntas incluidas en el cuestionario
utilizado por el Laboratorio de Acústica de la Universidad de Valencia en una encuesta realizada en
el año 1986 sobre 263 residentes de cinco emplazamientos diferentes de la ciudad de Valencia, con
el objeto de evaluar el nivel de molestia que esas personas experimentaban ante la exposición al raido
de tráfico, decia textualmente "¿en que medida le molesta a Vd. el mido de tráfico que percibe cuando
se encuentra en su casa?". Para responder a esta pregunta, los mencionados encuestados debían se
leccionar una de las respuestas siguientes: mucho, bastante, regular, poco y nada. Procediendo de
este modo, se proporcionaba un valor numérico (del uno al cinco, en este caso) a la citada escala se
mántica, lo cual facilitaba considerablemente el posterior tratamiento estadístico de los resultados
obtenidos en la encuesta en cuestión (Garda, 1990).
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Es probable que muchas de las investigaciones que se lleven a cabo en este mismo sentido en el
futuro sigan las recomendaciones que se recogen en un estudio realizado en fechas relativamente re
cientes por la International Commission on the Biological EfTects of Noise (ICBEN). Los investiga
dores que realizaron este estudio sugirieron la inclusión de dos preguntas estándar en todos los
cuestionarios destinados a evaluar la molestia subjetiva producida por la contaminación sonora, al
margen de cuáles sean los objetivos de dichos cuestionarios. La inclusión de estas preguntas de re
ferencia en las encuestas que se realicen en el futuro en este campo facilitará mucho la comparación
entre los resultados obtenidos en estudios diferentes, un objetivo muy difícil de alcanzar cuando la
evaluación de la molestia producida por la contaminación sonora se lleva a cabo utilizando preguntas
planteadas de forma diferente (Fields et al., 1998) (García et al., 1999).

En ocasiones, cuando se analizan los resultados obtenidos para evaluar la molestia producida por la
exposición a la contaminación sonora de una cierta comunidad, puede ser interesante determinar el
porcentaje de personas que se declaran "altamente molestas" (highly annoyed) por el ruido ambiental
cuando se encuentran en sus hogares. Con el fin de satisfacer esta condición, se recomendó hace
algún tiempo la convención de considerar como tales el 25% superior de la escala numérica utilizada
para cuantifícar el nivel subjetivo de molestia (aproximadamente). Por ejemplo, si la escala en cues
tión tiene once niveles, la aplicación de esta convención supondría tomar los tres niveles más altos
de esa escala, en tanto que si la escala es de siete niveles, sólo habría que tener en cuenta los dos ni
veles superiores de la misma (Guski, 2001).

El estudio de la relación entre la exposición al ruido ambiental y la molestia que esa situación origina
en las personas afectadas es una cuestión de enorme interés en el contexto que estamos considerando,
dado que, en última instancia, lo que se pretende en estos estudios es determinar una relación causa-
efecto. Para ilustrar este tema, es oportuno referimos a un trabajo considerado como una de las apor
taciones clave en este sentido y que consistió fundamentalmente en la comparación de los resultados
encontrados en once estudios diferentes realizados durante las décadas de 1960 y 1970 en diferentes
países de Europa y en Estados Unidos (incluyendo como fuentes de mido principales el tráfico ro
dado, los aviones y los ferrocarriles). Como resultado de este trabajo, podemos afirmar, por ejemplo,
que para un nivel sonoro equivalente día-noche del orden de 60 dBA, sólo un 8% de las personas
que constituyen una cierta comunid: d se consideran seriamente perturbadas por la contaminación
sonora. Sin embargo, este porcentaje aumenta hasta el 24% para niveles sonoros de 70 dBA, y llega
hasta el 60% para 80 dBA. Si tenem( s en cuenta que en numerosas zonas urbanas de España los ni
veles sonoros equivalentes día-noche superan los 70 dBA, es muy fácil llegar a la conclusión de que
la exposición al mido ambiental coi stituye un problema de enorme importancia para muchos de
nuestros conciudadanos (Schultz, 19" 8) (García, 2006).

Aunque el nivel de molestia que sufr. n las personas expuestas a la contaminación acústica depende
fundamentalmente del correspondiera e nivel sonoro, en el marco de una cierta relación de dosis-res-
puesta, diferentes estudios han demo rado que dicho nivel de molestia depende también de nume
rosos factores personales y sociales ie los individuos afectados. Dentro de estos factores sociales
podríamos incluir factores tan divers:: como la valoración general de las diferentes fuentes de mido
por parte de los afectados o su conf nza en las autoridades "responsables" de la situación que ha
dado lugar a su actual situación. Se podrían incluir aquí, por ejemplo, desde la administración local
hasta los responsables de un aeropuet o, de quienes mucha gente puede pensar que no se esfuerzan
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lo suficiente para resolver o atenuar el problema que les afecta directamente. La evolución de una
determinada exposición al ruido ambiental puede ser también un factor social de gran importancia.
Es posible que las personas que han vivido en las proximidades de una autopista, una vía de feuo-
carril, o un aeropuerto durante años hayan observado cómo los niveles de contaminación sonora a
los que están expuestos han aumentado paulatinamente con el tiempo. Es bastante probable que esas
mismas personas piensen actualmente que ese incremento seguirá produciéndose en el futuro y, como
es natural, ese convencimiento les lleva a contemplar su situación actual con un mayor nivel crítico
y de rechazo de lo que sería normal en otras circunstancias (Guski, 2001) (García, 2006).

1.4.7. Efectos económicos

Además de todos los efectos del ruido sobre la salud de las personas a los que nos hemos referido
anteriormente, es interesante también tener en cuenta el hecho de que la exposición cotidiana a niveles
más o menos elevados de contaminación acústica puede producir ciertos efectos económicos sobre
los individuos y sobre las propiedades. Todos deberíamos ser conscientes de que el hecho de que la
contaminación sonora tenga efectos más o menos importantes sobre la salud, el bienestar y la calidad
de vida de las personas afectadas significa, en términos socioeconómicos, que el ruido ambiental
tiene también un cierto coste social (Alexandre et al., 1987) (Organisation, 1991).

Como es sabido, en la sociedad actual, toda actividad económica va acompañada por una contrapar
tida monetaria. Por ejemplo, la compra de un par de zapatos es un acto voluntario de intercambio de
esa mercancía por una cierta cantidad de dinero, según las leyes del mercado libre. Desgraciadamente,
la realidad no responde siempre a un esquema tan simple como el que acabamos de indicar, dado
que, en muchos casos, las actividades económicas van acompañadas por un cierto coste social, que
generalmente no se tiene en cuenta. Para ilustrar esta afirmación, supongamos que en algún lugar de
una ciudad se están construyendo unos edificios. Como ya hemos señalado en otro apartado, las obras
de construcción son una fuente de ruidos muy frecuente en todas nuestras ciudades y, por lo tanto,
una causa de molestias más o menos importantes para sus los residentes. Las personas que viven en
la proximidad de dichas obras están sujetas al perjuicio que origina el mido sin que tenga lugar una
transacción de tipo económico que las compense por ello, dado que las empresas constmctoras de
edificios se consideran con pleno derecho para producir cualquier raido. Si a este "derecho" a producir
un raido se le asignara un precio a pagar por el agente que lo origina, las reglas del mercado podrían
reflejar más o menos ajustadamenfe el coste social del raido producido y éste alcanzaría un nivel
cuyo valor estaría relacionado con dicho precio. El problema radica en que la contaminación acústica
es un problema al que no se le aplican las leyes del mercado. En general, ignoramos el coste social
del raido o, en otras palabras, no conocemos el precio que la sociedad estaria dispuesta a pagar para
reducir los niveles de raido a los que está expuesta. La evaluación del coste social de la contaminación
sonora podría revestir una gran importancia como base de criterios objetivos para la promulgación
de normativas orientadas a disminuir el impacto negativo de determinadas fuentes sonoras o actua
ciones urbanísticas (Alexandre et al., 1987) (Martimportugués, 2005).

Sin embargo, hay casos en que el problema del que estamos hablando puede ser bastante más sencillo.
Por ejemplo, en el mercado de la vivienda, el valor de una casa no sólo refleja el cosfe de la cons-
fracción propiamente dicha, sino que dicho valor depende también, más o menos acusadamente, de
las condiciones del entorno en que esa vivienda está situada (proximidad a zonas verdes, abundancia
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de equipamientos, existencia de una buena red de transporte público, ambiente silencioso, etc.). En
este contexto, es posible que, entre otros factores, los niveles de contaminación acústica existentes
en ese lugar afecten al precio (valoración) de la vivienda en cuestión. El tema resulta tan atractivo
que no sorprende demasiado que muchos autores le hayan dedicado alguna atención a lo largo de
estos últimos años. En este contexto, se han propuesto diferentes técnicas de evaluación del coste
del ruido, que implican estrategias muy diferentes y que conducen a resultados también diferentes.
Como acabamos de indicar, una de las aproximaciones más claras en tal sentido se basa en analizar
la depreciación en el precio de una vivienda (tanto en operaciones de compra-venta como en opera
ciones de alquiler) motivado por el carácter más o menos ruidoso del entomo en que se encuentra tal
vivienda. Como es natural, los resultados encontrados en la evaluación de esta depreciación muestran
una gran variabilidad, y se suelen cifrar en el 1 % del correspondiente coste por cada dBA de diferen
cia. De acuerdo con esta estimación, es posible calcular, por ejemplo, que una vivienda que tuviera
un valor del orden de 400.000 euros, situada en un entomo urbano expuesto a un nivel sonoro de 50
dBA, experimentaría una depreciación de unos 80.000 euros si estuviera en un entomo expuesto a
70 dBA (Lambert, 2002)

1.5. El control de la contaminación acústica

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico afirmó hace ya algunos años que
la importancia de la contaminación acústica podía aumentar todavía más en el futuro, debido funda
mentalmente a la utilización cada vez mayor de fuentes de mido muy potentes (vehículos de trans
porte, aviones, maquinaria pesada, etc.), a la dispersión geográfica de estas fuentes de mido (unida
a una mayor movilidad de las personas), y a la extensión temporal del fenómeno (sobre todo durante
las noches). A pesar de los muchos esfuerzos dedicados a controlar la contaminación acústica en
estos últimos años, se ha estimado recientemente que un 25% de los europeos están expuestos, de
una forma u otra, a niveles sonoros diumos superiores a los 65 dBA. Muchos millones de personas
de todo el mundo consideran hoy en día que los esfuerzos para controlar el mido ambiental al que
están expuestos cotidianamente debería ser un tema prioritario para las administraciones responsables
(Organisation, 1986) (Organisation, 1991) (Barde, 1991).

El control del mido ambiental reviste un enorme interés social y económico, que concentra los es
fuerzos de numerosos profesionales en campos de trabajo tan diferentes como la fisica, la ingeniería,
la arquitectura, el urbanismo, la salud, la sociología o el derecho. Al margen de quiénes sean los pro
tagonistas de las iniciativas aplicadas para resolver un determinado problema, deberíamos insistir
ante todo en que la lucha contra el mido en las zonas urbanas es una responsabilidad del conjunto de
la sociedad, es decir, de la administración y de los ciudadanos. Habría que recordar también que la
contaminación sonora presenta diversos aspectos científicos, técnicos, económicos, políticos y so
ciales, con una casuística sumamente amplia. En consecuencia, su control requiere la utilización de
un amplio abanico de estrategias muy diversas. En términos generales, el control del mido urbano
está basado en una asociación coordinada de iniciativas técnicas (dirigidas a la evaluación de cada
problema en particular y a la propuesta de acciones destinadas a solucionarlo), un marco legal ade
cuado (basado en la existencia de leyes o normativas de todo tipo que orienten y respalden las co
rrespondientes acciones), determinación política (voluntad de proponer y aplicar con decisión todas
las acciones necesarias) y apoyo social (basado fundamentalmente en el reconocimiento de la im
portancia de este problema y en las contribuciones activas de los miembros de una cierta comunidad
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para su solución). En este sentido, una adecuada educación ambiental y concienciación de los ciuda
danos sobre el tema que nos ocupa puede jugar un papel de gran importancia. Junto con otras muchas
iniciativas, la celebración regular del Día Internacional de Concienciación sobre el Ruido, impuls.»da
en nuestro país por la Sociedad Española de Acústica y otros organismos e instituciones públicas y
privadas (consultar la página de Internet de la SEA), se sitúa en esa dirección (European Commission,
1997) (García 2001) (García, 2006).

1.5.1. Medidas técnicas de control

Es importante tener presente que, en principio, la tecnología moderna es capaz de resolver una gran
parte de los problemas relacionados con la contaminación acústica a la que están expuestos de forma
más o menos cotidiana millones de personas en los países desarrollados de todo el mundo, o, al
menos, es capaz de reducir de forma significativa la gravedad de sus efectos. Lamentablemente, en
muchos casos, las dificultades operativas, los costes económicos y el impacto social de las eventuales
soluciones limitan o impiden totalmente la aplicación práctica de esas soluciones. En este sentido,
no debemos olvidar nunca que las medidas de control del ruido son siempre más efectivas y mucho
menos costosas cuando se aplican en las etapas iniciales del proceso responsable de la creación de
un determinado problema (Organisation, 1991) (Gerges, 1998) (García, 2001).

La articulación de una política efectiva destinada a controlar con éxito el ruido ambiental exige la
aplicación de una larga serie de acciones especificas tomadas en un orden secuencial. En el diseño
de cualquier iniciativa para controlar un problema de contaminación sonora, debe tenerse en cuenta
que estos problemas consisten siempre en una cadena con tres eslabones bien diferenciados: la fuente
de ruido (caracterizada por una potencia, un espectro de frecuencias y una directividad determinados),
el camino de transmisión del sonido (a través de medios sólidos, líquidos o gaseosos) y el receptor
(que, en última instancia, son las personas expuestas al ruido considerado). Por lo tanto, las actua
ciones a emprender para controlar ese ruido pueden aplicarse tan sólo a alguno de estos tres eslabones
o a todos ellos en su conjunto.

En general, la opción más interesante consiste siempre en controlar el ruido en la propia fuente sonora.
Por ejemplo, por lo que concierne al ruido producido por el tráfico rodado, estas acciones consisten
en mejorar la tecnología de los vehículos individuales o un control adecuado de las condiciones del
tráfico. El control del ruido en la misma fuente es especialmente aconsejable en el caso de vehículos
pesados y especialmente ruidosos (por ejemplo, autobuses y camiones), dado que su contribución a
los niveles generales de ruido de tráfico suele ser muy importante. En este sentido, deberíamos hacer
también una mención especial a los altos niveles de ruido que suelen producir muchas motocicletas,
sobre todo en el caso de que no dispongan de tubos de escape en condiciones adecuadas. Por lo que
se refiere al camino de transmisión desde la fuente sonora al receptor (el segundo eslabón de la cadena
anteriormente mencionada), debería subrayarse una y otra vez el importante papel que desempeñan
las condiciones urbanísticas en la lucha contra el ruido en las ciudades. De hecho, una buena parte

de las iniciativas propuestas para controlar la contaminación acústica en los medios urbanos suelen
estar basadas en una planificación urbanística adecuada de las ciudades. Estas iniciativas están rela
cionadas con medidas tales como el incremento de la distancia que separa una determinada fuente
de ruido ambiental (una autopista con alta intensidad de tráfico, un gran aeropuerto o una industria
particularmente ruidosa) con las zonas de edificación más sensibles a la misma, que se puede con-
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cretar con la interposición entre emisor y receptor de espacios abiertos o zonas verdes extensas. Una
buena alternativa en algunos casos puede estar basada en la interposición entre emisor y receptor de
actividades compatibles con el ruido, tales como centros comerciales, almacenes o espacios destinados
al estacionamiento de vehículos, en condiciones tales que sirvan como pantallas sonoras eficaces para
defender de su impacto a las mencionadas zonas sensibles (viviendas, hospitales, eseuelas, etc.).

Por lo que se refiere al camino de transmisión del mido, bastará con recordar la extraordinaria importancia
que la planificación urbanística de las ciudades tiene sobre el problema que estamos tratando. En este
sentido, es necesario considerar con la mayor atención aspectos tan diferentes como la adecuada distri
bución de los usos del suelo, el trazado de las principales vías de tráfico, la ubicación y tamaño de las
zonas verdes, o el establecimiento de zonas peatonales, entre otros muchos. De una forma u otra, todos
estos elementos afectan a la propagación de las ondas sonoras desde la fuente hasta el receptor. Natural
mente, muchos de esos aspectos ya están consolidados en la mayoría de nuestras ciudades, sobre todo
en lo que se refiere a sus centros históricos, en los que es bastante difícil o imposible llevar a cabo acciones
de cierta envergadura en el sentido indicado. En esos entornos sólo son posibles ciertas actuaeiones pun
tuales, realizadas de forma inteligente (Maekawa, 1991) (Serra y Daumal, 1991) (Arizmendi, 1995).

Una actuación utilizada frecuentemente en la lucha contra el mido ambiental se basa en la utilización

de barreras acústicas, un tema del que se hablará en otro capítulo de este libro. La casuística en este
sentido es sumamente variada, tanto en lo referente a las fuentes sonoras consideradas como a las ca
racterísticas de estos elementos. Aunque, por razones fáciles de comprender, este tipo de actuaciones
es de uso muy limitado en las zonas urbanas, podemos encontrarlas hoy en algunos enclaves singulares,
como las vías de penetración en las ciudades de las autopistas o grandes arterias de tráfico. Hay que re
cordar aquí que diferentes gmpos de investigación de nuestro país han llevado a cabo durante estos úl
timos años numerosos trabajos en este campo (Pérez-López, 1991), (Sanchis et al., 1997) (Pffetzschner,
2001) (Perdomo, 2002).

Finalmente, por lo que se refiere al tercero de los eslabones antes mencionados, es decir, los receptores,
habría que hacer alguna alusión especifica al aislamiento de los edificios en los que se encuentran los
afectados por la contaminación acústica durante una buena parte del tiempo. Sin entrar a fondo en la
materia, deberíamos recordar que el sonido se puede transmitir al interior de un edificio tanto por vía
aérea como a través de sus estmcturas. Entre las estrategias básicas para controlar la transmisión del
sonido por vía aérea hay que mencionar la selección de materiales capaces de reducir la cuantía de
dicha transmisión, la eliminación de las vías directas de transmisión por el aire y la utilización de ma
teriales absorbentes en la propia construcción. Con relativa frecuencia, es necesario recurrir a una com
binación de todas estas estrategias para conseguir que los niveles sonoros sean aceptables en el interior
de los edificios. En cuanto a la transmisión de mido a través de las estmcturas de los edificios, hay que

recordar ante todo que el sonido que se transmite a través de dichas estmcturas está originado por una
extensa variedad de fuentes, tales como los pasos de las personas, la caída de objetos, los cierres vio
lentos de las puertas, o las vibraciones producidas por diversos dispositivos externos o internos a los
edificios en cuestión, entre los que habría que destacar el movimiento de vehículos pesados, trenes o
metro por las proximidades de los edificios, así como el funcionamiento de ascensores y otros equipos
de los mismos. La reciente promulgación en nuestro país de nuevas normativas técnicas sobre la edifi
cación es un factor de gran importancia en este sentido (Moreno et al., 1991) (García, 2001) (Real De
creto, 2007b).
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1.5.2. Medidas administrativas de control

Como ya hemos indicado anteriormente, las estrategias desarrolladas para luchar contra la contami
nación acústica en los medios urbanos incluyen una amplia serie de medidas administrativas, entre
las que podemos mencionar las normativas reguladoras de la emisión de ruido por parte de determi
nadas fuentes sonoras, las regulaciones sobre el uso del suelo, la legislación sobre ciertos parámetros
económicos, las normativas sobre los procedimientos operacionales de los vehículos de transporte,
y la legislación de muy diversa naturaleza sobre investigación y desarrollo.

En todos estos sentidos, hay que tener presente ante todo que las regulaciones para el control del
ruido se pueden promover a un nivel intemaeional, nacional, regional o local, dependiendo funda
mentalmente de las circunstancias políticas, económicas o sociales que concurran en cada caso con
creto, asi como de la sensibilidad que muestren las correspondientes instancias administrativas en
relación con la contaminación sonora y sus efectos. En realidad, los problemas no suelen radicar en
la carencia de buenas regulaciones o normativas sino en la falta de decisión o firmeza en su aplicación.
En la actualidad, podemos afirmar que las regulaciones sobre el ruido existentes no sólo están mal
coordinadas entre si, sino que con frecuencia no se aplican adecuadamente. Con frecuencia, los re
cursos disponibles para aplicar los programas de lucha contra el ruido ambiental son insuficientes,
de forma que cualquier acción a gran escala se convierte en una tarea extraordinariamente compleja.
Otro factor importante en este sentido radica en que los gobiernos centrales delegan con frecuencia
la responsabilidad de desarrollar las correspondientes regulaciones o normativas a las autoridades
locales, que no siempre disponen de los necesarios medios técnicos y personales para llevar a cabo
una política adecuada de control del ruido ambiental en sus ámbitos de competencia (Organisation
1991) (Miller, 1996) (Sanz, 1995) (García, 2006).

Dado que el tema de la legislación actual sobre el ruido ambiental en España (Ley del Ruido 37/2003)
será estudiado en el siguiente capitulo de este libro, no lo trataremos en este apartado, aunque tal vez
sea interesante recordar al respecto que, en ausencia de este marco legislativo, varias Comunidades
Autónomas de nuestro país elaboraron en los años ochenta del pasado siglo diferentes legislaciones
sobre el ruido ambiental y los medios para controlarlo. Entre estas disposiciones, se pueden citar a
titulo de ejemplos las normativas promulgadas en el País Vasco (Decreto 171/1985), en el Principado
de Asturias (Decreto 99/1985) y en la Comunidad Feral de Navarra (Decreto 48/1987). Por lo que se
refiere a la Comunidad Valenciana, podemos recordar también que en aquellos mismos años se pro
mulgó la Ley 2/1989 de Impacto Ambiental, y la Ley 3/1989 de Actividades Calificadas. Por otra
parte, superando la situación de carencia existente con anterioridad, en la que las lagunas en este
sentido eran muy abundantes, en esos mismos años muchas Corporaciones locales de nuestro país
aprobaron ordenanzas municipales destinadas a controlar la contaminación acústica y las vibraciones
en sus respectivos ámbitos de actuación. Los textos de muchas de estas disposiciones se pueden en
contrar fácilmente en Internet, tal vez con la ayuda de un buen buscador.

Sin embargo, en no pocos casos, las normativas a las que acabamos de aludir se elaboraron sin
llevar a cabo un análisis adecuado de estas cuestiones y de sus muchas implicaciones, lo cual se
ha traducido en ocasiones en importantes deficiencias por lo que se refiere a las definiciones,
índices de evaluación, requisitos de los dispositivos de medida y métodos de medida, por lo que
pueden carecer del rigor necesario en cualquier normativa de contenido técnico. Por ejemplo.
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en un estudio comparativo realizado hace algunos años de cinco legislaciones autonómicas di
ferentes (Madrid, Cataluña, Navarra, Andalucía, y Castilla y León) y dos ordenanzas municipales
(Madrid y Barcelona), se pudo constatar que para la determinación de los niveles sonoros en
zonas urbanas estas legislaciones establecen el uso del nivel sonoro continuo equivalente con
ponderación A, con dos excepciones (Andalucía y Castilla y León) que se decantan por utilizar
con este fin el nivel sonoro máximo, una opción que puede plantear algunos problemas. Las di
ferencias entre las legislaciones de las que estamos hablando se ponen de manifiesto igualmente
en los tiempos de medida, la corrección por tonos puros, la corrección por la presencia de ruidos
impulsivos, o la definición de lo que se considera periodo diurno y periodo nocturno. El análisis
de esta situación apunta a la necesidad de realizar algunos esfuerzos por equiparar las normativas
sobre la contaminación acústica en las diferentes comunidades o ciudades de nuestro país (Arana
et al., 2001).
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Capítulo 2

Aplicación de la Ley del Ruido. Estado de situación

José Manuel Sanz Sá

2.1 Introducción

Sin duda alguna, hoy nadie es ajeno a la enorme sensibilidad y preocupación que existe en la sociedad
por todos los temas relacionados con el medio ambiente, entre los que aparece de forma creciente,
la contaminación acústica y dentro de ésta, especialmente, el ruido ambiental.

Si tenemos en cuenta que la mayor parte de la vida de las personas transcurre en el interior de
edificios, es comprensible que todos deseemos un grado aceptable de confort acústico en los mismos,
de forma que nuestra calidad de vida no se vea afectada.

El ruido al que estamos expuestos en nuestras casas se genera tanto en el exterior de las viviendas,
como en el interior de las mismas. En el primer caso, el "ruido ambiental" es debido, en su mayor
parte, al tráfico viario y a otras fuentes como el trafico ferroviario y el aéreo, las actividades e
instalaciones industriales, comerciales, deportivo-recreativas y de ocio, la maquinaria y las obras de
construcción, mientras que en el segundo caso es debido a las actividades ruidosas que en mayor o
menor medida todos desarrollamos en nuestras casas, es el que llamamos "ruido de vecindad".

La mecanización de actividades, el crecimiento de las actividades industriales, comerciales, turísticas
y de ocio, los nuevos desarrollos urbanísticos, así como el espectacular aumento del tráfico rodado,
ferroviario, aéreo y portuario, están generando altos niveles de exposición de la población a la
contaminación acústica. Este tipo de contaminación se está extendiendo en el tiempo y en el espacio,
y afecta negativamente a la salud y a la calidad de vida de los ciudadanos.

Este hecho se constata por los resultados provisionales de la reciente Encuesta de hogares y medio
ambiente 2008[8], publicada por el Instituto Nacional de Estadística (INE), en 2009. Esta encuesta
pone de manifiesto que el problema más habitual en nuestro país, en su conjunto, es el de los ruidos,
tanto de los procedentes de la calle, como de los originados por los vecinos en el interior de sus
viviendas, que se estima afectan al 25,1 % de los hogares, situándose por delante de otros tipos de
contaminación y otros problemas ambientales.

Para tratar de mejorar esta situación, al abordar las acciones de protección frente a la contaminación
acústica, es preciso considerar a ésta de forma diferenciada atendiendo tanto a su origen, como a sus
características propias. Así, podemos distinguir entre: el "ruido en el ambiente laboral" que es el
experimentado durante el periodo de trabajo en los recintos laborales; el "ruido de vecindad",
considerando como tal el causado por las actividades cotidianas de las personas en sus viviendas o
por su comportamiento en el entorno de las mismas; el "ruido en el interior de recintos de ocio"; y
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el "ruido ambiental" que es el producido por los medios de transporte y las actividades industriales,
comerciales, recreativas, de ocio, etc. que se desarrollan tanto en el ambiente exterior, como en el
interior de edificaciones.

Hay que tener en cuenta que las acciones emprendidas para hacer frente al ruido no son recientes.
Durante más de veinte afios, la política medioambiental de la Unión Europea sobre el ruido se ha
centrado en el establecimiento de niveles máximos de emisión sonora exigidos a vehículos, aeronaves
y máquinas y en la aplicación, en el ámbito comunitario, de acuerdos intemacionales sobre ruido de
las aeronaves, así como en establecer procedimientos de certificación.

En España, desde el año 1961, las principales actuaciones de prevención y control del ruido se han
desarrollado en el ámbito de los Ayuntamientos a través de las Ordenanzas Municipales y mediante
la incorporación a la acción municipal de departamentos de medio ambiente, una de cuyas
competencias es la lucha contra el ruido. También, la Norma Básica de la Edificación NBE-CA 81,
sobre condiciones acústicas de los edificios y sus posteriores modificaciones (última de 1988), han
venido regulando las exigencias acústicas de las edificaciones.

Desafortunadamente, los efectos de este conjunto de acciones, que se han venido adoptado para
reducir las emisiones sonoras en las distintas fuentes de ruido, han sido neutralizadas en gran parte
por otras que actúan en sentido contrario tales como: la liberalización del transporte dentro de la
Unión Europea; el incremento del parque automovilístico y del tráfico aéreo; las nuevas fuentes de
ruido como las actividades de ocio y turismo; el incremento de las áreas industriales y de las
actividades y otras.

Según informes recientes la evolución del ruido ambiental a partir de 1970 puede considerarse como
estacionaria, aunque se observa una tendencia a la disminución de las zonas en que se dan niveles
sonoros altos (puntos negros), y un aumento progresivo de aquéllas sometidas a un nivel sonoro
medio (puntos grises). Se estima que en la actualidad, alrededor del 20 % de los habitantes de Europa
occidental están expuestos a niveles de ruido que los científicos y los profesionales de la salud
consideran excesivos.

Por lo que se refiere a la evolución futura del ruido ambiental en los próximos años, se prevé que
dependerá no solo de las medidas de lucha contra el ruido que se están poniendo en marcha, o que
se pongan próximamente, sino también de los cambios socio-económicos y tecnológicos que se
produzcan. No obstante, parece evidente la necesidad de plantearse unos objetivos claros y precisos,
y de actuar sobre los comportamientos de forma flexible y realista, impulsando iniciativas y
articulando los instrumentos normativos y económicos para conseguir, en un futuro próximo, unos
niveles sonoros en el medio ambiente satisfactorios para la totalidad de la población.

Por ello, al abordar el complejo problema del ruido ambiental hay que tener en cuenta los aspectos
culturales, normativos y técnicos que en el mismo inciden, con el fin de dotar de la máxima eficacia
a las actuaciones desarrolladas para su prevención y control. La Tabla 2.1 muestra un conjunto de
medidas legales, técnicas y sociales que se pueden adoptar para lograr la adecuada gestión del ruido
ambiental. Los instrumentos contemplados en la tabla incluyen: normas de emisión para fuentes
individuales fijadas generalmente en la legislación; normas de emisión basadas en criterios de calidad
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para el ruido; planificación de usos del suelo; medidas sobre las infraestructuras de transporte;
instrumentos económicos; procedimientos operativos; investigación y desarrollo y acciones de
educación e información.

Tabla 2.1. Actuaciones para [agestión del ruido ambiental

r  Tipo de Medidas Ejemplos ^
1  Medidas Legales

Control de las emisiones

Valores límite de emisión:
- Automóviles, motos y ciclomotores
- Equipos de construcción y uso en el exterior
- Plantas industriales

Control de la transmisión del sonido Medidas de apantallamiento del ruido

Cartografía y zonifícación acústica en el en
torno de carreteras, ferrocarriles, aeropuertos
e industrias y aglomeraciones

Programas de medida y modelización del ruido

Control de inmisiones

Limitación de los niveles de exposición:
- Valores limite de inmisión nacionales
- Campañas de medida y modelización
- Regulación de situaciones complejas. Planes zonales
- Regulación de las actividades recreativas

Límites de velocidad Areas residenciales y zonas hospitalarias
Aplicación de normativas Planes de acción preventivos y correctivos

Requerimientos acústicos mínimos a los edificios Código técnico para el aislamiento acústico de edificios
r- Medidas de Iii&enierfj ■ ' 4

Reducción de emisiones por modificación de
la fuente

- Capas de rodadura silenciosas
- Perfil de los neumáticos
- Cambios en las propiedades de los motores

Aplicación de nuevas tecnología (MTD's)

- Vehículos
- Material ferroviario
- Aeronaves

- Maquinaria de construcción y uso en el exterior

Reducción de la transmisión
- Encapsulamiento de maquinaria
- Apantallamiento acústico

Orientación de los edificios
- Diseño y estructuración para usos tranquilos
- Uso de edificios para apantallamiento acústico

Gestión del tráfico rodado
- Límites de velocidad
- Regulación por medios electrónicos

Protección pasiva
- Aislamiento de viviendas
- Diseño de fachadas

Planificación territorial y urbanística

- Zonifícación acústica
- Separación de usos incompatibles
- Implantación de zonas de servidumbre acústica en el

entorno de infraestructuras de transporte
- Corredores by-pass para el trafico pesado
- Protección de áreas tranquilas
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Tabla 2. I. Actuaciones para la gestión del ruido ambiental

de Medidas Ejemplos

l,/ Educación e información

Concienciación del público

Información al público sobre:
- Efectos del mido sobre la salud

- Presentación de quejas
- Niveles de exposición al mido
- Participación en los Planes de acción

Elaboración de mapas de exposición al mido Publicación de los resultados

Formación de expertos en evaluación y
gestión del mido

Programa educativos en la Universidad y Escuelas

Potenciar programas de investigación y
desarrollo

Generación de fondos de información sobre las necesi

dades de investigación cientifica

Potenciar cambios de comportamiento

- Reducción de la velocidad de conducción

- Uso de bocinas

- Uso de altavoces para publicidad
- Uso de sirenas y alarmas

Sin duda la introducción de nuevos instrumentos plantea nuevos retos, ya que de su correcta
aplicación dependerá el éxito de las acciones que se emprendan. Por ello, se hace necesario
adaptar los modos de proceder actuales a los nuevos planteamientos. Ello supondrá realizar un
esfuerzo importante de adaptación por parte de todos los agentes implicados en los procesos de
evaluación y gestión de la contaminación acústica, siendo, sin duda, la adecuada formación y la
difusión de la información los medios más eficaces para lograr esta adaptación.

Es de desatacar que en esta línea de actuación, en el marco de la Unión Europea, se ha definido,
a partir de 1996, una nueva política de lucha contra el ruido ambiental y, en España, la mayoría
de las Comunidades Autónomas han elaborado y desarrollado legislaciones específicas sobre la
protección frente a la contaminación acústica, y más recientemente, esta protección se ha hecho
más efectiva con la publicación de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, al constituir
la norma básica, de carácter general y ámbito estatal, reguladora de este fenómeno.

En este capítulo se trata de exponer la situación actual de la regulación normativa sobre la
protección de la contaminación atmosférica, analizando el contexto en el que se elaboró la Ley
del Ruido, su contenido, y una vez completado su desarrollo reglamentario, en octubre de 2007,
trata de evaluar el grado de desarrollo y aplicación de esta legislación básica, tomando en
consideración que, en su mayor parte, les corresponde a las Comunidades Autónomas y Entes
Locales el desarrollo y aplicación de legislación básica en materia de medio ambiente y el
establecimiento en su caso de normas adicionales de protección. En la Figura 2.1 se muestra un
esquema del marco legal referente a la contaminación acústica.
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Figura 2.7. Esquema del marco legal referente a la contaminación acústica

2.2. Nuevas acciones frente al ruido ambiental

Frente a la exposición al ruido ambiental, las administraciones públicas, en todos sus ámbitos, han
venido aplicando desde décadas diversas acciones para la protección y el conocimiento de la
situación. Pero, aún así, los datos disponibles sobre exposición global al ruido de la población en la
mayor parte de los países europeos son, por lo general, escasos, si se comparan con los obtenidos
para conocer otros problemas medioambientales. Por otra parte, existen muchas lagunas y, a menudo,
cuando los datos están disponibles no son fácilmente comparables entre sí debido a la utilización de
diferentes metodologías para su obtención, y a los diferentes indicadores utilizados para expresarlos.

Sin embargo, y aún conociéndose esta situación, la contaminación acústica no ha sido
tradicionalmente objeto de atención preferente en los planes y programas de protección del medio
ambiente. La consideración del ruido como un problema local ha justificado en gran medida esta
falta de interés, sin tener en cuenta que en muchos casos la fuente de ruido no es de origen local.

Ha sido en fechas recientes, concretamente a partir de la publicación por la Comisión Europea, en
1996, del "Libro Verde sobre la política futura de lucha contra el ruido", cuando se constata; la escasa
información disponible sobre la exposición al ruido de los ciudadanos; los elevados niveles de ruido
registrados y su creciente evolución en el tiempo y en el espacio; los defectos y carencias observados
en el análisis de los datos y de las medidas existentes para su prevención y control. Todo esto puso
de manifiesto la necesidad de adoptar un nuevo enfoque en la lucha contra el ruido ambiental.
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A continuación, se analizan someramente las acciones que, frente al ruido ambiental, se han venido
llevando a cabo, tanto en el ámbito de la Unión Europea, como en los ámbitos estatal, regional y
local, así como los nuevos instrumentos y medidas puestos en marcha como consecuencia de la
aplicación del nuevo enfoque planteado en el libro verde.

2.2.1. Acciones en la Unión Europea

La política medioambiental comunitaria sobre el ruido ha consistido fundamentalmente en el
establecimiento de niveles máximos de emisión sonora exigidos a vehículos, aeronaves y máquinas,
con el objeto de lograr el mercado único y en aplicar, en el ámbito comunitario, los acuerdos
internacionales sobre ruido de las aeronaves, así como en establecer procedimientos de certificación
para garantizar que los vehículos y equipos cumplan, en el momento de la fabricación, los limites de
emisión de ruido establecidos en las directivas comunitarias correspondientes.

A lo largo de los períodos de ejecución de los Planes de Acción Comunitarios se han ido publicando una
serie de directivas reguladoras de los niveles de ruido que se pueden clasificar en los grupos siguientes;

- Ruido exterior producido por vehículos, aeronaves, maquinaria y equipos.
- Ruido en el ambiente laboral.
- Ruido producido por aparatos domésticos.

En el primer grupo de directivas se engloban aquellas que tienen por finalidad limitar las emisiones
sonoras de los medios de transporte y maquinaria de uso en el exterior que se describen a continuación:

Transporte viario

La Directiva 70/157/CEE [2], adoptada en 1970, reguló los niveles de ruido producidos por los
vehículos de motor (coches, camiones y autobuses). Esta directiva ha sido modificada nueve veces,
la última mediante la Directiva 92/97/CEE [4], que entró en vigor en 1996.

Se trata de limitar el ruido producido por los vehículos en una situación típica de tráfico urbano,
definida en la prueba de homologación. Todos los vehículos deben atenerse a los límites fijados y,
por lo tanto, los modelos de producción deben diseñarse para emisiones de IdBApor debajo del
límite para que haya margen para las tolerancias de producción.

Es de destacar que, con la aplicación de la actual normativa, los automóviles han reducido sus
niveles de emisión de ruido en alrededor del 85% (8 dBA) y los camiones pesados en más del 90%
(11 dBA). No obstante los valores anteriores, los resultados de una serie de estudios realizados
ponen de manifiesto que la reducción real del ruido procedente del tráfico rodado ha sido mucho
menor, de apenas 1-2 dBA.

Las razones que pueden explicar esta escasa eficacia son: la aplicación de límites más flexibles
durante los primeros años; la lenta substitución de los vehículos más antiguos; el crecimiento
significativo del tráfico y las limitaciones en términos de posibilidades de reducción de los ruidos
causados por la interacción entre el neumático y el suelo. Además, el procedimiento de prueba (ISO
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R 362 [10]) no refleja las condiciones reales de conducción y, sin un procedimiento de inspección
regular que garantice el mantenimiento de las características acústicas, los niveles de ruido de los
vehículos pueden aumentar a lo largo del tiempo. Por ejemplo, la manipulación indebida de los
dispositivos de escape en las motocicletas puede aumentar los niveles de ruido en 10 dBA.

A medida que se reducían los limites de emisión, fueron ganando importancia los ruidos producidos
por efecto de la rodadura, hasta convertirse en la fuente principal de ruido, sobre todo cuando se
circula a velocidades mayores a 50 km/h. En la actualidad, se está trabajando en la regulación y
clasificación de tipos de firmes y neumáticos más silenciosos, así como en introducir nuevas
medidas técnicas en los vehículos, y se han conseguido avances en estas lineas de actuación.

Transporte ferroviario

En 1983, la Comisión propuso una directiva sobre los niveles máximos permitidos de emisión sonora
para los vehículos sobre carriles. Esta propuesta, aunque fue aprobada por el Parlamento Europeo,
fue retirada por la Comisión en 1993. La causa de la retirada se debió en parte a los problemas
técnicos no resueltos, pero el motivo principal fue el acceso sin restricciones de los vehículos sobre
carriles de terceros países, que no estaban sujetos a los niveles de emisión de la Unión Europea.

En la actualidad la regulación del ruido producido por el ferrocarril en la Unión Europea se recoge
en especificaciones técnicas para la interoperabilidad contenidas en Directivas y decisiones del
Parlamento Europeo.

Transporte aéreo

La Directiva 92/14/CEE [3], relativa a la limitación del uso de aviones objeto del Anexo 16 del
Convenio relativo a la aviación civil internacional, volumen 1, segunda parte, capitulo 2, segunda
edición (1988), que entró en vigor en abril de 1995, es la última de una serie de medidas legislativas
iniciadas en 1979 (Directivas 80/5 l/CEE sobre limitación de las emisiones sonoras de las aeronaves
subsónicas y 89/629/CEE relativa a la limitación de emisiones sonoras de los aviones de reacción
subsónicos civiles) con el objetivo de limitar el mido producido por las aeronaves civiles. Estas
directivas tratan de aplicar en la Unión Europea las normas internacionales establecidas en el Anexo
de Protección del Medio Ambiente (volumen I del Anexo 16) del Convenio de Chicago, dictadas
por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). Esta directiva ha sido derogada por
la Directiva 2006/93/CE [7], sobre la regulación del uso de aviones objeto del anexo 16 del convenio
relativo a la aviación civil internacional, volumen 1, segunda parte, capítulo 3, segunda edición
(1988).

Como consecuencia de la aplicación de estas directivas, la operación de los aviones subsónicos sin
certificado de mido (NNC) fueron prohibidos en los aeropuertos comunitarios hace varios años y,
en aplicación del Capítulo 2 de la Directiva 92/14/CE [3], está prohibida la operación de los aviones
con más de 25 años en estos aeropuertos, desde abril de 1995, aunque existen excepciones. Por otra
parte, los aviones del Capítulo 2 han sido retirados de forma sistemática durante el período de 1995
a 2002 y, a partir del de 1 de abril de 2002, solo los aviones del Capítulo 3 pueden utilizar los
aeropuertos comunitarios.
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El establecimiento de normas y procedimientos para la introdueción de restricciones operativas
relacionadas con el ruido en los aeropuertos comunitarios está regulado en la Directiva 2002/30/CE
[6]. Se trata de facilitar la introducción de restricciones operativas en los aeropuertos de forma
coherente, con el fin de limitar o reducir el número de personas que padeeen los efectos dañinos del
ruido de los aviones, mediante la aplicación del eoncepto de "enfoque equilibrado", para permitir la
posibilidad de elección entre las medidas disponibles, con el fin de lograr el máximo beneficio
medioambiental eon el mínimo coste posible.

Actualmente, diversos organismos internacionales, tales como, el Comité sobre la Protección del
Medio Ambiente (CAEP), de la OACI y la Confereneia Europea de Aviación Civil (CEAC) están
eonsiderando la posibilidad de aumentar las exigencias impuestas a las nuevas aeronaves.

Maquinaria de uso exterior y materiales de construcción

Distintas direetivas eomunitarias han establecido valores admisibles de emisión sonora, códigos de
ensayo y etiquetado con valores garantizados de emisión, para el control del ruido producido por
determinados tipos de máquinas de uso en el exterior. La mayor parte de los valores de emisión
fijados inicialmente se consolidaron en una segunda fase. Desde la entrada en vigor de las diferentes
normas legislativas los niveles de emisión sonora de los distintos tipos de máquinas contemplados
se han reducido entre 1 y 5 dBA.

Los tipos de máquinas de uso exterior contemplados por esas directivas son:

- Motocompresores.
- Grúas torre.

- Grupos electrógenos de soldadura.
- Grupos electrógenos de potencia.
- Trituradoras de hormigón.
- Martillos picadores neumáticos.
- Palas hidráulicas, de cable, cargadoras, y topadoras frontales.
- Máquinas corta césped.

La estructura de todas estas directivas es muy similar, faeultando a cada Estado miembro a otorgar
una Certifieación de aprobación CE a aquellas máquinas que no superen los niveles de potencia
acústica de ruido aéreo establecidos en las mismas.

Más recientemente, se ha publicado Directiva 2000/14/CE [5], sobre emisiones de ruido al medio ambiente
producido por máquinas de uso en el cxtericr, que sustituye a las anteriormente en \'igor. Esta directiva se
aplica a un numero de máquinas considerablemente más amplio de las cuales a algunas se les exigen
límites máximos de emisión sonora, y a otras únieamente el etiquetado acústico.

Libro verde sobre la política futura de lucha contra el ruido

La Comisión Europea publieó, en noviembre de 1996, el "Libro Verde sobre la política futura de
lucha contra el ruido" [13]. Este hecho puede ser considerado como el primer paso en la puesta en
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marcha de una política global contra el ruido, adoptando un nuevo enfoque, actualmente en desarrollo
en el seno de Unión Europea.

En línea con esta nueva política, en el VI Programa Comunitario de Acción en materia de Medio
Ambiente [1] se establecen las directrices de la política ambiental de la Unión Europea para el período
2001-2010, marcando como objetivo en materia de contaminación acústica la reducción del número
de personas expuestas de manera regular y prolongada a niveles sonoros elevados.

Además, con el fin de proporcionar un marco en el ámbito comunitario y completar el conjunto de
medidas comunitarias existente sobre el ruido emitido por las principales fuentes, en particular
vehículos e infraestructuras de ferrocarril y carretera, aeronaves, equipamiento industrial y de uso al
aire libre y máquinas móviles, así como para desarrollar medidas adicionales a corto, medio y largo
plazo, en el año 2002 se aprobó la Directiva 2002/49/CE, sobre evaluación y gestión del ruido
ambiental, cuyo primer objetivo fue emprender una serie de acciones para la evaluación y gestión de
la exposición al ruido ambiental, mediante:

- La armonización de indicadores de ruido y métodos de evaluación.
- La agrupación de datos armonizados en mapas estratégicos de ruido, para un mejor conocimiento
de la situación en las aglomeraciones y en el entorno de las grandes infraestructuras viarias,
ferroviarias y portuarias.

- La elaboración de planes de acción para abordar las cuestiones relativas al ruido ambiental.
- La publicación de toda la información sobre ruido ambiental disponible.

Todos estos puntos se previó desarrollarlos en dos fases, la primera que ha finalizado en diciembre
de 2007, y la segunda que finalizará en 2012.

Es de destacar que la aplicación de la Directiva 2002/49/CE, supone la adopción de índices (Ljg;, y
y de métodos de cálculo y medición comunes para la evaluación de la exposición al ruido ambientar

En la directiva se fijan, también, unos requisitos mínimos, orientaciones y objetivos generales en lo
referente a: cartografía del mido; planes de acción; información a la población y utilización de índices
adicionales. Asimismo, esta directiva sienta las bases que permiten elaborar nuevas medidas
comunitarias para reducir los midos emitidos por fuentes específicas, en particular los medios de
transporte y los equipos al aire libre.

2.2.2. Acciones en España

La inexistencia en España, hasta el año 2003, de una ley básica sobre contaminación acústica ha
tenido como consecuencia que la regulación de esta materia se encuentre dispersa en diferentes textos
legales y reglamentarios, tanto estatales como autonómicos, asi como en ordenanzas municipales
ambientales y sanitarias de algunos Ayuntamientos.

Con el fin de mejorar esta situación se impulso la elaboración de una ley, de carácter básico y ámbito
estatal que, tomando en consideración el nuevo enfoque de las políticas contra el mido de la Unión
Europea, regulara de forma exclusiva la contaminación acústica, ajustada a las características.
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costumbres y estado del medio ambiente acústico de nuestro país. Esta ley, conocida como "Ley 37/2003,
del Ruido", fue aprobada y publicada el 18 de noviembre de 2003.

Acciones en los Entes Locales

Tradicionalmente en España, las principales actuaciones de prevención y control del mido se han
desarrollado en el ámbito de los Ayuntamientos a través de las Ordenanzas Municipales y de la
incorporación a la acción municipal de departamentos de medio ambiente, en los que una de sus
competencias es la lucha contra el mido.

Inicialmente la gestión de protección contra el mido tuvo una visión fundamentalmente sancionadora y
sectorialista, es decir, solamente se recurría al procedimiento de imposición de multas y se penalizaban
únicamente las actividades industriales y actos de conducta. Las actuales Ordenanzas tienden a ampliar el
campo de actuación municipal respondiendo más a una gestión basada en la prevención.

La acción se realiza a través de las correspondientes licencias y autorizaciones municipales que abarcan
todo tipo de actividades que, en algunos casos, incluyen el planeamiento urbano y la organización de
actividades y servicios. Entre éstas se incluyen la organización del tráfico de los transportes, la recogida
de residuos, la ubicación de edificios de especial sensibilidad, el aislamiento acústico y la planificación y
proyectos de vías de circulación con sus elementos de aislamiento y amortiguación acústica.

Es de destacar que en la actualidad y de acuerdo con las disposiciones de la Ley 37/2003 del Ruido que
contiene también disposiciones relativas a la distribución competencíal en materia de contaminación
acústica, sin peijuício de la competencia de las Comunidades Autónomas para desarrollar la legislación
básica estatal en materia de medio ambiente, se menciona la competencia de los Ayuntamientos para
aprobar ordenanzas sobre ruido y para adaptar las existentes y el planeamiento urbanístico a las previsiones
de la ley. En la Tabla 2.2 se muestran las disposiciones de la Ley del ruido sobre ordenanzas municipales
y planificación territorial y urbanística.

Tabla 2.2. La Ley del ruido y la planificación territorial y urbanística

Artículo 6. Ordenanzas municipales y planeamiento urbanístico.
Corresponde a los Ayuntamientos aprobar ordenanzas en relación con las materias objeto de esta ley.
Asimismo, los Ayuntamientos deberán adaptar las ordenanzas existentes y el planeamiento urbanístico
a las disposiciones de esta ley y de sus normas de desarrollo.
Artículo 17. Planificación territorial.
La planificación y el ejercicio de competencias estatales, generales o sectoriales, que incidan en la
ordenación del territorio, la planificación general territorial, así como el planeamiento urbanístico,
deberán tener en cuenta las previsiones establecidas en esta ley, en las normas dictadas en su desarrollo
y en las actuaciones administrativas realizadas en ejecución de aquéllas.
Disposición transitoria segunda. Planeamiento territorial vigente.
El planeamiento territorial general vigente a la entrada en vigor de esta ley deberá adaptarse a sus
previsiones en elplazo de cinco años desde la entrada en vigor de su Reglamento general de desarrollo.
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Se establecen asimismo eriterios de prevención especifica sobre condiciones acústicas en edificios, ruidos
de vehículos, comportamiento de ciudadanos en la vía pública y en la comunicación diaria, trabajo en
vías públicas, máquinas y aparatos susceptibles de producir midos, así como las condiciones de instalación
y apertura de actividades.

Acciones en las Comunidades Autónomas

Algunas Comunidades Autónomas han establecido regulaciones normativas específicas sobre ruido,
utilizando criterios muy diferentes entre ellas. Un efecto de la entrada en vigor de la nueva legislación
básica sobre contaminación acústica es que estas regulaciones se deben adaptar a lo establecido en ella.
Actualmente nos encontramos en ese periodo de adaptación. A continuación se hace una breve descripción
del estado actual de la normativa sobre contaminación acústica en las distintas Comunidades Autónomas.

En la Diputación Foral de Navarra, el Decreto Foral 135/1989, de 8 de junio, que deroga el Decreto foral
48/1987, establece las condiciones técnicas que deberán cumplir las actividades emisoras de ruidos o
vibraciones, y la exigencia de realizar un estudio de impacto ambiental del ruido para proyectos de nueva
construcción de autopistas, autovías, carreteras y vías de penetración a núcleos urbanos o remodelación
del trazado de las existentes y la previsión de un plan de actuación del control de ruido y vibraciones a
corto y medio plazo.

En las Islas Baleares, la Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la contaminación acústica de las liles, que

deroga el Decreto 20/1987, de 26 de marzo, para la protección del medio ambiente contra la contaminación
por emisión de ruidos y vibraciones, se adapta a las disposiciones de la a Ley 37/2003, del Ruido, aunque
está pendiente su desarrollo reglamentario.

La Junta de Extremadura ha publicado el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos
y Vibraciones, que deroga al anterior Decreto 2/1991 y establece la reglamentación de ruido y vibraciones
aplicable a esta Comunidad Autónoma. El decreto regula los niveles de emisión sonora, en distintas zonas
y locales en fimción de su uso, así como las vibraciones. Establece asimismo los niveles de ruido máximo
admisibles por zonas y los niveles de ruido máximos transmitidos al interior de locales, así como el
procedimiento de inspección y sancionador.

El Decreto 326/2003, de la Junta de Andalucía, aprueba el Reglamento de protección contra la
contaminación acústica que desarrolla la Ley 7/1994, de protección ambiental, derogada por la Ley
7/2007, de gestión integrada de la calidad ambiental y regula los ruidos y vibraciones de todas las
industrias, actividades, instalaciones, medios de transporte, máquinas en general, cualquier dispositivo
o actividad susceptible de generar niveles de ruido o de vibraciones, que puedan causar molestia a
las personas o riesgos para la salud y bienestar de las mismas. Este reglamento se está revisando
actualmente eon el fin de adaptarlo a las disposiciones de la nueva legislación básica sobre
contaminación acústica.

El Principado de Asturias ha publicado, asimismo, el Decreto 99/1985, de 17 de octubre, por el que
se aprueban las Normas sobre condiciones técnicas de los proyectos de aislamiento acústieo y de
vibraciones, aplicable a cualquier solicitud de licencia para la realización de una actividad susceptible
de ser calificada como molesta por ruidos y vibraciones.
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La Generalitat de Cataluña publicó inicialmente en 1995 una resolución por la que se aprobaba una
ordenanza municipal tipo, reguladora del ruido y las vibraciones, cuyo objeto era establecer objetivos
de calidad ambiental y regular las actuaciones municipales especificas en materia de ruidos y
vibraciones. Posteriormente se publicó la Ley 16/2002, de 28 de junio, de protección contra la
contaminación acústica, cuyo objeto es regular las medidas necesarias para prevenir y corregir la
contaminación provocada por los ruidos y las vibraciones en zonas urbanas y núcleos de población,
y establecer un régimen de intervención administrativa, aplicable a todo el territorio de la comunidad.
Actualmente esta en fase de tramitación un proyecto de Decreto por el que se apruebe el Reglamento
general de desarrollo de la Ley 16/2002 y se adapten sus anexos a la legislación básica del estado,
sobre contaminación acústica.

La Xunta de Galicia publico la Ley 7/1997, de protección contra la contaminación acústica,
desarrollada por el Decreto 150/1999, por el que se aprueba el reglamento de protección contra la
contaminación acústica, cuyo objeto es la protección de las personas contra los ruidos y vibraciones
imputables a cualquier causa; en el decreto se establecen previsiones aplicables a las infraestructuras
viales y al tráfico de vehículos.

En la Región de Murcia se publicó el Decreto 48/1998, sobre protección del medio ambiente frente
al ruido, como desarrollo y ejecución de la Ley 1/1995, de protección del medio ambiente. En este
decreto se incluyen específicamente las actividades, las industrias, las infraestructuras, los medios
de transporte y el planeamiento de desarrollo junto a autopistas y autovías.

La Comunidad de Madrid ha publicado el Decreto 78/1999, por el que se regula el régimen de
protección contra la contaminación acústica en su territorio. En esta norma se incluyen todo tipo de
fuentes de ruido, excepto las infraestructuras aeroportuarias de competencia estatal. Se hace especial
hincapié en la prevención, estableciendo valores límite relacionados con los usos del suelo, integrando
las medidas de protección con el planeamiento urbanístico y resaltando la importancia de la vertiente
acústica en los procedimientos de evaluación del impacto ambiental de proyectos y en la calificación
ambiental de determinadas actividades. Asimismo, incluye determinaciones relativas a la integración
del ruido en la planificación urbanística, la consideración del ruido procedente del tráfico y las
condiciones acústicas exigióles a las edificaciones.

La Comunidad Autónoma de Valencia ha publicado la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de Protección
contra la Contaminación Acústica, cuyo objeto es prevenir, vigilar y corregir este tipo de
contaminación en la Comunidad Valenciana. Esta ley se ha desarrollado mediante los Decretos:
19/2004 por el que se establecen normas para el control del ruido producido por los vehículos a
motor; 266/2004, por el que se establecen normas de prevención y corrección de la contaminación
acústica en relación con actividades, instalaciones, edificaciones, obras y servicios; y 104/2006, de
planificación y gestión en materia de contaminación acústica.

Para finalizar este apartado, se remarca que dentro del proceso de adaptación de las legislaciones
autonómicas a la nueva legislación básica sobre contaminación acústica, se ha publicado muy
recientemente la Ley 5/2009, del Ruido, de Castilla y León que deroga el Decreto 3/1995, por el que
se establecían las condiciones a cumplir por las actividades clasificadas, sobre niveles sonoros o de
vibraciones, que se venía aplicando anteriormente.
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Acciones en el ámbito estatal

En el ámbito estatal, excluyendo las disposiciones sobre ruido relativas al medio ambiente laboral,
la nueva legislación sobre contaminación acústica se encuadra en el marco legislativo existente en
el momento de su elaboración que se expone a continuación.

El Reglamento de actividades Molestas, Insalubres, Noeivas y Peligrosas, aprobado por el Decreto
2414/1961, de 30 de Diciembre, sometía a licencia municipal la instalación de industrias o actividades
que pudieran producir incomodidades, alterar las condiciones normales de salubridad e higiene del
medio ambiente, ocasionar daños a las riquezas públicas o privadas o cuando implicaran riesgos
graves para las personas o bienes.

Es de destacar que, a pesar de su antigüedad, este Reglamento ha sido la principal base legal de
actuación contra ruido ambiental de que disponían los Ayuntamientos, hasta su derogación en 2008,
por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, y ha venido
desempeñado un importante papel en la prevención del ruido de las actividades clasificadas al facultar
a los Entes Locales para exigir la adopción de medidas correctoras adecuadas, en la tramitación de
las licencias, así como para examinar la idoneidad de los emplazamientos de acuerdo con la
calificación de la actividad a implantar.

La Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación tiene por
objeto evitar, reducir y controlar la contaminación originada por las instalaciones en las que se
desarrolle alguna de las actividades industriales incluidas en su ámbito de aplicación, mediante el
establecimiento de un sistema de prevención y control integrados de la contaminación, incluida la
acústica, que incluye la aplicación de las mejores tecnologías disponibles, con el fín de alcanzar una
elevada protección del medio ambiente en su conjunto.

Además, tanto la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, como la Ley 4/1989, de 27 de
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, y la Ley 22/1988,
de 28 de julio, de Costas o el Decreto 2816/82, sobre espectáculos públicos y actividades de ocio,
establecen regulaeiones en relación con la evaluación y gestión del ruido de determinadas actividades.

Por otra parte, la Norma Básica de la Edificación NBE-CA 81, sobre condiciones acústicas de los edificios,
aprobada por Real Decreto 1909/1981, de 24 de julio y sus posteriores modificaciones (ultima de 1988),
establecieron las exigencias acústicas que debían cumplir los materiales de construcción desde el punto
de vista de la absorción y aislamiento acústieos, así como mostraba soluciones constructivas y
recomendaciones sobre niveles de ruido tanto en el exterior como en el interior de las edificaciones, para
garantizar un nivel acústico adecuado al uso y actividad de sus oeupantes, y su aplicación fue preceptiva
en todo el Estado. Esta norma ha sido derogada por el RD 1371/2007 por el que se aprueba el DB-HR.

La reglamentación del ruido producido por los dispositivos mecánicos existe desde hace más de
veinticinco años y consiste fundamentalmente en un conjunto de Reales Decretos que fijan niveles
máximos de emisión de ruido a vehículos y motocicletas, aeronaves subsónicas y a determinadas
máquinas de uso en el exterior. Estos Reales Decretos surgieron como transposición de las
correspondientes directivas comunitarias.
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Mas recientemente, la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente introdujo importantes cambios, para dar
cumplimiento a las exigencias comunitarias previstas en las directivas sobre evaluación ambiental,
así como para clarificar y racionalizar el procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Esta ley junto al Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Evaluación Ambiental de proyectos y el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación Ambiental, constituyen la legislación básica en la materia,
en la que se incluyen la evaluación de la contaminación acústica de los planes, programas y proyectos
comprendidos en su ámbito de aplicación.

Como aplicación de esta legislación, en las declaraciones de impacto ambiental (DIA's) de las
infraestructuras viales y ferroviarias, aeropuertos y actividades industriales, se ha venido exigiendo
como condicionamiento ambiental a la construcción de tales infraestructuras, la no superación en las
zonas habitadas o urbanizables de niveles continuos equivalentes de ruido de 65 dBA, durante el
período diurno, y de 55 dBA, durante el período nocturno. Actualmente, estos valores se deben
adaptar a lo establecido por la nueva legislación sobre contaminación acústica.

Por lo que se refiere a la medición del ruido, en diciembre de 1998, se publicó una Orden, derogada
por la lTC/2845/2007, de 25 de septiembre, que regula el control metrológico del Estado de los

instrumentos destinados a la medición de sonido audible y de los calibradores acústicos. Esta Orden
tiene por objeto desarrollar la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, en lo referente a la
metrología legal aplicable a los instmmentos de medida de la contaminación acústica (sonómetros,
sonómetros integradores-promediadores y calibradores sonoros).

Con el fin de que la protección contra la contaminación acústica (ruido y vibraciones) sea más
efectiva, las acciones anteriores se han completado con la publicación de la Ley 37/2003, del Ruido,
que constituye la legislación básica, de carácter general y ámbito estatal, reguladora de este fenómeno.

La Ley 37/2003, del Ruido, toma en consideración la legislación anterior e incorpora nuevos
instrumentos dirigidos: a preservar la calidad acústica; a la actuación preventiva, a través de la
integración de la planificación acústica en la ordenación territorial y urbanística; y a la evaluación y
gestión del ruido. Estos son los principales instrumentos de acción.

Entre los principales objetivos de la Ley del Ruido están prevenir, vigilar y reducir la contaminación
acústica para evitar los riesgos y reducir los daños que ésta pueda causar en la salud de la población
o en el medio ambiente. Por otra parte, para garantizar el bienestar y la calidad de vida de los
ciudadanos, la ley ha introducido nuevos instrumentos dirigidos a la actuación preventiva y
correctora, así como para la mejora de la evaluación y de la gestión del ruido ambiental.

Destaca en la Ley del Ruido su ámbito de aplicación que se extiende a los emisores acústicos, así
como a las edificaciones en su calidad de receptores acústicos. El concepto de emisor acústico
comprende cualquier actividad, infraestructura, equipo, maquinaria o comportamiento que genere
contaminación acústica.
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Se excluye de su ámbito de aplicación la contaminación acústica originada en la práctica de
actividades domésticas o las relaciones de vecindad, siempre y cuando no exceda los límites tolerables
de conformidad con los usos locales. Se excluye, también, la actividad laboral, en tanto que emisor
acústico y respecto de la contaminación acústica producida por aquélla en el correspondiente lugar
de trabajo, así como las actividades militares.

La ley contiene disposiciones relativas a la distribución competencial, en materia de contaminación
acústica, entre las distintas administraciones públicas. En este sentido, sin peijuicio de la competencia
de las Comunidades Autónomas para desarrollar la legislación básica estatal en materia de medio
ambiente, se menciona la competencia de los Ayuntamientos para aprobar ordenanzas sobre
contaminación acústica y para adaptar las existentes y el planeamiento urbanístico a las previsiones
de la ley.

Además, se especifican las competencias de las diferentes Administraciones públicas en relación con
las distintas obligaciones que en la ley se imponen, tal y como se muestra en la Tabla 2.3 También
se regula la información que éstas han de poner a disposición del público.

Tabla 2.3. Distribución de competencias entre administraciones públicas

1. Serán de aplicación las reglas contenidas en los siguientes apartados de este articulo con el fin de
atribuirla competencia para:
- La elaboración, aprobación y revisión de los mapas de ruido y la correspondiente información al
público.

- La delimitación de las zonas de servidumbre acústica y las limitaciones derivadas de dicha
servidumbre.

- La delimitación del área o áreas acústicas integradas dentro del ámbito territorial de un mapa de
ruido.

- La suspensión provisional de los objetivos de calidad acústica aplicables en un área acústica.
- La elaboración, aprobación y revisión del plan de acción en materia de contaminación acústica
correspondiente a cada mapa de ruido y la correspondiente información al público.

- La ejecución de las medidas previstas en el plan.
- La declaración de un área acústica como zona de protección acústica especial, así como la
elaboración, aprobación y ejecución del correspondiente plan zonal específico.

- La declaración de un área acústica como zona de situación acústica especial, asi como la adopción
y ejecución de las correspondientes medidas correctoras específicas.

- La delimitación de las zonas tranquilas en aglomeraciones y zonas tranquilas en campo abierto.
2. En relación con las infraestructuras viarias, ferroviarias, aeroportuarias y portuarias de competencia
estatal, la competencia para la realización de las actividades enumeradas en el apartado anterior, con
excepción de la aludida en el punto tercero, corresponderá a la Administración General del Estado.
4. En los restantes casos:

- Se estará, en primer lugar, a lo que disponga la legislación autonómica.
- En su defecto, la competencia corresponderá a la Comunidad Autónoma si el ámbito territorial
del mapa de ruido de que se trate excede de un término municipal, y al Ayuntamiento
correspondiente en caso contrario.
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La Ley del Ruido se ha desarrollado reglamentariamente en dos fases que culminan con la publicación
de las normas siguientes:

- Real Decreto 1513/2005, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental.
- Real Decreto 1367/2007, sobre zonificación, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
- Real Decreto 1371/2007, por el que se aprueba el documento básico «DB-HR Protección frente

al ruido» del Código Técnico de la Edificación.

Uno de los aspectos importantes del desarrollo de la Ley del Ruido, derivados de la aplicación de la
Directiva 2002/49/CE y recogidos en Real Decreto 1513/2005, es el referente al contenido y
calendario de los mapas estratégicos de ruido y los planes de acción derivados de los mismos que
deben elaborarse y aprobarse siguiendo metodologías determinadas en unos plazos establecidos, así
como la obligación de información al público de los resultados obtenidos.

Por otra parte, el Real Decreto 1367/2007, sobre zonificación acústica, objetivos de calidad y
emisiones acústicas:

- Define los índices de ruido y de vibraciones, sus aplicaciones, efectos y molestias sobre la
población y su repercusión en el medio ambiente.

- Delimita los distintos tipos de áreas y servidumbres acústicas definidas en el la Ley 37/2003.
- Establece los objetivos de calidad acústica para cada área acústica en que se zonifica el territorio,

así como los aplicables en el espacio interior habitable de las edificaciones destinadas a vivienda,
usos residenciales, hospitalarios, educativos o culturales.

- Regula los emisores acústicos fijando valores límite de emisión o de inmisión según corresponda
a las actividades e infraestructuras de transporte.

- Establece los procedimientos y los métodos de evaluación de ruidos y vibraciones.

Cabe destacar que las exigencias derivadas del desarrollo reglamentario de la Ley del Ruido, en lo
que se refiere tanto a los objetivos de calidad acústica para el ruido en el ambiente exterior, como a
los objetivos de calidad acústica de mido y de vibraciones exigidos en el espacio interior habitable
de las edificaciones, tienen importantes repercusiones sobre las condiciones acústicas exigibles a las
edificaciones, que tiene su reñejo en Real Decreto 1371/2007, por el que se apmeba el documento
básico «DB-HR Protección frente al mido» del Código Técnico de la Edificación, mejorándolas
sensiblemente, en relación a las exigencias de la norma básica de la edificación que se ha venido
aplicando hasta ahora.

Por último, partiendo de la base de que el mido ambiental no se puede eliminar, se describen, en los
apartados que siguen, los instmmentos de evaluación y gestión, contemplados en la nueva legislación
sobre contaminación acústica, para la prevención, la reducción o la mitigación de la exposición al
mido ambiental, siguiendo el planteamiento básico de actuación siguiente:

- Evaluación de la contaminación acústica. Mapas de mido.
- Zonificación Acústica. Delimitación de Áreas acústicas.
- Aplicación de objetivos de calidad acústica.
- Evaluación de la calidad acústica. Mapas de conflictos.
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- Planes zonales específicos y planes de acción preventivos y correctivos.
- Sistema básico de información.

La Figura 2.2 muestra de forma esquemática las acciones a lie- ar a cabo en el proceso de evaluación
y gestión del ruido ambiental, de acuerdo con este planteamiento.

Estado de situación:
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Figura 2.2. Esquema de actuaciones para la evalimción y gestión del ruido
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2.3. La evaluación de la contaminación acústica

Un aspecto fundamental a considerar en el proceso de evaluación del ruido ambiental es la aplicación
de criterios homogéneos que permitan hacer comparables entre sí las magnitudes de ruido evaluadas
en distintos ámbitos territoriales. Por ello, partiendo del nuevo enfoque planteado para abordar el
tratamiento del ruido ambiental y tomando en consideración los defectos observados en el análisis
de las evaluaciones existentes, se considera prioritario adoptar medidas para mejorar la exactitud y
la estandarización de los datos con objeto de que las diversas acciones que se planifiquen y adopten
en el futuro resulten coherentes y más eficaces.

Atendiendo a esta finalidad, uno de los aspectos más novedosos incorporados por la nueva legislación
es el que se refiere a los nuevos indicadores y procedimientos y metodologías establecidos para la
evaluación del ruido y de las vibraciones y cómo estos deben ser usados en las distintas aplicaciones.

Así, se definen los índices de ruido y de vibraciones que se deben aplicar para la evaluación de los
objetivos de calidad acústica y de los valores límite de inmisión, atendiendo a los distintos periodos
temporales de evaluación establecidos en concordancia con los criterios marcados por la legislación
comunitaria. En la Tabla 2.4 se muestran los índices de evaluación previstos en la nueva legislación
básica sobre contaminación acústica.

Tabla 2.4. Indices de evaluación de ruido y vibraciones

a) Evaluación del ruido:

^den Evalúa las molestias globales

I-, Evalúa molestias globales en el periodo día

Le Evaiúa molestias globaies en el periodo tarde

Ln Evaiúa aiteraciones de sueño en el periodo noche

LAmax, Evalúa niveles sonoros máximos

LAeq, T Evalúa niveles sonoros en el intervalo temporal de T segundos

LKeq, T Evalúa niveles sonoros, con correcciones por componentes tonaies,
de baja frecuencia o ruido de carácter impulsivo

b) Evaluación de las vibraciones;

Law Evalúa niveles de vibración máximos, en el espacio interior de
edificios.
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Con la aplicación de los nuevos índices se logra, por una parte, b. caracterización del "clima sonoro" de
un entorno, evaluado mediante promedios a largo plazo (un año i, por otra, la evaluación de los efectos
producidos por ruidos molestos que actúan en cortos periodos de tiempo, y que, por sus propias
peculiaridades, su evaluación requiere correcciones que tengan en cuenta aquellas características del ruido
que los hacen más molestos, especialmente en el caso de inspección de actividades. Lo primero tiene una
especial aplicación en la elaboración de los mapas estratégicos de mido y en la planificación acústica.

2.3.1. índices de evaluación. Definición y criterios de aplicación

A continuación se describen los índices establecidos por la nueva legislación sobre evaluación y
control de la contaminación acústica. Es importante tener en cuenta que en la definición de cada uno
de ellos se contempla, además de las unidades (dB), los periodos temporales de evaluación y las
condiciones de localización de los puntos de evaluación y de las condiciones de medida del mido,
tal y como se describen a continuación.

Periodos temporales de evaluación

Para la evaluación del mido se han venido considerando dos periodos temporales, el correspondiente
al día, por lo general de 16 horas, y el periodo nocturno de 8 horas. Con la nueva normativa se
establecen los tres periodos temporales de evaluación diarios siguientes;

- Período día (d): al periodo día le corresponden 12 horas;
- Periodo tarde (e): al periodo tarde le corresponden 4 horas;
- Periodo noche (n): al periodo noche le corresponden 8 horas.

Como norma general, los valores horarios de comienzo y fin de los distintos periodos temporales de
evaluación son los siguientes: periodo día de 7.00 a 19.00; periodo tarde de 19.00 a 23.00 y periodo
noche de 23.00 a 7.00, hora local.

Altura del punto de evaluación de los índices de ruido

Para la selección del punto de evaluación podrán elegirse distintas alturas, si bien éstas nunca deberán
ser menores que 1,5 m sobre el nivel del suelo, en aplicaciones, tales como:

- la planificación acústica,

- la determinación de zonas midosas,

- la evaluación acústica en zonas mrales con casas de una planta,
- la preparación de medidas locales para reducir el impacto sonoro en viviendas específicas y
- la elaboración de un mapa de mido detallado de una zona limitada que ilustre la exposición al mido
de cada vivienda.

Cuando se efectúen mediciones en el interior de los edificios, las posiciones preferentes del punto
de evaluación estarán al menos a 1 m de las paredes u otras superficies, a entre 1,2 m y 1,5 m sobre
el piso, y aproximadamente a 1,5 m de las ventanas. Cuando estas posiciones no sean posibles las
mediciones se realizarán en el centro del recinto.
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Evaluación del ruido en el ambiente exterior

En la evaluación de los niveles sonoros en el ambiente exterior mediante índices de ruido, el sonido
que se tiene en cuenta es el sonido incidente, es decir, no se considera el sonido reflejado en el propio
paramento vertical (en general, ello supone una corrección de 3 dB en caso de medición).

Definición de los Índices de ruido

A continuación se describen los índices de ruido establecidos:

Indice de ruido continuo equivalente L^eq,T

El índice de ruido 7; es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, en
decibelios, determinado sobre un intervalo temporal de T segundos, definido en la norma ISO 1996-
1: 1987.

Donde:

S>iT=d, ¿ es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, determinado en
el período día;
SiT= e, g es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, determinado en
el período tarde;
Si r = n, „ es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, determinado en
el período noche.

índice de ruido máximo

El índice de ruido es el más alto nivel de presión sonora ponderado A, en decibelios, con
constante de integración fast, Lj^p„iax' definido en la norma ISO 1996-1:2003, registrado en el
periodo temporal de evaluación.

índice de ruido continuo equivalente corregido L^eq ,T.
El índice de ruido Lp^q 7; es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, (L^^q^ j),
corregido por la presencia de eompcnentes tonales emergentes, componentes de baja frecuencia y
ruido de carácter impulsivo, de conformidad con la expresión siguiente:

^Keq ,7-= ^Aeq,

Donde:

Kf: es el parámetro de corrección ;ísociado al índice L^eq evaluar la molestia o los efectos
nocivos por la presencia de componentes tonales emergentes.

Kj-: es el parámetro de eorreccicn asociado al índice Lj^^q j, para evaluar la molestia o los -
efeetos nocivos por la presencia de componentes de baja frecuencia.
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K¡: es el parámetro de corrección asociado al índice j, para evaluar la molestia o los
efectos nocivos por la presencia de mido de carácter impulsivo.

Si T= d, es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, corregido,
determinado en el período día;

Si 7= e, g es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, corregido,
determinado en el período tarde;

Si r= n, es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, corregido,
determmado en el período noche.

Indice de ruido continuo equivalente corregido promedio a largo plazo

El índice de raido Lf[x, nivel sonoro promedio a largo plazo, dado por la expresión que sigue,
determinado a lo largo de todos los periodos temporales de evaluación "x" de im año.

n 1=1

Donde:

n: es el número de muestras del periodo temporal de evaluación "x", en un año.

{l^Keq,x)i '■ nivel sonoro corregido, determinado en el período temporal de evaluación "x"
de la i-ésima muestra.

Nivel equivalente día-tarde-noche

El nivel equivalente día-tarde-noche en decibelios (dB) se determina aplicando la expresión
siguiente:

: +5 Lnighl +10

12*1010 -1-4*10 10 -1-8*10 10

Donde:

^day-

<> L

^night-

es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A definido en la
norma ISO 1996-2: 1987, determinado a lo largo de todos los períodos diurnos de
un año;

evening- "i^®' sonoro medio a largo plazo ponderado A definido en la norma ISO 1996-
2: 1987, determinado a lo largo de todos los períodos vespertinos de un año;
es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A definido en la norma ISO 1996-
2: 1987, determinado a lo largo de todos los períodos nocturnos de un año.
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Defínición de los índices de vibraciones

En la evaluación de las vibraciones, para verificar el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica
aplicables al espacio interior de las edificaciones, se aplicará el índice acústico que se define a
continuación:

Indice de vibración

El índice de vibración, en decibelios (dB), se determina aplicando la fórmula siguiente;

= 201g^
a.

Siendo:

a^: el máximo del valor eficaz (RMS) de la señal de aceleración, con ponderación en
frecuencia vc^, en el tiempo t, (t), en m/s^.

qq: la aceleración de referencia (qq = 10 ® m/s^).

Donde:

- La ponderación en frecuencia se realiza según la curva de atenuación definida en la norma
ISO 2631-2:2003 [12]: Vibraciones mecánicas y choque. Evaluación de la exposición de las
personas a las vibraciones globales del cuerpo. Parte 2 Vibraciones en edificios 1 - 80 Hz.

- El valor eficaz (t) se obtiene mediante promediado exponencial con constante de tiempo Is
(slow). Se considerará el valor máximo de la medición Este parámetro está definido en la
norma ISO 2631-1:1997 [11] como MTW (Máximum Transient Vibration Valué), dentro del
método de evaluación denominado "running RMS".

Aplicación de los índices acústicos

De acuerdo con lo establecido por la directiva comunitaria sobre evaluación y gestión del ruido
ambiental, en algunos casos, además del uso de los índices y Z,„, y cuando proceda y Lg,
puede resultar conveniente utilizar indicadores de ruido especiales con los valores límite
correspondientes, como se muestra en los ejemplos siguientes:

- La fuente emisora de ruido considerada sólo está activa durante una pequeña fracción de tiempo
(por ejemplo, menos del 20% del tiempo durante todos los períodos diurnos, vespertinos o
nocturnos de un año);

- El número de casos en que se emite ruido es, en uno o más de los períodos considerados, en
promedio muy bajo (por ejemplo, menos de un caso por hora, entendiéndose por caso un ruido
que dura menos de cinco minutos, en particular el ruido del paso de un tren o de un avión);

- El contenido en bajas frecuencias del ruido es grande;
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- La utilización del ídice o SEL (nivel de exposición sonora [sound exposure level]) para la
protección durante el período nocturno en caso de incrementos bruscos de ruido;

- Hay protección adicional durante el fin de semana o en un período concreto del año;
- Hay protección adicional durante el período diurno;
- Hay protección adicional durante el período vespertino;
- Se da una combinación de ruidos procedentes de fuentes distintas;
- Se trata de zonas tranquilas en campo abierto;
- El mido contiene componentes tonales fuertes;
- El mido tiene carácter impulsivo.

Por otra parte, en la nueva legislación básica se establece que los índices de mido Lj y se usarán
para la verificación del cumplimiento de los objetivos de calidad acústica aplicables a las áreas
acústicas y al espacio interior de los edificios, así como para la evaluación de los niveles sonoros
producidos por las infraestmcturas, a efectos de verificar el cumplimiento de los valores límite y la
delimitación de las servidumbres acústicas. En el caso de las infraestmcturas ferroviarias y aeropuertos
se utilizará además el índice L^^^

Para la evaluación del mido, con el fin de verificar el cumplimiento de los valores límite aplicables a
cualquier instalación, establecimiento o actividad de naturaleza portuaria, industrial, comercial, de servicios
o de almacenamiento, se aplicarán los índices acústicos p j yLf^^.

Además, para la evaluación de las vibraciones y para verificar el cumplimiento de los objetivos de calidad
acústica aplicables al espacio interior de los edificios, así como para la evaluación de los niveles sonoros
producidos por las infraestmcturas y actividades se aplicará el índice acústico

2.3.2. Métodos de evaluación

La evaluación de los Índices acústicos se puede realizar aplicando metodologías de cálculo específicas,
procedimientos de medición "in situ" utilizando la instmmentación adecuada, o mediante una combinación
de ambas técnicas.

Si se realizan mediciones "in situ", los instrumentos de medida utilizados para la evaluación del mido
deberán cumplir las disposiciones establecidas en la Orden del Ministerio de Eomento, de 25 de septiembre
de 2007, por la que se regula el control metrológico del Estado de los instmmentos destinados a la medición
de sonido audible, para los de "tipo 1/clase 1".

Por otra parte, para la evaluación de las vibraciones mediante mediciones se deberán usar instmmentos de
medida que cumplan las exigencias establecidas en la norma UNE-EN ISO 8041:2006 [16]. «Respuesta
humana a las vibraciones. Instmmentos de medida».

Por lo que se refiere a la evaluación del mido ambiental aplicando metodologías de cálculo, en la Tabla 2.5 se
muestran los métodos de cálculo para evaluar el mido ambiental originado por las iniiaestmcturas de transporte
y las instalaciones industríales, recomendados por la directiva sobre evaluación y gestión del mido ambiental y
el Real Decreto 1513/2005. Es de destacar que estos métodos de cálculo recomendados son provisionales hasta
que se adopten unos nuevos métodos comunitarios que se están elaborando en el seno de la Unión Europea.
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Para la aplicación de los métodos descritos en la Tabla 2.5 es necesario tener en cuenta las orientaciones
publicadas por la Comisión Europea [15] relativas a la adaptación de tales métodos a las definiciones de
los nuevos índices de mido y L^. Estas Orientaciones proporcionan datos de emisiones
correspondientes a los raidos procedentes de aeronaves, tráfico rodado y tráfico ferroviario. Conviene
señalar que tales datos se proporcionan sobre la base de una revisión de los existentes que se encuentran
disponibles para su utilización con los métodos de cálculo recomendados para evaluar el raido procedente
de los medios de transporte.

Aunque los datos de emisión facilitados en estas Orientaciones no pueden cubrir todas las situaciones
concretas que se pueden producir en Europa, en especial por lo que respecta al tráfico rodado y ferroviario,
se proporcionan medios para obtener datos suplementarios realizando las oportunas mediciones.

Por último, es de destacar que la utilización de los datos facilitados en las Orientaciones no es obligatoria,
y se pueden utilizar otros, a condición de que sean adecuados para su uso con los métodos considerados.

Tabla 2. 5. Métodos de cálculo recomendados para la evaluación del ruido

- RUIDO INDUSTRIAL: ISO 9613-2: "Acoustics. Attenuation of sound propagation outdoors.
Part 2: General method of calculation".

Para este método pueden obtenerse datos adecuados sobre emisión de raido (datos de entrada) mediante
mediciones realizadas según alguno de los métodos siguientes:

- ISO 8297:1994 "Acoustics. Determination of sound power levels of multisource industrial plants
for evaluation of sound pressure levels in the environment. Engineering method";

- EN ISO 3744: 1995 "Acústica: Determinación de los niveles de potencia sonora de fuentes de
raido utilizando presión sonora. Método de ingeniería para condiciones de campo libre sobre un
plano reñectante";

- EN ISO 3746: 1995 "Acústica: Determinación de los niveles de potencia acústica de fuentes de
raido a partir de presión sonora. Método de control en una superficie de medida envolvente sobre
un plano reflectante".

- RUIDO DE AERONAVES EN TORNO A AEROPUERTOS: ECAC.CEAC Doc. 29 "Report on

Standard Method of Computing Noise Contours around Civil Airports", 1997. Entre los distintos
métodos de modelización de trayectorias de vuelo, se utilizará la técnica de segmentación mencionada
en la sección 7.5 del documento 29 de ECAC.CEAC.

■ RUIDO DEL TRÁFICO RODADO: El método nacional de cálculo fiancés "NMPB-Routes-96

(SETRA-CERTU-LCPC-CSTB)", mencionado en el "Arrété du 5 mal 1995 relatif au brait des
inffastractures routiéres, Joumal officiel du 10 mal 1995, article 6" y en la norma francesa "XPS 31-
133". Por lo que se refiere a los datos de entrada sobre la emisión, esos documentos se remiten al
"Guide du brait des transports terrestres, fascicule prévision des niveaux sonores, CETUR 1980".

■ RUIDO DE TRENES: El método nacional de cálculo de los Países Bajos, publicado en "Reken-
en Meetvoorschrift Railverkeerslawaai '96, Ministerie Volkshuisvesting, Ruimtelijke Ordening en
Milieubeheer, 20 November 1996".
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2.3.3. Mapas de ruido

Los mapas de ruido son instrumentos de evaluación que consisten en la presentación de datos,
sobre la base de un índice de ruido, referidos a una situación acústica existente o pronosticada
en la que se indique la superación de cualquier valor límite vigente pertinente, el número de
personas afectadas en una zona espeeífica o el número de viviendas expuestas a determinados
valores de un índiee de ruido en una zona determinada.

La nueva legislación sobre contaminación acústica diferencia entre los dos tipos de mapas de
ruido siguientes:

a) Mapas estratégieos de ruido.
b) Mapas de ruido no estratégicos.

Mientras los mapas de ruido no estratégicos se elaborarán por las administraciones competentes,
al menos, para las áreas acústieas en las que se compruebe el ineumplimiento de los objetivos
de calidad acústica, los mapas estratégicos de ruido se deben elaborar y aprobar por las
administraeiones competentes, en unos plazos estableeidos para cada uno de los grandes ejes
viarios y ferroviarios, de los grandes aeropuertos y de las aglomeraeiones.

Los mapas estratégicos de ruido son mapas de ruido diseñados para poder evaluar globalmente
la exposición al ruido en una zona determinada, debido a la existencia de distintas fuentes de
ruido, o para poder realizar predicciones globales para dieha zona.

La identificación de las grandes infraestructuras del transporte y de las aglomeraciones sobre
las que se deberán realizar mapas estratégicos de ruido, así como la elaboración de los mismos
en unos plazos determinados, eonstituye una de las tareas prioritarias para la aplicación de la
nueva legislación.

Ello es debido a que los mapas estratégieos de ruido son los instrumentos que suministran
información uniforme sobre la exposición al ruido en distintas zonas del territorio, aplicando
criterios homogéneos de evaluaeión que hacen comparables entre sí las magnitudes evaluadas
en cada lugar.

Los mapas estratégicos de ruido se pueden elaborar aplicando métodos de cálculo, mediante la
realización de mediciones "in situ", o bien aplicando una combinación de estas dos técnicas.

Los mapas estratégicos de ruido se deben elaborar de acuerdo con los requisitos mínimos que
se describen en la Tabla 2.6 y dan lugar a los mapas siguientes:

- Mapa de niveles sonoros de en dB, a una altura de 4 metros sobre el nivel del suelo,
con la representación de líneas isófonas que delimiten los rangos siguientes:

55-59, 60-64, 65-69, 70-74, >75.
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- Mapa de niveles sonoros de en dBA, a una altura de 4 metros sobre el nivel del suelo,
con la representación de líneas isófonas que delimiten los rangos siguientes:

50-54, 55-59, 60-64, 65-69, >70.

- Mapa con los datos de superficies totales (en km^), expuestas a valores de Z, mayores que 55,
65, y 75 dB, respectivamente. Incluirán además el número total estimado de viviendas (en
centenas), y el número estimado de personas (en centenas) que viven en cada una de esas zonas.
En el mapa figurarán las isófonas correspondientes a 55, 65 y 75 dB y se incluirá información
sobre la ubicación de las ciudades, pueblos y aglomeraciones situadas dentro de esas curvas.

La elaboración de los mapas estratégicos de ruido se realiza de acuerdo con una programación que
se establece en el calendario siguiente:

- Antes del 30 de jimio de 2007 los correspondientes a todas las aglomeraciones con más de 250.000
habitantes y a todos los grandes ejes viarios cuyo tráfico supere los seis millones de vehículos al
año, grandes ejes ferroviarios cuyo tráfico supere los 60.000 trenes al año, y grandes aeropuertos
existentes en su territorio.

- Antes del 30 de junio de 2012, y después cada cinco años, los correspondientes a todas las
aglomeraciones urbanas (> de 100.000 habitantes) y a todos los grandes ejes viarios y grandes
ejes ferroviarios existentes en su territorio.

Tabla 2.6. Requisitos mínimos sobre ei cartogrqfiado estratégico del ruido

Un mapa estratégico de ruido es la representación de los datos relativos a alguno de los aspectos
siguientes:
- situación acústica existente, anterior o prevista expresada en función de un indicador de ruido;
- superación de un valor límite;
- número estimado de viviendas, colegios y hospitales en una zona dada que están expuestos a
valores específicos de un indicador de ruido;

- número estimado de personas situadas en una zona expuesta al ruido.

Los mapas de ruido estratégicos pueden presentarse al público en forma de:
- gráficos;
- datos numéricos en cuadros;

- datos numéricos en formato electrónico.

Los mapas de ruido estratégicos para aglomeraciones harán especial hincapié en el ruido
procedente de:
- el tráfico rodado;

- el tráfico ferroviario;

- los aeropuertos;

- los lugares de actividad industrial, incluidos los puertos



Aplicación de la Lev del Ruido. Estado de situación Capítulo 2 > 75

El cartografiado estratégico del ruido servirá de:
- base para los datos que deben enviarse a la Comisión;
- fuente de información destinada a los ciudadanos;
- fundamento de los planes de acción.

A cada una de estas funciones corresponde un tipo distinto de mapa estratégico de ruido.

Por lo que se refiere a la información a los ciudadanos y a la elaboración de los planes de acción,
se necesita información adicional y más detallada, por ejemplo:
- una representación gráfica;

- mapas que indiquen la superación de un valor límite;
- mapas de diferencias que comparen la situación vigente con posibles situaciones futuras;
- mapas que presenten el valor de un indicador de ruido a una altura de evaluación distinta de 4 m.

Los Estados miembro pueden establecer normas sobre el tipo y formato de esos mapas de ruido.

Se elaborarán mapas de ruido estratégicos de aplicación local o nacional correspondientes a una
altura de evaluación de 4 m a los rangos de valores de y de 5 dB.

Con respecto a las aglomeraciones urbanas, se elaborarán mapas estratégicos especiales sobre:
- ruido del tráfico rodado

- tráfico ferroviario

- tráfico aéreo

- industria

- otras fuentes (si necesario).

Un aspecto importante a considerar es la delimitación del ámbito territorial al que se extiende el mapa
estratégico de ruido de una aglomeración. Para ello, se establecen criterios de densidad de pioblación y
proximidad que, aplicados al territorio de los términos municipales de las aglomeraciones, determinan la
extensión del mapa de ruido.

En el caso de las grandes infraestructuras del transporte, el ámbito territorial de los mapas estratégicos de
ruido se extenderá, como minimo, hasta los puntos del territorio en el entorno de las grandes
infraestructuras, que alcancen, debido a la emisión de niveles de ruido propios, valores de 55 dB, y
valores Z.„ de 50 dBA.

Al comienzo del año 2006 se habían identificado los ejes viarios cuyo tráfico superaba los seis millones
de vehículos al año, los ejes ferroviarios cuyo tráfico superaba los 60.000 trenes al año, los grandes
aeropuertos, y las aglomeraciones de más de 250.000 habitantes que, en una primera fase, debían tener
elaborados sus mapas estratégicos de ruido antes de finalizar el año 2007.

A principio de 2009 se han identificado los ejes viarios cuyo tráfico superaba los tres millones de vehículos
al año, los ejes ferroviarios cuyo tráfico superaba los 30.000 trenes al año, los grandes aeropuertos, y las
aglomeraciones de más de 100.000 habitantes que, en una segunda fase, deberán tener elaborados sus
mapas estratégicos de ruido antes de finalizar el año 2012.
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A continuación se muestra el estado de situación de la aplicación de la nueva legislaeión en lo referente a
la elaboración de los mapas estratégicos de mido de las aglomeraciones y de las grandes inífaestracturas
del transporte.

a) Aglomeraciones

En la Tabla 2.7 se enumeran las aglomeraciones que deben realizar mapas estratégicos de mido. En la
primera fase se han identificado 19 aglomeraciones mayores de 250.000 habitantes, de las que cuatro
corresponden a aglomeraciones supra-municipales. Este conjunto de aglomeraciones comprende una
población de 12,4 millones de habitantes, que representan el 26,9 % de la población española.

Tabla 2.7. Aglomeraciones que tienen que elaborar mapas estratégicos de ruido

1" Fase (2008): Aglomeraciones mayores de 250.000 habitantes.

Alicante Gijón Las Palmas de Gran Canaria Valencia

Barcelona I Madrid
Santa Cruz de Tenerife -

San Cristóbal de la Laguna
Valladolid

Barcelona II Málaga Sevilla Vigo

Baix Llobrcgat I Murcia, Zaragoza

Bilbao
Palma de

Mallorca

Comarca de

Pamplona

Córdoba

2' Fase (2013): Aglomeraciones mayores de 100.000 habitantes.

Córdoba Santa Cruz de Tenerife Lleida Valencia

Málaga
San Cristóbal de la

Laguna
Mataró

Castellón de la

Plana

Sevilla Santander Tarragona Elche

Granada Albacete Hospitalet de Llobregat Badajoz

Huelva ValladoMd Badalona Vigo

Cádiz Burgos Santa Coloma de Gramanet A Coruña

Algeciras León Madrid Ourense

Jerez de la Frontera Salamanca Aléala de Henares Palma de Mallorca

Dos Hermanas Barcelonés I Alcobendas
Aglomeración de
Logroño
Comarca de

PamplonaAlmería Baix Llobregat I Alcorcen

Jaén Baix Llobregat II Fuenlabrada Bilbao

Marbella Valles Occidental I Getafe
San Sebastián -

Donosita

Zaragoza Valles Occidental n Leganes Vitoria - Gazteiz

Gijón Gironés Mostoles Murcia

Oviedo Reus Torrejon de Ardoz Cartagena

Las Palmas de Gran

Canaria
Alicante
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Para la segunda fase, se han identificado las 62 aglomeraciones mayores de 100.000 habitantes,
de las que siete corresponden a aglomeraciones supra-municipales. Este conjunto de
aglomeraciones comprende una población de 18,7 millones de habitantes, que representan el
41,5 % de la población.

Al finalizar la primera fase de elaboración de los mapas estratégicos de ruido, prácticamente los
mapas de todas las aglomeraciones han sido elaborados por los correspondientes Ayuntamientos
o, en algún caso, por la Comunidad Autónoma, si bien, no todos ellos han completado el proceso
de aprobación y comunicación. En la actualidad se pueden consultar los resultados de los mapas
de 11 aglomeraciones en la página WEB (http://sicaweb.cedex.es). Esta página se actualiza
regularmente, con las nuevas incorporaciones que se reciben en cada momento.

b) Grandes infraestructuras del transporte

Por lo que se refiere a las infraestructuras del transporte, en la primera fase, se identificaron 10
aeropuertos con más de 50.000 operaciones año, 9.500 km de carreteras que superaban un trafico
de 6 millones de vehiculos/año y 881 km de ejes ferroviarios que superaban los 60.000
trenes/año, de los cuales el 67,3 % y el 77,7 %, respectivamente, son de competencia estatal.

Para la segunda fase, se han identificado 13 aeropuertos con mas de 50.000 operaciones al año,
12.900 km de carreteras que superaban un trafico de 3 millones de vehículos al año y 1.342 km
de ejes ferroviarios que superaban los 30.000 trenes al año.

Por lo que se refiere a las grandes infraestructuras, al finalizar la primera fase de elaboración de
los mapas estratégicos, se ha completado la elaboración de los correspondientes a las carreteras
de la Red del Estado y a las grandes infraestructuras ferroviarias y aeroportuarias, elaborados
y aprobados por Organismos del Ministerio de Fomento.

En total, se han elaborado mapas estratégicos para un total de 4.779 km de carreteras por la
Dirección General de Carreteras, los correspondientes a 685,1 km de ferrocarriles por ADIE
(Administrador de Infraestructuras de Ferrocarril) y la Dirección General de Ferrocarriles y los
de los diez aeropuertos incluidos en esta primera fase por AENA.

También se han realizado, por algunas Comunidades Autónomas, los mapas estratégicos de ruido
de las grandes infraestructuras de transporte de su competencia. Los resultados de los mapas
estratégicos de las grandes infraestructuras del transporte elaborados se pueden consultar,
asimismo, en la página WEB (http://sicaweb.cedex.es).

2.4. Zonificación en áreas acústicas. Áreas acústicas

Cada dia se está prestando más atención a la calidad acústica del medio ambiente ya que está
considerada, hoy, como uno de los objetivos medioambientales prioritarios. No obstante la
anterior, por lo que se refiere a la contaminación acústica, no siempre disponemos de
definiciones sólidas que nos guíen en el logro de los objetivos de calidad acústica deseables.
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Estas definiciones son necesarias para lograr la efectiva identificación y delimitación de las áreas
territoriales, para evaluar su calidad y para establecer objetivos, asi como para abordar la planificación
y adopción de las acciones precisas con el fin de, por una parte, mejorar la calidad acústica en el
futuro y, por otra, evitar el deterioro de la calidad acústica en las zonas tranquilas de las
aglomeraciones y en el campo abierto.

En la Tabla 2.8 se muestra un resumen de los impactos causados por el ruido ambiental sobre la
salud, atendiendo a los efectos específicos que produce. Entre ellos destacan: las alteraciones del
aparato auditivo; la interferencia con la comunicación hablada; las alteraciones del descanso y del
sueño; los efectos psico-fisiologicos; la molestia y alteración de comportamientos, así como la
interferencia con las actividades que se desarrollan.

Tabla 2.8. Efectos producidos por el ruido. Tipo de efectos

- Efectos sobre el aparato auditivo.
Exposición aguda:

Ruptura de la membrana del tímpano. Valor límite de seguridad ^40 dB.
Exposición crónica:

Desplazamiento temporal o permanente del umbral auditivo. Valor limite de
seguridad Lgq 80 dBA.

- Efectos mediados por estímulo del sistema nervioso:
En general no existen evidencias suficientes que aseguren que la exposición a niveles de
ruido elevados sea un factor de riesgo cardiovascular, aunque muchos datos aportados por
estudios parecen apuntar hacia esa posibilidad.

- Interferencias con el sueño.
- Interferencia con la comunicación oral.
- Efectos sobre las actividades mentales y psicomotoras.
- Molestia y reacción de la comunidad.
- Otros efectos del ruido:

Estados de ansiedad, neurosis e irritabilidad.
Disminución de algunas funciones psicológicas.

Con el objeto de orientar sobre los efectos causados por la exposición al ruido ambiental y la
consiguiente protección de la población, la OMS ha publicado el documento titulado "Guidelines
for Community Noise" [9]. Con este documento se trata de consolidar el conocimiento científico
actual del impacto sobre la salud causado por el ruido ambiental, así como de proporcionar una guía
y recomendaciones que sirvan de base en el establecimiento de objetivos de calidad acústica para la
protección frente a las molestias y los efectos nocivos derivados de la exposición al ruido ambiental.

Si partimos de la base de que la sensibilidad al ruido ambiental depende de las actividades que se
desarrollan en una zona determinada en un periodo de tiempo, se observa la necesidad de proceder
a la zonificación del territorio, asignando a cada fracción del mismo una tipología de área acústica
en virtud de los usos predominantes previstos para el mismo.
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Una vez delimitadas las áreas acústicas atendiendo a su grado de sensibilidad, procede fijar los
objetivos de calidad acústica aplicables a cada uno de los tipos resultantes, de forma que se garantice
un nivel mínimo de protección frente a la contaminación acústica.

Es de destacar que en relación con la zonificación acústica, se plantean dos supuestos especiales que
son, de una parte, las reservas de sonidos de origen natural y, de otra, las zonas de servidumbre
acústica. La peculiaridad que ambas comparten es que no tienen consideración de áreas acústicas,
debido a que en ningún caso se contemplan para ellas objetivos de calidad acústica.

También es necesario tener en cuenta las distintas actividades que se realizan en el espacio interior
habitable de las edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o
culturales, por ser las más sensibles al ruido y asignar unos objetivos de calidad acústica a alcanzar
en el espacio interior de tales edificaciones.

2.4.1. Áreas acústicas. Criterios de zonificación acústica

La asignación de un sector del territorio a uno de los tipos de área acústica depende del uso
predominante actual o previsto para el mismo. A efectos de la aplicación de la nueva legislación
sobre ruido, se definen las áreas acústicas como las zonas del territorio que comparten idénticos
objetivos de calidad acústica. Se clasifican en atención al uso predominante del suelo, entre alguno
de los tipos siguientes;

a) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial.
b) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial.
c) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos.
d) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del contemplado en el

párrafo anterior.
e) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que requiera

de especial protección contra la contaminación acústica.
f) Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de transporte, u otros

equipamientos públicos que los reclamen.
g) Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contaminación acústica.

Delimitación de los distintos tipos de áreas acústicas

Los criterios siguientes se aplican para la zonificación acústica del territorio y delimitan los distintos
tipos de áreas acústicas:

- La delimitación territorial de las áreas acústicas y su clasificación se basará en los usos actuales
o previstos del suelo en la planificación general territorial o el planeamiento urbanístico. Por
tanto, la zonificación acústica de un término municipal únicamente afectará, excepto en lo
referente a las áreas acústicas de los tipos f) y g), a las áreas urbanizadas y a los nuevos desarrollos
urbanísticos.

- Ningún punto del territorio podrá pertenecer simultáneamente a dos tipos de área acústica
diferentes.
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- La zonificación del territorio en áreas acústicas debe mantener la compatibilidad, a efectos de
calidad acústica, entre las distintas áreas acústicas y entre éstas y las zonas de servidumbre
acústica y reservas de sonido de origen natural.

- Si concurren, o son admisibles, dos o más usos del suelo para una determinada área acústica, se
clasificará ésta con arreglo al uso predominante.

- La delimitación de la extensión geográfica de un área acústica estará definida gráficamente por
los límites geográficos marcados en un plano de la zona a escala mínima 1/5.000, o por las
coordenadas geográficas o UTM de todos los vértices y se realizará en un formato geocodificado
de intercambio válido.

- Hasta tanto se establezca la zonificación acústica de un término municipal, las áreas acústicas
vendrán delimitadas por el uso característico de la zona.

- Para el establecimiento y delimitación de un sector del territorio como de un tipo de área acústica
determinada, se tendrán en cuenta los criterios y directrices que se describen a continuación.

Cuando en una zona coexistan o vayan a coexistir varios usos que sean urbanísticamente compatibles,
se determinara el uso predominante con arreglo a los criterios siguientes:

- Porcentaje de la superficie del suelo ocupada o a utilizar en usos diferenciados con carácter
excluyente.

- Cuando coexistan sobre el mismo suelo, bien por yuxtaposición en altura, bien por la ocupación
en planta en superficies muy mezcladas, se evaluará el porcentaje de superficie construida
destinada a cada uso.

- Si existe una duda razonable en cuanto a que no sea la superficie, sino el número de personas
que lo utilizan, el que defina la utilización prioritaria podrá utilizarse este criterio en sustitución
del criterio de superficie establecido en el punto segundo anterior.

- Si el criterio de asignación no esta claro se tendrá en cuenta el principio de protección a los
receptores más sensibles

- En un área acústica determinada se podrán admitir usos que requieran mayor exigencia de
protección acústica, cuando se garantice en los receptores el cumplimiento de los objetivos de
calidad acústica previstos para ellos, en el Real Decreto 1367/2007.

- La asignación de una zona a un tipo determinado de área acústica no podrá, en ningún caso, venir
determinada por el establecimiento de la correspondencia entre los niveles de ruido que existan
o se prevean en la zona y los aplicables al tipo de área acústica.

Para la delimitación de las áreas acústicas se seguirán las directrices generales siguientes:

- Los limites que delimiten las áreas acústicas deberán ser fácilmente identificables sobre el terreno
tanto si constituyen objetos constniidos artificialmente, calles, carreteras, vías ferroviarias, etc
como si se trata de líneas naturales tales como cauces de ríos, costas marinas o lacustre o límites
de los términos municipales.

- El contenido del área delimitada deberá ser homogéneo estableciéndose las adecuadas fracciones
en la delimitación para impedir que el concepto "uso preferente" se aplique de forma que falsee
la realidad a través del contenido global.

- Las áreas definidas no deben ser excesivamente pequeñas para tratar de evitar, en lo posible, la
fragmentación excesiva del territorio con el consiguiente incremento del número de transiciones.
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- Se estudiará la transición entre áreas acústicas colindantes cuando la diferencia entre los objetivos
de calidad aplicables a cada una de ellas superen los 5 dBA.

En la Tabla 2.9 se muestran los criterios para asociar los principales usos a las correspondientes áreas
acústicas.

Tabla 2. 9. Criterios para determinar los itsos asociados a áreas acústicas

Áreas acústicas de tipo a).- Sectores del territorio de uso residencial:
Se incluirán tanto los sectores del territorio que se destinan de forma prioritana a este tipo de uso, espacios edificados
y zonas privadas ajardinadas, como los que son complemento de su habitabilidad tales como parques urbanos,
jardines, zonas verdes destinadas a estancia, áreas para la practica de deportes individuales, etc.
Las zonas verdes que se dispongan para obtener distancia entre las fuentes sonoras y las áreas residenciales
propiamente dichas no se asignaran a esta categoría acústica, se considerarán como zonas de transición.

Áreas acústicas de tipo b).- Sectores de territorio de uso industrial:
Se incluirán todos los sectores del territorio destinados o susceptibles de ser utilizados para los usos relacionados
con las actividades industrial y portuaria incluyendo: los procesos de producción, los parques de acopio de
materiales, los almacenes y las actividades de tipo logistico, estén o no afectas a ima explotación en concreto, los
espacios auxiliares de la actividad industrial como subestaciones de transformación eléctrica etc.

Áreas acústicas de tipo c).- Sectores del territorio con predominio de uso recreativo y de espectáculos:
Se incluirán los espacios destinados a recintos feriales con atracciones temporales o permanentes, parques temáticos
o de atracciones así como los lugares de reunión al aire libre, salas de concierto en auditorios abiertos, espectáculos
y exhibiciones de todo tipo con especial mención de las actividades deportivas de competición con asistencia de
público, etc.

Áreas acústicas de tipo d).- Actividades terciarias no incluidas en el epígrafe c):
Se incluirán los espacios destinados preferentemente a actividades comerciales y de oficinas, tanto publicas como
privadas, espacios destinados a la hostelería, alojamiento, restauración y otros, parques tecnológicos con exclusión
de las actividades masivamente productivas, incluyendo las áreas de estacionamiento de automóviles.

Áreas acústicas de tipo e).- Zonas del territorio destinadas a usos sanitario, docente y cultural que requieran
especial protección contra la contaminación acústica:
Se incluirán las zonas del territorio destinadas a usos sanitario, docente y cultural que requieran, en el exterior, una
especial protección contra la contaminación acústica, tales como las zonas residenciales de reposo o geríatría, las
grandes zonas hospitalarias con pacientes ingresados, las zonas docentes tales como "campus" uraversitanos, zonas
de estudio y bibliotecas, centros de investigación, museos al aire libre, zonas culturales etc.

Áreas acústicas de tipo f).- Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras
de transporte y otros equipamientos públicos que los reclamen:
Se incluirán en este apartado las zonas del territorio de dominio público en el que se ubican los sistemas
generales de las infraestructuras de transporte viario, ferroviario y aeropoituarío.

Áreas acústicas de tipo g).- Espacios naturales que requieran protección especial:
Se incluirán los espacios naturales que requieran protección especial contra la contaminación acústica. En estos
espacios naturales deberá existir una condición que aconseje su protección, bien sea la existencia de zonas de cría
de la fauna, o la existencia de especies cuyo hábitat se pretende proteger.
Asimismo, se incluirán las zonas tranquilas en campo abierto que se pretendan mantener silenciosas por motivos
turísticos o de preservación del medio.
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La zonifícación acústica del territorio en áreas acústicas se incluirá en la planificación
territorial y en los instrumentos de planeamiento urbanístico, tanto a nivel general como de
desarrollo.

Al proceder a la zonifícación acústica de un territorio en áreas acústicas, se deberá tener en
cuenta la existencia en el mismo de zonas de servidumbre acústica y de reservas de sonido de
origen natural.

La delimitación de las áreas acústicas queda sujeta a revisión periódica que deberá realizarse,
al menos, cada diez años desde la fecha de su aprobación.

2.4.2. Zonas de servidumbre acústica

Las zonas de servidumbre acústica son un nuevo instrumento de gestión contemplado en la
nueva legislación sobre ruido ambiental. Esta zonas comprenden sectores del territorio
afectados por el funcionamiento o desarrollo de las infraestructuras de transporte viario,
ferroviario, aéreo, y portuario, así como los sectores de territorio situados en el entorno de tales
infraestructuras, existentes o proyectadas, que podrán quedar gravados por servidumbres
acústicas.

Con la implantación de zonas de servidumbre acústica se trata de conseguir la compatibilidad
del funcionamiento o desarrollo de las infraestructuras de transporte con los usos del suelo,
actividades, instalaciones o edificaciones existentes o que puedan localizarse en la zona de
afección por ruido.

En los sectores del territorio gravados por servidumbres acústicas, las inmisiones podrán
superar los objetivos de calidad acústica aplicables a las correspondientes áreas acústicas y se
podrán establecer limitaciones para determinados usos del suelo, actividades, instalaciones o
edificaciones, con la finalidad de, al menos, cumplir los valores límites de inmisión establecidos
para aquéllos.

Es de destacar que el planeamiento territorial y urbanístico incluirá entre sus determinaciones
las que resulten necesarias para conseguir la efectividad de las servidumbres acústicas en los
ámbitos territoriales de ordenación afectados por ellas. En caso de que dicho planeamiento
incluya la adopción de medidas correctoras eficaces que disminuyan los niveles sonoros en el
entorno de la infraestructura, la zona de servidumbre acústica podrá ser modificada por el
órgano que la delimitó. Cuando estas medidas correctoras pierdan eficacia o desaparezcan, la
zona de servidumbre se restituirá a su estado inicial.

2.5. Objetivos de calidad acústica

Un aspecto importante, contemplado en la nueva legislación, es la definición del concepto de
"calidad acústica" como el grado de adecuación de las características acústicas de un espacio
a las actividades que se realizan en su ámbito.
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Esta definición permite fijar objetivos de calidad acústica aplicables tanto a las áreas acústicas
(espacio exterior), como al espacio interior de las edificaciones destinadas a vivienda, usos
residenciales, hospitalarios, educativos o culturales, siendo los objetivos de calidad acústica
diferentes en función de la sensibilidad del tipo de área acústica o espacio interior que
dependerá, a su vez, de las actividades que en ellos se realicen.

Es de destacar que se tratan de forma diferenciada los objetivos de calidad acústica fijados en
el supuesto de áreas acústicas y edificaciones localizadas en áreas urbanizadas existentes y los
exigibles a los futuros desarrollos urbanísticos.

También, con el fin de mantener y preservar, en las zonas tranquilas de las aglomeraciones y
en el campo abierto, una buena calidad acústica ante futuras actuaciones y desarrollos, se
establece como objetivo de calidad acústica que los niveles sonoros se mantengan por debajo
de los 60 dBA durante los periodos día y tarde y de los 50 dBA durante el periodo noche.
Además, se tratará de preservar la mejor calidad acústica que sea compatible con el desarrollo
sostenible.

2.5.1. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas acústicas

En las áreas urbanizadas consideradas como existentes, se establece como objetivo de calidad
acústica para ruido el que resulte de la aplicación de los criterios siguientes;

Si en el área acústica se supera el correspondiente valor de alguno de los índices de inmisión
de ruido establecidos en la Tabla 2.10, su objetivo de calidad acústica será alcanzar dicho valor.
En estas áreas acústicas se deberán adoptar las medidas necesarias para la mejora acústica
progresiva del medio ambiente hasta alcanzar el objetivo de calidad fijado, mediante la
aplicación de planes zonales específicos. En caso contrario, el objetivo de calidad acústica será
la no superación de estos valores.

Para el resto de las áreas urbanizadas, es decir, las existentes no contempladas en el párrafo
anterior y los nuevos desarrollos urbanísticos, su objetivo de calidad acústica para ruido será
la no superación del valor que le sea de aplicación según la Tabla 2.10, disminuido en 5 dB.

En el caso de los espacios naturales delimitados, por requerir una especial protección contra la
contaminación acústica, como área acústica tipo g), sus objetivos de calidad se establecerán
para cada caso en particular, atendiendo a aquellas necesidades específicas de los mismos
que justifiquen su calificación.

Se considerará que se respetan los objetivos de calidad acústica establecidos para un área
acústica determinada cuando, para cada uno de los índices de inmisión de ruido, Lj, Lg, o
los valores evaluados en la misma, cumplen, en el periodo de un año, los criterios siguientes:

a) Ningún valor supera los correspondientes valores fijados en la Tabla 2.10.
b) El 97 % de todos los valores diarios no superan en 3 dB los valores fijados dicha tabla.



84 » Capítulo 2 Aplicación de la Lev del Ruido. Estado de situación

Tabla 2.10. - Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes

Tipo de área acústica
índices de ruido

Ld Le Ln

e

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso
sanitario, docente y cultural que requiera una especial
protección contra la contaminación acústica

60 60 50

a
Sectores del territorio con predominio de suelo de
uso residencial.

65 65 55

d
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso
terciario distinto del contemplado en c). 70 70 65

c
Sectores del territorio con predominio de suelo de
uso recreativo y de espectáculos. 73 73 63

b
Sectores del territorio con predominio de suelo de
uso industrial

75 75 65

f

Sectores del territorio afectados a sistemas generales de
infraestructuras de transporte, u otros equipamientos públicos
que los reclamen. (1)

Sin

determinar

Sin

determinar

Sin

determinar

(I) En estos sectores del territorio se adoptarán las medidas adecuadas de prevención de la contaminación
acústica, en particular mediante la aplicación de las tecnologías de menor incidencia acústica de entre las mejores
técnicas disponibles, de acuerdo con el apartado a), del articulo 18.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre.
Nota: Los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referenciados a una altura de 4 m.

2.5.2. Objetivos de calidad acústica para ruido y vibraciones aplicables al espacio
interior de las edificaciones

En el espacio interior de las edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios,
educativos o culturales se establecen como objetivos de calidad acústica para el ruido y para
las vibraciones la no superación de los correspondientes valores de los índices de inmisión de
ruido y de vibraciones que figuran en la Tabla 2.11.

Cuando en el espacio interior de las edificaciones a que se refiere el apartado anterior, localizadas
en áreas urbanizadas existentes, se superen los valores límite de la Tabla 2.11, se les aplicará
como el objetivo de calidad acústica alcanzar esos valores.

Se considerará que se respetan los objetivos de calidad acústica establecidos para estos espacios
cuando se verifiquen, referenciados a los índices y valores de la Tabla 2.11, los criterios siguientes:
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a) Ruido:

Para cada uno de los Indices de inmisión de ruido, Lj, L^, o los valores evaluados cumplen, para
el periodo de un año, que:

- Ningún valor supera los valores fijados en la tabla
- El 97 % de todos los valores diarios no superan en 3 dB los valores fijados en la tabla.

b) Vibraciones:

Los valores del índice de vibraciones evaluados cumplen lo siguiente:

i) Vibraciones estacionarias:

Ningún valor del índice supera los valores fijados en la tabla.

ii) Vibraciones transitorias:

Los valores fijados en la tabla podrán superarse para un número de eventos determinado de
conformidad con el procedimiento siguiente:

- Se consideran los dos periodos temporales de evaluación siguientes: periodo día, comprendido
entre las 07:00-23:00 horas y periodo noche, comprendido entre las 23:00-07:00 horas.

- En el periodo nocturno no se permite ningún exceso.
- En ningún caso se permiten excesos mayores a 5 dB.
- El conjunto de superaciones no debe ser mayor de 9. A estos efectos cada evento cuyo exceso no
supere los 3 dB será contabilizado como 1 y si los supera como 3.

Tabla 2.11. Objetivos de calidad acústica para vibraciones y ruido aplicables al espacio interior
habitable de edificaciones

Uso del edificio
índice de vibración índices de ruido *"

'"aw Tipo de Recinto Ld Le Ln

Vivienda o uso

residencial
75

Estancias 45 45 35

Dormitorios 40 40 30

Hospitalario 72
Zonas de estancia 45 45 35

Dormitorios 40 40 30

Educativo o

cultural
72

Aulas 40 40 40

Salas de lectura 35 35 35

("Los valores de la tabla se refieren a los valores del índice de inmisión de ruido resultantes del conjunto de
emisores acústicos que inciden en el interior del recinto (instalaciones del propio edificio, actividades que
se desarrollan en el propio edificio o colindantes, ruido ambiental transmitido al interior).
Nota: Los objetivos de calidad (ruido) aplicables en el espacio interior están referenciados a una altura de
entre 1,2 m y 1,5 m.
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2.6. Prevención y mejora de la calidad acústica

Si lo expuesto en los apartados anteriores va dirigido a proporcionar información y definir criterios
para evaluar la situación sobre la contaminación acústica, en este apartado se enuncian las medidas
e instrumentos disponibles para actuar eficazmente procurando el máximo cumplimiento de los
objetivos de calidad acústica.

Los instrumentos y medidas de actuación se pueden clasificar, con carácter general, en dos grandes
bloques: la acción preventiva y la acción correctora.

Dentro de la acción preventiva caben las actuaciones siguientes:

- Integración de la zonificación acústica en los procesos de planificación territorial y urbanística.
- Intervención administrativa.

- Planes de acción.

Dentro de la acción correctora se consideran:

- Planes zonales específicos.
- Planes de acción sectoriales.

Se describen a continuación estos tipos de acciones.

2.6.1. Integración de la zonificación acústica en los procesos de planificación
territorial y urbanística

Distintos instrumentos de prevención pueden ser utilizados para procurar el máximo cumplimiento
de los objetivos de calidad acústica. Entre ellos, la integración de la zonificación acústica en los
procesos de planificación territorial y urbanística se considera imprescindible para tratar de evitar la
aparición de los problemas ambientales más comunes que tienen su origen en el ruido y las
vibraciones, a los que debemos enfrentamos en la actualidad.

Así, de acuerdo con lo establecido en la nueva legislación básica, la planificación territorial y el
planeamiento urbanístico deben tener en cuenta, siempre, los objetivos de calidad acústica aplicables
a cada área acústica en que se zonifica el territorio a la hora de acometer cualquier clasificación del
suelo, aprobación de planeamiento o medidas semejantes.

Además, los instrumentos de planificación territorial y urbanística deben incluir la zonificación
acústica y los objetivos de calidad acústica aplicables a las distintas áreas acústicas y al espacio
interior habitable de las edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios,
educativos o culturales.

Todas las figuras de planeamiento deben incluir, de forma explícita, la delimitación correspondiente
a la zonificación acústica de la superficie de actuación. Cuando la delimitación en áreas acústicas
esté incluida en el planeamiento general se utilizará esta delimitación.
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Las sucesivas modificaciones, revisiones y adaptaciones del planeamiento general que contengan
modificaciones en los usos del suelo conllevarán la necesidad de revisar la zonificación acústica en el
correspondiente ámbito territorial. Igualmente será necesario realizar la oportuna delimitación de las áreas
acústicas cuando, con motivo de la tramitación de planes urbanísticos de desarrollo, se establezcan los
usos pormenorizados del suelo.

Es de destacar que la delimitación f)or tipo de área acústica de las distintas superficies del territorio, que
estén afectadas por la zonificación acústica, deberá estar terminada, en las aglomeraciones de más de
250.000 en el año 2008 y en el resto de las aglomeraciones, antes del año 2013.

2.6.2. Intervención administrativa

El objetivo principal de la intervención administrativa sobre los emisores acústicos es la prevención. Por
ello, el procedimiento de intervención debe tratar de asegurar la adopción de las medidas adecuadas de
prevención de la contaminación acústica que puedan generar los distintos focos de emisión de forma que
no se supere ningún valor límite de emisión que les sea de aplicación, ni que contribuyan a la superación
de los objetivos de calidad acústica.

Es importante destacar que esta intervención no supone, en ningún caso, la introducción de una nueva
figura de autorización administrativa, sino que la evaluación de la repercusión acústica se integra en los
procedimientos ya existentes de intervención administrativa, tales como, el otorgamiento de la autorización
ambiental integrada, las actuaciones relativas a la evaluación ambiental de planes y al impacto ambiental
de proyectos o las actuaciones relativas a la licencia municipal y normativa autonómica aplicable en esta
materia.

También es importante señalar que los avances que se puedan producir en las mejores técnicas disponibles,
que supongan una reducción significativa los índices de emisión sin que su aplicación suponga imponer
costes excesivos, pueden dar lugar a la revisión de los actos de intervención administrativa previamente
acordados, sin que de ello se derive indemnizar a los afectados.

Se contempla, asimismo, el autocontrol de las emisiones por los propios titulares de emisores acústicos
como una medida de prevención muy eficaz.

La intervención administrativa no solo se aplica a los emisores acústicos, sino también a las edificaciones,
al estar estas comprendidas en el ámbito de aplicación de la nueva legislación sobre contaminación
acústica. En este sentido, es de destacar que se pude llegar a no conceder la licencia de construcción de
edificaciones destinadas a viviendas, usos hospitalarios, educativos o culturales si, en las áreas acústicas
donde se ubican, los índices de inmisión incumplen los objetivos de calidad acústica que les sean de
aplicación.

2.6.3. Planes de acción

Existen unos instrumentos intermedios que pueden ser tanto preventivos como correctores. Son los planes
de acción en materia de contaminación acústica. Estos planes de acción tienen por objeto afrontar
globalmente las cuestiones relativas a contaminación acústica, fijar acciones prioritarias para el caso de
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incumplirse los objetivos de calidad acústica y prevenir el aumento de contaminación acústica en zonas
que la padezcan en escasa medida.

La nueva legislación sobre contaminación acústica establece que, una vez elaborados y aprobados los
mapas estratégicos de ruido de las aglomeraciones y de las grandes infraestructuras de trasporte, se
elaborarán los correspondientes planes de acción dirigidos a solucionar en el territorio afectado las
cuestiones relativas al ruido y sus efectos y, en su caso, a su reducción. En la Tabla 2.12 se enumeran los
requisitos mínimos que normativamente deben considerarse en la elaboración de los planes de acción.

Es decir, se deben elaborar, por una parte, planes de acción sectoriales para cada una de las grandes
infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias y, por otra, planes de acción para cada una de las
aglomeraciones en las que se han elaborado mapas estratégicos de ruido. Se fija un plazo de un año tras
la aprobación del mapa estratégico de mido para la elaboración del correspondiente plan de acción.

Tabla 2.12. Planes de Acción. Requisitos mínimos

PLANES DE ACCION

Los planes de acción incluirán, como mínimo, los elementos siguientes:
- Descripción de la aglomeración, los principales ejes viarios, los principales ejes ferroviarios o los
principales aeropuertos y otras fuentes de ruido consideradas.

- Autoridad responsable.
- Contextojurídico.
- Valores límite establecidos con arreglo al articulo 5.4 de la Directiva 2002/49/CE.
- Resumen de los resultados de la labor de cartografiado del ruido.
- Evaluación del número estimado de personas expuestas al ruido, determinación de los problemas y
de las situaciones que deben mejorar.

- Relación de las alegaciones u observaciones recibidas en el trámite de información pública de
acuerdo con el articulo 22 de la Ley del Ruido.

- Medidas que ya se aplican para reducir el ruido y proyectos en preparación.
- Actuaciones previstas por las autoridades competentes para los próximos cinco años, incluidas
medidas para proteger las zonas tranquilas.

- Estrategia a largo plazo.
- Información económica (si está disponible): presupuestos, evaluaciones coste-eficacia o costes-
beneficios.

- Disposiciones previstas para evaluar la aplicación y los resultados del plan de acción.
Medidas que pueden prever las autoridades dentro de sus competencias son:
- Regulación del tráfico
- Ordenación del territorio

-Aplicación de medidos técnicas en lasfiuentes emisoras
- Selección defuentes más silenciosas
- Reducción de la transmisión de sonido

- Medidas o incentivos reglamentarios o económicos
Los planes de acción recogerán estimaciones sobre la reducción del número de personas afectadas
que sufren:

- Molestias

- Alteraciones del sueño
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En todo caso, los planes de acción deben contener las medidas concretas para cada caso que se
consideren más adecuadas para la gestión del ruido ambiental, determinando las acciones
prioritarias que se deban realizar en caso de superación de los valores límite, o de aquellos otros
criterios que se estimen adecuados. Estas medidas deberán aplicarse, en todo caso, a las zonas
relevantes establecidas por los mapas estratégicos de ruido.

Los planes de acción que han sido elaborados para las grandes infraestructuras de transporte y
las aglomeraciones se pueden consultar el la página WEB (http://sicaweb.cedex.es). Esta página
se va actualizando regularmente con la nueva información que va estando disponible en cada
momento.

2.6.4. Planes zonales específicos

Con el fin de limitar y reducir el grado de exposición de la población a la contaminación acústica,
en aquellas zonas degradadas acústicamente en las que se superan los objetivos de calidad
acústica, se contemplan un conjunto de actuaciones a adoptar progresivamente en fases sucesivas,
contenidas en los denominados planes zonales específicos y planes de acción sectoriales referidos
en el apartado anterior.

La necesidad de acción correctora se hace patente de forma prioritaria en las zonas degradadas
acústicamente declaradas como "Zonas de protección acústica especial". Estas comprenden áreas
acústicas en las que se incumplen los objetivos de calidad acústica aplicables, aun observándose
por los emisores acústicos los valores limite de emisión. Es de desatacar que una vez declaradas
estas zonas, se deben elaborar planes zonales para la mejora acústica progresiva del medio
ambiente, hasta alcanzar los objetivos de calidad acústica correspondientes.

Se prevé que, cuando la aplicación de las medidas contenidas en los planes zonales no logren
mejorar la situación, se puede declarar la zona como "Zona de situación acústica especial", y
puede admitirse la inviabilidad de que se cumplan en ella los objetivos a corto plazo, pero
previendo medidas correctoras encaminadas a mejorar los niveles de calidad acústica a largo
plazo y a asegurar su cumplimiento, en todo caso, en el ambiente interior.

La delimitación de las zonas degradadas acústicamente y el conocimiento del estado de situación
de las mismas es un paso necesario previo al desarrollo y aplicación de las actuaciones de
corrección. Por ello, se necesita disponer de la información sobre la cartografía del ruido,
plasmada en los correspondientes mapas de ruido, y de la zonifícación acústica del territorio, con
el fin de poder fijar los objetivos de calidad acústica.

Un análisis de la diversidad de actuaciones que se deberán abordar por las distintas administraciones
con competencia en la aplicación de las medidas contenidas en los planes zonales señala la necesidad
de extremar su colaboración, tanto en la elaboración de los mapas estratégicos de ruido, sobre todo
cuando incidan emisores acústicos diversos en el mismo espacio, con el fin de que se garantice la
homogeneidad y coherencia de los resultados, como en la elaboración de sus correspondientes planes
de acción, para evitar duplicidades innecesarias en los supuestos de concurrencia competencial, por
razones de eficacia y eficiencia en la actuación pública.
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2.7. Límites de emisión de ruido y vibraciones aplicabies a ios emisores acústicos

Otro de los aspectos novedosos de la nueva legislación básica sobre contaminación acústica es
el control de las emisiones de los diferentes emisores acústicos clasificados en los tipos
siguientes:

- Vehículos automóviles.

- Ferrocarriles.

- Aeronaves.

- Infraestructuras viarias.

- Infraestructuras ferroviarias.

- Infraestructuras aeroportuarias.
- Maquinaria y equipos.
- Obras de construcción de edificios y de ingeniería civil.
- Actividades industriales.

- Actividades comerciales.

- Actividades deportivo-recreativas y de ocio.
- Infraestructuras portuarias

Se fijan valores limite de inmisión de ruido aplicables a las nuevas infraestructuras viarias,
ferroviarias, aeroportuarias y portuarias. También, a las nuevas instalaciones, establecimientos
y actividades de naturaleza industrial, comercial, de servicios o de almacenamiento. Estos

valores límite se podrán reducir si se producen cambios importantes en las mejores técnicas
disponibles y ello no supone asumir costes excesivos.

Se trata de ponderar, de forma equilibrada, el tratamiento de las infraestructuras y actividades
preexistentes y nuevas pues, aun cuando las obligaciones establecidas en las declaraciones de
impacto ambiental de aquéllas han supuesto un nivel de protección acústica adecuado, el
progreso del conocimiento científico y del desarrollo tecnológico hace posible y razonable
alcanzar un nivel más ambicioso de protección contra el ruido a la hora de proyectar y acometer
la construcción de nuevas infraestructuras y actividades.

En este punto es de destacar que tendrán la consideración de nuevas infraestructuras, para
aquéllas que sean de competencia estatal:

a) La construcción de un nuevo trazado en el caso de las carreteras o ferrocarriles que requiera
declaración de impacto ambiental.

b) Las obras de modificación de una infraestructura preexistente sujetas a declaración de
impacto ambiental que supongan, al menos, la duplicación de la capacidad operativa de la
infraestructura correspondiente, entendiéndose por tal:

- en el caso de un aeropuerto, cuando las obras de modificación del mismo permitan duplicar
el número máximo de operaciones por hora de aeronaves;
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- en el caso de una carretera, cuando las obras de modificación permitan la duplicación de la
máxima intensidad de vehículos que pueden pasar por ese tramo de carretera. La intensidad
se expresará en vehículos por hora;

- en el caso de un puerto, cuando se duplique la superficie del suelo destinada al tráfico
portuario;

- en el caso de una infraestructura ferroviaria, cuando la obra de modificación permita
duplicar la capacidad de adjudicación de la infraestructura preexistente.

Es de destacar, asimismo, que para cada tipo de emisor acústico, los valores límite son
diferentes y su valor depende del tipo de área acústica de la zona sobre la que se produce la
afección.

Se regula, también, el control de las emisiones del resto de los emisores acústicos incluidos
los vehículos a motor y los ciclomotores. Por lo que se refiere a estos últimos, teniendo en
cuenta las dificultades existentes, en algunos casos, para comprobar sus emisiones acústicas
cuando se encuentran en circulación, se ha contemplado una disposición transitoria que permite
la determinación del nivel de emisión sonora con el vehículo parado. La transitoriedad de la
disposición se extinguirá con la natural renovación del parque de vehículos.

Por lo que se refiere a las vibraciones, es de destacar que no se establecen valores límite de
inmisión máximos específicos aplicables a las infraestructuras de transporte ni a las actividades.
No obstante lo anterior, sí deberán adoptarse las medidas necesarias para no transmitir, al
espacio interior de las edificaciones, vibraciones que contribuyan a superar los objetivos de
calidad acústica que les sean de aplicación.

Se regulan también los métodos de evaluación de la contaminación acústica, así como el
régimen de uso de los equipos de medida y los procedimientos que se empleen en la evaluación,
tanto del ruido, como de las vibraciones.

2.7.1. Infraestructuras del transporte

Las nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias o aeroportuarias deberán adoptar las medidas
necesarias para que no transmitan al medio ambiente exterior de las correspondientes áreas
acústicas niveles de ruido mayores a los valores límite de inmisión establecidos en la Tabla
2.13. Hay que tener en cuenta que el se aplica únicamente a las nuevas infraestructuras
ferroviarias o aeroportuarias.

Cabe destacar que los valores límite de inmisión se aplicaran únicamente fuera de las zonas de
servidumbre acústica.

Además, las nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias o aeroportuarias deberán adoptar las
medidas necesarias para evitar que por efectos aditivos, derivados directa o indirectamente de
su funcionamiento, se superen los objetivos de calidad acústica para ruido.
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Tabla 2.13. Valores límite de inmisión de ruido aplicables a nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias
y aeroportuarias

Tipo de área acústica
Indices de ruido

Ld Le L„ LAmaxílt

e

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso
sanitario, docente y cultural que requiera una especial
protección contra la contaminación acústica

55 55 45 80

a
Sectores del territorio con predominio de suelo de
uso residencial.

60 60 50 80

d
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso
terciario distinto del contemplado en c.

65 65 55 85

c
Sectores del territorio con predominio de suelo de
uso recreativo y de espectáculos.

68 68 58 88

b
Sectores del territorio con predominio de suelo de
uso industrial

70 70 60 90

(1) Aplicable únicamente aferrocarriles y aeropuertos.

Se considerará que las nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias, aeroportuarias y portuarias
respetan los valores limite de inmisión de ruido exigidos, cuando los valores de los índices
acústicos evaluados mediante mediciones o por la aplicación de otros procedimientos de
evaluación apropiados, cumplan, para el periodo de un año, que:

- Ningún valor promedio del año supera los valores de la Tabla 2.13.
- Ningún valor diario supera en 3 dB los valores de la citada tabla.
- El 97 % de todos los valores diarios no superan los valores de la tabla.

2.7.2. Actividades

Las nuevas instalaciones, establecimientos o actividades portuarias, industriales, comerciales,
de almacenamiento, deportivo-recreativas o de ocio deberán adoptar las medidas necesarias para
que no se transmitan al medio ambiente exterior de las correspondientes áreas acústicas niveles
de ruido mayores a los establecidos como valores limite en la Tabla 2.14.

Tabla 2.14. Valores limite de inmisión de ruido aplicables a nuevas actividades

Tipo de área acústica
índices de ruido

Lk. ri Lk.i. Lk.ü

e

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso
sanitario, docente y cultural que requiera una especial
protección contra la contaminación acústica

50 50 40

a
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso
residencial.

55 55 45

d
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso
terciario distinto del contemplado en c. 60 60 50

c
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso
recreativo y de espectáculos.

63 63 53

b
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso
industrial

65 65 55
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De igual manera, cuando por efectos aditivos derivados directa o indirectamente del funcionamiento
o ejercicio de una instalación, establecimiento o actividad de las relaeionadas en el apartado anterior
se superen los objetivos de calidad acústica para ruido, se deberán adoptar las medidas necesarias
para que tal superación no se produzca.

Además, ninguna nueva instalación, establecimiento, aetividad industrial, comercial, de
almacenamiento, deportivo-recreativa o de ocio podrá transmitir a los locales colindantes, en función
del uso de éstos, niveles de ruido mayores a los establecidos en la Tabla 2.15. Se considerará que
dos locales son colindantes, cuando en ningún momento se produce la transmisión de ruido entre el
emisor y el receptor a través del medio ambiente exterior.

Estos niveles de ruido se aplicarán, asimismo, a otros establecimientos abiertos al público no
mencionados anteriormente, atendiendo a razones de analogía funcional o de equivalente necesidad
de protección acústica.

Se considerará que las nuevas actividades respetan los valores límite de inmisión de ruido exigidos,
cuando los valores de los índiees acústicos evaluados mediante mediciones o por la aplicación de
otros procedimientos de evaluación apropiados, cumplan, para el periodo de un año, que:

a) Ningún valor promedio del año supera los valores fijados en las Tablas 2.14 y 2.15.
b) Ningún valor diario supera en 3 dB los valores fijados en las citadas tablas.
c) Ningún valor medido del índice jy supera en 5 dB los valores de las citadas tablas.

Tabla 2.15.- Valores límite de ruido transmitido a locales colindantes por actividades.

Uso del local colindante Tipo de Recinto
Indices de ruido

LlCd LK,e Lr,!!

Residencial
Zonas de estancias 40 40 30

Dormitorios 35 35 25

Administrativo y de oficinas
Despachos profesionales 35 35 35

Oficinas 40 40 40

Sanitario
Zonas de estancia 40 40 30

Dormitorios 35 35 25

Educativo o cultural
Aulas 35 35 35

Salas de lectura 30 30 30

En los procedimientos de inspección de actividades se considerará que una actividad en
funcionamiento cumple los valores límite de inmisión de ruido establecidos, cuando los valores de
los índices acústicos evaluados cumplan lo especificado en los apartados b) y c), del párrafo anterior.

2.8. Concordancia entre objetivos de calidad acústica y aislamiento acústico
en la edificación

Con el fin de eompatibilizar el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica para el ruido en el
ambiente exterior, con los objetivos de calidad acústica de ruido y de vibraciones exigidos en el
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espacio interior habitable de las edificaciones, se ha establecido una concordancia entre la calidad
acústica en el exterior de edificaciones y las exigencias de aislamiento acústico de fachadas e
instalaciones de las edificaciones, de tal forma que el nivel de aislamiento de la fachada dependerá
de los niveles de ruido en el ambiente exterior de la zona donde se localiza la edificación.

En la Tabla 2.16 se muestran los valores de aislamiento acústico a ruido aéreo, i92/w nTAtr dBA,
entre un recinto protegido de una edificación y el exterior, en función del índice de ruido dia, Lj, del
lugar donde se localiza el edificio, de acuerdo con las previsiones del Real Decreto 1371/2007, por
el que se aprueba el documento básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de
la Edificación [14],

Es de destacar que, con las previsiones de la nueva normativa, una edificación es conforme con las
exigencias acústicas derivadas de la aplicación de objetivos de calidad acústica al espacio interior de
las edificaciones, cuando al aplicar el sistema de verificación acústica de edificaciones, se cumplan
las exigencias acústicas básicas impuestas por el CTE.

Por último, es de resaltar que el «DB-HR Protección frente al ruido» es de aplicación obligatoria a
partir del 24 de abril de 2009 y supone la entrada en vigor plena del Código Técnico de la Edificación.

Tabla 2.16. Valores de aislamiento acústico a ruido aéreo, D2f„ nT,Atr, ^BA,
entre un recinto protegido y el exterior, en función del índice de ruido día, Ld

índice de
ruido

Ld

Uso del edificio

Residencial y sanitario
Cultural, docente, administrativo y

religioso

Dormitorios Estancias Estancias Aulas

Ld<60 30 30 30 30

60 < Ld < 65 32 30 32 30

65 < Ld < 70 37 32 37 32

70 < Ld < 75 42 37 42 37

Ld>75 47 42 47 42

- El valor de Lj, puede obtenerse en las administraciones competentes o mediante consulta de
los mapas estratégicos de ruido

- Cuando se prevea que algunas fachadas, tales como fachadas de patios de manzana cerrados
0 patios interiores, así como fachadas exteriores en zonas o entomos tranquilos, no van a estar
expuestas directamente al ruido de automóviles, aeronaves, de actividades industriales,
comerciales o deportivas, se considerará un índice de ruido día, L^j, 10 dBA menor que el
índiee de ruido día de la zona

- Cuando en la zona donde se ubique el edificio el ruido exterior dominante sea el de aeronaves
según se establezca en los mapas de ruido correspondientes, el valor de aislamiento acústico
a ruido aéreo, D2u, nTAtr' obtenido en la Tabla 2.16 se incrementará en 4 dBA.
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2.9. La información y participación pública en los procesos de evaluación y
gestión de ia contaminación acústica

Otro aspecto importante, recogido en la nueva legislación sobre protección contra la
contaminación acústica, es el referente al contenido de la información sobre los mapas
estratégicos de ruido y los planes de acción, y el calendario en que esta información se debe
poner a disposición del público.

En este sentido, se prevé que se ponga a disposición del público la información que permita
identificar a las autoridades responsables de la elaboración y aprobación de los mapas
estratégicos de ruido y planes de acción para aglomeraciones urbanas, grandes ejes viarios,
grandes ejes ferroviarios y grandes aeropuertos, así como los resultados de los mapas estratégicos
y planes de acción elaborados.

Por otra parte, las Administraciones Públicas competentes deben velar porque los mapas
estratégicos de ruido y los planes de acción que hayan elaborado y aprobado se pongan a
disposición y se divulguen entre la población utilizando las tecnologías de la información
disponibles que resulten más adecuadas, de acuerdo con la legislación vigente sobre derecho de
acceso a la información en materia de medio ambiente y de conformidad con los contenidos que
se recogen en las normas sobre ruido ambiental.

Con el objeto de asegurar el cumplimiento de las obligaciones de información al público y a la
Comisión Europea asumidas por España, derivadas de la aplicación del Directiva 2002/49/CE,
asi como para lograr una adecuada recopilación de la información sobre mapas estratégicos de
ruido y planes de acción, se ha creado un Sistema Básico de Información de la Contaminación
Acústica (SICA) dependiente del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Al
SICA se puede acceder a través de la página www.mma.es y en ella se facilita, de forma clara y
fácilmente accesible, información actualizada sobre el ruido ambiental en general y sobre los
mapas estratégicos de ruido y planes de acción en particular de las aglomeraciones urbanas, los
grandes ejes viarios y ferroviarios y de los grandes aeropuertos.

Además, con el fin de perfeccionar el procedimiento de información al público, la Ley del Ruido
prevé el trámite de información pública, por un periodo mínimo de un mes, previo a la
aprobación de los mapas de ruido correspondientes a;

- Cada uno de los grandes ejes viarios, de los grandes ejes ferroviarios, de los grandes
aeropuertos y de las aglomeraciones, entendiendo por tales los municipios con una población
mayor que 100.000 habitantes y con una densidad de población superior a la que se determina
reglamentariamente.

- Las áreas acústicas en las que se compruebe el incumplimiento de los correspondientes
objetivos de calidad acústica.

El trámite de información pública deberá realizarse, también, antes de la aprobación de los planes
de acción en materia de contaminación acústica correspondiente a los ámbitos territoriales de
los mapas de ruido, asi como cuando se revisen o modifiquen debido a un cambio importante de
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la situación existente del ruido y, en todo caso, cada cinco años a partir de la fecha de su
aprobación.

Asimismo, se realizará, en todo caso, el trámite de información pública en la delimitación de
las zonas de servidumbre acústica en el entorno de las infraestructuras nuevas de competencia

estatal.

En lo referente a la información a la población sobre mapas estratégicos de ruido y sobre la
elaboración de los planes de acción, se debe proporcionar información adicional y más detallada,
por ejemplo:

- una representación gráfica,
- mapas que indiquen la superación de un valor límite,
- mapas de diferencias que comparen la situación vigente con posibles situaciones futuras,
- mapas que presenten el valor de un indicador de ruido a una altura de evaluación distinta de
4 m, en caso necesario.

2.9.1. Estructura y funciones del SICA

El objeto del SICA es el cumplimiento de las obligaciones de suministro de información sobre
contaminación acústica, con especial referencia a la Comisión Europea y a organismos
internacionales, así como la gestión adecuada de la información que conviene a la elaboración
de los mapas estratégicos de ruido y los planes de acción.

El SICA está constituido por el Centro de recepción, análisis y procesado de datos al que
corresponden las funciones siguientes:

- Notificar a las autoridades competentes, con la periodicidad que se establece en el Real
Decreto 1513/2005, el envío de comunicaciones.

- Establecer formatos homogéneos y organizar la información para comunicación a la
Comisión Europea, de conformidad con los criterios establecidos por ésta.

- Recopilar la información referente a las autoridades competentes en la elaboración de mapas
estratégicos de ruido y planes de acción.

- Recopilar la información referente a mapas estratégicos de ruido y planes de acción.
- Elaboración y gestión de un sistema telemático de información al público sobre la
contaminación acústica.

- Elaboración y publicación de estudios sobre contaminación acústica, y de guías de buenas
prácticas para la evaluación y gestión de la contaminación acústica.

Con el fin de llevar a cabo estas funciones, se ba desarrollado la estructura de funcionamiento del

SICA de acuerdo con el esquema de la Figura 2.3.

Se observa que, dada la complejidad del proceso de generación de la información por la diversidad
de agentes implicados, es prioritario establecer una colaboración estrecha entre las administraciones
públicas que intervienen en el proceso, para que la información generada tenga un tratamiento
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Estructura del SICA

SICA

SIG PORTAL WEB

Entrada Datos Acceso Ciudadanos

Figura 2.3. Estructura del sistema de información sobre < ontaminación acústica. (SICA)

homogéneo, con el fin de facilitar la comprensión de los resultados y el cumplimiento correcto y ágil
de la obligación de notificación a la Comisión Europea y de información al público.

2.9.2. Requerimientos de información. Plazos

Los requerimientos de información sobre la contaminación acústica y los plazos de presentación
vienen establecidos por la Ley 37/2003, del Ruido en donde se indica que, al objeto de que la
Administración General del Estado cumpla las obligaciones de información a la Comisión Europea
impuestas al Reino de España por la Directiva 2002/49/CE, las administraciones públicas
competentes deben comunicar al Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino:

- Antes del 30 de junio de 2010 y cada cinco años desde dicha fecha, la relación de los grandes
ejes viarios cuyo tráfico supere los seis millones de vehículos al año, los grandes ejes ferroviarios
cuyo tráfico supere los 60.000 trenes al año, los grandes aeropuertos, y las aglomeraciones de
más de 250.000 habitantes, y su delimitación territorial, presentes en su territorio.

- Antes del 31 de octubre de 2008, la relación de todos lo; grandes ejes viarios y grandes ejes
ferroviarios, así como todas las aglomeraciones, y su del mitación territorial, existentes en su
territorio.

- Antes del 30 de septiembre de 2007-2012, la información r jsultante de los mapas estratégicos de
ruido y

- Antes del 18 de octubre de 2008-2013, los resúmenes de los planes de acción.
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El esquema de la Figura 2.4 muestra los requerimientos de información, actuaciones, fases y plazos
referentes a los mapas estratégicos de ruido y a los correspondientes planes de acción.

Fechas de aplicación

1*-^ 2005 - 200ff-|^
X  2-5 años

■  .nPS.T.ppr.uSs. ^

2007 í-'2012 a  Elapas estratégicos de Ruido

2008 - 2013 PLANES DE ACCIÓN

Revisión cada 5 años

ACTUALIZACIÓN
f  Mapas de Ruido ^ ^

Información

Población exoues

^nformación ai púbiicoj

|Comunicación a la UE |

l-l
Príorizar actuaciones I
Acciones preventivas I
Medidas correctoras I

^^nfOrmacIdn al púbn^j

nrorme ae situación

Figura 2.4. Esquema defases y plazos de los MER y Planes de Acción

2.9.3. Información que debe comunicarse

Otro aspecto importante a considerar en todo este proceso es el de la información que debe comunicarse.
En este sentido, en el anexo VI del Real Decreto 1513/2005, sobre la evaluación y gestión del ruido
ambiental, se indica la información que sobre mapas estratégicos de ruido y planes de acción debe
comunicarse al Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Atendiendo a que se trate de
aglomeraciones o de grandes infraestructuras de trasporte, la información es la siguiente:

Aglomeraciones:

• Breve descripción de la aglomeración: ubicación, dimensiones, número de habitantes.
• Autoridad responsable.
• Programas de lucha contra el ruido ejecutados en el pasado y medidas vigentes.
• Métodos de medición o cálculo empleados.
• Número estimado de personas, expresado en centenas, cuyas viviendas están expuestas a cada

uno de los rangos siguientes de valores de en dB, a una altura de 4 m sobre el nivel del
suelo en la fachada más expuesta:

55-59,60-64,65-69, 70-74, >75
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Debe distinguirse entre el tráfico rodado, el tráfico ferroviario, el tráfico aéreo y las fuentes
industriales. Las cifras se redondearán a la centena más próxima.

Además debería indicarse, si el dato se conoce y es pertinente, el número de personas, dentro de
cada una de las mencionadas categorías, cuya vivienda dispone de:

- Aislamiento especial contra el mido correspondiente, es decir, aislamiento especial de un edificio
contra uno o varios tipos de mido ambiental, junto con instalaciones de ventilación o aire
acondicionado que permiten mantener un alto grado de aislamiento contra el mido ambiental.

- Una fachada tranquila, es decir, la fachada de una vivienda donde el valor de L^jgjj a una altura
de cuatro metros sobre el nivel del suelo y a una distancia de dos metros de la fachada, para el
mido emitido por una fuente específica, es menor en más de 20 dB al de la fachada con el valor
más alto de L^jgjj.

- Se explicará también la contribución a esos resultados de los grandes ejes viarios, grandes ejes
ferroviarios y grandes aeropuertos.

• El número total estimado de personas, expresado en centenas, cuyas viviendas están expuestas
a cada uno de los rangos siguientes de valores de Ljj en dBA, a una altura de 4 m sobre el nivel
del suelo en la fachada más expuesta:

50-54, 55-59, 60-64, 65-69, >70

Debe distinguirse entre el tráfico rodado, el tráfico ferroviario, el tráfico aéreo y las fuentes industriales.
Estos datos podrán evaluarse asimismo para el rango 45-49 antes del 18 de julio de 2009.

Además, debería indicarse, si el dato se conoce y es pertinente, el número de personas, dentro de
cada una de las mencionadas categorías, cuya vivienda dispone de:

- Aislamiento especial contra el mido correspondiente.
- Una fachada tranquila.
- Se explicará también la contribución a esos resultados de los grandes ejes viarios, grandes ejes
ferroviarios y grandes aeropuertos.

• En caso de presentación gráfica, los mapas estratégicos de mido deberán presentar, como mínimo,
las curvas de nivel de:

60,65, 70 y 75 dB

• Un resumen del plan de acción, de una extensión máxima de 10 páginas.

Grandes ejes viarios, ferroviarios y aeropuertos:

• Descripción general del eje viarío, del eje ferroviario o del aeropuerto: ubicación, dimensiones
y datos sobre el tráfico.

• Caracterización del entomo: aglomeraciones, pueblos, campo, etc., información sobre la
utilización del suelo y sobre otras fuentes importantes de mido.
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• Programas de lucha contra el ruido ejecutados en el pasado y medidas vigentes contra el ruido.
• Métodos de medición o cálculo empleados.
• El número total estimado de personas, expresado en centenas, fuera de las aglomeraciones cuya

vivienda está expuesta a cada uno de los rangos siguientes de valores de en dB, a una altura
de 4 m sobre el nivel del suelo y en la fachada más expuesta:

55-59,60-64,65-69, 70-74, >75.

Además, debería indicarse, si el dato se conoce y es pertinente, el número de personas, dentro de
cada una de las mencionadas categorias, cuya vivienda dispone de:

- Aislamiento especial contra el ruido correspondiente.
- Una fachada tranquila.

• El número total estimado de personas, expresado en centenas, fuera de las aglomeraciones cuyas
viviendas están expuestas a cada uno de los rangos siguientes de valores de Ln en dBA, a una
altura de 4 m sobre el nivel del suelo y en la fachada más expuesta:

50-54, 55-59, 60-64, 65-69, >70.

Estos datos podrán evaluarse asimismo para el rango 45-49, antes del 18 de julio de 2009.

Además, debería indicarse, si el dato se conoce y es pertinente, el número de personas dentro de
esas categorías cuya vivienda dispone de:

- Aislamiento especial contra el ruido correspondiente.
- Una fachada tranquila.
- La superficie total, en km^, expuesta a valores de Ljgj^ mayores a 55, 65 y 75 dB,

respectivamente.

Se indicará, además, el número total estimado de viviendas, en centenas, y el número total estimado
de personas, en centenas, que viven en cada una de esas zonas. En esas cifras se incluirán las
aglomeraciones.

Las curvas de nivel correspondientes a 55 dB y a 65 dB figurarán también en uno o varios mapas
que incluirán información sobre la ubicación de las ciudades, pueblos y aglomeraciones situadas
dentro de esas curvas.

• Un resumen del plan de acción, i e una extensión máxima de 10 páginas.

2.9.4. Estructura de la informi^nión

En la elaboración de los mapas estra egicos de ruido se utilizará cartografía digital compatible con
un Sistema de Información Geográ'ica (SIG). Todos los planos, mapas, datos y resultados de
población expuesta deberán estar con ' .mientemente georreferenciados, y presentar un formato válido
para su tratamiento en el sistema básico de información sobre contaminación acústica.
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Con el fin de poder hacer efectiva esta disposición y poder organizar la recopilación de los mapas
estratégicos de ruido en el proceso de desarrollo del sistema, se han definido una serie de formatos para
la entrega de la información que tienen en cuenta, por una parte, las especificaciones elaboradas pe. ia
Comisión Europea para las comunicaciones entre los Estados miembro y la propia Comisión y, por otra,
los requisitos mínimos necesarios para poder incorporar la información asociada a los mapas estratégicos
de mido al SICA de acuerdo con lo estipulado en la Disposición adicional única del R.D. 1513/2005.

En este sentido, de acuerdo con el desarrollo actual del SICA, la información referente a los mapas
estratégicos de mido consta de los cuatro grandes bloques de información siguientes;

- Memoria resumen: es un documento de texto que recoge la descripción de la aglomeración y los
datos más relevantes sobre niveles de mido y población expuesta.

- Mapas: visualizan los niveles de mido evaluados y deben llevar adjuntos datos sobre población
expuesta a distintos niveles de mido.

- Datos estadísticos: exigidos por la Comisión Europea, recopilan los principales datos administrativos
y de población expuesta al mido de acuerdo con lo exigido a los mapas estratégicos de mido.

- Información enformato digital compatible con el sistema de información geográfica que alimenta
el SICA.
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Capítulo 3

Mapas estratégicos de ruido y planes de acción

Fernando Segués Echazarreta

3.1. Los instrumentos de evaluación del ruido ambiental

3.1.1. Los índices del ruido ambiental

Según la Directiva 2002/49/CE, ruido ambiental es el sonido exterior no deseado o nocivo generado
por las actividades humanas, incluido el ruido emitido por los medios de transporte, por el tráfico
rodado, ferroviario y aéreo y por emplazamientos de ciertas actividades industriales. Por lo tanto,
debe entenderse como ruido ambiental, el existente en el exterior de las edificaciones.

El estudio del origen y propagación del sonido permite determinar las características principales de
un ruido, entendido éste como un sonido no deseado. Sin embargo, el carácter de molestia intrinseco
a la definición de ruido, añade un componente de carácter no acústico, que necesita de la contribución
de la fisiología, la psicología, la sociología y otras disciplinas para ser correctamente interpretado.
Desde un punto de vista medioambiental, el estudio y control del ruido tienen sentido en cuanto a su
utilidad para alcanzar una determinada protección de la calidad del ambiente sonoro. Los sonidos
son analizados para conocer los niveles de inmisión en determinadas áreas y situaciones, y conocer
el grado de molestia sobre la población. Existen situaciones en las que estas molestias son evidentes,
ya que la exposición al ruido puede provocar daños físicos evaluables. Sin embargo, en gran parte
de los casos, el riesgo para la salud no es tan fácil de cuantificar, interviniendo factores psicológicos
y sociales que suelen ser analizados desde un punto de vista estadístico.

El grado de molestia tiene un componente subjetivo que introduce una considerable complejidad en
el intento de establecer los criterios de calidad del ambiente sonoro, lo que no está reñido con un
análisis científico de los problemas, y existirán indicadores de ruido que estén mejor o peor correla
cionados con el grado de molestia.

Para poder abordar el problema del ruido, es necesario, por lo tanto, el establecimiento de un indicador
que "explique" adecuadamente este grado de molestia. Entre el gran número de parámetros e índices
desarrollados en el campo de la acústica para el estudio de los sonidos es preciso seleccionar un in
dicador de molestias (a ser posible un índice numérico) que sirva de base para la evaluación del im
pacto y para el establecimiento de valores limite de inmisión que garanticen una determinada calidad
del ambiente sonoro. Además, para ser operativo, este índice debe ser fácil de obtener y de interpretar.
La adopción de índices descriptores del ruido que tengan en cuenta todos estos factores no es una
cuestión fácil. Tras muchos años de investigación no se ha conseguido aún una unanimidad de crite
rios en cuanto a la validez de los indicadores utilizados hasta la actualidad, y la cuestión está sujeta
a un continuo debate y revisión. Desde el punto de vista de la gestión del medio ambiente sonoro re-
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presenta un grave inconveniente, ya que induce frecuentemente a grandes errores a la hora de evaluar
la calidad del medio ambiente sonoro.

La selección del indicador y el procedimiento que se va a utilizar en la evaluación del ruido am
biental se convierte así en una cuestión decisiva. El indicador tiene por finalidad la evaluación
de las molestias que el ruido produce en la población, y dado el carácter subjetivo de las mismas,
surgen numerosas discusiones en cuanto a la validez de los indicadores como descriptores de las
molestias. Por otro lado, el procedimiento y técnicas empleados condicionarán la representativi-
dad espacial y temporal del impacto sobre la población.

El nivel de presión sonora equivalente L^gq(T) es un índice relativamente complejo que plantea
algunos problemas de comprensión por parte del público general. No corresponde, tal y como se
cree a menudo, a una simple media aritmética de los niveles sonoros instantáneos. El L^gq (T)
realiza la suma de la energía acústica recibida durante el intervalo de tiempo. Es frecuente com
probar como se habla de niveles de mido sin indicar si se trata de niveles máximos o equivalentes
y sin especificar el periodo de tiempo a que está referido, lo que resulta no solamente incorrecto,
sino que puede inducir a graves errores a la hora de comparar situaciones o sucesos sonoros di
ferentes.

Aunque el L^gq permite evaluar bien la molestia de la población en general, sin embargo no con
templa adecuadamente las grandes variaciones existentes en las respuestas individuales. Estas
molestias individuales están ligadas a factores sociales y culturales difíciles de evaluar. Se rela
cionan con fenómenos como la valoración individual del descanso, el rechazo a ciertos tipos de
ruido, las expectativas de calidad de vida, ete. Estas circunstancias no invalidan la utilización del

^Aeq como indicador universal de mido. El L^gq extendido a periodos largos de tiempo es el
indicador más pertinente y el mejor correlacionado con las respuestas de la población al ruido
originado por el tráfico rodado, que es la fuente principal de mido en zonas pobladas. Sin em
bargo, en algunos casos es necesario completar la evaluación con otro tipo de índices seetoriales.

El indicador comúnmente utilizado en España ha sido el nivel sonoro continuo equivalente L^gq
referido a un periodo diurno y a un periodo nocturno. La determinación de los periodos nocturnos
varia según los municipios y el sector regulado. En cuanto a los limites máximos que se determi
nan para cada indicador, existe un denominador común en casi todos los casos, consistente en
establecer distintos criterios en función de los usos del suelo. Se establecen limites más restric

tivos para usos docentes y hospitalarios, que para uso residencial en general. Existen limites más
altos para uso industrial que para uso residencial, y asi sucesivamente.

En general en una sociedad urbanizada las actividades humanas están ligadas al espacio y al
tiempo. Por lo que se refiere al espacio, las acciones de control del ruido se pueden realizar me
diante el establecimiento de distintos limites admisibles del valor del L^gq según los usos del
suelo (residencial, industrial, hospitalario, ocio, etc.). Sin embargo, por lo que se refiere a la dis
tribución temporal del ruido, los estudios realizados han demostrado que las reacciones de la po
blación son muy diferentes según el periodo del día. En general, el ruido es más tolerado durante
el periodo de actividad diurna, menos en los periodos de descanso de tarde-noche, y mucho menos
en el periodo nocturno.
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Para poder tener en cuenta estas diferentes exigencias de calidad ambiental sonora en función de
los diferentes periodos de actividad se pueden utilizar índices integrados sobre 24 horas. El indi
cador propuesto por la Unión Europea, es el nivel equivalente dia-tarde-noche en decibelios
A, y se calcula según la fórmula siguiente:

^..„=10-log

Lday Levening+5 Lnight+\0 ̂

12-10'^ -f4-10 "> +8-10 ■"
24

- Ljjgy (L(j) = nivel sonoro medio a largo plazo ponderado a definitivo en la norma ISO 1996 2:
1987, determinado a lo largo de todos los periodos diurnos del año.

■ '"evening (^e)~ nivel sonoro medio a largo plazo ponderado a definitivo en la norma ISO 1996
2: 1987, determinado a lo largo de todos los periodos de tarde del año.

- Ljjjgjjj (Ljj) = nivel sonoro medio a largo plazo ponderado a definitivo en la norma ISO 1996
2: 1987, determinado a lo largo de todos los periodos nocturnos de un año.

En principio, el día dura 12 horas, la tarde 4 horas y la noche, 8 horas. Por defecto, los periodos
establecidos son: 07:00h - 19:00h - 19:00h - 23:00h y 23:00h - 07:00h.

El objetivo básico que plantea la Directiva 2002/49/CE es la evaluación de la exposición al ruido
ambiental de los ciudadanos de la Unión Europea mediante métodos comunes, lo que implica el
uso de indicadores comunes de ruido ambiental. Entre las distintas posibilidades técnicas exis
tentes para evaluar y presentar la información relativa al ruido ambiental, se han adoptado como
instrumentos básicos de evaluación, los denominados mapas estratégicos de ruido que están re
feridos a dos índices acústicos específicos: el y el Ljj a 4 m de altura sobre el suelo obte
nidos en unas condiciones muy especificas de evaluación. La utilización de estos índices, al
igual que la de otros indicadores acústicos que se han venido utilizando a lo largo del tiempo
para la evaluación del ruido ambiental, puede no resultar suficiente para contemplar en su tota
lidad el impacto de las diferentes actividades sobre la calidad del medio ambiente sonoro. Con
viene por lo tanto tener presente que los índices seleccionados, y los propios mapas, son
solamente instrumentos que proporcionan información para apoyar la toma de decisiones en la
gestión del ruido ambiental, en especial, en la adopción de los planes de actuación contra el
ruido.

3.1.2. Los métodos de evaluación; medida y cálculo de niveles sonoros

Las fuentes del ruido más significativas que contribuyen al ruido ambiental van ligadas a las ac
tividades humanas, destacando las actividades relacionadas con el transporte (tráfico rodado, fe
rrocarriles, aeropuertos y aviación), la industria, las actividades reereativas y las relacionadas
con el denominado ruido de vecindad. Para poder evaluar el ruido ambiental con precisión y pos
teriormente controlarlo, es necesario además de conocer los niveles sonoros en una determinada
área (inmisión) conocer las características de las fuentes que los originan (emisión). Las fuentes
de ruido más importantes que se pueden encontrar en zonas habitadas son las siguientes:
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Tráfico rodado: Constituye la principal fuente de ruido en zonas urbanizadas. Engloba el ruido
originado por la circulación de vehículos en carreteras y calles.

Tráfico ferroviario: La fuente principal del ruido ferroviario es la originada por la circulación
de los trenes, pero también se deben contemplar las actividades relacionadas con las estaciones
de viajeros, terminales de mercancías y el resto de las instalaciones que constituyen el sistema
ferroviario.

Aeropuertos y tráfico aéreo: Afectan a las personas que trabajan o habitan en el entorno de
los aeropuertos en un área bastante amplia; también a la tripulación, pasajeros, y personal de
tierra de los aeropuertos. La principal fuente de ruido en los aeropuertos se produce en las
maniobras de aterrizaje y despegue.

Actividades industriales: El ruido producido por las actividades industriales es muy variado,
tanto en intensidad como en frecuencia y depende de múltiples factores. Cabe destacar el ruido
originado en el entorno de las grandes áreas industriales, las áreas de construcción, tanto de
infraestructuras como de edificación, las centrales de producción de energía, y las pequeñas
actividades (talleres, almacenes, etc.) inmersas en el entramado urbano.

Actividades recreativas y de ocio: Este tipo de ruido se produce principalmente en áreas ur
banas. Las fuentes principales se ubican próximas a los lugares de ocio tales como locales,
bares y discotecas. El ruido ligado al ocio constituye uno de los principales problema ambien
tales en muchas ciudades españolas.

Vecindario: Las múltiples actividades producidas a diario por los componentes de una comu
nidad de vecinos son fuentes de ruido a tener en consideración. En general, son relevantes
para la consideración del ruido en el interior de las edificaciones, pero algunas actividades
pueden tener repercusión en el ruido ambiental exterior.

La evaluación de los niveles de ruido ambiental originado por las diferentes fuentes sonoras
puede llevarse a cabo a través de dos técnicas distintas, siendo posible además combinar ambas
técnicas:

- Medición: Los métodos de medición consisten en la toma de medidas directas de los nive

les sonoros mediante instrumentos acústicos, en general mediante sonómetros integrado-
res.

- Previsión o cálculo: Los métodos de previsión o cálculo se basan en el conocimiento de
las teorías de la emisión y propagación del sonido; éstas permiten calcular los niveles so
noros a través de la simulación de situaciones reales o predecibles mediante modelos ma
temáticos o físicos.

En la práctica habitual, dos características determinan la calidad de un método: I) su validez,
lo que significa la precisión de los resultados obtenidos; II) su operatividad, en términos tanto
de tiempo como de costes económicos.
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Los métodos de medición son únicamente pertinentes cuando se aplican a situaciones existentes,
mientras que los métodos de previsión pueden utilizarse tanto para las situaciones existentes como
para las que se planifiquen para un futuro. Pueden combinarse los métodos de previsión y medición
para proporcionar una mejor o simplemente más operativa evaluación.

Los métodos de previsión son más versátiles para determinar el nivel del sonido derivado de fuentes
sonoras conocidas, como por ejemplo el tráfico. Sus menores costes y su mayor fiabilidad nos indican
que deberían preferirse a la hora de proceder a la evaluación del raido. Han demostrado ser de una
gran utilidad y algunos de ellos se han aplicado en una amplia gama de situaciones afectadas por el
raido.

Sin embargo, cuando se aplica cualquier método de previsión, existen una serie de restricciones re
lacionadas con la capacidad del modelo de simular con precisión las características de la fuente sonora
y de considerar todas las posibilidades de propagación del sonido. Por lo tanto, para conseguir una
adecuada evaluación, deberá considerarse la validez de cada método de previsión, teniendo en cuenta
los tipos de escenarios de simulación y umbrales de confianza de cada variable.

Los resultados de los métodos de medición sólo proporcionan información sobre una situación muy
concreta que viene determinada por las condiciones especificas y el momento en que se toman las
medidas. El tráfico, las actividades y en general todas las fuentes del raido ambiental, asi como las
condiciones atmosféricas varían con el tiempo. Por lo tanto, sólo pueden compararse mediciones es
trictamente simultáneas, a menos que se consideren las correcciones oportunas. Además, es necesario
emplear mucho tiempo para medir una serie de puntos relativamente reducida, mientras que los mé
todos de cálculo determinan con rapidez los niveles sonoros en zonas extensas.

Los métodos de medición también se emplean para determinar la eficacia de las pantallas acústicas
y para estudiar la precisión de los niveles previstos por el cálculo.

Como consecuencia de la reducción de la emisión del raido de los vehículos que circulan en los
países desarrollados debida a la implementación de políticas de control del raido, los métodos de
previsión de tráfico rodado, ferroviario y aéreo deben contrastarse y modificarse, de forma conti
nuada, con el fin de adaptar los niveles teóricos de emisión a los reales. A pesar de los beneficios
técnicos y a la tendencia general en favor del empleo de métodos de previsión, los métodos de me
dición difícilmente pueden sustituirse por los de cálculo, cuando se requiere una evaluación del raido
en situaciones complejas con múltiples fuentes de ruido o como aquéllas que implican procedimientos
legales.

3.1.3. Los mapas de ruido

El término general de mapas de ruido se suele utilizar para referirse a mapas horizontales de
lineas isofónicas a cierta altura del suelo. El nivel al que se refieren las lineas isofónicas
suele ser un nivel sonoro continuo equivalente. Sin embargo, la cartografía acústica presenta
muchas más posibilidades: mapas verticales, mapas con información numérica en puntos re
ceptores, mapas de análisis de contribución de las distintas fuentes, mapas con población ex
puesta, etc.
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Figura 3.1. Mapa de ruido horizontaL Indicador a 4 m de altura. Londres. (DEFRA, 2004)

Los mapas de mido pueden ser además generales, contemplando todas las fuentes presentes en un área
concreta, o específicos sobre una o varias fuentes determinadas. Los mapas urbanos serían del primer
tipo, mientras que es frecuente realizar mapas específicos del entomo de las carreteras, de los ferrocarriles,
de los aeropuertos, de canteras, zonas de ocio, zonas de obra y de determinadas industrias.

Figura 3.2. Mapa de ruido verticaL Estudio de una pantalla acústica en un carretera
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Figura 3.3. Mapa de ruido que muestra las quejas habidas en 2002por el sobrevuelo de aeronaves en el
entorno del aeropuerto de Schipol (Países Bajos)

A la hora de abordar la elaboración de un mapa de ruido es necesario determinar en primer lugar las
caracteristicas del mapa que se desea obtener.

- General o especifico para una fuente
- Ámbito del mapa y altura sobre el suelo en su caso
- Escala de trabajo y precisión de los datos
- Indices acústicos e información reflejados en el mapa
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Una vez determinadas estas cuestiones se selecciona la técnica que se va a emplear:

- Medidas mediante sonómetros

- Métodos de previsión o cálculo
- Combinación de medidas y cálculos

En función de las características del mapa es posible utilizar una u otra técnica, o ambas.

Los mapas de carácter general, como es el caso de los mapas de aglomeraciones, son más difíciles
de elaborar exclusivamente mediante modelos de previsión, ya que no siempre es posible determinar
el comportamiento de las fuentes de mido y disponer de métodos de cálculo fiables para todas las
fuentes. El uso de modelos de previsión para los mapas de carreteras, ferrocarriles y aeropuertos pre
senta numerosas ventajas prácticas, y con las precauciones adecuadas se está consiguiendo una buena
fíabilidad de los resultados.

Por otro lado, las técnicas de medida directa de niveles sonoros resultan muy caras en general y re
quieren periodos de tiempo excesivamente largos para realizar los mapas. Sin embargo, los resultados
reflejan dentro de los límites de precisión y de tiempo de las medidas, valores reales del raido en si
tuaciones existentes.

La Directiva 2002/49/CE sobre evaluación y gestión del raido ambiental ha definido unos mapas de
raido específicos, que constituyen la información más relevante sobre la calidad del ambiente sonoro
en la U.E. Estos mapas, denominados mapas estratégicos de raido (MER), reúnen las siguientes ca
racterísticas principales:

- Tipos de mapas: carreteras, ferrocarriles, aeropuertos y aglomeraciones.
- Mapas horizontales a 4 m del suelo.

- Indices acústicos: L¿gjj y LjjQ(,j^g determinados a lo largo de un año.
- Información sobre población expuesta
- Los mapas de aglomeraciones deben distinguir las fuentes de raido: tráfico rodado, ferroviario, ae
ropuertos e industria.

Dentro del concepto de mapa estratégico de raido, la Directiva 2002/49/CE exige incorporar la
estimación de la población y de las viviendas expuestas a diferentes niveles de raido. Por lo
tanto, no se trata ya únicamente de realizar medidas o cálculos de niveles sonoros; en este sentido
y cada vez con más fuerza, se considera que un mapa de raido es un instrumento de planificación
que debe ayudar a la toma de decisiones sobre las actuaciones de control y reducción de la con
taminación acústica.

Mapas de ruido realizados con técnicas de medida

a) Muestreo al azar

La selección de los puntos de medida se realiza mediante una malla o retícula que se superpone a la
zona de estudio. Los puntos de medida corresponden bien al centro bien a los vértices de la cuadrícula.
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El paso de malla o tamaño de la retícula varía según la escala de trabajo y la precisión exigida al
mapa. Los recursos disponibles limitan frecuentemente este valor.

4^ L

0 Puntos <l« medida saicccionados

Fig. 3.4. Uso de una retícula para la selección de puntos de medida

Para optimizar los recursos puede cambiarse el tamaño de la retícula, reduciéndolo en zonas com
plejas urbanizadas y aumentándolo en zonas poco pobladas.

El inconveniente del muestren al azar es que la representatividad de los resultados se basa únicamente
en el factor espacial, y puede que no refleje correctamente las molestias del ruido a la población.

b) Selección dirigida de puntos de medida en función de los usos del suelo y las fuentes de ruido

Se analizan previamente el urbanismo y los usos del suelo y se establece una zonificación del área
de estudio. Por otro lado, hay que analizar las principales fuentes de ruido: vías de circulación, in
dustrias, zonas de ocio, etc. Del conjunto de las fuentes y las áreas de recepción se establecen cate
gorías o zonas tipo.

Entre las zonas pertenecientes a cada categoría, se seleccionan una o varías que pasan a ser áreas re
presentativas de su categoría. Las medidas se efectúan, para cada área representativa, seleccionando
los puntos de medida necesarios para conocer con la mayor precisión posible los niveles de ruido.
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Los resultados obtenidos para cada área representativa se extrapolan para todas las zonas de la cate
goría, pudiendo establecerse correcciones en casos específicos.

CefegdHe 1: Artopffta

Categoría 2: Vía principal

Categoría 3i Vía eeoeidaHa

Categoría 4: Vía de «fistribución

Categoría 5: Calle peatonal

Categoría 6: éloriete

N Vía tefecdenada en coda cotegeHe

Fig. 3.5. Selección de puntos de medida guiada

c) Duración de las medidas

El tiempo de medida estricto debería ser el que marca el indicador que se desea obtener. En general
en los estudios de ruido ambiental debería ser 24 horas y contemplar los periodos de día, tarde y
noche. Para disminuir el tiempo de medida en cada punto pueden utilizarse técnicas de muestreo,
aplicando tratamientos estadísticos sobre datos ya conocidos o bien analizando la evolución temporal
de las fuentes de ruido principales. No es conveniente que existan reglas fijas, ya que en cada caso
el tiempo de medida necesario depende del comportamiento de las fuentes de ruido.

Mapas realizados mediante métodos de previsión

Para los mapas específicos de carreteras, ferrocarriles y aeropuertos, existen modelos informáticos
de alto nivel de eficacia probada, que permiten realizar mapas de ruido con relativa rapidez. La
calidad del mapa dependerá también de la calidad y precisión de los datos de entrada suministrados
al modelo, tarea no siempre fácil.

Para los mapas de ruido de carácter general como pueden ser los mapas de aglomeraciones exigidos por
la Directiva Europea, es necesario integrar todas las fuentes de ruido existentes en la zona de estudio.

Cualquier modelo de previsión es capaz de considerar en mayor o menor medida la atenuación que
se produce en la propagación del sonido, pero para ciertas fuentes de ruido no siempre existen mé
todos de cálculo fiables debido a la falta de caracterización acústica de la fuente: se desconoce la po-
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tencia de emisión y su distribución espacial y temporal. Por otro lado, no siempre es posible identificar
todas las fuentes que pueden existir en un entorno complejo como es el urbano.

Los modelos deben incorporar bases de datos cada vez más extensas conteniendo la caracterización
acústica de equipos y actividades, y habilitar las fórmulas para el cálculo de los niveles sonoros que
se originan en su entorno. Si el modelo no proporciona estos datos, puede ser necesario realizar me
didas de ruido especificas para situaciones representativas de todas las fuentes de ruido no conside
radas por los modelos, e introducir estos datos en el modelo, o bien corregir los resultados obtenidos.

Fig. 3.6. Detalle de un mapa de ruido en un tramo de carretera'

3.2. Los mapas estratégicos de ruido (MER)

3.2.1. Definición y contenido de los MER

La Comisión Europea publicó el "Libro Verde de la Política Futura de lucha contra el ruido" en 1996.
Basándose en esta propuesta se crearon grupos de debate expertos en percepción del ruido ambiental,
como apoyo a las decisiones de la Comisión Europea. Como resultado, se generó en Europa el des
arrollo de nuevas regulaciones sobre el ruido, entre las que destaca la Directiva 2002/49/CE sobre
evaluación y gestión del ruido ambiental para abordar el problema del ruido ambiental en toda la
Unión Europea de forma coherente y armonizada, como documento legal obligatorio en todos los
Estados Miembro.

' Fuente: Dirección General de Carreteras — CEDEX. Ministerio de Fomento
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Su objetivo es por lo tanto, definir una aproximación común en el sentido de prevenir o evitar efectos
perjudiciales para la salud debido a la exposición al ruido ambiente, mediante el planteamiento de
tres aspectos fundamentales:

- Evaluación de la exposición de la población al ruido
- Información pública: niveles de ruido y su efecto en la salud
- Políticas de reducción de los niveles de exposición

El campo de aplicación de la directiva incluye el ruido originado por las actividades humanas des
arrolladas en el ambiente exterior, y que el ser humano percibe fuera y dentro de los edificios. Se ex
cluye el ruido vecinal, en el puesto de trabajo y en el interior de los medios de transporte.

La Directiva 2002/49/CE establece en su artículo 3 (r) la siguiente definición de "mapa estratégico
de ruido":

"mapa diseñado para poder evaluar globalmente la exposición al ruido en una zona
determinada, debido a la existencia de distintas fuentes de ruido, o para poder realizar
predicciones globales para dicha zona "

De acuerdo a esta definición, una mapa estratégico de ruido es por lo tanto, un instrumento diseñado
para evaluar la exposición al ruido, es decir, es diferente a lo que se ha venido denominando como
mapa de ruido o mapa de niveles sonoros. Por lo tanto, tos mapas estratégicos de ruido deberán pro
veer al menos dos tipos de información:

- Niveles sonoros: datos acústicos en general en la forma de mapas de líneas isófonas o mapas de fa
chadas realizados a partir del cálculo de niveles sonoros en puntos receptores que abarcan toda la
zona de estudio.

- Exposición al ruido: datos de edificios, viviendas y población expuestos a determinados niveles de
ruido, y otros datos exigidos por la Directiva 2002/49/CE y la Ley del Ruido.

En primer lugar será preciso evaluar los niveles de inmisión de ruido en una determinada zona me
diante el cálculo de niveles sonoros en puntos receptores o el cálculo de líneas isofónicas, lo que es
conocido habitualmente como mapas de niveles sonoros. A partir de aquí, y en función de los usos
y edificaciones de la zona será preciso estimar las superficies, edificaciones y número de personas
expuestas a diferentes niveles sonoros. El conjunto de ambas informaciones constituirá el "mapa es
tratégico de ruido", si bien la Directiva basa los requerimientos legales de los mapas casi exclusiva
mente en la información acerca de la exposición al ruido.

El objetivo de los mapas estratégicos de ruido es proporcionar datos sobre la exposición al ruido
ambiental con vistas al futuro desarrollo de la política contra el ruido de la Unión Europea, para
que sean conocidos por la población y los agentes implicados y para desarrollar planes de acción.
El uso de los términos "estratégico" y "evaluación global" implica la asunción de im cierto grado
de imprecisión en la elaboración de los mapas. Ello puede causar problemas a la hora de desarrollar
planes de acción detallados. Para la primera fase de aplicación de la Directiva (año 2007) ha sido
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necesario realizar estimaciones en cuanto a la asignación de niveles de ruido a edificios, asignación
de población a edificios y en la determinación de los niveles de exposición de la población.

En los anexos IV y VI de la Directiva se detalla la información que debe generarse relacionada con
los mapas de ruido y planes de acción. La Directiva 2002/49/CE establece definiciones y criterios
para la elaboración de los mapas estratégicos que admiten diferentes interpretaciones. Por otro lado,
algunos aspectos mencionados parecen ser a veces contradictorios dependiendo del articulo en que
aparecen citados. Los grupos de trabajo creados para apoyar el desarrollo de la Directiva, y en es
pecial el grupo de trabajo sobre Evaluación de la Exposición al Ruido WG-AEN, también han puesto
de manifiesto esta situación.

Es previsible que en el futuro próximo, la Comisión Europea deba aclarar algunos aspectos rela
cionados con la elaboración y contenido de los MER, probablemente por medio de una Recomen
dación de la Comisión o una revisión de la Directiva 2002/49/CE, definiendo con mayor precisión
algunos de los criterios y metodología que debe emplearse para la elaboración de los mapas estra
tégicos de ruido.

Los Mapas estratégicos de ruido que se deben elaborar son los de aglomeraciones, de grandes ejes
viarios, de grandes ejes ferroviarios y de grandes aeropuertos.

Los datos que deben suministrarse a la Comisión Europea básicamente son:

Sobre las aglomeraciones

Número estimado de personas (expresado en centenas) cuyas viviendas están expuestas a cada
uno de los rangos siguientes de valores de en dB a una altura de 4 m sobre el nivel del suelo
en la fachada más expuesta: (55-59, 60-64, 65-69, 70-74, > 75), distinguiendo entre el tráfico ro
dado, el tráfico ferroviario, el tráfico aéreo y las fuentes industriales, especificando además la
contribución a esos resultados de los grandes ejes viarios, grandes ejes ferroviarios y grandes ae
ropuertos.

Número total estimado de personas (expresado en centenas) cuyas viviendas están expuestas a cada
uno de los rangos siguientes de valores de dB a una altura de4m sobre el nivel del suelo
en la fachada más expuesta: (50-54, 55-59, ̂ -64, 65-69, > 70), distinguiendo entre el tráfico ro
dado, el ferroviario, el aéreo y las fuentes industriales, especificando además la contribución a
esos resultados de los grandes ejes viarios, grandes ejes ferroviarios y grandes aeropuertos.

En caso de presentación gráfica, los mapas estratégicos deberán presentar, como mínimo, las curvas
de nivel de 60, 65, 70 y 75 dB.

Sobre los grandes ejes viarios, grandes ejes ferroviarios y grandes aeropuertos

Número total estimado de personas (expresado en centenas) fuera de las aglomeraciones cuya vi
vienda está expuesta a cada uno de los rangos siguientes de valores de en dB a una altura de
4 m sobre el nivel del suelo y en la fachada más expuesta: 55-59, 60-64, 65-69, 70-74, > 75.
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Número total estimado de personas (expresado en centenas) fuera de las aglomeraciones cuyas vi
viendas están expuestas a cada uno de los rangos siguientes de valores de en dB a una altura
de 4 m sobre el nivel del suelo y en lafachada más expuesta: 50-54, 55-59, w-64, 65-69, > 70.

La superficie total (en kmf expuesta a valores de L^^y^ superiores a 55, 65 y 75 dB, respectivamente.
Se indicará, además, el número total estimado de viviendas (en centenares) y el número total estimado
de personas (en centenares) que viven en cada una de esas zonas. En esas cifras se incluirán las
aglomeraciones.

Las curvas de nivel correspondientes a 55 dB y a 65 dB

En todos los casos, los datos deben ir acompañados de un resumen conteniendo información tanto
de carácter administrativo como técnico y una exposición de las metodologías utilizadas para su ob
tención.

Si bien la información requerida por la Comisión Europea se limita a la recopilación de datos numé
ricos sobre la población expuesta, tanto para la obtención y presentación de estos datos, como para
cumplir adecuadamente con los objetivos de información pública, resulta necesario realizar mapas
que muestren de forma gráfica la información obtenida.

Los mapas que forman parte de un mapa estratégico pueden ser a su vez de diferentes tipos

- Mapas de niveles sonoros para el L^j^, L{3j.(jg y LjjQgj^g, consistentes en representaciones
de líneas isófonas en rangos de 5 dB entre los valores de 50 y 75.

- Mapas de exposición para el L¿g^, L^^rde y Lj^Qgj^g, en los que se representen los niveles
de ruido en fachada y el número de personas cuyas viviendas están expuestas a los rangos de va
lores anteriores.

- Mapas de zona de afección. En los que se identifique el área de una zona de estudio, sobre la que
se produce la superación de un determinado valor límite.

Los valores de L^jgj^ y Lj^^gj^g pueden determinarse, para una altura de 4 m sobre el nivel del suelo,
bien mediante cálculos, bien mediante mediciones, proponiéndose métodos provisionales de cálculo
y medición.

3.2.2. El desarrollo de los trabajos de elaboración de los MER

Selección de la metodología:

En general para la obtención de los niveles de ruido se utilizarán métodos de cálculo; existen varios
programas informáticos de previsión de niveles sonoros capaces de efectuar los cálculos requeridos;
la Directiva posibilita el empleo de técnicas de medida, si bien, dada la amplitud de las áreas anali
zadas y las características de los escenarios de evaluación, la Comisión Europea recomienda clara
mente la utilización de los modelos informáticos. La elección del modelo informático debe realizarse

con precaución y rigor, ya que condiciona fuertemente el desarrollo de todo el trabajo. Es preciso
conocer sus prestaciones y su adecuación para el tipo de mapa que se va a elaborar (aglomeraciones.
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carreteras, líneas de ferrocarril, aeropuertos) y al área de trabajo (amplitud de la zona de cálculo
y escala de trabajo).

Los modelos m.ás reconocidos ofrecen un alto grado de fiabilidad en los cálculos, e incorporan
la mayoría de los métodos oficiales, pero la definición geométrica de los escenarios de cálculo
es extremadamente compleja, ya que existen numerosos elementos difíciles de introducir en la
simulación: desmontes y terraplenes, túneles, viaductos, cruces y enlaces, cambios de vía, playas
de vías múltiples, edificaciones asentadas sobre pendientes, etc. De hecho, la mayor parte del
esfuerzo que se debe desarrollar y el tiempo consumido se dedican a la construcción en el modelo
informático de los escenarios de simulación, siendo el tiempo de cálculo relativamente pequeño
con relación al tiempo dedicado a la obtención de los datos y la preparación de las simulaciones.

En el caso de utilizarse en la elaboración de los mapas niveles de ruido obtenidos en campañas
de medida mediante sonómetros, debe ponerse especial cuidado a la hora de extrapolar los re
sultados, obtenidos en unas condiciones especificas de medida, a las condiciones definidas para
los índices utilizados en los mapas estratégicos; condiciones favorables de propagación, 4 m de
altura sobre el suelo, sonido incidente, índices de promedios anuales, etc.

Determinación de la escala de trabajo y el área de estudio:

La definición de la escala de trabajo a la que se van a realizar los cálculos es una decisión tras
cendental para el desarrollo de los trabajos. La precisión exigida a los datos de entrada y la pre
cisión de los resultados obtenidos en la evaluación están condicionadas por la escala de trabajo.
Si bien los programas informáticos permiten representar los mapas de ruido a cualquier escala,
la definición de los elementos que configuran los escenarios de simulación es la que va a deter
minar la precisión de los niveles de ruido evaluados. No es lo mismo definir un eje viario como
una linea que considerar una o dos plataformas adecuadamente insertadas en el terreno, ni con
siderar como un edificio a una manzana de viviendas que tratar los edificios individualmente, o
trabajar con curvas de nivel cada 10 m que hacerlo con curvas cada 5 m o cada metro. Depen
diendo del tipo de mapa, la escala adoptada puede variar. Asi, en los mapas de infraestructuras
es frecuente utilizar la escala 1/25.000, mientras que la precisión aportada por esta escala resulta
en general insuficiente en el caso de una aglomeración. Respecto a la amplitud del área de es
tudio, en la elaboración de los mapas de los grandes ejes viarios con mucho tráfico puede ser
necesario contemplar bandas de estudio incluso superiores a 1 km a cada lado de la carretera,
siendo mucho menores en el caso de las lineas ferroviarias debido a la menor potencia de emisión
de éstas. En los mapas de los aeropuertos, la extensión del área de estudio alcanza varios km^
alrededor del aeropuerto, y en los mapas de aglomeraciones realizados en España lo habitual es
que el área de estudio sea el término municipal.

Recopilación de ios datos necesarios para construir los escenarios de cálculo:

Los principales datos que es preciso recopilar teniendo en cuenta los diferentes tipos de mapas
son los que figuran a continuación. Es importante detectar las carencias en la disponibilidad de
información para formular hipótesis y estimaciones de los datos no disponibles y que son nece
sarios para poder elaborar los mapas estratégicos de ruido.



118» Capítulo 3 Mapas estratégicos de ruido y planes de acción

Datos asociados a las fuentes de ruido. Son específicos para cada tipo de mapa: carreteras, líneas
ferroviarias y aeropuertos. En los mapas de aglomeraciones es preciso recopilar datos de los tres
tipos de fuentes y además datos sobre las actividades industriales. Los datos asociados a la fuente
incluyen tanto la definición física de las infraestructuras como la determinación de sus condiciones
de explotación y funcionamiento.

- Ejes viarios: definición geométrica (planta, perfil longitudinal, desmontes, terraplenes, túneles,
viaductos, cruces, enlaces, pantallas, etc.), tipo de pavimento y datos de tráfico.

- Ejes ferroviarios: definición geométrica de la linea (número y disposición de las vías, plataforma,
desmontes, terraplenes, viaductos, túneles, cambios de vía, etc.), tipo de vías, estaciones de via
jeros y terminales de mercancías y datos de circulación y tráfico.

- Aeropuertos: definición geométrica de las pistas, configuraciones del aeropuerto, rutas aéreas y
datos sobre aeronaves y tráfico.

- Aglomeraciones: además de los datos relacionados con los grandes ejes viarios, ferroviarios y
aeropuertos, es necesario recopilar los datos de tráfico en las calles de la aglomeración, de las li
neas ferroviarias urbanas, y de las actividades industriales. En este último caso, además de loca
lizar adecuadamente la actividad industrial hay que conocer su potencia de emisión y las
condiciones de su funcionamiento.

Datos topográficos y geométricos: Es necesario definir el terreno, las edificaciones y el resto de los
elementos físicos (infraestructuras, obstáculos, etc.) que configuran el área de estudio. Desde un
punto de vista acústico deben estar bien definidos las características de las fuentes sonoras, los re
ceptores y el medio de propagación del sonido. En el caso de los mapas de grandes aeropuertos, se
asume que la influencia del terreno y los obstáculos es mínima, y no suelen considerarse los efectos
de difracción, aislamiento y reflexión causados por los obstáculos en tierra (es decir, los cálculos de
las huellas sonoras se obtienen para una superficie plana en el entorno del aeropuerto), aunque es
cierto que algunos modelos informáticos empiezan a ofrecer la posibilidad de considerar estos efectos.
Ocurre frecuentemente que las cartografías disponibles no tienen la precisión o actualización nece
sarias y deben realizarse trabajos específicos para la obtención de estos datos.

Datos urbanísticos: Son comunes a todos los tipos de mapas. Para poder conocer la exposición de
la población al ruido es necesario conocer las edificaciones de carácter residencial, que son en las
que se va a ubicar la población expuesta. La Directiva exige también ciertos datos sobre la afección
a colegios y hospitales, y en general, definir los usos predominantes del suelo en el área abarcada
por el mapa estratégico. Por otro lado, para poder realizar un diagnóstico de la situación acústica y
comparar los niveles de ruido obtenidos en los mapas con los objetivos de calidad y valores limite,
es necesario incorporar a los mapas las zonificación acústicas correspondientes.

Datos demográficos: son comunes a todos los mapas. El objetivo final de los mapas es relacionar
los niveles de ruido en fachada con la población que vive en cada edificio, por lo que los datos deben
ser suficientes para poder estimar el número de persona que vive en cada edificación.

Contexto normativo y legislativo: las leyes y decretos autonómicos y las ordenanzas municipales
pueden contener especificaciones concretas sobre la evaluación del ruido y objetivos de calidad que
hay que contemplar.
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Datos sobre ruido ambiental: es interesante recopilar la posible información sobre ruido ambiental
en el área de estudio: informes, otro tipo de mapas, estudios específicos, etc.

Obtención y preparación de la cartografía base:

Con los datos recopilados y aquellos que hayan sido estimados, se debe definir y establecer la carto
grafía básica que va a ser utilizada para la elaboración de los MER, incluyendo tanto planimetría
como altimetria. Las cartografías disponibles, no solamente suelen presentar carencias en algunos
aspectos necesarios para construir los escenarios de simulación, sino que incluyen una gran cantidad
de información que no es necesaria para el cálculo y que conviene eliminar para no entorpecer el
proceso de simulación acústica.

Cálculo de niveles sonoros:

Una vez construidos los escenarios de simulación en el modelo informático, se procede a definir las
condiciones acústicas (condiciones meteorológicas, condiciones de propagación, coeficientes de ab
sorción/reflexión del terreno, edificaciones y obstáculos, orden de reflexión, sonido incidente, etc.) y
pueden lanzarse los cálculos. Como resultado de los cálculos deben obtenerse los niveles sonoros
Lden y Ljj (es también recomendable guardar por separado los niveles y Lg) tanto referidos a lineas
isófonas como a niveles en fachada de cada edificación. Los tiempos de cálculo pueden alargarse con
siderablemente, llegando a abarcar varios días enteros si el área de cálculo es muy extensa y presenta
numerosos elementos, si el tamaño de malla es muy pequeño y el orden de reflexión elevado.

Evaluación de la población expuesta;

Como parte del MER se debe evaluar el número de personas que residen en viviendas cuya fachada
más expuesta está sometida a diferentes rangos de los indicadores empleados. Para ello, se debe re
partir la población de cada edificio a lo largo del perímetro del mismo y asignarla a cada rango. De
acuerdo con la Directiva, en esta asignación se considera que toda la población del edificio está ex
puesta al nivel de ruido de la fachada calculado a 4 m de altura.

No existen criterios específicos obligatorios para la asignación de la población. En cada caso será
preciso partir de la información existente para la zona de estudio. Se puede estimar el número de vi
viendas existentes y a partir de ellas el número de habitantes asignando valores medios de número
de habitantes por vivienda. En otros casos se parte de la densidad de población en suelo residencial,
se obtiene la superficie residencial construida considerando la altura de los edificios y se aplica la
densidad de población al área construida. En algunos casos muy concretos donde existen muchos
datos controlados de población y se dispone del censo de población de los municipios implicados en
el estudio, se puede realizar la asignación de la población de cada portal al edificio correspondiente,
aunque no es frecuente.

La asignación de población a las edificaciones introduce grandes incertidumbres en la evaluación de
la exposición de la población al ruido ambiental sobre todo debido a la dificultad de considerar ade
cuadamente la ocupación de las viviendas, las segundas viviendas y las edificaciones de carácter re
sidencial turístico.



120 > Capitulo 3 Mapas estratégicos de ruido y planes de acción

Análisis de resultados y preparación de los documentos y planos finales que componen el MER:

Un mapa estratégico de ruido no debe limitarse a presentar los resultados de los cálculos de un modelo in
formático, sino que se debe exigir una verificación de la validez de estos resultados, ya que sobre todo en
los cálculos de zonas muy extensas se producen resultados incorrectos o anómalos debido a las simplifica
ciones adoptadas en los cálculos y las propias limitaciones de los métodos de cálculo y modelos informáticos
de previsión. Conviene también incluir un análisis de los niveles de ruido obtenidos y los datos de población
expuesta, destacando las mayores incertidumbres y las zonas más afectadas de manera que puedan tomarse
decisiones respecto a la necesidad de realizar estudios más detallados en determinadas áreas.

Una vez comprobada la calidad y validez de los resultados de la evaluación del ruido ambiental y de la po
blación expuesta es preciso formalizar los documentos que componen el mapa estratégico de ruido. Como
mínimo, se deberá elaborar una memoria descriptiva de todo el estudio incluyendo los resultados, las tablas
de datos exigidos por la Comisión Europea (actualmente se envían en una hoja Excel con un formato único
para todos los países), y preparar todos los planos que componen el MER. Si bien estos planos no se envían
a la Comisión Europea son necesarios al menos para poder cumplir adecuadamente con las exigencias de
información pública de los MER. Teniendo en cuenta las actuales tecnologías de comunicación e informa
ción es conveniente que los planos tengan formatos homogéneos y compatibles con los procedimientos in
formáticos y telemáticos habituales (compatibles con Sistemas de Información Geográfica y para su difusión
por Intemet)

nausoeoATos

Figura 3.7. Ejemplo de distintos tipos de documentos que integran un mapa estratégico de carreteras
de la Red del Estado
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3.3. Características técnicas de los MER

3.3.1. Aspectos comunes

Los mapas estratégicos de ruido de grandes ejes viarios, ferroviarios, aeropuertos o aglomera
ciones, presentan una serie de requisitos comunes tanto en el procedimiento de obtención de los
mismos como en su contenido y formatos de presentación. Sin embargo, algunos aspectos técnicos
específicos de cada tipo de mapa condicionan la elaboración dejos mapas, repercutiendo tanto
en la recopilación de los datos, como en las condiciones de cálculo y la presentación de los re
sultados.

En principio, en todos los tipos de mapas tienen que obtenerse los resultados exigidos por la Di
rectiva 2002/49/CE. Esto implica conocer los niveles L^jgj^ y Lj^ en fachada de edificios a 4 metros
de altura sobre el suelo y asociarlos a la población que vive en cada uno de ellos. Desde este
punto de vista, la definición del área de estudio debería ser la misma para todos los tipos de
mapas. Sin embargo, en la práctica esto no es asi.

Los mapas de aglomeraciones son los más complejos, ya que engloban mapas de ejes viarios, fe
rroviarios y aeropuertos, y además tienen que obtener resultados para el tráfico rodado, ferrovia
rio, aéreo e industrial. Además, por la propia complejidad del entramado urbano, la cartografía
empleada tiene en general mayor precisión que en los mapas de infraestructuras, adoptando es
calas de trabajo inferiores.

Lo que si es necesario en todos los casos es disponer de una buena definición de las edificaciones y
del terreno. Respecto a las edificaciones, deben recopilarse e introducirse en la cartografía básica
todos los edificios, o al menos todas las manzanas de edificios con su correspondiente definición en
planta, cota de la base y cota del alero o altura del edificio. Respecto al terreno, tienen mayor
relevancia en las infraestructuras lineales, ya que los obstáculos del terreno condicionan los niveles
de ruido resultantes y hay que abarcar grandes áreas de cálculo con propagación a larga distancia.

El proceso común para todos ellos es el siguiente:

1. Se define el método de evaluación, incluyendo en su caso las prestaciones del modelo
informático, determinando los datos necesarios para el cálculo y las condiciones de cálculo.

2. Se define el área de estudio y la escala de trabajo. Asimismo, en el caso más habitual de utilizarse
un modelo informático de cálculo, se selecciona el tamaño de la malla de puntos receptores.

3. Se parte de una cartografía básica (en general 1:25.000, salvo en aglomeraciones) en formato
digital. Su contenido deberá estar actualizado a la fecha de referencia de los MER.

4. Se completan los datos necesarios que no están recogidos en la cartografía y se prepara la
cartografía de trabajo (base del modelo acústico), en la que deberán estar recogidos todos los
elementos con implicaciones en el cálculo acústico: focos emisores, receptores (en general
edificaciones), modelo digital del terreno y todos los elementos que puedan suponer un obstáculo
para la propagación del sonido entre el emisor y los posibles receptores. Se debe prestar un
especial cuidado en la definición de los edificios, debido a su doble faceta de obstáculo y de
base para el análisis de la población expuesta.
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5. Se asigna la población a los edificios y en su caso usos del suelo, zonifícación acústica, zona de
servidumbre y otros datos urbanisticos.

6. Se introducen todos los datos que caracterizan la emisión de los distintos focos y las condiciones
acústicas de los elementos que actúan en la propagación: tramificación de los ejes, definición de
rutas aéreas, potencia de emisión de fuentes industriales, condiciones de propagación, coeficientes
de absorción, etc. ubicación y dimensiones.

7. Se procede a realizar los cálculos. Dependiendo de los modelos, estos cálculos se pueden agrupar,
pero en general será necesario realizar distintas series de cálculos, bien porque es necesario dividir
el área de estudio en varias zonas diferentes, bien porque deban efectuarse por separado los cálculos
de líneas isófonas y de receptores en fachada (La mayoría de los modelos son capaces de calcular
conjuntamente los índices Lj, Lg, Ljj y Ljgjj sin necesidad de lanzar cálculos por separado)

8. Se verifica la calidad y validez de los resultados. Lo más habitual es que se obtengan en algunas
zonas resultados anómalos y sea preciso verificar la corrección, o definir con mayor precisión
alguno de los elementos físicos introducidos en el modelo.

9. Con los resultados verificados se procede a elaborar los documentos, planos y tablas
correspondientes en los formatos establecidos.

Existen sin embargo, ciertas diferencias en función del tipo de mapa que se debe elaborar. Funda
mentalmente están relacionadas con:

- El método de cálculo

- La escala de trabajo y el área del mapa
- Los datos necesarios para la definición física de las fuentes y los datos de tráfico (emisión acústica)

3.3.2. Los mapas estratégicos de ruido de carreteras

Método de cálculo

De acuerdo con lo estipulado en la Ley del Ruido y sus reglamentos, el método de previsión oficial
adoptado en España para la elaboración de los mapa estratégicos de carreteras es el método nacional
francés "NMPB-Routes-96 (SETRA-CERTU-LCPC-CSTB)", mencionado en el "Arrété du 5 mai
1995 relatif au bruit des inffastructures routiéres, Journal offíciel du 10 mai 1995, article 6" y en la
norma francesa "XPS 31-133", convenientemente adaptado a lo estipulado en la Directiva
2002/49/CE.

En el caso de las carreteras el método no presenta grandes dificultades de aplicación ya que no existen
diferencias significativas entre las situaciones acústicas que plantea y las existentes en las carreteras
españolas. Desde un punto de vista acústico los puntos más cuestionables están relacionados con las
hipótesis en las que se basa el método para el cálculo de la potencia de emisión, la definición de los
pavimentos y alguna de las hipótesis utilizadas para el cálculo de la eficacia de las pantallas.

Selección de la escala de trabajo y delimitación de la zona de estudio

La selección de la escala de trabajo está condicionada, por un lado, por la precisión de la in
formación exigida a los mapas y, por otro, por la necesidad de realizar un número muy impor-
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tante de mapas estratégicos que abarcan grandes extensiones de territorio. Algunos MER se re
fieren a tramos de carreteras de menos de 1 km mientras que otros alcanzan longitudes de varias
decenas de kilómetros. Para conseguir un adecuado equilibrio entre ambas exigencias, precisión
y operatividad, es imprescindible seleccionar con acierto la escala de trabajo de la cartografía
básica del estudio. Es importante no confundir nunca esta escala de trabajo, que es la que va a
definir la precisión de los datos que definen la geometría y los escenarios de cálculo, con la
escala de representación gráfica que simplemente se refiere a la forma en que se visualizan los
mapas.

La escala de trabajo básica recomendada en la mayoría de los países y la adoptada por la mayor
parte de las administraciones de carreteras españolas es la 1/25.000 con curvas de nivel cada 10 m.
A esta escala está disponible todo el territorio del Estado Español, y además se puede obtener en
formato digitalizado y con datos de altimetria.

La escala de trabajo 1/25.000 puede resultar sin embargo inadecuada para evaluar con precisión
los niveles sonoros y la exposición al ruido cuando los ejes viarios atraviesan zonas urbanas de
edificación densa, con mucha población potencialmente afectada. En estos casos es conveniente
realizar estudios detallados a una escala más precisa, por ejemplo, 1/5.000 con curvas de nivel
cada 5 m., ya que la diferencia obtenida en la precisión de los cálculos de niveles de ruido en
las fachadas más protegidas puede tener como consecuencia una disminución muy importante
de los resultados de población expuesta.

Respecto a la amplitud de los mapas, la longitud del tramo de carretera que constituye un mapa
estará en principio determinada por criterios ajenos a los acústicos: titularidad de la carretera,
denominación del eje, criterios de explotación, etc. Lo que si es necesario tener presente es que
los modelos informáticos de previsión de niveles sonoros tienen ciertas limitaciones en cuanto
a la capacidad, por lo que, en caso de ser necesario fraccionar los cálculos por este motivo, de
berán tomarse las precauciones necesarias para que los resultados finales tengan coherencia y
continuidad. En cualquier caso, la exigencia de georreferenciar los planos y de presentar forma
tos compatibles con sistemas SIG, facilitará el tratamiento de gran cantidad de información.
Para los cálculos es necesario considerar una longitud extra en ambos extremos para asegurar la
continuidad de la emisión sonora de la carretera, garantizando el correcto cálculo y representa
ción de los niveles sonoros de inmisión en dichos extremos del tramo en estudio

Por lo que se refiere a la anchura de banda del área de estudio, ésta debe ser tal que una vez
efectuados los cálculos, incluya la isófona más desfavorable (más alejada del foco): L^jgjj = 55
dB y = 50 dB. Se recomienda en principio adoptar un valor de alrededor de 1 km a cada
lado del eje para las carreteras con mayores tráficos, podiendo reducirse el mismo mediante un
cálculo simplificado previo en función del tráfico del tramo de carretera estudiado.

Se deberá incluir un Plano de la Zona de Estudio, en el que queden identificados:

- los P.K. de inicio y fin,
- los tramos extra incluidos en ambos extremos,
- la linea que, a ambos lados del eje, determina el ancho de estudio del mapa.
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Defínición del eje viario y datos de tráfico

En la mayoría de los casos es necesarío dividir el eje viario en tramos homogéneos que tengan en cuenta
las diferentes configuraciones físicas y de tráfico que pueden presentarse, creando un tramo diferente cada
vez que se produce un cambio significativo en la plataforma o en el tráfico. La carretera o tramo en estudio,
se deberá estructurar en secciones homogéneas según los valores de los parámetros de:

- Número de vehículos (IMD)

- Porcentaje de vehículos pesados
- Velocidad (km/h)

- Tipo de pavimento
- Número de carriles

Se debe realizar una descripción de la carretera, indicando el número de carriles, anchura total de los
mismos, dimensiones de los arcenes exteriores e interiores así como de la mediana. Es fundamental

disponer del perfil longitudinal del eje o ejes, puesto que sus coordenadas x, y, z son necesarias para el
posicionamiento de la fuente o fuentes de emisión de ruido. Para cada uno de los tres períodos de
evaluación (día, tarde y noche), se deberán definir las características de tráfico representativas según los
valores de intensidad media horaria, y el porcentaje y la velocidad media de circulación para vehículos
ligeros y pesados. En función de los datos de partida disponibles, podrá ser preciso realizar un tratamiento
previo para conseguir las características de tráfico según los anteriores parámetros indicados.

Tabla 3.1. Ejemplo de los datos de tráfico necesarios para caracterimr un qe viario dividido en
tres tramos diferentes

Periodo Vehículos ligeros Vehículos pesados

N° vehíc /hora Velocidad % vehíc /hora Velocidad

Día (7-19h) 9632 95 16 95

Tarde (19-23h) 8029 95 16 95

Noche (23-7h) 2569 120 16 120

mol: Desdé P.K. 8+Snn hasta P.K. 1í 1 tfínal Santa

Periodo Vehículos ligeros Vehículos pesados

N° vehíc /hora velocidad % vehíc s/hora velocidad

Día (7-19h) 7112 95 20 95

Tarde (19-23h) 5929 95 15 95

Noche (23-7h) 1897 120 25 120

Li 31 LFCsíui; i'.jv. iu ̂ uuai sama lai uasia Kjvasj!-?

Período Vehículos ligeros Vehículos pesados

N" vehíc /hora velocidad % vehíc /hora velocidad

Día (7-19h) 6498 95 25 95

Tarde (]9-23h) 8904 95 10 95

Noche (23-7h) 2316 120 25 120
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Se identificarán todos los elementos que, situados en el entorno de los tramos de la infraestructura
de transporte en estudio, suponen un obstáculo para la propagación del sonido, en especial las barreras
acústieas. De cada uno de ellos, se recopilará la información adecuada para su definición física, de
modo que se pueda incluir en el modelo de cálculo. Se consideran como obstáculo, tanto elementos
originados por la propia orografía del terreno, como aquellos de origen artificial, definidos o no como
solución antirruido.

3.3.3. Los mapas estratégicos de ruido de líneas ferroviarias

Método de cálculo

De acuerdo con lo estipulado en la Ley del Ruido y sus reglamentos, el método de previsión oficial
adoptado en España para la elaboración de los mapa estratégicos de carreteras es el método nacional
de cálculo de los Paises Bajos, publicado en "Reken - en Meetvoorschrift Railverkeerslawaai '96,
Ministerie Volkshuisvesting, Ruimtelijke Ordening en Milieubeheer, 20 Novemberl996", conve
nientemente adaptado a lo estipulado en la Directiva.

El método nacional de cálculo de los Paises Bajos, define la emisión sonora de una linea de ferrocarril
a partir de la emisión sonora individual de cada tipo de tren circulante por la misma. Las caracteris-
ticas de emisión de un vehiculo ferroviario, o de una via se determinan mediante medidas de niveles
sonoros, niveles de vibración y de rugosidad de carril. Estas características de emisión están ya dis
ponibles en el método Holandés para los vehículos ferroviarios holandeses, y otros vehículos euro
peos que circulan por vias holandesas, y para las características típicas de las vias holandesas. A
continuación se numeran las nueve categorías existentes más una que todavía es provisional;

- Categoría 1: Trenes de pasajeros, con frenos de zapata
- Categoría 2: Trenes de pasajeros, con sistema de frenos de disco y de zapata
- Categoría 3: Trenes de pasajeros, con frenos de disco
- Categoría 4: Trenes de mercancías con frenos de zapata
- Categoría 5: Trenes diesel, con frenado de bloqueo
- Categoría 6: Trenes diesel con frenos de disco
- Categoría 7: Metros urbanos con frenos de disco, y tranvías rápidos
- Categoría 8: InterCity con frenos de disco y trenes lentos
- Categoría 9: Trenes de alta velocidad con frenos de disco y freno de zapata
- Categoría 10: Reservada provisionalmente para trenes de alta velocidad del tipo ICE-3(M) (HST East)

La aplicación de este método al caso español presenta una dificultad importante. Para el cálculo de
la potencia de emisión a partir de los datos de circulación de trenes, es necesario disponer de una
base de datos donde cada tipo de tren esté asignado a una determinada categoria estableeida en fun
ción de la emisión acústica. Para ello es preciso realizar ensayos de medidas reales bastante complejos
que no se han llevado a cabo en su totalidad Algunas administraciones ferroviarias han comenzado
a realizar esta categorización de trenes pero actualmente no se dispone de una base de datos completa
que asocie los trenes españoles a estas categorías acústicas. A la espera de la disponibilidad de estos
datos, se han realizado hipótesis de asimilación de trenes que circulan por España a los existentes en
la base de datos de trenes holandeses.



126 ► Capitulo 3 Mapas estratégicos de ruido y planes de acción

El método presenta otras dificultades de aplicación como es el que solamente contempla el ruido de
circulación a una velocidad constante sin posibilidad de establecer transiciones de velocidad, por lo
que se complica la evaluación del ruido en el entorno de estaciones, apeaderos y terminales de mer
cancías. También aparecen dificultades relacionadas con la definición de la vía y estado de manteni
miento de la infraestructura.

Selección de la escala de trabajo y delimitación de la zona de estudio

Las consideraciones sobre la escala de trabajo y la amplitud del área de estudio son las mismas que
para las carreteras. En general, debido a que el número de vehículos que circulan por una vía férrea
es muy inferior al que circula por una carretera, la distancia a la que se sitúan las isófonas más ex
tremas exigida en los mapas es muy inferior, por lo que normalmente la anchura de la banda analizada
raramente supera los 500 m.

Definición del eje ferroviario y datos de tráfico

Al igual que en el caso de una carretera, es necesario dividir el eje ferroviario en tramos homogéneos
que tengan en cuenta las diferentes configuraciones físicas y de tráfico que pueden presentarse. En
principio es preciso crear un tramo diferente cada vez que se produce un cambio significativo en la
plataforma o en el tráfico. Se debe prestar especial atención a la tramificación en la aproximación y
salida de las estaciones de ferrocarril, en las que la velocidad de circulación experimenta variaciones
desde la nominal de circulación hasta cero (parada) o viceversa. La tramificación puede resultar com
pleja sobre todo en el entorno de estaciones y terminales de mercancías donde confluyen numerosas
vías. En algunos casos no es suficiente con establecer un tramo dentro de un eje sino que es necesario
considerar determinados tramos como nuevos ejes ferroviarios, es decir, realizar el cálculo de forma
independiente.

La línea de ferrocarril o tramo en estudio se deberá estructurar en secciones homogéneas según los
valores de los parámetros de:

- Tipo de trenes
- Numero de trenes
- Velocidad de tránsito (km/h)
- Tipo de estructura
- Número de vías

Se debe realizar una descripción de la línea del ferrocarril, indicando el número de vías, así como tipo
(ejemplo: balasto, plataforma de hormigón) y dimensiones de la estructura (ejemplo: anchura y altura de
plataforma, inclinación de balasto). Las características que, desde el punto de vista de ruido, permiten
realizar la tramificación de una línea de ferrocarril, se deben obtener para cada uno de los tres períodos de
evaluación considerados en un estudio de Mapas Estratégicos de Ruido (día, tarde y noche).

Por defecto, se suele considerar para todo el tramo de estudio una composición de la vía formada
por una estructura de capa de balasto, con traviesas de hormigón monobloque y carril soldado.
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Como resultado de la recopilación de datos planteada para la realización de los Mapas Estratégicos
de Ruido, se deberá estar en disposición de completar una tabla con los datos de tráfico, para cada
tramo de estudio y para cada tipología de tren.

Entorno de Estación
Tremes oe NOmerede uñero de veieooodde veieodedde

«sreoio VcAKulOt vetv€«fos NO CirctJlOGÍon Circirooon No
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Trer n* t

Trenre i i C c ?S X 10 •c X •c

TrofuoS c 0 c 73 X 10 X X X

Tremo 3 c 0 c 03 AC 7 K M K

TWPO * c 0 c 03 AC 7 X 00 X

Tíwro 3 oo 20 a 30 2C 3 X X X X X X

Treme e 20 a 30 2C 3 23 23 23 AC aO AC

Tremo 7 20 a 30 2C 3 23 23 23 X X 4C

Tremo • 3C 20 a 30 2C 3 X X X X X X

Tramo 0 í 0 c «9 0 X K

Tremo 10 9 9 ?? ? -SU, _,99

Figura 3.8. Ejemplo de tranúfkación de una lineaferroviaria

3.3.4. Los mapas estratégicos de ruido de aeropuertos

Método de cálculo

De acuerdo con lo estipulado en la Ley del Ruido y sus reglamentos, el método de previsión oficial
adoptado en España para la elaboración de los mapa estratégicos de aeropuertos es el método recogido
en el documento ECAC. CEAC Doc. 29 "Informe sobre el método estándar de cálculo de niveles de

ruido en el entorno de aeropuertos civiles", 1997, convenientemente adaptado a lo estipulado en la
Directiva 2002/49/CE.
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La aplicación no presenta grandes dificultades ya que las aeronaves que operan en todo el mundo son similares,
están clasificadas acústicamente y existen bases de datos que contemplan adecuadamente las características
de emisión acústica de cada una de ellas. Existen ciertos aspectos técnicos relacionados con la atenuación la
teral y otros factores considerados en el método ECAC que difieren ligeramente de los considerados con el
modelo de cálculo usado habitualmente en los aeropuertos españoles, el Integrated Noise Model (INM), pero
ello no ha supuesto un problema a la hora de verificar la validez de los resultados obtenidos.

Conviene recordar que el método contempla únicamente el mido originado por las operaciones de despegue,
aterrizaje y sobrevuelo de aeronaves, por lo que, al igual que en el caso ferroviario sucede con las estaciones
de viajeros y terminales de mercancías, puede ser necesario contemplar la repercusión de la emisiones so
noras relacionadas con las operaciones en tierra y el resto de actividades propias del aeropuerto.

Para un escenario de cálculo determinado, el INM debe representar la configuración física del campo de
vuelos y su entorno, así como la manera en la cual se utilizan estas instalaciones, es decir su régimen operativo.
Para ello, es necesario recabar información que describa las operaciones de aterrizaje y despegue para el pe
ríodo de cálculo considerado, incluyendo la descripción del modelo de aeronave que realiza cada operación
y las trayectorias de vuelo seguidas en las operaciones de despegue y aproximación al aeropuerto.

Se define una malla de cálculo y se calcula el valor de los índices de medida seleccionados en todos los
puntos de la malla. Las huellas sonoras o contomos de igual nivel de ruido (isófonas) constituyen el resultado
gráfico fundamental del proceso de cálculo.

En el caso del mido originado por las aeronaves, no se suelen realizar mapas de mido de fachadas, ya que
al proceder el mido de una fuente móvil situada por encima del receptor, es aceptable considerar que todo
el edificio se ve afectado por el mismo nivel de mido.

Selección de la escala de trabajo y delimitación de la zona de estudio

La selección de la escala de trabajo está condicionada, por un lado, por la precisión de la información exigida
a los mapas y, por otro, por la necesidad de abarcar grandes extensiones de territorio en el entorno de los
aeropuertos.

La escala de trabajo utilizada en España ha sido la 1/25.000. Como la escala de trabajo 1/25.000 puede re
sultar sin embargo imprecisa para evaluar con detalle los niveles sonoros y la exposición al mido en zonas
urbanas de edificación densa, con mucha población potencialmente afectada, se han realizado en algunos
casos estudios detallados a escala 1/10.000.

Definición física del aeropuerto y datos de tráfico aéreo

Los parámetros que influyen sobre la emisión sonora de las aeronaves en las operaciones de despegue, ate
rrizaje y sobrevuelo son:

- Las pistas

- El tráfico aéreo

- Las configuraciones de operaciones del aeropuerto
- Las mtas nominales (en su caso las trayectorias reales)
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Las pistas se definen determinando su denominación, longitud, y la situación de los extremos de las
pistas y de las cabeceras.

Los aterrizajes y despegues deben ser identificados con precis ón para cada uno de los 3 periodos de
cálculo: día, tarde y noche. Cada tipo de aeronave y cada operación deben ser considerados en el
cálculo. La Directiva estipula que el cálculo debe ser representativo del tráfico medio anual, por lo
que debe disponerse de los datos completos anuales para est. iblecer el número de operaciones del
día representativo de cálculo.

La configuración de explotación de un aeropuerto está ligada t las condiciones meteorológicas, fun
damentalmente a la dirección e intensidad del viento, y define el sentido de utilización de las pistas.

Las rutas nominales van asociadas a cada pista y a cada configuración y representan las trayectorias
en coordenadas x,y que deben seguir los aviones en las operaciones de aterrizaje y despegue. En una
misma ruta existen varios perfiles de vuelo, especialmente pare los despegues, que permiten distintos
ángulos de elevación. Los modelos de cálculo como el INM permiten, si se considera oportuno, es
tablecer dispersiones respecto a las rutas nominales para tenei en cuenta las trayectorias reales efec
tuadas por las aeronaves, pero en la actualidad en los aeropv ertos españoles, estas desviaciones se
han reducido drásticamente al aplicar con rigor los protocolo: de disciplina aérea.

í

Figura 3.9. Aeropuerto de Madrid-Barajas. Trayectorias introdu cidas en la simulación. Configuración
norte. Periodo diurno. ̂

^ Fuente:AENA
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3.3.5. Los mapas estratégicos de ruido de aglomeraciones

Los mapas de ruido de aglomeraciones presentan ciertas diferencias respecto a los otros tres tipos de
mapas. En primer lugar, la propia definición del mapa se basa no en el foco emisor, sino en la zona de in
misión, es decir, en los receptores. A pesar de que el contenido del mapa esta organizado por focos (tráfico
viario, ferroviario, aeroportuario e industrial), la autorizad responsable de su elaboración no es directamente
el responsable de todos los focos de emisión. Esta circunstancia hace que en la práctica la elaboración del
mapa estratégico de una aglomeración resulte bastante compleja, sobre todo teniendo en cuenta que existen
otros tipos de mapas habitualmente manejados por las grandes ciudades que no se refieren a los mismos
indicadores y las mismas condiciones de evaluación.

Los MER de aglomeraciones se componen de varios tipos de m^as, ya que deben obtener los indicadores
establecidos y la población expuesta exigida para al menos las situaciones siguientes:

- Ruido del tráfico viario: incluye tanto el mido de tráfico en las calles como el originado por los grandes
ejes viarios presentes o con repercusión sobre la aglomeración cuya contribución debe ser obligatoria
mente evaluada

- Ruido del tráfico ferroviario: incluye tanto el mido de tráfico en las líneas ferroviarias urbanas como el
originado por los grandes ejes ferroviarios presentes o con repercusión sobre la aglomeración cuya con
tribución debe ser obligatoriamente evaluada

- Ruido del tráfico aéreo: incluye el mido de todo el tráfico aéreo, pero salvo excepciones se trata del mido
originado en los aeropuertos cercanos a la aglomeración; en todo caso, debe evaluarse la contribución
de los grandes aeropuertos.

- Ruido de industrial: incluye el mido originado por las actividades industriales presentes en la aglomera
ción

Aunque explícitamente la Directiva solamente exige evaluar los índices relativos a los focos citados an
teriormente, parece lógico evaluar el ruido total en la aglomeración, ya que en determinadas zonas otras
fuentes de mido pueden ser muy relevantes, como ocurre frecuentemente con el mido ligado al ocio.

Métodos de evaluación

De los cuatro tipos de mapas estratégicos de mido, los mapas de aglomeraciones son los que más
habitualmente se obtienen combinando técnicas de medida de mido y métodos de cálculo. Para el cálculo
del mido originado por el tráfico viario, ferroviario y aéreo se utilizarán los métodos citados anteriormente
adoptados para la realización de los mapas estratégicos de mido de inffaestmcturas.

Para el cálculo del mido de actividades industriales se utilizará el descrito en la norma ISO 9613-2
"Acústica- atenuación del sonido cuando se propaga en el exterior. Parte 2: Método general de cálculo".
Para la aplicación del método establecido pueden obtenerse datos sobre emisión de mido mediante
mediciones realizadas de acuerdo con los métodos descritos en las normas ISO 8297: 1994, EN ISO 3744:
1995 y EN ISO 3746: 1995.

En el caso de utilizarse técnicas de medida en la elaboración del mapa estratégico será preciso definir con
claridad cómo y para qué se utilizan los resultados de las medidas (por ejemplo en la determinación de la
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potencia de emisión de fuentes, o en la determinación del mido total en una zona determinada) y justificar
que los resultados finales se corresponden con las condiciones de evaluación exigidas para los mapas es
tratégicos (periodo anual de evaluación, 4 m de altura, sonido incidente, etc.)

Selección de la escala de trabajo y delimitación de la zona de estudio

La selección de la escala de trabajo está condicionada por la complejidad que presenta el entramado
urbano.

Debido a las altas densidades de edificación de las aglomeraciones, la escala 1/25.000 resulta claramente
insuficiente para discriminar con precisión las diferentes situaciones acústicas presentes en una ciudad, di
ferenciar la ubicación de los receptores, tamaño y forma de los edificios, caminos acústicos, etc. Para poder
apreciar estos detalles es necesario como mínimo trabajar con la precisión que aporta una escala 1/10.000
y preferiblemente con una escala 1/5000 o 1/2000. En general las curvas de nivel suelen ser poco relevantes
en medio urbano, pero si es muy importante conocer tanto la cota de la base como la altura de los edificios.

Respecto a la amplitud de los mapas, el área de estudio, que es en la que reside la población que debe
considerarse en la exposición al mido, coincide con los límites de la propia aglomeración, definida
previamente de un modo oficial por la autoridad competente (Comunidad Autónoma), aunque para realizar
el mapa hay que considerar también la influencia que pueden tener sobre la aglomeración fuentes extemas
a la misma, fundamentalmente los ejes viarios, ferroviarios y aeropuertos, pero también las actividades
industriales. Por ello, una adecuada evaluación de los niveles sonoros debe contemplar las fuentes de mido
en un área mayor que la estrictamente definida para la evaluación.

Definición de las fuentes de ruido y datos de tráfico

Para el cálculo del mido del tráfico viario, ferroviario y aéreo se aplicarán las mismas consideraciones
que las establecidas para los grandes ejes y aeropuertos.

Para la definición de las actividades industriales el objetivo es la determinación de la potencia de emisión
y periodos de funcionamiento en cada uno de los tres periodos de día, tarde y noche. La caracterización
de la potencia de emisión se obtiene generalmente por medio de medidas de niveles sonoros en el entomo
de la actividad. En el caso de disponer de una base de datos en la que figuren las potencias de las actividades
presentes en la aglomeración, o de los elementos que las conforman pueden utilizarse estos datos
convenientemente justificados y adaptados a las condiciones reales de las actividades concretas.

Resultados y documentos

En el caso de los mapas de aglomeraciones la generación de los documentos que conforman el MER es
una labor relativamente ardua. Además de que la utilización de una escala más precisa que en los mapas
de infraestmcturas obliga a generar un número mayor de planos par abarcar el área de estudio, la necesidad
de diferenciar los distintos focos de emisión tienen como consecuencia la generación de mapas
diferenciados para el tráfico viario, ferroviario, aéreo e industrial. En cuanto a las tablas de resultados,
además de todo lo anterior es preciso discriminar la contribución de los grandes ejes viarios, grandes ejes
ferroviarios y grandes aeropuertos.
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Figura 3.10. Detalle del mapa estratégico de ruido de Alicante Ruido total

Loen (dB) S5-G0 60-65 65-70 70-75 >75
Foco de rudo Personas expuestas (oemenas)

Tráfico rodado 683 857 376 44 1

Tráfico ferroviario 8 1 0 0 0

Tráfico aéreo 0 0 0 0 0

industria 0 0 0 0 0

Total 682 864 378 44 1

N** de personas expuestas a L(jen. Ruido Total

70-75 H44

200 400 600 800 1000

N* personas (centenas)

Figura 3.11. Tabla de resultados por J icos y totales del mapa estratégico de ruido de la Comarca de
Pamplona
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3.4. Los planes de acción contra el ruido

3.4.1. Las posibles actuaciones

Los planes de acción contra el ruido deben ser instrumentos que permitan, una vez conocido el
medio ambiente sonoro actual y futuro de una determinada zona, acometer actuaciones concretas
destinadas a evitar y disminuir el número y gravedad de las situaciones acústicamente no
deseadas.

A la hora de contemplar medidas preventivas y correctoras encaminadas a reducir los problemas
asociados al ruido, se debe analizar la viabilidad de emprender distintas actuaciones que, de
forma general, cabe clasificar en cuatro grandes grupos. En general, el orden en que deben
plantearse las actuaciones considerando su viabilidad y su eficacia en minimizar el impacto
sonoro es el mostrado en esta clasificación: en primer lugar, hay que intentar evitar el problema
(planificación) e intentar reducir la emisión de ruido en la fuente, para después plantear medidas
correctoras de protección en el entorno del receptor y en el medio de propagación.

Actuaciones en la planificación de las infraestructuras de transporte y ordenación del
territorio

La planificación urbanística y de los transportes debe ser sin duda el campo más activo en la
lucha contra la contaminación acústica. Los vehículos y las infraestructuras de transporte deben
convivir en los mismos espacios con la población. Resulta evidente que la primera forma de evitar
los efectos nocivos de la contaminación acústica de los transportes es una buena planificación
urbanística, de forma que los usos del suelo menos sensibles al ruido se localicen próximos a los
corredores y zonas de afección de las infraestructuras. En los desarrollos nuevos de las ciudades
y zonas habitadas hay que contemplar el factor ruido, tanto para la ubicación de las actividades
y las edificaciones como para el diseño de los sistemas generales de transporte.

En los desarrollos de nuevas infraestructuras de transporte el factor ruido tiene que estar presente
desde las primeras etapas de la planificación. Las carreteras y las lineas ferroviarias no deben ser
consideradas únicamente como una plataforma que posibilita desplazamientos rápidos y seguros,
sino como un elemento que se incorpora al territorio que atraviesa, modificándolo y formando
parte de él, y siendo a su vez modificado por las actividades que se desarrollan en este territorio.
Deben adaptarse físicamente al territorio, pero también funcionalmente.

La zonificación acústica, obligatoria desde la entrada en vigor de la Ley del Ruido, va a definir
la fragilidad del territorio, definiendo objetivos de calidad y valores limite de inmisión de ruido
acordes con los usos y actividades predominantes de cada zona. Hay que tener en cuenta que las
clasificaciones de usos del suelo utilizadas tradicionalmente en los instrumentos de planeamiento
urbanístico no son generalmente adecuadas para una zonificación acústica y que esta zonificación
debe realizarse con criterios ambientales. Asi por ejemplo, dentro de la clasificación tradicional
de equipamientos, es preciso diferenciar aquellos que son más sensibles al ruido de los que no lo
son, y sobre todo tener presente también el uso de los mismos, ya que algunas actividades sen
sibles al ruido presentan la ventaja de realizarse únicamente en horario diurno.
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Teniendo en cuenta que las infraestructuras de transporte constituyen la principal fuente generadora
de ruido, se deben establecer reservas de corredores y emplazamientos para infraestructuras con limi
taciones de uso en el entorno de las mismas y ima distancia minima de la línea de edificación más
próxima.

Evitar graves problemas de ruido en la fase de planificación es posible y sin embargo corregir el ruido
en situaciones consolidadas resulta muchas veces tarea prácticamente imposible.

Acciones sobre las fuentes de ruido

Las acciones encaminadas a disminuir el ruido en origen pueden encuadrarse en dos grandes líneas
de acción; modificar el diseño y estructura de la fuente de ruido y modificar el funcionamiento de la
fuente

Las normativas europeas, normativas estatales y autonómicas y las ordenanzas municipales españolas,
establecen límites de emisión sonora a los diferentes tipos de vehículos y medios de transporte, y de
algunas máquinas y equipamientos, que cada vez son menos ruidosos. No obstante siempre existe
algún tipo de limitación técnica o económica que impide bajar de determinados niveles la emisión de
las fuentes sonoras.

En el caso del transporte terrestre, estas actuaciones se centran en primer lugar en un diseño de la in

fraestructura que no favorezca la propagación del ruido (trazados con desmontes y trincheras son en
general elementos recomendables, así como túneles y soterramientos). Para reducir el ruido en la in-
terfase neumático-calzada y rueda-rail, las actuaciones se suelen concretar principalmente en la pres
cripción y empleo de firmes de tipo poroso-drenante, aisladores de vibraciones en las vías férreas, etc.

Para conseguir que la fuente de ruido sea menos ruidosa, no solamente se puede actuar sobre el espacio
físico, sino que también es necesario gestionar adecuadamente el factor tiempo, limitando ciertas ac
tividades y comportamientos durante los periodos más sensibles, fundamentalmente durante el periodo
nocturno. Así, se deben plantear la conveniencia de las restricciones horarias de tráfico, restricciones

para vehículos pesados, limitaciones y reducciones de la velocidad de circulación, modificación de
configuraciones operativas de los aeropuertos y de la utilización de las rutas aéreas, modificación de
los periodos de actividad de fuentes industriales, etc.

Actuaciones sobre el receptor

Desde un punto de vista técnico es posible actuar aislando al receptor de su entorno sonoro: cerra
mientos, tratamientos acústicos de fachadas y tejados, cabinas insonorizadas, etc. Sin embargo, en la
práctica, las actuaciones de aislamiento a pesar de ser más eficaces que las actuaciones sobre el medio
de propagación, representan la última medida correctora que se debe considerar, ya que no se aplican
para reducir el ruido ambiental, sino el ruido en el interior de los recintos.

Las técnicas de aislamiento permiten obtener con relativa facilidad aislamientos de más de 30 dBA,
pero siempre a condición de que no existan zonas o elementos que permitan la entrada de ruido al
recinto (obligación de permanecer con las puertas y ventanas cerradas para mantener su eficacia).
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Actuaciones sobre la propagación del sonido

Las acciones para intentar reducir el ruido en el camino de propagación entre la fuente y el receptor
consisten fundamentalmente en la instalación de barreras acústicas, y en algunos casos, en la modi-
fieación de las características del terreno y otros elementos cambiando superficies reflectantes por
otras absorbentes acústicamente. Son las medidas correctoras más comunes en los proyectos de in
fraestructuras de transporte terrestre y otras instalaciones, pero deber ser adoptadas solamente en
aquellos casos donde su implantación suponga un beneficio ambiental contrastado y compense los
impactos negativos que generan las propias pantallas sobre el paisaje visual, la seguridad de la cir
culación, etc.

Los factores que influyen en la eficacia de una pantalla son su capacidad de aislamiento acústico a
ruido aéreo y el carácter absorbente o reflectante de la pantalla viene determinada por los materiales
constitutivos de la pantalla, la geometría de la pantalla, fundamentalmente su altura y su longitud, y
su ubicación, es decir, la situación relativa de la pantalla con relación a la fuente de ruido y a la zona
a proteger, asi como la topografía y demás características del lugar de su implantación.

3.4.2. Contenido y requisitos de ios planes de acción

La Directiva 2002/49/CE, no solamente obliga a elabofar mapas estratégicos de ruido, sino que
para los mismos grandes ejes viarios, grandes ejes ferroviarios, grandes aeropuertos y aglomera
ciones establece la obligatoriedad de redactar y adoptar planes de acción contra el ruido. Las ac
tuaciones incluidas en estos planes de aeción deben afrontar las prioridades que puedan
determinarse como consecuencia de la superación de determinados valores limite y aplicarse en
particular a las zonas más importantes establecidas de acuerdo con los resultados de los mapas
estratégicos de ruido.

Lo mismo que ocurría con los mapas estratégicos de ruido en relación con los mapas de ruido, ocurre
con estos planes de acción en relación con el conjunto de planes en materia de ruido ambiental. Se
trata de un tipo de plan muy concreto ligado a unos focos y ámbitos territoriales muy concretos y
que se basa en los resultados obtenidos en un mapa estratégico de ruido que debe estar elaborado
con anterioridad.

La Directiva no es muy precisa en cuanto al contenido y características de estos planes de acción.
Por otro lado, a pesar de que a finales del año 2008 los Estado Miembro deberían baber realizado ya
los primeros planes, apenas existen ejemplos concretos todavía. Tampoco la Comisión Europea ha
producido recomendaciones especificas obre cómo elaborar estos planes de acción. En el anexo V
de la directiva se establecen los requisitos mínimos de los planes de acción.

- Descripción de la aglomeración, los principales ejes viarios, los principales ejes ferroviarios o prin
cipales aeropuertos y otras fuentes de ruido consideradas.

- Autoridad responsable.
- Contexto jurídico.
- Valores limite establecidos con arreglo al articulo 5.4 de la Directiva 2002/49/CE.
- Resumen de los resultados de la labor de cartografiado del ruido.
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- Evaluación del número estimado de personas expuestas al ruido, determinación de los problemas
y las situaciones que deben mejorar.

- Relación de las alegaciones u observaciones recibidas en el trámite de información pública de
acuerdo con el artículo 22 de la Ley del Ruido.

- Medidas que ya se aplican para reducir el ruido y proyectos en preparación.
- Actuaciones previstas por las autoridades competentes para los próximos cinco años, incluidas
medidas para proteger las zonas tranquilas

- Estrategia a largo plazo.
- Información económica (si está disponible): presupuestos, evaluaciones coste-efícacia o cos
tes-beneficios.

- Disposiciones previstas para evaluar la aplicación y los resultados del plan de acción.
- Estimaciones por lo que se refiere a la reducción del número de personas afectadas (que sufren
molestias o alteraciones del sueño).

Un plan de acción debe centrarse en los apartados siguientes:

- Análisis de la situación actual y prevista: el análisis se realiza en base a los resultados del
mapa estratégico de ruido, pero puede ser necesario recopilar otro tipo de información

- Establecimiento de objetivos de calidad acústica: de acuerdo con las legislaciones vigentes
deben establecerse unos objetivos que se pretenden alcanzar con la aplicación del plan, tanto
en términos de reducciones de niveles de ruido como de población beneficiada por el plan. No
siempre es posible alcanzar los objetivos más ambiciosos, por lo que no hay que descartar las
actuaciones de mejora de la calidad del ambiente sonoro y recuperación de puntos negros que
incluyan medidas correctoras interesantes, aún cuando no se alcancen los valores límite exigi
dos.

- Posibles actuaciones: seleccionar aquellas más adecuadas y viables desde el punto de vista téc
nico y económico.

- Programa de actuaciones: debe establecerse un calendario de actuaciones lo más detallado po
sible y un sistema para el control y seguimiento de las mismas.

- Coste y financiación de las actuaciones: el plan de acción no puede ser una mera declaración
de intenciones sino que debe especificar claramente las inversiones y compromisos económicos
adoptados para su aplicación.

Los planes de acción se ven en general condicionados por la organización de las administraciones
encargadas de su elaboración y aplicación.

En el caso de los planes de acción de infraestructuras, para la P fase de aplicación de la directiva,
casi todas las administraciones han adoptado la estrategia de elaborar planes generales que con
templan todos los grandes ejes viarios o ferroviarios bajo la responsabilidad de una determinada
autoridad. Así por ejemplo, la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento ha ela
borado un plan conjunto (PAR 2008-2012) para todos los grandes ejes viarios de la Red de Ca
rreteras del Estado. Esta línea de actuación permite gestionar adecuadamente los recursos
disponibles, ya que difícilmente puede actuarse a la vez en todas las carreteras que presentan pro
blemas relacionados con el ruido. La misma estrategia ha sido adoptada por las Diputaciones de
Guipúzcoa y Vizcaya.
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Tabla 3.2. Ejemplo de actuaciones previstas en el Plan de Acción de las Carreteras de
la Diputación de Bizkaia.

lia veiuciuau ue circuiaciuii

CARRETERA Zona PK inicio PKfin Velocidad

A-8
Enlace Max Center-Enlace San

Fuentes
124+000 131+000 100-80

CARRETERA Zona

BI-2120 Portumez-Maruri

Variante Sur Metropolitana Viviendas en la carretera de Salcedillo

Variante Sur Metropolitana Barrio del Yedal, n°3 y 4 (Tramo 4 Trapagaran Gorostiza)

Variante Sur Metropolitana Estrada Beiti n° 9 y 28 (Tramo 8a Peñascal Larraskitu)

Corredor Gemika. Tramo Zomotza-Aut-

zagane

Segundas plantas de caseríos Trúpita y Larragoiko
(Amorebieta)

CARRETERA Zona PK inicio PKfin Longitud Altura Material

Variante Sur me

tropolitana
Portugalete -

Trapagaran
0-t332 0+523 394 3

Hormigón y

metacrilato

Variante Sur me

tropolitana

Portugalete -

Trapagaran
105+165 105+321 185 3 Metálica

Variante Sur me

tropolitana

Santurtzi-

Portugalete
101+197 101+699 502 3 Hormigón

CARRETERA ZONA EJE P.K. inicial P.K. final Observaciones

A-8 Túnel Ramal A A 1+376,000 1+830,584

A-8 Cubrimiento A-8 Tronco 1+990,000 2+313,000

A-8 ppalso túnel 1 B 1+169,713 1+235,752

En el caso de los aeropuertos, cada aeropuerto cuenta ya con un plan específico de en materia
de ruido que deberán ser adaptados a los requisitos de los planes de acción. Puede resultar ope
rativo establecer una programación de actuaciones global para todo el sistema aeroportuario.
Las medidas más destacables que se han venido adoptando en planes de acción contra el ruido
en los aeropuertos españoles son:

- Procedimientos de atenuación de ruidos estableciendo el uso preferente de pistas según el pe
riodo horario en el cual se desarrollan las operaciones, la limitación en el uso de trayectorias
para determinadas aeronaves cuyos niveles de emisión son más elevados en relación al resto
de la flota operante, restricción al uso de la unidad auxiliar de potencia (APU), control en la
ejecución de pruebas de motores en tierra, restricción total al uso de la potencia de reversa en
aterrizajes en horario nocturno, etc.

- Optimización extrema de las trayectorias de despegue y aterrizaje
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■ Introducción de restricciones operativas con la prohibición total de cualquier operación de aeronaves
ruidosas (capítulo 2 del Anexo 16, Vol. I de la OACI )en todo el periodo de operación del aeropuerto
y restricciones a las operaciones de las aeronaves denominadas "marginalmente conformes "

■ Establecimiento de un sistema de cuota de ruido por el que las compañías que operan en el aero
puerto disponen de un valor total asignado de Cuota de Ruido al que deberán ajustarse mediante la
optimización de las operaciones ofertadas y la flota empleada para desarrollarlas.

■ Mejora de la disciplina de tráflco aéreo
■ Ejecución de planes de aislamiento acústico para las viviendas situadas dentro de las zonas de afec
ción acústica de los aeropuertos al objeto de conseguir que en el interior de las viviendas, se cum
plieran los niveles equivalentes máximos de inmisión sonora establecidos en el Código Técnico de
la edificación. En este sentido, el aeropuerto de Madrid-Barajas ñie el precursor de este tipo de me
didas correctoras contra el ruido aeronáutico.

Tabla 3.3. Situación de ia ejecución del pian de Aislamiento Acústico del Aeropuerto de
Madrid-Barajas. Año 2007^

Estado de la tramitación

Algete
Costada Fuente del Saz

Madrid Mejorada del Campo Paracuellos del Jarama San Fernando de Henares San Sebastiá nde los Reyes

Total

Viviendas con derecho a
solicitud de aislamiento

acústico
121 1.172 132 4.235 4.805 229 2.709 312 13.722

Total de solicitudes
recibidas

110 1.166 128 4.137 4.604 207 2.645 198 13.195

Proyectos presentados 90 1.076 114 4.061 4.479 190 2.554 144 12.708

Total de viviendas con
financiación aprobada 89 1.072 111 4.059 4.471 157 2.552 135 12.646

Total de viviendas con
aislamiento acústico en
ejecución

3 96 4 254 48 35 193 25 658

Total de viviendas con

aislamiento acústico
finalizadas y pago
efectuado

86 976 107 3.805 4.423 122 2.359 110 11.998

' Fuente: AENA
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Por lo que se refiere a las aglomeraciones, los planes de acción deben tratar de incorporar y co
ordinar con los planes zonales específicos y el resto de las actuaciones ya existentes en el ámbito
de la aglomeración. Son sin duda los planes de acción más dificiles de elaborar y ejecutar ya
que deben gestionar y controlar el ruido de numerosas fuentes en un ámbito territorial densa
mente poblado donde coexisten actividades muy diversas. Tal y como indica la directiva, es ne
cesario que las autoridades responsables de los planes de acción de las aglomeraciones
establezcan una estrategia a medio y largo plazo que se irá concretando en actuaciones concretas
programadas a lo largo del tiempo. La gestión y control del ruido en una aglomeración solamente
resultará eficaz si las autoridades definen un modelo de ciudad sostenible ambientalmente, y
por lo tanto, sostenible acústicamente, cuya consecución involucre a todos los departamentos:
urbanismo, movilidad, medio ambiente, infraestructuras, etc.

Tabla 3.4. Estrategia a largo plazo del Plan de Acción en materia de contaminación acústica del

Ayuntamiento de Bilbao

Las Estrategias a largo plazo que se fija el Ayuntamiento de Bilbao para la gestión del
ruido se articulan en los puntos siguientes:

Línea estratégica 1: Aumento de la participación y sensibilización de la ciudadanía.

Los ejes que articulan esta estrategia son:
- Eje 1.1.: dar información e incrementar el conocimiento sobre el ruido

- Eje 1.2.: aumentar el grado de comprensión sobre la variable ruido
- Eje 1.3.: cambiar el comportamiento de la ciudadanía para con el ruido
- Eje 1.4.: gestión de las quejas

Línea estratégica 2: Actuación sobre la planificación del suelo y el diseño urbano

Los ejes que articulan esta estrategia son:
- Eje 2.1.: aumentar la importancia relativa del ruido en la planificación de los usos del
suelo

- Eje 2.2.: velar por el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica fijados por el
R.D. 1367/2007

- Eje 2.3.: atender a la preservación de las zonas tranquilas destinadas al esparcimiento o
de interés natural

Línea estratégica 3: La actuación contra el mido: aunar esfuerzo, identificar cambios o
planes municipales con los que encontrar sinergias

Línea estratégica 4: Promover transportes de baja emisión sonora: transporte público y
transporte no motorizado
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Las medidas que se incluyen en los planes de las aglomeraciones pueden ser muy variadas y abarcar
acciones normativas, constructivas, divulgativas, etc. Si bien los planes de acción derivados de la
aplicación de la directiva no han sido aún ejecutados, todas las grandes ciudades de la Unión Europea
llevan muchos años implementando planes de lucha contra el ruido de diversa índole. Dado que la
reducción del ruido en las ciudades resulta una tarea compleja, no debe descartarse ningún tipo de
actuación si con ello se consigue una mejor gestión del ambiente sonoro en la ciudad, con implicación
de todos los agentes, incluidos los propios ciudadanos.

Tabla 3.5. Actuaciones que se incluyeron en ellPlan Estratégico de reducción de la contaminación acús
tica de Madrid (I PERCA)

- Aprobación definitiva de la nueva Ordenanza Municipal.
- Establecimiento de Normas Técnico-Acústicas para Instalaciones escolares que
servirán de guía para las actuaciones municipales.

- Adecuación de las Instalaciones escolares a las Normas Técnico-Acústicas y a las
mejores condiciones establecidas por la Ordenanza.

- Estudio de la situación acústica de Madrid mediante la elaboración y actualización del
Mapa Acústico de la ciudad.

- Estudio psicosocial del ruido con inclusión de la valoración del ambiente acústico de
Madrid obtenido a través de la realización de encuestas individualizadas en todos los

distritos municipales.

- Estudio piloto de dosimetría acústica a los madrileños, mediante la colocación a
determinados individuos de un dosímetro.

- Actuaciones para reducir los niveles sonoros ambientales, con la planificación de
campañas de mediciones que se realizarán en el Centro Municipal de Acústica.

- Establecimiento de Planes de Actuación encaminados a reducir los niveles sonoros

ambientales, en la zona centro de Madrid, hasta los límites establecidos, según las
distintas zonas de Sensibilidad Acústica definidas en el "Estudio de niveles sonoros

ambientales del Distrito Centro".

- Construcción de pantallas acústicas, en el año 2001 en vías públicas cuya
responsabilidad sea competencia del Ayuntamiento.

- Incremento del control de actividades, tales eomo la función inspectora que será

llevada a cabo por los Agentes Ambientales, así como por la Policía Municipal.
- Actuaciones específicas en el entorno del aeropuerto de Madrid-Barajas.
- Establecimiento de nuevas estaciones de la Red de Vigilancia, en el entorno del
aeropuerto de Madrid-Barajas.

- Celebración de una serie de "Encuentros Acústicos" durante los años 2001-2002.

- Realización de Campañas Educativas en los colegios y Campañas de concienciación
dirigidas al resto de la población en la prensa, la radio y la televisión.

- Concesión del Premios Municipales de acústica: a la enseñanza de las buenas
costumbres acústicas; a la mejor crónica acústica; a la mejor irmovación tecnológica y
al Acústico del año.



Mapas estratégicos de ruido y planes de acción Capítulo 3 > 141

3.5. Bibliografía

Directiva 2002/49/CE, Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de Junio de
2002 sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, Diario Oficial de las Comunidades Europeas, pág.
L189/12-L189/25,2002.

Ley 37/2003, Ley 37/2003, de 17 de Noviembre, del Ruido, Boletin Oficial del Estado núm 276, pág.
40494-40505,2003.

Decreto 1513/2005, Real Decreto 1513/2005, de 16 de Diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003,
de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental, Boletin
Oficial del Estado núm 301, pág. 41356-41363,2005.

Comisión Europea, Recomendación de la Comisión Europea de 6 de agosto de 2003 relativa a las orien
taciones sobre los métodos de cálculo provisionales revisados para el ruido industrial, procedente de ae
ronaves, del tráfico rodado y ferroviario, y los datos de emisiones correspondientes, 2003

Norma ISO 9613-2: Acústica-Atenuación del sonido cuando se propaga en el ambiente exterior. Parte 2:
Método general de cálculo

Norma ISO 8297:1994, Acústica-Determinación de los niveles de potencia sonora de plantas industriales
multifuente para la evaluación de niveles de presión sonora en el medio ambiente-Método de ingeniería.

Norma EN ISO 3744:1995, Acústica-determinación de los niveles de potencia sonora defuentes de ruido
utilizando presión sonora. Método de ingeniería para condiciones de campo libre sobre un plano reflec
tante.

Norma EN ISO 3746:1995, Acústica-determinación de los niveles de potencia sonora defuentes de ruido
utilizando presión sonora. Método de control en una superficie de medida envolvente sobre un plano re
flectante.

Norma ISO 1996-2: \9^1, Acústica. Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. Parte 2:
Determinación de los niveles de ruido ambiental.

Norma ISO 1996-1: 1982, Acústica. Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. Parte 1:
Magnitudes básicas y métodos de evaluación.

European Comission, Goodpractice for strategic noise maps and the production of associated data on
noise exposure, Position Paper of European Comission Working Group ofAssessment of Exposure to

Noise, WG-AEN, 2QQ6.

Aspuru, I., Segués, R, Rubio, J. y Vázquez, M., The process of strategic noise mapping of spanish major
roads (EGRA): first results already available, Proceedings. European Conference on Noise Control, (Eu-
ronoise 2006), Tampere, Finlandia. 2006



142 > Capitulo 3 Mapas estratégicos de ruido y planes de acción

Aspuru, I., Segués, F., Rubio, J. y Jiménez, M., First conclusions about the END implementation:
EGRA Spanish Road Strategic Noise Mapping Experience, Proceedings. International Conference
on Noise Control Engineering, (Intemoise 2007), Estambul, Turquía. 2007

Jiménez, M., Segués, F., Rubio, J. y Femández, R, From strategic noise maps to action plan; pers-
pective of spanish main roads, Proceedings. European Conference on Noise Control Engineering,
(Euronoise 2008), París, Francia. 2008

Gobierno vasco. Guia metodológica para la realización de mapas de ruido. Departamento de Orde
nación del Territorio y Medio Ambiente del Gobierno Vasco, 2005

Sétra, Production des cartes de bruit stratégiques des grands axes routiers et ferroviaires - Cuide
méthodologique, Service d"Etudes techniques des routes et autoroutes (SETRA), 2007



El control del ruido urbano. Planes de acción específicos Capítulo 4 > 143

Capítulo 4

El control del ruido urbano. Planes de acción específicos

Plácido Perera Melero, Ricardo Hernández Molina

4.1. Características específicas del ruido urbano

El control de la contaminación acústica en el medio urbano, por ser éste el ámbito en el que se
concentran mayoritariamente los ciudadanos y, consecuentemente, donde existen un mayor
número de afectados y de emisores acústicos, debe ser prioritario.

Por otra parte, el ruido urbano tiene unas características propias, resultado de la coexistencia de
casi la totalidad de emisores acústicos posibles y con características particulares. El ruido de
carreteras no es exactamente igual al ruido del tráfico rodado urbano, ni el ruido del transporte
aéreo tiene características iguales cuando afecta a la ciudad que cuando afecta a espacios
abiertos, fundamentalmente por la razón de que los aeropuertos se encuentran en las
inmediaciones de las ciudades y las aeronaves discurren por alturas bajas aumentando la afección
acústica en el territorio. Igual ocurre con el tráfico ferroviario, con estaciones aún más
íntimamente unidas al tejido urbano, y con el tráfico marítimo.

Y a todos esos emisores acústicos hay que unir los propios de la "actividad de la ciudad"; el
público en las calles y las diversas actividades absolutamente necesarias para la vida urbana,
comercios, grandes superficies o no, zonas de ocio, terrazas, discotecas, colegios, ambulancias,
sirenas de policía, alarmas de locales o vehículos, obras, etc.

A todas estas características hay que unir dos circunstancias importantes. En primer lugar el
espectacular crecimiento de las ciudades a lo largo del siglo XX, crecimiento que aún ctMitinúa,
sin que a la hora de ordenar urbanísticamente dicho crecimiento se tomara en cuenta la variable
ruido. Hay que tener en cuenta que en el año 1900 vivían en las ciudades 200 millones de
personas, sólo dos ciudades (Londres y París) superaban los cinco millones de habitantes y solo
había 16 ciudades con más de un millón de habitantes. A finales de dicho siglo, vivían en las
ciudades más de 3.000 millones de personas, había más de 80 ciudades con más de cinco
millones de habitantes y el número de ciudades con más de un millón de habitantes superaba
las trescientas.

La segunda circunstancia es el creciente deseo de bienestar de los ciudadanos que exigen a los
poderes públicos más y mejores servicios públicos, mayores infraestructuras y mayor tiempo
para un ocio abierto al exterior. Y los poderes públicos se lo han proporcionado sin tener en
cuenta, una vez más, la repercusión acústica, dotando a las ciudades de servicios no todo lo
"silenciosos" que serían deseables.
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Figura 4.1. La Cibeles de Madrid años 40

4.2. Sistemas de control del ruido urbano

A la vista de estas realidades, el control acústico urbano hay que enfocarlo desde dos planos
distintos. Desde la Gestión, mediante el conocimiento profundo de la realidad acústica de la
ciudad consolidada, básico para la definición de los planes de acción encaminados a la paulatina
mejora de los niveles de contaminación acústica, y desde la Planificación que nos permita
garantizar que el crecimiento de la ciudad se realizará, a partir de ahora, con criterios acústicos
que impidan una nueva ciudad contaminada acústicamente.

Le corresponde a la Administración Local, es decir a los Ayuntamientos, proporcionar los medios
necesarios para poder cumplir con ambas funciones, pero con perspectivas temporales diferentes.
Mientras la planificación es absolutamente imperativa desde ya (no podemos permitir, la
legislación no lo permite, que las ciudades sigan creciendo contaminadas acústicamente), la
mejora de los niveles ambientales existentes en la ciudad consolidada encargada a la gestión tiene
fecha de inicio, la entrada en vigor de los decretos de desarrollo de la Ley 37/2003 del ruido,
pero no tiene un plazo marcado para su finalización. La gestión es y deberá ser permanente,
ampliando paulatinamente su campo de acción a los nuevos desarrollos urbanísticos, en este caso,
para impedir el aumento de los niveles sonoros ambientales en ellos.

En este capítulo, nos concentraremos en la Gestión del ruido urbano.

4.2.1. Servicios municipaies de controi y su dimensionado

No hay duda de que la mayor responsabilidad de la gestión del ruido urbano recae en la
Administración Local, fundamentalmente por dos razones: en primer lugar porque la casi totalidad
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de los emisores acústicos que coexisten en ella están o sujetos a la correspondiente licencia
municipal (actividades), a autorizaciones temporales, o como en el caso del tráfico, bajo su control
de funcionamiento.

La segunda razón es su condición de ser la administración más próxima al ciudadano, lo que le
permite poder atender las denuncias con una mayor agilidad, y no hay que olvidar que el objetivo
fundamental de la legislación es tratar de evitar y reducir los daños que éste pueda producir sobre
la salud humana.

No cabe duda de que todo servicio encaminado a tratar de reducir los problemas del ruido debe
disponer, como elemento fundamental y prioritario, de una Ordenanza en la que se establezcan
limites, métodos, procedimientos, responsabilidades, faltas, y sanciones. Y en este apartado, hay
que dejar claro que el concepto de ruido de las ordenanzas municipales es distinto del concepto
ruido entendido como "todo sonido no deseado o molesto". Las ordenanzas no regulan las
molestias porque "molestia" es un concepto totalmente subjetivo, no se puede medir, no se pueden
establecer limites y en consecuencia no se puede legislar sobre ella. En las ordenanzas municipales
el concepto de ruido es el concepto de contaminación acústica, es decir la presencia en un
ambiente determinado de niveles sonoros superiores a los establecidos, tanto de ruidos como de
vibraciones. Y esta distinción debe estar permanentemente presente.

Las ordenanzas municipales deben recoger todas y eada una de las exigencias contenidas en la
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y en sus Decretos de desarrollo, especialmente el
RD 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre,
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

La Ley 37/2003 fija su ámbito de aplicación a todos los emisores acústicos (Emisor acústico:
cualquier actividad, infraestructura, equipo, maquinaria o comportamiento que genere
eontaminación acústica), tanto de titularidad pública como privada y a las edificaciones como
receptores acústicos. Deja fuera de sus exigencias a las actividades militares y laborales, y
transfiere a las ordenanzas municipales la responsabilidad de normalizar las actividades
domésticas y los comportamientos entre vecinos.

En consecuencia, las ordenanzas municipales deben regular, conforme a los criterios de la Ley
37/2003, los aspectos siguientes (articulo 4°):

a) mapas de ruido

b) delimitación de las zonas de servidumbre acústica

c) delimitación de las áreas acústicas

d) suspensión provisional de los objetivos de calidad acústica
e) planes de acción

f) ejecución de los planes
g) declaración de zona de protección acústica especial
h) declaración de zona de situación acústica especial
i) delimitación de las zonas tranquilas
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Pero además:

- Comprobar que los nuevos emisores acústicos y los existentes cumplen con la legislación.
- Atender las reclamaciones de los vecinos.

- Informar a la población sobre el estado acústico de la ciudad.

¿Y las actividades domésticas y los comportamientos entre vecinos? En este punto existen dos
tendencias: la primera defiende que deben ser reguladas en las ordenanzas de contaminación acústica
y la segunda, que resulta mucho más eficaz incluirla en ordenanzas de educación cívica o de
comportamiento ciudadano.

Los Ayuntamientos deberán, una vez actualizada o redactada la ordenanza correspondiente,
dimensionar un servicio capaz de hacerla cumplir en todos sus apartados. Lógicamente, habrá muchos
ayuntamientos que no dispongan de la capacidad económica como para crearlos y mantenerlos, pero
en estos casos deberán solicitar la "acción sustitutoria" de la administración superior, es decir de la
Comunidad Autónoma correspondiente que, a su vez, deberá disponer de los medios necesarios.

Dentro de lo que es un servicio municipal de control de la contaminación acústica, se pueden
diferenciar dos grandes apartados: el constituido por el personal e instrumentación necesarios
para el control y en su caso corrección de situaciones creadas fundamentalmente por emisores
acústicos concretos, y, para los ayuntamientos con capacidad, sistemas automáticos y permanentes
de medición de niveles sonoros ambientales, constituidos fundamentalmente por redes de control
permanente.

El control preventivo de los emisores acústicos deberá realizarse a través de cualesquiera actuaciones
previstas en la normativa ambiental aplicable y, en particular, en las siguientes:

1) En las actuaciones relativas al otorgamiento de la autorización ambiental integrada.
2) En las actuaciones relativas a la evaluación de impacto ambiental u otras figuras de evaluación

ambiental previstas en la normativa autonómica.
3) En las actuaciones relativas a la licencia municipal de actividades.
4) En el resto de autorizaciones, licencias y permisos que habiliten para el ejercicio de actividades
o la instalación y funcionamiento de equipos y máquinas susceptibles de producir contaminación
acústica.

Pero también mediante la atención de las reclamaciones de los vecinos.

A continuación se especifican las necesidades tanto de personal como de instrumentación, para el
fiel cumplimiento de las exigencias de la legislación nacional.

4.2.1.1. Realización de mapas acústicos

Para la realización de los mapas acústicos exigidos por el RD 1513/2005 mediante procedimientos
de cálculo, por ser el método que con más frecuencia utilizado por los Ayuntamientos, es necesario
disponer de:
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- programa informático que incluya los métodos de cálculo que en el citado documento se
establece

- Sonómetro analizador para las mediciones directas que se deben realizar para la calibración
del modelo, con su correspondiente calibrador acústico y un vehículo

Por cuanto se refiere al personal necesario, son necesarios:

- Un especialista en Acústica Ambiental sin que sea necesaria plena dedicación a este trabajo
- Un especialista en GIS
- Un conductor

En función de las dimensiones del término municipal correspondiente, puede darse el caso de
que los trabajadores a quienes se les asignen estos trabajos, especialmente el especialista en
acústica, puedan compaginarlos con otras funciones.

Hay que tener en cuenta que los mapas acústicos necesarios para cumplir con las exigencias
establecidas por la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio
de 2002, traspuesta ya al ordenamiento jurídico español, sobre evaluación y gestión del ruido
ambiental, no son los únicos que deben realizar los Ayuntamientos.

En el Articulo 14 de la Ley 37/2003 Identificación de los mapas de ruido, se establece en su
apartado 1.a) la obligación de realizar mapas acústicos de "cada uno de los grandes ejes viarios,
de los grandes ejes ferroviarios, de los grandes aeropuertos y de las aglomeraciones, entendiendo
por tales los municipios con una población mayor a 100.000 habitantes y con una densidad de
población superior a la que se determina reglamentariamente, de acuerdo con el calendario
establecido en la disposición adicional primera, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2".

Pero en su apartado 1 .b) amplia la necesidad de realizar mapas acústicos a "las áreas acústicas
en las que se compruebe el incumplimiento de los correspondientes objetivos de calidad
acústica", y la única manera de comprobar si en un área acústica se incumplen los objetivos de
calidad acústica es mediante la elaboración de un mapa acústico.

En relación con estos mapas acústicos necesarios para comprobar el cumplimiento de los
objetivos de calidad acústica, hay que tener en cuenta que, en multitud de casos, los emisores
acústicos que originan los incumplimientos no son "modelizables". El ruido generado por la
gente circulando por una calle peatonal no puede quedar reflejado en un mapa acústico obtenido
por métodos informáticos, ni el ruido de terrazas y veladores, ni el de las concentraciones de
jóvenes haciendo botellón, etc. En consecuencia será necesario obtenerlos mediante mediciones
directas o utilizando métodos combinados de medición directa del nivel sonoro y modelizado
de la propagación acústica.

Las necesidades para este tipo de mapas acústicos son más de instrumentación que de personal,
ya que los mismos técnicos que realicen los mapas acústicos "generales" pueden perfectamente
ocuparse de esta nueva tarea.
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La instrumentación necesaria pasa por disponer de equipos autónomos de medida de niveles sonoros en
continuo al aire libre, dotados de micrófono intemperie, es decir, "unidades móviles". Su número será
función de las dimensiones de los espacios urbanos en los que se deban realizar los mapas.

4.2.1.2. Delimitación de zonas de servidumbre acústica

La delimitación de las zonas de servidumbre acústica que afecten a un término municipal debe
contemplarse desde dos ámbitos; delimitar posibles zonas de servidumbre acústica propias, es decir
originadas por infraestructuras de competencia municipal, y control de las servidumbres ajenas.

El primero de los casos es poco frecuente; sin embargo en el segundo, teniendo en cuenta que una
servidumbre acústica impuesta puede afectar de forma importante al desarrollo urbanístico de una ciudad,
hay que comprobar no solo que la delimitación de la zona afectada surge de un mapa acústico realizado
correctamente, habrá que mantener un control para comprobar que los resultados del mapa origen de la
servidumbre se ajusta a la realidad y los valores de los niveles sonoros permanecen en el tiempo.

En principio, el control y vigilancia de las posibles servidumbres acústicas pueden ser realizadas con el
mismo personal e instrumentación con el que se obtienen los mapas acústicos.

4.2.1.3. Delimitación de áreas acústicas

Puesto que la delimitación de las distintas áreas acústicas se debe realizar exclusivamente por criterios de
usos urbanísticos, en este trabajo debe estar presente un urbanista.

Es un error frecuente el reducir la extensión de las áreas acústicas para que en su ámbito exista un solo
uso urbanístico; las áreas acústicas deben ser lo más extensas posible, porque con ello se obtiene un triple
beneficio:

1) Que en ellas coexistan usos compatibles, con lo que se favorece el correcto flmcionamiento de la ciudad
2) Se obliga a disponer de una mayor protección acústica a las actividades potencialmente

contaminadoras por ruidos ubicadas en áreas acústicas sensibles.
3) Se reducen los efectos fronteras entre áreas colindantes con diferentes exigencias acústicas, con lo

que se reduce la necesidad de aplicar planes de acción.

Para mantener este criterio de áreas acústicas extensas, es necesario en ocasiones estudiar si es más

beneficioso, en el sentido de facilitar la resolución de un problema, incluir dentro de un área acústica un
espacio con un uso acústicamente incompatible con el del área, o reducir la extensión de ésta. En estos
casos habrá que realizar un estudio de costos^eneflcios de las distintas altemativas para tomar la decisión
más beneficiosa desde el punto de vista acústico.

4.2.1.4. Delimitación de ZPAE, ZSAE y Zonas Tranquilas

Disponiendo de los mapas acústicos generales y específicos, la pura delimitación de las Zonas de
Protección Acústica Especial, de las Zonas de Situación Acústica Especial y de las Zonas Tranquilas,
no deja de ser un simple trabajo de reflejar en planos su delimitación.
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Otra cosa es su declaración que lógicamente deberá realizarse mediante aprobación en Pleno
Municipal, conjuntamente con un Plan de Acción Especifico encaminado a la mejora de los niveles
sonoros.

4.2.1.5. Planes de Acción

Hay que distinguir entre Planes de Acción y Planes de Acción Específicos. Los primeros tienen tres
cometidos claramente marcados en el articulo 23 de la Ley 37/2003:

a) Afrontar globalmente las cuestiones concemientes a la contaminación acústica en las áreas
acústicas

b) Determinar las acciones prioritarias a realizar en caso de superación de los valores limites de
emisión o inmisión o de incumplimientos de los objetivos de calidad acústica

c) Proteger a las zonas tranquilas en las aglomeraciones y en campo abierto contra el aumento de
la contaminación acústica.

Es decir, son Planes de largo alcance, que deberán contener medidas aplicables a la casi totalidad del
territorio, que pueden contener desde la necesidad de disponer de un servicio técnico especialmente
dedicado al control de la contaminación acústica, hasta acuerdos permanentes de dotación
presupuestaria destinada a este fin.

Dichos Planes deberán ser aprobados provisionalmente, con trámite de información pública por un
periodo mínimo de un mes (art. 22). En el caso de alegaciones admitidas, deberá modificarse, para
su aprobación definitiva. De igual forma deberán revisarse siempre que se produzca un cambio
substancial de la situación existente en el momento de su declaración, y, en todos los casos, cada
cinco años a partir de su aprobación (art. 24).

Los Planes de Acción Específicos se definen en el articulo 25 de la citada Ley, y tienen como finalidad
contener las medidas correctoras que deben aplicarse a los emisores acústicos y a las vías de
propagación.

En un Plan de Acción, ya sea genérico como especifico, deben intervenir prácticamente todas las
áreas municipales, desde especialistas en construcción, especialistas acústicos, en movilidad urbana,
urbanistas, economistas y los servicios jurídicos que den forma legal al Plan.

Para la definición del Plan de acción será necesario disponer de herramientas informáticas capaces
de determinar a priori los beneficios de cada una de las actuaciones contenidas en el Plan y su eficacia
una vez adoptadas.

4.2.1.6. Comprobación de emisores acústicos fijos

En todos los Ayuntamientos en los que existen servicios de control de la contaminación acústica, las
tareas de control de los emisores acústicos conllevan un porcentaje muy importante de su tiempo.

El control de los emisores acústicos debe realizarse en distintas etapas:
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a) Estudiando la documentación incluida en los proyectos que se presentan a la hora de solicitar
las correspondientes Licencias o Permisos

b) Comprobando que la ejecución de la obra una vez concluida se ajusta a las condiciones
especificadas en el correspondiente proyecto

c) Atendiendo a las reclamaciones de los vecinos

Para las dos primeras funciones solo será necesario disponer de personal técnico especializado en
acústica, con conocimientos suficientes de cálculo y diseño de sistemas de aislamiento y
acondicionamiento acústico, y tratamiento de vibraciones.

Por el contrario, para la tercera función, además de un técnico en acústica, un ayudante técnico, es
preciso disponer de la instrumentación siguiente:

- Sonómetro tipo 1/clase 1
- Calibrador sonoro tipo 1/clase 1
- Equipo de vibraciones tipo 1/clase 1
- Máquina de impactos
- Equipo de medida de aislamiento a ruido aéreo
- Vehículo

El sonómetro deberá ser capaz de medir preferentemente de forma simultánea en dBA, dBC, impulso
y determinar el espectro en tercios de octava.

4.2.1.7. Comprobación del cumplimiento del GTE DB-HR Protección frente al
ruido

La obligatoriedad de aplicar el Documento Básico Protección frente al Ruido del GTE, DB-HR, a
partir del 24 de abril de 2009, y la previsible obligatoriedad de comprobación de su cumplimiento,
en función de la legislación aplicable (de Comunidades Autónomas, Ayuntamientos, etc.), mediante
mediciones "in situ", del edificio totalmente acabado, incluyendo las instalaciones, supone disponer
de los mecanismos necesarios que lo garanticen, previo a la concesión de las correspondientes
autorizaciones para su utilización.

El personal e instrumentación precisos serán los mismos que se utilicen para el control de los emisores
acústicos fijos, con la única modificación de que se deberá disponer de un sistema de elevación de
los equipos precisos a las distintas alturas en las que se deban realizar las mediciones, que
perfectamente pude ir incorporado al vehículo incluido en el apartado anterior.

4.2.1.8. Control de vehículos

Con mucha frecuencia se indica que en el tráfico está el emisor acústico predominante en los niveles
sonoros ambientales urbanos, y no deja de ser cierto en una gran mayoría de los espacios
acústicamente contaminados de las ciudades. Pero el tráfico es en sí mismo un emisor acústico
constituido por innumerables emisores individuales, cada uno de ellos con unas características
específicas y su nivel de emisión global está fuertemente influenciado por los vehículos más ruidosos.
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En las Figuras 4.2 a 4.4, que se presentan a continuación, se estudia la incidencia de vehiculos
especialmente ruidosos.

82,7 dBA

Figura 4.2. Tráfico normal con vehículo ruidoso

La Figura 4.2 representa la variación temporal del ruido generado por el tráfico, medido a la altura de un
semáforo. La gráfica se inicia con el semáforo en rojo, con lo que los vehiculos se encuentran parados y
con el motor al ralenti; cuando el semáforo se pone verde, los vehículos aceleran y lógicamente el nivel
de raido se incrementa, hasta que por la linea del micrófono comienzan a pasar los vehiculos que ya han
cambiado a segunda velocidad (tiempo 6-7), con la consiguiente reducción del número de revoluciones y
de nivel de raido; y a continuación (tiempo 8) circula un vehículo especialmente ruidoso. El Nivel sonoro
continuo equivalente de todo el episodio resulta ser de 82,7 dBA.

En la Figura 4.3 se presenta la misma evolución en el caso de que por el mismo punto pasasen la mitad
de vehiculos, a la misma velocidad y en las mismas condiciones, como consecuencia de la adopción de
medidas de templanza de tráfico. En este supuesto los niveles de raido se reducirían en 3 dBA por pasar
la mitad de emisores acústicos. En consecuencia su nivel sonoro equivalente seria de 79,7 dBA.

79,7 dBA

Figura 4.3. Tráfico nonnal con vehículo ruidoso y medidas de templanza
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En la Figura 4.4 se representa el supuesto de un tráfico igual al del gráfico 1, pero en el supuesto de
que no hubiera circulado el vehículo ruidoso. En este supuesto el nivel sonoro continuo equivalente
de todo el episodio seria de 74,6 dBA.

74,6 dBA

Figura 4.4. Tráfico normal sin vehículo ruidoso

Es decir, que con una medida de templado de tráfico muy importante (reducción del 50% de los vehículos
circulando) se puede producir una reducción en los niveles sonoros de la zona de "tan solo" 3 dBA,
mientras que eliminando el vehículo ruidoso la disminución de los niveles ambientales seria de 8,1 dBA.

Por esta razón, la vigilancia y, fimdamentalmente la corrección, de los vehículos especialmente ruidosos,
debería ser acción prioritaria de los ayuntamientos.

Para el control de los vehículos midosos es necesario disponer de:

- Un sonómetro, de tipo 1/Clase 1
- Un trípode
- Un tacómetro

- Lugar adecuado para la medida.

Conforme a la legislación vigente, el espacio destinado al control del ruido de vehículos debe reunir las
condiciones siguientes:

- Las mediciones se efectuarán con el vehículo vacío y en una zona despejada y suficientemente
silenciosa (ruido ambiente y ruido del viento inferiores, al menos, en 10 dBA con respecto al ruido
que deba medirse).

- Dicha zona deberá constar de un espacio abierto de 50 m de radio cuya parte central deberá ser
prácticamente horizontal en un radio mínimo de 20 m y estar revestida de hormigón, asfalto o material
similar y en ningún caso cubierto de nieve en polvo, hierbas altas, tierra blanda o ceniza.

En relación con el personal se necesita un Técnico especialista en instrumentación acústica y un
auxiliar técnico.
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4.2.1.9. Tramitación de expedientes

Para la tramitación de los expedientes correspondientes, se precisa de una infraestructura administrativa
ágil y capaz de realizar los, desgraciadamente, complicados trámites administrativos. Deberá disponerse
de Administrativos y Auxiliares Administrativos, además del correspondiente Servicio Jurídico.

4.2.1.10. Dimensionado del Servicio

Para un cálculo del dimensionado de un servicio de control de la contaminación acústica, capaz de realizar
la totalidad de funciones que, de alguna manera deberían realizar los Ayuntamientos, se ha partido de
servicios de control de la contaminación acústica existentes en ciudades, nacionales y europeas. Conforme
a dicho estudio, se obtienen los ratios siguientes:

Personal:

Técnico Acústico plena dedicación (p/d):
Auxiliar Técnico

Arquitecto Urbanista

Especialista informático

Especialista en GIS
Policía Municipal especialista
Conductor

Jurídico

Administrativo

Auxiliar Administrativo

Instrumentación:

Sonómetro para reclamaciones
Sonómetro para vehículos
Tacómetro

Equipo de vibraciones
Equipo de medida de aislamiento
Máquina de ruidos de impaeto
Vehículo

Sistema elevador

4.2.2. Sistemas de control permanentes

1 por cada 125.000 habitantes.

1 por cada técnico con p/d.
1 por cada 300.000 habitantes.

1 por cada 250.000 habitantes.

1 por cada 1.000 km^ de extensión.
1 por cada 125.000 habitantes.

1 por cada Técnico con p/d.
1 por cada 250.000 habitantes.

1 por cada 75.000 habitantes.
2 por cada Técnico con p/d.

1 por cada Técnico Acústico (p/d).
1 por cada 125.000 habitantes.

1 por cada 125.000 habitantes.

1 por 250.000 habitantes.

1 por cada 300.000 habitantes.

1 por cada 300.000 habitantes.

1 por cada Técnico en Acústica.

1 por cada 300.000 habitantes.

Como ya se ha indicado anteriormente, la legislación vigente exige un control permanente de los niveles
sonoros ambientales en las ciudades, tanto para evitar su aumento, como para comprobar la eficacia de
los Planes de Acción.

La utilización de herramientas infomiáticas para esta función, siendo un procedimiento aceptado, no es el
más eficaz de los posibles por su dificultad de modelizar muchos de los emisores acústicos urbanos y por
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su escasa agilidad. Surge así la necesidad de utilizar mecanismos de control que faciliten información
permanente y que permita evaluar más correctamente las afecciones acústicas urbanas.

Con esta finalidad se comienzan a instalar Redes de Control de la Contaminación Acústica en ciudades,
que permiten cumplir con los requisitos anteriormente indicados, ya que proporcionan de forma permanente
niveles sonoros ambientales realmente medidos.

La utilización de estos sistemas no debe suponer el abandono de las herramientas informáticas, dado que
éstas son las únicas que nos pueden proporcionar previsiones de la eficacia de las posibles medidas que se
puedan diseñar dentro de los planes de acción.

Dentro del concepto de redes de control, se pueden distinguir dos tipos:

a) Redes permanentes
b) Redes móviles

4.2.2.1. Redes permanentes

Las primeras redes de control de niveles sonoros ambientales se instalaron en los alrededores de aeropuertos,
con el objetivo de controlar que las aeronaves operaban siguiendo los procedimientos establecidos y
mantenían las trayectorias de vuelo reglamentarias. Suponía una función de policía que permitiera sancionar
los incumplimientos establecidos, controlando fundamentalmente los posibles "sucesos sonoros"
(superación de un límite del nivel de presión sonora, durante un tiempo superior al establecido).

Consisten en una serie de micrófonos situados en puntos estratégicos especialmente afectados por las mtas
aéreas, cuya información era almacenada y transmitida a una estación central.

Las estaciones de medición se sitúan siguiendo las trayectorias de vuelo, tanto de despegues como de
aterrizajes.

Sí

Figura 4.5. Esquema de la Red de Control del aeropuerto de Orfy
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Una vez almacenada la información en la Estación Central, se correlacionaba los datos obtenidos,
con la información proporcionada por los registros radar de los distintos movimientos de las
aeronaves, y podía detectarse cuál de ellas había cometido algún tipo de infracción.

Figura 4.6. Correlación niveles sonaros-registros radar. Aeropuerto de Orly

Siguiendo estas experiencias, el Ayuntamiento de Madrid decide en el año 1994, montar una Red
Piloto, constituida por seis estaciones, que permitiera determinar los niveles sonoros ambientales en
tiempo real y de forma permanente. Comprobada la eficacia del sistema, se fue ampliando hasta
alcanzar a día de hoy las 31 estaciones fijas.

RED DE VIGILANCIA DE LA CONTAMINAaÓN ACÚSTICA
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Figura 4.7. Actual Red de Control del Ayuntamiento de Madrid
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Esta experiencia ha sido seguida por otras ciudades, y puede decirse que actualmente supone el
procedimiento más utilizado para controlar los niveles ambientales urbanos.

El esquema de funcionamiento de las redes permanentes de control de ruido ambiental es similar al
indicado para las redes de control de aeropuertos: una serie de estaciones remotas de medida, situadas
en puntos acústicamente representativos de la ciudad, directamente conectadas a una estación central
que almacena la información.

Las estaciones remotas deben disponer de la instrumentación siguiente:

- Un micrófono intemperie Omnidireccional provisto de pantallas antiviento y antipájaros.
-Un analizador que permita obtener datos del L^gq cada segundo, una capacidad de
almacenamiento de datos de, al menos, una semana y capaz de calcular, entre otros, los índices
acústicos: Lj^, L^j^, Lj^ggjjg, L24 h, L^jgj^. En algunos casos es interesante que, además, disponga
de registro audio y espectro de frecuencia, con el fin de determinar el origen de posibles episodios
acústicos especialmente ruidosos.

- Un modem de telefonía RDSI.

í

Figura 4.8. Esquema de una estación remota

La estación central está constituida por un ordenador de Gestión y un Servidor.

El Ordenador de Gestión tiene como funciones:

- Realizar las llamadas programadas. A la hora prevista se inicia el proceso de llamadas a cada una
de las estaciones remotas; se dispone de un protocolo que permita, en caso de incomunicación o
de interrupción de la comunicación, llamar a la siguiente estación y posponer al último lugar la
estación con dificultades de comunicación.

- Deberá poder realizar llamadas forzadas en tiempo real a cualquiera de las estaciones remotas.



El control del ruido urbano. Planes de acción específicos Capítulo 4 ► 157

- Calibración de cada una de las estaciones. Esta función es fundamental en las redes de control
permanente. Una red que no permita una calibración periódica es una red muy poco fiable. Es
conveniente realizar, al menos cuatro calibraciones diarias que aseguren la correcta obtención de
los datos de partida, sin esa seguridad la información facilitada por la red no tendrá la fiabilidad
necesaria

Las funciones del Ordenador Servidor son:

- Validar los datos. Hay que indicar que la validación de los datos consiste, no en corregir algún
valor discrepante, sino en determinar cuál es la razón que origina dicha discrepancia. Para esta
función es muy útil los registros audio y los del espectro en frecuencia del episodio. Una vez
determinado el origen, deberá mantenerse el valor perfectamente referenciado con su origen.

- Calcular los datos finales, a partir de los valores de cada una de las estaciones.
- Elaborar los informes correspondientes.
- Mantener la base de datos general.

A continuación se presentan, a titulo informativo, los datos de la red de Madrid entre los años 1999
y el 2004.

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA RED DE VIOMJUICIA DE LA COMTiUlMACIÓH ACÚSTICA
L«q iBWMinl DE LAS ESTACIONES PUAS

I.9M IJtt 2.001 2.002 2.003 2.004

12 Ph

Figura 4.9. Datos de la Red de Madrid (1999-2004)

Como se puede observar, durante el año 2001 se producen dos picos especialmente altos, ambos
corresponden a la Estación Escuelas Aguirre, situada en el jardín de dicha institución y en las
proximidades de una reja de hierro forjado; tanto la edificación como la reja están catalogados: En
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el año 2001 se realizaron obras de mantenimiento y acondicionamiento de todo el recinto y la reja
fue limpiada mediante chorro de arena, origen de los niveles especialmente elevados. Como se puede
comprobar, a pesar de que el origen no puede considerarse como habitual, el dato no se ha corregido,
pero se ha referenciado.

Normalmente las Redes de Control permanentes se instalan en casetas especialmente diseñadas y
que pueden perfectamente ser compartidas con otras redes de control, como puede ser el control de
la contaminación atmosférica e incluir la instrumentación necesaria para determinar las variables
meteorológicas.

Figura 4.10. Estación remota de la Red de Madrid (1999-2004)

4.2.2.2. Redes móviles

Las redes de control permanentes pueden complementarse con redes móviles que permitan controlar
temporalmente determinados ámbitos afectados por modificaciones substanciales, o evaluar
reclamaciones de vecinos contra las afecciones originadas por emisores variables en el tiempo.

Su funcionamiento y su instrumentación son exactamente iguales que en el caso de estaciones fijas,
sin más diferencia que en lugar de estar instaladas en una estación, se montan en una maleta
intemperie que garantice su estanqueidad.

Figura 4.11. Estación móvil de la Red de Madrid (1999-2004)
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El control de funcionamiento y la transmisión de los datos pueden ser llevados en la misma estación
central que la red de estaciones fija, o directamente por un ordenador destinado específicamente a
ellas, de las mismas características.

Este tipo de redes es especialmente útil para el seguimiento de obras, la comprobación de la eficacia
de las medidas correctoras efectuadas dentro de un plan de acción, o el estudio preoperacional de
nuevos desarrollos urbanísticos.

4.2.2.3. Instalaciones auxiliares

Algunos Ayuntamientos, con capacidad y con larga trayectoria en el control de la contaminación
acústica ambiental, disponen de algunas otras instalaciones complementarias, entre las que se pueden
citar; Centros de Control de ruidos de vehículos y de medida de potencia sonora de maquinaria de
uso al aire libre.

Los Centros de Control de vehículos deben disponer de instalaciones mucho más complejas que las
simples instalaciones de controlar vehículos especialmente ruidosos, mediante la prueba a vehículo
parado. En ellas se realizan los mismos controles que son necesarios, conforme a las Directivas
Europeas, para la homologación de vehículos: prueba a vehículo parado y prueba de vehículo en
marcha. Para la prueba de vehículos en marcha se precisa de una pista de pruebas de al menos 750
m de longitud, dotada de una capa de rodadura especifica y un sistema de radar para controlar la
velocidad de paso del vehículo por la linea de medición.

Figura 4.12. Medida de potencia sonora

Para la medida de la potencia sonora de maquinaria de uso al aire libre se precisa de un conjunto de
diez micrófonos, colocados de tal manera que conforme una semiesfera de dimensiones
proporcionales a la mayor dimensión del emisor, sobre una plataforma igualmente dotada de una
capa asfáltica especifica.

Estas instalaciones son complementarias, pero en ningún caso imprescindibles para un buen control
de la contaminación acústica urbana.
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4.3. Planes de control específicos

En el Capítulo 3. Mapas Estratégicos de Ruido y Planes de acción, ya se ha explicado cuáles
pueden ser las actuaciones contra el ruido, y los contenidos generales de los Planes de Acción,
conforme a la legislación dimanada de la Directiva 2002/49/CE. Corresponde ahora realizar un
pequeño recorrido por lo que podría ser un Plan Específico de reducción de los niveles sonoros
ambientales, aunque también se hará referencia a acciones que deberían incluirse en todas las
actuaciones municipales destinadas a este fin.

En primer lugar, hay que tener muy claro que la ciudad en sí misma no genera contaminación
acústica, la generamos sus habitantes en nuestra actividad diaria. Luego los habitantes de las
ciudades y su actividad diaria son la componente principal del problema. Hay que concienciar
a los ciudadanos de que la contaminación acústica es un problema de todos y todos deben
colaborar en su resolución.

Desgraciadamente la "educación acústica" ha estado especialmente olvidada en este país, y este
olvido se produce a todos los niveles, desde la educación cívica a la educación reglada, lo que
ha producido una importante escasez de profesionales especialistas en este campo.

Afortunadamente se está observando un cambio esperanzador con la aparición de Másteres
específicos en el campo de la contaminación acústica, que podrán reducir el déficit de técnicos
cualificados, sin olvidar también en este aspecto la colaboración de la Sociedad Española de
Acústica por mejorar la educación acústica en los escolares con la publicación de las Unidades
Didácticas. Todo esfuerzo realizado en educar a los jóvenes es un ahorro importante de recursos
en un futuro inmediato.

La concienciación del ciudadano, mediante campañas informativas-formativas, si que debería
formar parte de los planes específicos de cualquier actuación municipal ambiental.

A continuación, y a titulo orientativo, se hace un resumen de la campaña de concienciación
realizada por el Ayuntamiento de Madrid durante los años 2002-2003, incluida en el Plan
Estratégico de Reducción de la Contaminación Acústica.

Los dos objetivos de la campaña, ambos incluidos en el Libro Verde del Ruido de la UE, fueron:

- Avanzar en la formación e información de los ciudadanos sobre la contaminación acústica.
- Tratar de modificar sus hábitos de conducta en relación con ella

Se planificó la campaña en dos vertientes diferentes, la primera orientada a la población escolar
y Asociaciones de Vecinos y la segunda dirigida al resto de la población, con un eslogan común:

"sssbbb escucha controla tu ruido "

y con las mismas imágenes de Cibeles y Neptuno, solicitando nuestra colaboración.
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Figura 4.13* Campaña de Concienciación Ciudadana (Ayuntamiento de Madrid)

La campaña se concretó en póster situados en el mobiliario i rbano, en faldones de los principales
periódicos y en cuñas en las principales cadenas de radio de M.'drid. De igual forma, mediante grupos
de mimos, se informaba a los peatones de la campaña.

Figura 4.14. Acciones en el exterior de la Campaña de Concienciación Ciudadana
(Ayuntamiento de Madrid)

En las Juntas de Distrito se realizaron charlas informativas, a las que eran especialmente invitadas
las Asociaciones de Vecinos, sobre derechos y obligaciones de los ciudadanos frente a esta forma de
contaminación; de cómo presentar reclamaciones cuando st ven perjudicados y de los servicios
municipales existentes para atenderlas.

En relación con la campaña dirigida a escolares, un grupo de mimos, especialmente preparados para
esta función, visitaron más de 340 colegios, en los que media' te juegos interactivos motivaban a los
alumnos a respetar el silencio y le animaban a presentar trabajos sobre la contaminación acústica. Se
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presentaron más de mil trabajos y al colegio que presentó en mejor trabajo colectivo se le premió
con 6.000 euros en material informático.

Para que estas campañas proporcionen los resultados deseados, deben prolongarse en el tiempo,
más allá de dos años, no solo para que los alumnos no olviden los mensajes, también para que
los colegios asuman como suya la educación acústica.

La eficacia de esta campaña evaluada por especialistas inmediatamente después de su conclusión,
fue considerada como aceptable, pero necesaria su continuidad en el tiempo. Lo que sí se pudo
observar fue una mejora importante en el procedimiento para presentar denuncias originadas por
ruidos, facilitando el trabajo de los servicios técnicos municipales.

Entrando en los Planes Específicos propiamente dichos, hay que hacer una salvedad previa: como
ya se ha indicado, los mapas acústicos, que por mandato de la Directiva 2002/49/CE están
obligados a hacer las Administraciones Locales, no reflejan con la suficiente exactitud los niveles
acústicos reales existentes en las ciudades. Existen multitud de situaciones originadas por fuentes
sonoras especialmente molestas para los ciudadanos, que no quedarán reflejadas en dichos mapas,
por realizarse generalmente mediante modelos de cálculo y no por mediciones. En consecuencia,
el primer punto de un Plan Específico es realizar un mapa acústico de la zona, casi siempre
mediante el procedimiento de medición directa, en el que quede reflejado:

a) La afección acústica "real"

b) Los emisores acústicos que originan dicha afección
c) Los períodos de máxima afección

d) La delimitación de la zona objeto del Plan
e) El número de personas afectadas

Y cualquier otra circunstancia que permita con posterioridad definir las medidas correctoras a
incluir en él.

Para poder reflejar fielmente la afección acústica a los vecinos y previamente a la realización del
mapa, habrá que definir, al menos la adecuación de los índices acústicos a utilizar y su ámbito de
aplicación.

4.3.1. Adecuación de los índices acústicos

Una vez determinada la necesidad de adoptar un Plan de Acción como consecuencia de afecciones
acústicas detectadas, bien a través de los Mapas Estratégicos, bien por acumulación de denuncias
de los ciudadanos o por estudios acústicos específicos, es absolutamente necesario definir un
índice acústico que se ajuste al problema real.

No resulta eficaz utilizar, por ejemplo el L^j, Lg, o L^, para evaluar una afección que se produce
por un emisor acústico que funciona de una forma intermitente, pues al evaluar a largo plazo
puede perfectamente cumplir con los índices de calidad acústica correspondiente al área acústica
en que se encuentra instalado, pero durante su funcionamiento afecta gravemente a los vecinos.
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Nos estamos refiriendo a emisores acústicos sin titularidad definida por estar constituidos por
múltiples emisores acústicos elementales, por ejemplo el tráfico de acceso a eventos deportivos
o espectáculos públicos, la acumulación de gente practicando el botellón, etc.

En estos casos, si evaluamos con dichos indicadores anuales o incluso diario, la afección real
puede quedar enmascarada con los periodos horarios en los que dicho fenómeno pierde virulencia
y consecuentemente los niveles sonoros descienden.

Es pues necesario definir índices apropiados al problema planteado y la legislación lo permite.
Hay que tener en cuenta que la Administración Local, además de cumplir con las exigencias de
la legislación dimanada de la Directiva 2002/49/CE, debe atender, con prioridad, las
reclamaciones de los vecinos y adoptar o hacer adoptar las medidas correctoras necesarias para
evitarlas.

4.3.2. Definición de ios ámbitos de apiicación

Cuando se decide definir un Plan de Actuación Específico, una vez determinada la extensión de
la zona realmente afectada y el origen de las afecciones, se debe estudiar con detenimiento si las
medidas que se deben adoptar deben limitarse a la zona afectada, o si es necesario tomar alguna
medida complementaria para evitar el efecto frontera.

Un ejemplo: cuando en los años 70 se definen y delimitan en Madrid las llamadas Zonas
Ambientalmente Protegidas (ZAP), como consecuencia de la excesiva concentración de locales
de pública concurrencia y funcionamiento nocturno, fundamentalmente bares de copas, y se
adoptan medidas mucho más restrictivas para las actividades existentes y la casi prohibición de
nuevas licencias para este tipo de actividades en la zona, se produjo el llamado fenómeno frontera
y en las calles limites de la ZAP y en las próximas, volvieron a solicitarse multitud de licencias
para estas actividades, dado que la zona ya tenía una fuerte atracción para el público.

Los Planes de Acción Especificos no deben limitarse a la zona realmente afectada, hay que definir
medidas complementarias que impidan dicho fenómeno en las zonas limítrofes. Estas medidas
complementarias son, generalmente, medidas de control y administrativas.

4.3.3. Definición y ejecución de ias actuaciones

No resulta fácil definir a priori las actuaciones necesarias para los Planes de Actuación
Específicos, puesto que las mismas son función del emisor acústico que origina las afecciones.

Pero con independencia del origen, las medidas para reducir las afecciones acústicas deben
dirigirse en primer lugar a reducir las emisiones sonoras; si con ello no fuera suficiente, a evitar
o dificultar su propagación y como última alternativa a proteger al receptor. De estas tres etapas
la más eficaz es la primera.

No quiere decir que en todas las ocasiones sea preciso adoptar medidas en las tres etapas, pero sí
es necesario saber que se puede actuar en todas ellas.
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El documento por el que se debe aprobar un Plan de Actuaciones Específico, debe llevar incorporado,
como en cualquier otro Plan de Actuación, los documentos siguientes:

- Relación de actuaciones previstas
- Plazo de ejecución de las mismas
- Costo económico
- Número de personal beneficiadas por la aplicación del Plan
- Evaluaciones coste/beneficios y coste/eficacia
- Sistemas previstos para el control de la ejecución

Esta información es realmente importante, fundamentalmente para evitar actuaciones muy poco
eficaces. Hay un ejemplo reciente especialmente alarmante. Se ha instalado en una vía de acceso a
una ciudad española, una pantalla acústica de más de 100 m de longitud y cerca de 4 m de altura,
para proteger una zona universitaria de los efectos acústicos de la circulación por dicha vía. Una vez
construida, se ha comprobado que su eficacia se resume en el descenso de menos de im decibelio en
el período diurno y de un decibelio escaso en el período nocturno, precisamente cuando las
instalaciones están cerradas.

Es muy probable que la instalación de dicha pantalla haya sido exigida por alguna administración,
excesivamente legalista y con poca perspectiva, pero parece un error importante, cuando el dinero
invertido en esa actuación pudiera ser empleado en casos realmente importantes y con una verdadera
eficacia.

A continuación se hace una pequeña referencia a las posibles medidas que se pueden adoptar, en
función del origen de las afecciones.

4.3.3.1. Medidas encaminadas a reducir las afecciones originadas por el tráfico
rodado

No cabe duda que el emisor más común en la ciudad es el tráfico urbano y, como ya se ha indicado
en el apartado 2.1.8 de este capítulo, la gran influencia que en los niveles sonoros por él originados
tienen los vehículos especialmente ruidosos.

Además, el ruido generado por los automóviles está directamente relacionado con la velocidad de
circulación, a velocidades bajas, cor :o son las correspondientes al tráfico específicamente urbano,
el raído dominante es el del motor. A nedida que aumenta la velocidad, empiezan a tener importancia
el ra ido de rodadura y el aerodinámico.

Las medidas encaminadas a reducir i i influencia del tráfico en el nivel sonoro ambiente, se pueden
resumir en:

Reducción de la velocidad. Como ya se ha indicado, reducir la velocidad supone una reducción de
las emisiones totales del vehículo cuacdo en él intervienen los raidos de rodadura y el aerodinámico,
pero en el tráfico urbano, en el que .ns velocidades medias de circulación son realmente bajas, la
importancia de la velocidad es realmente escasa. Otra cosa es que el raido del motor, componente
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dominante en este tipo de tráfico, esta directamente ligado al número de revoluciones del motor, en
consecuencia la medida más eficaz seria concienciar a los conductores de que deberán circular
utilizando las marchas más altas posibles.

Dado el poco respeto que en España se tiene hacia las señales de limitación de velocidad, una medida
que se podría experimentar es la utilización de una señalización especifica para aquellas zonas
especialmente sensibles al ruido, que indique que se circula por una zona acústicamente sensible y
que pudiera representar la conveniencia de circular despacio y con marchas altas. Quizás cambiando
la mentalidad de que la limitación a la velocidad está motivada por el riesgo de accidentes o por afán
recaudatorio de los Ayuntamientos por la de "molestia" a un vecindario especialmente sensible,
pudiera tener algún resultado.

Otra medida utilizada en algunos casos, son las calzadas con aceras al mismo nivel, haciendo
desaparecer esa sensación de uso exclusivo de la calzada, que obliga al conductor a compartir el
espacio con los peatones originando una reducción de velocidad.

Adecuación de la capa de rodadura a las características del tráfico. La modificaciones en las
capas de rodadura pueden reducir sensiblemente la componente correspondiente a la interacción del
neumático con la calzada, y muy ligeramente el ruido de motor, al reducir las reflexiones sobre la
calzada en aquellos vehículos que no disponen de carcasa inferior del motor. Afortunadamente cada
vez son menos los vehículos que no disponen de este mecanismo, pero aún existen algunos camiones
carentes de ella.

La adecuación del tipo de capa de rodadura a la velocidad de circulación siempre debe tenerse en
cuenta. No se debe cometer el error, muy frecuente últimamente, de proporcionar a las calles
puramente urbanas asfaltos silenciosos, pues con ello lo único que se reduce es el ruido de rodadura,
componente minoritario en el ruido de tráfico urbano. Estas medidas resultan ineficaces y son
económicamente más costosas.

Aunque apriori parece una contradicción, una buena solución es el adoquinado de las calles. Cuando
se circula por una calle adoquinada, instintivamente se reduce la velocidad y, consecuentemente las
revoluciones del motor, al aumentar sensiblemente las vibraciones en el interior del vehículo, sin
que el aumento del ruido de rodadura afecte al ruido total del vehículo. Se entiende que el adoquinado
debe ser un adoquinado carente de grandes irregularidades.

Reducción del espacio destinado al vehículo, en beneficio del espacio destinado al peatón. Los
mayores problemas del ruido de tráfico en las ciudades se circunscriben a espacios urbanos
densamente poblados, de uso urbanístico dominante residencial, pero mezclado con usos comerciales
y de ocio con gran atracción de público ajeno a la zona, generalmente bien dotados de medios de
transporte colectivo, pero en los que el uso del transporte privado sigue siendo mayorítario.

Para disminuir la utilización del vehículo privado resulta eficaz aumentar el espacio destinado al
peatón, en detrimento del destinado al vehículo en sus dos vertientes, la de circulación y la de
aparcamiento. Transformar calles con más de un carril de circulación, en calles de uno solo, produce
dos efectos beneficiosos, se reduce la velocidad y se evita la doble fila de aparcamiento, verdadero
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foco ruidoso. Si además se dificulta la facilidad de aparcamiento, mediante la utilización de
parquímetros, los niveles sonoros se ven muy favorecidos.

Estas medidas se han adoptado en el Plan de Reducción de Niveles Sonoros del Distrito Centro,
eonsiguiéndose reducciones de más de 7 dBA.

Dentro de este aparado, se puede incluir la peatonalización de calles como medida eficaz, siempre
que la desaparición de los vehículos no suponga la conquista de ese espacio para actividades de ocio,
reunión o sala de ensayos de músicos ambulantes. Un paso intermedio puede ser la restricción del
tráfico a todo vehículo no residente en la zona, con las convenientes excepciones para los vehículos
de emergencia o de reparto y suministro de las actividades existentes.

Prohibición horaria de acceso de vehículos ruidosos. La prohibición de acceso de vehículos
ruidosos a ámbitos sensibles al ruido puede ser una medida eficaz, tanto si es una prohibición total
o sólo limitada a determinadas horas.

Regulación del tráfico. Es verdad que una circulación fluida reduce aquellos puntos de emisión
sonora elevada como son el frenado y arranque de los vehículos, pero desgraciadamente en la ciudad
es absolutamente necesario disponer, en la mayoría de las circunstancias, de una regulación mediante
semáforos por lo que poco se puede hacer en este sentido, más allá de una buena sincronización.

Por otra parte se debería, desde el punto de vista acústico, reducir drásticamente la facilidad de
circulación por vías secundarías o terciarias, transfiriéndolas hacia arterias principales. Con esta
medida se produciría una muy importante reducción de los niveles sonoros ambientales en las vías
restringidas al tráfico, mientras que no sería aprecíable el incremento en la vía principal.

Utilización de vehículos más silenciosos destinados a los servicios comunitarios. Ya se ha
mencionado con anterioridad la gran influencia de vehículos especialmente ruidosos en el nivel
sonoro global producido por la circulación. En este sentido se deben incluir en todos los planes de
acción medidas encaminadas a la utilización de vehículos menos ruidosos, como pueden ser:

- Utilización de vehículos más pequeños y silenciosos para la recogida de residuos sólidos y
limpiezas en el ámbito de aplicación del plan de acción, por ejemplo, vehículos "satélites" que,
una vez alcanzada su máxima capacidad, pueden descargar el contenido en espacios especialmente
diseñados en camiones nodrizas.

- Fomentar o exigir en los concursos de adjudicación de los servicios de recogida de residuos
sólidos la utilización de contenedores de cierre controlado de sus tapas, mediante sistemas
hidráulicos.

- Fomentar o exigir en los concursos de adjudicación de los servicios la utilización de sistemas de
recogida de vidrios no tan estrepitosos como los que simplemente sueltan la carga del contenedor
en el camión de recogida.

- Exigir en los concursos de adjudicación un catálogo de buenas prácticas acústicas de obligado
cumplimiento por el personal encargado de la recogida de cualquier residuo sólido urbano.

- Regular la recogida de escombros en el sentido de exigir la utilización de contenedores de tejido
en lugar de contenedores metálicos.



El control del ruido urbano. Planes de acción específicos Capítulo 4 > 167

- Utilización de microbuses en lugar de vehículos de mayor tamaño.
- Regulación del reparto de mercancías a los establecimientos de la zona en aquellas horas en que
produzcan menor afección.

Conjuntamente a la aprobación de cualquier plan de actuación, es muy eficaz lanzar campañas de
control de vehículos especialmente ruidosos. Generalmente los puntos de mayor afección acústica
del tráfico son aquellos que contienen un tráfico más heterogéneo en cuanto a su composición y, en
consecuencia, donde con mayor facilidad se pueden encontrar vehículos ruidosos.

4.3.3.2. Medidas encaminadas a reducir las afecciones originadas por actividades

Las afecciones acústicas originadas por las actividades, aunque no alcanzan en importancia a las
originadas por el tráfico en extensión, son el foco más importante por el número de reclamaeiones
de los vecinos y, en consecuencia, deben ser prioritarias en la acción municipal.

El tratamiento de estas afecciones son, en principio, de más fácil resolución, ya que reúne dos
condiciones especificas: la primera, que existe una titularidad clara del origen de la afección, el titular
de la actividad, y la segunda, que su funcionamiento está directamente regulado por la
correspondiente Licencia de Funcionamiento, y esta autorización puede ser modificada por razones
debidamente justificadas, y conforme a la legislación vigente, sin derecho indemnizatorio alguno
(art. 18.3 de la Ley 37/2003).

Hay que hacer una aclaración previa que en algunas ocasiones no se toma en consideración; cuando
en una zona, por las razones que sean, generalmente la excesiva concentración de actividades, hay
que redactar un plan de actuación, se debe entender que las actividades existentes en la zona ya
cumplen todas ellas con las exigencias acústicas establecidas en la correspondiente ordenanza. Por
tanto, y previamente a la redacción del plan, hay que comprobar que todas las actividades tienen un
funcionamiento correcto. En caso contrario, la primera medida será exigir, a las actividades que no
los cumplan, la adopción de las medidas correctoras precisas para un correcto funcionamiento,
comprobar su eficacia una vez adoptadas y determinar si con su adopción persisten o no las razones
que recomienden la redacción del plan de actuación.

Una vez comprobada la necesidad de adoptar un plan de acción, las medidas que deben quedar
recogidas en él pueden ser de las características siguientes:

Aumento de las exigencias acústicas establecidas como norma general a las actividades. Con
independencia de las condiciones acústicas que en el momento de la concesión de la licencia se
hubieran establecido a la actividad, las exigencias pueden implementarse, bien con medidas
complementarias, bien aumentando el grado de exigencia de las impuestas en su momento. Dentro
del primer grupo se puede incluir la obligatoriedad de disponer de un vestíbulo acústico eficaz, como
una medida que garantice que, en ninguna circunstancia, los ruidos generados en el interior de la
actividad pueden transmitirse libremente por el acceso a la misma.

De igual forma, se puede exigir un mayor aislamiento de los cerramientos que limitan la actividad,
con el fin de reducir los niveles transmitidos al exterior. El mismo efecto se puede conseguir mediante
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la reducción de los niveles sonoros generados en el interior del local, bien reduciendo los niveles de
emisión en el caso de disponer de equipos de reproducción sonora, o mejorando el acondicionamiento
del local, adecuando el tiempo de reverberación a condiciones óptimas para el tipo de actividad.

La obligatoriedad de disponer de limitadores acústicos que garanticen que, en ningún momento, los
niveles de emisión de los equipos de reproducción sonora superen los establecidos en las
correspondientes licencias, puede ser una medida eficaz del control de funcionamiento, especialmente
cuando, además de transmitir al exterior niveles elevados, también se producen molestias al vecindario
a través de los elementos constructivos horizontales que separan la actividad de la vivienda afectada.

Limitación de horarios de funcionamiento. Algunas administraciones han optado por limitar el
horario de funcionamiento de las actividades existentes en ámbitos sujetos a planes de reducción de
niveles sonoros. En estos casos, se puede producir un efecto contrario al buscado cuando al cerrar
todas las actividades al mismo tiempo, los usuarios de las mismas salen simultáneamente al exterior
generando ruidos mucho más difíciles de controlar que cuando se encuentran en el interior del local.
Tampoco resulta especialmente eficaz establecer un horario escalonado, porque a medida que se
cierra un establecimiento de este tipo, los usuarios que salen del mismo, generalmente entran en los
que permanecen abiertos.

Hay quien defiende que la medida acústicamente más eficaz sería la de no limitar el horario ya que,
de esta forma, las actividades irían cerrando a medida que el público asistente decidiera
voluntariamente poner fin a su permanencia en el local y el desalojo de la zona sería paulatino. Con
esta solución se reduce el grado de contaminación acústica, pero las molestias se prolongan en el
tiempo.

Vigilancia del aforo de las actívidades de pública concurrencia. La limitación del aforo de un
local al establecido por otras consideraciones también es apropiada para tratar de controlar los ruidos
originados por la actividad. A mayor número de emisores acústicos (público asistente),
indiscutiblemente mayor nivel sonoro en el interior del mismo.

Dentro de este punto, conviene hacer mención a un problema bastante frecuente en discotecas y es
la existencia de una cola de acceso del local, bien porque se ha alcanzado momentáneamente el aforo
máximo y el público espera a que se produzca alguna salida para acceder al interior, bien esperando
la posibilidad de que les autoricen la entrada por otras razones. Hasta ahora este problema planteaba
la disyuntiva de quién es el responsable de las molestias originadas por la gente en el exterior de la
actividad. Los titulares de las actividades se defendían diciendo que el público está en el exterior y
por tanto no es responsable de su comportamiento. Actualmente el problema parece estar resuelto,
cuando la legislación vigente incluye los efectos inducidos dentro de la responsabilidad del titular
del foco emisor (art. 24.2. RD 1367/2007). En consecuencia, los titulares de las actividades deberán
establecer las medidas que consideren necesarias para evitar la permanencia de público en sus
inmediaciones, pero con la intención de acceder a las mismas.

Restricciones a la instalación de nuevas actividades. En las zonas afectadas por Planes de Acción,
se deberá prohibir la instalación de nuevas actividades dedicadas al mismo fin que las que han
originado el problema de contaminación acústica.
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Los planes de acción en el caso de actividades de pública concurrencia deben tener como filosofía
reducir al máximo el número de actividades acústicamente problemáticas instaladas en la zona y
fomentar el establecimiento de actividades menos contaminantes acústicamente.

4.3.3.3. Medidas administrativas y complementarias

También mediante medidas administrativas especificas aplicadas a zonas especialmente contaminadas
se puede favorecerse la mejora de sus condiciones acústicas, aunque difieran de los criterios generales.
Las situaciones de excesiva contaminación acústica se pueden considerar como casos excepcionales
y, en consecuencia, pueden y en muchos casos precisan medidas excepcionales.

Conviene recordar que, en el caso de un ayuntamiento sin capacidad para disponer de ordenanza, ni
de servicios técnicos, siempre existe la posibilidad de utilizar ordenanzas tipos redactadas por las
Administraciones competentes - Comunidad Autónoma, Diputación, Ayuntamiento y éstas tienen la
obligación de actuar por acción sustitutoria.

Normalmente las medidas administrativas se entienden como medidas coercitivas o sancionadora^ pero
pueden resultar igual de eficaces las medidas administrativas dirigidas a facilitar la solución final. Por
ejemplo, en el caso de que la afección venga originada por actividades ruidosas de funcionamiento
noctumo, facilitar la reconversión, mediante incentivos económicos, a actividades de menor incidencia.
O favorecer que dos pequeñas actividades adyacentes, se reconviertan en una con aforo igual a la suma
de aforos de las dos existentes. Siempre una actividad genera, en el exterior, incidencias menores que dos.

En el caso de que el origen del problema consista en la existencia de niveles sonoros ambientales
originados por el tráfico, en un área acústica de uso residencial, o en el caso de edificaciones en la
frontera entre distintas áreas acústicas, se podría favorecer la terciarización de los edificios, por
ejemplo, favoreciendo la existencia de oficinas en cualquier planta del edificio, eliminando la
prohibición del establecimiento de este tipo de actividades fuera de la primera planta del edificio.

Cuando no existan medidas capaces de reducir las afecciones acústicas, sean originadas por el tráfico
o por actividades, o las medidas aplicadas no hayan producido la reducción necesaria para evitarlas,
no quedará más opción que proteger a los edificios receptores especialmente sensibles. Como norma
general, únicamente seria necesario aumentar el aislamiento de las ventanas de las edificaciones. Un
ejemplo claro, se tiene en las Declaraciones de Impacto Ambiental de las ampliaciones de los
aeropuertos que se vienen realizando en España. Evitar el ruido del sobrevuelo de las aeronaves es
imposible. Se podrán reducir mediante el diseño de aeronaves cada vez más silenciosas, pero siempre
generarán afecciones acústicas. En estos casos solo se puede actuar mediante la protección de las
edificaciones afectadas, aumentando el aislamiento perimetral de la edificación en cuantía variable
en función del grado de afección y del uso de la edificación.

Con independencia de las medidas técnicas o las medidas administrativas, nunca deberían faltar
campañas de concienciación en el ámbito del plan. Estas campañas se deben centrar en las zonas
más afectadas y desarrollarse en el momento en que la afección sea máxima. En el caso de
actividades, las acciones deben ir dirigidas a concienciar a los usuarios de las mismas de las molestias
que pueden estar originando a los vecinos que tenga la intención de descansar.
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4.3.3.4. Medidas encaminadas a la protección de zonas tranquilas

Las normas establecidas en la legislación acústica vigente no solo establecen la necesidad de
adoptar planes de acción encaminados a eliminar de las ciudades las zonas acústicamente
contaminadas, también obliga a establecer planes para proteger aquellas zonas de ciudad
consolidada en las que los niveles sonoros ambientales existentes sean inferiores a los límites
establecidos.

La línea conductora de las actuaciones previstas en la legislación acústica para resolver el problema
de la contaminación acústica urbana es clara:

a) Establecer limitaciones "saludables" para los nuevos desarrollos urbanísticos
b) Establecer limitaciones "realistas" para la ciudad consolidada.

Es decir, en la nueva ciudad, en la que con un diseño adecuado se pueden alcanzar los valores de
los índices de ruido que se consideran adecuados para la salud plena de los ciudadanos, se debe
exigir su cumplimiento. Por el contrario, en la ciudad consolidada, donde las medidas de diseño
son ya casi imposibles de acometer o pueden acometerse a muy pequeña escala y con un período
de ejecución muy largo, deben admitirse límites ligeramente superiores a los de la nueva ciudad,
pero, en muchos casos, más exigentes que los niveles sonoros existentes, con una idea de "límite
objetivo", un límite que deberemos alcanzar mediante los planes de acción. Cuando en un futuro,
todos los planes de acción se hayan acometido eficazmente, el Estado puede y debe modificar los
límites de ciudad consolidada e igualarlos a los límites de la nueva ciudad, pero conservando el
concepto de nuevo límite objetivo.

Pero en las ciudades consolidadas pueden existir, y de hecho las hay, zonas en las que los niveles
sonoros actuales ya sean inferiores a los establecidos como límites objetivo y lo lógico es que, en
lugar de dejar que los niveles sonoros ambientales puedan elevarse, deben establecerse planes
encaminados a mantenerlos.

Las medidas que se pueden acometer en este tipo de zonas son sencillas y se pueden resumir en:
evitar el incremento de fuentes sonoras controlando el incremento del tráfico y evitar la
concentración de actividades ruidosas.

4.3.4. Control de la eficacia de las actuaciones

El control de la eficacia de las actuaciones debe ser permanente, incluso debe iniciarse antes de
concretar definitivamente las medidas que compongan el Plan de Actuación. Las actuales
herramientas informáticas permiten predecir la eficacia de algunas de las medidas que se pueden
adoptar y basándose en los resultados de estas predicciones, se decidirá su inclusión o no.

Además, los controles se deben realizar durante la aplicación de las medidas para, en su caso,
poder modificar algunas de ellas, si se comprueba que no resultan tan eficaces como estaba
previsto, o si de su aplicación surgen efectos secundarios no previstos y solucionables mediante
alguna medida complementaria.
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Por último, se debe realizar un control final que determine si el plan ha dado los resultados previstos.
De conformidad con la legislación vigente, en el caso de que las medidas hayan dado como resultado
que los niveles sonoros ambientales se han reducido hasta limites admisibles, se puede dar por
concluido el plan y en su caso revocar el acuerdo de aprobación de ZPAE o ZSAE.

4.4. Costo económico de los Planes de acción específicos

En la mayoría de los Planes de Acción encaminados a resolver los problemas acústicos originados
por el tráfico en sus tres vertientes e incluso el ruido industrial, las medidas correctoras se limitan a
apantallamientes acústicos, o a la utilización conjunta de pantallas y mejora de aislamiento de las
viviendas. Dichas medidas correctoras pueden ser fácilmente evaluables económicamente.

Por el contrarío, hacer una valoración económica de un Plan de Actuación Especifico es realmente
difícil, dado que las posibles medidas correctoras que se puedan adoptar son muy diversas en función
de las características de los emisores acústicos que originan la afección acústica. No obstante, se
pueden hacer algunos comentarios que permitan dar directrices para aminorarlos.

El Plan de Acción Especifico menos costoso es haber realizado una planificación urbana
acústicamente correcta de los nuevos desarrollos urbanísticos. Las ciudades modernas tienen muchos
problemas acústicos y supondrá un importante esfuerzo resolverlos; no se puede consentir que su
crecimiento siga originando espacios acústicamente contaminados que posteriormente precisen de
Planes específicos de reducción de dicha contaminación, en caso contrario nunca se resolverá el
problema.

Las Administraciones Locales deben adoptar ya la decisión, como primer punto de un Plan de Acción
General para la ciudad, de no consentir desarrollos urbanísticos en los que no se cumplan las
exigencias acústicas establecidas en la legislación vigente; sin la adopción de esta decisión dichas
administraciones irán ineludiblemente dirigiéndose al fracaso.

Por otro lado, no parece la medida más adecuada la aprobación simultánea de la totalidad de planes
específicos que una ciudad precisa. La manera más lógica de actuar sería;

a) Enumerar la totalidad de zonas que precisen Planes específicos
b) Determinar el número de personas afectadas en cada una de ellas
c) Determinar su grado de afección
d) Esbozar las medida correctoras precisas y su coste, y
e) Establecer un criterio de eficacia

Una vez concluido este trabajo, y en función del criterio de eficacia, debe realizarse un esquema
de tiempos, para ir acometiendo paulatinamente los distintos planes, en función de las
disponibilidades económicas. No cabe duda que, desde la aprobación de la legislación acústica
vigente, todos los ayuntamientos de España tienen la obligación de disponer de partidas
presupuestarias específicamente destinadas a la lucha contra la contaminación acústica, y quienes
no la tengan estarán incumpliendo la ley. La cuantía de dichas partidas será función de las
disponibilidades de cada ciudad.
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Por otra parte, no todos los costes de las medidas incluidas en un plan específico tienen forzosamente
que asignarse al plan específico. Los planes pueden perfectamente contener medidas cuya ejecución
se dilate en el tiempo para ser acometidas dentro de actuaciones programadas por el ayuntamiento,
de mayor envergadura.

Por ejemplo, si del estudio de las necesidades de un plan de acción se estableciese la necesidad de
ampliar el espacio destinado al peatón mediante el ensanche de las aceras, y en la zona el
ayuntamiento tienen previsto realizar una sustitución del pavimento de las calzadas y aceras de la
zona, las medidas recomendadas en el plan de acción deberían incardinarse en el proyecto general
con lo que el incremento de costes no sería excesivo y se eliminaría la partida indicada en el plan de
acción.

Esta manera de actuar debería ser la correcta, lo que supone que cualquier actuación prevista en un
municipio debería llevar incorporadas aquellas medidas correctoras que supusieran una mejora de la
calidad acústica de las zonas.

Como resumen final, si se quiere ir mejorando la calidad acústica de las ciudades, no es suficiente
con la adopción de planes de acción. Se precisa que toda la ciudad, los ciudadanos y todos los
estamentos del Ayuntamiento, asuman el reto con el convencimiento de que una ciudad con mejor
calidad acústica es posible.
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Capítulo 5

Planeamiento urbanístico con criterios acústicos

Guillermo García de Polavieja

5.1 Introducción

Este capítulo parte de un consenso sobre la necesidad de crear un medio ambiente urbano menos
ruidoso y, por tanto, más saludable y confortable para el ciudadano; en el que éste pueda desarrollar
sus actividades (conocimiento, relación) en las mejores condiciones ambientales posibles. A la vez,
este escenario nos permitirá recuperar el paisaje sonoro de la ciudad, incluso su carga espiritual o
poética; y recuperar así su auténtico carácter: la ciudad como espacio civilizado donde podemos y
debemos vivir' y desarrollamos en plenitud.

Aunque los objetivos concretos y prácticos del capítulo se tratan más adelante, podríamos resumir
en estos cuatro puntos lo que aquí se pretende:

1. Reflexionar sobre la necesidad de prevenir la contaminación acústica urbana -o mido ambientaP en
el enlomo urbano-, desde el planeamiento urbanístico, fase previa a la intervención material donde
la eficacia de las medidas es máxima y que, desde su carácter planificador, va a determinar las
características futuras de lo constmido. Muchas de esas características serán después inalterables.

2. Reflexionar sobre el estado general de la situación en España: sobre la consideración de la variable
acústica en el planeamiento, la interpretación y apoyo de la normativa en vigor y el punto de vista
habitual de los diferentes actores intervinientes en el proceso de planeamiento urbanístico.

3. Revisar las herramientas de los diferentes instmmentos de planeamiento tanto para intervenir en la
situación acústica de la ciudad preexistente (sobre la que también incide el planeamiento), como para
prevenir la contaminación acústica sobre los nuevos desarrollos, diferenciado las utilizadas
habitualmente de aquellas que aún están en gran medida por explotar.

4. Ver cómo podemos usar dichas herramientas con ejemplos a diferentes escalas de intervención y
desde diferentes instmmentos de planeamiento, con un breve análisis de su idoneidad y las
consecuencias esperables, tanto positivas como negativas.

' La ciudad es el modo de asentamiento más eficiente, logrado a través de la concentración de servicios y la reducción de
consumos unitarios. Por mucho que la huella ecológica de nuestras ciudades sea muy grande y deba urgentemente ser reducida;
probablemente será menor que la de sus millones de habitantes dispersos en otros modelos de asentamiento territorial. La
ciudad no es el problema, el problema es la superpoblación y el consumo exagerado de energía, recursos y bienes.

^ La Directiva 2002/49/CE defme el ruido ambiental como «el sonido exterior no deseado o nocivo generado por las actividades
humanas, incluido el ruido emitido por los medios de transporte, por el tráfico rodado, ferroviario y aéreo y por emplazamientos
de actividades industriales como los descritos en el anexo 1 de la Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre de
1996, relativa a la prevención y al control integrados de la contaminación ».
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Todo ello con un enfoque crítico y práctico, que se pretende conseguir incluso a expensas del
formalismo científico que habitualmente acompaña a los textos técnicos sobre la materia.

5.1.1 Una reflexión previa sobre la ciudad

5.1.1.1 La Ciudad: un invento ruidoso

La ciudad es un invento ciertamente ruidoso si lo comparamos con el medio natural -excepción
hecha de algunos cataclismos afortunadamente poco frecuentes- porque implica la compactación
de actividades y relaciones de todo tipo en un espacio proporcionalmente muy reducido;
economizando así tiempos y distancias mediante la superposición de diferentes redes: habitantes-
servicios, clientes-comercios-proveedores, administración-administrados...

Para que el invento funcione y justifique que vivamos en estos artefactos y no en el campo, como
nos gustaría, no podemos renunciar a los principios de compacidad^ espacial y mezcla de usos.
Son esos principios los garantes de que esas relaciones y actividades se generen y multipliquen,
posibilitando el desarrollo cualitativo de la economía, la gobemanza, la cultura, las relaciones
personales... de lo que se compone la civilización, en resumen. De un modo un poco cursi,
podríamos decir que la ciudad es un complejo y contradictorio intento de cohabitación de
naturaleza y cultura, en un equilibrio precario basado en la planificación y sostenido por la gestión.

Parece que el fenómeno del ruido sería inevitable en este modelo -hasta cierto punto lo es- y sin
embargo en la ciudad moderna, la principal" fuente de ruido, proviene no de concentrar y mezclar
actividades, sino precisamente de separarlas. Esta separación espacial es consecuencia tanto del
modelo expansivo utilizado -más bien la falta de modelo- como de la segregación estricta de usos,
heredada de en su momento razonables planteamientos flincionalistas de mediados del siglo pasado.
Ambas tendencias, expansión y zonificación, obligan hoy a la utilización del transporte motorizado
para cubrir desplazamientos que en otra escala urbana y bajo otro modelo de relación entre usos,
podrían resolverse a pie^ o mediante modos de transporte menos contaminantes.

Si consiguiéramos restar del problema acústico de las ciudades la contribución del ruido de
transporte motorizado masivo, el panorama sería otro muy distinto, porque al igual que la
degradación ambiental (y acústica) progresa geométricamente (cuanto más ruido percibimos.

' Rueda, S., 1995

En 1994 entre el 17 y el 22% de la población de la Unión Europea -cerca de 80 millones de personas- estaba expuesta durante
el día a niveles de ruido continuos causados por el transporte superiores a los 65 dBA (INRETS 1994, von Meier 1994, IN-
FRAS / IWW 1994). Según el Libro Verde sobre la política futura de lucha contra el ruido de la Comisión Europea, el ruido
del transporte rodado es la fuente de ruido principal para nueve décimos de la población de la Unión expuesta a niveles de
ruido superiores a 65 dBA. En cuanto al ferrocarril: el 1,7% de la población; y respecto al transporte aéreo, más del 1% de la
población está expuesta a estos niveles elevados

' Para desplazamientos urbanos de hasta 500 m de distancia el medio más veloz es el propio paso, a partir de ahí y hasta 7 -
10 km, lo es la bicicleta. Solo a partir de esas distancias, son más competitivos el automóvil o el ferrocarril metropoliltano.
(MOLINA, 1980)
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más ruido generamos), la rehabilitación ambiental también se retroalimenta, y una ciudad
liberada de su principal fuente de ruido sería la base para un comportamiento general
progresivamente más silencioso.

Por otro lado, algunas de las actividades que necesitaríamos aproximar en un intento de corregir
esta expansión, pueden ser intrínsecamente ruidosas y otras especialmente sensibles al ruido.
Algunas incluso son ruidosas y a la vez sensibles®. Parte de la solución para su interconexión
vendrá dada por la organización de espacios en el planeamiento -zonificación a la menor escala
posible-, pero otra parte muy importante vendrá dada en forma de gestión del ruido urbano a
una escala inferior, que el planeamiento deberá prevenir y provocar, y para la que podría tener
un papel más importante del que habitualmente se cree, simplemente mediante una utilización
más ambiciosa de los documentos urbanísticos actuales.

En todo caso y a pesar del convencimiento de la viabilidad del modelo compacto y complejo de
ciudad, hoy en día la labor proyeetual del urbanista se encuentra habitualmente con la necesidad de
desarrollar un proyecto de intervención (típicamente un Plan Parcial de Ordenación) sobre un sector
de planeamiento cuyos parámetros están prefijados en un planeamiento general bajo criterios
habitualmente no deseables desde el punto de vista de la sostenibilidad global o de la prevención del
ruido: único uso dominante (normalmente residencial), baja densidad, falta de planificación de una
red de transporte público, falta de una red urbana ciclable o peatonal y, por si fuera poco, proximidad
a una infraestructura ruidosa con una medida correctora prefijada en el planeamiento general mal
calculada o simplemente inasumible. También para este caso habitual esperamos que este capítulo
pueda servir de ayuda, de inspiración o, al menos, de consuelo.

5.1.1.2 La Ciudad: el paisaje sonoro

Necesitamos reducir el ruido urbano para mejorar nuestra calidad de vida: nuestra capacidad de
concentración y trabajo, nuestra salud, tranquilidad y confort; pero también -como veíamos al
principio del capítulo- para recuperar el paisaje sonoro de la ciudad, como espejo del valor
cultural de la misma.

El paisaje sonoro del medio urbano puede ser más rico incluso que el del medio natural desde el
momento que, sin renunciar al origen de los sonidos de la naturaleza que también son propios de la
ciudad civilizada: la brisa sobre la vegetación, el canto de los pájaros, el discurrir del agua; es capaz
de eiu-iquecerlos y mezclarlos con los sonidos de la cultura: los sonidos de la conversación, la risa,
de las expresiones artísticas callejeras, los sonidos de la arquitectura -esa misma brisa haciendo
flamear un toldo o crujir una contraventana- e incluso los sonidos de la industria, del comercio, del
propio transporte; siempre que logremos crear espacios donde los más potentes ocupen un plano de
fondo, en la distancia, ¿o es que hay a quién le disguste el sonido de un tren en la lejanía'?

Para conseguir conformar este tipo de espacios urbanos es necesario ordenar las actividades en
función de la potencia y aspereza de los sonidos que generan, de modo que se perciban en planos

' Véase apartado 5.5.3.2 Áreas de transición acústica real y tratamiento de zonas acústicamente conflictivas

' Simón, P. 1983
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distintos; más cercanos aquellos sonidos agradables y coherentes, en un segundo plano los más
potentes y con mayor capacidad de contaminar el medio. Y ese es el reto al que nos vemos
abocados como planifícadores.

Es cierto que en el momento que pasamos a hablar de sonidos, de percepción sonora, nos
adentramos en un campo demasiado complejo para los objetivos de este capítulo y la
competencia de su autor, pero no es menos cierto que ésta ha sido la labor de arquitectos y
urbanistas en tiempos pasados, -tiempos quizá donde se nos recuerda por intervenir en espacios
y edificios de mayor refinamiento-. En todo caso, mientras sigamos siendo los principales
responsables de la planificación urbana, no podremos renunciar a esta aspiración, ni sentimos
superados por el potencial (positivo y negativo) de esta variable ambiental.

5.1.2 El modelo de urbanismo vigente

Es difícil separar la variable acústica de otras variables ambientales que han de ser consideradas
simultáneamente en el proceso de planeamiento. Sería asimismo un enfoque erróneo de la
cuestión, ya que existen importantes similitudes causales entre ellas cuyo estudio conjunto
optimiza y facilita la evaluación ambiental global de cualquier proyecto urbanístico.

Pero, sobre todo, es difícil abstraerse del problema medioambiental de fondo del hecho
urbanístico en si, que no es otro que la dificil justificación de esta supuesta e incesante necesidad
de expansión urbana -ligada a veces a un crecimiento demográfico ilimitado sobre cuyas
consecuencias a largo plazo nadie parece cuestionarse- y, en particular, de la expansión sin límite
de cada núcleo urbano en sí, frente a un posible y más sosteníble modelo de red® de ciudades de
escala limitada.

La estrategia del planeamiento urbanístico debería centrarse en la reforma del tejido urbano
existente en las ciudades ya consolidadas y aparentemente 'completas': en la renovación de sus
redes internas, en la rehabilitación de espacios degradados o disfuncionales, en la reutilización
de áreas y edificaciones concebidas para usos superados o directamente extintos. Todo ello en
la búsqueda de la mayor compacidad posible (y soportable con criterios de confort, entre ellos
el acústico) y de una mezcla de usos y funciones que promoviese las interrelaciones necesarias
para el funcionamiento de la ciudad (que es para lo que sirve) reduciendo las necesidades de
transporte motorizado', sin generar incompatibilidades medioambientales (entre ellas, la
acústica).

® Una vez establecidos los límites de crecimiento de cada núcleo urbano hasta su tamaño máximo óptimo - en el que las
virtudes de la proximidad no se pierden a favor de los peijuicios de la aglomeración- elaborados fríamente sobre indicadores
de eficiencia, de bienestar, de sostenibilidad del modelo; se debería plantear un sistema de red de ciudades, con una especia-
lización de cada núcleo en un nivel superior para aquellos recursos y servicios que no fuera necesario encontrar de cada urbe.
Estas redes se basarían en la complementación, en lugar de las habituales y perniciosas relaciones jerárquicas existentes entre
núcleos próximos. Por otro lado y en el momento y lugar donde fuera realmente necesario crear ciudades nuevas por colma-
tación de las existentes o la existencia de 'vacíos' en esas redes, se podrían plantear ciudades de nueva planta sobre las que
experimentar modelos contemporáneos de organización y, en nuestra variable acústica, proponer soluciones innovadoras a
escala total.

' Pozueta, J. 2000
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Esta concepción de la intervención en la ciudad no es nueva; era ya parte fundamental de
estrategias urbanas de principios de los 80, inspiradas en una necesaria austeridad'" en el
planeamiento y hoy, tras la acumulación de una década de nefastas experiencias de puro
desarrollismo inmobiliario, debe ser recuperada si deseamos intentar alcanzar un verdadero
desarrollo sostenible" del territorio.

Pero todo ello obligaría a una reflexión profunda sobre el hecho territorial en su conjunto a la que no
invita ni la fragmentación administrativa horizontal existente -el medio ambiente por un lado, las
infraestructuras por otro, la edificación por un tercero...- ni la vertical, con cada administración
pública intentando reproducir un pequeño modelo de estado a escala y con im completo ordenamiento
jurídico propio cuyo principal principio inspirador es la diferenciación de la administración vecina.
Tampoco la normativa de planeamiento colabora a favor de esta estrategia, al estar concebida
fundamentalmente para regular el crecimiento'^ físico de las ciudades y no la intervención y gestión
sobre su parte ya consolidada.

5.1.3 Alcance del planeamiento como herramienta de prevención de la
contaminación acústica

Tradicionalmente se ha sostenido que el planeamiento no tenía capacidad ni competencia para
intervenir sobre el fenómeno acústico en origen, sobre las fuentes mismas de ruido urbano. El
urbanista, incluso el comprometido con un diseño de ciudad silenciosa, renunciaba así a intervenir
sobre la fuente de ruido, limitándose a una adaptación un tanto triste a las condiciones acústicas
existentes o previstas mediante un diseño urbano 'defensivo', normalmente apoyado en estrategias
de alejamiento o zoniflcación.

Sostendremos aquí, sin embargo, que si bien la estrategia defensiva y las herramientas que el
planeamiento tiene para desarrollarlas son válidas y potentes -siempre y cuando su propia y a veces
rígida normativa nos permita utilizarlas- existe una capacidad real en el planeamiento para intervenir
activamente sobre el origen del problema mediante otros medios, directos o indirectos:

1. la planificación según modelos compactos con menor demanda de tráfico motorizado y privado
2. la promoción de planes de movilidad sostenible -y silenciosa-
3. la planificación de redes viarias jerarquizadas y el templado del tráfico sensible
4. la zoniflcación acústica consciente y detallada del territorio
5. el diseño acústico de la calle en sección

6. la utilización de normativa de planteamiento como instrumento de ayuda a la gestión del ruido
urbano y su concatenación con el resto de normativas municipales.

7. la promoción de planes de acción concretos contra el ruido

Campos Venutti, G. 1981.

'' Como así lo recogen la Estrategia Territorial Europea o la Estrategia Temática para el Medio Ambiente Urbano o claramente
la Ley 8/2007, de 28 de mayo, del Suelo, en exposición de motivos.

Molina Costa, P., 2008.
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Es decir, intervenir de modo directo sobre el modelo urbano y su diseño y de modo indirecto sobre
la generación de tráfico y sobre los mecanismos de gestión urbanística, más allá de la propia
ordenación del territorio.

En lo referente a la principal fuente de ruido urbano, el tráfico, es necesario analizar la naturaleza
acústica de esta fuente, para vislumbrar las posibilidades reales de intervención sobre ella desde
el planeamiento. El que se permita la circulación de vehículos más o menos ruidosos dependerá
de las condiciones de homologación y la vigilancia municipal sobre vehículos fuera de norma
(averiados o alterados). El vehículo como fuente de ruido no puede, por tanto, ser regulado
directamente desde el planeamiento, eso es cierto.

Sin embargo, si consideramos que la fuente de ruido urbano es el tráfico lineal que discurre por
cada vía pública y no los vehículos individuales que lo componen, veremos que los parámetros de
esa fuente -a excepción de los vehículos fuera de norma-: intensidad, fluidez, velocidad, tipo de
conducción, pavimentación, etc. sí son manejables desde el planeamiento, como veremos más
adelante.

También veremos más adelante, los que se resumen como principios de intervención desde el
planeamiento, como son la prevención frente a la corrección, el análisis de la rentabilidad de lo
propuesto como medida de economía, la necesaria adaptación a cada escala de intervención y la
predicción de los efectos diferidos y sinérgicos.

5.2 Estado actual. Marco normativo en España

Hasta finales de los años 90 del pasado siglo y con excepciones destacables como el caso de la
ciudad de Madrid'^, la normativa específica sobre prevención de la contaminación acústica a nivel
urbano se reducía a la existencia de algunas ordenanzas reguladoras -enfocadas al ruido de
actividades molestas- y a la influencia de estudios y recomendaciones internacionales"* sobre, por
ejemplo, los criterios de evaluación del impacto sonoro de infraestructuras o las normativas de
calidad de la edificación (NBE-CA).

Si bien todo esto, unido al buen criterio y sentido común de algunos urbanistas, constituía un cierto
marco de referencia acústica para la planificación, la mayor parte de las veces no era utilizado.
Hasta el boom inmobiliario de principios de siglo la mayoría de los planes generales de ordenación
no se concebían con criterios de prevención de la contaminación acústica, no siendo infrecuente
encontrar zonificaciones de usos acústicamente incompatibles o sectores de crecimiento en la
proximidad de infraestructuras especialmente ruidosas. Estos graves problemas fueron resueltos
en el consiguiente planeamiento de desarrollo de la mejor manera posible -o sea, cara y poco
eficaz- continuando latentes bien algunos de ellos, bien los efectos colaterales de sus improvisadas
medidas correctoras.

" Con la publicaciñon de su completa Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano de 1985.

La referencia habitual eran los informes periódicos de la OCDE, que siguen publicándose, http://www.oecd.org/publications/
escala total.
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A finales de los 90 las comunidades autónomas comenzaron a publicar sus normativas reguladoras
de prevención de la contaminación acústica, que han servido para actualizar criterios, adaptar y
promover ordenanzas municipales, dar cobertura sustitutoria a los municipios carentes de ellas,
etc.

Sin embargo, desde el punto de vista del planeamiento, estas normas han sido en muchos casos
parcialmente contraproducentes, al utilizarse para regular acústicamente las propuestas urbanísticas
sin que sus articulados estuviesen correctamente concebidos a tal fin, -ni los funcionarios
ambientales encargados de verificar su cumplimiento, preparados técnicamente para comprender
la complejidad del fenómeno urbanístico o del acústico-. Si a esto sumamos el que con estas normas
se ha intentado regular el planeamiento de desarrollo proveniente del deficiente planeamiento
general anteriormente citado, imaginaremos el conflicto ocasionado, normalmente entre los
intereses del promotor -garantizados por el planeamiento general- y la imposibilidad de ejecutar
lo planificado, por no cumplir los nuevos y exigentes criterios acústicos".

La publicación de la Directiva europea 2002/49/CE sobre ruido ambiental, marco de referencia de
la normativa actual y avance indudable en la prevención y gestión del ruido; vino a traer
inicialmente más confusión a la situación, cuando los funcionarios prescriptores de las normas
regionales incorporaron criterios concebidos para la elaboración de mapas estratégicos a sus
requisitos de justificación de prevención de la contaminación acústica en el planeamiento, como
las famosas evaluaciones a 4 m. de altura.

Tras el desarrollo reglamentario completo de la Ley 37/2003, el marco normativo a nivel nacional
se ha completado satisfactoriamente. La aprobación del Real Decreto 1367/2007 invitará ahora a
las diferentes comunidades autónomas a renovar su normativa acústica en lo referente, al menos,
a zonificación, objetivos de calidad y límites acústicos; renovación que no podrá contravenir lo
dispuesto en el citado Real Decreto, de acuerdo con el, a veces olvidado principio de prelación
normativa y de lo dispuesto en el Artículo 149.1.23 de la Constitución sobre legislación básica en
materia de medio ambiente.

Si este traslado al ordenamiento jurídico regional se realiza de modo ordenado y razonable, sin
incluir limitaciones adicionales excesivas de consecuencias contraproducentes, el marco normativo
en materia acústica podría por fin ser adecuado para regular los criterios de prevención del ruido
en el planeamiento urbanístico en todo el territorio nacional.

Por otro lado, la reciente entrada en vigor del documento acústico del Código Técnico de la
Edificación completa el marco normativo para el urbanista, que podrá apoyarse en criterios
acústicos actualizados para la futura edificación donde sus especificaciones de planeamiento no
puedan alcanzar. El CTE, de modo coherente y práctico, invita a utilizar los niveles sonoros
ambientales reales existentes en cada zona para dimensionar el aislamiento necesario de las
edificaciones, cerrando así el último eslabón de la cadena de prevención del ruido en su último
recurso defensivo: la propia edificación.

" La proliferación de barreras acústicas en el paisaje sería la prueba latente de esta planificación contradictoria..



180 ¥ Capítulo 5 Planeamiento urbanístico con criterios acústicos

5.3 Planeamiento urbanístico

5.3.1 Urbanismo: planificación y gestión

La disciplina urbanística engloba tanto la planificación del medio urbano como el diseño de sus
mecanismos de gestión. A los efectos que nos ocupan, ambos serian sustantivos en la prevención y
reducción de la contaminación acústica: el planeamiento (delimitación de áreas a urbanizar, diseño
urbano, asignación de usos) lo es de modo fundamental para evitar problemas acústicos estructurales
de muy difícil o incluso imposible solución posterior. La gestión (seguimiento, control, disciplina)
retomaría por así decirlo el problema una vez que la ciudad entra "en carga", responsabilizándose
del problema y corrigiendo los conflictos sonoros en esa micro-escala.

Como ya hemos visto, el planeamiento no puede entrar a regular directamente conflictos acústicos
propios del funcionamiento de la ciudad (ruido de tráfico, actividades, ruido de ocio ...) ni siquiera
a través de las figuras de planeamiento en detalle y menos aún de la degeneración puntual de esa
actividad urbana (actividades sin licencia, vandalismo acústico, vehículos fuera de norma...).
Tampoco la gestión urbanística puede resolver problemas provenientes de una mala planificación
previa (por ejemplo, los derivados de la proximidad de una ciudad a un aeropuerto).

La clave está en mantener la alerta sobre el problema de la contaminación acústica desde el inicio y
en todo el proceso de planeamiento; planificando con criterios de prevención del ruido a las sucesivas
escalas de intervención propias de cada fase, imaginando los conflictos acústicos que se pueden
generar en el futuro y anticipando los instrumentos oportunos a recoger en futuras reglamentaciones.
La metodología del estudio acústico en las diferentes fases de planeamiento vendría dada por una
combinación en paralelo y de alcance cada vez más detallado de planificación y predicción:

Planificar: ordenar el territorio con criterios de prevención del ruido a la escala de intervención que
le es propia a cada documento de planeamiento (territorial, general o de desarrollo).

Predecir: caracterizar los conflictos acústicos que se pueden generar en el futuro y establecer las
restricciones oportunas a recoger en futuras reglamentaciones.

Por ejemplo, si se diseñan supermanzanas residenciales con tipologías edificatorias de bloque abierto
y espacios comunes ajardinados; no se deberán autorizar ciertos usos en planta baja que al proliferar
puedan generar un problema de ruido de ocio nocturno.

Para ello y como veremos más adelante, las figuras de planeamiento contienen documentos
normativos en los que pueden ya trazarse medidas de gestión del ruido adaptadas a la previsión de
la situación particular del área a ordenar. Esas medidas tendrán dificultad en ser implementadas si
posteriormente no son recogidas en una ordenanza de escala municipal y sobre todo, asumidas por
el gobierno local"* para garantizar su cumplimiento.

" El gobierno local no solo es el responsable de mantener la disciplina acústica sino que además es el titular de algunas de las
actividades potencialmente más ruidosas de las que tienen lugar en el medio urbano, como la recogida nocturna de residuos,
el vaciado de contenedores, etc.
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De este modo y en este capítulo, nos centraremos en el planeamiento, manteniendo siempre in
mente la gestión futura del medio acústico urbano.

5.3.2 El proceso de planeamiento

El proceso de planeamiento, desde el territorial hasta el de desarrollo, y más allá mediante los
proyectos de urbanización - que materializan las redes diseñadas en los planes parciales- o
posteriormente los proyectos de edificación; se basa en una sucesión cronológica de documentos
urbanísticos (planes) de mayor a menor rango que se van formulando y aprobando de modo
paralelo a una concentración de la escala de intervención.

Este proceso en cadena arrastra una serie de determinaciones desde el documento de mayor

rango al siguiente, determinaciones que una vez 'heredadas' no se pueden modificar pero sí
pormenorizar sucesivamente para condicionar el modelo finalmente construido.

A su vez, cada documento de planeamiento tiene una génesis propia, siendo formulado en fases
sucesivas y sometido a informes sectoriales y de los órganos ambientales y sustantivos, así como
a procesos de información pública y alegaciones. Esto es especialmente complejo en el caso del
planeamiento general donde los plazos desde su formulación inicial hasta su aprobación
definitiva, rara vez bajan de los dos años.

La iniciativa del planeamiento general debe ser competencia pública, como respuesta a una
auténtica necesidad social y no por mera inercia desarrollista y, menos aún, siguiendo un modelo
cuantitativo / expansivo. Esta necesidad verdadera de crecimiento debe estar apoyada en estudios
demográficos, económicos y geográficos; ha de articularse mediante propuestas redactadas por
profesionales del planeamiento, a ser posible siguiendo los criterios de sostenibilidad enunciados
anteriormente y siempre tras un estudio y comprensión del marco territorial. Todo ello con el
objetivo de crear un espacio urbano de calidad.

Si el proceso comienza en este deseable marco, el desarrollo de una propuesta de planeamiento
coherente con principios de prevención del ruido - y del resto de variables ambientales- será
más sencillo y eficaz.

Analizamos a continuación los tres rangos principales del planeamiento y sus documentos
característicos desde un punto de vista urbanístico y también de su responsabilidad en la
prevención del ruido. Posteriormente volveremos a ellos para enumerar los principios de
actuación contra ese ruido que les son propios y ejemplificar cómo utilizar sus determinaciones
como herramientas para esa deseada prevención.

5.3.2.1 Planeamiento Territorial

Los planes regionales de estrategia territorial son los responsables de trazar las directrices para
la ordenación del territorio y por tanto de diseñar el modelo territorial a nivel regional. A partir
de la atribución de su competencia a las diferentes comunidades autónomas, éstos se han
subdividido recientemente en función de su escala en planes territoriales generales (de la
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totalidad de la región autónoma) y planes territoriales parciales (para una comarca o área
supramunicipal).

A un nivel puramente urbanístico, serían los responsables de la actuación en una macro-escala
de intervención territorial atribuyendo a cada municipalidad su cuota de crecimiento y evitando
un desarrollo expansivo injustificado. Esta función limitadora de la expansión no es normalmente
asumida.

Además son planes integradores tanto de la planificación urbanística como de la planificación
sectorial (medioambiental, infraestructuras...), lo que les confiere una capacidad coordinadora
insustituible desde el punto de vista de la prevención del ruido, por su capacidad de
compatibilizar a gran escala las intervenciones acústicamente contaminantes con las
acústicamente sensibles sobre el territorio.

El planeamiento territorial para la defensa de los municipios

A cierta escala, incluso las herramientas propias del planeamiento general son ineficaces en la
prevención del ruido. La compatibilización acústica de la ciudad con una gran infraestructura
de transporte promovida a nivel estatal o regional no es posible desde la escala de intervención
urbanística municipal, por una cuestión de tiempos de planificación, de escala de intervención
e incluso de jerarquía administrativa.

Las municipalidades ven muy reducida su capacidad de influir individualmente sobre los
promotores de estas infraestructuras con los mecanismos de participación que establece la
legislación medioambiental. Por otro lado, el promotor de las infraestructuras es el titular del
órgano ambiental que dictamina sobre la compatibilidad de su impacto acústico, uno de los
graves defectos de los procesos de evaluación ambiental existentes.

Solo la elaboración de planes territoriales que coordinen a los distintos municipios en estrategias
a largo plazo permitiría equilibrar el proceso de compatibilización del diseño urbano con el de
las grandes infraestructuras, que si cuentan con sus respectivos planes estratégicos.

No tendría el mismo peso una alegación ambiental de un municipio ante el estudio informativo
de una autopista estatal o regional que lo fuese a atravesar, que la alegación de un consorcio
comarcal titular de un plan urbanístico territorial, que incluso podría personarse con cierto peso
en el proceso de un plan estratégico de infraestructuras, por trabajar en una escala temporal
similar.

De este modo es necesario promover un verdadero planeamiento territorial para prevenir el ruido
también a esta escala inicial. Sin embargo esta promoción ha de venir precisamente de las
administraciones estatales y regionales a quienes les resulta más cómodo tratar directamente
con los municipios y sus planes, entidades administrativas normalmente pequeñas e incapaces
de negociar en igualdad de condiciones. Es decir, una verdadera prueba de fuerza de la madurez
democrática de las administraciones.
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PUESTA EN SERVICIO - ENVOLVENTES
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Figura 5.1. La afección acústica de origen aeroportuario pertenece a la escala territoriaL Huella sonora
del Aeropuerto de Madrid- barajas sobre varios términos municipales (TMA, 2005)

5.3.2.2 Planeamiento General

El planeamiento general tiene por objeto la ordenación urbanística general del término municipal.
Los planes generales son por tanto los instrumentos básicos para formular políticas urbanísticas
municipales de conformidad con el planeamiento territorial.

Sus principales cometidos son la clasificación de todo el suelo en el régimen jurídico correspondiente
(en general, lo que se debe proteger, lo que se puede urbanizar y lo que no), la definición de la
estructura urbanística -las determinaciones de ordenación estructurante y las determinaciones
generales para una posterior ordenación pormenorizada-, delimitar los sectores para el posterior
planeamiento de desarrollo y programar la gestión de la ejecución de todo ello.

Son redactados por encargo de los ayuntamientos, quienes los promueven, y aprobados por las
comisiones de urbanismo de las comunidades autónomas, tras salvar los correspondientes
procedimientos de evaluación ambiental.
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Los planes generales tienen la responsabilidad de calificar como urbanizable y asignar un uso a
aquellas áreas cuya afección acústica permita razonablemente el desarrollo de ese uso, en función
de su sensibilidad al ruido. No pueden, por tanto, ignorar afecciones acústicas que puedan
comprometer la viabilidad de lo ordenado, más allá de la limitada capacidad del subsiguiente
planeamiento de desarrollo para corregir esas afecciones.

Por otro lado, de modo general, deben garantizar una razonable compatibilidad acústica entre usos
colindantes, no estableciendo por ejemplo nuevas áreas industriales junto a barrios residenciales o
viceversa.

Actualmente, además de los estudios y modelos predietivos recomendables a tal fin, cuentan con
instrumentos como las servidumbres acústicas declaradas sobre las infraestructuras y las
zonificaciones acústicas del territorio, como hemos visto anteriormente.

Por último y de cara al suelo ya consolidado -también objeto del planeamiento general-, deben
analizar la problemática acústica preexistente y asegurar su corrección, o al menos su no
agravamiento, bien en virtud de la nueva estructura urbana planificada, que puede por ejemplo
descargar de tráfico una travesía congestionada, bien mediante el impulso de planes de acción contra
el ruido que se plasmarán en las correspondientes medidas de gestión, todo ello a pesar de que los
mecanismos de gestión del planeamiento general sobre el suelo urbano consolidado no son muy
ricos, como veíamos anteriormente.

5.3.2.3 Planeamiento de desarrollo

Los planes parciales de ordenación desarrollan el planeamiento general correspondiente para
establecer la ordenación pormenorizada de ámbitos y sectores completos, previamente delimitados.
Pueden modificar justificadamente las determinaciones pormenorizadas iniciales del planeamiento
general, pero han de ser coherentes con la ordenación estructurante establecida.

De este modo, el planeamiento de desarrollo clasifica detalladamente la estructura y los usos del
suelo, establece reservas para dotaciones y zonas verdes, asignándoles una ubicación; traza las redes
de infraestructuras, establece alineaciones y rasantes, así como las principales condiciones de la
futura edificación.

Como vemos, es un documento de ordenación fundamental para garantizar el confort acústico a nivel
urbano tanto por el nivel de detalle de la ordenación como por la capacidad preventiva del ruido de
sus herramientas o cometidos. Será, de hecho, el documento que recoja la mayoría de las herramientas
contra el ruido que resumiremos aquí, que serán menos cuánto mejor haj'a sido la planificación
acústica de los documentos previos.

5.3.3 Actores en el proceso ambiental

En el proceso de planeamiento intervienen diversos actores: los promotores públicos o privados, los
órganos reguladores (la Administración como órgano sustantivo y medioambiental), los técnicos
redactores de los diferentes documentos de planeamiento y la ciudadanía; esta última no solo como
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usuario final de lo planificado sino intcrvinicntc a través del necesario y obligado proceso de
participación pública.

Dentro del puro proceso administrativo-ambiental del planeamiento urbanístico, el que cualquier
documento de planeamiento debe seguir desde su formulación hasta su aprobación definitiva,
podemos reducir los principales actores intervinientes en la variable acústica a tres: el proyectista,
el consultor especialista y el órgano ambiental.

Aunque aún hay comunidades autónomas que eximen a ciertos planes urbanísticos del
correspondiente estudio acústico, la progresiva adaptación de la normativa regional al Real Decreto
1367/2007 finalmente obligará a todos ellos, incluidos los de desarrollo (planes parciales), a justificar
el cumplimiento de unos criterios básicos de prevención del ruido.

El proyectista o autor del plan, normalmente un Arquitecto Urbanista aunque en algunas ocasiones
pueda ser un Ingeniero de Caminos, es el coordinador responsable del equipo técnico que elaborará
el documento de planeamiento. Este equipo será más completo cuando el plan a redactar sea de rango
general, componiéndose habitualmente y además del autor, de abogados urbanistas, geógrafos,
demógrafos, ambientalistas, economistas, ingenieros expertos en redes (tráfico, abastecimiento y
saneamiento, telecomunicaciones...), arqueólogos, etc.

En este equipo debe insertarse el especialista en acústica, cuyo diagnóstico y criterio debe ser tenido
en cuenta desde la formulación inicial del plan, junto con al análisis del resto de variables
estructurantes del territorio, y no al final del proceso de planeamiento para 'colocar' las medidas
correctoras. La relación entre el especialista y el responsable tiene que ser de absoluta colaboración
y confianza mutua, con el único objetivo de incrementar la calidad del proyecto a través de la mejora
de su solvencia acústica.

En planeamiento de desarrollo, tanto el equipo como el proceso son más sencillos, pero en todo caso,
el documento habrá de someterse a informe vinculante del órgano ambiental, por lo que no sólo
deberá proyectarse con criterios de prevención del ruido, sino justificando el cumplimiento de la
normativa sectorial de aplicación. El objetivo del equipo redactor será por tanto doble: planificar con
criterios de prevención del ruido y dar cumplimiento a la normativa.

Obvia decir que el papel del órgano ambiental debería ser el de supervisar los criterios de prevención
formulados e informar sobre las garantías contenidas en el documento de planeamiento, todo ello
desde el conocimiento de la complejidad del hecho urbanístico y de la totalidad e interrelación de
las variables ambientales en él relevantes, sin comprometer otros valores y necesidades del
planeamiento ni la calidad global de la propuesta formulada.

" Un ejemplo habitual de sobreprotección contraproducente es el de exigir unos determinados niveles sonoros al exterior, por
ejemplo sobre zonas verdes- a 4 m de altura sobre el suelo, confimdiendo quizá criterios de planificación con criterios de car
tografía estratégica, altura a la que no existe receptor algimo -la talla media española ha crecido, pero no tanto-, lo cual lleva
a construir enormes y costosas pantallas acústicas de gran impacto visual o sacrificar grandes superficies libres para la cons
trucción de diques de tierra. Otro ejemplo habitual podría ser la supuesta incompatibilidad acústica entre una zona escolar y
una deportiva adyacente por diferir en más de un grado su sensibilidad acústica, cuando ambas son compatibles acústicamente
y complementarias urbanísticamente.
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Otros mucho ejemplos hay, con consecuencias graves para la calidad urbanística de las propuestas,
evitables desde una interpretación flexible y positiva de la normativa pero, sobre todo, A falta de
todo lo anterior, también valdría el sentido común.

5.3.4 Planificación ex novo frente a intervención en el medio urbano

consolidado (rehabilitación)

Conseguir el mejor medio ambiente acústico posible en función de la situación de partida debería
ser el criterio básico de la intervención urbanística. Para un nuevo proceso de planeamiento o
intervención sobre una zona con un clima acústico de calidad, el criterio sería el de mayor exigencia
ambiental para garantizar unos niveles de ruido mínimos, adecuados para el desarrollo de todo
tipo de actividades en cualquier lugar, incluso en el exterior de las edificaciones.

En este caso, la tabula rasa nos permite trabajar con los criterios de intervención que se describen
en el apartado siguiente de modo libre y, a la vez, con la mayor exigencia para los objetivos
ambientales perseguidos. La efectividad de las medidas preventivas recogidas en el planeamiento
será máxima en virtud de su mayor capacidad de actuación.

En el caso de intervenciones en un medio afectado previamente por un problema de contaminación,
típico caso de intervenciones sobre ámbitos o la totalidad de la ciudad ya consolidada, la
intervención urbanística deberá rebajar su exigencia en función de la complejidad del problema,
de las servidumbres y de los compromisos heredados del planeamiento de rango superior (si lo
hubiera). De este modo, la propuesta debería ser menos ambiciosa a cambio de ser más efectiva y
replegarse progresivamente a los ámbitos de confort acústico que permitan la asunción de medidas
técnicamente razonables y con la máxima eficiencia ambiental posible.

Este principio de economía es recogido en la normativa de nueva generación'^, que diferencia entre
niveles ambientales máximos para nuevas intervenciones y objetivos de calidad para zonas
consolidadas, en general menos exigentes.

La tipología de las medidas contra el ruido en cada uno de estos casos es diferente: mientras que en
la intervención de nueva planta las medidas son de orden preventivo y formuladas desde la propia
ordenación, como veremos más adelante; en las intervenciones sobre un medio ya consolidado éstas
van a ser de tipo indirecto, a través sobre todo de medidas de gestión, recogidas habitualmente en
planes de acción" a promover desde el propio planeamiento en caso de ruido urbano o por el titular
de las infraestructuras en caso de servidumbres acústicas originados por éstas.

El ejemplo de lo anterior lo tenemos en el planeamiento general, donde la intervención urbanística
es doble: sobre la ciudad consolidada -el suelo urbano ya consolidado en virtud del planeamiento
anterior al que se sustituye- y sobre las nuevas áreas a desarrollar que el nuevo documento
incorpora como suelo urbanizable.

Real Decreto 1367/2007, Objetivos de Calidad Acústica, sección 2'

" Real Decreto 1513/2005, Artículo 10
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El criterio ambiental habitual en lo referente a la contaminación acústica es el de garantizar para los
diferentes horizontes de desarrollo del planeamiento propuesto, unos niveles sonoros ambientales
muy reducidos sobre las nuevas áreas de desarrollo (niveles máximos reglados en la normativa, véase
Tabla 5.1), mientras que para la ciudad consolidada-sometida ya a la carga acústica de la actividad
existente y a una probable escasa planificación del ruido en origen- se realiza un diagnóstico de la
situación existente y un enunciado de las medidas necesarias para resolver progresivamente los
conflictos presentes o, al menos, no agravarlos como consecuencia de la entrada en carga de las
nuevas áreas de crecimiento propuestas, tomando como referencia unos niveles objetivo (véase Tabla
5.2), menos ambiciosos.

Esta metodología, típica de los estudios acústicos que acompañan al planeamiento general, se basa
en la modelización predictiva de los diferentes horizontes de planeamiento que el plan establece.

Tabla 5.1. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes.
Tabla A del anexo II del RD1367/2007, citada en el Artículo 14.1)

Tipo de área acústica
índices de ruido

Ld Le Ln

e Usos sanitario, docente, cultural 60 60 50

a Residencial 65 65 55

d Terciario distinto de c 70 70 65

c Recreativo y espectáculos 73 73 63

b Industrial 75 75 65

f Sistemas generales infraestructuras S.D. S. D. S. D.

Tabla 5.2. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al resto de áreas urbanizadas. Modificación
de la Tabla A anterior -5 dBA, según el Artículo 14.2 del RD 1367/2007)

Tipo de área acústica
índices de ruido

Ld Le Ln

e Usos sanitario, docente, cultural 55 55 45

a Residencial 60 60 50

d Terciario distinto de c 65 65 60

c Recreativo y espectáculos 68 68 58

b Industrial 70 70 60

f Sistemas generales infraestructuras S. D. S.D. S. D.
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5.3.5 Planificación urbana frente a planificación de infraestructuras de trans
porte. Servidumbres acústicas

Estaríamos hablando de dos formas clásicas de ocupación territorial, tipológicamente dispares: una
extensiva -la propia extensión de la ciudad- y la otra habitualmente lineal -el trazado de carreteras,
ferrocarriles e incluso trayectorias aeronáuticas-; y de opuesto carácter acústico: una básicamente
receptora y sensible al ruido y la otra fundamentalmente emisora de ruido y carente de sensibilidad
al mismo. Son, además, promovidas por organismos públicos distintos -a pesar de su ámbito común-
y proyectadas por distintos profesionales. Por todo ello resultan inicialmente incompatibles.

En esta disputa por la 'conquista' del territorio, parten con ventaja las inffaestmcturas y esto se debe
a varias razones. Primero porque se planifican a una escala más amplia -territorial o al menos
supramunicipal- con lo que el interés general que las promueve es siempre de ámbito mayor al de
cada núcleo urbano afectado. Son promovidas por organismos públicos de rango estatal o, al menos,
regional (ningún ayuntamiento promueve una autopista y menos un ferrocarril o aeropuerto), con lo
que existe siempre una prelación Jerárquica entre emisor y receptor. La evaluación de su impacto la
realiza la misma administración promotora, lo cual es otra ventaja, al menos para la rapidez en la
tramitación. Por último resultan además menos complejas y más rápidas de proyectar, en comparación
con las tramitaciones del planeamiento general urbanístico, y su ejecución es muy rápida en
comparación con el lento desarrollo de lo planificado urbanísticamente (a excepción quizá de los
desarrollos inmobiliarios de los últimos años).

Por todo ello, el habitual conflicto acústico entre ambas no se plantea en igualdad de condiciones.
Además la falta de normativa acústica alguna durante los años en que se trazaron y ampliaron las
prineipales redes viarias ba sembrado el país de conflictos^" acústicos que ahora necesitan solución.

Para paliar, al menos, los efectos acumulados de esta situación, la reciente normativa ba establecido la

necesidad de delimitar zonas de servidumbre acústica de todas las inffaestracturas lineales, aeroportuarias
y portuarias, sin hacer distinción expresa de su rango, aunque se estima se realice inicialmente para aquellas
que euentan con cartografía estratégica de mido. Esta delimitación es competencia del titular, responsable
inicial también de la aprobación del correspondiente mapa de mido.

Esta delimitación tiene una doble función. Por un lado establece las áreas de afección dentro de las

cuales no se podrán proyectar usos sensibles al mido -en ese sentido la servidumbre acústica se
establece como una clásica afección territorial que imposibilita unos usos determinados eliminando
la posibilidad de un conflicto futuro-; por otro lado y cuando esa delimitación incorpore zonas ya
urbanizadas, su declaración será simultánea a la redacción de los correspondientes Planes de acción
contra el mido con lo que se impulsa la resolución de conflictos preexistentes.

El planeamiento urbanístico, objeto de este capítulo, deberá por tanto incorporar^' a sus
determinaciones la existencia de estas zonas de servidumbre, incluyéndolas en su zonificación

^ Bien es cierto, que muchos de esos conflictos se han generado cuando la propia ciudad, en expansión ordenada o espontánea,
se ha acercado a infraestructuras preexistentes.

2" RD 1367/2007, Artículo 9.
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acústica y pudicndo establecer limitaciones para usos o actividades incompatibles con el ruido dentro
de ellas, potestad que inexplicablemente no se hace obligatoria. Además, los promotores -
ayuntamientos- deberán de modo previo a la aprobación inicial someter cualquier eventual nuevo
plan urbanístico a informe preceptivo del órgano sustantivo competente de la infraestructura. Sin
embargo, a la inversa, el informe preceptivo se solicitará sólo en el caso de trazado de una nueva
infraestructura, no para la delimitación de la servidumbre de una existente. Vemos, de nuevo, la
desproporción entre las obligaciones ambientales del emisor y el receptor.

5.4 Principios de intervención

El objetivo inspirador de la intervención urbanística en lo referente a la prevención de la
contaminación acústica sería el de conseguir el mejor medio ambiente acústico posible una vez que
lo planificado se desarrolle y entre 'en carga'. Este objetivo proyectado en el tiempo requiere un
esfuerzo real y honesto de predicción a lo largo del proceso planificador y de utilización en su favor
de las herramientas de cada instrumento de planeamiento.

Estas herramientas que el planeamiento ofrece para la prevención del ruido, son precisamente sus
propios cometidos o atribuciones; la delimitación de ámbitos y usos, el diseño general o
pormenorizado de la propuesta urbana, el trazado de redes, alineaciones y determinaciones
volumétricas sobre las edificaciones, etc.; empleados hacia el citado objetivo inspirador, siguiendo
las estrategias adecuadas y los principios de intervención apropiados.

Esos principios de intervención con los que manejar las diferentes herramientas de planeamiento,
podrían resumirse así:

1. Adopción de criterios de prevención antes que corrección, a través de la predicción y corrección
de problemas a lo largo de las fases de planeamiento.

2. Consideración adecuada del problema acústico a cada escala de intervención, disponiendo en
cada documento de planeamiento los mecanismos adecuados para resolver los problemas a esa
escala y otorgando los suficientes grados de libertad a las figuras de planeamiento subsiguientes
para poder afrontar desde ellas los problemas acústicos propios de la escala sucesiva, a veces
impredecibles en la etapa anterior.

3. Adaptación del alcance de cada solución propuesta a la mayor rentabilidad ambiental posible,
evaluada de modo realista en función de la gravedad del problema.

4. Previsión de los efectos que las diferentes disposiciones que se realicen contra el ruido puedan
tener sobre otros aspectos de la ordenación territorial para evitar que la resolución de un
problema, genere o agrave otro, de modo diferido.

Los desarrollamos brevemente a continuación.

5.4.1 Prevención (planificación) antes que corrección

Dos serían los motivos para adoptar el principio de prevención: eficiencia e integración. En cuanto
al primero (eficiencia, economía), se basa en que el esfuerzo a emplear en evitar un problema acústico
desde la planificación va a ser mucho más rentable ambientalmente que el de corregir el problema
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una vez existente. Esto es cierto hasta tal punto que, por un lado, ciertas situaciones no son resolubles
sino desde la planificación previa, independientemente del esfuerzo corrector posterior y, por otro,
otras situaciones no necesitarán para evitarse más que una correcta y lógica planificación sin
especiales determinaciones o correcciones acústicas posteriores.

El segundo motivo, relacionado en parte con el primero, es el de la mayor capacidad de integración
de las medidas preventivas con el resto de disposiciones de ordenación y diseño, incluidas otras
disposiciones y medidas de carácter medio ambiental, es decir, la necesidad de integración para
obtener una propuesta imitaría y equilibrada.

5.4.2 Escalas de intervención: pianificación para facilitar la gestión

A lo largo del proceso de planeamiento, los diferentes planes de ordenación, desde su diferente
posición cronológica en el citado proceso y progresiva reducción de su área de actuación, tiene una
capacidad diferente para garantizar la adaptación y futura gestión del problema del ruido. Esa
capacidad se ha de instrumentar de diferente modo en cada sucesivo documento o instrumento de
planeamiento, puesto que las herramientas que la legislación urbanística otorga a cada uno son
diferentes, como lo es su alcance y el nivel de detalle de su intervención.

Tabla 5.3. Figuras de planeamiento y escalas de intervención

Nivel Figura / documento Ámbito / Escala de intervención

Territorial
Plan Regional de Estrategia territorial Regional

Plan Parcial de Estrategia territorial Comarcal /supramunicipal

General

Plan General de Ordenación Urbana Municipal

Plan de Sectorización
Subámbito municipal - sector de
planeamiento

Parcial o de

Desarrollo

Plan Parcial
Subámbito municipal - sector de
planeamiento

Estudio de Detalle Subámbito municipal - área de detalle

Aunque los anticipemos, no podemos pretender resolver problemas pertenecientes a una escala
inferior de planeamiento desde un instrumento de rango superior. Sí podemos y debemos, sin
embargo, preverlos y establecer las directrices necesarias para que en la siguiente fase el potencial
problema sea abordado en el detalle oportuno. Alcanzado el mayor nivel de definición posible desde
el planeamiento, deberemos establecer las recomendaciones para, principalmente:

1. la gestión de los problemas acústicos ya inabordables desde la ordenación, como son los relativos
a la disciplina ambiental, obras en la vía pública, comportamiento cívico, control e inspección
de actividades de ocio, de vehículos, etc.

2. la edificación futura, a través de ordenanzas edificatorias que pueden contener especificaciones
acústicas concretas a recoger en los futuros proyectos de ejecución.
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5.4.3 Rentabilidad ambiental

La ambición de nuestra intervención sobre el territorio en el plano de la prevención del ruido debe
adecuarse a la capacidad real de las herramientas a que en cada situación tengamos acceso,
considerada en términos de rentabilidad ambiental (relación entre coste y beneficio ambiental
obtenido).

La pretensión de alcanzar altas cotas de confort acústico en zonas sometidas a fuertes afecciones
dará origen a disfunciones en la propuesta real. No se trata de renunciar a los objetivos de calidad
acústica establecidos sino de reducir el ámbito en el que pretendemos obtenerlos, dentro de una
estrategia defensiva, aquí si plenamente lícita.

Como hemos visto anteriormente cuando diferenciábamos entre intervención de nueva planta o sobre
ámbitos de la ciudad consolidada; para los primeros, el criterio sería el de la mayor exigencia
ambiental para garantizar unos niveles de ruido reducidos y adecuados para el desarrollo del mayor
abanico de actividades (de diferente sensibilidad al ruido) en cualquier lugar, incluso en el exterior
de las edificaciones. En el caso de intervenciones en un medio afectado previamente por un problema
de contaminación — como es el caso habitual de la ciudad consolidada- la intervención urbanística
deberá rebajar su exigencia en función de la complejidad del problema, asumiendo medidas
correctoras técnicamente razonables y con la máxima eficiencia ambiental posible. Asi, el deseo de
lograr niveles sonoros ambientales bajos en cualquier punto de la ciudad, debería reducirse a las
áreas protegidas por actuaciones a tal efecto, entre ellas el diseño protector de la propia edificación
respecto de sus áreas exteriores inmediatas (zonas verdes o recreativas privativas).

En un último término, para casos extremos y 'rendidos todos los puentes', el interior de la propia
edificación debería ser el refugio^^ último del ruido ambiental, gracias al aislamiento que puede
ofrecer la construcción, apoyado por otras medidas.

5.4.4 Efectos diferidos

Por último, sería necesario prever los efectos diferidos y sinérgicos que las diferentes disposiciones
que se realicen contra el ruido puedan tener sobre otros aspectos de la ordenación territorial, para
evitar que la resolueión de un problema genere o agrave otros. Esto se consigue precisamente
mediante la planificación e integración de las diferentes disposiciones urbanísticas y
medioambientales en un proyecto unitario, tal y como se preconizaba en el primer punto. En todo
caso conviene prestar atención a los aspectos siguientes:

- Plantear medidas compatibles y sinérgicas con el desarrollo sostenible del medio urbano, evitando
deformar las propuestas hacia consumos extensivos de suelo (abuso del alejamiento como
estrategia), de escasa rentabilidad ambiental (baja eficiencia frente a gran inversión) o cualquier
medida que no incida en reducir el transporte motorizado.

^ Esto no significa que baste con protegemos en el interior de los edificios, puesto que esto sería renunciar a un mínimo de
calidad acústica exterior necesario para mantener la cualidad de espacio de relación de la ciudad. El edificio como refugio
debe ser también un escudo capaz de proteger del ruido eiertos espacios exteriores, como veremos al final del eapítulo.
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- Establecer disposiciones que no empobrezcan la propuesta urbanística: accesibilidad,
permeabilidad del tejido urbano diseñado: itinerarios y recorridos peatonales, valores
paisajísticos de la propuesta, calidad de los espacios libres y zonas verdes, calidad y
autonomía de las propuestas edificatorias, etc.

- Establecer medidas que no interfieran en los flujos y relaciones que propicia la ciudad y que
le dan su valor, como las anteriormente citadas sobre accesibilidad, pero también las relativas
a la compacidad y mezcla de usos y actividades, mencionadas en la introducción.

5.5 Objetivos y estrategias de intervención a cada escala

A continuación entraremos en mayor detalle, ejemplificando acciones concretas a asumir en
cada fase de planeamiento: territorial -general - de desarrollo (la nomenclatura urbanística
concreta de cada uno difiere hoy entre las diferentes comunidades autónomas).

En el caso de intervenciones de regeneración o 'cirugía' del medio urbano consolidado, mediante
estudios de detalle, planes de actuación u otras figuras que la futura normativa de planeamiento
articule -la actual es escasa en instrumentos de intervención en el medio consolidado, como ya

se ha comentado-, las medidas serán iguales a las relacionadas a continuación, en función del
grado de consolidación del medio urbano, la escala de la intervención y el carácter del problema
acústico a resolver. En todo caso será necesaria una mayor prevención de los posibles efectos
diferidos sobre el medio, al ser este habitualmente más complejo.

5.5.1 Estrategias en planeamiento territorial

Como hemos visto en el punto anterior, el planeamiento territorial contiene las directrices
generales para la ordenación del territorio, integrando la planifíeación urbanística con la
planificación sectorial (medioambiental, infraestructuras...). Por ello tiene una capacidad
coordinadora clave desde el punto de vista de la prevención del ruido, debiendo hacer compatible
las intervenciones sobre el territorio acústicamente contaminantes -carreteras, ferrocarriles- con
las acústicamente sensibles - en general, los desarrollos urbanísticos.

El planeamiento municipal no tiene capacidad para asumir esta escala de intervención. La mera
tutela urbanística de las comunidades autónomas sobre los planes municipales, sin un plan
efectivo de coordinación territorial de referencia con vocación ejecutiva será siempre
insuficiente.

Desde un punto de vista de la prevención del ruido, un plan territorial tendría la capacidad y
responsabilidad de aplicar las estrategias de intervención siguientes:

- Limitar desde el planeamiento territorial las dimensiones máximas de las áreas urbanas,
imposibilitando su crecimiento ilimitado y promoviendo la creación de redes de ciudades
antes que grandes metrópolis de difícil gestión.

- Promover planes regionales de movilidad y transporte que incidan sobre medios propios de
la escala municipal, reduciendo en último término la necesidad de transporte motorizado
privado en favor de otros medios más sostenibles y menos contaminantes.
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- Coordinar las actuaciones en las áreas limítrofes entre términos municipales, para garantizar
la compatibilidad acústica de terrenos colindantes sujetos a planeamientos generales
distintos. Resolver, por ejemplo, la planificación y gestión conjunta del ruido en
aglomeraciones urbanas con más de una titularidad municipal.

- Elaborar directrices de planeamiento regional que salven las afecciones y servidumbres
acústicas existentes y previstas.

- Coordinar las estrategias urbanas de ordenación frente a fuentes de ruido de escala territorial;
aeropuertos, carreteras y ferrocarriles. De todos ellos, los primeros han de ser considerados
obligatoriamente a esta escala, evitando la aprobación de planes generales que desarrollen
ciudad nueva cerca de grandes infraestructuras aeroportuarias, en concreto actuaciones
urbanísticas:

- Cerca de las rutas de aproximación y despegue (más conflictivas que las propias
instalaciones aeroportuarias)

- A sotavento del dominante respecto del aeropuerto (las direcciones dominantes vienen
marcadas por los ejes de pista)

- En la proximidad de zonas aeroportuarias de actividad nocturna (plataforma de
terminales de carga), con usos residenciales sensibles al ruido

Y, en todo caso, evitar siempre la proximidad a aeropuertos militares: especialmente ruidosos,
de tráfico impredecible e impermeables a la regulación medioambiental.

Para las siguientes escalas de intervención, intentaremos diferenciar entre estrategias generales
de actuación y recomendaciones prácticas concretas.

n

Figura 5.2. La prevención del ruido de origen aeroportuario ha de realizarse desde las etapas iniciales de
planeamiento. Boeing 747-400 desde la famosa MyrtíeAvenue de Heathrow, Londres.
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5.5.2 Estrategias en planeamiento general

A la hora de formular un documento de planeamiento general sería un gran avance contar con
un planeamiento territorial previo como el anteriormente descrito, lo que no es habitual. Además
y como ya se ha comentado anteriormente, para que el marco de intervención fuese el adecuado,
la iniciativa de planeamiento debe basarse en una justificación demográfica y socioeconómica
real. Estas premisas no son estrategias de prevención del ruido en si mismas, pero su aportación
es fundamental para la consecución del objetivo inspirador que recordamos era conseguir el
mejor medio ambiente acústico posible para el objeto planificado, la ciudad.

Desde un punto de vista acústico -y también urbanístico, puesto que las directrices aquí
relacionadas no entrarían en conflicto con los fines del planeamiento-, los planes generales
deberían seguir estas estrategias generales de intervención:

- Recoger y respetar las directrices territoriales de coordinación o, si estas no existen o son inconsistentes,
coordinar directamente con los términos limítrofes la compatibilidad acústica de lo planificado, al
menos sobre estos límites, así como la carga adicional de tráfico (y de ruido) a aportar sobre la red
viaria común.

- Adoptar un criterio inicial de colmatación y regeneración de las áreas urbanas existentes, haciéndolas
más compactas, útiles y sostenibles, antes de planificar la colonización de nuevas áreas rurales.

- Promover una densidad urbana mínima en esas nuevas áreas que haga rentable el transporte público
y favorezca los desplazamientos a pie o en medios no motorizados.

- Estudiar la problemática acústica preexistente^^ e incluir las medidas necesarias para su corrección
progresiva junto con las eventuales directrices de crecimiento, especialmente si estas medidas son
planes de acción contra el mido que se hayan iniciado ya.

- Estudiar la situación acústica en escenarios progresivos mediante el empleo de modelos de predicción
y retroalimentar la propuesta urbanística del plan hasta hacerla acústicamente satisfactoria.

- Posicionarse respecto de servidumbres acústicas existentes o previstas: trazando medidas generales
de protección, alejamiento o compatibilidad de usos urbanísticos. En concreto:
• Garantizar el alejamiento de grandes inffaestmcturas industriales y portuarias: debido

especialmente a su actividad nocturna y al tráfico pesado que generan y que las hace muy
difícilmente compatibles con las áreas urbanas.
• Garantizar el alejamiento de otras grandes infraestmcturas lineales: autopistas y ferrocarril o

búsqueda de garantía de medidas efectivas de protección (a continuación veremos esto más en
detalle)

- Apoyarse verdaderamente sobre planes de movilidad y transporte sostenible^"* tanto para la gestión del
suelo consolidado, como para la planificación de nuevos desarrollos.

- Zonifícar el territorio acústicamente, pero con la mayor libertad posible de usos urbanísticos, que
deberán adaptarse a la tipología acústica de cada área y no al revés. Una segregación estricta

^ Sería recomendable, incluso para aglomeraciones inferiores a las establecidas en la Directiva 2002/49/CE para cartografiado es
tratégico, la elaboración de mapas de ruido de las poblaciones, al menos de las que vayan a renovar su planeamiento general.

" Actualmente existen numerosas iniciativas y subvenciones para ejecutar estos planes a nivel municipal a raíz de la necesidad
de reducir las emisiones de gases contaminantes derivadas del transporte motorizado. La eventual reducción de las emisiones
energéticas (ruido) sería im beneficio colateral inestimable. (Nota del autor).
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empobrece el tejido urbano y conlleva un mayor coste ambiental (y acústico) derivado de
las mayores necesidades de transporte.

- Establecer los mecanismos de vigilancia y gestión del ruido necesarios para la regulación del
mismo a lo largo de los años de desarrollo del plan (ordenanzas de prevención del ruido apoyadas
en zonificación acústica).

- Derivar de forma coordinada la pormenorización de medidas preventivas propias del
planeamiento de desarrollo hacia los futuros Planes Parciales.

Vamos a intentar desarrollar estas estrategias generales, intentando formular algunas recomendaciones
prácticas centradas en áreas típicas de intervención en el planeamiento general:

45,0- 50.0 dB(A)

I  iVn S0,0-S».0(I6(A)

55,0 • 60,0 d6(A)

60X) • 65.0 dB(A)

65,0' 70.0 dB(>M

>70^dB(Al

Figura 5.3. La elaboración de modelos de predicción es una herramientafundamental para la planifica
ción acústica. En la imagen modelo elaborado para el PGO de Guadarrama Madrid.
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5.5.2.1 Proximidad a una infraestructura ruidosa

Inicialmcntc, deberíamos prever la proximidad a infraestructuras ruidosas que no haya podido
resolverse a nivel territorial mediante una delimitación del propio ámbito de la propuesta
urbanística, alejado de la propia fuente, intentando no desarrollar (recalificar) el suelo afectado
por elevados niveles de ruido más próximo a la misma (las denominadas buffer-zones), o bien
calificándolas como suelo no urbanizable de protección acústica y carácter forestal, si la normativa
de planeamiento lo permite.

Para poder aplicar esta estrategia, las fuentes de ruido deben ser preexistentes o conocidas y
debemos situamos en una etapa de planeamiento inicial, en la que aún estemos a tiempo de
establecer qué parte del territorio se va a ocupar por esos usos sensibles (viviendas, zonas verdes,
dotaciones escolares y sanitarias...). No es, por tanto, una estrategia válida en planeamiento de
desarrollo, donde la delimitación de sectores, usos e intensidades están ya normalmente prefijados
y donde el alejamiento necesario de la fuente sonora (p.e. una carretera o ferrocarril) puede ser
tan grande que impida la materialización de los aprovechamientos urbanísticos con las tipologías
edificatorias deseadas en la parte de suelo restante. Esto es sencillo de entender si pensamos que
en un típico desarrollo residencial, por ejemplo, el porcentaje de suelo ocupado por viviendas -el
que genera los aprovechamientos que sostienen económicamente la actuación, es decir, el uso
genérico que 'financia' al resto-, es mucho mayor que el ocupado por usos teóricamente de menor
sensibilidad (deportivo, comercial...), por lo que el espacio intersticial creado por el alejamiento
no podrá ser ocupado totalmente por estos usos, haciendo inviable la actuación. Por tanto la
estrategia de alejamiento es válida sólo en planeamiento general o territorial, donde estaremos a
tiempo de delimitar los sectores a ocupar por usos sensibles, lejos de las infraestructuras ruidosas.

Como alternativa, en caso de necesitar incorporarlas al suelo urbano, estaría el intento de crear
zonas verdes no estanciales de uso visual, forestal, recreativo, zonas verdes o espacios libres no
ligados directamente al uso residencial, a los que no se exijan los niveles sonoros de zonas verdes
estanciales y que, con una configuración extensiva de bajo mantenimiento, permitan la separación
de las infraestructuras ruidosas. Estas zonas verdes de transición acústica podrán tener un uso
paisajístico (entre otras cosas de ocultación de la infraestructura ruidosa), medioambiental
(sumidero de CO^^), forestal (aprovechamientos forestales clásicos), recreativo y deportivo
(itinerarios deportivos) y de entretenimiento (ocio agrícola). Este tipo de zonas verdes no están
contempladas en algunas normativas acústicas para la planificación, que exigen para todas ellas
niveles sonoros muy bajos, por lo que en algunos lugares su obtención es difícil y su uso como
transición acústica imposible.

Además de sortear este problema, sería interesante que estas zonas verdes pudiesen computar
parcialmente en el cálculo de las cesiones urbanísticas ya que, de modo parcial, tendrían una
utilidad pública (forestal, paisajística, ambiental, recreativa...) Si estas zonas verdes se proyectan
de modo conjunto con caballones o diques de tierra junto a la fuente de ruido que aporten una
atenuación inicial por apantallamiento, podrían incluso diseñarse y computar a efectos de cesiones,
como zonas verdes clásicas de carácter estancial, ya que sus niveles sonoros podrían reducirse
hasta los límites propios de este uso sensible (siempre que se evalúen a la altura lógica de una
persona y no a 4m de altura, como se exige en alguna comunidad autónoma, de modo inexplicable).
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Figura 5.4. Ejemplo de un caballón ajardinado de 4 m de altura en Berkeley, California. Nada que ver
con una pantalla al uso

En caso de no ser posible alejarse del origen del ruido, será necesario prever la proximidad a
infraestructuras ruidosas mediante zonificación y atenuación combinada por distancia y
apantallamiento.

La zonificación consiste en asignar usos menos sensibles al ruido (industrial, comercial, deportivo...)
a las zonas más próximas a la fuente. El problema es que la zonificación por si sola, no suele ser
suficiente, porque no suele haber suficiente demanda de suelo industrial o terciario como para crear
un área de transición de un uso menos sensible que proteja completamente las áreas residenciales.

En ese caso estaríamos abocados al apantallamiento de la fuente, ya que el alejamiento en sí consume
suelo urbano itmecesariamente y obliga al mantenimiento de espacios libres de baja calidad acústica.

Si no es posible esa atenuación por zonificación y distancia, será necesario establecer medidas que
garanticen la protección a todas las alturas de la edificación previendo:

- una limitación progresiva en las alturas máximas respecto de las fuentes de ruido.
- medidas de apantallamiento eficaces para todas las alturas de edificación previstas o conjunción
de medidas de apantallamiento efectivas a nivel de suelo, con medias de protección de la
edificación en altura.

5.5.2.2 Zonificación acústica

La zonificación acústica de nuevas áreas deberá realizarse de modo acorde con los niveles sonoros

existentes y, sobre todo, con los niveles ambientales deseados en función de los usos dominantes.
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garantizando siempre la compatibilidad de áreas limítrofes, que no deberán diferir en más de un
grado en su sensibilidad.

Para zonas consolidadas, la zonificación deberá reflejar el uso característico o dominante y recoger
de modo adicional la existencia de problemas acústicos mediante la delimitación de zonas de
actuación, como primer paso para la corrección.

La zonificación acústica debe promover una organización de los usos del suelo con criterios de
compatibilidad acústica, pero nunca de modo excluyente; permitiendo desde el planeamiento general
la microzonificación a nivel de planeamiento de desarrollo, con medidas de templado y
compatibilización para posibilitar la necesaria mezcla de usos, que a su vez reducirá la demanda de
transporte. De este modo, las áreas acústicas resultantes de la zonificación deberían permitir la
existencia de actividades y usos distintos a los característicos de esa sensibilidad acústica, siempre
que se adecúen a esa sensibilidad, bien en sus emisiones -caso de ser más ruidosos- o bien en su

protección -caso de ser más sensibles-.

Para una mayor efectividad práctica de la zonificación acústica sería necesario tanto la regulación
acústica de los usos reales para su adaptación a los criterios del área (menor emisión para los
teóricamente más ruidosos y mayor aislamiento para los más sensibles) como la existencia de
mecanismos de información, que incorporen la tipología acústica a la documentación registral, más
allá de los documentos de planeamiento. En este sentido, sería deseable, por ejemplo, que la
clasificación acústica del área en que una vivienda se encuentra estuviese recogida a nivel registral
o, al menos, de forma obligatoria en los documentos de compraventa. Esto se conseguirá
implícitamente y a nivel de proyecto en los edificios de nueva planta, ya que sus aislamientos se
calcularán a partir de los niveles sonoros existentes en el exterior, tal y como específica DB-HR del
Código Técnico de la Edificación. Sin embargo, los edificios de nueva planta en su mayoría se sitúan
ya en áreas acústicas de sensibilidad acorde con su uso. Esa información sería de espacial interés
para los edificios antiguos que encontramos en zonas acústicamente inadecuadas.

Es necesario prestar especial atención a la ubicación de zonas acústicamente conflictivas en sí, aquellas
en que su sensibilidad acústica no encaja con su capacidad de producir mido, o ésta con sus necesidades
de ubicación. Estos casos pueden plantearse en el planeamiento general, pero habitualmente se tratan en
fase de ordenación pormenorizada, por lo que los comentaremos más adelante.

5.5.2.3 Estudios independientes y revisión normativa

La revisión del planeamiento general debería ser hoy en día una oportunidad para impulsar trabajos
independientes de modo coordinado con el nuevo planeamiento, así como normativas específicas
que ayuden a la gestión futura del ruido urbano. También para reflexionar sobre los resultados de
estudios realizados a nivel municipal y aprovechar sus conclusiones para un planteamiento acústico
más completo:

- Por ejemplo, las Agendas 21, muchas de ellas elaboradas en los últimos diez años, son una
oportunidad única para la obtención de un diagnóstico estadístico ambiental que puede incluir
datos de afección y percepción del raido urbano.
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- Los estudios de tráfico o encuestas de movilidad realizados por necesidades de mejora de la
red viaria o red de transporte colectivo, son una base valiosa sobre la que apoyar prognosis de
ruido de tráfico a través de modelos de predicción (véase apartado siguiente).

- La acumulación de denuncias e inspecciones por ruido, incorporadas a un sistema de
Información Geográfica nos ofrece una imagen fidedigna de la ubicación y delimitación previa
de zonas acústicamente conflictivas o saturadas.

- Si se ha realizado un Mapa Estratégico de Ruido de la población o de las infraestructuras de
transporte que atraviesan el correspondiente término municipal, ese esfuerzo ha de
rentabilizarse en el planeamiento, utilizando sus resultados de nuevo para un diagnóstico
acústico global (con la precaución de corregir la altura de evaluación utilizada, ya que no es
adecuada para la planificación).

En cuanto a los nuevos estudios a impulsar desde las conclusiones del diagnóstico acústico-
ambiental realizado para el planeamiento, la más evidente es la puesta en marcha de planes de
acción contra el ruido en las zonas detectadas como de afección o actuación.

A nivel normativo, la revisión del planeamiento general es una oportunidad única para renovar
las ordenanzas de control del ruido:

- Adaptándolas a la nueva normativa acústica de rango superior.
- Incorporando la zonifícación acústica del término para facilitar el control del ruido

ambiental.
- Incorporando las áreas de afección y las directrices de los correspondientes planes de acción
- Añadiendo a su ámbito de aplicación nuevas actividades que necesitan ser regladas desde el

punto de vista acústico como:
- licencias de actividades ruidosas
- licencias de obras en la vía pública
- control del ocio al aire libre
- regulación acústica de la carga y descarga comercial
- ruido de los servicios urbanos: recogida de basuras, ruido de contendores de vidrio,

barrido con escobas de soplado, etc.

Actividades muchas de ellas de enorme impacto acústico en la ciudad y muchas de ellas
dependientes directamente de la propia administración local.

5.5.2.4 Tráfico y transporte

Como ya se ha mencionado anteriormente, la principal actuación hacia el tráfico desde del
planeamiento general es la ejecución de un diseño urbano compacto que reduzca la necesidad de
desplazamientos motorizados y que haga rentable el transporte colectivo.

A partir de estas condiciones básicas de diseño, y antes de definir medidas de diseño del viario y
su tratamiento acústico que se tratan en la fase siguiente, será necesario establecer desde el
planeamiento general un diseño de la red con criterios de prevención del ruido, basado en la
jerarquización de la red viaria y en la ejecución de planes de movilidad sostenible.
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La jerarquización de la red

Una estructura jerárquica clara de la red viaria, además de facilitar el diseño preventivo
específico adaptado a las necesidades y capacidades de cada vía, tal y como se verá en el
planeamiento de desarrollo, puede conseguir los siguientes efectos favorables a la reducción del
ruido:

- Optimización de recorridos, evitando la carga adicional de tráfico de paso.
- Distribución de la intensidad circulatoria proporcionalmente a la categoría de la vía evitando

tráfico intenso junto a zonas residenciales origen y destino de los desplazamientos.
- Optimización del coste de aplicación de medidas, concentrándolas en las vías de mayor rango.
- Adecuación de la reducida demanda de suelo para usos menos sensibles (comercial, oficinas,

recreativo) con la longitud de vías de mayor carga (más ruidosas).
- Compatibilización con tráficos ciclistas que pueden discurrir por vías urbanas de segunda

categoría
- Optimización del trazado de las líneas de trasporte público permitiendo una proximidad relativa

a las áreas residenciales sin atravesarlas (áreas con viario en cul de sac).

Hay numerosas y destacables experiencias de organización de la red viaria, específicamente en
áreas residenciales, de gran impacto en la reducción del ruido de tráfico. Todas ellas gravitan
sobre la utilización del cul de sac y son habitualmente ignoradas en España a favor de estructuras
ortogonales sin mayor justificación que su mayor simplicidad de planificación, precisamente en
la etapa que requiere mayor complejidad en su planteamiento.

Planes de transporte o movilidad sostenible

Han de ser concebidos de modo coordinado con la medida anterior y ejecutados de modo
también coordinado con el planeamiento general. El efecto acústico más directo de estos planes
es la reducción de la demanda de transporte privado motorizado, ayudando a reducir las
emisiones acústieas de éste, principal fuente de ruido urbano.

Estas serían algunas líneas de actuación básicas de un plan de movilidad sostenible:

- Partir de una mínima densidad urbana que haga rentable el transporte público, promoviendo
una reducción de la demanda de tráfico motorizado privado.

- Potenciar medios no contaminantes acústicamente: itinerarios peatonales y ciclables
mediante la ereación de nodos de interconexión con el transporte público y adaptación de
los medios de transporte público para el transporte de bicicletas.

- Templar el tráfico en el mayor rango posible del viario urbano para posibilitar la
compatibilidad con el tráfico ciclista.

- Diseñar una sección del viario que compatibilice distintos medios de transporte y áreas de
carga y descarga.

- Establecer una mayor exigencia en la homologaeión acústica y el control de emisiones de
vehículos: semipesados ruidosos, motocicletas trucadas o especialmente ruidosas en
origen...
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Figura 5.5 Autobuses urbanos con transporte para bicicletas. Un qemplo de integración de medios de
transporte de medio y largo recorrido en Seattle, Oregon EEUU

El efecto acústico de la reducción y templado del tráfico motorizado queda en evidencia en las
siguientes figuras. En la Figura 5.6 se aprecia la diferencia de emisión entre vehículos ligeros, semi
pesados y pesados, especialmente notable a bajas velocidades. En la Tabla 5.4 observamos el efecto
sobre los niveles sonoros de diferentes porcentajes de reducción en el flujo de tráfico. En la Tabla
5.5 vemos la atenuación lograda por reducción de la velocidad, de nuevo especialmente acentuada
en los saltos de menor velocidad.
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Figura 5.6. Predicción del nivel de presión sonora a lOm de distancia para las tres categorías tricas
de vehículos a velocidades constantes, según el método Nord2000. (Kragh et al, 2006)
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Tabla 5.4. Efecto de los cambios en el volumen de tráfico sobre los niveles sonoros.
(Bendtsen, H., et al, 2004)

Reduction Ib tnflc valsme RedBcttoB Ib Bolse

10% 0.5 dB

20% 1.0 dB

30% 1.6 dB

40% 12 dB

50% 3.0 dB

75% 6.0 dB

Tabla 5.5. El efecto de las reducciones en la velocidad sobre el ruido. (Andersen, B., 2003)

nedacttim in spe«d Nolse reducHon (Lae^ dB) Ndse rednctlon (Lae< dB)
from hea>'y vehiciesfrom Ugh I vehicies

From 130 to 120 km/h 1.0 -

From 120 to 110 km/h l.l -

From 110 to 100 km/h 1.2 -

From 100 to 90 km/h 1.3 1.0

From 90 to 80 km/h 1.5 l.l

From 80 to 70 km/h 1.7 1.2

From 70 to 60 km/h 1.9 1.4

From 60 to 50 IcBi/h 13 1.7

From 50 to 40 lon/h 18 11

From 40 to 30 km/h 3.6 17

Las siguientes tres figuras de la Federal Highway Administration norteamerican ejemplifican
intuitivamente los efectos acústicos de los tres fenómenos anteriormente citados: reducción de las
intensidades (volumen de tráfico), reducción de la velocidad y reducción de vehículos pesados en la
composición de un tráfico determinado.

2000 veNdes P&-how soLg^ twics 8S laudas

200 metidas per hoLT

Figura 5.7. Cómo el volumen de tráfico afecta al ruido
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Trafíic at65 miesperhar solíxIs twice as laudas

traffícat 30 miles per hour

Figura 5.8. Cómo la velocidad afecta al ruido

One truck at 55milesper hour soundb as hud ee

10 cars af 55 míesper hour

Figura 5.9. Cómo los vehículos pesados afectan al ruido. (Originales de la Federal Highway
Administration, EE.UU.)

5.5.2.5 Coordinación con el planeamiento de desarrollo

Por último, es necesario derivar de forma coordinada la pormenorización de medidas preventivas
propias del planeamiento de desarrollo hacia los futuros planes parciales.

Esto se logra transmitiendo los resultados de las predicciones de ruido realizados en la fase de
planeamiento general y las consiguientes precauciones y necesidades en las correspondientes
fichas de planeamiento de cada sector.

Por otro lado es necesario que el planeamiento general no sea rígido, y otorgue a los planes
parciales los grados de libertad necesarios para permitir su adaptación a la situación acústica
futura. De este modo, las determinaciones del planeamiento general hacia los sectores de
planeamiento de desarrollo deberán ser lo más abiertas posible, para que los futuros planes
parciales puedan gestionar los problemas acústicos que no se hayan podido resolver desde el
planeamiento general.

Por ejemplo, si a un sector de planeamiento situado en un área parcialmente ruidosa (próximo a
una carretera) se le asigna un uso sensible (residencial) sin otros usos alternativos
complementarios, se le traza un viario general vinculante que condiciona su diseño interior e
incluso se le limita su tipología edificatoria; se le estarán cercenando las posibilidades de
adaptarse satisfactoriamente a la situación acústica futura, como veremos a continuación al ver
las estrategias acústicas en la etapa de desarrollo.
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5.5.3 Estrategias en el planeamiento de desarrollo

En esta fase de planeamiento urbanístico nos encontramos con el plano de intervención más próximo
a la realidad construida y donde se deben concretar las determinaciones que se han venido arrastrando
desde las anteriores fases del proceso.

Desde un punto de vista acústico, es el último documento de ordenación desde el cual podemos prevenir
efectivamente los futuros problemas de ruido ambiental. Todo lo que no se resuelva en esta fase, deberá
resolverse mediante medidas correctoras de carácter defensivo de mayor impacto y menor rentabilidad.

Tal y como se ha mencionado, sería deseable que para la elaboración de un Plan Parcial u otra figura
de planeamiento de desarrollo (Plan Especial, Estudio de Detalle...) en la meso o micro-escala
urbanística, el planeamiento de rango superior hubiera establecido unas directrices acústicamente
correctas en cuanto a la calificación urbanística del ámbito y las medidas generales de protección contra
las afecciones por ruido preexistentes o previstas sobre el mismo. Sin embargo, no es extraño encontrar
sectores a desarrollar, delimitados y ordenados en sus parámetros generales por figuras de planeamiento
deficientes en su consideración del problema del ruido, con lo que sobre ellos recae la responsabilidad
de la resolución de problemas acústicos de una escala superior a sus posibilidades o capacidad razonable
de intervención.

En muchos casos, además, los actuales criterios de calidad acústica no existían a la aprobación del
planeamiento general, y la actual exigencia del órgano ambiental sobre el planeamiento de desarrollo
puede dificultar su viabilidad debido a la carga económica y de diseño de las medidas correctoras a
asumir.

Para la solución de estos problemas, se debería ser proclive al uso de las herramientas de la propia
arquitectura (por ejemplo el edificio-pantalla volcado hacia su fachada silenciosa, que se ejemplifica
más adelante), no exigiendo la justificación previa de unos niveles sonoros ambientales al exterior en
todo el sector de planeamiento cuando éstos sean imposibles de alcanzar o bien necesites medidas que
puedan desvirtuar la propuesta urbanística.

5.5.3.1 Estrategias de intervención en el planeamiento de desarrollo

En esta etapa de planeamiento debemos mantener en lo posible una línea intervención activa contra el
ruido de modo preferente, combinándola con estrategias de orden defensivo. Desde ese punto de vista
activo, el centro de actuación del planeamiento de desarrollo debe ser en gran medida la calle, como
escenario principal de emisión. Renunciar a intervenir en el diseño de la calle y centrarse exclusivamente
en la regulación de la edificación no sería aceptable. Por tanto, las medidas de planificación que puedan
incidir en el viario: jerarquización, templado, sección, etc. deberán ser prioritarias.

Las estrategias de intervención en esta fase de planeamiento, a efectos de prevención de la
contaminación acústica, podrían establecerse de este modo:

- Ordenación de detalle: establecimiento de usos pormenorizados con criterios de compatibilidad
acústica, más allá de lo que establece la normativa al uso, a partir de la zonificación acústica
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general. Esto es lo que denominamos microzonificación acústica, que se basa en la posibilidad de
compatibilizar a escala reducida usos de diferente carácter acústico, siempre y cuando sean
naturalmente compatibles o dicha compatibilidad se fuerce mediante la adaptación a las necesidades
del más sensible. Para ello será necesario considerar con especial detalle las áreas de transición
acústica real y los conflictos entre zonas sensibles y a la vez ruidosas.

- Trazado de una red viaria colectora y distribuidora jerarquizada (mismos principios que el
planeamiento general), considerando tipologías viarias de menor incidencia acústica en el acceso
final a las áreas residenciales (cul-de-sac).

- Combinación de medidas de diseño del viario con la ordenación volumétrica de la edificación para
provocar secciones conjuntas viario - edificación que prevengan la afección por ruido.

- Diseño de una red viaria que incluya medidas de templado de tráfico (regulación de velocidades),
produzca flujos de tráfico continuos e incorpore medidas de restricción del vehículos ruidosos, allí
donde sea necesario. Utilización de las propias ordenanzas de plan parcial para promover la
regulación del tráfico ruidoso y la afección de los servicios urbanos (recogida de basuras y otras
labores ruidosas de servicio público)

- Establecimiento de prescripciones acústicas para la edificación: tipologías, alineaciones y volúmenes
a edificar que colaboran a su adaptación al mido ambiental, permitiendo la mayor libertad posible
para el diseño arquitectónico: disposición volumetría de la edificación (edificios pantalla),
microzonificación a nivel edificatorio (compatibilidad interna de usos y con el mido en fachada)

- Por último confiar en la pericia del proyectista, ya que la Arquitectura posee respuestas tradicionales
al problema del mido siempre que se permitan ciertos grados de libertad compositiva. La historia
de la arquitectura modema está llena de ejemplos magníficos de solución de problemas de inmisión
sonora.

Vamos a desarrollar a continuación algunas de estas estrategias, con ejemplos concretos de
intervención

5.5.3.2 Áreas de transición acústica reai y tratamiento de zonas acústicamente
conflictivas

Una zonificación acústica poco inteligente o poco detallada puede crear falsas necesidades de
compatibilización de usos urbanísticos. Un ejemplo clásico es la teórica incompatibilidad de una
zona deportiva (tercer grado de sensibilidad al mido) con una zona escolar (primer grado); sin
embargo ambas actividades no solo son compatibles sino complementarias y separarlas o introducir
áreas de transición acústica entre ellas es innecesario.

Otro ejemplo claro son los polígonos tecnológicos, de razonablemente bajo impacto acústico
directo (por su actividad productora en sí) o indirecto (por inducir relativamente poco tráfico
midoso). Su clasificación como zonas industriales en un cuarto grado de sensibilidad / conflicto
acústico, los hace incompatibles, por ejemplo, con áreas residenciales, cosa no siempre cierta.

Por ello, antes de determinar necesidades de transición acústica es necesario analizar el verdadero

carácter de las actividades y zonificarlas pormenorizadamente de acuerdo con ese carácter. En
todo caso, esa transición debería intentar conseguirse mediante otro uso del territorio y no
simplemente introduciendo espacios libres vacíos de contenido.
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En este sentido, y como mencionábamos al hablar del planeamiento general, es necesario prestar
especial atención a la ubicación de zonas acústicamente conflictivas, aquellas en que su
sensibilidad acústica no encaja con su capacidad de producir ruido, o ésta con sus necesidades
de ubicación. En estos casos es primordial aceptar las incongruencias, planteando soluciones de
detalle (microzonifícación) a desarrollar en proyecto. Tres casos típicos:

1. Las dotaciones escolares, sub-áreas especialmente ruidosas (patios y áreas de recreo) y a la
vez con necesidad de aislamiento en las edificaciones docentes.

2. Los grandes hospitales con necesidades de silencio y a la vez de accesibilidad, próximos por
lo tanto a vías de alta capacidad

3. Intercambiadores de transporte, generadores de ruido por tráfico semi-pesado intenso y de
amplio horario, a localizar en puntos neurálgicos de las ciudades próximos a áreas
residenciales y por tanto sensibles al ruido.

Aquí sería necesaria una interpretación flexible de la normativa acústica existente para posibilitar
la mejor ubicación y configuración de estas áreas.

Un ejemplo para la solución de este tipo de casos es la ya citada, microzonificación acústica, casi
a nivel de proyecto de edificación donde, por ejemplo, un área escolar puede tener sub-áreas
deportivas o recreativas, acústicamente clasificadas con una sensibilidad específica diferente de
las sub-áreas puramente docentes. En cada una de estas sub-áreas acústicas serán de aplicación
las limitaciones acústico-ambientales que la normativa les asigna (véanse Tablas 5.1 y 5.2, sobre
niveles objetivo en epígrafe 5.3.4).

5.5.3.3 Diseño y tratamiento acústico de ia red viaria interior

Como evolución de las medidas ya planteadas en el planeamiento general, basadas sobre todo en
la jerarquización del viario, el planeamiento de desarrollo deberá enfocar su esfuerzo en conseguir
la máxima fluidez del tráfico con el máximo templado del mismo, evitando paradas innecesarias
y excesos de velocidad, respectivamente (véase Figura 5.6).

Por otro lado se deben proponer secciones de viario complejas y preventivas del ruido que
ordenen esa microzonificación de la ciudad a partir de la calle, manejando criterios acústicos de
modo compatible con otras necesidades: movilidad, soleamiento, necesidad de dotaciones.
Algunas recomendaciones de actuación en cuanto al diseño viario / edificación para las zonas
más densas:

- Estudiar cada sección de calle en función de su jerarquía, previendo la existencia o no de
tráfico semipesado, de carga y descarga, las posibles medidas de atenuación de su ruido, la
necesidad de compatibilización con tráfico ciclista, etc.

- Evitar secciones de calle en U cerrada: una apertura de la sección mejora el soleamiento y
reduce las reflexiones acústicas.

- Evitar galerías paralelas a avenidas ruidosas o bien acondicionarlas con materiales absorbentes

para evitar reflexiones en su interior.

Algunas recomendaciones de actuación en cuanto al diseño del viario:
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■Continuar la jerarquización iniciada en el planeamiento general, diferenciado el trazado y
caracteristicas de las vías colectoras o distribuidoras, de las de acceso final a las viviendas, de
donde se debe conseguir extraer el tráfico de paso y, en lo posible, el de servicios urbanos ruidosos
(recogida de residuos sólidos urbanos y vaciado de contenedores de reciclado).

■ Diseñar la vía incorporando medidas de templado de tráfico, más allá de la mera limitación de
velocidad, ejemplos:

• Introducción de badenes de sección suave (para no generar ruido adicional) de forma
espaciada y coincidentes con puntos de atención, como pasos de peatones o cruces.

• Crear estrechamientos de la calzada en puntos de buena visibilidad para provocar una
intuitiva reducción de la velocidad. Pueden ser también coincidentes con puntos de atención
y usarse en combinación de los anteriores.

• Provocar cambios de alineación del eje, simplemente variando el lado de estacionamiento
en tramos de una misma calle, para evitar las rectas de gran longitud.

■ Diseñar las intersecciones del viario de modo que funcionen con la máxima fluidez^* evitando
arrancadas y paradas sucesivas, por ejemplo:

• Glorietas de correcta dimensión y visibilidad donde geométricamente sea posible.
• Cruces de jerarquía clara, buena visibilidad y bien compatibilizados con el tráfico peatonal
y ciclista, etc.

- Trazar itinerarios peatonales y ciclables en vías colectoras, promover la compatibilidad de los
segundos con el tráfico motorizado en el viario de rango inferior mediante un fuerte templado de
este último y una correcta señalización.

■ Situar cuidadosamente los puntos críticos por ruido: paradas de autobús, contenedores, áreas de
carga y descarga.

■ Aplicar y mantener pavimentos fonoabsorbentes en las vías de tráfico más intenso.
■ Utilizar una señalización específica para el control de ruido, además de la propia para la regulación
del tráfico.

MINIMISC
NOlSE

DO NOT u
exhausi
BRAKES

Figura 5.10. Australia es pionera en señalización acústica y también en el control del ruido de trá
fico. Detalles de señalización preventiva (Australian National Transport Commission y New South

Wales Government)

" Steven, H., 2005; estudio del efecto acústico de diferentes esquemas de conducción.
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El diseño final de la red viaria se define en un documento proyectual que materializa las
determinaciones detalladas sobre dicha red -y sobre el resto de redes urbanas- del Plan Parcial de
Ordenación; es el denominado Proyecto de Urbanización.

5.5.3.4 Diseño de la edificación

Que los documentos de planeamiento de desarrollo recojan ordenanzas edificatorias que permitan
un diseño de la edificación defensivo frente al ruido tiene un gran interés en caso de existir o preverse
una especial afección no resuelta en su totalidad desde el planeamiento. En caso de no preverse más
afección que la generada por la propia actividad urbana, las ordenanzas edificatorias deberían
centrarse en la configuración en sección abierta de las calles, de acuerdo con las recomendaciones
del apartado anterior.

En caso de afección preexistente, las ordenanzas edificatorias del plan parcial, deberían permitir
ciertos grados de libertad compositiva y volumétrica para la edificación, pudiendo hacer del edificio
una eficiente barrera antirruido sin comprometer el confort acústico interior.

Principios de la edificación defensiva

En la ordenación pormenorizada de nuevos desarrollos y más aún en intervenciones de detalle sobre
áreas ya consolidadas de la ciudad, la estrategia intuitiva del alejamiento de la fuente de ruido no es
posible o aceptable: tanto por falta de espacio material -conseguir una atenuación significativa por
distancia requiere mucha- como por economía de uso del espacio existente. De este modo, no tendría
sentido alejar la edificación de la fuente de ruido (carretera, ferrocarril, área industrial...) exponiendo
los espacios liberados al ruido, cuando la propia edificación puede ser la mejor barrera y proteger
esos espacios sin necesidad de medidas de apantallamiento.

Existen numerosos ejemplos de edificios adaptados al ruido exterior que mediante su posición activa
y el sacrificio de una fachada 'ruidosa' consiguen tanto un aislamiento perfecto en su interior como
atenuar por apantallamiento propio los niveles en una fachada silenciosa y los espacios exteriores
colindantes con ella. Para ello es necesario un diseño que aúne ciertos principios de posición en la
parcela, de forma y volumen edificados.

Solo en áreas donde haya necesidad de edificación aislada y de muy baja altura (unifamiliar,
normalmente) es recomendable intentar un cierto alejamiento coordinado con una medida de
apantallamiento de la fuente. En estos casos, la edificación no puede servir de barrera (por su escaso
volumen y su dispersión) y las barreras al uso sí tienen eficacia sobre todas las alturas edificadas,
que son normalmente dos.

Edificio barrera, situación y posición

La tipología edificatoria del edificio barrera debe responder a las configuraciones de bloque lineal o
manzana cerrada, siendo más flexible la primera. En ambos casos, la tipología del bloque lineal o de
cada crujía de manzana ha de ser de vivienda pasante, para que todas las viviendas con fachada
ruidosa, tengan también la correspondiente fachada silenciosa.
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La posición del edificio ha de ser activa, aproximándose razonablemente a la fuente e incrementando
así su eficiencia geométrica como barrera. La clave será la búsqueda de de una fachada silenciosa,
por lo que la forma del bloque ha de ser paralela a la fuente de ruido. Lógicamente, el aislamiento
acústico de la fachada expuesta deberá ser dimensionado en función de los niveles existentes y, para
que sea efectivo, sus huecos no deberían ser practicables.

Programa

Por este motivo, es recomendable organizar el programa edificatorio (distribución de usos interiores)
de modo que sobre esa fachada ruidosa recaigan en lo posible elementos comunes o de paso, como
huecos de escalera, corredores, ascensores, cuartos de servicio, etc. y, en segundo logar, las estancias
menos sensibles de las viviendas: cocinas baños, pasillos, etc.

A cambio, ese mismo programa localizará las estancias vivideras y más sensibles (salones y
dormitorios) hacia la fachada silenciosa, donde si se podrá hacer vida con ventanas abiertas, balcones
y terrazas, que además colindarán con las zonas comunes que el propio edificio estará apantallando
contra el ruido (véase Figura 5.11).
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Figura 5.11. Propuestas de organización de tm programa residencial en el interior de viviendas situadas
en zonas ruidosas (sobre esquemas originales del MOPU1983)

Forma en planta

El edificio barrera ha de tener una importante componente longitudinal paralela a la fuente de ruido
(lineal) y una altura mínima si deseamos que proteja adicionalmente a edificaciones posteriores.
Frente al ruido transmitido por los flancos de la edificación, las formas convexas o formas en L o en
C resultan efectivas (véase Figura 5.12).
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Figura 5.12. Esquemas en planta para la mejor disposición edificatoria contra el ruido
(sobre esquemas originales del MOPU1983)

Sección

En estas fachadas ruidosas se pueden proyectar 'silenciadores', balcones absorbentes que
reducen los niveles finalmente incidentes sobre el cerramiento. Deben ir protegidos con petos y
material absorbente en la parte inferior del voladizo. Sin embargo su uso particular quedaría
restringido a terrazas de servicio o tendederos.

Otra opción son las viviendas - corredor, que posibilitan una doble fachada en el frente ruidoso
si los corredores longitudinales se cierran, creando una auténtica barrera antirruido integrada en
el propio edificio.

Una tipología interesante es la disposición de bloques con elevación progresiva: con viviendas
bajas (apantallables) en primera línea y líneas de edificación sucesivas de mayor altura (véase
Figura 5.13).

Una variación de lo anterior cuando el uso de la edificación puede ser mixto consiste en provocar
un retranqueo del tramo residencial mediante un basamento comercial o terciario que apantalla
(edificio escalonado). Esta solución es muy útil para solucionar secciones edificatorias en
avenidas urbanas de tráfico intenso con capacidad y necesidad de alojar usos comerciales.
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Figura 5.13. Esquemas en sección y planta para la mejor disposición edificatoria contra el ruido
(sobre esquemas originales del MOPU1983)
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Figura 5.14. Ejemplo de arquitectura defensiva: desmaterialización de la fachada ruidosa e integración
en la medida de apantallamiento. Viviendasjunto al cinturón urbano de Oxford, Inglaterra
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h

Figura 5.15. Ejemplo de arquitectura defensiva: fachada ruidosa yfachada silenciosa de la Casa do Bra
sil, de L.A. d'Escragnolle (Arq.), Junto a la autopista A-6 en Madrid

5.5.3.5 Alejamiento: retranqueo acústico

Esta estrategia es práctica y aceptable en zonas de baja densidad, donde prime la edificación aislada
unifamiliar. En todo caso la corrección en esta etapa de planeamiento no vendrá dada tanto por el
alejamiento en sí, como vimos en el epígrafe 5.5.2.1 sino por su combinación con medidas de
apantallamiento de dimensión razonable y, a ser posible, integradas con la zona verde liberada entre la
fílente de ruido y las primeras viviendas. Aquí, estas medidas sí serán eficaces puesto que las alturas
edificadas son pocas y fáciles de proteger.

5.5.3.6 Apantallamiento

No entraremos a tratar en detalle el caso de las pantallas acústicas, puesto que son objeto de otro capítulo
de este libro. Nos limitaremos aquí a reiterar su consideración como el último recurso contra el ruido
exterior, asumiendo que ninguna de las medidas preventivas citadas en el capítulo haya sido posible.

A la hora de dimensionar una pantalla es necesario conocer su funcionamiento acústico, al menos los
principios básicos de su sección, para lo que remitimos al lector al citado Capítulo 7. Baste decir aquí que
la zona de sombra acústica de una barrera es más pequeña que su sombra visual, es decir, que el hecho de
que una barrera oculte el tráfico no significa que lo apantalle acústicamente, debido a la difracción que se
produce en su cumbrera. Por ello será difícil conseguir que una pantalla proteja a un receptor situado a
la misma altura o superior a la de la propia barrera respecto del emisor. De este modo, la eficacia acústica
de las pantallas más habituales constractivamente (3-5m de altura), concebidas para la protección de los
espacios exteriores en general y de sus usuarios a pie de calle, se ve muy escasamente representada a la
altura de evaluación de 4m que se utiliza para elaborar los mapas estratégicos de ruido y planes de acción.
Por ello no se debe confundir la altura de evaluación acústica en planeamiento (1,5m en general) con otras
alturas de evaluación para otros fines.
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Como comentarios desde el punto de vista urbanístico, incidir que la elección de la tipología y criterios
de diseño ha de guiarse por las necesidades acústicas a resolver (eficiencia) y su integración en el medio:
reflexiones, oclusión visual, permeabilidad, degradación (graffiti) y mantenimiento^^. Eficiencia e
integración urbana serian las dos claves de diseño del apantallamiento. Para la primera nos volvemos a
remitir al capítulo correspondiente, comentando brevemente a continuación sobre la segunda.

Integración urbana

En cuanto a la integración de la pantalla, citar en primer lugar la necesidad de no crear un problema
acústico diferido por el efecto reflectante de la pantalla que se producirá si esta se levanta con un material
de estas características y con un ángulo que, en función de la sección, pueda reflejar el sonido incidente
en áreas sensibles opuestas.

Desde un punto de vista paisajístico es necesario prever la oclusión visual del efecto barrera de pantallas
de altura considerable. Este efecto, para una altura similar, es menor en el caso de los caballones y, para
ambas tipologías, se ver reducido si se integran en una zona verde contigua mediante el empleo de
vegetación.

En cuanto a la permeabilidad urbana, es necesario destacar que una pantalla no es solo una barrera contra
el mido, sino también ante la circulación de peatones. Esto, junto con los efectos paisajísticos, las hace
poco recomendables en áreas urbanas densas.

En el caso de las pantallas, la necesidad de prever y, en lo posible evitar, el graffiti es primordial si no
queremos crear un muestrario permanente de degradación visual. Los métodos más útiles son:

- Constrair caballones de tierra en vez de pantallas verticales
- Dificultar al acceso a la base de la pantalla
- Recubrir la pantalla de vegetación: plantas trepadoras, barreras de arbustos densos, etc.
- Utilizar paneles de materiales repelentes a la pintura o con una importante mgosidad superficial que

los haga menos atractivos como 'lienzos'.

Los inconvenientes de los caballones son que ocupan más superficie en planta y para una misma altura
máxima, tienen menos efectividad acústica al alejar la cumbrera de la fuente de raido. El segundo método
tiene la debilidad de que la base de la pantalla es precisamente la zona de mayor protección o sombra
acústica y restringir su acceso significa reducir el área de protección. En lo referente a la vegetación,
comentar la necesidad de mantenimiento, especialmente hasta asegurar el crecimiento y protección de la
barrera.

5.6 Bibliografía

- Arau, H. ABC de la Acústica Arquitectónica. Capítulo 9. Transmisión de sonidos en espacios
semicerrados: ciudades. Ediciones CEAC, 1999.

^ Como referencia técnica sobre apantallamiento recomendamos la publicación de la OCDE de 1995 Roadside Noise Abate-
ment, publieada en España por el MOPTMA, (ver Bibliografía)



214 ► Capítulo 5 Planeamiento urbanístico con criterios acústicos

- Campos Vcnutti, G. Urbanismo y Austeridad. Editorial SXXl, Madrid. 1981.

- Comité de Desarrollo Territorial de la Unión Europea. Estrategia Territorial Europea ETE.
Hacia un desarrollo equilibrado y sostenible del territorio de la UE. 1999.

- Comisión Europea. Libro Verde sobre la política futura de lucha contra el ruido de la
Comisión Europea. COM(96)540, noviembre de 1996.

- Comisión Europea. Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlemento Europeo, de
11 de enero de 2006, sobre una Estrategia temática para el Medio Ambiente Urbano [COM
(2005) 718 final, no publicada en el Diario Oficial].

- Daumal, F. Ruido y Planeamiento Urbano. El Ruido en la Ciudad, gestión y control.
Ayuntamiento de Madrid 1991.

- Diaz Sanchidrián, C. Apuntes de Acústica en la Edificación y el Urbanismo. Instituto Juan
de Elerrera, 2002.

- Documento Básico HR de protección frente al ruido del Código Técnico de la Edificación,
aprobado por el RD 1371/2007, modificado por el RD 1675/2008.

- Federal Highway Administration, EE. UU. Highway Traffic Noise, 2007.

- Fernández Pirla, S. Arquitectura Legal y Tasaciones Inmobiliarias. Editorial Rueda, Madqd 1985.

- García de Polavieja, G. El impacto acústico del tráfico rodado: legislación y efecto sobre el
planeamiento urbanístico. Revista de Ingeniería Municipal. 2005.

- García Prieto, A. La planificación territorial. Cecodet - Universidad de Oviedo

- Ministére de l'Urbanisme et du Logement. Bruit et Formes Urbaines. CETUR. 1981

- Molina, E., Sanz, A. Transporte en modos no motorizados. Ciudad y Territorio, 1980

- Molina Costa, P. El regreso a la Ciudad. Sobre la necesidad de innovación en el
planeamiento del suelo urbano. Congreso Nacional de Medio Ambiente, 2008.

- Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, OCDE. Roadside Noise
Abatement, publicado en España por el Ministerio de Obras Públicas Transportes y Medio
Ambiente. 1995.

- Pozueta, J. Movilidad y Planeamiento Sostenible. Instituto Juan de Herrera. 2000

- Rifkin, J. What can cities dofor the environment? Foundation on Eeonomic Trends. Washington,
2008



Planeamiento urbanístico con criterios acústicos Capítulo 5 » 215

- Rueda, S. "Ecología Urbana: Barcelona i la seva regió metropolitana com a referents" Beta
Editorial. 1995

- Simón, P. Train in the distance. Hcarts & Dones. Warner Bros. 1983

- Steven, H., 2005. Investigations on Noise Emission of Motor Vehicles in Road TraíFic. Research
Project 200 54 135, Final Report. Wuerselen: RWTUEV Fahrzeug GmbH.

- Vejdirectoratet (Dinamarca). Noise Control through Traffic Flow Measures. Efects and Benefits
Report 151. 2007

Normativa

- Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002 de
Evaluación y gestión del ruido ambiental. Diario Oficial n° L 189 de 18/07/2002 p. 0012 - 0026

- Ley 8/2007, de 28 de mayo, del Suelo, BOE del 29 de mayo de 2007. Derogada por el RD 2/2008
de 20 de junio por el que se aprueba le texto refundido.

- Ley 37/2003 del Ruido, BOE número 276 del 18 de noviembre de 2003

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones
acústicas. BOE 23 de octubre de 2007.

- Real Decreto 1513/2005,áe 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 3 7/2003, de 17 de
noviembre, del Ruido, en lo referente a evaluación y gestión del ruido ambiental BOE 17 de
diciembre de 2005

-Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación. BOE 28 de marzo de 2006.

- Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico DB-HR
Protección frente al Ruido del CTEy se modifica el RD 314/2007. BOE 23 de octubre de 2007

- Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano de 1985, BO. Ayimtamiento de
Madrid 05/12/1985

FIGURAS

1. Tasvalor Medio Ambiente, SE. Esquema para el Estudio de afección acústica por tráfico
aeronáutico sobre el TM de San Fernando de Henares. 2007.

2. Boeing 747-400 desde la famosa Myrtle Avenue de Heathrow, Londres. Foto de Adrián
Pingstone.



216 ► Capítulos Planeamiento urbanístico con criterios acústicos

3. Tasvalor Medio Ambiente, SL. Modelo para el Estudio Acústico del PGO de Guadarrama,
Madrid 2005. www.tma-e.com

4. Caballón ajardinado en Berkeley, California. Foto de Paul Kamen de la Berkeley Waterfront
Commission.

5. Autobuses urbanos con transporte para bicicletas en Seattle, Oregon EEUU. Foto
www.momentumplanet.com

6. Kragh, J., Jonasson, H., Plovsing, B., Sarinen, A., Storeheier, S. A. y Taraldsen, G., 2006. User s
Guide Nord 2000 Road. Horsholm; DELTA. AV 1171/06.

7. 8 y 9. Federal Higwhay Administration, EE.UU. Highway Traffic Noise, 2007.

10. Señalización acústica en el sur de Australia. Imágenes de la Australian National Transport
Commission y el New South Wales Government.

11, 12y 13. OCDEde 1995 Roadside Noise Abatement, publicado en España por el Ministerio de
Obras Públicas Transportes y Medio Ambiente. Efecto de la disposición de la edificación sobre el
nivel de ruido.

14. Viviendas junto al cinturón urbano de Oxford, Inglaterra (foto del autor).

15. Casa do Brasil, de L.A. d'Escragnolle (Arq.), junto a la autopista A-6 en Madrid. Fotos: Ana
Gómez-Pallete.

TABLAS

1. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes.
Reproducción de la Tabla A del anexo II del RD 1367/2007, citada en el Artículo 14.1

2. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al resto de áreas urbanizadas. Modificación
de la Tabla A anterior -5 dBA, según el Artículo 14.2 del RD 1367/2007)

3. Figuras de planeamiento y escalas de intervención. Guillermo G. de Polavieja.

4. Efecto de los cambios en el volumen de tráfico sobre los niveles sonoros. Bendtsen, H., Haberl,
J., Litzka, J., Pucher, E., Sandberg, U. and Watts, G., 2004. Traffic management and noise
reducing pavements - Recommendations on additional noise reducing measures. Danish Road
Directorate. Report 137.

5. El efecto de las reducciones en la velocidad sobre el ruido. Andersen, B., 2003. Danish Transport
Research Institute. Report 2.



Normas v procedimientos de evaluación en Acústica Ambiental Capítulo 6 ►217

Capítulo 6

Normas y procedimientos de evaiuación en Acústica Ambiental

Leopoldo Bailarían Marcos

Con este capítulo se pretende dar una información sencilla de los procedimientos de medida al uso
en la comunidad acústica relativos al área medioambiental. Como en cualquier rama de la física
aplicada, la correcta medida de las magnitudes que intervienen se hace una necesidad vital para el
hombre y muy especialmente cuando esas magnitudes en evaluación afectan de forma muy directa
a las formas y calidad de vida que todos deseamos. La evaluación de la "molestia" que el ruido puede
provocar en los humanos en su actividad diaria, generando reacciones físicas y psicológicas tales
como: perdida del sueño, interferencias en las comunicaciones y alteraciones vitales, es
tremendamente compleja. No es fácil disponer de un único procedimiento de evaluación, sencillo,
práctico y económico que permita caracterizar las muy variadas situaciones que en la acústica
ambiental pueden producirse. Incluso es difícil llegar a un acuerdo entre autores e investigadores
sobre cuáles son los procedimientos idóneos para conseguir un método lo más preciso posible para
evaluar de forma objetiva, perfectamente cuantifícable e incluso sancionable, una situación que en
muchos casos tiene una elevada componente subjetiva y una marcada variabilidad temporal.

6.1 Normas y Legislación

Con independencia de las posibles variantes semánticas que distintos autores puedan dar a los
términos de norma y de legislación es muy habitual establecer la diferencia en la obligatoriedad o no
de su aplicación. Con la denominación de norma generalmente se hace mención a un documento
principalmente de carácter técnico y que con frecuencia describe protocolos de ensayo o criterios de
procedimiento. Por otro lado la legislación suele abarcar de forma clara todos aquellos textos legales
que en distintos ámbitos de la sociedad (nacional, autonómico, local,...) fijan criterios de obligado
cumplimiento generalmente acompañados de limites y de posibles sanciones. Para evitar su extensión
y complejidad técnica, las legislaciones generalmente se apoyan en el uso de normas técnicas
desarrolladas por organismos intemacionales de avalada calidad (ISO, lEC, AENOR,..)

6.1.1 Normas, ámbito y evolución

Con la intención ya antes mencionada de establecer unos criterios homogéneos, técnicamente fiables
y repetibles, la comunidad científica se ha dedicado a lo largo de los años a intentar elaborar, con
mayor o menor fortuna, procedimientos y protocolos de evaluación del ruido en sus muy variadas
facetas. Inicialmente esto se ha producido a nivel local o más bien nacional pero con el desarrollo de
la globalización y el alcance transnacional de los emisores de ruido -una aeronave emite el mismo
nivel de ruido con independencia del país en el que se encuentre, pero el procedimiento operativo
establecido para esa misma aeronave en un determinado aeropuerto, puede hacer que el ruido
percibido por las poblaciones limítrofes sea mayor o menor- ha sido necesario trabajar en un ámbito
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más global aunque sea principalmente a nivel de la caracterización acústica de los niveles de emisión
sonora de las muy diversas fuentes existentes.

ISO fundada en 1947 dispone en la actualidad de más 200 Comités Técnicos destinados a la
elaboración de las más variadas normas en el campo de la técnica, el análisis y la metrología. Su
catálogo alcanza las 16.500 normas disponibles. En sus orígenes la organización se inicia con 67
comités técnicos entre los que ya se encuentra el número 43, que es el referido a la Acústica. En los
inicios, el comité elabora documentos básicos denominados "recomendaciones". En años posteriores
se inicia la publicación de normas que, aunque no pueden ser de obligado cumplimiento, sí son la
base para producir un tejido metrológico unificado intemacionalmente. Actualmente ISO tiene
publicadas cerca de 200 normas bajo el epígrafe de "acústica" y la acústica forma parte
tangencialmente de otro buen número de normas de otros campos de ISO.

lEC (Comisión Electrotécnica Intemacional) es el otro gran organismo normalizador a nivel
internacional, fundado a principios de pasado siglo (1906) Tiene a su cargo la elaboración de normas
técnicas en el amplio sector de la electrotecnia, los instrumentos de medida y la seguridad electrónica.
El comité TC29 denominado Electroacústica, fue creado en 1937 y desde entonces desarrolla normas
específicas sobre aspectos definidos de los equipos de medida y demás instrumentación de aplicación
a la medida del sonido.

International

Organlzotion fot
Standard ization

Commisilon EItctrottchnIqu* Intamitionil*
Intctnjtional Eltdrottchniojl Commission

MexAyHapoAHJD 3neKTp0TexHMii«0Kaíi Kommcom»

Eurepcan CofnmMN for Standardización
Cocnití Europáen de Normalisalion
Europaisebes Korntee fCir Normung

Figura 6.1. Logotipos correspondientes a los tres principales organismos de normalización

GEN representa para Europa uno de los organismos más importantes en materia de normalización.
Desarrollado al amparo de la Unión Europea, tiene una de sus mayores fortalezas en que sus normas
son a la vez normas de adopción obligatoria en los países de la UE. La elaboración de normas dentro
del seno de GEN ha seguido sus propios caminos hasta la firma del Acuerdo de Viena en 1991,
momento a partir del cual el desarrollo de normas GEN, se realiza de manera acorde con ISO con lo
que se optimizan los recursos y se obtiene un cuerpo normativo más estable y consensuado.
Actualmente son 30 los países de la UE que son miembros de GEN, representados por los
correspondientes organismos nacionales -AENOR en el caso de España-.
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GEN se diferencia de ISO e lEC en varios aspectos formales, pero es de reseñar una clara diferencia
consistente en el claro enfoque que el cuerpo normativo de GEN tiene respecto de la evaluación de
la calidad de productos y la desaparición de barreras entre paises de la propia UE. Las más de 100
normas que al dia de la fecha tiene publicadas GEN relativas al tema de ruido lo son principalmente
en materia de evaluación de producto y están distribuidas dentro de cada comité técnico. Los comités
GEN que tienen un carácter acústico exclusivamente, y que se corresponden con comités equivalentes
en ISO, son: GEN/TG126 de Propiedades acústicas de los edificios y elementos de construcción
(equivalente al comité ISO/TG43/SG2) y GEN/TG211 de Acústica (equivalente al comité
ISO/TG43/SG1) donde, entre otras, están recogidas todas las normas ISO de ensayos para la
determinación de la potencia sonora de diversas fuentes.

En el ámbito nacional la estructura es muy similar, pues los distintos organismos normalizadores se
encuentran representados en cada país por un único organismo normalizador que tiene asignado el
desarrollo de las tareas de normalización. Desde 1986 y como resultado de la publicación del RD
1614/1985 es AENOR la única entidad aprobada para la realización de dichas tareas en España y
quedando, de la misma manera, facultada para la elaboración y publicación de normas UNE.
Asimismo AENOR es miembro de pleno derecho y es el representante de España en los organismos
europeos e internacionales de normalización: GEN, ISO, lEG, GENELEG,... y es por tanto la vía
para que expertos españoles puedan participar en los grupos de trabajo, los comités técnicos y demás
foros de elaboración de normas.

El primer Gongreso Internacional de Acústica se celebro en Holanda en 1953 y desde esa fecha se
han venido sucediendo con notable periodicidad en muy diversas partes del mundo, a España le ha
correspondido la organización en dos ocasiones 1977 y 2007. El comité 43 de ISO (ISO/TG43) se
reúne también de forma periódica (cada 18 meses) en diferentes lugares, en España se ha celebrado
por primera vez una reunión plenaria en el año 2006.

6.1.2. Normas, elaboración y desarrollo

Aunque cada organismo normalizador tiene sus particularidades, los procesos de elaboración de
normas son bastante similares, pues todos ellos parten de la necesidad de dar una respuesta a una
demanda social, técnica o mercantil mediante la creación de comités técnicos o grupos de expertos
que puedan elaborar un documento que satisfaga las necesidades previamente expresadas por las
partes interesadas.

Gada proyecto de norma queda alojado desde su inicio en un comité técnico (TG), generalmente
compuesto por grupos de trabajo (WG) que tienen capacidad para opinar sobre la idoneidad o
necesidad de dicha norma. El proceso suele ser lento y, en el mejor de los casos, alcanza los 18 meses
aunque puede durar varios años.

De forma simplificada se pueden establecer las etapas siguientes:

- Propuesta de norma

- Elaboración por el grupo de trabajo
- Proyecto original
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- Encuesta en el organismo normalizador
- Elaboración del proyecto final
- Aprobación
- Publicación

En el caso de normas ISO o lEC los países no están obligados a trasponerlas e incluirlas en el conjunto
de normas propias -UNE en el caso de España-, es una decisión que compete al organismo
normalizador nacional teniendo en cuenta la información de la secretaría correspondiente o las
necesidades de las partes interesadas. Por el contrario las normas elaboradas por CEN deben ser
obligatoriamente traspuestas a normas nacionales y por tanto traducidas al español, manteniendo una
absoluta correspondencia en todo su contenido.

La notación habitual para las normas esta formada por cuatro campos correspondientes a:

- Organismo u Organismos elaboradores: ISO, EN, UNE, lEC...
- Número de norma y partes si las hay
- Fecha de publicación
- Título

El cada vez más acelerado proceso de desarrollo de la tecnología, los procesos y el comercio hacen
que haya sido necesario por parte de los organismos normalizadores poner en activo formulas que
permitan mantener un ritmo de renovación de normas acorde con la situación. En el caso de ISO y
como política general se han establecido las siguientes reglas. Todas las normas publicadas se revisan
en el plazo de tres años desde su publicación y todas las normas revisadas entran en un ciclo de
revisión periódica cada cinco años. La revisión se realiza por los comités de los distintos países
integrantes y mediante voto se puede: anular, revisar o mantener la norma hasta el siguiente ciclo.

6.1.3. Normas aplicables y al uso en acústica ambiental

Es quizá el carácter local de la contaminación acústica ambiental - la propagación de una determinada
fuente no alcanza en el mejor de los casos más de algunas decenas de kilómetros- o la dificultad para
simplificar su evaluación - numerosas situaciones y variables a controlar- lo que ha motivado una
escasez normativa en el ámbito intemacional, que ha motivado que el proceso normalizador en
acústica ambiental haya sido asumido preferentemente por administraciones locales y organismos
nacionales.

La norma técnica intemacional actualmente con mayor peso especifico en el sector medioambiental
es la norma ISO 1996 la cual, desde su primera publicación (como recomendación años 70), ha
sufrido diversas modificaciones y actualizaciones. El proceso de actualización de la norma ha sido
uno de los más lentos de la historia de ISO.

La recomendación ISO/R 1996:1971 es el primer documento intemacional en el que se intentan
unificar los criterios e indicadores para la evaluación del mido medioambiental. Vigente durante más
de 10 años, es sustituida por una nueva versión - años 80- en la que se incluyen indicadores como el
LAeq y queda estmcturada en tres partes.
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- ISO 1996-1:1982 Acoustics. - Description and measurement of environmental noise. Part 1:
Basic quantities and procedures

- ISO 1996-2:1987 Acoustics. - Description and measurement of environmental noise. Part 2:
Acquisition of data pertinent to land use

- ISO 1996-3:1987 Acoustics. - Description and measurement of environmental noise. Part 3:
Application to noise limits

Casi 20 años más tarde de esta publicación, ISO ha editado una nueva versión, reducida a dos partes:

- ISO 1996-1:2003 Acoustics. - Description, measurement and assessment of environmental
noise. Part 1: Basic quantities and assessment procedures

-ISO 1996-2:2007 Acoustics. - Description measurement and assessment of environmental
noise. Part 2: Determination of environmental noise levels

Ambas partes presentan notables avances respecto de la edición anterior, incluyendo apartados
específicos para la valoración más precisa de factores tales como: la incertidumbre, las condiciones
meteorológicas, la situación de los micrófonos y la determinación de componentes tonales.

Considerando la importancia que esta norma tiene para el correcto desarrollo del RD 1367/2007 se
adopto, en AENOR, la decisión de publicarlas como normas UNE; la parte 1 ya está disponible y la
parte 2 lo estará en breve.

La dificultad para combinar los criterios locales al uso y generar un único criterio común en Europa
para la evaluación del ruido medioambiental es una de las razones por la que la norma ISO
mencionada nunca haya llegado a alcanzar el nivel de norma EN y sean los miembros de ISO en
cada país los que decidan su adopción o no.

En la actualidad y debido fundamentalmente a la publicación de la Directiva de la Unión Europea
2002/49/CE en la que se establecen unos criterios unificados para toda Europa, a la hora de
cartografiar acústicamente el territorio y las infraestructuras, surge la necesidad de utilizar criterios
comunes. Se adopta como criterio de medida el de la norma ISO 1996. En este punto es de lamentar
que, por razones de cronología, se incluyesen en la citada directiva las versiones de la norma
correspondientes a los años 82 y 87 y no se haya establecido el procedimiento para la actualización
a las más recientes versiones de 2003 y 2007.

La misma directiva da validez a otra norma ISO, la relativa al cálculo de la propagación y atenuación del
sonido en condiciones de campo libre exterior. Dicha norma, también reflejada, como no podía ser de otra
manera, en el RD 1513/2005 Se aplica para el cálculo de la atenuación con la distancia en el caso de
fuentes sonoras de tipo industrial y su algoritmo suele estar implementado en todos los modelos de cálculo
de predicción de ruido al uso. Esta norma no ha sido publicada por la UE ni por AENOR por tanto solo
tiene estatus de ISO (ISO 9613-2:1996 Acoustics. Attenuation of sound during propagation outdoors—
Part 2: General method of calculation) y con una antigüedad superior al decenio.

La transposición de la directiva antes mencionada y la publicación de los RD 1513/2005 y 1367/2007
da cabida a la aplicación en el entorno medioambiental a diversas normas que, aunque no han sido
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desarrolladas para dicha aplicación, sí permiten el cálculo o la medida de emisores diversos. Varias
de ellas no han salido del grupo de ISO y carecen de notación UNE o EN y no han sido traducidas
al español.

ISO 8297:1994 Acoustics. Determination of sound power levels of multisource industrial plants for
evaluation of sound pressure levels in the environment- Engineering method. Como su titulo indica
es un método de ingeniería para determinar la potencia sonora de emisión de plantas industriales
multifuente, a partir de los niveles de presión medidos. Utiliza el análisis en octavas para la medida
y con más de 10 años de antigüedad no es una norma que haya tenido anteriormente una repercusión
importante, debido fundamentalmente a la ausencia de legislación nacional que demande dicho tipo
de evaluación.

ISO 3744:1994 Acoustics. Determination of sound power levels of noise sources using sound
pressure- Engineering method in an essentially ffee field over a reflecting plañe. Esta norma que
sustituyó en el año 94 a otra edición anterior (1981) se encuentra en la actualidad en revisión dentro
de correspondiente comité y sigue tramitación en paralelo en GEN. La versión española de esta norma
es la: UNE-EN ISO 3744: 1996, es una norma muy en uso, pues por un lado describe un método
relativamente sencillo de obtención de la potencia sonora de im emisor y por otro lado porque forma
parte de otros textos legales tales como: Directiva 98/37/EC de seguridad en máquinas y Directiva
2000/14/EC sobre emisiones sonoras en el entorno. Esta última ha sido transpuesta a legislación
nacional en el RD 212/2002.

Figura 6.2. Instalación para la medida de potencia sonora según normas citadas

ISO 3746:1995 Acoustics. Determination of sound power levels of noise sources using sound
pressure- Survey method using an enveloping measurement surface over a reflecting plañe. Esta
norma que sustituyó en el año 95 a otra edición anterior (1979) se encuentra en la actualidad en
revisión dentro de correspondiente comité y sigue tramitación en paralelo en GEN. Al igual que la
ISO 3744 es una norma muy en uso, pues por un lado describe un método todavía más sencillo de
obtención de la potencia sonora de un emisor y, por otro lado, forma parte de los mismos textos
legales: Directiva 98/37/EG de seguridad en máquinas y directiva 2000/14/EG sobre emisiones
sonoras en el entomo, que ha sido transpuesta a legislación nacional en el RD 212/2002. La versión
española de la norma ISO 3746 es la: UNE-EN ISO 3746.
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Además de las normas citadas se pueden considerar de interés para su uso en la evaluación en acústica
ambiental las normas y proyectos de ISO siguientes:

ISO 17201 (partes I a 5): Acoustics. Noise from shooting ranges. Entre todas las partes se establecen
distintos aspectos de la clasificación, medida y evaluación de los niveles de ruido producidos por el uso
de armas de fuego y cargas explosivas de reducidas dimensiones

ISO/TS 15666: 2003 Acoustics. Assessment of noise annoyance by means of social and socio-acoustic
surveys. Establece las bases para la realización de encuestas públicas a los efectos de determinar la molestia
producida por el ruido ambiental a la personas en sus residencias. Incluye cuestionarios, valoraciones e
informes.

ISO 13474:2009 Acoustics—^Framework for calculating a distribution of sound exposure levels for
impulsivo sound events for the purpose of environmental noise assessment. Es una revisión muy actual
de la anterior versión de 2003. En ella se describen las condiciones de evaluación y medida de los niveles
de ruido propagados a grandes distancias y producidos por explosiones procedentes de actividades tales
como: minería, usos militares, demoliciones, etc. Tiene en consideración las condiciones meteorológicas
y del terreno a los efectos de la propagación.

Ya se indicó anteriormente que los catálogos de normas son documentos activos y siempre en evolución,
por tanto se hace muy recomendable su consulta de forma periódica y especialmente en el caso de tener
que abordar un nuevo trabajo de evaluación o un tipo de medida no realizado anteriormente. Es muy
probable que exista una norma técnica que se aproxime bastante a lo buscado.

6.2. Procedimientos de medición

Se hace difícil evaluar ima magnitud física tan compleja y llena de sutilezas, y más especialmente cuando
esa evaluación se hace con referencia a los daños y sensaciones que produce en el ser humano. Como
cualquier magnitud física, el ruido es evaluable desde muy diferentes caminos y aproximaciones teóricas
y prácticas: propagación, atenuación, absorción, difracción, gradiente, evolución temporal, etc. Son
variables que han sido muy correctamente definidas matemáticamente y que se rigen por leyes de la física
perfectamente predecibles.

No obstante, la situación se hace eompleja y complicada por dos motivos fundamentales: por una parte se
pretende reducir a la máxima simplicidad un fenómeno complejo ofi"eciendo como resultado metrológico
únieo; un único número — ineluso redondeado sin decimales — en decibelios que represente la magnitud
valorada en todas sus vertientes (temporalidad, eomposición espectral, percepción,...) lo cual es muy
difícil cuando menos o bastante impreciso cuando más. Por comparación estaríamos hablando de asignarle
a un únieo valor numérico la representación del conjunto de factores que forman por ejemplo la
meteorología de un determinado lugar a lo largo de un año (horas de sol, lluvia, nieve, viento, temperaturas
máximas y mínimas,...) y que ese número fuese descriptivo de todas las variables mencionadas y tuviese
una acertada correlación con la sensación percibida por el ser humano.

Por otro lado la complejidad fundamental viene dada por el hecho de que lo que se está evaluando
lo está siendo en relación con el ser humano y su reacción frente a la contaminaeión. Con lo que, si
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ya ponerle número es difícil, hacer que ese número represente todas o la gran mayoría de las respuestas
que los individuos o las colectividades pueden dar ante circunstancias similares, es altamente complicado.

Para soslayar toda la compleja problemática planteada, la comunidad científíca se ha dedicado a buscar
y establecer procedimientos metrólogicos lo mas fiables y repetibles posibles, e incluso a veces sencillos
que permitan cuantifícar, al menos de forma directa, los niveles de energía sonora producida, propagada
y recibida por la fuente, el medio y el receptor respectivamente.

Las técnicas al uso, en el momento actual de desarrollo de la tecnología, se basan en la medida directa
de la presión sonora presente en el medio, cuando éste es excitado por la emisión de una determinada
fuente sonora. La presión sonora corresponde a un escalar proporcional a la amplitud de la variación
dinámica de la señal y con una caracterización espectral especifica. Los transductores e instrumentación
necesaria para la medida de la presión sonora se describen en otro apartado de este mismo capítulo.

6.2.1. Análisis de los objetivos

Aunque el objetivo en origen y de forma simplificada puede parecer único, la realidad demuestra que
dicha hipótesis es absolutamente errónea. Sí es cierto que se pretende medir un mismo tipo de magnitud
física-el mido- y sí es cierto que el ámbito de aplicación, en el caso que nos ocupa, es el medioambiente,
pero aun así es imprescindible determinar claramente el objetivo de la evaluación a realizar para así
aplicar correctamente las normativas y/o criterios de muestreo espacial y temporal que garanticen que
las muestras obtenidas son: válidas, coherentes, representativas, precisas y suficientes para caracterizar
apropiadamente el objeto en evaluación.

Los objetivos de evaluación se pueden agrapar de forma simple en cuatro grapos, con algima subdivisión
para alguno de ellos.

- Inspección de inmisión
Se pretende identificar un emisor al cual imputar el mido medido en el interior de im recinto o en im
área acústica. Se busca el momento y lugar de máxima afección y se descuenta o se garantiza la no
afección por otras fuentes de mido. Se requieren tiempos de medida muy cortos, descontar el mido de
fondo y localizar el lugar de máximo nivel evitando las distorsiones metrológicas producidas por
obstáculos y cerramientos. Para mejorar la precisión de la evaluación se suelen realizar series de medidas
estadísticamente independientes que garanticen ima baja dispersión.

- Inspección de emisión

Similar en muchos aspectos a la de inmisión, pero con las salvedades de que generalmente se lleva a
cabo sobre emisores al exterior, tales como bares o industrias, caracterizados por ser emisores
superficiales para los que las distancias de medida son especialmente importantes y donde hay que
considerar todas las condiciones inherentes a una medida en ambiente exterior (dirección y velocidad
del viento, humedad, temperatura, mido de fondo,..)

- Evaluación de índices de calidad a largo plazo

Se pretende caracterizar un ambiente acústico mediante un único número que sea representativo
de la afección acústica que en ese determinado lugar y bajo las más diversas condiciones se ha
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producido a lo largo de un año natural, incluyendo el ruido de fondo y diferenciando los distintos
periodos del dia (dia, tarde y noche). En este caso y de forma general se requiere de un muestren
espacial y temporal que asegure que la información obtenida es representativa del objetivo
buscado. En el caso de que la evaluación sea relativa a emisores acústicos determinados, se
requiere aplicar las metodologías coherentes con las diferencias de cada emisor; pueden
considerarse las siguientes:

- Fuentes temporalmente estables: tráfico rodado, industria
Requieren un evaluación mediante medida en continuo o periodo largo suficientemente
significativo y representativo de la actividad de la fuente en evaluación. Deben tomarse muestras
independientes distribuidas en los tres periodos temporales habituales y asegurar que todas ellas
cumplan con el criterio de estabilidad de la integración (La duración de la medida de cada
muestra del L^gg deberá ser lo suficientemente prolongada como para confirmar que no hay
fluctuaciones debidas a sucesos individualizados). Generalmente es muy difícil evaluar
correctamente la contribución del ruido de fondo, especialmente en el caso del ruido de tráfico.

- Fuentes temporalmente transitorias: tráfico aeronáutico y ferroviario
Requieren de una evaluación en la que se discrimine claramente la contribución de cada una de
las fuentes y que, mediante la identificación durante la medida o por posterior análisis, se
determinen los periodos imputables a la fuente transitoria y/o al resto para poder caracterizar
correctamente a largo plazo la afección diferenciada de la fuente.

- Evaluación de emisores acústicos

Es un procedimiento en el que se requiere la evaluación de la emisión sonora de un determinado
dispositivo bajo unas determinadas condiciones de trabajo con el fin, bien de aplicar un limite
fijado, bien con el criterio de aplicar la información obtenida a la caracterización acústica de
entornos complejos.

Existe una amplia relación de normas, especialmente de ISO, que describen las metodologías de
ensayo especificas para cada tipo de producto tanto para el cálculo de la potencia sonora como
para la valoración de la presión sonora de emisión. En este apartado cabe mencionar la existencia
de un amplio bloque de normas ISO - la conocida serie 374X- en la que se describen con absoluta
precisión los procedimientos para la medida y obtención del nivel de potencia sonora de cualquier
dispositivo. También se debe mencionar el Real Decreto 212/2002 en el que se recogen todos los
emisores acústicos destinados al trabajo al aire libre, que están sujetos a control de sus niveles
de emisión sonora. En este decreto se incluyen más de 50 tipos diferentes de máquinas o vehículos
que deben ser etiquetados con el nivel declarado y entre los que cabe mencionar, por su directa
implicación en el medioambiente urbano, los vehículos de recogida de basuras y los contenedores
de reciclado de vidrio.

6.2.2. Muestreo espacial

Las condiciones supuestamente homogéneas del medio de transmisión habitual del sonido
requieren de un análisis pormenorizado que asegure que el punto de medida reúna requisitos de
representatividad de lo evaluado
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La caracterización espacial viene determinada en el ambiente exterior por factores tales como: la
topografía del terreno, la distancias entre receptores y emisores, las condiciones de absorción
acústica del terreno y los obstáculos en la propagación desde la fuente hasta el receptor, las
reflexiones, difracción, gradiente de temperatura, humedad, obstáculos y sus dimensiones, además
del viento y su dirección. Todos ellos tienen que ser considerados y valorados de acuerdo a su
relevancia e importancia en cada caso. En el momento actual la georreferenciación de las medidas
es una ayuda inestimable a la hora de representar los valores medidos sobre una cartografía a
escala apropiada y utilizada mediante un Sistema de Información Geográfica (GIS).

El muestreo espacial en el ambiente exterior y en el plano vertical queda marcado por las normas
específicas de aplicación: altura de 4 m sobre cota de suelo para medidas relativas a mapas
estratégicos; altura de 1,5 m para medidas relativas a emisores en general; altura de 6 m para
medidas relativas a evaluación del ruido aeronáutico. No obstante existen documentos y
protocolos donde se pueden fijar otras alturas de medida, pero en general es muy recomendable
ajustarse a las primeras, dado que la aplicación de correcciones espaciales para normalizar la
altura de evaluación hacen extremadamente complejo el procedimiento y aumentan notablemente
la incertidumbre de medida.

El muestreo espacial en el ambiente exterior en el plano horizontal también está definido
generalmente en las mismas normas de aplicación, no obstante se suelen seguir criterios mediante
los cuales se puedan determinar los niveles producidos por la fuente en sus proximidades, y la
atenuación con la distancia. En este sentido suele ser bastante habitual escoger distancias donde
se pueda, de alguna forma, comprobar las condiciones de atenuación con la distancia en campo
libre. Es decir, utilizar posiciones de medida situadas perpendicularmente a la fuente y a distancias
dobles de forma que se puedan observar las atenuaciones de 3 o 6 dB, dependiendo de si la fuente
es lineal o semiesférica, y la contribución del ruido de fondo.

En el caso del muestreo espacial para la evaluación de recintos cerrados, los criterios al uso
pretenden reducir al máximo los errores derivados del grado de aleatoriedad del campo sonoro
en un recinto cerrado. Un recinto cerrado no es un campo sonoro uniforme para todo su volumen.
Los distintos coeficientes de absorción de los diferentes materiales que conforman los
cerramientos de un recinto, añadidos al posible mobiliario existente, hacen que sea necesario
establecer algunas reglas que permitan garantizar una repetibilidad en las medias efectuadas. El
alejamiento de las superficies límite, distancias comprendidas entre 1 y 2 m, minimiza el efecto
del incremento de nivel debido a las reflexiones en las paredes (no todas tienen por que tener el
mismo coeficiente de absorción y por tanto la energía reflejada no tiene porque ser la misma) de
la misma manera que respecto del techo y del suelo. Suele ser muy común fijar la altura de
evaluación respecto del suelo en 1,5 m.

Para garantizar que los niveles dentro del área de medida sean similares, e incluso para aplicar el
criterio muy extendido de que la medida deberá realizarse en el momento y lugar en el que la
afección sea máxima, es imprescindible realizar en cada recinto un muestreo espacial de al menos
tres muestras independientes, dentro de los límites espaciales antes indicados, que aseguren la
representatividad de los valores medidos. Este muestreo espacial es previo y no sustituye al
muestreo temporal que se detalla más adelante.
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6.2.3. Muestreo temporal, promediación

La habitual variación temporal de los ruidos objeto de evaluación ha forzado a lo largo del
tiempo a establecer unos criterios que, aun no siendo absolutamente fieles respecto de la
cuantificación del nivel medido, sí son al menos criterios homogéneos y que garantizan una
repetibilidad metrológica.

La casuística es muy variada pues los orígenes lo son también. Puede ser el disparo de un arma,
el paso de un tren de alta velocidad, el sobrevuelo de una aeronave, el paso de un tren de
mercancías, un vial de elevada IMD, un concierto al aire libre, una discoteca, una maquinaria
de proceso industrial o una unidad compresora de aire acondicionado. Todos ellos requieren la
aplicación de criterios temporales de evaluación que aseguren la descripción en términos
energético-temporales de la afección.
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Figura 6.3. Evolución temporaly espectral del ruido emitido por diversasfuentes

Desde los inicios de la instrumentación de medida se establecieron criterios fundamentalmente

basados en la respuesta conocida del ser humano respecto de señales sonoras variables en el
tiempo y de lo que la electrónica de aquellos momentos permitía hacer. Los humanos tenemos
básicamente un comportamiento sensorial temporal exponencial en cuanto a la percepción y un
comportamiento lineal en cuanto a la lesión. De forma general, los criterios al uso para la
evaluación del ruido en el medioambiente están más asociados con la percepción que con la
lesión (entendiendo por lesión la posible pérdida auditiva motivada por la exposición prolongada
en el tiempo a niveles elevados de ruido) por tanto y desde los orígenes se han utilizado
procedimientos de promediación de la señal exponenciales. En otro apartado de este capítulo se
describen las conocidas ponderaciones temporales "Fast", "Slow" e "Impulse" las cuales han
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equipado la mayor parte de los instrumentos de medida desde los años 50 del pasado siglo. Su
utilización ha estado y todavía está muy extendida en diversos ámbitos de la metrología acústica,
no obstante con la aplicación a los instrumentos de medida de las posibilidades de integración
lineal de la energía y su promediado temporal (Nivel Sonoro Continuo Equivalente, Lgq) se ha
abierto un nuevo horizonte a la hora de la valoración, sobre periodos temporales diversos, de la
energía sonora aportada por una fuente especifica en función del tiempo.

Con el uso masivo del Lgg en la evaluación medioambiental han desaparecido prácticamente de
escena soluciones metrológicas que en origen podían ser bastante útiles. Nos referimos
principalmente a aquellos indicadores que basados en la estadística permiten obtener
valoraciones bastante descriptivas de una situación acústica variable en el tiempo (Nivel
pereentil Ljq)

NMTl - agosto 2004
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Figura 6,4. Evolución temporal de lospercentiles Ljgy Lgg

Las virtudes del Lgq son innegables, pues permite discretizar en términos temporales a cualquier
nivel que sea necesario (desde milisegundos, segundos, horas, meses, hasta años) y además, en
un momento de la tecnología en la que el almacenamiento de datos básicos no plantea ningún
problema, es notablemente sencillo muestrear en milisegundos y/o segundos y a partir de dicha
información calcular fácilmente niveles continuos equivalentes para periodos más largos
LAeq i h' ^d' ^den- único problema que se plantea con el uso exclusivo del L^q es su limitada
capacidad para ser representativo de la percepción sensorial del ser humano, especialmente para
sucesos sonoros temporalmente cortos. Y la imprescindible necesidad de ir siempre referido a
un intervalo temporal definido.
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Figura 6.5. Evolución temporal del jg durante un día

El maestreo temporal lineal o exponencial en las medidas de nivel de presión sonora está siempre referido
al valor eficaz de dicha presión sonora y éste es el parámetro evaluado en cualquier circunstancia.
Solamente en algunas legislaciones y/o reglamentos relativos fundamentalmente a la evaluación de riesgos
en puestos de trabajo, y para aquellos casos en que se produzcan señales de muy corta duración y elevado
contenido energético (explosiones, disparos, choques,. ..), se recomienda utilizar el valor de pico de la
presión sonora. En estos casos se hace imperiosamente necesario hacer mención a ello en el informe de
medida, dadas las elevadas diferencias numéricas que presentan el valor eficaz respecto del valor de pico.
En el caso más favorable de señal estacionaria con una única componente fi-ecuencial la diferencia será
de al menos 3 dB - mayor el valor de pico - podiendo alcanzarse cifias superiores a la decena de decibelios
para señales transitorias como las citadas anteriormente.
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Figura 6.6. Evolución temporal del L^gq ¡g de la Figura 65 en un corto periodo de tiempo mostrando los
sucesos individualizados que loforman
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Un indicador temporal de uso muy extendido es el correspondiente al valor máximo del valor
eficaz en función del tiempo. El se puede definir como el único valor de la muestra que
es superior al resto de valores, no importa cual sea la duración de la muestra. Esta definición le
da el carácter de exclusivo y con un sesgo al alza que no es muy recomendable desde un punto
de vista metrológico. Además implica la necesidad imperiosa de definir la duración de la muestra
o referirla a un único suceso.

La promediación temporal viene a tratar de establecer una representatividad objetiva de las
muestras temporales independientes obtenidas a lo largo del periodo de evaluación. Dependiendo
del objetivo buscado la promediación podrá ser: aritmética, energética o estadística.

El primer caso es el más básico de la promediación, se tienen n muestras y se hace la media
aritmética de todos los valores en términos de decibelios. Es fácil de usar y puede ser
representativa de muestras que no representen a su vez promediación energética (puede ser
válido para obtener un valor medio de varios pero no es muy acertada para hacer la media
de varios valores de Lgq horario) Como ejemplo cabe citar que en ISO 1996-2 para la valoración
apropiada del producido por repetidos sucesos de una determinada fuente (sobrevuelo de
aeronaves) se recomienda promediar al menos 20 casos similares, utilizando promediación
aritmética

La promediación energética es extremadamente útil cuando lo que se muestrea es a su vez un
indicador asociado a la energía acústica, como es el caso del Lgq. Es una forma de obtener
indicaciones relativas a periodos de evaluación que no corresponden con periodos de medida.
En este caso la cantidad de energía en términos de valor eficaz de la presión sonora promediada
en un intervalo de tiempo definido, se puede promediar con todas las muestras adquiridas en
los distintos intervalos temporales. Se aplica directamente por ejemplo para calcular el Lgq
del periodo diurno mediante la promediación de los Lg^ horarios de dicho periodo (07:00 h a
19:00 h)
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La promediación estadística es la más compleja de aplicar pero resulta, para muchas aplicaciones
medioambientales, la más objetiva. Especialmente cuando se tiene la necesidad de obtener
indicadores a largo plazo.

En el caso de inspección lo más habitual es realizar tres o cinco medidas independientes y
seleccionar como valor representativo el más alto de la serie. En reglamentaciones anteriores a
la publicación del RD 1367/2007 se promediaba estadísticamente y se descartaba el valor más
alto. También es frecuente encontrar el uso de la mediana como descriptor estadístico de una
serie de medidas independientes.
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3 Ó 5 medidas de 5 segundos de duración
Intervalo entre medidas 3 minutos
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Figura 6.7. Adquisición de cinco muestras independientes a intervalos determinados

En el caso de la promediación aplicable a la evaluación a largo plazo conforme a los
requerimientos del articulo 25 del RD 1367/2007 se impone la valoración diferenciada respecto
de cual es el valor a considerar.

Ningún valor promedio del año superará los valores fijados en la tabla Al del anexo III.

Se interpreta de manera que mediante la medida en continuo (monitorización permanente) o
mediante un muestren temporal apropiado del objeto en evaluación, se pueda determinar el nivel
continuo equivalente correspondiente al periodo dia, tarde o noche de los 365 dias que forman
un año. Para ello es estadísticamente suficiente la adquisición de datos (medida) de un número
de muestras independientes comprendidas entre el 5 y 10% del periodo total (365 dias)
correspondientes de cada intervalo (L Lg, Ljj) mediante las cuales se calcula por promediación
energética el periodo completo.

Ningún valor diario superará en 3 dB los valores fijados en la tabla AI del anexo III.

Se interpreta de manera que mediante la medida en continuo (monitorización permanente) o
mediante un muestren temporal apropiado al objeto en evaluación, se pueda determinar el nivel
continuo equivalente correspondiente al periodo dia, tarde o noche de cada uno de los 365 dias
que forman un año. Es una evaluación compleja, pues solamente la medida en continuo puede
asegurar el cumplimiento de lo estipulado, no obstante se puede considerar que sólo en muy
determinadas circunstancias las infraestructuras referidas son susceptibles de generar elevaciones
del Lgq de 3 dB y que estas elevaciones van generalmente asociadas con hitos sociales definidos.
Para ello puede ser estadísticamente suficiente la adquisición de datos (medida) de un número
de muestras independientes en las fechas o circunstancias de interés.
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6.2.4. Técnicas más comúnmente utilizadas

Es difícil condensar en un único capítulo toda la variada casuística empleada en las mediciones de raido
ambiental. Pero sí es posible, al menos detallar algunos aspectos comúnmente imprescindibles a la hora
de realizar evaluaciones fíables.

La instrumentación debe ser de precisión (Clase 1 según lEC 61672)

Los micrófonos deben ser de campo libre (respuesta plana para incidencia perpendicular)

Es recomendable el uso de trípode (estabilidad del punto de medida)

Es imprescindible el uso de pantalla o protector antiviento (reducción del raido de turbulencia inducido)

Es imprescindible verificar acústicamente la instrumentación pero sin modificar la calibración legal (aplicar
un calibrador acústico para verificar que todo está correcto)

Debe acompañarse de las medidas de datos meteorológicos (al menos: velocidad y dirección del viento,
temperatura y humedad)

Debe muestrearse apropiadamente al objeto de la evaluación (el mayor número de muestras independientes
compatible con los requisitos de precisión y economía)

Debe ajustarse lo más posible a los periodos y parámetros más habitúales de evaluación ambiental tales
como:

- Nivel continuo equivalente en intervalos cortos (3,5,10 segundos)
- Nivel continuo equivalente en intervalos medios (día, noche, 24 horas)
- Nivel continuo equivalente en intervalos largos (semanal, mensual, anual)
- Niveles máximos para sucesos sonoros singulares (Lj^g^)
- Niveles estadísticos (percentiles Lj^f)
- Niveles sonoros singulares (SEL)
- Representación gráfica temporal de la evolución del raido

Debe tenerse en cuenta para todas las evaluaciones la cuantificación del raido residual (también
denominado raido de fondo)

Deben aplicarse las posibles correcciones debidas a las diversas características del raido en evaluación
(tonalidad, impulsividad, baja frecuencia, temporalidad,...)

Deben detallarse y justificarse las posibles correcciones por normalización de la altura de evaluación
respecto de la altura de medida.

Deben detallarse y justificarse los cálculos realizados para obtener valores de indicadores a largo
plazo obtenidos mediante muestro temporal.
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Debe justificarse una valoración de las incertidumbres asociadas a cada medida realizada

z
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Figura 6.8. Representación gráfica de la evolución horaria del de dos diferentes estaciones de
medida de ruido en entorno urbano (nótese que las escalas de amplitudes no son coincidentes)

6.3. Instrumentación de medida

Aquí se incluyen todos los dispositivos diseñados y constmidos para poder realizar mediciones precisas
de las variaciones de la presión acústica que se producen en un medio homogéneo como es el aire.

6.3.1. Tipos de instrumentación

Los tipos de instrumentación más habituales son los equipos portátiles y autocontenidos, dedicados
a la evaluación momentánea e in situ del ruido. No obstante existe una variada gama de dispositivos
destinados a la medida del ruido que van desde los complejos sistemas para la medida del ruido
producido por fuentes especificas (ensayo de vehículos en marcha) a los sistemas de monitorización
permanente o semipermanente del ruido en urbes, aeropuertos e instalaciones industriales.

Todos los instrumentos de medida del sonido se basan en el uso de un transductor (dispositivo capaz
de transformar energía de un tipo en otro), mediante el cual las señales acústicas (presión sonora)
son transformadas en señales eléctricas proporcionales a las anteriores. Las señales asi obtenidas son
procesadas dentro del propio equipo, para obtener, los datos en tiempo real en la pantalla, o bien para
almacenarlos o transmitirlos a otro dispositivo con el que completar el proceso.

6.3.2. Aplicaciones generales

- La instrumentación para medidas acústicas se puede asignar a cuatro grandes grupos de
actividades:

- Evaluación medioambiental

- Acústica arquitectónica (incluye aislamiento acústico)
- Prevención de riesgos laborales
- Investigación aplicada
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Los usos y las necesidades de los distintos países han dado lugar a que unas aplicaciones estén más
desarrolladas que otras, dependiendo en gran medida de los avances tecnológicos y sociales e incluso
de los criterios políticos o de los desarrollos legislativos vigentes

La evaluación ambiental en España está absolutamente ligada a la tarea controladora que desde las
administraciones locales se realiza mediante la aplicación de los criterios y límites establecidos en las
Ordenanzas reguladoras, de las actividades ruidosas, que prácticamente todos los municipios poseen. La
evaluación ambiental está ligada con la difícil tarea de obtener datos objetivos respecto del aspecto más
comúnmente considerado que es el de la molestia, la cual es fundamentalmente subjetiva.

La acústica arquitectónica esta absolutamente volcada hacia la valoración, in situ o en laboratorio,
del comportamiento de los materiales y las soluciones constructivas que permitan cumplir con los
mínimos exigidos de aislamiento y que garanticen un confort a los usuarios de las viviendas y
similares. Generalmente requiere de instrumentación específica y con características similares pero
ajustadas a las distintas peculiaridades de los ensayos en campo y los ensayos en laboratorio.

La prevención de riesgos laborales en el terreno de la acústica analiza la relación dosis-efecto y trata
de limitar, mediante el conocimiento de la exposición al ruido, la cantidad de trabajadores con riesgo
de padecer bipoacusia por motivos derivados de la exposición al ruido en el puesto de trabajo,
babitualmente requiere de técnicas especificas de muestren y análisis así cómo de instrumentación
especifica - dosímetros de ruido-.

La investigación aplicada abarca todos aquellos procesos, generalmente de ingeniería, mediante los
cuales se buscan soluciones menos ruidosas a: maquinas, vehículos, componentes, dispositivos, etc.
Y en los que la medida permite conocer las fuentes y cuantifícar objetivamente las mejoras.

6.3.3. Sonometría básica

Según se ha citado ya, la mayor parte de las medidas acústicas se suelen llevar a efecto mediante el
uso de instrumentos dedicados, portátiles, de reducidas dimensiones y con la intención de obtener
un valor numérico en decibelios en el mismo momento de la medida, mediante lectura en pantalla o
el almacenamiento de los datos en memoria.

En los sonómetros actuales (denominación específica para los dispositivos portátiles destinados a
medir el sonido) el tratamiento de la señal se hace mediante técnicas digitales, aunque los micrófonos
sigan siendo dispositivos analógicos.

Un sonómetro está compuesto por una serie de elementos que pueden quedar recogidos en un
conjunto de bloques tal cómo:

- Micrófono

- Conversor analógico digital
- Procesador de señal

- Memoria

- Pantalla de datos
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Los sonómetros de propósito general suelen ser portátiles, alimentados a pilas o baterías, con diseños
ergonómicos y con unas dimensiones lo menores posibles para ser compatibles con sus aplicaciones.

Rápido
Lento

Impulso
Retención

87.2

Figura 6.9. Diagrama de bloques de un equipo de medida de ruido

Los micrófonos que equipan a los sonómetros son generalmente transductores cuyo principio de
funcionamiento se basa en las facultades eléctricas de un dispositivo denominado condensador. Los
micrófonos están formados por dos placas mecánicamente protegidas y separadas una distancia
micrométrica, de tal manera que las variaciones de la presión sonora incidente sobre una de ellas,
extremadamente delgada y ligera, le provoca desplazamientos, respecto de la otra, proporcionales al
nivel y la frecuencia del sonido incidente.

Los desplazamientos de la membrana del micrófono se transforman en señal eléctrica, en forma de
voltios, más bien de microvoltios, que serán procesados por el resto del equipo en la forma apropiada.

Figura 6.10. Micrófono de medida seccionado
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Los micrófonos de los sonómetros son elementos frágiles y sensibles, pero que se construyen para
soportar las habituales condiciones de trabajo de campo. Las características destacables de un
micrófono para uso en instrumentación de medida son:

- Alta sensibilidad de transducción (milivoltios por Pascal)
- Amplia respuesta en frecuencia (20Hz a 20kHz)
- Gran gama dinámica (20dB a 150dB)
- Respuesta omnidireccional (O a 360°)

Todos estos factores se combinan en el diseño para así obtener transductores acordes con las
necesidades metrológicas especificas. Los micrófonos de instrumentos de medida suelen ser
cilindricos y deben tener el diámetro exterior normalizado, para así facilitar el proceso de calibración
acústica (técnica habitual que requiere de un dispositivo extemo denominado calibrador acústico y
que se describe más adelante) los más habituales son de 1/2 pulgada, aunque también se usan de 1/4
y 1/8 de pulgada

Los micrófonos suelen ir roscados sobre el cuerpo del sonómetro, pero generalmente lo hacen a
través de una etapa intermedia denominada preamplificador y que cumple varias misiones:

- Adaptar impedancias entre la salida del micrófono y el amplificador de entrada
- Alejar el micrófono del cuerpo del sonómetro para mejorar la omnidireccionalidad del conjunto
- Permitir el uso de cables prolongadores para las situaciones que así lo requieran

Los micrófonos suelen ser más resistentes de lo que puede parecer, pero cuando se deterioran o dañan,
nunca tienen reparación y sólo cabe la sustitución por otro.

6.3.4. Funcionalidades

El cuerpo del sonómetro contiene todos los elementos necesarios para poder realizar medidas
específicas y precisas de mido de todas aquellas situaciones que el proceso metrológico requiera.
No obstante, no todos los sonómetros disponen de todas las funciones imaginables y generalmente
recogen solo aquellas relativas a aplicaciones determinadas. Actualmente y debido al desarrollo
habido en la tecnología de programación es muy habitual la existencia de sonómetros programadles
mediante paquetes, dedicados e instaladles, de software que resuelven situaciones específicas de
medida.

Los sonómetros se han beneficiado del desarrollo de la tecnología digital y actualmente pueden incluir
más y nuevas funciones en menos espacio y menor peso. Los diseños más recientes se basan en el
uso de microprocesadores que tratan la señal acústica analógica convertida a formato digital mediante
el uso de conversores analógico digitales de alta calidad. La información digital es procesada en el
interior del sonómetro emulando los aspectos básicos de los sonómetros analógicos antiguos, pero
añadiendo todo el potencial que el tratamiento digital de las señales permite.

Para adecuar la respuesta espectral de los sonómetros al comportamiento espectral del oído
humano y su percepción de los sonidos se han utilizado a lo largo de los tiempos diversas redes



Normas y procedimientos de evaluación en Acústica Ambiental Capítulo 6 > 237

o circuitos de ponderación frecuencia!. Todas ellas normalizadas obedecen principalmente a la
simulación de la variación en la respuesta del oído humano con el nivel. Actualmente la mayor
parte de las normas destinadas a describir procedimientos metrológicos y por tanto bastantes
legislaciones exigen que los sonómetros dispongan al menos de las denominadas ponderaciones
A y C lo que permite a estos equipos ofrecer lecturas directas en decibelios A (dBA) o en
decibelios C (dBC)
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Figura 6.11. Curvas de ponderaciónfrecuencial

Teniendo en cuenta que un sonómetro ha de estar preparado par medir señales o ruidos que sean
estacionarios temporalmente o que fluctúen o incluso que sean de alta intensidad pero de corta
duración se hace necesario que dispongan de los procedimientos para evaluar de forma correcta
cada tipo de ruido.

Históricamente los sonómetros han estado equipados con circuitos rectificadores que permiten
obtener el valor eficaz (también denominado RMS) de la señal temporal. Las constantes de
tiempo de los circuitos rectificadores están normalizadas y tienen los valores y denominaciones
siguientes:

Slow (lento)
Fast (rápido)
Impulse (impulso)

1 segundo

125 milisegundos
35 milisegundos

Las tres constantes citadas corresponden a lo que se consideran promediaciones temporales
exponenciales que responden muy bien a la forma en que los humanos percibimos el sonido en
su faceta temporal

Actualmente y debido a la introducción de los circuitos integradores promediadores lineales,
prácticamente todos los sonómetros disponen de la capacidad para medir o calcular el Nivel
Sonoro Continuo Equivalente (Lg^) en intervalos seleccionables y que pueden abarcar desde
los milisegundos hasta las horas y los días.
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Figura 6.12. Representación comparativa de la medición con constantes de tiempo exponenciales
(Fast y Slow) y lineal (Leq)

Una de las ventajas que ofrece el tratamiento digital de la señal es que muy frecuentemente los
sonómetros tienen la posibilidad de calcular simultáneamente varios parámetros sobre una misma
muestra de señal y ofrecer al usuario los resultados cómo si hubiese seleccionado todas las
ponderaciones frecuenciales o temporales con anterioridad.

En los sonómetros actuales el procesador se ocupa, entre otras tareas, de gestionar las memorias de
almacenamiento de datos y el volcado de datos a pantalla mediante menús predefinidos o ajustables
por el usuario.

La memoria interna es una herramienta de gran ayuda, permite almacenar los datos de interés y luego
volcarlos o analizarlos tranquilamente en laboratorio, para ello cada día más, los sonómetros, se
benefician de los incrementos que en los dispositivos de almacenamiento de datos (memorias CF,
SD, etc.) desarrolla la industria. No obstante y por razones de uso obvias, suele ser muy necesario
leer o disponer de la información en el momento y sin la ayuda de ningún otro dispositivo adicional.
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Para ello las pantallas de los sonómetros han evolucionado notablemente. Desde los indicadores
mediante una aguja analógica de hace años, hasta las pantallas a color VGA hay toda una amplia
variedad de posibilidades.

De las pantallas merecen ser destacadas las características siguientes:

- Información alfanumérica y gráfica
- Presentación simultanea de varios parámetros
- Selección de parámetros por el propio usuario
- Adaptación a diferentes condiciones lumínicas ambientales

Aunque en muchos casos la información en el propio equipo es lo único necesario, bien es verdad
que la conectividad es, en algunas aplicaciones, muy necesaria. La mayor parte de los sonómetros
disponen de interfaces de comunicación con otros dispositivos, generalmente ordenadores o
impresoras, que van desde el histórico RS232 al más rápido USB o a la transferencia mediante el
uso de tarjetas de memoria. Para algunas aplicaciones existe la posibilidad de conectar directamente
al sonómetro un MODEM que permita transmitir la información usando las redes telefónicas en
servicio.

6.3.5. Análisis en frecuencia

En numerosas aplicaciones de la metrología acústica se hace imprescindible el análisis de la
composición espectral del la señal objeto de estudio. Para ello los instrumentos de medida incluyen
dispositivos electrónicos capaces de discriminar las componentes en frecuencia de la señales. Aunque
en la actualidad el proceso de filtrado se realice mediante algoritmos incluidos en el procesador de
señal, dicho proceso emula a la función analógica equivalente y consistente en la separación mediante
filtros de paso de banda de las componentes presentes en la señal en estudio.

Históricamente, la evaluación de la contaminación ambiental por ruido se ha realizado
exclusivamente mediante la medida de valores globales ponderados frecuencialmente (dBA)
Actualmente la aplicación del RD 1367/2007 que incluye el índice para evaluar la molestia y
los niveles sonoros con correcciones por componentes tonales y de baja frecuencia hace necesario el
uso de filtros de octava y/o tercio de octava para la medida correcta (para la impulsividad no son
aplicables los filtros de octava y/o tercio de octava).

Todos los sonómetros con capacidad para realizar análisis en frecuencia disponen de im banco de
filtros, analógicos o digitales, con anchos de banda normalizados. Los anchos de banda más
comúnmente utilizados son los de 1/1 octava y 1/3 de octava. Dichos filtros abarcan el rango en
frecuencia de interés, mediante elementos individuales y correlativos.

Los filtros de 1/3 de octava tienen un ancho de banda aproximadamente igual a 1/3 del ancho de banda
de un filtro de 1/1 octava es decir caben tres filtros de un tipo en el ancho del otro. Esto se traduce en que
los filtros de 1/3 de octava permiten un mejor análisis, por ser más selectivos. El ancho de banda que
generalmente requiere de análisis abarca desde los 20 Hz hasta los 20 kHz y se puede recorrer todo este
rango, bien con 10 filtros de 1/1 octava, bien mediante 30 filtros de 1/3 de octava.
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Figura 6.13. Diagrama de bloques de un equipo de medida con análisis en frecuencia

Los equipos antiguos solo permitían el análisis mediante barrido. Se recorrían todos los filtros
secuencialmente, desde el más bajo hasta el más alto, y se anotaban los valores obtenidos en cada uno de
ellos. En la actualidad los equipos digitales realizan el análisis en todos los filtros simultáneamente y
presentan los datos a la vez y generalmente mediante una pantalla gráfica.

6.3.6. Instrumentación específica para medidas ambientales

La necesidad de obtener unos valores correspondientes a unos indicadores que de forma sencilla y cómoda
permitan evaluar el ruido a largo plazo, pero considerando sus fluctuaciones y evolución temporal, da
lugar a la necesidad de diseñar instmmentación especifica para abordar las medidas ambientales,
incluyendo los métodos estadísticos de valoración.

La mayor parte de la instrumentación actualmente al uso permite en una única aplicación medir
prácticamente todos los parámetros e índices necesarios para ima correcta valoración. Lo que en numerosas
ocasiones se hace específicamente imprescindible en las medias ambientales es:

- Adecixar la instrumentación al trabajo en condiciones de intemperie
- Permitir la identificación auditiva de las fuentes emergentes y/o características

6.3.7. Monitorado permanente y semipermanente

Iniciado en el ambiente aeroportuario por exigencias de los niveles habituales de molestia ocasionados,
pero posteriormente extendido a otras áreas tales como las ciudades y las industrias, cada día es más
frecuente la instalación de sistemas y dispositivos que, al igual que para otros contaminantes, permitan
controlar de forma continuada y precisa la evolución de los niveles de ruido existentes.

Se considera monitorado permanente cuando los equipos encargados de la medida quedan instalados en
una determinada posición por periodos que superan con creces el año o años. Por el contrario se considera
monitorado semipermanente aquellos casos en los que la instrumentación queda instalada en un
determinado emplazamiento por un periodo que puede abarcar desde las semanas a los meses, pero
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generalmente obedeciendo a las necesidades de evaluación de una campaña especifica. De cualquier
manera en ambos casos, permanente o semipermanente, se suele utilizar un tipo de instrumentación
específicamente adaptada para permanecer en un emplazamiento sin que sea necesaria la presencia de
personal de forma permanente. Para ello los equipos a utilizar, aunque básicamente son sonómetros,
requieren de determinadas adaptaciones para sobrevivir en im ambiente muchas veces hostil.

Aspectos destacables de los monitores son:

- Micrófono extemo capaz de soportar viento, lluvia y demás agresiones medioambientales
- Verificación de la calibración de forma automática y periódica
- Gran rango dinámico de medida (100 dB o más)
- Gestión de sucesos sonoros

- Memoria de gran capacidad
- Dispositivo de volcado o transmisión de datos
- Alimentación eléctrica extema con reinicio en caso de fallo de alimentación

En las instalaciones permanentes se suelen utilizar lineas telefónicas convencionales, RDSI o también ADSL
para la transmisión de datos a la estación central. En las instalaciones semipermanentes lo más habitual es
el uso de comunicaciones inalámbricas en el formato más básico y con mayor cobertura, "lineas" GSM
que permiten ima movilidad casi absoluta pero que tienen un limitado ancho de banda de transmisión.
Recientemente se ha producido un notable avance en las soluciones de comunicaciones y es factible utilizar
soluciones inalámbricas del tipo GPRS o 3G, lo que conlleva un incremento del ancho de banda.
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Figura 6.14. Esquema de configuración de una red de mónita rada de ruido
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Los datos recopilados por las estaciones, tanto permanentes cómo semipermanentes, son almacenados
en ellas mismas y transferidos mediante llamadas automáticas a la estación central de procesado de
datos donde, mediante procesos automáticos o bajo supervisión de los operadores se validan y
calculan los indicadores necesarios y se gestiona su difusión y salvaguarda.

La capacidad de medida, análisis y transmisión de datos en una red de monitorado de ruido es muy
grande. Por ello, según las aplicaciones especificas de cada caso, se pueden limitar a aquellos datos
de interés. No obstante, las características básicas de una red de este tipo permiten trabajar con
informaciones tales como:

- Ly^gq maestreado segundo a segundo
- L^gq calculado a intervalos de minutos, horas o días
- Sucesos sonoros singulares
- Grabación de audio en formato comprimido
- Análisis estadístico del ruido (L|sj)
- Análisis espectral del ruido (octavas y 1/3 de octava)
- Georreferenciación mediante GPS (más útil en semipermanente)

- Verificación periódica de las calibraciones
- Información meteorológica (el terminal debe disponer de los sensores apropiados)

La abundante información acústica que un sistema de monitorado permanente o semipermanente
puede aportar a los responsables de la toma de decisiones para mitigar el ruido medioambiental ha
dado lugar a que se hayan convertido en herramientas de uso cotidiano y mediante las cuales se puede
conocer: la evolución histórica del mido, las mejoras aportadas por las soluciones aplicadas, la
información veraz al ciudadano, la elaboración de mapas de ruido fiables y todas aquellas otras que
el conocimiento más profundo del raido en el medio ambiente puedan facilitar.

6.4. Aspectos prácticos

En este apartado se presentan varios aspectos relacionados con las normas y procedimientos de
evaluación que, sin ser imprescindibles, sí son necesarios a los efectos de una mejora práctica en los
usos metrológicos.

6.4.1. Calibración y verificación

Los sonómetros en general se diseñan y construyen de forma que cumplan con estrictas normas
internacionales relativas a la precisión y fiabilidad de sus resultados. Las normas al uso en esta materia
son las emitidas por Comisión Electrotécnica Internacional (lEC) y en particular las siguientes:

-lEC 60651

- lEC 60804

- lEC 61672

Para garantizar la transparencia y evitar el fi'aude, son numerosos los países que establecen un control
metrológico sobre aquellos productos que se consideran de interés social o comercial. Los sonómetros
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en España están desde el año 1998 sujetos a control metrológico por parte del Estado. Este control
estaba desarrollado mediante una Orden Ministerial (OM 29920-1998) que está a su vez basada en
la Ley 3/1985 de metrología legal, la cual establece los criterios y procedimientos a aplicar para
determinar la idoneidad y capacidad de un sonómetro para ser utilizado en actividades de medida.

La orden es de obligado cumplimiento y no permite la venta y uso de sonómetros que no hayan
cumplido con los requisitos que marca; se apoya técnicamente en las normas lEC antes citadas y
establece cuatro fases de control:

- Aprobación de Modelo
- Verificación Primitiva

- Verificación periódica (anual)
- Verificación después de avería o modificación

La aplicación de la OM está transferida a las Comunidades Autónomas y son ellas, por tanto, las
obligadas a establecer los cauces para desarrollar su control y seguimiento.

Desde el 25 de septiembre de 2007 una nueva Orden Ministerial ITC/2845/2007 ha sustituido a la
antes descrita. Su aplicación aunque con algunas ligeras modificaciones mantiene el mismo espíritu
y requerimientos que la anterior y es de destacar la inclusión, en el control metrológico, de los
dosímetros de ruido y el establecimiento de las fases de control mediante módulos.

Figura 6.15. Verificación en campo de la calibración de un sonómetro y de un monitor semipermanente

Con independencia de la metrología legal, ha existido desde antaño la necesidad de garantizar
de forma científica la calidad y precisión de las medidas. Para ello se ha acudido al uso de
diversas técnicas aplicables a la instrumentación de medida y que, generalmente mediante el
uso de patrones, a su vez calibrados, permiten confirmar la validez de un resultado al haber
confirmado previamente y a posteriori el correcto resultado de lectura usando el calibrador. La
verificación y calibración en campo de los instrumentos de medida al uso en metrología de ruido
ambiental suele realizarse mediante pequeños dispositivos portátiles que generan una señal
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estable y conocida en términos de amplitud y frecuencia la cual, aplicada en condiciones de
campo de presión sobre el micrófono, permiten al usuario confirmar el correcto funcionamiento
del equipo o detectar posibles desviaciones que invaliden las medidas

La incertidumbre asociada a una calibración en campo suele ser peor que la correspondiente a
laboratorio por razones obvias. Por tanto es muy recomendable establecer unos criterios de
actuación claros para el caso de apreciar desviaciones durante la comprobación en campo. No se
permite actuar sobre los ajustes de sensibilidad del equipo, por razones de metrología legal, pero
tampoco se recomienda por razones de imprecisión del procedimiento. Como regla general se
puede establecer que para un conjunto de sonómetro y calibrador acústico, ambos de precisión
tipo 1, si la desviación respecto del valor esperado es mayor de ± 0,5 dB, se recomienda analizar
el proceso para detectar posibles errores de procedimiento o confirmar en laboratorio cuál de los
equipos intervinientes se encuentra fuera de especificaciones.

6.4.2. Incertidumbre

El concepto de incertidumbre ha evolucionada a lo largo de los años para todos los ámbitos de la
metrología. Originalmente considerado como la cuantificación del error probable, entendido
como desviación entre el valor observado y el verdadero se ha confundido de forma habitual con
la precisión. En la actualidad se considera la siguiente definición internacional publicada por el
VIM (Vocabulario Internacional de Términos fundamentales y generales de Metrología) en 1993:
Parámetro que caracteriza la dispersión de los valores que pueden ser razonablemente atribuidos
al mensurando. Entendiendo mensurando como: La propiedad sujeta a medida (BIPM 1993)

La necesidad de establecer criterios homogéneos e internacionales para cuantificar
apropiadamente la incertidumbre asociada a cualquier procedimiento metrológico ha dado como
resultado la publicación de diversos documentos que sirven de base para un desarrollo especifico
en cada área y tipo de ensayo. Nos referimos a: Guía para la expresión de la incertidumbre de
medida (GUM) publicada en España en 1998 por el Centro Español de Metrología, organismo
dependiente en aquella época del Ministerio de Fomento y a la norma UNE-ISO 3534-1 que es
la última revisión de la edición de 1993 de la misma norma ISO.

Cada ensayo o medida requiere del conocimiento de las magnitudes e informaciones que de alguna
manera pueden afectar al resultado, para cuantificarlas matemáticamente y aplicarlas al cálculo
de la incertidumbre. En los últimos años son numerosos los WG de ISO que han decidido incluir
en sus normas, anexos más o menos detallados en donde para el procedimiento de medida descrito
en la norma se dan unas guías para el cálculo de la incertidumbre asociada. Son recomendaciones
que pueden resultar muy útiles a la hora de enfrentarse a la no muy cómoda tarea de analizar un
proceso de medida para poder expresar la incertidumbre asociada.

En el caso de la evaluación de ruido ambiental y de modo general la norma de referencia ISO
1996-2 incluye una buena aproximación a la evaluación de la incertidumbre de medida. En su
capitulo 4 se establece como guía de procedimiento la GUM de 1998, se declara que no todos los
posibles factores que afectan a la incertidumbre están reflejados y se incluye el procedimiento
de cálculo considerando los factores siguientes:
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- Instrumentación

- Condiciones de ensayo: número de muestras
- Condiciones meteorológicas y del terreno
- Nivel del ruido de fondo o residual

A cada uno de los cuatro factores se le asigna una incertidumbre típica dependiendo de la diferente
forma de evaluación de cada componente. Por ejemplo:

- A la instrumentación utilizada se le atribuye una incertidumbre típica dependiente de su precisión.
Sonómetro tipo I incertidumbre típica de 1 dB, precisiones menores (tipo II) ineertidumbres
mayores (> IdB)

- A las condiciones de ensayo, en relación con el número de muestras independientes obtenidas se
asigna un valor de incertidumbre típica que será menor cuanto mayor sea el número de muestras
obtenidas. Cinco muestras mejor que tres

- La incertidumbre típica depende principalmente de la distancia fuente-objeto y de las condiciones
meteorológicas reinantes. En la propia ISO 1996-2:2007 se dan algunas indicaciones al respecto

- La simple regla de la resta en decibelios para calcular el nivel del emisor emergente respecto del
ruido residual no parece suficiente. Cuanto menor sea la diferencia entre ambos valores mayor
será la incertidumbre típica correspondiente.

Esta es una relación simplificada, pero válida para una primera estimación bastante fiable. No
obstante los investigadores, metrólogos y legisladores pueden avanzar y establecer criterios más
desarrollados y que contribuyan a una mayor calidad de las medidas.

Una vez obtenidas las ineertidumbres típicas individuales, todas ellas se combinan para obtener la
incertidumbre típica combinada, que en un caso como el que nos ocupa se corresponde con la
ecuación mostrada en la tabla siguiente:

Tabla 6,1.- Cálculo de la incertidumbre expandida para el caso de una medida de ruido en el ambiente ex
terior según ISO 1996-2

Instrumentación
Condiciones

operativas
Meteorología

Ruido

residual

Incertidumbre

combinada

Incertidumbre

expandida

dB dB dB dB o en dB dB

1 X Y Z (1,02+X2-^Y2+Z2) 1/2 ±2*o

A los efectos del intercambio de información y conocimiento detallado de las condiciones de medida
se suele ofrecer como dato final la conocida como incertidumbre expandida U, correspondiente a un
determinado factor de cobertura k.

La valoración de las ineertidumbres asociadas a una determinada medida, ya sea en campo o en
laboratorio va haciéndose cada día más necesaria y confirma una tendencia a la mejora en la
evaluación del ruido. Cada vez son más las normas que incluyen apartados específicos para el cálculo
de la incertidumbre de cada procedimiento de medida.
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Capítulo 7

Dispositivos reductores de ruido y pantallas acústicas. Generalidades,
normativas y proyectos

Dámaso Alegre Marrados

7.1. Medidas correctoras y lucha contra la contaminación acústica generada
por los transportes

El ruido de tráfico es considerado como una de las causas de deterioro medioambiental asociado a cualquier
infiaestructura de transporte: autopistas, líneas de ferrocarril, aeropuertos, etc.

La creciente sensibilización de la población afectada, unida al hecho de que los niveles sonoros han
aumentado en el entorno de las vías de circulación y zonas aeroportuarias, considerándose que el ruido de
tráfico es la principal causa del mido urbano (se estima que su incidencia en el conjunto de las distintas
fuentes de mido alcanza el 80 %) conducen, en consecuencia, a la promulgación de legislación y
normativas al respecto, por parte de las Administraciones Públicas competentes, que obligan a tomar en
consideración el problema del mido ambiental desde una perspectiva mucho más seria día a día.

Para poder abordar el problema de la contaminación acústica en general, apreciada como molestia e incluso
riesgo para la salud, es preciso conocer todos los factores que intervienen: físicos, psicosociales, etc.

En primer lugar conviene considerar qué se entiende por mido, y la definición más aceptada es la de un
sonido no deseado.

El estado del arte en la actualidad permite un adecuado análisis de los parámetros que describen el
fenómeno físico

La calidad de un determinado ambiente sonoro resulta un aspecto cargado de una gran componente
subjetiva, lo que dificulta enormemente la caracterización científica de los efectos de la contaminación
acústica. No obstante, existe una demostrada relación entre el mido de los transportes y los riesgos para
la salud y el confort de las personas afectadas.

Hay que considerar, en eualquier caso, los aspectos peculiares de este tipo de contaminación:

- Se trata de una contaminación que podemos definir, a diferencia de los restantes tipos de
contaminación, como "limpia", en efecto, solo existe contaminación mientras existe una fuente
de mido activa y una vez desaparecida dicha fuente, no queda ningún tipo de contaminación
residual. Por consiguiente, la euarta dimensión, el "Tiempo deberá considerarse para el diseño
de las medidas correctoras.



250 » Capítulo 7 Dispositivos reductores de ruido y pantallas acústicas.

- Precisa de la existencia de individuos sensibles a la molestia asociada al ruido para ocasionar
efectos negativos. Por tanto las medidas correctoras deberán ser eficaces en los puntos donde
se localicen esos receptores.

7.2. Acciones sobre la propagación del sonido en infraestructuras

Como medidas correctoras del ruido asociado a una determinada infraestructura, puede
analizarse la viabilidad de emprender distintas actuaciones que, de forma general, cabe agrupar
en 4 grandes grupos.

- Actuaciones en la planificación de las infraestructuras de transporte y ordenación del
territorio.

- Acciones sobre los vehículos, reduciendo al máximo la emisión de ruido del motor, escape,

etc.

- Actuaciones sobre la propagación del sonido: pantallas acústicas y otros dispositivos
reductores de ruido.

- Actuaciones tendentes a reducir el ruido generado en la interfase neumático-calzada y rueda-raíl.

Resulta evidente que la primera forma de evitar los efectos nocivos de la contaminación acústica
de los transportes es una buena planificación urbanística, de forma que los usos del suelo menos
sensibles al ruido se localicen próximos a los corredores y zonas de afección de las
infraestructuras.

Las normativas europeas, ordenanzas municipales, etc. establecen límites de emisión sonora a
los diferentes tipos de vehículos y medios de transporte que cada vez son menos ruidosos. No
obstante siempre existe algún tipo de limitación que impide bajar de determinados niveles la
emisión de las fuentes sonoras a considerar.

Las acciones sobre la propagación del sonido son las consideradas como medidas correctoras
más comunes para un determinado proyecto y de ellas hablaremos más adelante.

Las actuaciones tendentes a reducir el ruido en la interfase neumático- calzada y rueda-raíl, se
suelen concretar principalmente en la prescripción y empleo de firmes de tipo poroso-drenante,
infraestructura de vía con carril continuo y traviesas con elementos antivibraciones, etc.

7.3. Dispositivos reductores de ruido: equipamiento específico

Las acciones que podemos ejercer para dificultar la propagación del sonido procedente de una
infraestructura de transporte, básicamente se concretan en:

a) la interposición de obstáculos a la transmisión, que presenten unas adecuadas características
de aislamiento a ruido aéreo, y/o.
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b) la modificación de las condiciones de absorción acústica en las superficies apropiadas, que
intervienen delimitando el camino de la propagación acústica.

Estos parámetros, aislamiento y absorción, son fundamentales en la definición de las dotaciones
anti-ruido de la infraestructura y, según sea el problema acústico al que nos enfrentemos, deberemos
considerar uno, otro o los dos, exigiendo a los materiales a emplear, que presenten unas adecuadas
características acústicas.

Entendemos por el término barrera o pantalla acústica aquellos elementos u obstáculos que por su
situación y características protegen del ruido proveniente de una determinada fuente sonora a un
determinado receptor, dificultando la transmisión del sonido a través de ellos. Por tanto en este
término consideraremos incluidos:

- Pantallas vegetales: constituidas por masas de vegetación perennifolia, muy densas e
implantadas en una banda de anchura considerable (se precisa una anchura del orden de 50 m
de bosque de pino denso, para obtener una reducción de 2 a 3 dBA; no son eficaces las
plantaciones de algunas pocas filas de árboles o arbustos junto a la carretera, ferrocarril, etc.

- Diques de tierra: obstáculos formados por amontonamiento de tierra con grandes espesores en
la base. Generalmente se suelen recubrir con tierra vegetal u otros elementos para facilitar la
revegetación y crecimiento de plantas. Presentan la ventaja de que el coste del material de
construcción es relativamente bajo ya que pueden aprovecharse los excedentes del movimiento
de tierras en infraestructuras de nueva construcción, no obstante, la ocupación de espacio que
precisan y el coste de las expropiaciones que aumentarían el montante total de la obra, pueden
llegar a desaconsejar su prescripción como medida correctora. Adecuadamente ejecutados, su
integración paisajística puede ser óptima, particularmente en zonas rurales.

- Pantallas acústicas: muros o barreras constituidas por elementos de pared relativamente
delgada, verticales o inclinados, que presentan distinto grado de absorción acústica y que ofrecen
una gran resistencia a la transmisión del sonido a través de ellos, es decir un índice de aislamiento

a ruido aéreo suficiente. Las pantallas pueden adoptar numerosas formas y pueden emplearse
diversos materiales: elementos metálicos, hormigón, madera, vidrio, materiales plásticos,
materiales cerámicos, elementos prefabricados a base de los materiales anteriores y materiales
absorbentes (lana mineral, fibra de vidrio), etc. Son las barreras más usualmente empleadas y
más interesantes como equipamiento anti-ruido, propiamente dicho, de las infraestructuras
viales.

- Construcciones mixtas: son soluciones que resultan de la combinación de algunos de los tipos
anteriores (dique de tierra -i- pantalla acústica en su coronación, semi-dique con elementos de
contención de tierra vegetalizables, etc.).

- Cubriciones parciales o totales de la calzada o vía de circulación: evidentemente, desde el
punto de vista de la eficacia en la reducción de mido, son las más interesantes, pero su elevado
presupuesto de ejecución las hace generalmente inabordables. Existen soluciones de cubrición
total o parcial mediante elementos ligeros similares a los empleados en apantallamiento acústico
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(paneles modulares, enrejados de baffles, cubiertas translúcidas o transparentes, etc.), pero
igualmente su empleo resulta muy limitado en razón de la elevada inversión que suponen.

- Dispositivos especiales; son dispositivos diseñados especialmente para casos muy
particulares, como por ejemplo, la reducción del ruido que se produce en algunas juntas de
dilatación de viaductos y obras de fábrica cuando el tráfico cruza sobre ellas, etc., o bien los
dispositivos que se colocan en la parte alta de las pantallas acústicas para modificar el
comportamiento de la difracción.

Asimismo, existen otro tipo de elementos que dificultan la propagación del sonido, desde la
fuente al receptor, por absorción acústica de las ondas sonoras que inciden sobre ellos, son los:

- Tratamientos absorbentes: empleados para aumentar considerablemente el grado de
absorción acústica de muros de contención, paredes de trincheras, accesos y bocas de túneles,
etc. Suelen emplearse materiales análogos a los empleados para la realización de las pantallas
acústicas absorbentes, sin que deban aportar un mínimo grado de aislamiento a ruido aéreo;
con ellos se realiza un revestimiento de las superficies a tratar. Resultan igualmente muy
interesantes como dispositivos reductores de ruido de la infraestructura vial.

7.3.1. Pantallas acústicas

Una pantalla acústica, según se ha definido, es un muro o barrera constituida por elementos de
pared relativamente delgada, verticales o inclinados, con formas planas o curvas, que ofrecen
una gran resistencia a la transmisión del sonido a través de ellos y distinto grado de absorción
acústica, dispuesta entre la fuente y el receptor y dimensionada convenientemente para crear
una zona de "sombra acústica" junto al receptor, por difracción de las ondas sonoras en sus
bordes.

7.3.1.1. Principio de funcionamiento. Fundamento acústico

El sonido emitido por una fuente S, se propaga en campo libre por el aire hasta alcanzar al
receptor R sin más atenuación que la debida a la distancia entre ambos y a la absorción del aire.

Si se interpone una pantalla entre la fuente y el receptor, la propagación del sonido resulta
modificada, (véase Figura 7.1).

Parte de la energía acústica que incide en la pantalla pasa a través de la misma y alcanza al
receptor (onda transmitida). Del resto de la energía incidente sobre la pantalla una parte es
absorbida por el material (onda absorbida) y otra parte es reflejada según sea el ángulo de
incidencia de la onda (onda reflejada). La parte de energía absorbida será mayor y por tanto, la
parte reflejada menor, cuanto mayor sea la capacidad de absorción acústica de los materiales
empleados en la construcción de la pantalla.

El resto de la energía acústica que alcanza al receptor proviene de la difracción de los rayos
sonoros en los bordes de la pantalla, que sufren un cambio de trayectoria (ondas difractadas)
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disminuyendo los niveles de ruido tras la pantalla en diferente medida según el punto
considerado, creando una zona de "sombra acústica La aplicación de las teorías de la difracción
de Fresnel, fórmula de Kurze & Anderson y ábacos de Maekawa, permiten estimar la disminución
del nivel de ruido en el punto receptor, causada por la difracción.

onda absorbida

onda reflejada

FUENTE

onda transmitida

onda difractada

RECEPTOR

^  onda difractada reflejada
x  sobre el suelo

TRANSMISIÓN DEL SONIDO A TRAVÉS DE UNA PANTALLA

Figura 7.1. Principio defuncionamiento de una pantalla acústica

7.3.1.2. Eficacia de ias pantaiias

La eficacia acústica, para un determinado receptor, de una pantalla instalada en una infraestructura
de transporte es la atenuación sonora que proporciona frente al ruido del tráfico, disminuyendo el
nivel de ruido en ese punto receptor. Los factores que influyen en la eficacia de una pantalla, según
lo expuesto, son los siguientes:

- La capacidad de aislamiento acústico a ruido aéreo y el carácter absorbente o reflectante de la
pantalla. Vienen determinados por los materiales constitutivos de la pantalla.

- El dimensionamiento geométrico. Fundamentalmente la altura y longitud de la pantalla.
- Su ubicación. Es decir la situación relativa de la pantalla con relación a la fuente de ruido y a la

zona a proteger, así como la topografía y demás características del lugar de su implantación.

7.3.1.3. Diseño de las pantallas acústicas

El diseño de una pantalla acústica para un determinado tramo en una infraestructura suele ser muy
complejo e implica la realización de un análisis profundo de todos los factores que intervienen:

- Cuantifícación precisa del problema acústico a resolver, es decir, de contaminación por ruido,
y definición de la eficacia acústica que deberá aportar la pantalla.
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■ Determinación de la ubicación de la pantalla con respecto a la vía de circulación: una pantalla de
una determinada altura sobre la calzada, en general, será más eficaz cuanto más próxima se halle a la
fuente sonora, es decir al tráfico. No obstante, en la mayor parte de los casos, la colocación de la
pantalla estará condicionada por la disponibilidad de terreno y por la necesidad de garantizar ciertas
condiciones de seguridad para el tráfico, que pudieran verse afectadas.

• Diseño geométrico de ia pantalla: como se ha indicado, la eficacia de la pantalla depende, entre otros
factores, de su altura y de su longitud. En principio este par de factores se pueden combinar de multitud
de maneras para obtener la eficacia deseada, en base a las teorías de la difiacción acústica ya indicadas.
Existen distintos modelos de cálculo con muy diferente grado de fiabilidad a la hora de optimizar el
dimensionado geométrico de la pantalla, siendo recomendable, salvo en casos muy simples, acudir al
empleo de programas expertos tridimensionales, que permiten un dimensionado optimizado muy fiable
y, aunque más costosos, el gasto suele amortizarse con el ahorro de materiales que se produce al quedar
la dimensión de la pantalla reducida al mínimo necesario.

- Diseño constructivo: existe una gran heterogeneidad en las soluciones adoptadas en los diferentes
países europeos e incluso en la relativamente corta experiencia española al respecto, aunque no obstante
últimamente, se detecta ima cierta tendencia a la homogeneización de los tipos de pantalla a utilizar.

En general, una pantalla acústica estará constituida:

- Por los elementos, paneles modulares o materiales que constituyen el muro y que son los elementos
que aportan las características acústicas a la pantalla.

- Por el armazón o estructura soporte en el que se dispondrán los elementos anteriores. Generalmente
suele tratarse de perfiles normalizados tipo HEA, HEB o IPE, dispuestos a una determinada distancia
entre ejes, calculados y dimensionados según los esfuerzos a soportar.

- Por las cimentaciones precisas para mantener la estabilidad de la pantalla acústica. Pueden adoptarse
diversas soluciones y su cálculo debe realizarse siguiendo las pautas establecidas en las normativas
generales de construcción de obra civil.

En el diseño constractivo de las pantallas acústicas deben considerarse todas las acciones exteriores y
las cargas estructurales a las que puedan estar sometidas: la acción del viento, la presión dinámica del
aire causada por el paso de los vehículos, el propio peso de los elementos que las constituyen, los
choques de los vehículos en caso de accidente, los impactos causados por piedras y otros materiales
despedidos contra la pantalla y, en su caso, la carga dinámica debida al empuje de la nieve desplazada
por las máquinas quitanieves contra la pantalla. Se han publicado Normas Europeas en las que se
definen los requisitos exigibles a los elementos, fijaciones o anclajes y estructuras soporte, desde el
punto de vista de su comportamiento mecánico y de estabilidad.

-Diseño para mantener la seguridad vial y medioambiental; las pantallas acústicas, son
equipamientos que especialmente en infraestructuras como las carreteras, dadas sus características
constitutivas y geométricas, pueden llegar a suponer un mayor riesgo de accidente al entorpecer la
visibilidad, constituir elementos rígidos contra los que pueden llegar a colisionar los vehículos o ser
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causa de reflejos que puedan ocasionar despiste a otros conductores. Además, se trata de obras civiles
de considerables dimensiones que pueden ocasionar un fuerte impacto visual sobre el paisaje.

Por ello habrá que cuidar extremadamente su diseño para evitar cualquier afección a la seguridad vial
y dotarlas de un adecuado tratamiento estético.

- Definición de las prestaciones acústicas, exigibles a los materiales constituyentes de la pantalla: hay
que analizar detalladamente la posibilidad de que las ondas reflejadas puedan o no alcanzar zonas
sensibles al ruido y/o disminuir la eficacia calculada para la pantalla, por las reflexiones múltiples
entre las carrocerías de los vehículos y la propia pantalla (véanse Figuras 7.2 y 7.3), antes de decidirse
entre la instalación de una pantalla absorbente o una pantalla reflectante.

El ejemplo ilustra la evolución temporal del mido percibido en un punto receptor situado a 3 m de altura
y a 50 m detrás de la pantalla, correspondiente al paso de un camión frente a una pantalla acústica
vertical de 2 m de altura. Se describe el ruido que percibiríamos en campo libre, sin pantalla (negro),
con una pantalla reflectante (rojo), con pantalla absorbente real (azul) y con una pantalla teórica
completamente absorbente (verde).

La Figura 7.2 presenta la modelización teórica del evento considerando fuentes incoherentes y la figura
7.3 ilustra los resultados en el caso de fuentes coherentes, más próximo a las mediciones en el caso real.

Puede apreciarse en este ejemplo el efecto muy considerable que sobre el nivel máximo de inmisión
percibido, puede tener el que el material de la pantalla sea reflectante o absorbente, aunque en el nivel
de inmisión equivalente total correspondiente al paso del vehículo el efecto sea menos importante.

ngid bamer

fuífy absorpüvt barrier

|iKmaíl abxrptne tam^

1iine(sec)

Figura 7.2. Modelización teórica de la interacción entre pantalla acústica y vehículo considerando fuentes
incoherentes
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GRAFICO COMPARATIVO DE LA EVOLUaÓN TEMPORAL REAL DEL RUDO
PERaBDO AL PASO DE UN VEHÍCULO.

ngid bamer

juüy absorpnve barrier

'.ve bamer
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lime [sec] (O sec wten bny just in íronl of receivcr)

tecpresa
Figura 7.3. Modelización teórica de la interacción entre pantalla acústica y vehículo considerandofuentes

coherentes

Las caracteristicas relativas al comportamiento acústico de los materiales a emplear deberán
quedar claramente definidas en el pliego de condiciones del proyecto correspondiente. A tal efecto,
la normativa europea UNE-EN en vigor, define unos Índices, DL^, para determinar el aislamiento
a ruido aéreo y DL^ para evaluar la capacidad de absorción acústica, que deberán presentar los
materiales a emplear. Estos Indices se calculan a partir de ensayos realizados sobre una muestra
de los materiales que se pretende utilizar, dispuestos de la misma forma en que esté prevista la
instalación de la pantalla.

Debe de tenerse presente, asimismo, cuando se decide adoptar como medida correctora un dique,
mota o caballón de tierra, que su comportamiento acústico no resulta tan eficaz como el de una
pantalla acústica fina tradicional, a igualdad de altura. En efecto, se debe considerar la pérdida
de eficacia que se genera según los ángulos de los taludes, por el diferente frente de ataque de
onda, (véase Figura 7.4).

En cualquier caso, habrá que tener en cuenta que el diseño de las diferentes formas de la pantalla
y su composición con materiales reflectantes, absorbentes o empleando ambos tipos, para un
mismo caso a resolver, supondrán un comportamiento muy diferente en lo que se refiere a su
eficacia y a los mapas acústicos resultantes para la zona a proteger, por lo que resulta
recomendable que esta labor sea realizada por personal muy experto.

Así por ejemplo, en las figuras siguientes (véanse Figuras 7.5 y 7.6), se presenta un estudio de la
variación de los mapas de ruido generados por el paso de un tren de alta velocidad, en una zona
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Figura 7.4. Pérdida de eficacia según los ángulos de ataque de onda en los desmontes y caballones de tie-

correspondiente a un perfil transversal detrás de diferentes pantallas, que va desde 10 a 150 m de
distancia al carril de la vía más cercano y desde -15 a 45 m de altura respecto a la cota de dicho
carril. En la Figura 7.6, que representa los diferentes mapas de ruido obtenidos según sea la forma
y composición de la pantalla acústica, se ha modificado la escala del mapa de ruido respecto a la
configuración estudiada según se describe en la Figura 7.5 y se ha sobreimpreso cada
configuración sobre su mapa de ruido correspondiente para que resulte más ilustrativo.

Puede apreciarse que para una altura constante de pantalla de 2,4 m, la modificación del campo
acústico introducida por la pantalla es muy diferente en función de los materiales:

- reflectantes en la columna de la izquierda,
- mixto reflectantes y absorbentes en la columna central,
- absorbentes en la columna de la derecha.

Asimismo, puede comprobarse que la forma de la pantalla influye muy considerablemente en el
resultado obtenido.

Este ejemplo ya ilustra de por sí la complejidad del diseño optimizado de las pantallas acústicas,
pero aún más, si en lugar de tratarse de una vía de ferrocarril de alta velocidad a la que se refiere
este ejemplo, se tratase de una autopista, el comportamiento de cada una de las diferentes formas
y composiciones de la pantalla que se han detallado en ese ejemplo, cambiarla
considerablemente.
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Figura 7.5. Ejemplo de variación del comportamiento acústico de una pantalla anti-ruido de 2,4 m
de altura sobre cota de raílpara diferentesformas y materiales empleados en su diseño.

Descripción de la zona estudiada
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Figura 7.6. Ejemplo de variación del comportamiento acústico de una pantalla anti-ruido de 2,4 m de
altura sobre cota de raílpara diferentesformas y materiales empleados en su diseño. Mapas de isófonas

según tipología de pantalla
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- Definición de la vida en servicio de la pantalla: es éste un aspecto generalmente descuidado por los
diseñadores de pantallas y que, sin embargo, condiciona todos los demás.

En efecto, las pantallas acústicas se dimensionan en base a los datos del tráfico que circula por la
carretera (IMD, velocidad media, porcentaje de pesados, etc.) o por la vía (número de circulaciones,
velocidad, tipo de trenes, etc.), que variarán generalmente a lo largo del período de explotación de la
infraestmctura. Si se diseñan para corregir la situación prevista a muy corto plazo, puede que en breve,
su eficacia resulte insuficiente para mantener los niveles de ruido por debajo de los máximos
admisibles. Resulta por tanto imperativo, definir para que etapa o condiciones de la explotación (entrada
en servicio, año 10, año horizonte, tráfico de saturación de la carretera, etc.) de la inlraestructura viaria
se diseña la pantalla.

Asimismo, será preciso prever una vida útil de la pantalla acorde con lo anterior, lo que determinará
las características exigibles a los materiales a emplear en la construcción de la pantalla. Es evidente
que habrá que garantizar que las prestaciones de aislamiento y absorción acústicas se mantengan
prácticamente invariables a lo largo de su vida en servicio prevista. El comportamiento de los materiales
frente a la corrosión, ambientes agresivos, radiación U.V., etc., debe considerarse, a fin de evitar que
la pantalla pueda llegar a ser ineficaz o crear problemas de seguridad o de mantenimiento excesivo e
incluso impracticable, por causa del envejecimiento de los materiales.

7.3.1.4. Tipos de pantallas acústicas en proyectos de infraestructuras de
transporte

Las pantallas acústicas, pueden clasificarse, en base a sus caracteristicas de absorción acústica, en dos
grandes grupos:

- Pantallas reflectantes: son pantallas con un índice DL^ muy bajo.

- Pantallas absorbentes: son pantallas con im índice DL„ considerable. Es evidente que ima pantalla
será tanto más absorbente cuanto mayor sea el valor de su índice DL^.

Es preciso resaltar que a priori, no resulta preferible un tipo de pantalla frente a otro, serán las
peculiaridades del problema acústico a resolver las que determinarán el grado de absorción más
conveniente.

En lo que se refiere a la capacidad de aislamiento a ruido aéreo de las pantallas, igualmente serán las
peculiaridades de cada caso acústico las que determinarán cual es el índice de aislamiento a mido aéreo
DLr a exigir. Generalmente, suele ser suficiente que la pantalla aporte un Índice de aislamiento del orden
de 25 a 26 dBA para el espectro de mido de tráfico por carretera normalizado, asimismo, si se tratase de
tráfico ferroviario u otras fuentes sonoras fijas de tipo industrial, este índice de aislamiento debería
considerarse respecto a los espectros característicos de esas fuentes sonoras. En efecto, se considera que
la energía sonora transmitida a través de la pantalla es despreciable cuando su nivel de presión sonora es
menor en 10 dBA que el nivel sonoro resultante que llega al receptor por otros caminos (difractado, directo,
etc.) y, dado que actualmente la eficacia máxima de las pantallas acústicas es raramente mayor que 15 o
16 dBA, bastará con asegurar unas pérdidas por transmisión del orden indicado, de 25 a 26 dBA.
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En cualquier caso, los materiales a emplear para la construcción de una pantalla acústica, deberán presentar
una capacidad mínima de aislamiento acústico, mientras que solo en ciertos casos será, además, exigible
una capacidad adecuada de absorción acústica.

Podríamos clasificar los tipos de pantallas aeústicas en base a otros criterios: constructivos, materiales
empleados, de ubicación, etc. Así por ejemplo, las pantallas pueden ser verticales o inclinadas, soportadas
o autoportantes, transparentes u opacas, finas o volumétricas, etc.

7.3.1.5. Materiales para pantallas acústicas. Soluciones tipo más usuales

Resulta inabordable, en el contexto de este capítulo, repasar todos los tipos de materiales susceptibles de
empleo para la eonstruceión de pantallas acústicas, por lo que nos centraremos en aquellas soluciones tipo
que, realizadas con elementos prefabricados, dada su modularidad permiten adaptarse mejor a diferentes
casos, con independencia de la altura o longitud de la pantalla.

Pantallas realizadas con módulos transparentes:

Se trata de pantallas reflectantes desde el punto de vista acústico y generalmente se emplean para su
construcción planchas de policarbonato, polimetacrilato PMMA o vidrio. Los diferentes fabricantes de este
tipo de materiales suelen tener productos, dentro de su gama de fabricados, que se adaptan mejor al empleo
en la construeción de pantallas aeústicas, incluso han desarrollado productos especiales para esta aplicación.
Cada uno de estos materiales presenta diferentes características de resistencia mecánica y fî gilidad,
envejecimiento en intemperie (particularmente frente a los U.V.) y de riesgo para la seguridad vial.

Generalmente, las exigencias de estabilidad y resistencia mecánica implican el empleo de irnos espesores
de planchas de material (e = 15 mm), que confieren a la pantalla una masa superficial (kg/m^) suficiente
para asegurar la aportación de un índice de aislamiento a ruido aéreo claramente mayor que 25 dBA.

A la hora de diseñar este tipo de pantallas es fundamental:

- euidar el sistema de fijación de las planchas transparentes a la estructura soporte (generalmente perfiles
de acero normalizados IPE, HEB,...) a fin de permitir la dilatación térmica de las planchas, asegurando
la estanqueidad acústica de las juntas;

- diseñar la separación entre perfiles soporte teniendo en cuenta la dimensión estándar de las planehas
que ofrece el mercado, a fin de evitar costes innecesarios por "despuntes" de material;

- en su caso, prever sistemas que impidan que puedan desprenderse fragmentos de mayor tamaño que
supongan un riesgo para terceros, en caso de accidente. Igualmente es preciso comprobar que no exista
riesgo de reflexión de la luz que produzca despiste o deslumbramiento a terceros.

Por todo ello se recomienda que la pantalla tenga un cerco perimetral que le dé estabilidad, rigidez, y
sujete los trozos en caso de posible rotim

Las pantallas transparentes tienen la ventaja de interferir mínimamente en la visibilidad del entorno, no
obstante y aún a eosta de perder la visibilidad del paisaje para los ocupantes que viajan en los vehículos,
en algunos casos conviene evitar interacciones entre la pantalla y las carrocerías de los mismos. Por
eonsiguiente, se recomienda que la parte baja de la pantalla se realice con materiales absorbentes (siempre

opacos), cuando la pantalla se ubique muy próxima a los vehíeulos que circulan por la vía.



Dispositivos reductores de ruido y pantallas acústicas. Capítulo 7 ► 261

Ventajas

- buen aislamiento
- gran permeabilidad visual
- fácil integración
- buena apariencia estética
- posibilidad de curvar

Precauciones ante su prescripción

- analizar efecto de las reflexiones sonoras
- analizar peligro por impacto de vehículos
- analizar comportamiento al riesgo de incendio
- analizar riesgo de accidentes de fauna
- considerable sensibilidad al vandalismo
- vida media moderada (15 -20 años)

Uso habitual

- tableros puentes y zonas altas de taludes
- ubicación cercana viviendas sin otras en frente
- partes altas de otro tipo pantallas

Figura 7.7. Ejemplos de pantallas realizadas con módulos transparentes
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Pantallas realizadas con módulos de hormigón:

Este tipo de pantallas puede ser reflectante o absorbente, según sea el tipo de módulo prefabricado que se
seleccione.

Los módulos reflectantes son elementos prefabricados a base de hormigón armado con diferentes formas
y relieves que, junto con la posibilidad de conseguir diferentes coloraciones del hormigón (aunque dentro
de una gama limitada), permiten soluciones arquitectónicas con una adecuada estética. Si la obra a realizar
tiene una considerable magnitud, es frecuente la realización de diseños especiales que confieren un carácter
arquitectónico diferenciador a la pantalla.

Los módulos absorbentes suelen tener forma plana o curva y están constituidos por:

- una placa de hormigón armado de espesor suficiente para asegurar su comportamiento mecánico. Esta
placa confiere al módulo su capacidad de aislamiento acústico.

- sobre la placa anterior se dispone una capa realizada con hormigón poroso a la que se le suele dar im
acabado en relieve, generalmente estriado, que le confiere un mejor aspecto estético. Esta capa es la
que confiere al módulo su capacidad de absorción acústica, en diferente grado, según sean los
elementos y dosificación empleados en su realización. Este tipo de módulos raramente alcanza
coeficientes de absorción elevados, presentan generalmente unos índices del orden de 4 a 5 dBA.

Existe otro tipo de paneles modulares realizados a base de elementos prefabricados de GRC
(Hormigón reforzado con fibra de vidrio) que constan de un cuerpo o carcasa sólido (placa aislante),
moldeado de forma que permite alojar unas planchas de lana mineral (que son el elemento absorbente)
y una rejilla de GRC igualmente moldeada de forma que presente unas perforaciones suficientes para
evitar la reflexiones acústicas y que proteja las placas absorbentes de lana mineral a la vez que
confiere el acabado estético al módulo.

Los paneles modulares de hormigón presentan unas características muy elevadas de aislamiento
a ruido aéreo, aunque conviene recordar que, en general, no por ello van a conferir una mayor
efectividad a la pantalla acústica por las razones ya indicadas anteriormente. Sí será preciso, no
obstante, cuidar el diseño e instalación en las juntas entre poste de estructura soporte y módulo
y de los módulos entre si, para evitar fugas acústicas que reduzcan sensiblemente el índice global
de aislamiento de la pantalla.

Ventajas

- buen aislamiento
- fácil mantenimiento
- gran durabilidad

Precauciones ante su prescripción

- analizar efecto de las reflexiones sonoras (en general son reflectantes o de baja absorción)
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- analizar peligro por impacto de vehículos (mucha rigidez) y riesgo de caída de la pantalla
(materiales muy pesados)

- analizar riesgos por obstaculización de la visión

Uso habitual

- zonas de gran estabilidad de suelo-cimentación
- requerimiento de gran durabilidad (>20 años)

íí

Figura 7.8. Ejemplos de pantallas realizadas con módulos de hormigón

Pantallas realizadas con módulos metálicos, tipo "sandwich":

Aunque existen algunas pantallas reflectantes realizadas con chapa metálica corrugada, las
pantallas acústicas metálicas suelen ser, por lo general, altamente absorbentes y están
constituidas por paneles modulares metálicos con un material absorbente acústico en su interior.

En general, la estructura soporte suele construirse con perfiles verticales normalizados de acero,
anclados al suelo mediante cimentación o hincados en el terreno, calculados y dimensionados
según los esfuerzos a soportar.
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Los paneles modulares tienen la doble función de aislamiento y absorción acústica y están
constituidos por los elementos siguientes:

- Carcasa: realizada con chapa plegada, de acero o de aleación de aluminio de alta resistencia,
con acabado pintado. Confiere al módulo su capacidad de aislamiento acústico.

- Placa o material absorbente: constituida por lana mineral o fibra de vidrio baquelizada,
utilizables en condiciones de saturación de humedad con un velo protector de agua y erosión
cólica. Confiere al módulo su capacidad de absorción acústica y junto con la carcasa, la
capacidad de aislamiento a ruido aéreo.

- Rejilla de protección: realizada con chapa perforada, de acero o de aleación de aluminio de
alta resistencia, con acabado pintado. Su misión es proteger el material absorbente y aportar
el acabado superficial a la pantalla.

Los paneles metálicos pueden suministrarse pintados en los diferentes colores normalizados de
la carta RAL, permitiendo lograr un diseño arquitectónico adecuado para su mejor integración
en el entorno paisajístico, así como evitar posibles efectos de monotonía mediante la alternancia
o diversificación cromática, garantizando la inexistencia de problemas de seguridad vial por
este concepto.

Este tipo de pantallas, permite ofrecer elevados índices de absorción acústica (hasta 13 o 14
dBA), para el conjunto de la pantalla instalada.

Ventajas

- poca reflexión

- gran ligereza

- fácil mantenimiento y reposición
- buen comportamiento a impacto de vehículo
- posibilidad de colores y plasticidad

Precauciones ante su prescripción

- analizar riesgos por obstaculización de la visión
- sensibilidad al vandalismo

- vida media moderada (15-20 años)

Uso habitual

- tableros puentes y zonas altas taludes
- cuando existen zonas sensibles en margen contrario, pantallas enfrentadas y/o ubicación
muy cercana a los carriles o vías de circulación (riesgo de interacción pantalla-carrocerías)

- pantallas de gran altura
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Figura 7.9. Ejemplos de pantallas realizadas con módulos metálicos tipo "sandwich'

Pantallas realizadas con módulos de madera

Este tipo de pantallas se construyen a base de paneles modulares realizados en madera tratada
convenientemente para asegurar su conservación a la intemperie. El tratamiento de preservación que
se da a la madera empleada en los paneles se suele realizar en autoclave (impregnación profunda)
una vez mecanizadas y conformadas las diferentes piezas de los elementos que constituyen el panel.

Los paneles modulares pueden ser reflectantes o absorbentes, según lleven o no un material altamente
absorbente adosado por su cara expuesta al tráfico.

En el caso de ser absorbentes, generalmente los módulos están constituidos por una carcasa ciega de
madera que alberga unas planchas de lana mineral y un enrejado de protección a base de semi-
redondos de madera, dispuestos en diferentes posiciones (vertical, inclinada,...) para obtener distintas
combinaciones decorativas. En ciertos productos, el material absorbente va adosado directamente
sobre la carcasa de madera y se protege con tratamientos endurecedores de su superficie que a la vez
la conforman para darle un cierto relieve y coloración que contribuyan a su inserción estética.

Estos paneles modulares, ofrecen al igual que los anteriores unas elevadas prestaciones de absorción
acústica (por encima de 8 dBA).
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Ventajas

- posibilidad de alta absorción acústica
- gran integración medio ambiental en entomos naturales
- buenas posibilidades estéticas

Precauciones ante su prescripción

- analizar riesgos por obstaculización de la visión
- analizar comportamiento al riesgo de incendio
- el mantenimiento puede resultar costoso
- sensibilidad al vandalismo
- vida media moderada (15 -25 años)

Uso habitual

- zonas de integración específica en el entomo

Figura 7.10. Ejemplos de pantallas realizadas con módulos de madera
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Pantallas tipo jardinera:

Son pantallas que presentan diferente (generalmente bajo) grado de absorción acústica. Están
constituidas por elementos autoportantes prefabricados de hormigón, cerámica o madera tratada que,
una vez instalados habilitan unos huecos que finalmente se rellenan de tierra o grava de diferente
calibre. Permiten la plantación de diferentes especies vegetales, pero hay que tener cuidado con la
climatología de la zona de implantación y el costo de su mantenimiento.

Figura 7.11. Ejemplos de pantallas tipo jardinera

Tratamientos absorbentes:

En aquellos casos en que las reflexiones de las ondas sonoras sobre las superficies de paredes reflectantes,
ya sea de muros de contención, de trinchera o de túneles, puedan ocasionar una elevación inaceptable del
nivel de mido en las zonas próximas a la infiaestmctura, se puede prever la instalación de revestimientos
altamente absorbentes que permiten evitar la mencionada elevación del nivel de mido.

Un revestimiento absorbente acústico está generalmente constituido por paneles modulares metálicos
o de GRC con un material absorbente acústico en su interior o por losetas prefabricadas con grava
aglomerada con resinas sobre fibra de vidrio o por paneles de hormigón poroso absorbente, y por los
perfiles para soporte y fijación necesarios para constmir las guías en las que se deslizarán dichos
paneles o losetas para recubrir la superficie del muro o paramento a tratar.
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Los paneles modulares tienen la función de absorción acústica de las ondas sonoras incidentes para
evitar al máximo su reflexión sobre la superficie tratada, por lo que resulta deseable que el índice de
absorción acústica DL^ de los materiales empleados para el revestimiento acústico, sea lo más
elevado posible (13o 14 dBA), para el espectro de ruido de tráfico particular que exista en la zona a
tratar ya que las reflexiones múltiples pueden modificar el espectro de ruido de tráfico respecto al
espectro normalizado para el caso de diseño de pantallas acústicas. Generalmente, la efectividad
acústica del tratamiento puede aumentarse para las bajas frecuencias si se deja un espacio mayor
entre el panel y la superficie del muro.

En este tipo de dotaciones anti-ruido en carreteras y vías férreas, lo que interesa es la capacidad de
absorción acústica de los materiales sin que el aislamiento acústico tenga relevancia alguna.

-lá'! rMl

Figura 7.12. Ejemplos de revestimientos absorbentes realizados con módulos metálicos y de madera
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7.3.2. Cubriciones parciales o totales de la calzada o vía de circulación

La lucha contra el ruido de las infraestructuras presenta problemas de difícil solución, en particular
en las grandes ciudades modernas, con edificios de gran altura junto a ejes viarios importantes. En
estos casos, existen soluciones de cubrición total o parcial mediante elementos ligeros similares a
los empleados en apantallamiento acústico (paneles modulares, enrejados de bafíles, cubiertas
translúcidas o transparentes, etc.), pero su empleo supone siempre una elevada inversión económica.

I

Figura 7.13. Ejemplos de cubriciones parciales o totales de las vías de circulación

Es evidente que en estos casos puede llegar a tener mucha mas relevancia el valor del Indice de
aislamiento a ruido aéreo DLjj de los materiales empleados

7.3.3. Dispositivos especiales

La evolución tecnológica en la lucha contra el ruido de las infraestructuras ha perfeccionado sistemas
de diseño específico para problemas muy particulares de emisión de ruido.

Es sobradamente conocida la molestia que, en algunos casos, se genera a los residentes cercanos a un
viaducto por el ruido que producen los vehículos al cruzar las juntas de dilatación del tablero. En efecto,
el ruido producido por los neumáticos al cruzar una junta de dilatación resulta amplificado por la propia
estructura y en particular en las bajas frecuencias del espectro, lo que implica una mayor dificultad de
atenuación en su propagación, siendo perfectamente discemibles los picos de ruido junto a las ventanas
de los edificios cercanos.
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Para mitigar el problema, es preciso proceder al aislamiento acústico del espacio de dilatación previsto
entre los tableros y las pilastras o estribos que debe obtenerse por interposición en el intervalo de
separación de un elemento que sea a la vez denso y elástico, de forma que no entorpezca la dilatación
de los tableros.

A tal efecto, puede instalarse una junta acústica que aporta estas características mediante una adecuada
masa de una solución con un aditivo anticongelante en agua, confinada en una manguera elástica
alimentada desde un depósito de expansión. El sistema consta de los elementos siguientes:

- Un depósito de alimentación y de expansión. La capacidad del depósito se ajusta según las
dimensiones de la junta.

- Un conducto elástico de interconexión y alimentación.

- Una manguera elástica de obturación acústica de diámetro y espesor adecuados al espacio de
dilatación y a la zona de fuga acústica a obturar.

La manguera elástica de obturación, que es la parte activa acústicamente de la junta, se coloca en el
intervalo delimitado entre la dovela del tablero y la pilastra o estribo, cubriendo toda la longitud
perimétrica inferior de la junta de dilatación, de forma que no queden espacios por los que se puedan
producir fugas acústicas.

Mediante la instalación de este tipo de dispositivo reductor de ruido se han obtenido eficacias de
hasta 15 dBA en la reducción de los picos de ruido de baja frecuencia.

Actualmente se están instalando nuevos dispositivos de obturación acústica en las juntas de dilatación
de los viaductos, empleando láminas de caucho de alta densidad y características especiales para
resistir la intemperie.

u

Figura 7.14. Obturación acústica tipo manguera de una junta de dilatación
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Figura 7.15. Obturación acústica tipo lámina de caucho de una junta de dilatación

7.4. Normativa a considerar para la definición y proyecto de pantallas acústicas

Para una adecuada respuesta al problema de la contaminación acústica asociada al transporte, será
preciso disponer de un marco normativo adecuado que contemple todos los aspectos que concurren
y que, en primera aproximación, podríamos distinguir en tres grandes bloques:

- Normativa legal y Ordenanzas
- Normativa técnica de definición y cálculo
- Normativa de control y aseguramiento de la calidad

El primer bloque mencionado se refiere a todas aquellas disposiciones legales promulgadas por las
diferentes Administraciones competentes a nivel comunitario, estatal, autonómico o local que tendrían
que definir y regular, en base a una adecuada política de lucha contra el ruido, los niveles de calidad
del entorno acústico exigibles y cuándo, cómo y quién debe responsabilizarse de su cumplimiento.

En el siguiente grupo, se consideran incluidos documentos tales como los reglamentos e instrucciones
técnicas y normas básicas que, publicados por los organismos competentes, deben tenerse presentes
para la definición y redacción de proyectos.

Finalmente, en el tercer bloque, se agrupa toda la normativa publicada por los diferentes organismos
internacionales como la ISO y el CEN, o por los correspondientes organismos de normalización a
nivel nacional (AENOR, BST, AFNOR, ÓNORM, DIN, etc.), cuyo objetivo final es el aseguramiento
de la calidad de los sistemas y materiales empleados en los diferentes niveles de la implantación de
las medidas correctoras para la reducción del mido de tráfico.

7.4.1. Normativa legal y ordenanzas

Es evidente que el conocimiento de la normativa legal y reglamentos de aplicación en cada lugar,
que establezcan los objetivos de calidad del ambiente acústico a conseguir es esencial para definir la
eficacia que deberá aportar una determinada medida correctora de impacto acústico.



272 > Capítulo 7 Dispositivos reductores de ruido y pantallas acústicas.

Asimismo, para establecer unos criterios que nos permitan evaluar el impacto acústico debido al
tráfico que circulará por una determinada infraestructura, será preciso establecer cual es el parámetro
más adecuado como indicador de impacto al caso que nos ocupa, así como establecer los criterios de
evaluación y objetivos de calidad exigibles.

En otros capítulos de este libro se profundiza más en este bloque de normativa entre la que se
considera:

A nivel comunitario, la Directiva 2002/49/CE

A nivel estatal, en España, la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, que traspone a nuestra
legislación la Directiva Comunitaria 2002/49/EC y su desarrollo mediante el Real Decreto 1513/2005
de 16 de diciembre y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre.

A nivel autonómico, muchas comunidades autónomas disponen de normativa más detallada, así por
ejemplo y sin ánimo de exahustividad:

- En la Comunidad Autónoma de Madrid, el Decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula
el régimen de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.
n° 134, de 8 de junio de 1999).

- En Cataluña, la Ley 16/2002 de 28 de junio, de la Generalitat de Cataluña, de Protección contra
la Contaminación Acústica.

- En la Comunidad Valenciana, la Ley 7/2002 de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de
Protección contra la Contaminación Acústica.

- En el País Vasco, la Ley 3/1998 de 27 de febrero, general de protección del medio ambiente.

- En Navarra, el Decreto Foral 135/1989, de 8 de junio, por el que se establecen las condiciones
técnicas que deberán cumplir las actividades emisoras de ruidos o vibraciones.

- En Galicia, es la Ley 7/1997 de 11 de agosto, de protección contra la contaminación acústica de
la Xunta de Galicia.

Actualmente muchas de estas normas están en revisión para adaptarse a la nueva legislación nacional
e igualmente ocurre en la mayoría de las restantes comunidades autónomas.

A nivel municipal, asimismo, los principales municipios, Madrid, Barcelona, etc. disponen de
Ordenanzas Municipales en las que ya se regulan estos aspectos, con diferente grado de concreción
respecto al ruido de tráfico.

Conviene contemplar también, en este apartado las correspondientes Declaraciones de Impacto
Ambiental relativas a los diferentes proyectos de infraestructuras, en las que se suelen establecer
exigencias relativas al impacto por ruidos.



Dispositivos reductores de ruido y pantallas acústicas. Capítulo? > 273

7.4.2. Normativa técnica de definición y cálcuio

En este apartado, consideramos los reglamentos e instmcciones técnicas y normas básicas, que publicados
por los organismos competentes, deben tenerse presente para la definición y redacción de proyectos. Los
más interesantes son aquellos que definen los métodos de previsión y cálculo de niveles de ruido de tráfico,
así como la eficacia prevista de las diferentes medidas correctoras.

Actualmente, los diferentes países más avanzados, han desarrollado sus propios métodos de cálculo y
previsión del ruido de tráfico. La potencia acústica emitida por los vehículos se ha determinado a base de
numerosas campañas de medidas realizadas a lo largo de varios años y en las que el análisis de resultados
ha permitido la definición de la misma, en función de los parámetros que intervienen y que caracterizan
el tráfico, tales como la intensidad y el tipo de vehículos, su velocidad, las características de la carretera
(pendiente, tipo de pavimento,...), etc.

Las diferencias entre las normas y reglamentos de los diferentes países residen generalmente, en el tipo
de emisión considerado y en las formulaciones más o menos simplificadas de los principales efectos que
intervienen en la atenuación de la propagación sonora. En algunos países se propone incluso dos niveles
de precisión (método simplificado y método detallado).

Sin ánimo de exahustividad, mencionaremos algunas de estas normas cuyo conocimiento puede resultar
particularmente interesante:

- En Francia, la GUIDEDUBRUTTDES TRANSPORTE TERRESTRES áú C.E.T.U.R., Centre d'Etudes
des Transports Urbains, presenta un método simplificado y un método más detallado de modelización
y cálculo previsional de niveles sonoros, que fueron informatizados sirviendo de base a los conocidos
programas p-Bruit, MITHRA y CADNÁ. Actualmente este método se recoge como NMPB-Routes-96
(SETRA-CERTU-LCPC-CSTB), en la ''^Arrété du 5 mai 1995 relatif au bniit des injrastructures
routiéres, Journal Ojficieldu 10 mai 1995, Article 6" y en la norma fiancesa 'XPS 31-133' y describe
un procedimiento detallado para calcular niveles sonoros originados por el tráfico en las proximidades
de una carretera, teniendo en cuenta los efectos meteorológicos que afectan a la propagación del sonido.

- En Alemania, se han publicado diversos documentos al respecto tales como los VDI 2720 y 2714, y
la norma DIN 18005. El documento más recientemente editado por el Ministerio de Transporte alemán,
bajo la referencia RSL-90, es actualmente el más utilizado y, al igual que en el caso de la Guide du
Bruit, precisa en fórmulas y ábacos los casos más representativos que pueden presentarse en las
carreteras.

- En Holanda, la Standaard Rekenmethode 1 recoge un método simplificado para el estudio rápido de
los emplazamientos más sencillos, mientras que la Standaard Rekenmethode 11 propone un método
más detallado (en 3 dimensiones) utilizando segmentos de fuentes más finos y la discriminación de
cálculos por banda de octava. Sus versiones informáticas se recogen en los corresjMjndientes programas
software, denominados DGMR.

- En el Reino Unido, el método descrito en el Calculation ofRoad TrqfificNoise (CRTN) precisa, sobre
bases similares a las de los otros países, los métodos de cálculo standard a aplicar. No obstante
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hay que advertir que en este método, se emplea como indicador el parámetro Ljq y no el Lgg o
nivel continuo equivalente, utilizado en el resto de los países mencionados. El software
denominado RO-PLAN es la versión informatizada de este método. Este método se emplea
también en Irlanda, y actualmente se han definido unas fórmulas de conversión de los resultados
para el parámetro Ljq en niveles Lgq o L^jg^,.

- Finalmente, en España y a título puramente anecdótico, mencionaremos que el CEOTMA publicó
un método simplificado de cálculo provisional, cuyo autor fue García Sanchermés, y que se ha
utilizado en nuestro país en alguno de los primeros estudios de evaluación de impacto acústico
redactados allá por los años 80. No obstante, este método está en desuso y se ha impuesto, entre
otros, la utilización de los modelos preconizados en la Guide du Bruit, NMPB-Routes 96,
Standaard Rekenmethode y el INM para carreteras, ferrocarriles y aeropuertos respectivamente,
desde la reciente publicación de la Ley del Ruido y ante la ausencia de una normativa
metodológica de aplicación editada por organismos competentes españoles.

Actualmente estos modelos se encuentran disponibles en el mercado como programas informáticos
de cálculo (Cadna, IMMI, Sound Plan, Predictor, etc.). Si bien se trata de unas herramientas muy
útiles para la definición y el cálculo de la eficacia esperada para una determinada pantalla acústica,
es preciso insistir en que su manejo, aunque pueda parecer sencillo en primera apreciación, resulta
bastante complejo y precisa de una dilatada experiencia en este campo, pues de lo contrario, los
resultados obtenidos muy frecuentemente resultan inadecuados cuando no erróneos.

7.4.3. Normativa de control y aseguramiento de la calidad

Si bien la preocupación por los efectos contaminantes del ruido de tráfico ha surgido en época
relativamente reciente, el estado del arte y la tecnología disponible han permitido desarrollar
diferentes tipos de materiales y productos destinados a la construcción de pantallas y dispositivos
reductores de ruido. Asimismo, también han permitido disponer de los instrumentos de laboratorio,
control y medición adecuados para alcanzar resultados con una precisión satisfactoria.

Como es lógico, al mismo tiempo se ha desarrollado o se encuentra en vías de desarrollo la
correspondiente normativa de aplicación en esta materia, cuyo objetivo final es el aseguramiento de
la calidad de los sistemas y materiales empleados para la reducción del ruido de tráfico.

Los organismos intemacionales como la ISO y el GEN han publicado una serie de normas relativas
a los diferentes aspectos de la acústica aplicada que sirven de base para el desarrollo de una normativa
más detallada o que, ellas mismas, se refieren ya a aspectos más de detalle, relativos a los dispositivos
reductores de ruido, primeramente para carreteras y actualmente en fase de desarrollo para
ferrocarriles. Generalmente, los correspondientes organismos de normalización a nivel nacional
(AENOR, BST, AFNOR, ÓNORM, etc. la DIN, habría que considerarla como un caso particular)
las han transcrito e incluido en su propia normativa.

En los países más avanzados, en los que la inquietud por mitigar los efectos contaminantes del ruido
se ha producido antes que aquí, evidentemente por las diferentes razones socio-económicas de todos
conocidas, los correspondientes organismos de normalización desarrollaron una normativa específica
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y de aplicación a nivel estatal, en aquellos aspectos en que los organismos internacionales no hablan
profundizado suficientemente, como por ejemplo, en su día la norma alemana ZTV Lsw 88 relativa
a pantallas anti-ruido, que actualmente ha sido sustituida por la ZTV Lsw 06, que ya incorpora los
criterios de la normativa del GEN que indicaremos a continuación.

La entrada en vigor del mercado único europeo conlleva la necesidad de disponer de una normativa
a nivel supranacional que permita analizar y comparar las prestaciones de los diferentes productos y
materiales, independientemente de su país de origen, mediante la aplicación de unos métodos iguales
en todos los países europeos, con lo que se pretende que las certificaciones que se expidan por
laboratorios homologados de cualquiera de los países que se encuentren en el ámbito de la norma
sean comparables y válidas en cualquiera de ellos, facilitando a los técnicos responsables una guía
para seleccionar los materiales y redactar los pliegos de condiciones técnicas adecuados, exigibles
en cada tipo de obra.

En este sentido, el Comité Europeo de Normalización, CEN, al amparo del mandato M 111 de la
Directiva Comunitaria de Productos de Construcción y en particular el Grupo de Trabajo WG.6, del
Comité Técnico TC.226, está elaborando, basándose siempre que ello es posible en las normas ISO
y en sus transcripciones como normas europeas EN, la normativa europea relativa a los dispositivos
reductores de ruido para carreteras.

El Grupo de Trabajo WG.6 se constituyó en septiembre de 1990, desde esta fecha, los trabajos han
avanzado a un ritmo más rápido de lo previsible, si se considera la enorme dificultad que a priori
suponía el lograr consensuar las diferentes experiencias normativas que se habían desarrollado a
nivel nacional, en los países europeos más avanzados en este campo.

El Grupo de Trabajo WG6 se dividió desde su constitución en dos subgrupos: el TG.l que se ocupa
de las materias y aspectos relativos a las características "acústicas" de los diferentes elementos y
tipos de dispositivos reductores de ruido, y el TG.2 que se ocupa de las exigencias relativas a las
características "no acústicas" de los mismos. Por consiguiente, la nueva normativa europea quedó
estructurada primeramente, en dos grandes bloques, según se refiriera a las características acústicas
o a las no acústicas (mecánicas, químicas, etc.), a considerar para la redacción de los proyectos de
este tipo de construcciones.

En posteriores reuniones de trabajo del WG6, se ha abordado el tema de la durabilidad y
mantenimiento a largo plazo de las características de los dispositivos reductores de ruido, tanto
acústicas como no acústicas, que está siendo tratado por ambos subgrupos TGl y TG2 en sesiones
de trabajo conjuntas, por lo que se ha decidido modificar la estructura inicialmente prevista, añadiendo
un tercer bloque relativo a este tema. Así pues, la nueva normativa europea para dispositivos
reductores de ruido en carreteras, queda estructurada según:

7.4.3.1 Características acústicas

En el primer bloque, relativo a las denominadas características acústicas, el titulo de la Norma es
"Dispositivos reductores de ruido de tráfico en carreteras - método de ensayo para determinar el
comportamiento acústico", y consta a su vez de las partes siguientes:
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Parte 1 (EN 1793-1): Características intrínsecas relativas a la absorción sonora.

Parte 2 (EN 1793-2) : Características intrínsecas relativas al aislamiento acústico a ruido
aéreo.

Parte 3 (EN 1793-3): Espectro normalizado de ruido de tráfico.

Parte 4 (CEN.TS 1793-4): Características intrínsecas - medida "in situ" de la difracción
sonora.

Parte 5 (CEN.TS 1793-5): Características intrínsecas - medida "in situ" de absorción sonora.

Parte 6 (CEN.TS 1793-6): Características intrínsecas - medida "in situ" de aislamiento
acústico a ruido aéreo.

Los proyectos de norma correspondientes a las 3 primeras partes mencionadas, han sido ya
publicados oficialmente como norma europea EN, y han entrado en vigor a partir de marzo 98.
Describiremos a continuación el contenido de estas normas.

El objeto de la EN 1793-1 es la determinación de un método de ensayo, para la evaluación del
comportamiento como absorbente acústico de los dispositivos para reducción de ruido en
carreteras.

No es objeto de esta parte de la norma el determinar el comportamiento "in situ", es decir una
vez instalado el dispositivo reductor de ruido, que depende adicionalmente de factores no
relacionados con el propio material del dispositivo, por ejemplo: dimensiones de la barrera y
factores de emplazamiento, tales como la impedancia del terreno, geometría de la zona, etc.

Los resultados de la aplicación del método servirán de ayuda para la selección comparativa de
los dispositivos adecuados para una particular aplicación a un proyecto determinado de una
carretera.

Esta parte de la norma especifica el método para la medida de la absorción sonora intrínseca de
pantallas acústicas o revestimientos para muros de contención y túneles, que puedan
razonablemente ser colocados dentro de las instalaciones de ensayo descritas en la Norma EN
20354 de 1993, análoga a la ISO 354 de 1985 y adoptada como la UNE-EN ISO 354.

El método descrito es solo estrictamente válido para dispositivos absorbentes planos y, en
particular, excluye los dispositivos que puedan actuar como resonadores poco amortiguados.
Muchos dispositivos no cumplen con estos requisitos, por lo que es necesario tener mucho
cuidado al interpretar los resultados en aquellos casos en que la desviación es significativa.

La disposición del ensayo es la descrita en la norma UNE-EN ISO 354, con las siguientes
adiciones:
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La muestra a ensayar deberá montarse en la cámara de ensayo de la misma manera que el
dispositivo propuesto, con los mismos ensamblajes y sellado entre las partes componentes. Todas
las partes reflectantes del material expuestas por el lado del tráfico (postes, abrazaderas y otras
partes) deberán estar presentes en la muestra.

Cuando se empleen postes en la construcción del dispositivo, al menos un poste deberá ser incluido
en la muestra a ensayar y con paneles situados a ambos lados. La longitud de los paneles a uno de
los lados del poste, deberá de ser mayor o igual a 2 m. La superficie del dispositivo enfrentada al
tráfico, deberá colocarse en la parte interior de la cámara.

Para los ensayos de pantallas, la muestra deberá colocarse directamente contra una de las superficies
(paredes, techo o suelo) de la cámara, sin dejar ningún espacio de aire intermedio.

Para los ensayos de revestimientos absorbentes, la muestra deberá de montarse contra una de las

superficies de la cámara dejando el espacio de aire propuesto en la construcción real. En estas
condiciones, la distancia entre la parte posterior de la muestra y la superficie de la cámara deberá de
mencionarse claramente en el informe.

ENSAYO

EN 1793-1

DL„ - -lOlg

Figura 7,16, Ensayo del comportamiento absorbente de un ̂spositivo reductor de ruido según EN 1793-

El método de ensayo especificado, permite determinar el coeficiente de absorción sonora a§j en cada
una de las bandas de tercio de octava en el margen de 100 Hz a 5 KHz, utilizando el método descrito
en la norma UNE-EN ISO 354.

En esta norma se aplican las definiciones siguientes:

a§j es el coeficiente de absorción sonora en la banda de tercio de octava iésima.
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L¡ es el nivel de presión sonora en dB, compensado según la curva A, de ruido de tráfico
normalizado en la banda de tercio de octava iésima.

DL„ es un número único de evaluación de la absorción acústica, cuya definición es la aportación
principal de esta parte de la norma.

Se trata, pues, de calcular un único número de evaluación para indicar el comportamiento como
absorbente acústico del producto, para lo que el índice de absorción sonora individual deberá
compensarse de acuerdo con el espectro de mido de tráfico normalizado definido en la Parte 3 de la
norma. Este único número de evaluación de la absorción sonora DL^ está dado por:

DL, =-101g

18
—  L,/\0

1 -
/-I

18
L, /lO^10

[dB]

Este valor se considera que es el más apropiado para permitir la evaluación comparativa de las
características como absorbente acústico que presentan los diferentes tipos de dispositivos reductores
de mido.

El requisito esencial de la norma es especificar el valor DLjj. No obstante, si por razones de exigencias
particulares en algunos países, fuera preciso definir categorías que agmpen los diferentes productos
por su comportamiento como absorbentes de mido, la norma define que deberán emplearse las
categorías siguientes:

CATEGORY DL„

AO NO TESTED

Al <4

A2 4-7

A3 8 -11

A4 >11

Si bien un amplio sector de productos, que actualmente ofrece el mercado, son susceptibles de ensayo en
condiciones adecuadas, existen otros tipos de productos para los que, por diferentes razones, no es posible la
realización práctica del ensayo, o los valores obtenidos no serían representativos de lo expuesto anteriormente.
Hasta hace poco, el estado de la tecnología no permitía disponer de otro procedimiento de ensayo que pudiera
aplicarse a estos otros dispositivos o a la totalidad de ellos, con la fiabilidad requerida para el contexto de
una norma. No obstante la nueva Parte 5 de esta norma ya resuelve en parte este problema.

En la EN 1793-2, análogamente, se especifica un método de ensayo para la evaluación del
comportamiento de aislamiento acústico frente al mido propagado a través del aire.
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En efecto, los dispositivos reductores de ruido deben aportar un adecuado aislamiento frente al
sonido que se propague a través de ellos, de forma que la energía acústica transmitida a través del
dispositivo o pantalla acústica sea insignificante frente al sonido difractado en los límites de la
pantalla.

El método de ensayo especificado en esta parte de la norma, es el descrito en la última revisión de
la norma ISO 140 parte 3, que tiene su correspondencia en la Norma Europea EN 20140/3 del 92,
Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de construcción. Parte 3
Medición en laboratorio del aislamiento acústico al ruido aéreo de los elementos de construcción.

Este método esta indicado para proporcionar una medida del aislamiento acústico del dispositivo,
ensayado en condiciones standard, de forma que pueda servir como ayuda en la selección de los
dispositivos adecuados para las diferentes aplicaciones de protección frente al ruido, en las
carreteras.

Análogamente a lo que ocurre en la Parte 1, hay que resaltar que el resultado de este ensayo no es
adecuado para definir el aislamiento acústico aportado por una determinada barrera o dispositivo
reductor de ruido una vez construido (rendimiento extrínseco o in situ), a causa de la influencia de
los factores adicionales ya mencionados.

Para la realización del ensayo, la muestra deberá instalarse entre las cámaras de emisión y recepción
del sonido, reflejando fielmente el procedimiento de instalación de la pantalla o dispositivo reductor
de ruido, incluyendo, si es el caso, al menos un poste, juntas, etc. y situando la superficie que
quedará al lado del tráfico, mirando a la cámara de emisión.

En la práctica, desafortunadamente, no todos los tipos de pantallas o reductores de ruido pueden
ser sometidos a este ensayo, por conflicto entre las dimensiones de las muestras que habría que
ensayar y la capacidad real de las cámaras de ensayo normalizadas. No obstante la nueva Parte 6
de esta norma ya resuelve en parte, este problema.

La aplicación del método de ensayo permite determinar para cada tercio de octava de banda entre
100 Hz y 5 kHz, el índice de reducción sonora R¡.

A partir de estos valores, se calculará un número único para determinar el aislamiento a ruido
aéreo, DLr, aplicando la fórmula siguiente:

Z)Z^=-101g
^lO^Aio-o-0,

18£ioo..A
(=1

1

dB

En ella, se utilizan los índices individuales de reducción sonora compensados conforme al espectro
normalizado de ruido de tráfico definido en la Parte 3 de la norma
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ENSAYO

EN 1793-2

DL, - -10

Figura 7.17. Ensayo del comportamiento aislante de un dispositivo reductor de ruido según EN 1793-2

El requisito esencial de la norma es especificar el valor DLj^. No obstante, si por razones de
exigencias particulares en algunos países, fuera preciso definir categorías que agrupen los
diferentes productos por su capacidad de aislamiento a ruido aéreo, deberán emplearse las
categorías siguientes:

CATEGORY DLR

BO

B1

B2

B3

NO TESTED

< 15

15-24

>24

El objeto de la EN 1793-3, es la definición de un espectro normalizado para el ruido de tráfico
en carreteras, dado que las principales características acústicas de estos dispositivos, absorción
y aislamiento a ruido aéreo, dependen de la frecuencia del sonido.

Este espectro sirve como referencia para la definición de los índices únicos DL^ y DLj^ y da los
valores de los niveles de presión sonora Lj en dB, ponderados según la escala A, y referidos a un
nivel mayor que O dB, para cada tercio de octava de banda. El espectro normalizado de ruido de
tráfico es el detallado, para las frecuencias centrales f¡ en Hz, en la Tabla 7.1.
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Tabla 7.1.Espectro de referencia normalizado de ruido de tráfico

/ L,

Hz dB

100 -20

125 -20

160 -18

200 -16

250 -15

315 -14

400 -13

500 -12

630 -11

800 -9

1000 -8

1250 -9

1600 -10

2000 -11

2500 -13

3150 -15

4000 -16

5000 -18

8 N 8 §§§§^§§§1
ím" cí rt

Fraquency [Hz]

Este espectro, corresponde a un espectro típico de ruido debido al tráfico en zonas y vías urbanas,
caracterisado por velocidades relativamente bajas y una fluidez a menudo intermitente, para el que los
ruidos debidos a los motores y tubos de escape adquieren una significativa importancia, a diferencia del
mido típico del tráfico en carreteras intemrbanas y variantes de ciudades, que son las zonas en que
usualmente se emplean los dispositivos reductores de mido, y que se caracteriza por sus velocidades
elevadas y la fluidez continua del tráfico y para el que la principal fuente de midos es la rodadura de los
neumáticos.

No obstante, está demostrado que las diferencias entre el espectro típico correspondiente al tráfico
interurbano y el correspondiente al tráfico urbano son relativamente pequeñas en las frecuencias
dominantes, lo que implica que las diferencias en los valores de los índices globales definidos para la
absorción y el aislamiento acústicos, sean muy pequeñas cuando se emplea este espectro para propósitos
de cálculo. Por tanto, no hay fundamento suficiente para emplear un espectro de referencia diferente a
este, que ya ha sido aprobado en las normas que se refieren a los materiales para edificación.

Estas tres partes de la Norma (EN 1793-1, EN 1793-2 y EN 1793-3), han sido ya publicadas por los
organismos de normalización de cada uno de los países implicados. En España se han adoptado como
normas UNE y corresponden a UNE-EN 1793-1, UNE-EN 1793-2 y UNE-EN 1793-3.

La redacción de la Parte 4 - Características intrínsecas - medida "in situ" de la difracción sonora, se
encuentra actualmente en la fase final de su desarrollo como soporte técnico TS 1793-4, en base a la
metodología resultante del programa ADRIENNE desarrollada para la Parte 5 como se detalla más
adelante.
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Esta parte de la norma pretende caracterÍ2ar el comportamiento de los dispositivos reductores de ruido en
relación con la difracción sonora que aportan, especialmente para el caso de las cumbreras o dispositivos
adicionales que se instalan en lo alto de las pantallas acústicas con el fin de incrementar su eficacia al
mejorar las condiciones de difiacción del sonido.

DISPOSITIVOS

ADICIONALES O

CUMBRERAS PARA

MEJORAR LA

DIFRACCIÓN SONORA

Figura 7.18. Ejemplo de dispositivos reductores de ruido objeto de TS1793-4

Para la redacción de las Partes 5 y 6 - Características intrínsecas - medida "in situ" de la absorción sonora
y el aislamiento a ruido aéreo respectivamente, el WG6 comprobó que no resultaba posible de abordarlas
con la experiencia existente, ya que el estado de la tecnología de ensayos acústicos no había puesto a punto
ningún método de medición "in situ" que pudiera resultar adecuado a los propósitos de la norma, y que
aquellas propuestas normativas que a nivel estatal había desarrollado algún país como Francia (norma NFS
31089), se habían revelado como inadecuadas.

Ante este problema el CEN/TC226/WG6, realizó una propuesta de programa de investigación a nivel
europeo, que se concretó en el programa ADRIENNE, en el que han participado diversos centros de
investigación, laboratorios y universidades de diferentes países, entre ellos el Instituto de Acústica del
C.S.I.C. de Madrid.

Tras las primeras fases de selección y definición del método de ensayo, basado en el uso de señales MLS,
los resultados obtenidos han permitido presentar ya un proyecto de norma europea, que se ha publicado
como GEN. TS, es decir como soporte técnico (de adopción voluntaria o experimental).

El objeto de estas Partes 5 y 6 de la norma será pues, permitir la medición de las características intrínsecas,
absorción y aislamiento a ruido aéreo, de los dispositivos reductores de ruido, en cualquier emplazamiento
y no sólo en unas determinadas instalaciones de laboratorio.

La importancia del desarrollo de esta metodología de ensayo se pone de manifiesto por la posibilidad de su
aplicación a una más amplia gama de dispositivos reductores de ruido (pantallas de tipo no plano y
volumétrico) y por un considerable abaratamiento de los costes de ensayo respecto a los métodos descritos
en las Partes 1 y 2.
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ENSAYO ADRIENNE "IN SITU"

PANTALLA ACÚSTICA VOLUMÉTRICA

Figura 7.19. Ensayo ADRIENNE. TS1793-5Absorción sonora: índice de reflexión DLj^

Figura 7.20. Ensayo ADRIENNE. TS 1793-6Aislamiento acústico
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En general, la publicación de esta nueva normativa europea supone un importante avance y una
considerable ayuda para los responsables de los proyectos y obras de protección acústica, al definir un
marco de comparación adecuado entre gran parte de los tipos y productos que se ofrecen en el mercado
europeo, a pesar de que, por el momento, no se cubran todos los tipos de productos existentes.

7.4.3.2 Características no acústicas

El segundo gran bloque de la norma, es el relativo a las denominadas características no acústicas, y
su título es "Dispositivos reductores de ruido de tráfico en carreteras - comportamiento no acústico",
quedando, a su vez, dividida inicialmente en dos partes, a las que se ha añadido una tercera que está
en fase de proyecto;

Parte 1 (EN 1794-1) : Comportamiento mecánico y requisitos de estabilidad.

Parte 2 (EN 1794-2): Requisitos en relación con la seguridad general y el medioambiente.

Parte 3 (PrEN 1794-3): Reacción al fuego. Riesgo de incendio de los dispositivos reductores de
ruido.

En lo relativo al comportamiento mecánico y a la estabilidad de los dispositivos reductores de ruido
para carreteras. Parte 1, es evidente que éstos deberán ser capaces de soportar, en primer lugar, los
esfuerzos debidos a:

- la acción del viento
- la presión dinámica del aire causada por el paso de los vehíeulos
- el propio peso de los elementos que los constituyen

Asimismo, estos dispositivos, pueden tener que presentar determinadas características de resistencia
mecánica frente a:

- los posibles choques de los vehículos en caso de accidente
- los impactos causados por piedras y otros materiales despedidos contra la barrera
- y, en determinados países, la carga dinámica debida al empuje de la nieve desplazada por las

máquinas quitanieves eontra los elementos reduetores de ruido

En esta parte de la norma se definen los criterios para calificar los diferentes tipos de dispositivos
reductores de ruido de acuerdo con sus prestaciones mecánicas básicas y los procedimientos de
ensayo en caso de que sea exigible un determinado comportamiento mecánico a los dispositivos a
proyectar, contemplando, en primer lugar, los requisitos exigibles a los elementos, fijaciones o
anclajes y estructuras soporte, de los diferentes dispositivos (excluidas las cimentaciones), frente a
las cargas aerodinámicas, basándose en los correspondientes EUROCÓDIGOS y estableciendo las
deformaciones máximas admisibles para diferentes casos y los coeficientes de seguridad a utilizar.

Asimismo, hace referencia al modo de determinar el peso propio de los elementos acústicos, en seco
y mojados, y define los coeficientes de seguridad a emplear en el tratamiento de este parámetro.
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Para determinar la resistencia de los diferentes dispositivos frente a los impactos causados por proyección
de piedras o cualquier otro objeto, se describe un método y las condiciones de ensayo adecuadas, basándose
en la aplicación de un martillo mecánico a las muestras del producto a ensayar. Este martillo percutor es
del tipo Schmidt Hammer o similar.

En lo referente al comportamiento de los dispositivos reductores de ruido en caso de colisión de vehículos
contra ellos, se contemplan diferentes casos y se definen los requisitos, según sean considerados:

- Como "seguros para los ocupantes de los vehículos si frente al impacto de los vehículos no son
causa de mayor peligro para los ocupantes, que el previsto para las barreras de seguridad para el tráfico,
en cuyo caso deberán satisfacer los requisitos de la norma europea EN 1317-2, sobre el particular. En
este caso, sin embargo, el dispositivo reductor de ruido no precisa impedir que el vehículo pase a través
de él, ni tampoco se presume que se evite que puedan saltar trozos desprendidos del propio dispositivo.

- Como "barrera combinada anti-raido y de seguridad", si cumple todos los requisitos exigibles para
las barreras de seguridad de una categoría dada, según se defme en EN 1317-2.

Asimismo, para aquellas zonas en que sean habituales las operaciones de mantenimiento con máquinas
quitanieves, los dispositivos reductores de ruido deberán ser, en determinados casos, capaces de soportar
las cargas debidas al choque de la nieve y el hielo lanzado por las quitanieves.

La propuesta elaborada, basándose en la norma finlandesa al respecto, describe el procedimiento de cálculo
y ensayo adecuado para evaluar el comportamiento de los dispositivos reductores de ruido bajo estas
condiciones de carga.

En la Parte 2 de esta norma, relativa a la seguridad general y consideraciones ambientales, se consideran
todas aquellas condiciones que puedan influir en la relación del dispositivo reductor de ruido con el entomo
en que se haya previsto su implantación, desde el punto de vista de la seguridad general de los usuarios
de la carretera, vecinos del lugar y medio ambiente de la zona.

Para ello, se definen los requisitos mínimos y demás criterios, para la valoración de las características de
segundad general y medioambiental de los diferentes dispositivos reductores de ruido, bajo condiciones
de explotación viaria típicas. En particular se contemplan las características siguientes:

- Resistencia frente alfuego causado por incendio de la maleza. Un dispositivo reductor de ruido puede
estar expuesto a un incendio provocado en la maleza seca o cualquier otro material que se encuentre
en las inmediaciones de un fuego. A este respecto, se define una metodología de ensayo de los paneles
para pantallas acústicas en condiciones normales de exposición a los incendios de la maleza existente
junto a las carreteras. No se pretende, sin embargo, proporcionar información sobre los resultados de
una exposición a condiciones más severas, como por ejemplo los incendios por combustión de gasolina
derramada.

- El aspecto de la seguridad secundaria y riesgo de caída de trozos desprendidos, es igualmente objeto
de atención de esta parte de la norma. Se mencionan los diferentes aspectos a considerar y se ha
incorporado, en la última revisión de la norma, un método de ensayo adecuado.
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- En lo referente a la protección del medio ambiente, se solicita la declaración de los constituyentes
de los elementos del dispositivo reductor de ruido y los posibles productos que pudieran aparecer
por degradación de los mismos en condiciones de intemperie, fuego, etc. así como información
sobre si se trata de elementos reciclados o reciclables y en qué porcentaje intervienen en el
conjunto.

- Los accesos o salidas de escape en caso de emergencia, son considerados como opcionales, pero
en caso de requerirse su instalación, deberán cubrir unos requisitos mínimos funcionales y
dimensionales, definidos desde el punto de vista de la seguridad y de sus prestaciones, tanto
mecánicas como acústicas.

- Reflexión de la luz: para evaluar la posibilidad de que puedan producirse reflexiones de la luz en
los dispositivos reductores de ruido, con el consiguiente riesgo de deslumbramiento o despiste
para los usuarios de la carretera, se definen las condiciones de aplicación a nuestro caso, del
método de medida especificado en la Norma ISO 2813.

- Transparencia: la norma describe, a titulo informativo, un procedimiento de cálculo de la
transparencia efectiva aportada por la combinación de elementos transparentes y opacos en los
dispositivos reductores de ruido.

La transparencia se define tanto desde el punto de vista de los vecinos del lugar (transparencia
estática), como desde el de los usuarios de la carretera (transparencia dinámica, es decir cuando el
observador se desplaza a una determinada velocidad).

Ambas partes de esta norma han sido ya igualmente, publicadas por los organismos de normalización
de los diferentes países miembros del CEN-CENELEC, como normas EN.

La futura Parte 3 se referirá a la reacción al fuego y al riesgo de incendio de los dispositivos reductores
de ruido siempre en relación con la posible afección a los vecinos o transeúntes de la zona en que se
ubica el DRR.

7.4.3.3 Comportamiento a largo plazo de las características acústicas y no
acústicas

El tercer gran bloque de la propuesta de norma titulado "Dispositivos reductores de ruido de tráfico
en carreteras - métodos de evaluación del comportamiento a largo plazo", es el relativo al
comportamiento exigible a los dispositivos reductores de ruido durante su vida en servicio prevista,
quedando, a su vez, dividida en dos partes:

Parte 1 (EN 14389-1): Características acústicas.

Parte 2 (EN 14389-2): Características no acústicas.

En efecto, los dispositivos reductores de ruido para las carreteras no solo deberán satisfacer los
requisitos para su comportamiento, tanto acústico como no acústico, definidos anteriormente, sino
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que, además, deberán ser capaces de mantenerlos durante la vida de servicio requerida para cada
caso.

La Parte 1 de esta norma, que ya ha sido publicada como norma europea, aborda la defínición de las
condiciones exigibles en lo relativo al comportamiento de las características acústicas, absorción y
aislamiento a ruido aéreo, de los productos y materiales a lo largo del tiempo y en particular, de la
vida en servicio requerida.

En la Parte 2 de la norma, que ya ha sido publicada como norma europea, se deñnen los métodos de
evaluación, ensayo y las condiciones de envejecimiento acelerado adecuadas para evaluar los efectos
sobre los dispositivos reductores de ruido y la capacidad de mantenimiento de sus características,
frente a la acción de diferentes agentes, tales como; los agentes químicos, las sales anti-congelantes,
el agua sucia, el rocío, las heladas y deshielos, el calor, los rayos UV, etc.

Dada la diversidad de los problemas de contaminación acústica que pueden presentarse y que
generalmente requieren condiciones técnicas diferentes para solucionarlos, en todas las partes de
estas normas se permite a las autoridades competentes indicar cuando se exime del cumplimiento de
alguno de los requisitos detallados en ellas, en caso de que una determinada característica carezca
de interés para la solución o dispositivo reductor del ruido proyectado.

7.4.3.4 Verificación y homologación de productos. Marca CE

La norma EN 14388 titulada "Dispositivos reductores de ruido de tráfico en carreteras -
especificaciones". Producto estándar y anexo Z. se refiere a los procedimientos y condiciones para
que los diferentes productos obtengan la marca CE de homologación para su libre circulación en el
mercado europeo. Esta norma ya está publicada y desde enero de 2009, ha entrado en vigor el
marcado CE para los dispositivos reductores de ruido en carreteras.

Resulta preciso indicar que esta normativa es de aplicación y obligado cumplimiento para los
dispositivos que se usen en carreteras, pero no para el caso de los ferrocarriles, para los que acaba de
iniciarse el proceso normalizador al respecto. Actualmente, tras diversos contactos en este sentido,
entre el WG6 del CEN TC 226 que ha desarrollado la normativa indicada para carreteras y el SCI
del CEN TC 256 que se ocupa de la interoperatividad de las líneas de ferrocarril, para crear un nuevo
grupo de trabajo para desarrollar una normativa de aplicación especifica a los ferrocarriles,
especialmente para la alta velocidad, el pasado 19 de mayo de 2008, quedó constituido el WG40,
grupo de trabajo sobre barreras acústicas del CEN/TC256/SC1.

7.4.3.5 Eficacia "in situ" de los dispositivos reductores de ruido

Este proyecto se recogió inicialmente como parte de la norma de características acústicas, titulado
Dispositivos reductores de ruido de tráfico en carreteras - método de ensayo para determinar la

pérdida por inserción". Características extrínsecas - rendimiento "in situ".

Ante las dificultades técnicas para poder abordar su proceso de desarrollo, ya que el documento
ISO/DIS 10847, que inicialmente se estudió como punto de partida para la redacción de las
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propuestas, se ha comprobado que aún resulta impreciso y no adecuado a los propósitos de una
norma para cubrir la diversidad de dispositivos reductores ruido para carreteras, esta norma ha
quedado desplazada del programa de trabajo del WG6, en primer lugar, por considerarse que este
rendimiento in situ queda fuera del Mandato MI 11 y por tanto del cometido del WG6, ya que no
se refiere sólo a los materiales empleados y su correcta puesta en obra, sino además a otros
factores de diseño y condiciones topográficas del entorno, independientes de la calidad del
producto.

A pesar de que esta sería quizás la norma más interesante desde el punto de vista del control de
calidad y recepción de las obras, ya que su objetivo sería proponer un método para determinar la
eficacia de los dispositivos reductores de ruido una vez finalizado su proyecto e instalación, su
posible aparición, caso de llegar a producirse, queda condicionada a la espera de los posibles
avances tecnológicos precisos para su redacción y a la decisión de incluir el tema en la nueva
agenda de trabajo del CEN/TC256/SC1/WG40, lo que ya ha sido aceptado en la primera reunión
constituyente de este grupo de trabajo.

7.4.3.6. Desarrollo de nueva normativa europea de aplicación en las infraes
tructuras ferroviarias

Como consecuencia de la aplicación de la Directiva Europea de Interoperabilidad de los
Ferrocarriles, en mayo de 2008 se constituyó el GEN TC256 SCI WG40, para redactar la
normativa europea relativa a los DRR en su aplicación a las infraestructuras ferroviarias.

En este nuevo comité de normalización intervienen una considerable cantidad de expertos que
también forman parte del comité de carreteras varios expertos relacionados específicamente con
los ferrocarriles. Por esta razón se ha decidido trabajar en la línea de lo ya establecido para
carreteras y el listado de las normas a desarrollar, siguiendo análogo criterio, será:

Normas sobre características acústicas:

Parte 1: Absorción sonora en laboratorio.

Parte 2: Aislamiento a ruido aéreo en laboratorio.

Parte 3: Espectro/s normalizado/s para ferrocarriles. Método de evaluación mediante un
único número indicador.

Parte 4: Mejora de la atenuación por diffracción.
Parte 5: Absorción sonora in situ.

Parte 6: Aislamiento a ruido aéreo in situ.

Parte 7: Eficacia acústica en los receptores (Pérdida por inserción).

Esta última parte 7 resulta novedosa respecto a la normativa desarrollada para carreteras.

Normas sobre características estructurales:

Parte 1: Cargas estáticas (viento, peso propio, etc.)
Parte 2: Cargas dinámicas generadas por el paso de los trenes y sus efectos.
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Normas sobre características de seguridad y medioambientales:

Resistencia al fuego de los dispositivos y reacción al fuego de sus componentes, aspectos
medioambientales, puertas de escape en caso de emergencia, reflexión de la luz (riesgo de afección
a la visibilidad de la señalización), transparencia, compatibilidad electromagnética y puesta a tierra
de los componentes por razones de seguridad. Estos dos últimos aspectos no están considerados en
la normativa de carreteras.

Normas sobre comportamiento a largo plazo:

Parte 1: Características acústicas

Parte 2: Características no acústicas. Especial atención a los aspectos relativos al aislamiento
eléctrico frente a las corrientes inducidas en el terreno por la energía de tracción,
corrosión eléctrica y química y a los sistemas de limpieza de graííitis.

Dado que esta nueva normativa se desarrollará al amparo de una Directiva Europea diferente de la
de productos de construcción, bajo la que se ha desarrollado la de carreteras, no está prevista la
redacción de una norma relativa al proceso y requisitos del marcado CE para esta aplicación.

7.5. Marcado CE de dispositivos reductores de ruido para carreteras. Evaluación
de conformidad

La evaluación de conformidad de los dispositivos reductores de ruido para carreteras, se realiza con
respecto a la Norma Europea UNE-EN 14388:2006, que incluye el procedimiento de evaluación de
conformidad y el Anexo ZA. Debe proporcionarse la documentación siguiente:

a) las instrucciones de instalación que deben describir el modo en que el producto (elemento
acústico, barrera anti-ruido completa, etc.) debe instalarse para poder obtener el comportamiento
medido en el ensayo de tipo inicial;

b) un manual de mantenimiento que debe especificar las medidas que son necesarias, o que deben
evitarse, para mantener la durabilidad del comportamiento acústico, la transparencia, la
resistencia estructural, etc.

El cumplimiento por el dispositivo reductor de ruido de los requisitos de esta norma y de los valores
indicados, debe demostrarse por medio de:

- el ensayo de tipo inicial;
- el control de la producción en fábrica.

Esta evaluación de conformidad hace referencia a la parte armonizada de la norma UNE-EN
14388:2006, o sea, a la parte que aborda los requisitos o características esenciales según las
disposiciones de la Directiva 89/106/CEE de Productos de Construcción. Las características
esenciales y sus requisitos, se especifican en la Tabla ZA. 1 Métodos de ensayo, del Anexo ZA de
esta norma:
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1 Absorción sonora DLa: ensayo según EN 1793-1. Sólo para dispositivos absorbentes. No se
aplica cuando el producto no incluye elementos acústicos.

2 Aislamiento a ruido aéreo DLj^: ensayo según EN 1793-2. No se aplica a revestimientos. No se
aplica cuando el producto no incluye elementos acústicos.

3 Resistencia a cargas;

- Peso propio de un elemento acústico: mojado, mojado reducido o seco, según se define en B.2
de EN 1794-1:2003 y Anexo B (calculado o ensayado). No se aplica cuando el producto no
incluye elementos acústicos.

- Caiga vertical máxima que un elemento puede soportar con el fin de cumplir B.3.2 de EN 1794-
1:2003 (carga transmitida por los elementos superiores) y Anexo B (calculado o ensayado). Para las
barreras no verticales debe especificarse la inclinación, por ejemplo: vertical + 15°.

- Carga normal (90°) máxima que un elemento acústico puede soportar con el fin de cumplir
A.3.3 de EN 1794-1:2003 (carga cólica y estática) y Anexo A (calculado o ensayado). No se
aplica cuando el producto no incluye elementos acústicos.

- Carga normal (90°) máxima que un elemento estructural puede soportar con el fin de cumplir
A.3.2 y B.3.3 de EN 1794-1:2003 (carga cólica, carga estática y peso propio) y Anexos A y B
(calculado o ensayado). No se aplica cuando el producto no incluye elementos estructurales.

- Momento flector máximo que un elemento estructural puede soportar con el fin de cumplir E.2
de EN 1794-1:2003 (carga dinámica por retirada de la nieve) y Anexo E (calculado o ensayado).
No se aplica cuando el producto no incluye elementos estructurales.

- Carga normal (90°) máxima que un elemento acústico puede soportar con el fin de cumplir E.2
de EN 1794-1:2003 (carga dinámica por retirada de la nieve) y Anexo E (calculado o ensayado).
No se aplica cuando el producto no incluye elementos acústicos.

4 Durabilidad:

- Características acústicas, según EN 14389-1:2008

- Características no acústicas, según EN 14389-2:2004

5 Otras características:

- Riesgo de caída de trozos desprendidos: ensayo según EN 1794-2:2003, Anexo B. No se aplica
cuando el producto no incluye elementos acústicos.

- Reflexión de la luz: valor de la reflexión medido de acuerdo con E.3 de EN 1794-2:2003 y Anexo
E. No se aplica cuando el producto no incluye elementos acústicos.
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- Liberación de sustancias peligrosas: según EN 1794-2:2003, Anexo C.

7.5.1. Ensayo de tipo inicial

El ensayo de tipo inicial debe realizarse en la primera aplicación de esta norma UNE EN 14388:2006.
Los ensayos realizados anteriormente de acuerdo con disposiciones de este documento (mismo
producto, misma(s) característica(s), método de ensayo, procedimiento de maestreo, sistema de
acreditación de la conformidad, etc.) pueden ser tenidos en cuenta. Además, el ensayo de tipo inicial
debe realizarse al comenzar la producción de un nuevo tipo de dispositivo reductor de ruido o al
comenzar un nuevo método de producción, cuando éste pueda afectar a las propiedades indicadas.

Debe ensayarse una muestra que debe ser representativa en todos los aspectos de la producción
normal del producto.

7.5.2. Control de producción en fábrica

El propósito de este control es garantizar que la producción es conforme con las características del
prototipo que ha sido sometido al ensayo de tipo inicial, es decir dar confianza a la conformidad del
producto.

El fabricante debe establecer, documentar y mantener un sistema de CPF, ajustado a los requisitos
de la parte o partes pertinentes de EN ISO 9001:2000, para asegurar que los productos
comercializados sean conforme a las características de comportamiento indicadas. El sistema de CPF
debe constar de procedimientos, inspecciones periódicas y ensayos y/o evaluaciones, y del uso de
resultados para controlar las materias primas y otros materiales o componentes integrantes, los
equipos, los procesos de producción y el producto.

Procedimiento para la certificación de conformidad de los dispositivos reductores de ruido para
carreteras. Declaración CE de conformidad.

De acuerdo con la decisión de la Comisión (96/579/CE) de 1 de julio de 1996, que figima en el Anexo
III del Mandato M/llI sobre "Equipamientos para vías de circulación", el sistema de verificación
de la conformidad de los DRR elegido ha sido el sistema 3 (sistema ii, segunda posibilidad) de los
indicados en el Anexo III ("Certificación de conformidad con las especificaciones técnicas") de la
Directiva 89/I06/CE de "Productos de Constracción", que consiste en la declaración de conformidad
del producto por el fabricante sobre la base de:

- Ensayo inicial de tipo del producto por un laboratorio autorizado.
- Control de producción en fábrica.

La asignación de las tareas y responsabilidades para la evaluación de conformidad para los DRR es
como sigue:

- El Ensayo de Tipo Inicial es responsabilidad del organismo notificado,
- El control de producción en fábrica es tarea y responsabilidad del fabricante.
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Una vez que se haya logrado la conformidad con los requisitos establecidos en el Anexo ZA de la
norma EN 14388:2006, el fabricante o su agente establecido en la zona económica europea (BEA)
deberá preparar y conservar una declaración de conformidad (Declaración CE de conformidad) que
autoriza al fabricante a estampar el marcado CE.

7.6. Recomendaciones para la definición y proyecto de las dotaciones anti
ruido en infraestructuras

La definición y proyecto de las dotaciones o equipamiento anti-ruido de una iníraestructura, como
se ha visto, es una tarea extremadamente compleja en razón a los factores que intervienen y que, por
tanto, requiere de personal técnico con gran experiencia y altamente especializado en la materia.

La experiencia muestra como la excesiva simplificación a la hora de abordar los problemas de
impacto por ruido de infraestructuras de transporte, lleva a resultados poco satisfactorios.

Una vez definidas de forma precisa y optimizada las dimensiones, lugar de implantación y tipo de la
pantalla acústica, revestimiento absorbente o cualquier otro dispositivo reductor de ruido, a instalar
en una infraestructura, deberá redactarse un pliego de condiciones que defina clara y adecuadamente,
además de las características mecánicas y de durabilidad, la capacidad de aislamiento a ruido aéreo
y/o de absorción acústica, según sea el caso, exigible a los materiales a emplear, mediante los índices
DLjj y DL^ respectivamente, en el caso de carreteras y mediante los índices que se consideren
apropiados en el caso de otros tipos de transporte.

Las dotaciones y dispositivos reductores de ruido para infraestructuras de transporte suponen una
costosa inversión y conviene no olvidar que su única misión es la adecuada mejora de las condiciones
acústicas en el entorno de las infraestructuras, ya que rara vez aporta otra funcionalidad diferente.
Esto que parece obvio, se descuida en la práctica más frecuentemente de lo que podría suponerse, al
tomarse decisiones parciales que afectan o modifican lo inicialmente previsto en los estudios de
evaluación de impacto acústico y proyectos de medidas correctoras y que afectan seriamente a la
eficacia acústica y por tanto a la justificación económica de la inversión.
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Capítulo 8

Aplicaciones acústicas de pavimentos

Fundación Cidaut: Beatriz Bragado Pérez; Roberto Cordero Izquierdo; José Andrés González Ganso;
María José Hernández Echegaray; Antonio Hidalgo Otamendi; Miguel Ángel Morcillo López

8.1. Introducción al ruido neumático/pavimento

8.1.1. Antecedentes

Es obvio que los medios de transporte constituyen una de las principales fuentes de ruido ambiental y es
indudable que son los que mayor incidencia producen si tenemos en cuenta el número de personas que
resultan afectadas o la extensión territorial influenciada acústicamente.

La necesidad de trasladar personas y materiales se ha multiplicado de forma exponencial en los últimos
años lo que ha motivado que el problema de emisión acústica asociado se haya extendido y generalizado
especialmente en los espacios habitados.

Si analizamos la problemática del mido en los medios de transporte más habituales observamos que existen
diferencias. El transporte marítimo no presenta mayores inconvenientes salvo en los entornos portuarios.
El transporte aéreo presenta una dificultad técnica asociada ya que se hace mucho más complejo mitigar
el mido generado en el despegue y aterrizaje de los aviones; esta afección aún siendo acotada al entorno
de los aeropuertos es indudable que origina serios inconvenientes en las poblaciones cercanas. El transporte
por ferroeaml, si bien está ampliamente extendido en superficie, su influencia es menor teniendo en cuenta
los niveles acústicos que alcanza. También se ha comprobado estadísticamente que el mido de ferrocarril
es el mejor soportado por la población. Muy diferente es la incidencia asociada al mido provocado por el
tráfico rodado, fenómeno que afecta, prácticamente, a toda la población ya que la red viaría terrestre llega
hasta la mayoría de las viviendas de cualquier tipo de urbe o medio rural. Añadido a la gran extensión de
territorio que resulta afectado por el mido de tráfico rodado hay que tener en cuenta el gran aumento que
ha experimentado y sigue experimentando este medio de transporte. Ya en el año 1996, la Comisión
Europea destacó en la publicación "The Green Pajrer on Future Noise Policy" [31], que el mido derivado
del tráfico representaba el 90 % de las afecciones registradas en toda la Unión Europea.

Sin restar importancia a otras formas de generación de mido (como el mido industrial o de otro tipo de
actividades), o a los otros medios de transporte (marítimo, aéreo y ferrocarril), es indudable que el mido
originado por el tráfico rodado se puede considerar como el agente generador de mido ambiental que
afecta a mayor número de personas en la actualidad.

Hay quien, de manera errónea, asocia el mido producido por el tráfico rodado al motor y al sistema de
escape, cuando en realidad y gracias a los desarrollos tecnológicos esta influencia se ha minimizado
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considerablemente tanto en automóviles como en vehículos de tráfico pesado. El principal causante
es el contacto rueda-carretera siendo este uno de los principales problemas de generación de ruido
ambiental en el Siglo XXI.

Explicar y ahondar en el conocimiento que existe en tomo al mido producido durante la rodadura
es el objetivo de este capítulo. No se pretende hacer un exhaustivo tratado sobre el tema,
simplemente abordar el fenómeno bajo diversos aspectos como pueden ser: el proceso de generación
del mido, medidas experimentales, simulación y nuevas tecnologías aplicables al mido de rodadura.

Este capítulo puede servir como manual de referencia para acceder a otras publicaciones y
monografías especializadas que tratan con mayor profundidad cada uno de los apartados que aquí
se contemplan.

Hay que destacar que actualmente existen numerosos gmpos de investigación trabajando en la
mejora del conocimiento del mido de rodadura, de los métodos de medida, en el diseño de
superficies de rodadura y de neumáticos más silenciosos, por lo que no se trata de un área de
conocimiento cerrada, sino que, afortunadamente, se va completando y perfeccionando año tras
año.

El mido de rodadura es también un problema que se presenta en el ferrocarril como una de las
principales fuentes en este medio de transporte. Sin embargo, en este capítulo tan solo se ha
abordado el mido de rodadura en el tráfico rodado por carretera que tiene una problemática particular
y que, como anteriormente se ha mencionado, se ha convertido en uno de los grandes problemas
acústicos en la actualidad.

8.1.2. Ruido de tráfico: fuentes en ei ruido de tráfico

El mido generado por los vehículos actuales -mayoritariamente accionados por motores alternativos
de explosión interna- tiene variados orígenes que se pueden agmpar en cuatro categorías según su
fuente: (esta clasificación puede variar en función de diversos autores)

- Ruido Motor: generado por el conjunto de la admisión, el bloque motor y el escape del
automóvil. Se trata de la fuente acústica más obvia y tradicionalmente asociada a los vehículos
dotados de motor de explosión interna. Este mido es predominante a bajas velocidades y depende
de la carga del motor y su velocidad de giro. En los últimos años el mido motor ha experimentado
una drástica reducción, principalmente en los vehículos ligeros, llegando a resultar inapreciable
sin carga y en regímenes bajos de motor (ralentí). Este tipo de ruido sigue teniendo alta
relevancia en vehículos pesados y en motocicletas y se agrava con los años de uso del vehículo.

- Ruido de Rodadura: producido por el contacto meda/asfalto, se manifiesta y cobra
importancia desde velocidades medias (40-60 km/h); aunque su intensidad depende
principalmente de la velocidad del vehículo, también se ve influido por la aparición de fuerzas
longitudinales en el frenado y la aceleración o fuerzas tangenciales en curva. Al margen de la
velocidad lo que principalmente condiciona la generación del mido de rodadura es el contacto
neumático/pavimento, como se demuestra más adelante.
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- Ruido Aerodinámico: motivado por las turbulencias que se originan al paso del vehículo. Este ruido
cobra importancia para altas velocidades (120 km/h), y se manifiesta fundamentalmente en el interior
del vehículo. Los esfuerzos de la industria por minimizar el ruido interior y reducir el consumo debido
a la resistencia aerodinámica de los vehículos están aportando óptimos resultados.

■ Ruido de auxiliares: en esta categoría se incluyen fuentes como la ventilación de refrigeración del
motor o del habitáculo, la transmisión, los frenos o los accionamientos auxiliares como elevalunas,
cierres de puertas en trasporte colectivo, etc. Estas fuentes no tienen un espectro ni una velocidad
predominante, siendo cada uno de ellos el origen de amplios estudios específicos. Se podrían considerar
dentro de los ruidos auxiliares las bocinas, las sirenas e incluso los equipos interiores de música. Estos
sistemas no suelen ser tenidos en cuenta en el cálculo de la emisión global de los vehículos, jjero es
obvio que son causantes de las molestias que manifiestan muchos ciudadanos.

AERODINAMICO

Escape
MOTOR

Admisión

AUXILIARES

Figura 8.1. Fuentes de ruido en el automóvil

Ya se ha expuesto que el ruido del motor es predominante a bajas velocidades, pero a medida que
ésta aumenta, el ruido de rodadura comienza a ser el principal protagonista. Esta velocidad depende
de los vehículos, año de fabricación o configuración (ligeros/pesados) y de las características de la
marcha -velocidad constante, aceleración, frenado- y se podría situar desde los 25 km/h para vehículos
modernos en velocidad constante, hasta los 50 km/h para vehículos pesados antiguos con variaciones
de velocidad.

En los últimos treinta años la mayoría de las fuentes acústicas en los vehículos han reducido
drásticamente su nivel de emisión, a excepción del ruido de rodadura que apenas ha variado. Por lo
tanto, esta fuente se ha acreditado como la de mayor emisión acústica del tráfico rodado,
especialmente en vías con velocidades de eirculación medias (40-100 km/h), que son las más
frecuentes en las proximidades de las viviendas.

La frecuencia y el nivel de las fuentes acústicas varían sustancialmente en función de la velocidad,
pero también dependen del tipo de vehículo ya que el ruido motor y de escape es mayor cuando se
trata de vehíeulos pesados y motocicletas. Estos vehículos pueden ser minoritarios en nuestras vías en
cuanto a número, pero representan una importante carga acústica en el entorno.
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8.1.3. Generación y propagación del ruido neumático/pavimento

La particularidad del ruido de rodadura es que se debe a la interacción de dos elementos de distinto

origen: la rueda y el pavimento. Ambos presentan claras diferencias si tenemos en cuenta el material,

el diseño, la tecnología de fabricación, así como la normativa que les afecta.

El mercado de los neumáticos es multinacional y el panorama de diseñadores y fabricantes está muy
concentrado en unas pocas marcas comerciales. Por contra el mercado de los pavimentos es local y
está muy atomizado, en todo el Mercado de la Unión Europea, se cuentan por cientos las empresas
dedicadas a la construcción de carreteras.

En la actualidad se cuenta con una normativa especifica sobre la emisión máxima de los neumáticos,
si bien, en el futuro, se espera que ésta se haga más restrictiva. En lo referente a la emisión de pavimentos
no existen normas que regulen su emisión, aunque hay iniciativas para desarrollar normas de medición
y clasificación de pavimentos desde el punto de vista de su emisión acústica.

Otra interesante particularidad es que el fenómeno ruido que se produce en el contacto
neumático/pavimento, ha sido obviado durante años. Lo que, hasta hace poco tiempo, se consideraba
importante es que el contacto proporcionara la adherencia oportuna para facilitar la mayor seguridad
en cualquier situación meteorológica (hielo, humedad, etc...) y que ambos elementos presentaran una
amplia durabilidad, estando estos dos criterios muy lejos del concepto "unión silenciosa". La tecnología
asociada al diseño y fabricación de neumáticos es muy compleja y no está clara la correlación entre la
seguridad y las características acústicas de los mismos y es lógico que la mejora acústica de los
neumáticos no deba hacerse a costa de sacrificar la seguridad y durabilidad de los mismos. Igualmente
ocurre con los pavimentos, existen diversas tecnologías que mejoran la emisión acústica en el contacto
rueda/pavimento, sin embargo no todos los tipos de sistemas y mezclas son válidos en determinadas
situaciones especiales.

A lo largo del capítulo se presentará de forma detallada el proceso de generación y propagación del
ruido en el contacto neumático/pavimento, pero cabe destacar a modo de introducción que es un
fenómeno multivariable, que depende de diversos factores asociados tanto al neumático, como al
pavimento, así como a las caracteristicas ambientales en las que se produce la interacción entre ambos.

Finalmente es importante hacer referencia al mantenimiento de las superficies especiales para la
reducción acústica de asfaltos. Determinadas tecnologías aportan una gran mejora en los primeros
momentos, sin embargo, cuando se produce el deterioro se hace difícil y costoso el mantenimiento de
los asfaltos con el fin de que perduren las propiedades iniciales.

8.2 Ei ruido de rodadura

8.2.1. Descripción dei ruido de rodadura

Se describe el ruido de rodadura como el generado durante la interacción del neumático y el
pavimento en el desplazamiento relativo entre ambos. El movimiento del neumático respecto del
pavimento se descompone en un giro respecto del punto de contacto (rodadura) y una traslación
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(deslizamiento). Esta composición de movimientos tiene como resultado la aparición de diferentes
fenómenos físicos que contribuyen de manera diferente al nivel de ruido.

La anterior descripción se completa con una consideración acústica que permite definir el ruido
de rodadura como un ruido de banda ancha que presenta su máxima contribución en tomo al
tercio de octava centrado en 1000 Hz. A pesar de tener la contribución principal a esta frecuencia,
el mido de rodadura se caracteriza por presentar más contribuciones a otras frecuencias, cada una
de las cuales se relaciona con cada uno de los mecanismos de generación.

Para demostrar estas consideraciones, se presenta el análisis de un sonido registrado durante un
ensayo tipo denominado CPX (Cióse Proximity Method). El ensayo fue llevado a cabo de acuerdo
a un procedimiento desarrollado en la Fundación CIDAUT que toma como referencia la norma
ISO CD 11819-2 [39], Dicho ensayo es una adaptación del método descrito en la norma porque
lo que pretende es evaluar el sonido variando la velocidad del vehículo desde 110 km/h hasta 40
km/h.

La Figura 8.2 muestra un gráfico 3D (diagrama de Campbell) con los diferentes espectros del
nivel sonoro (dBA) en 1/3 de octava para un ensayo llevado a cabo en una superficie recién
asfaltada con un pavimento estándar de tipo S-12 con betún 60/70.
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Figura 8.2. En la graflca (Izda.) se muestra un análisisfiecuencial 3D representado en un diagrama de
Campbell (Nivel/Frecuencut/Veiocidad del Vehículo). La gráfica central corresponde a un espectro en
tercios de octavas correspondiente al corte relativo a 80 km/h). En la gráfica (dcha,) se presenta el nivel

sonoro correspondiente al tercio de octava de 1000 Hz, registrado durante el ensayo.

En primer lugar, se compmeba que el raido de rodadura presenta una contribución importante entre
las bandas de 630 y 2000 Hz. Como se puede observar en el corte inferior realizado a la velocidad
de 80 km/h el nivel sonoro presenta el máximo a la frecuencia de 1000 Hz. En la gráfica contigua de
la misma figura se aprecia como varia el nivel de presión sonora a 1000 Hz durante velocidades entre
60 y 80 km/h.
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8.2.2. Mecanismos de generación y amplificación del ruido de rodadura

El ruido de rodadura se caracteriza por presentar diferentes contribuciones en su generación y también
porque en su proceso de propagación pueden ocurrir fenómenos de amplificación o reducción del
sonido ya generado. A continuación se presenta una explicación de los fenómenos más significativos
que dan lugar a la aparición del ruido de rodadura.

8.2.2.1. Fenómenos de naturaleza mecánica

Una de las principales causas de generación del sonido es la radiación acústica de superficies sólidas,
producida por las vibraciones originadas por excitaciones mecánicas. La generación mecánica del
ruido de rodadura se manifiesta por tanto en forma de vibraciones radiales y tangenciales que están
fundamentalmente originadas por los impactos y choques resultantes del contacto entre el perfil de
la rueda y el pavimento.

Figura 8.3. Generación del ruido de rodadura debida a la excitación mecánica del neumático producida
por el contacto del neumático con el pavimento

Un aspecto importante a tener en cuenta y que explica el contenido frecuencial de las fuerzas de
excitación generadas y por tanto de este tipo de ruido, es la dureza de ambas superficies,
neumático y pavimento. Este parámetro condiciona el tiempo de contacto del choque y por tanto
la distribución frecuencial de las fuerzas responsables de la vibración del neumático. Cuanto más
duras sean las superficies el tiempo de contacto será menor y por tanto mayor será el rango de
frecuencias de las fuerzas de excitación y dará lugar a ruidos con un contenido de frecuencia más
ancho.

Otro aspecto importante es el amortiguamiento de los materiales que conforman el neumático,
ya que a mayor amortiguamiento menor movimiento tendrán las superficies vibrantes y menor
será la capacidad de produeir ruido.

Normalmente, el neumático en condiciones de montaje (presión de inflado 2.1 bar) presenta una
densidad modal en la cual los modos situados en el rango de frecuencias entre 200 y 700 Hz posee
una mayor contribución energética. Esto hace que la generación mecánica de ruido no contribuya
de manera eficiente a frecuencias mayores que 1000 Hz.

En la Figura 8.4 se muestra una función de respuesta en frecuencia medida en un neumático sobre
vehículo, donde se corrobora la información anterior [27].
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Figura 8.4. Función de Respuesta en Frecuencia de un neumático para una excitación impulsiva

Este dato se contrasta muy bien con la literatura especializada consultada [17] y [27], donde se describen
estos fenómenos en el rango de frecuencias por debajo de 1 kHz.

Otro aspecto importante a tener en cuenta en los parámetros asociados al pavimento es la presencia de
textura. Siempre la presencia de textura positiva es más peijudicial desde el punto de vista de generación
de ruido, pues permite la posibilidad de excitaciones más puntuales y con un contenido de frecuencias
mayor que la textura negativa.

En relación a la textura y según estudios realizados por Sandberg y Descomet (1980) [2], se afirma que
la relación del ruido con la textura depende del rango de frecuencia, existiendo una relación directamente
proporcional entre textura y nivel de mido emitido para el caso de bajas frecuencias y texturas
comprendidas entre 10 y 500 mm (megatextura). Por el contrario, cuando se habla de texturas
comprendidas entre 0.5 y 10 mm (macrotextura) la relación entre el nivel de mido a altas frecuencias y la
textura también es proporcional pero contraria de signo, es decir, a más textura menos mido.

8.2.2.2. Fenómenos de naturaleza aerodinámica

En segundo lugar, se plantea la contribución de tipo aerodinámico que tiene en cuenta los flujos
de aire impulsados durante el movimiento de la meda y su interacción con las diferentes cavidades
(cavidad interior del neumático, surcos de los neumáticos...).

Figura 8.5. Generación del ruido de rodadura de naturaleza aerodinámica
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Como describen Kuijpers y Sandberg en [20] y [25] respeetivamente, uno de los mecanismos
más importantes en la generación del ruido es la compresión del aire impulsado por el
movimiento de la rueda y dirigido hacia el suelo. Este fenómeno es conocido como "a/>
pumping" y está fuertemente condicionado por la resistencia que opone el pavimento al paso
del aire a través de él. El neumático en su movimiento de avance se comporta como una bomba
que comprime el aire contra la superficie plana que forma el pavimento. Cuando el pavimento
es muy tupido (reflectante), las presiones que se alcanzan en estos puntos aumentan y por tanto

el nivel de ruido generado es mayor que si ese pavimento posee una menor resistencia al paso
del aire hacia su interior. En este caso el nivel de ruido generado disminuye como ocurre con

los asfaltos porosos. La literatura recopilada [2] y [20] indica que estos ruidos se ubican en el
rango de frecuencias entre 1 kHz y 3 kHz.

Otro aspecto a tener en cuenta dentro de los fenómenos de naturaleza aerodinámica es la

generación de turbulencias debidas al movimiento de la rueda en el medio fluido (aire). Aunque
este mecanismo no constituye una fuente dominante, es preciso remarcar que el nivel de ruido
generado es proporcional a la potencia sexta de la velocidad de la rueda, y por tanto su nivel de
importancia crece con la velocidad del vehíeulo.

La resonancia del aire dentro del neumático o resonancia de Helmholz es otro de los mecanismos

de naturaleza aerodinámica que contribuye al aumento del ruido. El volumen de aire que existe
en el interior del neumático actúa como un muelle comprimiendo la masa de aire que existe

entre la cavidad interior y el aire exterior. El primer modo circunferencial de esta cavidad de
aire se produce a una frecuencia de 200-300 Hz; esta frecuencia depende del tamaño del
neumático y de las dimensiones de la rueda. A altas frecuencias, alrededor de 1100-1200 Hz,
también se presenta un modo lateral que contribuye en menor medida a este fenómeno.

Por último, se consideran las resonancias de los canales dispuestos en la huella del neumático
con el propósito de evacuar el agua. Estos eanales definen unos conductos como los de una flauta
que producen ruidos característicos en función de su longitud. Estos fenómenos se ubican en
frecuencias mayores que 1000 Hz. Normalmente distribuciones asimétricas de canales y tacos
del neumático hacen que la energía no se concentre solamente en una frecuencia dispersando la
energía en un rango más amplio de freeuencias.

8.2.2.3. Procesos de adherencia/fricción

Por último, se presentan los fenómenos relativos a la fricción-adhesión entre el pavimento y el
neumático. Aunque se trata de un proceso de naturaleza mecánica, se ha presentado separado
de los anteriores por las particularidades que presenta este proceso. Durante el contacto rueda-
pavimento ocurren fenómenos de adhesión y fricción que causan micromovimientos entre los
tacos del neumático y el pavimento que a su vez contribuyen a la aparición de ruidos
característicos que incrementan el nivel global de ruido debido a la rodadura.

Son ruidos generados por fenómenos de stick-slip y stick-snap. Su rango de frecuencias se ubica
por encima de 1 kHz.
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Figura 8.6. Generación del ruido de rodadura producido por lafricción-adhesión entre el neumático
y elpavimento

Normalmente los fenómenos asociados de stick-slip se asocian a mecanismos de fricción, por lo tanto las
superficies con coeficientes de fricción mayores suelen tener incrementos de nivel de ruido debido a este
fenómeno.

Por el contrario los efectos de stick-snap están asociados a mecanismos de adhesión, por lo que mayores
ragosidades disminuyen la probabilidad de que ocurran estos fenómenos y por tanto el ruido generado
puede ser menor.

8.2.3. Mecanismos de propagación del ruido de rodadura

8.2.3.1. Efecto Horn

Dentro del proceso de propagación del sonido, se va a considerar la propagación del campo cercano como
un factor más de generación. En este entorno cercano al contacto de la rueda con el pavimento es donde
se va a centrar esta descripción.

Uno de los aspectos más significativos del proceso de transmisión del mido generado se debe a la geometría
del proceso. La interacción entre las formas del neumático (circular) y el pavimento (plano) dan lugar a
la aparición de un fenómeno denominado "Horn EffecF que consiste en una amplificación del sonido
radiado, por un efecto similar al que se puede lograr en la trompa de una bocina o un típico instrumento
de viento. Esta geometría especial convierte al conjunto neumático-pavimento en un adaptador de
impedancias que favorece la transmisión del sonido desde el foco de generación hasta el receptor.

Figura 8.7. Ganancia atribuida al Efecto Horn según Klein [19]
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Algunos autores como Klein [19], cifran este aumento hasta en 20 dB dependiendo de la frecuencia, de
la impedancia acústica del terreno (plano reflectante), y del ángulo de incidencia entre la fuente y el punto
de observación.

Cualquier modificación en las propiedades del pavimento representa una variación en el ruido
percibido. Se ha comprobado a partir de ensayos experimentales definidos en [21 ], que un adecuado
diseño de la absorción acústica en las bandas importantes de frecuencia para un asfalto poroso es
capaz de reducir el nivel de presión sonora según el método CPX en valores de casi de 2 dB.

Figura 8.8. Ensayo realizado por la Fundación CIDAUTpara evaluar el efecto de la impedancia acústica
del terreno sobre el Horn effect

8.2.3.2. Absorción acústica

El otro aspecto, también muy importante en el control de la propagación del ruido generado y que se
ha apuntado anteriormente como factor influyente en el efecto Hom, es la absorción acústica del
pavimento. El sonido en su proceso de propagación interacciona con el pavimento, reflejando una
parte de la energía incidente y absorbiendo otra parte.

La absorción acústica de los materiales es una magnitud extrínseca o global. Es decir, es el resultado
de una combinación de parámetros más básicos e intrínsecos al material. Uno de estos parámetros
que permiten controlar la absorción es la porosidad, además de la resistencia al flujo del aire, la
tortuosidad y las longitudes características térmica y viscosa.

Los asfaltos porosos bien sintonizados poseen unos valores importantes de absorción acústica en la
zona donde es predominante el nivel de ruido de rodadura (800-1600 Hz).

Sandberg y Ejsmont [2] advierten de la necesidad de sintonizar el máximo de absorción acústica en
función del tipo de vía. Recomiendan para vías de alta velocidad (100 km/h) que el máximo de
absorción esté en tomo a frecuencias próximas a 1000 Hz, mientras que para carreteras de menor
velocidad el máximo de absorción debe situarse en frecuencias próximas a 600 Hz.

En puntos posteriores se detallará cómo se puede modificar la composición del pavimento con vistas
a conseguir los máximos coeficientes de absorción en cada frecuencia.
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8.2.3.3.Directividad

En la Figura 8.7, se ha podido comprobar la influencia que posee la directividad sobre el efecto Hom
fundamentalmente.

Figura 8.9. Ángulo de variación de la directividad para el caso de un problema 2D

En dicha gráfica, Klein, demuestra que a medida el ángulo 0 aumenta el efecto de amplificación
disminuye de manera considerable, más de 5 dB en la máxima amplificación para una variación del
ángulo de 20°.

8.2.4. Factores de influencia en el ruido de rodadura: asfaltos

Una vez explicados los mecanismos de generación y de propagación del ruido de rodadura se realiza
una descripción de aquellos factores relativos al pavimento que permiten de manera más significativa
el control del ruido de rodadura.

8.2.4.1. Textura

El perfil de la superficie de una carretera se representa por la desviación de la superficie real respecto
a un caso ideal, perfectamente llano, horizontal y rectilíneo, y puede representarse mediante el análisis
espectral (longitud de onda) de las desviaciones del perfil del pavimento. La Figura 8.10 muestra la
clasificación en función de las longitudes de onda de esa desviación, propuesta en el XVIII Congreso
Mundial de Carreteras (Bruselas, 1987), el Comité Técnico de Características Superficiales de la
Asociación Mundial de Carreteras (AIPCR - PIARC).

CLASIFICACIÓN DEL PERFIL SEGÚN AIPCR
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Figura 8.10. Clasificación delperfil de un pavimento según PIARC 1987
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La textura se define como el parámetro que controla el estado superficial del pavimento en un entorno
de variaciones de longitud de onda entre 10 pm y 0.5 m.

Si la longitud de onda varía de 5 mm a 500 mm, la textura se conoce como "aspereza o megatextura".
La presencia de megatextura en un pavimento origina problemas de confort por la aparición de ruido
y vibraciones tanto en el interior como en el exterior del vehículo. Algunas carreteras, como por
ejemplo las adoquinadas, tienen un gran pico en el espectro a una longitud de onda correspondiente
a la dimensión de los elementos constructivos, normalmente alrededor de los 100 mm. También la
presencia de singularidades como elementos constructivos (tapas de alcantarillas, juntas elásticas de
puentes...) o debidas a déficit de mantenimiento como pueden ser los baehes, grietas... son también
elementos que producen valores importantes de textura en este entorno. Por la experiencia acumulada
en el análisis del ruido de rodadura, muehas veces la disminución de la megatextura en un pavimento
lleva consigo reducciones de ruido muy significativas, del orden de 5-8 dB.

La siguiente división a tener en cuenta es la macrotextura, que se considera en valores de longitud
de onda entre 0.5 mm y 5 mm. Como se apuntó en la descripción del mecanismo de generación por
vibraciones, es importante que exista una macrotextura pero siempre en sentido negativo pues resulta
mucho menos agresiva a la hora de producir excitaciones en el neumático, mientras que por otro
lado favorece la no generación de ruido por el mecanismo de air-pumping.

En último lugar, se define la microtextura como responsable de los fenómenos de fncción entre el
neumático y el pavimento. Su longitud de onda está por debajo de 0.5 mm.

Macrotextura Microtextura
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Figura 8.11. Macrotextura y microtextura del firme de la carretera

La macrotextura se describe como rugosa o lisa, mientras que la microtextura como áspera o pulida.
La macrotextura corresponde al tamaño de los áridos usados en la confección del pavimento. Mientras
que la microtextura corresponde al acabado superficial de los elementos que componen los áridos.
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Su influencia en las carreteras mojadas es algo similar a la influencia del diseño de la huella del
neumático; una macrotextura rugosa ayuda al despeje del agua en la huella del neumático de igual
forma que lo hacen los surcos del neumático. Mientras una microtextura rugosa produce altas
presiones locales.

En pavimentos mojados, la porosidad de la capa superior es importante para proporcionar un drenaje
adieional por debajo del neumático, mientras que en una superficie lisa e impermeable como el
cemento, el despeje del agua se debe lograr solamente con el diseño de la huella. Se han realizado
intentos por mejorar el drenaje del neumático en carreteras de hormigón mediante la introducción de
surcos laterales en la superficie de la carretera, pero estos producen mucho ruido.

Hay, al menos, dos mecanismos de generación de ruido que son controlados por la textura, los cuales
no están correlacionados entre sí. La Figura 8.12.a muestra la correlación positiva del ruido en el
rango de bajas frecuencias (por debajo de 1000 Hz) con la textura de la carretera para grandes
longitudes de onda; mientras que la Figura 8.12.b ilustra la misma relación, pero con pendiente
negativa, entre el nivel de ruido en el rango de altas frecuencias (por encima de los 1000 Hz) y la
textura de la carretera para longitudes de onda pequeñas.
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Figura 8.12. Relación entre el nivel de ruido y la textura de la carretera para dos casos extremos

8.2.4.2. Porosidad

Las superficies porosas se comportan mejor acústicamente que las superficies impermeables.
Particularmente, esta reducción del nivel sonoro se atribuye a la reducción del fenómeno de bombeo
de aire ("air pumping"), ya que la compresión y expansión del volumen de aire son menores frente
a una superficie porosa.

Además, las superficies porosas suelen presentar buenas características acústicas ya que se ha
comprobado que una buena porosidad está ligada a altos valores de absorción acústica. Este
fenómeno es importante sobre todo en aquellas frecuencias donde el efecto Hom es importante. Como
se ha visto en el apartado 8.2.3.1 este efecto es dominante en frecuencias mayores que 1000 Hz por
lo que la absorción debería maximizarse en esas frecuencias. Por ello es necesario disponer de
modelos que permitan diseñar asfaltos con alta absorción en los rangos requeridos de frecuencias.



306 ► Capítulo 8 Aplicaciones acústicas de pavimentos

También la porosidad influye directamente en la absorción acústica del pavimento como elemento
atenuador de ruidos generados y, por tanto, es susceptible de minimizar la contribución que puede
llegar desde la fuente de ruido a un potencial observador.

Se presenta una figura donde se demuestra la alta relación entre porosidad y absorción acústica.
Como se aprecia en la Figura 8.13 los valores de porosidad se ajustan perfectamente al modelo que
explica la absorción acústica.
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Figura 8.13. Relación encontrada entre la máxima absorción acústica y elporcentaje de huecos
en mezcla o porosidad del asfalto'

8.2.4.3. Rigidez mecánica

La fuerza de impacto que se genera entre el pavimento y el neumático depende de la rigidez
mecánica del pavimento y de la rigidez de la superficie del neumático.

Aunque no está totalmente demostrado, se piensa que la rigidez del pavimento puede tener un
papel importante si es del mismo orden de magnitud o más pequeña que la rigidez del neumático
[2]. Por ejemplo, para un nivel de textura similar, las superficies de hormigón son más ruidosas
que las superficies de asfalto, porque las primeras son más rígidas que las últimas.

Además, el neumático sería excitado con una contribución mayor en el caso de un pavimento
más rígido, tanto en contenido de frecuencias como en menor capacidad de amortiguamiento de
las vibraciones generadas. Sobre este parámetro se sigue investigando para demostrar la posible
relación que puede existir con el ruido.

' Fuente: Fundación CIDAUT
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8.2.4.4. Resistencia al deslizamiento

La resistencia al deslizamiento es la propiedad que presentan los pavimentos al avance del neumático
cuando está bloqueado en su giro. Es una propiedad que está intimamente unida a la seguridad de la
circulación.

Normalmente esta propiedad se controla con el parámetro denominado wet grip índex, o con el skid
resistance. Suele evaluarse en mojado porque es la condición más desfavorable para poder contemplar la
mayor probabilidad de ocurrencia de accidentes.

Actualmente la comunidad científica se encuentra en proceso de encontrar relaciones entre este parámetro
y el nivel de ruido generado. Se están realizando continuas investigaciones encaminadas a profimdizar en
este parámetro y existen argumentaciones que llevan a pensar que las parejas formadas por pavimentos-
neumáticos con un coeficiente alto de fiicción producen mayores niveles de ruido. Sin embargo, estudios
realizados por el FERHL [35] y M+P [16] demuestran que no existe una relación directa entre este
parámetro y el ruido de rodadura.

8.2.4.5. Resistencia a la rodadura

La resistencia a la rodadura es la propiedad que presenta el pavimento al desplazamiento del neumático
sobre el mismo. Este parámetro tiene una influencia importante en el consumo de combustible y por tanto
tiene unas notables implicaciones medioambientales.

Los mismos estudios anteriores [35] y [16], demuestran también la ausencia de correlación entre este
parámetro y el ruido de rodadura, pero de igual manera estos estudios deben validarse en mayor número
de casos.

8.2.4.6. Durabilidad

Un aspecto muy importante a tener en cuenta a la hora de seleccionar un tipo de pavimento es el correcto
mantenimiento de sus propiedades a lo largo del tiempo.

Como se ha visto durante la explicación de la megatextura, la presencia de ésta por deterioro o fallos del
pavimento (baches, grietas...) tiene unas consecuencias nefastas sobre los niveles de ruido generados.
Por tanto, es conveniente seleccionar los pavimentos en primer lugar según las solicitaciones mecánicas
a las que va a estar sometido. Para ello se deben realizar los correspondientes ensayos de desgaste de los
Ángeles, etc.

Una vez aseguradas las prestaciones mecánicas, se pasa a comprobar que las correctas propiedades
seleccionadas desde im punto de vista acústico van a perdurar durante la vida útil del asfalto. Por ejemplo,
uno de los puntos débiles de los asfaltos porosos es la colmatación de los poros durante la vida del
pavimento, al llenarse éstos de suciedad.

Otro aspecto a tener en cuenta es la evolución temporal de la textura. Con el tiempo, a consecuencia del
desgaste del pavimento por los vehículos, la textura va modificando su valor inicial de la forma siguiente:
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- Transversalmente al sentido de avanee, la textura en la zona de rodada y en el centro del carril se
van diferenciando. Mientras en el centro del carril apenas se modifica el valor inicial, en la zona
de rodada va disminuyendo. La diferencia entre estos valores (a veces muy significativa) es un
índice de la edad del pavimento y/o de su comportamiento.

- Longitudinalmente la velocidad de evolución de la textura está en función del valor inicial (a
valores iniciales pequeños disminuye más despacio que con valores iniciales más elevados). Con
el paso del tiempo tanto las texturas bajas (0.3 - 0.7 mm) como las elevadas (0.7-2.0 mm) decrecen
hasta un valor mínimo (que corresponde al momento de máximo desgaste sin pérdida de
estructura, es decir, cuando comienza el desprendimiento de áridos). A partir de ese mínimo, la
macrotextura comienza a crecer (sin que ese crecimiento tenga un significado positivo de
recuperación) y tiende a hacerlo muy rápidamente hasta que se alcanza un máximo a partir del
cual ya no tiene sentido hablar de macrotextura de la capa, pasando a formar parte de la
megatextura, que presentará valores elevados por formación de baches.

8.2.5. Otros factores de influencia en el ruido de rodadura

8.2.5.1. Neumático

Aunque en este capítulo se da más importancia a describir aspectos relacionados con el pavimento,
no por ello se puede menospreciar la importancia del otro actor en la generación del ruido. Si bien
es importante reseñar que los avances en la tecnología de fabricación de los neumáticos han
experimentado numerosos cambios que han contribuido de manera notable a la reducción del ruido.

Se puede describir la rueda de un vehieulo como un elemento de estructura toroidal generalmente de
caucho y lleno de aire en su interior.

En la rueda se diferencian tres partes:

- Cubierta o neumático: es un elemento exterior, de caucho, que soporta los esfuerzos del contacto
rueda - pavimento de forma directa.

- Cámara; Es un elemento de goma, estanco, para la contención del aire. Actualmente, se montan
neumáticos sin cámara.

- Llanta: parte metálica que une la cubierta con el eje de giro proveniente de la transmisión del
vehículo.

De los tres citados anteriormente, el elemento más característico y que más influye en la generación
del ruido de rodadura es la cubierta o neumático. Las partes estructurales fundamentales de una
cubierta se presentan a continuación y pueden ser observadas en la Figura 8.14.

- Banda de rodadura: superficie exterior del neumático que está en contacto con la calzada,
responsable directa del ruido de rodadura. Sobre ella van los "dibujos" característicos de cada
neumático.

- Carcasa o armazón: elemento intemo que compone la estructura del neumático y es el encargado
de soportar la mayor parte de los esfuerzos.
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■ Cinturón: capas de hilo de acero, situadas por debajo de la banda de rodadura.
■ Talones; parte inferior del neumático encargado de la sujeción del mismo a la llanta. Se caracteriza
porque en su interior lleva dos aros metálicos que aseguran que la cubierta se mantenga en
posición respecto a la llanta y así evitar el posible deslíante del neumático.

■ Flanco o pared lateral: elemento situado entre el talón y la banda de rodadura, su rigidez
condiciona que el neumático filtre mejor o peor las vibraciones de la carretera.

■ Hombro: elemento situado entre el flanco y la banda de rodadura.

Bands <je rodadura

Figura 8.14. Partes fundamentales de una cubierta?

Las variables básicas del diseño del neumático que afectan al nivel total del ruido de rodadura son: el
ancho del neumático, la relación de aspecto o perfil, la profundidad de la huella (concretamente, la
profundidad del surco) y el espaciado del surco. El nivel de ruido aumenta con la reducción de la
relación de aspecto, con el aumento de la profundidad de la huella, y con el aumento del ancho del
neumático.

Existen factores relativos al neumático que influyen en el ruido de rodadura, como son: la presión
del neumático y la carga por rueda. La influencia de la presión del neumático es pequeña siempre
que el neumático no esté extremadamente inflado o desinflado, típicamente se produce un incremento
de 0,5 dBA para un aumento desde 1 bar hasta 4 bares. La carga por rueda a una presión constante
también afecta a la generación de ruido, generalmente un aumento de la carga se traduce en un
incremento del nivel de ruido.

Otros factores de diseño influyentes son el modelo del neumático y de la huella, el material del
neumático. De forma simplificada se pueden considerar tres diseños diferentes del modelo de la
huella:

^ Imagen tomada de la página web de la Escuela Tec. Sup de Ingenieros Industriales de la UVA (htQ3://www.eis.uva.es/%7Ema-
cromol/curso03-04/automovil/paginas/El_neumatico.htm.)
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- La configuración alineada, con los bloques de la huella rectos produce un ruido dominado por
una sola frecuencia, es decir, un mido tonal.

- La configuración con los bloques de la huella rectos, pero alternados provoca un ruido dominado
por dos frecuencias distintas.

- La tercera configuración con los bloques de la huella inclinados provoca un ruido que excita un
rango amplio de frecuencias.

Aligned Slraight Staggered Slraighl
edged Iread hlocks edged tread hlocks

AUgned diagonally
edged tread hlocks

single frequency
(harmonic)

íwo frequencies
(harm anlcs)

many frequencies
(harmonics)

Figura 8.15. Distribucionesfrecuenciales de ruido para diferentes tipos de huella

Un neumático que tenga una distribución de bloques uniforme da lugar a un sonido
monofrecuencial que al concentrar la energía en una sola frecuencia posee un nivel mayor. Este
tipo de sonidos es percibido de manera desagradable por el oído humano. Para evitar la molestia
de los tonos puros, se debe estudiar cuidadosamente el diseño del modelo de la huella, teniendo
especial cuidado en la profundidad del surco, la anchura y el dibujo del mismo.

Por último, es necesario tener en cuenta como evolucionan las propiedades del neumático.
Durante la vida útil del neumático, éste se somete a una degradación debido al desgaste y al
envejecimiento que va a cambiar sus propiedades de emisión de ruido. Al ñnal de su vida, un
neumático puede presentar mayores diferencias de comportamiento con respecto a su homólogo
"nuevo" que si le comparamos con otras marcas de neumáticos.

Básicamente, existen dos tipos de efectos a tener en cuenta que producen cambios en el
neumático; el envejecimiento por procesos químicos y el envejecimiento mecánico por desgaste:

- Envejecimiento mecánico: ocurre un proceso de desgaste continuo con pérdida de material,
(goma de la banda de rodadura) debido a la fricción entre el neumático y la superficie de la
carretera cuando el neumático gira libre o está siendo impulsado o frenado.

- Procesos químicos de envejecimiento: durante la vida del neumático sus compuestos de
caucho sufren cambios, por lo general acompañados por un aumento en la dureza, debido a la
exposición a altas temperaturas, o por la presencia de determinadas sustancias y gases en el
aire (por ejemplo, oxigeno y ozono).
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8.2.5.2. Factores externos

Discontinuidades del pavimento

Aunque este parámetro es especialmente relevante para el confort acústico en el interior del vehículo,
dependiendo del tipo y severidad de la discontinuidad, es posible que se pueda producir algún ruido
parásito, que se traduzca en un incremento en el nivel sonoro. Dependiendo del tamaño de la
discontinuidad, la generación del ruido puede ser más o menos importante. Hay discontinuidades que
están directamente relacionadas con el envejecimiento de la propia vía (grietas por efecto temperatura,
desprendimiento de la capa de rodadura, socavones, etc.) y que requieren las operaciones de mantenimiento
oportunas para la solución del problema. Sin embargo, hay otras discontinuidades existentes en zonas
urbanas, que se deben a las particularidades de la propia vía (adoquín, baches, alcantarillado, sistemas
reductores de velocidad, bandas laterales en carreteras). Dependiendo de la severidad de las
discontinuidades puede haber un mayor o menor impacto en el ruido ambiente.

Sin embargo, cuando un área relativamente grande está afectada por discontinuidades, el impacto sobre
el nivel de ruido ambiente puede ser considerable.

Para caracterizar el nivel de severidad de la discontinuidad en el pavimento, ha de tenerse en cuenta el
ancho y la profundidad de está. En algunos casos el nivel de ruido asociado a la presencia de la
discontinuidad será elevado e incluso se llegarán a producir niveles de ruido inaceptables, mientras que
en otros casos, la existencia de esto tipo de discontinuidades no implica im aumento significativo del nivel
sonoro. Es por esta razón que existe la necesidad de aplicar métodos para la caracterización del ruido
asociado a las discontinuidades, que permitan estimar el impacto sonoro que pueden provocar, así como
desarrollar nuevos métodos para obtener una técnica que pueda ser usada para la detección y el estudio de
la evolución de estas discontinuidades.

Dependiendo de las características que se quieran evaluar, la técnica de medida será diferente. Para
cuantificar el "impacto instantáneo" el método CPX parece ser el más apropiado, por el contrario para
cuantificar el "impacto ambiental" el método de pass by (CPB o SPB) es el más indicado. En cualquier
caso los resultados deben darse siempre respecto a una superficie de referencia (pavimento convencional
de hormigón o mismo tipo de pavimento sin discontinuidades en una zona próxima).

Figura 8.16. Diferentes tipo de discontinuidades: Izquierda desprendimiento de capa de
rodadura-derecha resalto en vía urbana
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Temperatura del asfalto

La influencia de la temperatura del asfalto en la generación del ruido de rodadura es reconocida
por todos los expertos, sin embargo, debido a la existencia de multitud de factores que intervienen
en el ruido de rodadura, actualmente no existe un método normalizado que permita establecer una
relación entre la temperatura del pavimento con el ruido. Sí existen algunos métodos empleados
para la corrección del nivel sonoro medido en función de la temperatura del asfalto. Estos métodos
se usan específicamente para realizar las correcciones oportunas en el ensayo SPB, pero sin
embargo al no existir un método estandarizado y ampliamente conocido, cada pais utiliza sus
propias correcciones.

Agua y presencia de polvo

El agua y la suciedad son dos factores importantes a tener en cuenta y son especialmente críticos en
las superficies porosas. Estos factores provocan la obstrucción de los poros de la superficie, lo que
constituye uno de los mayores problemas a lo largo de la vida de las superficies absorbentes. Tan
pronto como las partículas de polvo han penetrado y obstruido la capa absorbente, el coeficiente de
absorción disminuye. Está comprobado que en los asfaltos de doble capa, donde el tamaño de los
poros en la capa superior es más pequeño, se reduce considerablemente este efecto manteniendo a lo
largo del tiempo mejores propiedades de absorción. Por esta razón es conveniente que cada cierto
tiempo se hagan operaciones de mantenimiento para limpiar los poros. Un método eficaz y usado
habitualmente es aplicar agua a presión sobre la superficie, que eliminará la suciedad y el polvo de
los poros. Si este proceso se hace correctamente, se puede recuperar la absorción inicial.

Otro motivo de obstrucción de los poros puede ser debido a la retención de agua, por tanto es
preciso tener en cuenta la permeabilidad asociada a cada tipo de asfalto, como factor influyente
en el grado de obstrucción.

8.2.5.3. Factores que afectan al ruido de transmisión aérea

Unido a los ruidos generados entre asfalto y neumático descritos hasta ahora, existen un grupo de
parámetros que influyen en la propagación del ruido de rodadura por el aire. Estos factores son la
temperatura y humedad del aire, los gradientes de temperatura del aire y la velocidad del viento.
Como ya se ha explicado en capítulos anteriores, estos factores se relacionan con fenómenos de
absorción del aire y refracción (curvado de la propagación), y pueden hacer que en condiciones
favorables de propagación un mismo ruido aumente su nivel en más de 6 dBA respecto a otras
condiciones desfavorables de propagación, para un mismo nivel de emisión y en un mismo lugar
de observación.

8.3. Revisión de los pavimentos sono-reductores existentes

Se denominan pavimentos sono-reductores aquellos que son capaces de reducir el ruido de
rodadura en al menos 3 dB con respecto a una mezcla bituminosa convencional, entendiendo por
mezcla convencional un asfalto denso (DAC) o un Stone Mástic Asphalt (SMA) con un tamaño
máximo de árido entre 11-16 mm.
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En la actualidad existen multitud de pavimentos que se utilizan en las capas de rodadura y que
son capaces de reducir el ruido de rodadura debido principalmente a dos causas, por disminuir
el ruido generado por la interacción neumático/pavimento y/o por tener una alta absorción
acústica, garantizando la seguridad y el confort que se debe prestar a los usuarios de las vías.

Estos pavimentos, y en particular los asfaltos, se diferencian principalmente en su granulometría,
es deeir, porcentaje de árido de tipo agregado (tamaño mayor que 2 mm), arena (tamaño entre
0.63-2 mm) y fíller (tamaño menor que 0.63mm), la distribución de los diferentes tamaños de
áridos de un tipo de asfalto se representa en la llamada curva granulométrica (Figura 8.17), el
tipo y porcentaje de material ligante (betún) y la inclusión o no de otro tipo de subproductos
como neumáticos usados, plásticos, etc.
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Figura 8.17. Curva Granulométrica de asfaltos tipo PA-II

A continuación se presentan los principales pavimentos sono-reductores que se utilizan en
Europa, incluyendo breves detalles sobre las especificaciones de los materiales y datos típicos
de rendimiento acústico [1] [29] [30] [33].

8.3.1. Asfaltos porosos

El asfalto poroso o drenante (Porous Asphalt, PA) fue desarrollado inicialmente para facilitar el
drenaje de agua. Este asfalto está diseñado para tener un alto contenido de huecos, por lo general
de 20-25%, muchos de los cuales interconectados, gracias al contenido muy elevado de áridos,
con una clasificación típica de 0/11, 0/16 y 0/20. El espesor típico de un asfalto poroso está entre
40 y 60 mm.

Las especificaciones en composición de los asfaltos PA se describen en la norma UNE EN 13108-
7. [42]
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Figura 8.18. Imagen de un asfalto poroso

8.3.1.1. Especificaciones del material

Una característica fundamental de un asfalto poroso es el alto porcentaje de huecos abiertos
(hasta un 28%) y conectados entre sí que facilitan la evacuación de agua, la absorción acústica
del ruido y la mejora de los mecanismos aerodinámicos. El alto porcentaje de los huecos se debe
principalmente al alto contenido de agregados de un tamaño mayor que 2 mm (generalmente
81-87%) que impiden que los huecos estén ocupados por áridos más pequeños. Otro factor
importante para que exista un alto porcentaje de huecos son los ángulos de las aristas de los
aglomerados. Los volúmenes de mortero y mastico son muy pequeños, por lo que la cohesión
se debe, casi exclusivamente, al aglutinante, donde la resistencia a la deformación permanente
se debe a la fricción y al contacto entre los granos de arena y aglomerados.

El tamaño máximo normal de los áridos es 14 mm, pero también se pueden utilizar áridos de 4,
8, 10, 16 y 20 mm de tamaño. En el caso de grava natural triturada, la proporción de partes
redondeadas y suaves debe ser muy pequeña. En general, se estableció que los áridos deben
caracterizarse por un alto Polished Stone Valué, PSV (valor de la medida de la resistencia al
pulido de los áridos). En los países nórdicos, donde el uso de neumáticos de invierno puede
causar más daño a la superficie, también hay requisitos en cuanto al valor máximo de abrasión
para los áridos.

En cuanto a la arena, ésta debe ser obtenida por trituración de rocas duras. En algunos países, el
relleno es la fracción de arena; pero en otros países es necesario agregar fabricados de llenado,
especialmente, caliza e incluso cemento. En muchos países, también es necesario añadir agentes
de adhesión a la mezcla como los derivados de cemento o un 1-2% de hidróxido de calcio para
garantizar una buena adherencia en el asfalto poroso y mejorar la adhesión.

En las superficies porosas el aglutinante está más expuesto a la atmósfera que en las mezclas
convencionales y provoca un rápido envejecimiento y el deterioro de la carretera bajo la acción
del tráfico. Existen diversas maneras de minimizar el envejecimiento: aumentando el contenido
de aglutinante, de modo que los áridos estén cubiertos con una gruesa capa, o utilizando un
aglutinante formado de betún modificado con la adición de polímeros.

El aumento del contenido de aglutinante puede, sin embargo, causar problemas adicionales
durante la construcción de la superficie. Si excede de cierto nivel, puede causar el drenaje y la
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segregación del aglutinante durante los procesos de fabricación, transporte y extendido. Por otra
parte, reduce la posibilidad de obtener un alto contenido de huecos. El método estándar para la
prevención del drenaje de aglutinante es añadir diferentes tipos de fibras, minerales u orgánicas;
el contenido de fibra suele estar entre 0.3-0.4% del peso total de áridos.

Los betunes modificados se clasifican en dos grupos: los que se han modificado con polímeros nuevos
(SBS, EVA, EPDM, SB, SBR, APP, PE) y los que son modificados con polímeros reciclados. Los
segundos son generalmente una mezcla de 78-80% de betún, un 3% de aceite aromático y 10-20%
de polvo de caucho reciclado de neumáticos usados.

8.3.1.2. Ventajas y desventajas

En comparación con las mezclas convencionales, los asfaltos porosos ofrecen una importante
reducción del ruido de rodadura cuando la superficie está en buenas condiciones, es decir, cuando
su megatextura y macrotextura son de una dimensión lo más pequeña posible. Para poder
conseguir este estado superficial, los áridos deben ser de un tamaño pequeño, además de no
tener un canto agudo o afilado -lo cual se contradice con la necesidad de conseguir un porcentaje
alto de huecos- por lo que hay que buscar una solución de compromiso o utilizar asfaltos porosos
bicapa (apartado 8.3.2). Un factor muy importante a tener en cuenta es que nunca se debe usar
árido blando con árido duro ya que el árido blando se desgastaría muy rápido dejando huecos
que empeorarían la megatextura y la macrotextura.

El uso de asfaltos porosos provoca una reducción de los efectos de salpicadura, aspersión y
aquaplaning, ya que el agua no se acumula en la superficie de la carretera. Esto se traduce en
una mejora de la visibilidad y la resistencia al deslizamiento del vehículo en condiciones de
humedad.

Una de las desventajas de este tipo de asfaltos es la baja durabilidad de las superficies porosas,
debido a que se produce un envejecimiento más rápido del aglomerado. Además, la resistencia
al deslizamiento en condiciones de frenado sobre asfalto poroso es baja, por ejemplo, se ha
comprobado que en una fuerte frenada, las distancias de parada pueden ser 20-40% más largas
(actualmente se están fabricando asfaltos porosos que tienen un mejor comportamiento). Este
problema sólo existe en los primeros meses después de la apertura al tráfico de la carretera
debido a que, durante este periodo de tiempo, hay una espesa capa bituminosa alrededor de los
áridos en la superficie de la capa de asfalto, pero ésta desaparece después de unos pocos meses.

En un estudio realizado por Phillips y Abbott [23], se concluyó que los niveles de ruido con un
asfalto poroso, a diferencia de con un asfalto convencional, en condiciones de humedad, aumenta
aproximadamente 3.5 dBA con relación a condiciones secas. Se ha considerado que esto se debe
al efecto combinado del llenado de agua de los poros en los asfaltos porosos y a la reducción de
salpicadura y aquaplaning que se produce sobre superficies porosas, lo que conlleva a que los
conductores reduzcan menos la velocidad que en el caso de mezclas convencionales. Otro efecto
es que las superficies porosas, debido a los huecos, tardan más tiempo en volver a su estado
normal una vez que ha cesado la lluvia, (aunque depende de las condiciones ambientales, la
circulación de vehículos, etc.)
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El mayor problema de este tipo de asfaltos es que con el tiempo pierden parte de sus buenas
propiedades acústicas debido a que los huecos de la superficie tienden a obstruirse por el polvo
y los desechos (los huecos se colmatan), esta tendeneia provoca una disminución de las
propiedades de drenaje y la porosidad. Aunque debido a que el paso de los neumáticos del
vehículo produce una cierta limpieza en carreteras de alta velocidad, se recomienda el empleo
de estos asfaltos para carreteras, autovías y vias peri-urbanas, estas superficies requieren una
limpieza especial periódica para evitar la obturación de la superficie en su conjunto (es
recomendable limpiar las superficies cada dos años).

Otro problema es el mantenimiento del asfalto en invierno, ya que la porosidad de la superficie
significa que se requieren mayores cantidades de sal para fundir el hielo atrapado en los poros.

Por último, las reparaciones de mantenimiento de la superficie (por ejemplo, los parcheados)
son también más difíciles de efectuar que en el caso de asfaltos de mezclas convencionales, ya
que ese mantenimiento puede afectar al drenaje a través de la superficie, lo que conlleva una
reducción del drenaje y del rendimiento acústico.

Por todas estas razones en muchos casos es aconsejable el empleo de asfaltos porosos de doble
capa como se expone en el apartado 8.3.2.

8.3.1.3. Datos típicos de mejora acústica

Debido al gran tamaño de los huecos en la superficie de la capa de rodadura puede que se
aumente el ruido generado por la interacción neumático/pavimento pero, en general, los asfaltos
porosos mejoran el nivel de ruido en frecuencias próximas a los 1000 Hz debido principalmente
a su alta absorción acústica para espesores entre 40 y 60 mm lo que permite reducir el ruido
generado en la rodadura, el ruido motor y los mecanismos aerodinámicos, como el efecto bocina.
En carreteras con velocidades de circulación altas, la mejora acústica que produce con este tipo
de asfaltos es de unos 4 dBA, en cambio para bajas velocidades, la mejora es insignificante.

La Tabla 8.1 sintetiza los datos de rendimiento acústico de los asfaltos porosos, basados en

mediciones SPB, recogidos en el proyecto europeo SILVIA [30]. Los datos presentados en la
tabla se han obtenido mediante el promedio de los datos de todos los asfaltos porosos medidos,
independiente del tamaño de árido.

Tabla 8.1. Datos de rendimiento acústico para diferentes asfaltos porosos (PA)

Tipo de vehículo
Velocidad

N° Zonas
Edad Pavimento (años) Nivel SPB (dBA) Tamaño de árido (mm)

(kmfh)
Media Rango Media Mínimo Máximo Media Mínimo Máximo

Turismo
■1

80

110

2

4

4.1

3.2

0.2-8.0

0.1 -6.4

76.1

79.1

76.0

76.9

76.2

82.0

14.0

10.0

14.0

8.0

14.0

16.0

Pesado doble eje 85 4 3.2 0.1 -6.4 82.1 79.4 83.8 10.0 8.0 16.0

85 4 3.2 0.1 -6.4 85.2 84.5 88.3 10.0 8.0 16.0
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8.3.2. Asfaltos porosos de doble capa

El asfalto poroso de doble capa (2L-PA) se compone de dos capas de asfalto poroso: una capa inferior
gruesa y abierta y una capa superior de textura más fina. La capa superior actúa como un tamiz,
deteniendo las partículas más grandes de los desechos de forma que no alcancen los huecos más
grandes en la capa inferior. Además, como resultado de la utilización de áridos más pequeños en la
capa superior, se consigue una megatextura mas lisa que en el caso de los asfaltos porosos, reduciendo
el ruido que se generaría en la interacción neumático/pavimento. Estas dos características
proporcionan una superficie "silenciosa" con una menor obstrucción de huecos que la encontrada
sobre las superficies porosas de una sola capa. Por todas estas razones, las superficies de asfalto
poroso de doble capa son adecuadas para utilizarse en zonas urbanas, así como en las autopistas.

Figura 8.19. Imagen de un Asfalto Poroso de doble capa

8.3.2.1. Especificaciones del material

La capa inferior gruesa y abierta tiene una clasificación, generalmente, entre 11-16 mm, mientras
que la capa superior tiene una clasificación más fina: inicialmente se utilizaban áridos de 4-8 mm
para esta capa superior, pero más recientemente se han utilizado áridos de 3-6 mm con un excelente
comportamiento.

El grosor de la capa inferior está entre 30 a 50 mm (en general es de unos 45 mm), mientras que la
capa superior es de 20 a 40 mm (se suele utilizar un espesor de unos 25 mm) dependiendo del tamaño
de árido. El ligante que se emplea en las dos capas de asfalto suele ser un betún modificado, en un
alto porcentaje (hasta un 6.5%) para aumentar la durabilidad del asfalto.

8.3.2.2. Ventajas y desventajas

Este tipo de asfaltos presentan una gran capacidad de reducción del nivel de ruido debido a su alta
absorción acústica (semejante a la de los asfaltos porosos de una sola capa) y al reducido tamaño de
los áridos superficiales; existe una menor generación de ruido por la interacción
neumático/pavimento.

El asfalto poroso de doble capa es adecuado para su uso en carreteras, autovías y vías peri-urbanas,
pero también en zonas urbanas, al contrario de lo que ocurría con los asfaltos porosos, pero siempre
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teniendo en cuenta que para que tengan una esperanza de vida alta, hay que tener cuidado en la
selección del lugar donde se va a extender la superficie. Es decir, este tipo de asfaltos no deben
utilizarse en curvas cerradas o en cruces, ya que el aumento de la frecuencia de las aceleraciones y
deceleraciones del vehículo y los cambios de dirección provocan aumentos en la fricción con lo que
se incrementa la posibilidad de roderas.

Estos asfaltos presentan una clara ventaja frente a los asfaltos porosos y es que debido al pequeño
tamaño de los áridos de la capa superficial se obstruyen menos los huecos de la capa inferior. Además,
debido a la diferencia de resistencia al flujo de aire que existe entre la capa superior e inferior, estos
asfaltos tienen la capacidad de auto-limpiado por la acción del tráfico. Otra ventaja añadida se refiere
al mantenimiento del asfalto, cuando un asfalto se ha envejecido, al estar formado por dos capas de
material, se puede rehabilitar únicamente la capa superior. Debido a su estractura abierta, el asfalto
poroso de doble capa minimiza los efectos de salpicadura y aspersión, aumentando el nivel de confort
y seguridad para los usuarios de la carretera. Este tipo de superficies son más limpias, debido a la
filtración natural de la superficie, y esto puede ser una ventaja en las zonas de recogida de agua.

8.3.2.3. Datos típicos de mejora acústica

Con este tipo de asfaltos se pueden obtener una reduceión acústica de más de 4 dBApara velocidades
de circulación de 50 km/h.

La Tabla 8.2 sintetiza los datos de rendimiento acústico de asfaltos porosos de doble capa, basados
en mediciones SPB recogidos en el proyecto europeo SILVIA [30]. Los datos presentados en la tabla
se han obtenido mediante el promedio de los datos de todos los asfaltos porosos de doble capa
medidos, independiente del tamaño de árido.

Tabla 8.2. Datos de rendimiento acústico para diferentes asfaltos porosos de doble capa (2L PA)

Tipo de vehículo
Velocidad

N** Zonas
Edad Pavimento (aAos) Nivel SPB (dBA) Tamaño árido - Capa Superior (mm)

(fcm/h) Media Rango Media Mínimo Máximo Media Mínimo Máximo

50 18 2.4 0.1-4.9 66.7 629 70.4 6.0 5.0 8.0

Turismo 80 4 1.0 0.2-1.4 69.6 68.3 70.9 7.0 7.0 70

110 4 0.25

ib

o

78.0 76.5 80.0 7.3 5.0 11.0

Pesado doble eje 85 4 0.3

O(
b

o

81.8 79.7 83.8 7.3 5.0 11.0

85 4 0.3 0-0.6 82.5 80.3 86.6 7.3 5.0 11.0

8.3.3. Stone Mástic Asphaít (SMA)

Aunque el pavimento Stone Mástic Asphalt (SMA) es a menudo considerado como un pavimento
de capa delgada (debido a su compactación en capas finas), también es conocido como una importante
subclase de la gama de asfaltos densos (Dense Asphalt Concrete, DAC). Sin embargo, los SMA
tienen ventajas en términos de generación de ruido, ya que a diferencia de los asfaltos densos,
permiten en un cierto grado, el drenaje de agua como los asfaltos porosos (en general el contenido
de huecos es de un 3-5%, pero sin estar interconectados). Las especificaciones en composición de
los asfaltos SMA se describen en la norma UNE EN 13108-5 [43].
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El Stone Mástic Asphalt es esencialmente un material bituminoso que se caracteriza por su gran
proporción de árido grueso que está entrelazado para formar un esqueleto. El esqueleto se rellena
con un betún, arena y un inhibidor de drenaje del aglutinante (por lo general, fibras). El papel principal
del esqueleto es soportar la carga y conseguir una alta resistencia a la deformación permanente,
mientras que el papel del betún es proporcionar la durabilidad, aumentando su vida útil. Los
principales tipos de SMA utilizados incluyen 0/5, 0/6, 0/8, 0/10, 0/11, 0/14 y 0/16. Esta última se
utiliza para soportar grandes cargas y para dar resistencia cuando se usan neumáticos de invierno.

La granulometría del SMA se escoge de forma que el asfalto no tenga una superficie porosa aunque
en apariencia sea semejante. El SMA típico consiste en un 70-85% de áridos gruesos, 5-14% de
material de relleno, 5-8% de betún y 0.3-0.4% de fibras. El contenido de huecos está entre 1.5-8%
en volumen, este amplio rango implica que no existe una fórmula universal de diseño de mezclas
SMA.

El SMA es generalmente más caro que una típica mezcla densa de asfalto, ya que requiere agregados
más duraderos, mayor contenido de aglutinante modificado y fibras, sin embargo, la relación coste-
beneficio es rentable, debido a su alta durabilidad.

V',;' r
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Figura 8.20. Imagen de un Asfalto tipo SMA

8.3.3.1 Especificaciones dei materiai

El SMA está diseñado para ser prácticamente impermeable y tener muy buena resistencia a la deformación
debido a su esqueleto. Como el rendimiento de las mezclas SMA depende en gran medida del esqueleto,
ya que la mejora de estas mezclas se basa en un contacto muy duro entre los áridos para obtener resistencia
estmctural, se debe controlar especialmente la granulometría para garantizar un cierto porcentaje de huecos
y escoger agregados de alta calidad, seleccionados en función de las condiciones del tráfico y con la textura
adecuada para proporcionar una buena resistencia al deslizamiento (áridos gruesos con un valor PSV
suficiente).

La selección de los minerales de relleno y las fibras es cmcial en la formación del mastico en la mezcla.
El aglutinante utilizado en las mezclas SMA debe ser el mismo que el utilizado en las carreteras de alta
capacidad, por ejemplo, betún de alto rendimiento para altas y bajas temperaturas. En la mayoría de los
casos, se traducirá en el empleo de un alto porcentaje de aglutinante para aumentar la durabilidad, pero
que permita obtener los huecos deseados, con polímeros modificados o fibras de celulosa para mejorar el
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comportamiento con la temperatura, la adherencia y la estabilidad, y reducir el drenaje de aglutinante
durante el extendido (debe ser menor que el 0.!

Además para la selección de los materiales constitutivos de la mezcla se tendrá en cuenta el tráfico, las
condiciones climáticas, la forma de construcción y extendido y las consideraciones económicas.

8.3.3.2 Ventajas y desventajas

Cuando se ha diseñado, elaborado y extendido de forma adecuada cualquier mezcla SMA oifece excelentes
características de resistencia al desgaste, al deslizamiento, a la deformación permanente (roderas) y a las
grietas, así como la reducción de ruido. Pero por el contrario es mucho más crítica su construcción. Se
debe tener cuidado para reducir al mínimo la segregación y la aparición de zonas fnas en la mezcla.

Cuando se compara con mezclas bituminosas convencionales, las mezclas SMA pueden reducir el mido
de rodadura hasta 3 dBA, en condiciones favorables (textura optimizada y tamaño máximo del agregado
pequeño).

8.3.3.3 Datos típicos de mejora acústica

La Tabla 8.3 sintetiza los datos de rendimiento acústico de mezclas SMA basados en mediciones SPB

recogidos en el proyecto europeo SILVIA [30]. Los datos presentados en la tabla se han obtenido mediante
el promedio de los datos de todos los asfaltos SMA medidos, independiente del tamaño de árido.

Tabla 8.3. Datos de rendimiento acústico para diferentes asfaltos SMA

Tipo de vehículo
Velocidad

Zonas
Edad Pavimento (años) Nivel SPB (dSA) Tamaño de árido (mm)

(km/h) Media Rango Media Mínimo Máximo Media Minimo Máximo

50 6 1.4 0.2-2.0 70.6 68.6 74.1 8.6 6.0 12.8

Turismo 80 5 3.5 0.2 - 8.0 78.7 76.5 82.1 12.8 10.0 16.0

110 11 3.20

oo

O

82.2 78.3 86.1 10.1 8.0 16.0

50 6 1.4 0.3-3.0 79.1 77.3 85.3 8.6 6.0 12.8

Pesado doble ̂ e 70 1 1.0 — 81.9 —
_ 16.0 — —

85 10 280 0.2-7 8 852 82.9 870 10.1 8.0 16.0

50 3 1.8 0.3 - 3.0 81.6 79.6 83.3 9.9 6.0 12.8

1 Pesado multl e|e 70 1 1.0 — 86.8 — — 16.0 — —

85 11 3.20 0.2-7.8 88.3 84.2 91.0 10.1 8.0 16.0

8.3.4. Asfaltos de capa delgada

Estos asfaltos tienen un tamaño máximo de árido muy pequeño con el fin de conseguir un espesor de capa
muy reducido. Las superficies con un espesor típico de unos 25 mm combinan los efectos positivos de los
SMA y de los PA. Los asfaltos de capa delgada presentan una discontinuidad en los tamices inferiores del
árido gmeso (tamaño de árido 2-4 mm). Además este tipo de asfaltos pueden tener una textura similar a
la superficie de los asfaltos SMA e incluso pueden contener un pequeño porcentaje de huecos no
interconectados (en general de un 10%, pero puede llegar a ser de hasta un 20% como el de los asfaltos
porosos).
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Estas mezclas tiene un alto porcentaje de ligante, entre 4.5-6% e incluso mayor cuando se utilizan en su
fabricación betunes modificados con polímeros. Para mantener una buena resistencia superficial, se utilizan
agregados con un alto valor PSV.

- Las mezclas bituminosas discontinuas en capas delgadas pueden dividirse en tres subclases:
- Asfaltos de capa delgada (Asphalt Concrete for very Thin Layer TLAC); espesor 20-25 mm con un
tamaño de árido máximo menor que 12 mm.

- Asfaltos de capa ultradelgada (Asphalt Concrete for Ultra Thin Layer UTLAC): espesor 12-20 mm.
- Asfaltos de microcapa: espesor 6-12 mm.

El proceso del extendido consiste en aplicar un riego de adherencia con ligante modificado con polímero
sobre la base, antes de verterse la capa ultradelgada. Este tipo de asfalto se emplea en la reparación de
pavimentos en mal estado (mantenimiento) y en carreteras y calles que no tengan mucho tráfico debido
a que son asfaltos de bajo coste al tener que emplear solo una pequeña cantidad de asfalto para fabricar la
capa de material. Como en el caso de los asfaltos porosos no es aconsejable su empleo ni en rotondas, ni
en cruces. El único inconveniente es que debido al bajo espesor de la capa de asfalto es necesario que la
capa inferior sea muy regular y homogénea.

La durabilidad es comparable a los asfaltos SMAy en cuanto a su comportamiento acústico, los asfaltos
de capa delgada permiten una reducción acústica, respecto de una mezcla de hormigón bituminoso
convencional, de 2-4 dBA en tramos de carreteras de baja velocidad y hasta 7 dBA en carreteras de alta
velocidad.

8.3.5. Pavimentos poroelásticos

Un pavimento poroelástico (Poroelastic Road Surface, PERS) es aquel que tiene un alto contenido de
huecos interconectados, a fin de facilitar el paso del aire y del agua, manteniendo una superficie elástica
debido a que tiene como principal agregado granulos o fibras de caucho (obtenidos a través de neumáticos
reciclados) u otros productos elastómeros, y que a veces son complementados con arena, áridos u otros
materiales.
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Figura 8.21. Imagen de varios asfalto poroelásticos.^

' (Fuente: Proyecto Europeo SILVIA).
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8.3.5.1. Especificaciones del material

Los pavimentos poroelásticos están diseñados, generalmente, con un contenido de huecos de más
del 20% en volumen (hasta un 40%) y con un contenido de caucho de más del 20% en peso (hasta
un 95%). En los pavimentos poroelásticos construidos hasta la fecha, se usa como aglutinante (5-
15% en peso) betún y poliuretano para mantener la mezcla compacta. Para fijar el pavimento a la
base de la carretera se necesita emplear un aglutinante adicional, que puede ser el mismo utilizado
para ligar la mezcla u otro, como por ejemplo, resinas epoxi.

8.3.5.2. Ventajas y desventajas

Las superficies poroelásticos son actualmente el tipo pavimento más sono-reductor debido a su alto
coeficiente de absorción acústica, y a la baja generación de ruido producido en la interacción
rueda/pavimento gracias a su alta porosidad y a la elasticidad del mismo. Las muestras ensayadas
hasta el momento han conseguido reducir el ruido de tráfico rodante entre 5-15 dBA comparados
con los asfaltos convencionales. Concretamente, en vias de tránsito de vehículos ligeros a velocidades
de 50 km/h se produce una reducción del ruido de tráfico de 8-11 dBA, a una velocidad de 70 km/h
el rendimiento aumenta y puede alcanzar los 15 dBA.

Respecto a la resistencia a la rodadura, tiene un eomportamiento similar al de las mezclas
convencionales. No se aprecia un desgaste significativo en el caso de las superficies poro-elásticas
expuestas a tráfico. Las emisiones o desprendimientos de partículas son muy bajos, lo que provoca,
incluso, un ambiente más saludable que en el caso de mezclas convencionales. Además, ni los
frenazos ni los giros bruscos de las ruedas ponen en peligro la durabilidad de estas superficies.

Los materiales empleados hasta el momento en los pavimentos poroelásticos retienen el agua en la
capa superficial, lo cual tenderá a reducir la porosidad del material durante la lluvia y, por lo tanto,
se reducirían los beneficios acústicos en comparación con la superficie seca. La presencia de agua
en la capa, también indica que se necesita un buen sistema de drenaje en las zonas subyacentes.

Como en el caso de los asfaltos porosos, debido a los huecos superficiales, el hielo se forma antes
que en el caso de superficies con materiales densos; estas condiciones deben ser contrarrestadas
mediante la prevención de hielo a través del empleo de sal.

En áreas donde las fuertes nevadas son más probables, el problema de mantenimiento durante el
invierno es importante. Por ejemplo, el uso de máquinas quitanieves sobre este tipo de superficies
puede causar serios daños, sobre todo si la superficie es desigual. Sin embargo, la máquina quitanieves
probablemente puede ser ajustada de modo que se deje un espacio libre de unos pocos milímetros
sobre la superficie, ya que es menos probable que la nieve y el hielo se adhieran a un pavimento
poroelástico, y son eliminados mejor por el tráfico que en el caso de mezclas convencionales.

8.3.5.2. Datos típicos de mejora acústica

La figura siguiente muestra datos de rendimiento acústico de los pavimentos poroelásticos, basados
en mediciones CPX y CPB del proyecto europeo SILVIA [30].



Aplicaciones acústicas de pavimentos Capítulo 8 > 323

CPX (SOkinffi). Hmliilm an canpo prúúno

(OJni|. Madia dal «nsayo da 4 iMumMko».

Ruido de NeundUcofPavImenlo. I j),.

RoschHI Toloii

PavIaieMM

CPB (SOtmdi). Medidas en cawpo lejano
(7Jh4. Pau-By Fofd Focus (nnloran

nmcha). Lubm

Figura 8.22. Datos de rendimiento acústico para diferentes pavimentos poro-elásticos.

8.3.6. Reducción acústica

En la tabla siguiente se muestran las reducciones de ruido medidas (valores medios y extrapolaciones
[33]) de asfaltos como los comentados anteriormente, en comparación con un asfalto denso 0/16 para
diferentes tipos de vehículos y de velocidades (hay que tener en cuenta que estos valores se reducen
con el envejecimiento del pavimento);

Tabla 8.4. Datos de reducción acústica para diferentes tipos de asfalto, vehículos y velocidades

Tipo de

Asfalto

Vehículos Ligeros Vehículos Pesados

Velocidad (ktn/h) Velocidad (km/h)

50 80 110 50 85

SMAO/6 1.1 2.1 2.8 0.8 0.6

PA -0.2 2 3.5 2 4.3

2L-PA 3.7 4.9 5.7 4.6 6.5

AGIL 4 5 7 5 6

8.4. Métodos de medida del ruido de rodadura

Un aspecto cada vez más importante en el desarrollo de asfaltos "silenciosos" es la definición y
evaluación de sus características acústicas. Se pueden emplear varios métodos para tales fines: el
método SPB, el método CPB, el método de proximidad o método CPX, la determinación de las
características acústicas de absorción...

Para el estudio del ruido de rodadura, se ha desarrollado una metodología de trabajo completa basada
en la evaluación y predicción de las diferentes características acústicas de los asfaltos, así como de
los principales mecanismos que influyen en la generación del ruido de rodadura.
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Además estos ensayos se pueden completar con el estudio de las propiedades intrínsecas de los materiales,
dicho análisis se puede realizar mediante herramientas de ensayo y la utilización de modelos de predicción
analíticos.

8.4.1. Método estadístico de paso (Método SPB)

El método estadístico de paso (SPB, Statistical Pass-By) es un método normalizado que viene recogido
en la norma UNE-EN ISO 11819-1 [38]. El SPB es un método que se ha desarrollado para ser usado con
dos propósitos principales;

- Clasificación de superficies, en condiciones aceptables, dentro de ima tipología de acuerdo a su
influencia en el raido de tráfico.

- Evaluación de la influencia en el ruido de tráfico de superficies diferentes en lugares específicos con
independencia de sus caraeterísticas y edad.

Este método es aplicable a situaciones de tráfico en las que la velocidad es constante, y las velocidades
promedio de los vehículos en circulaeión son de 45 km/h y superiores. Para otras condiciones de
circulación como son intersecciones, vías con regulación de semáforos, o situaciones de tráfico
congestionado, este método no es aplicable para la clasificación de superficies, ya que la contribución
de la superficie de carretera es inferior respecto a otras contribuciones como son el grupo motor-propulsor.

Cada vehículo se clasifiea dentro de una de las categorías mostradas en la Tabla 8.5. Análogamente se
definen tres categorías de velocidad en carretera, según la velocidad de circulación del tráfico. Estas
categorías son baja, media y alta, cada una de las cuales lleva asociada una velocidad de referencia y que
se muestran en la Tabla 8.6.

Tabla 8.5 Clasificación por categorías de los vehículos que componen el tráfico

Categoría 1 Coches
Coches de pasajeros excluyendo otros vehículos li
geros

Categoría 2
(Esta categoría consta de
las categoría 2a y 2b)

(a)Vehículos pesados
de dos ejes

Todos los camiones, autobuses con al menos dos
ejes y más de cuatro ruedas.

(b) Vehículos pesados
multiejes Todos los camiones, autobuses con más de dos ejes

Tabla 8.6 Clasificación por categorías de la carretera de acuerdo a la velocidad de circulación

Categoría de velocidad
en carretera

Velocidad de circulación
comprendida entre

Velocidad de referencia asociada

Coches
Vehículos pesados (dos
ejes y/o multi-ejes)

Baja 45- 64 km/h 50 km/h 50 km/h

Media 65-99 km/h 80 km/h 70 km/h

Alta 100 km/h 0 superior llOkm/h 85 km/h
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Para la realización de la medida de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 11819-1 [38] se coloca
un micrófono a 7.5 m de distancia respecto de la linea central del carril. La altura respecto del
suelo del micrófono es de 1.2 m, aunque otras alturas de micrófono adicionales y que no esián
normalizadas, son recomendables. Asi por ejemplo en la normativa holandesa, la altura del
micrófono está fijada a 5 m, con el objetivo de eliminar efectos de propagaeión no deseados.

Al paso de cada vehículo acústicamente identifícable, se registra el máximo nivel de presión
sonora en A usando la ponderación F junto con su velocidad de circulación.

Para el análisis de los datos se realiza una regresión lineal entre los valores de cada
vehículo y el logaritmo decimal de la velocidad asociada a dicho vehículo. La regresión lineal
se hará para cada categoría de vehículos individualmente, usando el método de mínimos
cuadrados. En la figura siguiente se muestra un diagrama típico de resultados para la categoría
de vehículos ligeros.
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Figura 8.23. Diagrama de puntos y recta de regresión resultado de un ensayo de SPB^

A partir de la recta de regresión obtenida para cada categoría de vehículos y para la
correspondiente velocidad de referencia para vehículos pesados, y para vehículos ligeros de
pasajeros, se adopta como Nivel Sonoro del Vehículo L^gj^. El nivel sonoro del vehículo se toma
del eje de ordenadas que corresponde a la velocidad de referencia para cada categoría, según la
recta de regresión ajustada para cada categoría de vehículos. De esta forma, para un determinado
lugar de carretera se obtienen tres valores de L^gj^: para coches, para vehículos pesados de dos
ejes y para vehículos pesados multí-ejes.

Con el fin de obtener el nivel global de la influencia de la superficie de la carretera en el ruido
del tráfico para una combinación de vehículos, se debe calcular el Indice Estadístico del Paso

• Fuente: Fundación CIDAUT.
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(SPBI Statistical Pass By Index) tal y como se define en la norma UNE-EN ISO 11819-1 [38].
Este índice SPBI es el valor utilizado para la clasificación de la superficie de carretera entre sí.

Restricciones del método SPB

Son varias las restricciones o limitaciones del método SPB, una de las más importantes es que
solo caracteriza la superficie de pavimento en un punto. Para que los resultados de este ensayo
sean representativos es necesario verificar que la superficie sea homogénea o bien realizar
medidas en varios puntos diferentes a lo largo de la carretera.

Otra de las limitaciones del método SPB es que es muy restrictivo en cuanto a la elección del
lugar de ensayo. Así por ejemplo establece como requisito que el lugar de la prueba debe
extenderse al menos 30 m a ambos lados de la posición del micrófono, incrementándose esta
distancia hasta 50 m para la categoría de velocidad en carretera alta. En estos tramos de ensayo
la carretera ha de ser recta, plana y sin desnivel (menor que el 1%). Además el método SPB
requiere que en lugar de ensayo se garanticen una serie de condiciones relativas a las condiciones
de circulación del tráfico. Una de las más importantes es asegurar la distancia necesaria entre el
paso de dos vehículos, de modo que se cumpla que en los instantes antes y después del paso del
vehículo el nivel sonoro haya caído 6 dBA respecto al paso del vehículo anterior. Otra
consideración es que la densidad del tráfico debe tener el suficiente número de vehículos de
cada una de las categorías para poder realizar el análisis completo, un mínimo de 100 vehículos
ligeros, 30 de dos ejes y 30 multi-ejes, siendo y la suma de vehículos de dos ejes y multi-ejes
debe ser 80, como mínimo.

El requerimientos más difícil de cumplir es el relativo a la posición del micrófono que debe ser
colocado en condiciones de campo libre, asegurando que no existen superficies reflectantes
dentro de dos bandas de 10 m de ancho situadas a ambos lados de la posición del micrófono
perpendicularmente a la vía.

Por último un hecho importante, y que no es mencionado en la norma, es el relativo a la
caracterización del ruido de vehículos pesados. Para esta categoría de vehículos el método SPB
parece adecuado, sin embargo, si atendemos a razones prácticas el método SPB es cuestionable
y esto es debido a la relación entre la distancia de medida y la distancia de los vehículos pesados
en combinación con el parámetro de medida del Se han medido diferencias de hasta 2
dBA entre los valores SEL (Single Event Level) y este hecho puede atribuirse a que los
efectos de la directividad en los valores del SEL son más representativos para la medida del
paso de vehículos pesados.

8.4.2. Método estadístico de paso - Variante Backing Board
(Método SPB-BB)

Esta metodología de ensayo es una variante del método SPB, y está basada en utilizar un
micrófono incorporado en un panel rígido y reflectante al sonido con el fin de llevar a cabo
mediciones de ruido en las cercanías de la carretera.
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Figura 8.24. Método de medida SPB-BB variante Backing Board'

Teóricamente un micrófono integrado en un plano infinito totalmente reflectante al sonido con la
membrana al nivel de la superficie debería experimentar un incremento del doble de la amplitud de
la presión de la onda sonora incidente, lo que conduce a un aumento de 6 dB en comparación con la
situación de campo libre [32].

La principal ventaja de esta variante -que introduce el incremento del nivel de presión acústica- es
el completo blindaje del micrófono para cada fuente sonora y la reflexión situada en la parte posterior
del plano. El conocido aumento de 6 dB se puede deducir de los niveles de mido medidos, lo que es
comparable con las mediciones en campo libre. De esta forma, se puede descartar la influencia de
las fuentes de mido perturbadoras o las reflexiones del sonido en los objetos, como los edificios o
las barreras acústicas que a menudo se encuentran detrás del micrófono.

En la práctica se deben tener en cuenta algunas precauciones al aplicar el método SPB-BB. En primer
lugar, el plano reflectante no puede ser infinito como en la teoría. En la mayoría de los casos, se
utiliza un tablero de madera rectangular cuyos lados poseen una longitud de 0.5 a 1.5 m. Los bordes
de esta placa producen difracciones de la onda sonora incidente, lo que puede provocar aumentos de
nivel sonoro en distintos puntos de la superficie del tablero. Además, el tablero no será un perfecto
escudo para el resto de fuentes de mido o reflexiones que se producen detrás del micrófono.

Sin embargo, se puede alcanzar un rendimiento adecuado mediante la selección de un mínimo de
difracción espacialmente, situado en una posición específica sobre la superficie del tablero (posición
definida por Eégeant 1997, y aceptada en el proyecto europeo SILENCE [32].

8.4.3. Método de paso controlado (Método CPB)

Otro ensayo complementario a los anteriores para la medida de mido de rodadura, es el conocido
como método CPB, cuya finalidad es evaluar el efecto acústico que se produce sobre los ciudadanos
al circular el vehículo sobre el pavimento. Este método de ensayo permite evaluar el mido debido al

' Fuente: Fundación CIDAUT.
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contacto entre el neumático y la superficie de la carretera a una distancia lejana, de esta forma además
de valorar la generación se valora la propagación acústica. Este ensayo se basa en los métodos de
ensayos descritos en la Directiva Europea 2001/43/CE [40] (basada en la realización del ensayo de
pass-by).

La metodología de trabajo consiste en emplear un micrófono exterior que se sitúa a una distancia de
7.5 m ± 0.05 m de la línea de referencia CC de la vía de ensayo y a una altura de 1.2 m ± 0.02 m
respecto del suelo. El eje de mayor sensibilidad del micrófono se sitúa horizontal y perpendicular a
la trayectoria del vehículo (línea CC). Los sensores de paso se colocan en las líneas AA' y BB', de
forma que al circular el vehículo se deteete el momento de inicio y final de paso del vehículo. El
vehículo debe aproximarse a la línea AA' de manera que el plano longitudinal medio del vehículo
esté lo más cercano posible a la línea CC. Cuando la parte delantera del vehículo alcance la línea
AA', el vehículo deberá llegar con una velocidad constante y se registra el nivel de presión sonora
máximo en dBA hasta que la parte trasera del vehículo alcance la línea BB'.

Se deben realizar al menos dos medidas por cada lado del vehículo, para comprobar la repetíbilídad
de los ensayos, si entre dos medidas consecutivas la diferencia es mayor que 2 dB, se debe rechazar
la última medida realizada.

El ensayo según el método CPB se realiza a las velocidades de referencia, 50 km/h, 80 km/h y 110
km/h. En muchas ocasiones, por el tipo de vía y la velocidad habitual de circulación de los vehículos,
el estudio se restringe a las velocidades de 80 km/h y 110 km/h.

La Figura 8.25 muestra las especificaciones mínimas que debe cumplir la pista de ensayo, así como
un esquema básico de la metodología de trabajo con las distintas líneas de referencia y las distancias
entre ellas.
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Figura 8.25. Características del tramo de ensayo
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é

Figura 8.26. Ensayo CPB"

8.4.4. Método de proximidad (Método CPX)

Otro ensayo eomplementario de la medida de mido de rodadura, es el conocido como método de
proximidad o método CPX, actualmente se está desarrollando la norma intemaeional ISO/CD 11819-
2 [39]. El método CPX está diseñado para evaluar las propiedades acústicas de las superficies de
carretera mediante la medición del mido de rodadura de un conjunto estándar de neumáticos de
referencia, montados sobre un vehículo de ensayo, en al menos dos posiciones de micrófono ubicadas
en las proximidades del contacto neumático/carretera.

Las ventajas principales de este método de ensayo son que las medidas se pueden tomar en
localizaciones arbitrarias y de forma continua a lo largo de secciones de carretera, por eso este ensayo
es una opción adecuada para la conformidad de producción y la evaluación acústica de asfaltos y
neumáticos. También este procedimiento se puede utilizar para comprobar el estado de mantenimiento
de los asfaltos, por ejemplo, el daño de la superficie, asi como la limpieza de los asfaltos porosos.

El método CPX es mucho menos sensible a las condiciones de contomo, los ensayos se pueden
realizar desde situaciones sin tráfico hasta situaciones de tráfico denso (aunque con velocidades de
conducción estable), obteniéndose datos relevantes sobre toda la longitud de la superficie de carretera
objeto de investigación.

Por razones económicas y prácticas, este método no se aplica en neumáticos diseñados para vehículos
pesados. Se sabe que las características de emisión acústica de las superficies de carretera dependen
de los neumáticos empleados, incluyendo si el neumático está diseñado para vehíeulos ligeros o
pesados. Los resultados obtenidos con este método, por lo tanto, deseriben mejor las situaeiones

' Fuente: Fundación CIDAUT.
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cuando el sonido de los vehículos ligeros constituye la mayor parte del ruido del tráfico. Esto a
menudo se produce cuando la proporción de vehículos pesados es menor que el 10%. Sin embargo,
uno de los neumáticos de referencia posee características acústicas que se consideran similares a las
de los neumáticos para vehículos pesados, por lo tanto, el efecto de éstos sobre la calzada también
se considera.

En el método de proximidad o método CPX, los niveles promedio de presión sonora ponderada A
emitidos por dos neumáticos de referencia se miden en una posición arbitraria de carretera o durante
una determinada distancia de carretera con al menos dos micrófonos situados cerca del neumático,

además se evalúa la velocidad del vehículo de ensayo.

Con este fin, es necesario disponer de un vehículo de ensayo sobre el que estén montados los
neumáticos de referencia. Dicho vehículo de ensayo puede ser un vehículo autopropulsado
especialmente diseñado o un remolque que es remolcado por otro vehículo sobre la superficie de
prueba. Idealmente, el remolque o sistema de vehículo tiene que cumplir con el requisito de que la
influencia del ruido de fondo y la construcción del vehículo no deberán influir en el nivel de ruido
medido en las posiciones de micrófono definidas en más de 1 dB. Se han definido factores de
corrección para contrarrestar los efectos relacionados con el diseño del vehículo que afectan a los
resultados de medición hasta un máximo de 3 dB.

Los ensayos se realizan con el objeto de determinar el "Nivel de Ruido de Rodadura", a las
velocidades de referencia (50 km/h, 80 km/h y 110 km/h), por lo tanto, los neumáticos ruedan
libremente a velocidad constante sobre la superficie de carretera. Esto se puede lograr realizando las
pruebas de ensayo a velocidades próximas a las velocidades de referencia o llevando a cabo el ensayo
a través de una amplia gama de velocidades y utilizando un método apropiado para la normalización
de las desviaciones de la velocidad.

Para cada neumático de referencia y cada test individual con ese neumático, se registran los niveles
de ruido promedio de los dos micrófonos durante la medición de distancias cortas (segmentos de 20
m cada uno), junto con las correspondientes velocidades del vehículo. El nivel sonoro de cada
segmento se normaliza a la velocidad de referencia mediante un simple procedimiento de corrección.
Para obtener resultados fiables el promedio se realiza en al menos 200 m de longitud de superficie,
ya sea con dos repeticiones en secciones de 100 m o diez repeticiones en secciones de 20 m. El nivel
sonoro medio registrado -a la velocidad de referencia- por los dos micrófonos obligatorios se
denomina "Nivel de Ruido de Rodadura", Z,^. Habrá un valor de para cada neumático y cada
velocidad de ensayo.

Se ha descrito el "Close-Proximity Sound Index (CPXl)" como el valor que define las características
acústicas de la calzada y se utiliza para hacer las oportunas comparaciones de superficies de carretera.

El proyecto de norma ISO/CD 11819-2 [39] especifica un mínimo de dos posiciones de micrófono
en las cuales se debe medir el ruido. Los micrófonos se deben colocar a 100 mm (± 20 mm) respecto

del suelo y a 200 mm (± 20 mm) del flanco del neumático de referencia. El micrófono delantero se
debe montar con un ángulo de 45° respecto de la dirección de rodadura del neumático, mientras que
el micrófono trasero está situado a 135° de la dirección de rodadura. Un tercer micrófono adicional.
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micrófono central, se coloca enfrentado al flanco del neumático, formando un ángulo de 90° respecto
de la dirección de rodadura, a 100 mm (± 20 mm) del suelo y a 200 mm (± 20 mm) del flanco del
neumático de prueba. Es posible correlacionar los niveles de ruido con la velocidad del vehículo de
ensayo mediante un sistema de medida de velocidad sincronizado.
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Figura 8.27. Posiciones de los micrófonos en el ensayo CPX

El procedimiento de medición contempla la caracterización de las condiciones ambientales
(temperatura ambiental, humedad relativa...), de vehículo y de neumático (presiones de inflado,
estado de los neumáticos. . .).

Alternativamente, con fines de investigación, se ha desarrollado un procedimiento experimental de
medida basado en el método de proximidad para evaluar el ruido de la interacción
neumático/carretera. La metodología desarrollada consiste en realizar rampas de deeeleraeión sobre
diversas secciones de una carretera. El vehículo de prueba se deja libre a una velocidad aproximada
de 110 km/h, de forma que circule según su propia inercia. Durante el ensayo se registra el nivel de
presión sonora, para una amplia gama de velocidades.



332 > Capítulo 8 Aplicaciones acústicas de pavimentos

Figura 8.28. Ensayo CPX^ Figura 8.29. Ensayo CPX con trailer ®

8.5. Caracterización de ias propiedades intrínsecas de los pavimentos que in
fluyen en el control del ruido de rodadura

8.5.1. Medida de la absorción acústica

Existen actualmente dos métodos para la medida "in situ" del coeficiente de absorción de las
superficies de carretera. El primer método usa el tubo Kundt o tubo de impedancias, el segundo
es conocido como el método de superficie extendida. La aplicación de uno u otro depende de
las características de absorción de cada superficie. Mientras que con el método de la superficie
extendida se obtienen buenos resultados para superficies donde los valores de absorción son
elevados, no es un método fiable para la medida de absorción de superficies reflectantes. Por el
contrario, el método de tubo de Kundt, es muy adecuado para caracterización de superficies
reflectantes, aunque falla para el caso de las superficies cuya absorción es elevada. Se puede
decir que son métodos complementarios por lo que se hace necesario identificar, en cada caso,
el método de medida adecuado para cada superficie de carretera.

El mismo principio de medida en tubo de Kundt se puede usar para la medida del coeficiente de
absorción en laboratorio. Esta medida se realiza a partir de muestras de pavimento de 100 mm
realizadas específicamente para tal fin, o mediante la perforación y extracción de las muestras
de la propia superficie.

8.5.1.1. Método de superficie extendida para la medida "in situ" de superficies
absorbentes

Este método está recogido en la norma ISO 13472-1 [41] que describe un método para la medida
"in situ", del coeficiente de absorción acústica para superficies de carretera en función de la
frecuencia (250 a 4 kHz) y bajo condiciones de incidencia normal. Este método prevé una forma
de evaluar las características de absorción sin daño para la superficie y que puede ser aplicable
durante la construcción de carreteras, durante operaciones de mantenimiento y para el estudio
acústico de diferentes vías.

' Fuente: Fundación CIDAUT

8 Fuente: CEDEX.



Aplicaciones acústicas de pavimentos Capítulo 8 > 333

Los resultados de este método son comparables en el rango de 315 a 1600 Hz, con los resultados
obtenidos en el tubo de impedancias a partir de muestras de 100 mm de diámetro, tomadas
directamente de la propia superficie de carretera mediante extracción o perforación (normas LINE
EN ISO 10534-1 [36] y 10534-2 [37]). Los resultados de este método no son comparables con los
resultados medidos con el método de reverberación en sala (UNE-EN ISO 354 [44]), ya que este
método emplea un campo difuso, mientras que el método de superficie extendida supone un campo
direccional.

El método consiste en colocar una fuente sonora direccional sobre la superficie de prueba situando
un micrófono entre la fuente y la superficie.

El método de medida se basa en la evaluación de la función de transferencia o función impulso
entre la salida del generador de señal y la salida del micrófono.

i

-l —■ Libre

mh

- — -

--

Refléjáfla

Figura 8.30. Dispositivo de medida. Funciones impulso obtenidas en el ensayo de absorción de su
perficie extendida'

En la función impulso se identifican claramente dos componentes: la componente directa (hi) que
es debida al sonido que incide en el micrófono directamente desde el altavoz, y la componente
reflejada (hr) que constituye la componente del sonido reflejada por la superficie y que se identifica
un tiempo después que dependerá de la distancia relativa entre fuente-micrófono-superficie y la
temperatura ambiente.

El método de cálculo requiere conocer cada una de las componentes -directa y reflejada- por separado,
por tanto es necesario realizar la medida de una configuración en libre. Mediante la técnica de
substracción de señales y aplicando la ventana temporal adecuada, es posible separar en el dominio
temporal ambas componentes.

Una vez separadas ambas componentes, utilizando la transformada de Fourier (Hr(f) y Hi(f)) se
calcula la absorción acústica, aplicando la siguiente expresión

J_
K'

HÁf)
2

Ecuación 8.1

^ Fuente: Fundación CIDAUT
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donde el factor K introduce las correcciones geométricas oportunas por las distancias relativas
entre los diferentes elementos.

K. =
d, +d^

Ecuación 8.2

donde:

ds
dm

es la distancia entre fuente sonora y la superficie (1.25 m)
es la distancia entre el micrófono y la superficie (0.25 m).

La imagen siguiente muestra un resultado típico del coeficiente de absorción obtenido con el método
de superficie extendida para dos superficies de carretera monocapa.

08000
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Figura 8.31. Resultados coeficiente absorción en función de lafrecuencia para el método de superficie
extendida

8.5.1.2 Método puntual para la medida "in situ" de superficies reflectantes

Para complementar el método anterior, existe un método puntual que está en proceso de desarrollo
y que será recogido en la parte 1 de la norma ISO 13472 [41]. Está basado en el mismo procedimiento
y procesado de la señal que el descrito en la norma UNE-EN ISO 10534-2 [37] para la medida del
coeficiente de absorción y la impedancia acústica con tubo de impedancias. Este método de medida
está diseñado principalmente para superficies de carretera con bajos coeficientes de absorción, y no
son fiables los resultados para aquellas superficies donde el coeficiente de absorción medido exceda
de 0.15. Las superficies con valores mayores que 0.10 serán consideradas como no reflectantes.

La medida de la impedancia "in situ" -en firmes de carretera- se realiza empleando un útil especial
que adapta el tubo de impedancia a la superficie de la calzada, y no es necesaria la perforación del
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pavimento. La unión entre el útil y la superficie de asfalto ha de sellarse para asegurar que el
acoplamiento entre tubo y superficie sea hermético. El rango de frecuencias para este método -con
los tubos comerciales actualmente existentes (diámetro de 100 mm)- es de 50 a 1600 Hz. En la figura
siguiente se muestra una imagen del montaje del tubo de Kundt y una gráfica con el resultado
obtenido.

CocAclantoda Ab>ofct6n_>Hlcnki pwtori Kundt

T  y r !
h-T. »ii

1  < ■ .

T  1" r I
^  T r r 1

T  r ¡

Figura 8.32. Imagen de una medida de
un asfalto denso tipo

Figura 8.33. Medida de la curva de absorción acústica
de un asfalto tipo SI2

8.5.1.3. Método del tubo de Kundt para la medida de absorción en iaboratorio

El procedimiento de medida de absorción en laboratorio se realiza con el tubo de impedancia o
tubo de Kundt y está recogido en las normas UNE-EN ISO 10534-1 [36] y UNE-EN ISO 10534-
2 [37]. La adquisición y procesado de datos se hace de forma similar a la utilizada en el método
"in situ" donde se emplea el tubo de Kundt. Este método se utiliza en procesos de diseño de
nuevas mezclas, ya que permite medir los valores de absorción de diferentes pavimentos con
muestras de pequeño tamaño. También puede ser utilizado para la verificación de las propiedades
de absorción de las superficies de pavimentos una vez que han sido extendidas. Sin embargo, al
tratarse de un método que daña la superficie, no es habitual su uso.

Los resultados obtenidos en laboratorio son comparables a los métodos "in situ" en el rango de
frecuencias de 315 a 1600 Hz. La figura siguiente muestra las probetas y las curvas típicas para
un ensayo de este tipo.

.  '•%f *■

Figura 8.34. Probetas de ensayo para el ensayo de absorción acústica con tubo de Kundt
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Figura 8.35. Resultados para el ensayo de absorción acústica en laboratorio con tubo de Kundt

8.5.2. Medida de la impedancia mecánica

Para asfaltos convencionales, la rigidez caracterizada por la impedancia mecánica en general no se
considera como un parámetro importante, ya que, por lo general, la impedancia mecánica de la
carretera es superior en varios órdenes de magnitud a la impedancia de la goma de la banda de
rodadura de los neumáticos. Sin embargo, con el desarrollo continuo de pavimentos elásticos, como
los asfaltos poro-elásticos, se ha detectado la necesidad de determinar "in situ" las características de
rigidez de estos tipos de superficies.

La medida de la rigidez dinámica, o la impedancia mecánica, del firme de una carretera se realiza aplicando
un impacto sobre la superficie de la misma y registrando su respuesta vibratoria. Actualmente no hay
ningún procedimiento estándar para este tipo de medición; no obstante, en el proyecto europeo SILVIA
[30] se ha desarrollado un método de ensayo y un aparato de medida para este fin.

Este sencillo procedimiento de ensayo ha sido puesto en práctica a través de dos tipos de sistemas de
medida:

El primero se realiza midiendo en el mismo punto donde se produce el impacto.

El segundo sistema se hace midiendo desde distancias fijas en el plano horizontal al punto donde se
produce el impacto. El aparato de medida consiste en un plato de aluminio con un diámetro de 40
mm y una altura de 10 mm, un sensor de fuerza que está montado en la parte superior del plato y un
acelerómetro colocado en el interior de una cápsula situada en la parte superior del sensor de fuerza.
Se golpea con un martillo de impedancia la cápsula, donde se encuentra el acelerómetro, para lograr
una medida sincronizada y alineada de la fuerza y la velocidad. La Figura 8.36 muestra el aparato
desarrollado para tal fin.



Aplicaciones acústicas de pavimentos Capítulo 8 ► 337

Figura 8.36. Método de medida de la impedanda mecánica "in sUu"y detalle del útil de ensayo

8.5.3. Medida de la textura

Es interesante evaluar la relación entre la precisión de la medida y el tiempo empleado en realizarla,
para ello se han ido desarrollando diferentes métodos de medida, directa e indirecta, cada vez más
sofisticados y apoyados en el desarrollo tecnológico.

8.5.3.1. Microtextura

Para realizar la medida directa de la microtextura -magnitudes muy pequeñas- sería necesario emplear
equipos de alta precisión, por ello la microtextura se caracteriza a partir de medidas indirectas.

Una propiedad indirecta que está altamente ligada con la microtextura es la fricción. Un método
usado para la caracterización de la fricción de pavimentos es el método del péndulo británico. El
ensayo consiste en medir la pérdida de energía que experimenta un péndulo normalizado al caer
desde la horizontal. El extremo inferior está provisto de una zapata de goma, que interactúa con la
superficie de medida de acuerdo al rozamiento existente entre ambas superficies. Esta pérdida de
energía se mide por el ángulo suplementario de oscilación del péndulo. El valor de la lectura
adimensional obtenido en el panel de escala de medidas, corresponde directamente al Coeficiente de
Resistencia al Deslizamiento (CRD) o British Pendulum Number (BPN).

Figura 8.37. Imagen delpéndulo británico
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8.5.3.2. Macrotextura

La maerotextura del pavimento se puede medir de manera directa o indirecta mediante tres métodos
diferentes:

Método volumétrico: Mide el parámetro MTD (Mean Texture Depth). El procedimiento de medida
viene regulado por la norma UNE-EN 13036-1 [45]. Se utiliza para medir texturas que se encuentren
en un rango entre 0.25 mm y 5 mm).

Este método consiste en dispersar un volumen conocido de arena fina (25 cm') en la superficie cuyo
MTD se quiere conocer, intentando generar un área circular donde la arena enrase perfectamente los
huecos que puedan existir en la superficie. Esta operaeión debe realizarse con un disco especial,
asegurándose de que la arena se distribuya correctamente en el círeulo, enrasándola perfectamente.
El parámetro MTD se obtiene como el cociente entre el volumen y la superficie circular que oeupa
la arena. La nueva normativa recomienda el uso de partículas de cristal calibradas en lugar de arena.

Figura 8.38. Método de medida volumétrico con el círculo de arena

Método perfilométrico: Mide el parámetro MPD (Mean Profile Depth). El procedimiento de medida
viene regulado por la norma UNE-EN ISO 13473-1 [47]. Se utiliza para medir texturas en im rango
entre O mm y 5 mm. Para realizar esta medida se utiliza un perfilómetro láser.

Figura 8.39. Perfilómetro láser del CEDEX

' Fuente: CEDEX
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El equipo permite realizar las mediciones circulando por la carretera y puede registrar los perfiles
longitudinales y transversales del pavimento. Otra ventaja que posee este método es que puede
determinar de manera continua la profundidad de textura así como detectar problemas relacionados
con la regularidad transversal de los firmes.

Método drenante. Mide la capacidad de drenaje. El procedimiento de medida viene regulado por la
norma UNE-EN 13036-3[46]. Se utiliza para medir texturas en un rango entre O mm y 0.4 mm.

Se utiliza un cilindro de 400 mm de alto y 50 mm de diámetro, lleno de agua y dotado con un anillo
de goma en su base, se le ubica sobre la superficie a medir y se registra el tiempo que transcurre
entre dos niveles determinados.

Figura 8.40. Método de medida de la drenabilidad de un pavimento "

8.5.3.3. Megatextura

Como se ha comentado anteriormente la presencia de megatextura en el pavimento produce la excitación
del neumático en el rango de baja frecuencia produciendo la emisión acústica por radiación del neumático.
La medida de la megatextura se realiza con perfilómetros láser como en la medida de la macrotextura.

8.5.4. Medida de la resistencia a la rodadura

La resistencia a la rodadura de un neumático puede medirse directamente en la carretera o en el laboratorio.
Los métodos de medidas en carretera miden la fuerza necesaria para arrastrar los neumáticos a una
velocidad constante y son: el método coast-by, el método "rodando por una colina" ("rolling down the
hill"), el método del par de conducción, el método de velocidad máxima y el método del vehículo
remolcado. Lógicamente los métodos realizados en laboratorio son más fáciles de reproducir y aportan
datos más homogéneos pero sin tener en cuenta la influencia debida a la superficie de la carretera.

Otro método indirecto de medida de la resistencia a la rodadura consiste en evaluar el consumo de

combustible del vehículo. La resistencia a la rodadura influye directamente en el consumo de combustible
de un vehículo y, por lo tanto, tiene un impacto sobre las emisiones de CO2, el efecto invemadero y otros
contaminantes. Como regla general, las diferencias existentes entre un máximo y un mínimo en la
resistencia a la rodadura implica una diferencia de 1/4 en el consumo de energía del vehículo (y, por lo

" Fuente: CEDEX
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tanto, en la emisión de CO2, NO^ y partículas finas). Así, una diferencia en la resistencia a la rodadura
del 32% representa una disminución del 8 % en el consumo de combustible.

Durante muchos años los remolques diseñados para mediciones de fricción se utilizaron también para
medidas de resistencia a la rodadura, aunque para este caso, este método no es muy preciso.

El primer remolque especialmente diseñado para mediciones de resistencia a la rodadura fue construido
en los años ochenta por el Centre de Recherches Routieres (CRR) en Bélgica. La Universidad Técnica de
Gdansk (TUG), como parte del proyecto europeo SILVIA [30], ha diseñado y construido un remolque
para la medida de la resistencia a la rodadura basado en un principio de constracción similar al del CRR,
como se muestra en la Figura 8.41.

Figura 8.41. Equipo de medida de la resistencia a la rodadura de una superficie

El equipo de medida consiste en un remolque con dos ruedas delanteras con funciones de apoyo y
estabilización, y ima meda de ensayo ubicada en la parte trasera. Las raedas delanteras son autodingidas,
por lo que el remolque sigue el camino del vehículo que lo remolca. El sistema de Ajenado hidráulico actúa
exclusivamente sobre las medas delanteras. La rueda de ensayo va montada en un sistema de doble brazo
descrito en la Figura 8.42. La fuerza de resistencia a la rodadura actúa sobre la meda de ensayo inclinando
el brazo "4" y conformando un ángulo 0 con el brazo "1", este ángulo medido mediante sensores inductivos
permite determinar la resistencia a la rodadura. Los resultados se corrigen teniendo en cuenta la
aceleración/desaceleración del remolque y la inclinación del brazo "1" en relación con el plano horizontal.

Dinctianoftzn^
f-P|T.

|F. \7_

Figura 8.42. Principio defuncionamiento del equipo de medida "

'^Fuente: Proyecto Europeo SILVIA

" Fuente: Proyecto Europeo SILVIA
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El aetual interés en la mejora de la calidad del aire y la disminución de la contaminación pueden provocar
que en un futuro próximo se demanden carreteras con baja resistencia a la rodadura, lo que hará necesario
un sistema de medición fiable. Por el momento no se ha previsto la normalización de estos métodos de
ensayo.

8.5.5 Determinación de la porosidad, tortuosidad y resistividad al flujo estático de
aire

El comportamiento acústico (propiedades acústicas extrínsecas) de los materiales porosos, como por
ejemplo la absorción acústica, está determinado por su estmctura microscópica, pero debido a que este
tipo de materiales, en general, no tienen una estructura homogénea, se estudian en base a su estructura
macroscópica que es homogénea y que está compuesta por una fase sólida y otra fluida ([ 1 ]). Esta estmctura
macroscópica está determinada por las propiedades intrínsecas del material que se relacionan con las
propiedades acústicas extrínsecas por medio de complejos modelos matemáticos de comportamiento.

Estas propiedades intrínsecas son inherentes al material, es decir, no dependen de la geometría, ni de la
frecuencia, ni del espesor, sólo están condicionadas por los parámetros de fabricación y son las que
determinan el comportamiento acústico de los materiales. En el caso de los asfaltos los parámetros de
fabricación serían la granulometria, el porcentaje de filler, el ligante, el porcentaje y tipo de betún, el
porcentaje de huecos... En la siguiente figura se muestra la interrelación que existe entre los dos tipos de
propiedades y los parámetros de fabricación:

I Parámetros dJ t \ I Propiedades I p-—N
^abncaciói^l ' K ^núfnsecaj ' /

Propiedades Extrínsecas

(Comportamiento Acústico)

Proceso de Fabricación Modelos de Comportamiento

Figura 8.43. Diagrama de interrelación

En los materiales porosos se producen tres tipos de transmisión de ondas (en el caso de materiales
sólidos sólo las dos primeras):

• Compresión del marco estructural: ondas longitudinales vibratorias.
• Cortante del marco estructural: ondas de flexión vibratorias.

• Compresión del fluido en el material: ondas longitudinales acústicas.

El comportamiento de estos tipos de ondas en los materiales porosos está condicionado por 14
propiedades:

• Propiedades del fluido (5):
- Densidad del fluido,

- Velocidad del sonido en el fluido, c^
- Viscosidad cinemática, Uj,
- Constante adiabática, y
- Número de Prandtl, Np^
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• Propiedades intrínsecas mecánicas del material (4), poroso o no:
- Densidad másica, p

- Modulo de Young, E

- Coeficiente de Poisson, v

- Loss factor, t]

• Propiedades intrinsecas acústicas del material poroso (5):
- Resistividad al flujo estático de aire, o

- Porosidad, (j)

- Tortuosidad, a oo

- Longitud característica viscosa, A

- Longitud característica térmica. A'

Los materiales porosos se pueden clasificar, de forma general, según su comportamiento en: porosos
elásticos, porosos ligeros y porosos rígidos. Existen multitud de modelos matemáticos que describen el
comportamiento acústico de estos materiales, modelo de Delany Bazley, modelo de Mechel, modelo
Hamet, modelo de Johnson-Champoux-Allard, modelo de Biot-Allard, etc. En fimción de la complejidad
del modelo, es decir, del tipo de hipótesis simplificadoras del problema (estructura deformable o no,...),
utilizan más o menos propiedades intrínsecas para describir el comportamiento de los materiales. En
función de la naturaleza del material que se quiera estudiar se elegirá el modelo adecuado.

En el caso de pavimentos porosos de estructura rígida, como son gran parte de los asfaltos, el modelo
fenomenológico de Hamet que aparece en los textos [3] [7] [17] predice bien su comportamiento
acústico. Este modelo, debido a que se emplea para materiales rígidos, no depende de las propiedades
intrinsecas mecánicas, y es función de las propiedades del fluido y de sólo tres propiedades intrínsecas
acústicas (no incluye la longitud característica térmica ni viscosa como ocurre en el caso del modelo
de Biot-Allard, [1]):

La porosidad, (j), (adimensional): es la fracción de volumen de material ocupada por aire. No tiene
en cuenta el aire que pueda estar encerrado por la estructura del material, sólo los huecos por dónde
puede circular el aire. Si es el volumen de aire y Vj^^terial volumen total del material
poroso, entonces se define la porosidad como:

^  1 S ̂  S O Ecuación 8.3
material

La porosidad (j) de materiales acústicos típicos, como las espumas, normalmente es muy alta, mayor
de 0.9, pero en el caso de los asfaltos es menor de 0.25.

La tortuosidad a<xj, (adimensional): es una medida geométrica de la desviación entre el camino
seguido por la onda acústica y el camino directo (espesor) y es equivalente al factor estructural (ks).
Está relacionada con la resistencia eléctrica de un material poroso no conductor saturado con un
electrolito.

s 1
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Los asfaltos porosos tienen en general un tortuosidad entre 3.5 y 8.0.

La resistividad al flujo estático de aire, ct , (Rayls/m o Ns/m'''): es la resistencia al flujo de aire cuasi-estático
a través de los poros del material, es decir, el retraso por fricción entre el aire y el esqueleto del material
(disipación viscosa del sonido). Si Ap es la variación de presión, Ax es el camino recorrido y v es el flujo
de aire por unidad de área. La resistividad al flujo estático de aire se define como:

1 Ap
£7 = --^

8 Ax
a>0 Ecuación 8.4

donde v - qy/A, siendo q^ es el caudal volumétrico de aire que entra en el material y A es su área.

La resistividad al flujo estático de aire de materiales acústicos varía mucho, el rango de valores para los
asfaltos porosos con una porosidad de entre 0.1 y 0.2 estaría entre 10000 y 60000 Ns/m".

Cada una de estas tres propiedades intrínsecas acústicas se puede medir experímentalmente [22] [24], la
porosidad por medio de un picnómetro o porosímetro, la tortuosidad por procedimientos electrolíticos o
por ultrasonidos, etc. y la resistividad mediante un equipo diseñado de forma específica. También se
pueden determinar con un método indirecto [13] [14] [15], que consiste en medir la absorción acústica
del pavimento monocapa para varios espesores mediante el tubo de Kundt bajo la norma UNE-EN ISO
10534-2 [36] y posteriormente, mediante el programa CARAM (CARacterización Acústica de Materiales),
desarrollado en la Fundación CIDAUT, obtener las propiedades acústicas intrínsecas.

Este programa, basado en el método de las matrices de transferencia, consiste en la minimización de
funciones que incluyen las ecuaciones de los modelos matemáticos de predicción del comportíimiento
acústico de materiales porosos (modelo acústico de fluido equivalente de Johnson-Champoux-Allard y el
modelo de Hamet) teniendo en cuenta los valores de las curvas de absorción acústica medidas
experimentalmente, además de la presión y temperatura ambiente a las que se realizaron las medidas.

Modelo dw
L:r)iii|)ij'taniionlo

\
PropwdadM

ACÚStiCM
Madiay

DetviMión

Figura 8.44. Interfaz del programa CARAM

'"Fuente: Fundación CIDAUT
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8.6 Herramientas para la simulación del ruido de rodadura

Uno de los métodos que existen para entender los mecanismos físicos del ruido de rodadura,
además de los ensayos experimentales, es la simulación vibroacústica mediante el empleo de
modelos matemáticos, de esta forma se pueden distinguir los diferentes mecanismos y evaluar la
influencia de los mismos en el ruido final emitido.

A la hora de hacer las predicciones vibroacústicas es preciso analizar los resultados, las hipótesis
y las simplificaciones realizadas durante todo el proceso de cálculo.

A continuación se presentan los modelos matemáticos de los pavimentos porosos y de la interacción
del neumático/pavimento.

8.6.1 Modelo acústico del pavimento

Empleando programas de cálculo basados en la teoría de los elementos finitos, o de los elementos
de contomo o mediante programas analíticos, se puede predecir el comportamiento acústico de
los pavimentos mediante la simulación vibroacústica. Por tanto se pueden diseñar pavimentos para
que tengan unas propiedades acústicas deseadas (mayor absorción acústica, baja rigidez,...)
teniendo en cuenta los requerimientos particulares de cada uno de los sistemas que forman parte
del ruido de rodadura, como son el tipo de carretera, tipo de vehículo y las condiciones
meteorológicas de la zona y a su vez controlando los parámetros iniciales de fabricación y en
consecuencia de las propiedades intrínsecas de los materiales, número de capas, espesores de cada
capa...

En dichos tipos de programas de cálculo están implementados diversos modelos matemáticos
teóricos de materiales sólidos (acero, aluminio, asfaltos, hormigón,...), porosos (espumas, tejidos,
asfaltos porosos, hormigones porosos,...) y fluidos (aire, agua,...). A continuación se describen
los principales modelos de materiales porosos que se utilizan para predecir el comportamiento de
los materiales a partir de sus propiedades intrínsecas. La clasificación se ha realizado en función
de la estructura y de la forma de actuar frente a una excitación vibro-acústica [1] [13] [14]:

8.6.1.1 Materiales poro-elásticos

Se trata de materiales porosos donde la rigidez de la estructura sólida es importante dentro del
comportamiento vibro-acústico del material, es decir, cuando la estructura es muy elástica y vibra
notablemente al igual que las partículas de aire confinado. En este caso se emplean modelos
teóricos que permitan contemplar el grado de acoplamiento acústico entre el aire y la estructura,
lo que es fundamental para entender el mecanismo de absorción del material, y la propagación de
la onda en la estructura y en el aire confinado. Los modelos teóricos de estos materiales porosos
están formulados según propiedades macroscópicas de la estructura y del fluido, las cuales se
pueden considerar como componentes separados (modelización a escala macroscópica
homogénea). El modelo matemático se basa en la teoría de Biot para medios porosos elásticos, y
es necesario conocer las 14 propiedades. Las ecuaciones que se suelen utilizar para estos materiales
de esqueleto deformable con acoplamiento entre fases son las del modelo de Biot-Allard.
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8.6.1.2 Materiales porosos ligeros

Son materiales fibrosos donde las ondas transmitidas en el marco estructural no son importantes
dentro del comportamiento vibro-acústico del material. Se consideran "flexibles", es decir, su
esqueleto (estructura) apenas vibra ante las ondas acústicas, y tan sólo las ondas longitudinales
transmitidas en el aire interior son importantes.

Se puede disgregar el comportamiento estructural mecánico y tener en cuenta sólo el comportamiento
de las ondas acústicas en su seno, por lo tanto solo requiere las propiedades que afectan al fluido (5
variables fácilmente medibles), las propiedades estructurales acústicas del material (5 variables) y la
densidad másica del material (no son necesarias el resto de propiedades estructurales mecánicas).

8.6.1.3 Materiales porosos rígidos

Son materiales donde las ondas transmitidas en el marco estructural no interactúan con el
comportamiento vibro-acústico del material. En ellos la onda acústica no puede hacer vibrar al
esqueleto estructural y la absorción del material no tiene relación con las propiedades mecánicas del
material. Se pueden considerar rígidos.

El modelo matemático requiere las propiedades que afectan al fluido y el comportamiento del fluido
en el sólido, pero no necesita la densidad másica del material.

El hecho de no necesitar las propiedades estructurales del material para determinar el modelo de
absorción, no quiere decir que, cuando se quiera estimar el comportamiento vibratorio de estos
materiales, no sea necesario contemplar sus propiedades como el módulo de Young y el loss factor.

Para los dos tipos de materiales porosos anteriores (ligeros y rígidos) se puede utilizar, entre otros,
el modelo de Johnson-Champoux-Allard.[5] [8].

Uno de los modelos más empleados en el caso de materiales porosos rígidos, como son en general
los pavimentos porosos, es el modelo fenomenológico de Hamet por ser un modelo que predice bien
el comportamiento acústico, y es función de sólo tres propiedades intrínsecas acústicas (porosidad,
tortuosidad y resistividad al flujo estático del aire).

El modelo de J. F. Hamet y M. C. Bérengier [3] está definido por las ecuaciones del número de onda
complejo,^: , y de densidad compleja, p:
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donde f es la frecuencia, c^ es la velocidad del sonido en el aire, es la densidad del aire, y es el coeficiente
adiabático, y y Fq están definidas por:

F,-\ J ^

dondey^ y ^describen las dependencia de tipo viscoso y térmico respectivamente, siendo:
(^o
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2-jfpQ'Nf^

donde Np^ es el número de Prandtl.

Existen otro tipo de modelos mucho más simples basados en estudios estadísticos de medidas
experimentales, como el Modelo de Delany-Bazley [6], en el que sólo se utiliza la resistividad al flujo
estático de aire y las propiedades físicas del fluido. Este modelo sólo se puede aplicar a materiales porosos
que tengan una porosidad muy próxima a 1.

Una vez obtenidas las propiedades intrínsecas necesarias para el modelo de comportamiento elegido, se
pueden realizar las simulaciones acústicas mediante programas de elementos finitos, elementos de contomo
o programas analíticos como el programa SIMAM (SIMulación Acústica de materiales Multicapa),
desarrollado en la Fundación CIDAUT [12] [13] [14] [15], Este programa, basado en el método de las
matrices de transferencia (TMM), tiene implementados multitud de modelos matemáticos para predecir
el comportamiento vibroacústico (absorción y aislamiento acústico) de materiales multicapa. Este
programa permite introducir diferentes tipos de materiales (porosos, sólidos y fluidos), distintas
configuraciones de capas de materiales, espesores, ángulos de incidencia... Las hipótesis en las que se
basa este programa son:

• La onda acústica que incide con un ángulo 0 sobre el material de espesor h es plana (el ángulo de
incidencia es variable e incluso puede ser un campo difuso según una ley de distribución umforme o
gaussiana).

• El modelo es bidimensional (tienen dimensiones laterales infinitas).
• Los materiales son homogéneos e isotrópicos transversalmente

Aire

M, M

Medo Finito

I—
i
i
♦ *'

V(M,)=[TlV(Mj)

Figura 45. Esquema de la propagación del sonido en una capa
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La propagación del sonido se representa por una matriz de transferencia [T] que depende del espesor y de
las propiedades físicas del medio. Estas matrices de transferencia están formadas por las ecuaciones de
tensiones, de deformaciones y de desplazamiento de ondas planas en medios sólidos elásticos isotrópicos
y de ondas planas en medios fluidos. En el caso de los materiales porosos, sus matrices de transferencia
utilizan las ecuaciones de los modelos de comportamiento descritos anteriormente.

Las componentes del vector V(M) son variables que describen el campo acústico en el punto M del medio:
velocidad, presión y tensión.

Las matrices de acoplamiento contienen las condiciones de continuidad entre dos capas adyacentes de un
material multicapa, contemplando el tipo de material de ambas capas: sólido-sólido, sólido-fluido, sólido-
poroso, poroso-poroso, poroso-fluido, fluido-fluido.

La matriz de transferencia global es una matriz que une todas las matrices de transferencia y de interfase
de multicapa, además de incluir la condición de contomo de la otra cara del material ya sea pared rígida
o fluido.

La metodología de simulación consiste en introducir la temperatura y la presión ambiente, las capas que
conforman el material multicapa (junto con las propiedades intrínsecas y espesores), las condiciones de
contomo, ángulo de incidencia (normal, difusa,...) y el rango de la frecuencia. Para finalizar se realiza el
cálculo de absorción y/o aislamiento acústico.
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Figura 8.46. Interfaz del SIMAM'
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Gracias a estos programas se puede estudiar la influencia de las diferentes capas de material: el orden en
el que se deben colocar los materiales, los espesores, el tipo de material...

8.6.2 Modelo neumático/pavimento

Los modelos neumático/pavimento intentan predecir la emisión de ruido teniendo en cuenta la
interacción neumático/pavimento (características superficiales) y, en algunos casos, las características
mecánicas del neumático y del pavimento. La mayoría de los modelos utilizados hasta hace pocos
años, y que han sido validados, son de neumáticos de vehículos ligeros circulando sobre pavimentos
no porosos [2] [33]. En la actualidad, debido a que es muy común el empleo de pavimentos porosos
para la construcción de carreteras, existen algunos estudios en los que se emplean modelos de
pavimentos porosos para determinar el ruido, e incluso se están realizando modelos que tienen en
cuenta la impedancia mecánica del pavimento, aspecto muy importante en el caso de los pavimentos
poroelásticos. Otra limitación importante de los modelos es que no se pueden emplear para
caracterizar totalmente la influencia de los pavimentos debido a que habría que emplear modelos
para vehículos pesados [28], ya que tanto el tamaño, como las propiedades de los materiales y perfiles
de paso, son completamente diferentes a los que se registran con vehículos ligeros.

Debido a la gran cantidad de modelos que existen en la actualidad, a su complejidad y a que se están
investigando y mejorando los modelos de predicción debido a la rodadura, en este apartado solo se
van a presentar los cuatro principales tipos de modelo neumático/pavimento;

8.6.2.1 Modelos estadísticos

Los modelos estadísticos [26] consideran al neumático como una fimción lineal entre las propiedades
flsicas del pavimento y la producción del ruido resultante. Los modelos están basados en el empleo
de los datos adquiridos en medidas realizadas de acuerdo a los diferentes standards. Este tipo de
modelización no intenta ni explicar ni modelar la mecánica del neumático.

8.6.2.2 Modelos físicos

Los modelos físicos [4] [9] intentan predecir los procesos físicos implicados en la vibración y en la
radiación acústica del neumático. Los modelos físicos se basan en el empleo del método de los
elementos finitos, FEM, (o de forma más simplificada, mediante ecuaciones analíticas sencillas) con
el objetivo de tener en cuenta los modos de vibración del neumático y por tanto su respuesta a una
excitación mecánica y su radiación acústica al ambiente.

•JL""
Figura 8.47. Modos propios del neumático de un vehículo pesado [4].
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8.6.2.3 Modelos teóricos híbridos

Los modelos físicos son muy complejos y costosos debido a que hay que utilizar las propiedades mecánicas
de los diferentes materiales de los neumáticos, la geometría del mismo, etc., informaciones que en la
mayoría de los casos son muy difíciles de conseguir y, por tanto, dificultan la validación experimental del
modelo. Por si esto fuera poco los tiempos de realización del modelo y los tiempos de cálculo son muy
grandes. Para reducir las dificultades anteriores, algimos elementos, en lugar modelarse de forma física,
se describen de una manera estadística a través de datos experimentales obtenidos en las validaciones del
modelo. Este tipo de determinaciones basadas en modelos físicos pero utilizando datos experimentales
para describir el comportamiento de algunos elementos se denominan modelos teóricos híbridos [11] [17].

8.6.2.4 Modelos estadísticos híbridos

Se dice que un modelo estadístico es híbrido cuando las relaciones físicas conocidas que se utilizan son
obtenidas mediante modelos teóricos [4] [10].

Todos los modelos tienen en común que ealculan la respuesta impulsiva de un neumático debida a la
presión de contacto y teniendo en euenta el perfíl del neumático y la textura de la superficie. Los fenómenos
aerodinámicos o son modelados con poco detalle o no son tenidos en cuenta.
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Capítulo 9

Evaluación de las vibraciones en el espacio interior de las edificaciones

Jesús Alba Fernández, Romina del Rey Tormos

9.1. Introducción a las vibraciones

9.1.1. Conceptos sobre el ruido de vibración

La Real Academia Española, en el Diccionario de la Lengua Española (vigésima segunda edición),
define el término "vibración" como "cada movimiento vibratorio, o doble oscilación de las moléculas
o del cuerpo vibrante

Se denomina vibración [ 1 ] a la propagación de ondas elásticas produciendo deformaciones y tensiones
sobre un medio continuo. Afecta a materiales sólidos, líquidos y gaseosos. La vibración es la causa
de generación de todo tipo de ondas. En su forma más sencilla, una vibración se puede considerar
como la oscilación o el movimiento repetitivo de un objeto alrededor de una posición de equilibrio.
Aunque conviene separar el concepto de vibración y el de oscilación, ya que en las oscilaciones
existe conversión de energia cinética en potencial gravitatoria y viceversa, mientras que en las
vibraciones la conversión se da entre energia cinética y potencial elástica.

Para cuantificar el efecto de la vibración, se pueden medir diferentes variables. Las más comunes
son el desplazamiento (m) respecto a la posición de equilibrio, la velocidad (m/s) en un punto de la
superficie vibrante o la aceleración (m/s^) en ese punto. Esta última suele ser la más habitual, y se
utiliza de forma habitual un acelerómetro para su determinación. Además, también es habitual realizar
una conversión a escala logarítmica de estas magnitudes, utilizando el decibelio y usando un valor
de referencia. Por ejemplo, la expresión siguiente;

La(dB)= 20 log
an

representaría un "nivel de aceleración", con referencia a aQ (m/s^) que suele ser de lO"* m/s^, este
nivel de referencia marca el valor de nivel de aceleración de O dB. En función de si "a" es un valor
máximo, promedio, etc., el nivel también será máximo, promedio, etc.

La medición y el análisis de vibraciones es una tarea compleja. Como veremos, existen analizadores
de vibraciones que realizan un análisis espectral, o medidores de vibraciones que miden las
características de estas, que son el valor rms, valor de pico o factor cresta. Se pueden obtener
evoluciones temporales de toda la energía de vibración que entra en el sensor en un rango de
frecuencias, y representar, por ejemplo, la evolución de im nivel de aceleración en función del tiempo.
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En este caso, se puede valorar el carácter estacionario o no de la vibración. Se puede obtener el
espectro del nivel de aceleración en un margen de frecuencias con una ventana temporal definida.
Esto nos serviría para ver si la influencia de la vibración es más bien tonal (por ejemplo, producida
por la vibración de una máquina) o de banda ancha. Es decir, existen múltiples maneras de representar
la información.

Las maneras más comunes de dar información sobre la vibración es la siguiente: se define el valor
"rms", también conocido como valor eficaz o valor efectivo, como el valor cuadrático medio de una
señal variable, en el caso que nos ocupa, de la vibración, representada en su forma más habitual con
la variable aceleración. Siendo la vibración una señal variable con el tiempo, el valor "rms" se define
como un valor constante, equivalente al de una señal continua caracterizada por la misma energía
que la vibración variable con el tiempo.

Otra variable importante es el valor de pico que está estrechamente relacionado con el valor rms y
se define como el valor máximo que alcanza la vibración. Existe una relación algebraica demostrable
entre valor rms y valor de pico para el caso de señales sinusoidales que es la siguiente:

pico

.v^

Por último, el valor o factor de cresta no es más que la proporción (cociente) entre el valor "pico" y
el valor "rms".

En la Figura 9.1 se observa la variación de la vibración en el tiempo, así como el valor rms y el valor
pico.
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Figura 9.1. Ejemplo de valor rms y pico
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Existen diferentes referencias sobre los efectos de las vibraciones, sobre todo en el ámbito laboral.
Las vibraciones de alta intensidad y larga duración parecen producir un incremento del riesgo para
la salud en la espina lumbar y en el sistema nervioso conectado a ella [8]. Una tensión mecánica
excesiva y/o alteraciones de la nutrición y de la difusión al tejido de los discos pueden contribuir a
un proceso degenerativo en los segmentos lumbares (estenosis espinal, osteonecrosis intervertebral,
artrosis).

La exposición a vibraciones de cuerpo entero también puede empeorar ciertas alteraciones patológicas
endógenas de la espina. Aunque se asume que generalmente existe una relación dosis-efecto, no se
dispone en la actualidad de una relación cuantitativa. Aunque con menor probabilidad, también se
asume que se verán afectados el sistema digestivo, el sistema urinario/genital y los órganos
reproductores femeninos.

Aunque el efecto de la exposición a vibraciones sea más desconocido que el del ruido en términos
generales, no deja de restarle importancia a la necesidad de evaluar y buscar procedimientos que nos
permitan mejorar las condiciones de calidad asociadas a este parámetro.

Las vibraciones menores a 2 Hz, son molestas pudiendo afectar al sistema nervioso central, causando
mareos, náuseas, vómitos, etc.

Las vibraciones entre 2 y 20 Hz suelen afectar a las personas que manejan máquinas en movimiento,
y pueden causar (dependiendo siempre del tiempo de exposición) dolor abdominal y/o lumbar,
alteraciones digestivas, dolor de cabeza, problemas de sueño, etc. (típico de los camioneros o
colectiveros de jomada intensiva).

Las vibraciones mayores a 20 Hz, tienen efectos que exceden el causado en el área del cuerpo en
contacto con la vibración, transmitiéndose al resto y pudiendo causar problemas en todo el organismo.

Cuando la vibración en el cuerpo entero, suele producir dolor de espalda, y cuando la vibración es
en manos y brazos pueden producirse efectos como de disminución de la sensación y habilidad de
las manos, entre otros.

9.1.2. Visión histórica de ia evaluación de las vibraciones: el factor K de

vibraciones

En el punto 9.3 de este capítulo se definen los índices que en la actualidad son necesarios para la
evaluación de la calidad acústica, en cuanto al análisis de vibraciones se refiere. Sin embargo, la
evaluación de las vibraciones se venía realizando con otro procedimiento que se refleja en muchas
ordenanzas municipales de mido y vibraciones.

Algunos ejemplos son el RD 78/1999 por el que se regula el régimen de protección contra la
Contaminación Acústica en la Comunidad de Madrid. En este real decreto, en su artículo 15, se

definen los objetivos de calidad para la transmisión de vibraciones con un factor K [2]. Otro ejemplo
es la Ordenanza Municipal de Valencia [10], de reciente publicación, donde aparece, en su artículo
65 sobre infracciones, que se considera como infracción (leve, grave, etc.) la obtención de niveles



356 > Capítulo 9 Evaluación de las vibraciones en el espacio interior de las edificaciones

de transmisión de vibraciones por encima de la curva K, en función del número de curvas
sobrepasadas.

Para determinar este factor, en primer lugar, se realiza una medición del espectro de la aceleración
eficaz de la vibración, en bandas de tercio de octava entre 1 y 80 Hz al cual se le asigna un índice K.
Este índice se refiere a la curva límite mínima que contiene el espectro de la vibración. La magnitud
determinante de la vibración será su aceleración eficaz (r.m.s.) en m/s^ medida sobre un eje y
corregida mediante la aplicación de la ponderación combinada sobre los tres ejes. En la Figura 9.2
se muestran las curvas límite para determinar K.

K=128

K=32

10'
Frecuencia (Hz)

Figura 9.2. Curvas límite

Los valores de estas curvas corresponden a las expresiones siguientes:

0.0035

^ " ̂.0035 + 0.000257(f - 2)]
0.00063/

/^2

2s/^8

8 s ^ 80
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donde:

a es la aceleración eficaz de la vibración, expresada en m/s^
f es la frecuencia de la vibración, expresada en Hz.

Para obtener este factor K, el nivel de evaluación se obtendrá para el momento y lugar en que la
molestia sea más acusada, respetándose el protocolo de medida establecido en la norma ISO
2631-2 [7], y al menos en los parámetros horizontales.

En caso necesario, se efectuarán varias medidas, distribuidas en el espacio y en el tiempo de
forma que se garantice que la muestra es suficientemente representativa. El nivel de evaluación
del período completo (nocturno o diurno) será el mayor de los obtenidos para los períodos
individuales considerados.

El nivel de vibración en un espacio interior puede hacer que éste no sea adecuado para ciertos
usos. Por ejemplo, en el Anexo III, sobre niveles de vibraciones, de la Ley 7/2002, de 3 de
diciembre, de Protección contra la Contaminación Acústica, de la Generalitat Valenciana [6], se
plantean los límites del factor K dados en la Tabla 9.1. En ella, el grado de molestia de las
vibraciones, el factor K, toma valores más o menos restrictivos dependiendo de la repetibilidad
a lo largo de un día de la vibración. Esto es, si las vibraciones son continuas, la perturbación
sucede más de tres veces al día; si son transitorias, la perturbación sucede un número de veces al
día menor o igual a 3.

Tabla 9.1. Límites del factor K. Comunidad Valenciana

Valores de K

Vibraciones continuas Vibraciones transitorias

Día Noche Día Noche

Sanitario 2 1,4 16 1,4

Docente 2 1,4 16 1,4

Residencial 2 1,4 16 1,4

Oficinas 4 4 128 12

Almacenes y
8 8 128

Comercios
128

Industrias 8 8 128 128

En la tabla siguiente se muestra otro ejemplo dado por el artículo 13 de RD 78/1999, por el que
se regula el régimen de protección contra la Contaminación Acústica en la Comunidad de Madrid
[2]. En este caso se distingue entre periodo diurno y nocturno.
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Tabla 9.2. Límites del factor K. Comunidad de Madrid.

Área de sensibilidad acústica Uso del recinto Período diurno Período nocturno

Tipo VI (Área de trabajo) Sanitario I I

Tipo VI (Área de trabajo) Docente 2 2

Tipo VI (Área de trabajo) Cultural 2 2

Tipo VI (Área de trabajo) Oficinas 4 4

Tipo VI (Área de trabajo) Comercios 8 8

Tipo VII (Área de vivienda) Residencial
habitable

2 1,4

Tipo VII (Área de vivienda) Residencial
servicios

4 2

Tipo VII (Área de vivienda) Hospedaje 4 2

9.2. Equipamiento para ia medida de vibraciones

9.2.1. Acelerómetros y sus tipos

Un equipo para la medición de vibraciones es un instrumento que recibe una señal de un
transductor de vibración y la procesa para dar una indicación relevante de sus parámetros.

El transductor es el primer eslabón en la cadena de medición de vibraciones, y debería reproducir
exactamente las características de la magnitud que se desea medir. Un transductor es un
dispositivo que transforma un tipo de energía en otra. Existen diferentes tipos de transductores
en función de la conversión de energía que realizan. En nuestro caso, se produce la conversión
de la energía asociada a la vibración en energía eléctrica.

A grandes rasgos, los transductores electroacústicos se pueden clasificar en función de la forma
en que realizan la transformación energética (o en el principio físico en el que se basan) en:

Dinámicos: se basan en el principio de inducción electromagnética, donde la variación de un
flujo magnético produce una fuerza electromotriz inducida (una diferencia de potencial en bornes
del transductor). Basados en este modo de funcionamiento se pueden encontrar diferentes tipos
de transductores como micrófonos y altavoces.
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Electrostáticos: su funcionamiento se fundamenta en la variación de la capacidad de un
condensador. Existen altavoces y micrófonos electrostáticos; estos últimos son los más importantes
dentro del mundo de la medición acústica.

Magnéticos: basados en la variación de la reluctancia de un circuito magnético. El paso o el
movimiento de un elemento ferromagnético cerca de un entrehierro genera cambios de flujo
magnético dentro del circuito. Ejemplos son los grabadores y reproductores, los micrófonos
magnéticos o cierto tipo de sensores sin contacto.

Piezoeléctricos: su modo de funcionamiento está condicionado a cierto tipo de materiales que
poseen la propiedad de piezoelectricidad, es decir, la capacidad de estirarse o contraerse bajo la
acción de un campo eléctrico. Son comunes en este ámbito los altavoces de agudos (tweters),
emisores y receptores de ultrasonidos y sensores para la medición de vibraciones (acelerómetros).

Magnetostrictivos: al igual que en el tipo anterior, sólo se pueden utilizar materiales que posean
la propiedad de magnetostricción, es decir, la capacidad de cambiar de longitud de algunos
materiales bajo la acción de un campo magnético. Son elementos utilizados en equipos de SONAR
que requieran un transductor robusto, o como hidrófonos en la detección de objetos en la acústica
subacuática.

Para la medición de vibraciones se utilizan fundamentalmente los acelerómetros. Un acelerómetro
se puede emplear para medir velocidades, desplazamientos o fuerzas. Algunas aplicaciones de
medida de fuerzas inerciales incluyen sensores de choque para airbags, sistemas de navegación
para coches y controladores de ascensores. Se pueden aplicar en control de vibraciones, detección
de inclinaciones, estabilización de plataformas, realización de análisis modales y control del estado
de funcionamiento de la maquinaria.

El principio de funcionamiento de un acelerómetro se basa en la ley de Hooke y la segunda ley de
Newton. La aceleración genera una fuerza sobre una masa, denominada masa sísmica, que al
desplazarse deforma un muelle con la condición de que:

F = ma = kx

De esta forma una aceleración a ocasionará que la masa se desplace, o viceversa. Hay que señalar
que este sistema solo responde a aceleraciones a lo largo de la dirección del muelle. Es lo que se
denomina un acelerómetro de un solo eje. Para conseguir medidas de aceleración en múltiples ejes
el sistema debe ser duplicado a lo largo de cada uno de los ejes requeridos.

No importa cuál sea el diseño del sensor o cual se la técnica de conversión, el objetivo final de la
medida es la detección del desplazamiento de la masa, denominada masa sísmica, respecto a la
carcasa. De este modo cualquier sensor de desplazamiento capaz de medir desplazamientos
microseópicos bajo fuertes vibraciones puede ser empleado como acelerómetro.

Los tipos de acelerómetros más comunes son: capacitivos, piezorresistivos, servo acelerómetros,
de fibra óptica y piezoeléctricos [11]. En el caso de los acelerómetros piezoeléctricos, cuando la
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masa sísmica se desplaza por efecto de la aceleración, ejerce una fuerza sobre el cristal
piezoeléctrico y en su interior se produce una redistribución de las cargas generándose una
diferencia de carga neta entre sus caras que es proporcional a la aceleración.

Existen varias configuraciones mecánicas que se definen según sea la naturaleza de la fuerza
inercial que la masa acelerada ejerce sobre el material piezoeléctrico independientemente del
modo de trabajo empleado, la sensibilidad del acelerómetro dependerá de los coeficientes
piezoeléctricos del material.

Existen en el mercado varios tipos de estos aparatos según su forma de funcionamiento:
acelerómetros de tipo compresión, de tipo shear, triaxiales, etc. Los acelerómetros del tipo
compresión, consisten en un disco piezoeléctrico y una masa colocada sobre un marco o caja. El
movimiento en la dirección indicada hace que fuerzas compresoras (o extensoras) actúen sobre
el elemento piezoeléctrico, produciendo una salida eléctrica proporcional a la aceleración. Los
materiales sensores solían ser cuarzo, turmalina o cerámicas ferroeléctricas, aunque actualmente
existe diversidad de cerámicas de última generación que permiten mejorar las condiciones de
sensibilidad. Las características típicas de los más comunes son una sensibilidad de 2 a 100
picoculombios/g, una frecuencia de resonancia de 30 kHz y una masa total de 30 gramos [1].

Los acelerómetros de tipo shear emplean un elemento piezoeléctrico en forma cilindrica ajustado
alrededor de un poste de montaje central. Un anillo de carga (o masa) está unido a la superficie
exterior del elemento piezoeléctrico. El cilindro está hecho de cerámica y está polarizado en toda
su longitud; el voltaje de salida se toma de sus paredes internas y extemas.

Las ventajas de los acelerómetros piezoeléctricos frente a otros diseños son: circuitos menos
complicados, capacidad de soportar mayores niveles de impacto, y el funcionamiento con bajo
consumo. Los diseños piezoeléctricos a pesar de no poder medir aceleraciones estáticas, pueden
ser diseñados para medir frecuencias tan bajas como 0.1 Hz. Estos acelerómetros ofrecen también
frecuencias de resonancia extremadamente altas en comparación con otros tipos de acelerómetro.

El siguiente paso es contemplar un sistema de medición de vibraciones. En términos generales,
todo sistema de medición de vibración suele constar de un conjunto de bloques típicos [1]:

• Preamplificador: elemento necesario para convertir la señal de medida que es muy débil y de
alta impedancia (transductor piezoeléctrico) a una señal de voltaje de baja impedancia. Los
tipos de preamplificadores para acelerómetros más comunes son los de carga y los
conductores de línea. Los preamplificadores de voltaje están en desuso. En éstos, la
sensibilidad depende en gran medida de la longitud del cable que se utilice. La sensibilidad
de los preamplificadores de carga y de línea es virtualmente independiente de la longitud del
cable y esto es de considerable importancia en la práctica.

• Acondicionador de señal, también conocido como integrador: se utiliza para limitar el rango
de frecuencias si es necesario para integrarlo de aceleración a velocidad y/o desplazamiento
y para aportar más amplificación. Las señales de aceleración pueden integrarse
electrónicamente para obtener señales de velocidad y/o desplazamiento.
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• Detector: se utiliza para conseguir de la señal los parámetros que la caracterizan, como puede
ser el valor RMS, valores pico y factor de cresta. De ahí la señal pasa a ser visualizada y
almacenada en la pantalla y en la memoria digital correspondiente.

La vibración debe medirse con referencia a un punto fijo mediante cualquiera de los dos tipos de
transductores distintos que existen:

• Transductor de referencia fija. Es aquél en el que un terminal está conectado a un punto fijo del
espacio y el otro al objeto o superficie cuyo movimiento se quiere medir.

• Transductor de masa y muelle. Es aquél con un terminal único que es la base de un sistema de
masas y muelle; esta base está conectada al punto donde se va a medir el impacto o la vibración.

Como en muchos casos resulta imposible establecer una referencia fija para la medida del impacto y la
vibración, muchos transductores son del tipo masa y muelle. Éstos consisten en una masa m suspendida
de la caja del transductor mediante un muelle de rigidez K. El movimiento de la masa dentro de la caja
puede amortiguarse mediante un fluido viscoso o corriente eléctrica simbolizada mediante un
contenedor de choque con un coeficiente de amortiguación c. Se pretende medir el movimiento de la
parte móvil, cuyo desplazamiento, con respecto al espacio fijo, está indicado por u.

Amplificador

Resorte

> h/lasasismica

^ Cristal

> Base

Figura 9.3. Corte transversal típico y acelerómetro real

A la hora de hacer la medición, es importante tener en cuenta los efectos ambientales y sus
propiedades físicas, tales como:

• Temperatura. La temperatura puede afectar a la sensibilidad, la frecuencia natural y la
amortiguación de un transductor. La sensibilidad puede aumentar o reducirse con la temperatura,
o permanecer relativamente constante. Los cambios de la frecuencia natural pueden recortar la
zona de medida a altas frecuencias, y un cambio en la sensibilidad modifica la relación entre la
aceleración y la corriente eléctrica.

• Humedad. La humedad puede afectar a las características de ciertos tipos de instrumentos de
medida de la vibración. En general, un transductor que funciona a impedancia eléctrica alta se
ve más afectado por la humedad que el que opera a baja impedancia eléctrica. En ese caso,
aumenta el ruido eléctrico que modifica la señal original.
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• Ruido acústico. A menudo, ondas sonoras de alta intensidad acompañan a la vibración. Si la estructura
del transductor o del equipamiento auxiliar puede vibrar debido a la excitación acústica, podría dar
como resultado errores graves en la señal, aumentando también el ruido.

• Propiedades físicas. El tamaño y el peso de un transductor son consideraciones muy importantes en
muchas mediciones de vibración. Un instrumento grande puede requerir una estructura de montaje
que cambiará las características de vibración local de la estructura cuya vibración se está midiendo.
De la misma manera, la masa añadida del transductor puede producir cambios sustanciales en la
respuesta vibratoria de la estructura. Por lo general, la fi-ecuencia natural de una estructura disminuye
al añadirle masa, en concreto, para una estructura simple de masa-muelle:

fn - ̂fn

/«

m

m + Am

donde:

fn:
Afjj;
m:

Am;

fi'ecuencia natural de la estructura

cambio en la frecuencia natural

masa de la estructura

aumento en la masa que se produce al añadir el transductor

En general, para un tipo determinado de elemento transductor, la sensibilidad aumenta proporcionalmente
a la masa del transductor. En la mayoría de las aplicaciones, es más importante que el transductor sea de
tamaño pequeño a que tenga alta sensibilidad, porque la amplificación de la señal aumenta la salida a un
nivel útil.

La Figura 9.4 muestra una curva típica de respuesta en frecuencia para un acelerómetro piezoeléctrico,
donde se muestra la frecuencia natural a alta frecuencia. El tipo de montaje puede tener un efecto
significativo sobre el valor de fjj que se analiza en puntos posteriores.

SOO 1 khl2 3 5 10 20

Figura 9.4. Respuesta en frecuencia típica
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Para frecuencias muy por debajo de la frecuencia de resonancia de la masa y el muelle, el
desplazamiento es directamente proporcional a la aceleración de la caja y es independiente de la
frecuencia. El ángulo de fase se aproxima a cero si la amortiguación es muy pequeña, como suele
ser el caso en acelerómetros piezoeléctricos.

Hay que tener en cuenta que la combinación del acelerómetro con elementos resistivos y las
condiciones de montaje pueden limitar la baja frecuencia, como se verá en apartados posteriores.

La fuerza de inercia de la masa produce una tensión mecánica sobre el elemento piezoeléctrico que
produce una carga eléctrica proporcional a la tensión y, por tanto, proporcional a la aceleración. Si
la constante dieléctrica del material piezoeléctrico no cambia con la carga eléctrica, el voltaje
generado también es proporcional a la aceleración.

Las especificaciones típicas de los acelerómetros más comunes son:
- sensibilidad, comprendida entre 10 y 50 picoculombios/g;
- rango de aceleración, comprendido entre 1 y 500 g;
- frecuencia de resonancia, 25 kHz ;

- rango de frecuencia útil de 3 a 5000 Hz;

- rango de temperatura de -254 a +760 °C (-425 a +1400 °F);
- respuesta transversal, 3 por 100 .

Los acelerómetros piezoeléctricos comercializados suelen tener forma cilindrica. Los hay disponibles
de dos tipos: con tacos montados o desmontables de la parte inferior del cilindro. Cuentan con un
cable conector coaxial que puede estar situado en la parte superior o en el lateral de la caja.

i. i

Figura 9.5. Tipos de conexiones

La mayoría son relativamente ligeros, y varían entre aproximadamente 1 y 60 g. Habitualmente,
cuanto mayor es el acelerómetro, mayor es su sensibilidad y más baja su frecuencia de resonancia.
Las unidades más pequeñas tienen un diámetro menor de 5 mm, las unidades grandes tienen un
diámetro de unos 25,4 mm y una altura de unos 25,4 mm (1 pulgada, aproximadamente). Los
primeros son de uso común en mediciones de altavoces y elementos ligeros, y los segundos para
ensayos de vibraciones como la valoración de los objetivos de calidad que aparecen reflejados en el
reglamento de la ley del rudo expuesto en el punto 9.3.2.

La frecuencia fundamental de resonancia más alta de un acelerómetro puede estar por encima de 100
kHz. Cuanta más alta es la frecuencia de resonancia, menor suele ser su sensibilidad y más difícil
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resultará proporcionar amortiguación mecánica, dada por su tasa de amplificación, cociente entre la
sensibilidad a su frecuencia de resonancia y la sensibilidad en la banda de frecuencia para la que la
sensibilidad es independiente de la frecuencia.

9.2.2. Parámetros más comunes

Las características dinámicas más importantes que caracterizan a un acelerómetro son las siguientes [1]:

Sensibilidad de carga, se mide normalmente en una frecuencia de trabajo del sensor (que suele ser 159,2
Hz, que se corresponde con una pulsación de 1000 s '). Relaciona la carga o la tensión en circuito abierto
que puede ofrecer el transductor para una aceleración de entrada. Esta variable se expresa en mV/ms"^,
y relaciona directamente la tensión en circuito abierto con la aceleración de entrada.

Respuesta en frecuencia: rango de frecuencias en el que se supone válido el funcionamiento del
acelerómetro, con una respuesta plana. La respuesta en frecuencia suele venir dada desde muy baja
frecuencia (0,1 Hz, con un pequeño recorte por elementos resistivos) hasta las cercanías de la
frecuencia de resonancia. Se considera el rango de frecuencias de funcionamiento como aquél para
el que la sensibilidad del transductor no varía más que en el porcentaje establecido a partir de la
sensibilidad tasada:

• Límite de baja frecuencia. La respuesta mecánica de un transductor de masa no impone un limite
de baja frecuencia para un transductor de aceleración, debido a que responde a la vibración con
frecuencias menores que la frecuencia natural del transductor. Al evaluar el límite de baja
frecuencia, es necesario considerar las características eléctricas tanto del transductor como del
equipamiento asociado. En general, un elemento transductor que utiliza potencia extema no tiene
un límite de baja frecuencia, en tanto que un elemento transductor autogenerador no funciona a
una frecuencia cero.

• Límite de alta frecuencia. Un acelerómetro posee un límite superior de frecuencia útil porque
responde a la vibración cuya frecuencia es inferior a la frecuencia natural (de resonancia) del
transductor. El límite está en función de la frecuencia natural y la amortiguación del transductor.

Otra cuestión a tener en cuenta es el cambio de fase, dado como el retraso temporal entre la entrada
mecánica y la salida eléctrica de la señal de un sistema de instrumentación. Si un acelerómetro no
está amortiguado, el ángulo de fase es O para valores de frfjj menores que 1,0. En este caso la fase
del desplazamiento relativo es igual a la de la aceleración que se está midiendo, para todos los valores
de frecuencia dentro del rango útil del acelerómetro. Por tanto, un acelerómetro no amortiguado mide
la aceleración sin distorsión de fase. Los acelerómetros piezoeléctricos tienen un valor de
amortiguación interna extremadamente bajo.

Frecuencia de resonancia: frecuencia en la cual las características mecánicas del piezoeléctríco entran
en resonancia. Marca el limite del uso del transductor. La frecuencia límite superior.

Respecto a las características eléctricas, la más destacable es la capacitancia que suele venir expresada
en pF, y que a veces se da junto con el cable que el fabricante recomienda. Hay que tener en cuenta
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que el acelerómetro tiene una capacidad comparable a la de los propios cables y que los cambios de
cable afectan a las mediciones.

Por último, las características ambientales como la temperatura o humedad también influyen en la
medida. Hay fabricantes que ofrecen la desviación de la sensibilidad en función de la temperatura
y/o humedad. También aparece el valor del "pico operacional" que marca la máxima amplitud que
el transductor puede soportar.

9.2.3 Errores comunes en el uso de acelerómetros

Los errores más comunes que se cometen en las mediciones con acelerómetros son debidos a la
obtención de parámetros que caracterizan la señal, al registro y procesado de esta señal (resolución
y rango de frecuencias) y a incorrecciones en el montaje de medida [1].

Referente al montaje y procedimiento de medida, los puntos importantes que pueden aportar incorrecciones
en las medidas o en su interpretación se duelen dar, en general, en los puntos siguientes:

• La planificación de las medidas para lograr los objetivos establecidos
• La selección del tipo de medida que debe hacerse para lograr los objetivos marcados
• La selección de transductores

• El montaje de transductores
• El montaje de cables (incluyendo recubrimiento y toma de tierra)

A. Planificación de la medición

Una planificación cuidadosa previa a las pruebas (y, en el caso de un programa de medición complejo,
la correspondiente documentación detallada) puede ahorrar mucho tiempo en la realización de las
mediciones y asegura que se obtiene la información más útil a partir de los datos examinados.

El primer paso de la planificación es definir el propósito de la medición y qué se va a medir. La
planificación debe comenzar con una definición clara de los objetivos del ensayo, incluyendo la
precisión y fiabilidad requeridas.

El segundo paso es definir aquellos factores no relacionados con el equipamiento que influyen sobre
la selección del equipo y las técnicas de medición.

A continuación, hay que considerar distintos factores, por ejemplo, es importante tener cierta
estimación de las características del movimiento que se va a medir: su rango de frecuencia, amplitud,
rango dinámico, duración y dirección principal del movimiento. Esta información es necesaria para
definir las bases de una selección óptima del equipamiento de medida.

B. Selección del parámetro a medir

A menudo, la selección del parámetro a medir (desplazamiento, velocidad, aceleración o tensión)
está predeterminada por las especificaciones o las normas. También se puede aplicar la regla del
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espectro más plano, buscando el espectro obtenido que sea más uniforme. En el caso de querer
comprobar los objetivos de calidad acústica aplicables al espacio interior según el Real Decreto
1367/2007 [3], debe asegurarse que puede medirse en un rango entre 1 y 80 Hz, y con un banco de
filtros de tercio de octava.

C. Selección del transductor

En la selección del transductor que mejor se ajuste a una medición determinada hay que tener en
cuenta distintos factores, sobre todo los relacionados con los parámetros a medir, las características
del movimiento a medir, las condiciones ambientales y las características del transductor. Si la
consideración de distintos factores conduce a recomendaciones opuestas, hay que determinar su
importancia relativa y, sobre esta base, tomar una decisión.

Por ejemplo, consideremos dos factores que influyen en la selección de un acelerómetro
piezoeléctrico: sensibilidad y masa Teniendo en cuenta la sensibilidad, el transductor debería ser de
gran tamaño. Si se piensa en la masa, este debe ser de pequeño tamaño, con el fin de minimizar la
carga sobre el elemento de examen. El tamaño pequeño supone una ventaja porque la frecuencia
natural de una estructura desciende al añadirle masa. Por tanto, se elegiría el transductor más sensible
(y por tanto de mayor tamaño) que no produzca una carga de masa significativa.

D. Tipos de montajes del transductor

Existen distintos métodos de montaje de im transductor sobre ima superficie de ensayo;

• Adherir el transductor a la superficie de ensayo con cinta adhesiva
• Montar el transductor sobre la superficie de ensayo mediante una capa de cera.
• Conectar el transductor a una superficie ferromagnética mediante un imán permanente, montaje

magnético
• Montar el transductor sobre un apoyo que, a su vez, está montado sobre la superficie de ensayo
• Sujetar el transductor sobre la superficie con la mano.

El método de montaje afecta a la frecuencia de resonancia y, por tanto, al rango de frecuencia útil
del transductor. Cada uno de los métodos de montaje tiene ventajas y desventajas. La elección
adecuada para un problema de medida concreto depende del efecto del montaje sobre el rango de
frecuencias útil, el efecto de la carga de masa, el nivel máximo de vibración que soporta, su
temperatura máxima de funcionamiento, la precisión de la medida, la estabilidad del montaje en el
tiempo, las condiciones de la superficie a ensayo, la dificultad de limpieza del transductor, problemas
ambientales, etc.

E. Descripción de los montajes

En el caso de atornillado del transductor sobre la superficie de ensayo mediante un taco enroscado,
el transductor se fija a la superficie de ensayo mediante un tomillo de metal. El taco de metal es
reemplazado por otro fabricado con un metal aislante y se inserta una arandela de mica entre la
superficie y el transductor. Este montaje suele ser el mejor ya que se obtiene la frecuencia de
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resonancia más alta, permite medir niveles de vibración muy altos sin que el transductor se separe
de la superficie de ensayo, no reduce la máxima temperatura de funcionamiento permisible a que
pueden realizarse las medidas y permite resultados precisos y reproducibles, ya que la posición de
medida siempre puede duplicarse.

Cuando no es posible utilizar un montaje con taco, el transductor puede unirse a la superficie mediante
una fina capa de ligante (por ejemplo, cianoacrilato, dental y EPOXY). Este método suele aportar
una respuesta en frecuencia buena y puede usarse con niveles altos de vibración si las superficies se
preparan cuidadosamente. Este tipo de montaje mantiene buena estabilidad a lo largo del tiempo.

Para el montaje con cera suele utilizarse la cera de abeja o la cera de base de petróleo para conectar
el transductor con una superficie de ensayo plana. Si la capa conectora es delgada, es posible obtener
una frecuencia de resonancia casi tan alta como la del montaje con tacos, pero si la superficie de
examen no es lisa, se precisa una capa de cera más gruesa que tiene como consecuencia la reducción
de la frecuencia de resonancia. Si las superficies a unir están muy limpias y libres de vapor, es
relativamente fácil montar el transductor. Éste puede retirarse rápidamente mediante un disolvente.
Las desventajas de este método incluyen la posibilidad de que el transductor se despegue a niveles
de vibración muy altos, la limitación de temperatura debido al punto relativamente bajo en que se
derrite la cera y la baja estabilidad del montaje a largo plazo.

El montaje con cinta adhesiva es otra opción. Puede utilizarse una película adhesiva para montar un
transductor pequeño sobre una superficie de examen plana y limpia; habitualmente mediante una
cinta adhesiva de doble cara. Algunos fabricantes de transductores ofrecen discos adhesivos de doble
cara. Esta técnica de montaje, es rápida y fácil de aplicar. Más aún, este montaje tiene la ventaja de
aportar aislamiento eléctrico entre el transductor y la superficie de examen y no requiere practicar
agujeros sobre ésta. Es aplicable sobre todo con transductores que no tengan agujero en su base.
Estos adhesivos ofrecen una conexión segura sobre un rango limitado de temperaturas. Al preparar
un montaje adhesivo, es importante limpiar tanto el acelerómetro como la superficie de ensayo, con
el fin de que se adhieran firmemente.

En el montaje magnético, un imán permanente conecta el transductor a la superficie de ensayo, que
debe ser ferromagnética, plana, libre de partículas de suciedad y razonablemente suave. El montaje
magnético es útil para medir niveles bajos de aceleración. El transductor puede conectarse fácilmente
a la superficie y moverse rápidamente de un punto de medida a otro. Por ejemplo, en un sistema de
aire acondicionado, puede utilizarse para determinar la localización de medida adecuada en la que
montar un transductor permanentemente sobre una gran máquina rotatoria. También es utilizable en
cualquier superficie metálica.

En el caso que se utilice el transductor sujeto con la mano contra la superficie de ensayo ofrece peor
rendimiento que cualquiera de las técnicas descritas anteriormente, pero a veces puede resultar útil
para hacer un sondeo rápido de la superficie, ya que la localización de la medida puede cambiarse
más rápidamente que con cualquier método de montaje. Por lo general, una barra (denominada
sonda), con rosca en un extremo, se atornilla al transductor; el otro extremo tiene una punta que se
presiona contra la superficie de ensayo. La respuesta en frecuencia es muy restringida,
aproximadamente de 20 a 1000 Hz.
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F. Cables e instalación eiéctrica

Por último, otro elemento que influye en la medición son los cables y la instalación eléctrica.
La elección del cable más adecuado depende fundamentalmente de la aplicación concreta, del
transductor, de la longitud del cable, del tipo de amplificador y de las condiciones ambientales.

En general, los cables deben tratarse con el mismo cuidado que los transductores en los sistemas
de medición de vibración. Algunas recomendaciones clásicas son las siguientes:

• Conectar el cable coaxial al transductor haciendo girar el conector dentro de la rosca del
transductor (no al revés), con el fin de evitar dañar las puntas.

• Sujetar el cable para que no se mueva, cerca del transductor y a intervalos regulares.

• En ambiente de humedad alta, forzar una cierta curvatura del cable cerca del conector para
permitir que la condensación se escurra antes de alcanzar el conector.

• Limpiar el conector del cable antes de utilizarlo.

• Comprobar la continuidad eléctrica si se observan señales intermitentes, flexionando el cable
cerca del conector.

9.3. Objetivos de calidad acústica aplicables al espacio interior según el
Real Decreto 1367/2007

9.3.1. Definición del índice de vibración

El índice de vibración L^^ se aplica para evaluar la molestia y los niveles de vibración máximos,
durante el periodo temporal de evaluación, en el espacio interior de edificios, y se determina
mediante la fórmula siguiente [2]:

í„=201og^(dB)
«O

siendo:

a^ (m/s^): máximo valor del valor eficaz (RMS) de la señal de aceleración, con ponderación
en frecuencia, Wj^, (véase Tabla 9.5) en el tiempo t.

Oq (m/s^): aceleración de referencia, 10 ® m/s^.

El valor eficaz a^(to) se obtiene mediante promedio exponencial con constante de tiempo SLOW
(1 s). Se considera el valor máximo de la medición de a^, y se define de la manera siguiente:

«w(^o) =
X

ta-r

Vi
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donde:

a^(t): aceleración instantánea ponderada en frecueneia.
t(s): tiempo de integración para el promedio móvil (Se recomienda x = 1 s)
t(s): tiempo, variable de integración.
tQ(s): tiempo de observación (tiempo instantáneo).

La expresión anterior se puede aproximar, definiendo una integración lineal, a la expresión
exponencial siguiente:

aw(to) = jlswíOÍ exp t-to
dt

La diferencia de los resultados con y sin la aproximación lineal es muy pequeña para las aplicaciones
a choques de corta duración, y pueden existir diferencias de hasta un 30% cuando se aplica a choques
y vibraciones transitorias de larga duración. Se toma como definición del valor máximo de vibración
transitoria, MTVV, necesario para el cálculo del Indice de vibración, L^^^, el valor máximo de la
expresión anterior:

MTW = máx[a^{tQ)\

9.3.2. Objetivos de calidad y su cumplimiento

En el Real Decreto 1367/2007 [3] se establecen como objetivos de calidad acústica para el ruido y
para las vibraciones, la no superación en el espacio interior de las edificaciones destinadas a vivienda,
usos residenciales, hospitalarios, educativos o culturales de los valores de los índices de inmisión de
ruido y de vibraciones.

Los valores de la Tabla 9.3, que se indican a continuación, se consideran límite, para el caso de
vibraciones:

Tabla 9.3. Objetivos de calidad acústica para vibraciones aplicables al espacio interior habitable de
edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o culturales

Uso del edificio índice de vibración L^^ (dB)

Vivienda o uso residencial 75

Hospitalario 72

Educativo o cultural 72
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Para el cumplimiento de los objetivos de calidad referentes a vibraciones es necesario definir los
siguientes periodos temporales: día, comprendido entre las 07:00 y 23:00 horas; noche, comprendido
entre las 23:00 y 07:00 horas.

Los valores del índice de vibraciones, evaluados según se indica en los procedimientos
detallados en el punto siguiente, deben cumplir:

• En el caso de vibraciones estacionarias, ningún valor del índice puede superar los valores fijados
en la Tabla 9.3.

• En el caso de vibraciones transitorias, han de tenerse en cuenta los límites siguientes:

- En el periodo nocturno no se permite ningún exceso de los valores establecidos en la
Tabla 9.3.

- En ningún caso se permiten excesos mayores que 5 dB.

- El conjunto de excesos no debe ser mayor de 9. Si el evento no supera los 3 dB se
contabilizará como 1 y si los supera será contabilizado como 3. Esta limitación nos dice que
no todo exceso tiene el mismo peso.

Veamos un ejemplo: Se realizan 15 mediciones de la aceleración en un centro educativo.

Un conjunto de valores del índice de vibración para cada una de las mediciones y los excesos
con sus pesos se presentan en la Tabla 9.4. El valor del Índice de vibración límite para un
centro educativo, tomado como ejemplo, es de 72 dB.

Tabla 9.4. Ejemplo delpeso de cada exceso para mediciones realizadas en un centro educativo

Indices de Vibración

(dB)
Valor Límite (dB) Exceso Peso Exceso

68 72 no 0

70 72 no 0

71 72 no 0

73 72 SI 1

75 72 SI 1

66 72 no 0

69 72 no 0

69 72 no 0

70 72 no 0

71 72 no 0

78 72 SI 3

78 72 SI 3

68 72 no 0

68 72 no 0

72 72 no 0

Total Excesos 8



Evaluación de las vibraciones en el espacio interior de las edificaciones Capítulo 9 > 371

9.3.3. Métodos de evaluación para el índice de vibraciones

En la norma de referencia [8] se detallan los métodos de evaluación para el índice de vibraciones.
Son los siguientes:

A. Método con instrumentos con la ponderación frecuencial W^:

Este método se utilizará para evaluaciones de precisión y requiere de equipamiento que disponga de
ponderación frecuencial (véase Tabla 9.5).

La evaluación del índice de vibraciones mediante este método debe incluir siempre mediciones del
valor eficaz de la aceleración ponderada (r.m.s), este parámetro ha sido defmido en el punto 9.3.1.
En la práctica se puede escribir como:

a... =

1  '

donde:

a^(t): aeeleración ponderada translacional en m/s^(rad/s^ si la aceleración es rotacional)
T(s): duración de la medición.

El valor máximo del valor eficaz nos marcará el índice de vibraciones:

MTW = máx(a^)

Tal y como se indica en la normativa, pueden existir algunos casos donde este método de evaluación
básico pueda subestimar los efectos de las vibraciones. El factor de cresta puede usarse para averiguar
si el método de evaluación es adecuado para describir la importancia de las vibraciones en relación
con sus efectos sobre los seres humanos.

Este factor de pico se define como el módulo de la relación entre el máximo valor de pico instantáneo
de la señal de la aceleración ponderada en frecuencia y su valor r.m.s. Para vibraciones con factores
de pico inferior o igual a 9, el método de evaluación descrito anteriormente es suficiente. En los
casos en los que no sea suficiente, se recomienda seguir el método detallado de la norma [8].

B. Método numérico

Cuando los instrumentos de medición no posean ponderación frecuencial y/o detector de medida
exponencial, se puede recurrir a la grabación de la señal sin ponderación y posterior tratamiento de
datos de conformidad al método descrito anteriormente.
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C. Calculo de la ponderación frecuencial W,
m

Cuando los instrumentos no dispongan de la ponderación frecuencial Wjj, se realizará un análisis
espectral, con resolución mínima de banda de tercio de octava.

El análisis consiste en obtener la evolución temporal de los valores eficaces de la aceleración con un
detector de media exponencial de constante de tiempo 1 s (SLOW) para cada una de las bandas de
octavas de interés en vibraciones, desde 1 Hz hasta 80 Hz y con una periodicidad de 1 segundo como
mínimo para toda la duración de la medición. A continuación, se multiplica cada uno de los espectros
obtenidos por el valor de la ponderación frecuencial, Wj^j. En la tabla siguiente se detallan estos
valores de ponderación frecuencial.

Tabla 9.5. Valores de ponderación wm para las frecuencias centrales de las bandas de tercio de octava
de 1 Hz hasta 80Hz

Wm

Hz Factor dB

1 0.833 -1.59

1.25 0.907 -0.85

1.6 0.934 -0.59

2 0.932 -0.61

2.5 0.910 -0.82

3.15 0.872 -1.19

4 0.818 -1.74

5 0.750 -2.50

6.3 0.669 -3.49

8 0.582 -4.70

10 0.494 -6.12

12.5 0.411 -7.71

16 0.337 -9.44

20 0.274 -11.25

25 0.220 -13.14

31.5 0.176 -15.09

40 0.140 -17.10

50 0.109 -19.23

63 0.0834 -21.58

80 0.0604 -24.38

Seguidamente se obtendrán los valores de aceleración global ponderada para los distintos instantes
de tiempo mediante la expresión:
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donde:

a^ jj (m/s^): valor eficaz de la sefial de aceleración para cada una de las bandas de tercio de octava (j) y
para los distintos instantes de la medición (i).

Wmj: valor de la ponderación firecuencial Wjjj para cada una de las bandas de tercio de octavas (j).

a^ j: valor eficaz de la sefial de aceleración global ponderada para los distintos instantes de la medición.

Finalmente, se escoge el valor máximo de las distintas aceleraciones globales:

El procedimiento que se acaba de describir no es adecuado cuando se miden vibraciones transitorias,
debido a la respuesta lenta de los filtros de tercio de octava de más baja frecuencia, 108 s, respecto
a la respuesta SLOW. Su aplicación queda limitada a vibraciones de tipo estacionario.

9.3.4. Procedimientos de medición de vibraciones

A continuación se detalla el procedimiento de medición in situ utilizado para la evaluación del índice
de vibración.

Previamente a la realización de las mediciones es preciso identificar los posibles focos de vibración,
las direcciones dominantes y sus características temporales.

Las mediciones se realizarán sobre el suelo en el lugar y momento de mayor molestia y en la dirección
dominante de la vibración si esta existe y es claramente identificable. Si la dirección dominante no
está definida se medirá en tres direcciones ortogonales simultáneamente, obteniendo el valor eficaz
a^ i(t) en cada una de ellas y el índice de evaluación como suma cuadrática, en el tiempo t, aplicando
la expresión siguiente:

w,x (/) + £/ w,y (/ ) + úl w,z (f )

Esta expresión es una simplificación de la expresión general dada por la norma UNE-ISO 2631-
1:2008 [8]. En esta norma se da la expresión:

flv = (k/a\x

donde el valor total de la aceleración r.m.s. se recomienda para la evaluación del bienestar y los
factores de multiplicación, k^, ky, k^ toman diferentes valores siendo la unidad en el caso del estudio
de la vibración en el suelo.
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Para la medición de vibraciones generadas por actividades se distinguirá entre vibraciones de
tipo estacionario o transitorio. En el caso de vibraciones de tipo estacionario, se recomienda
realizar la medición en el régimen de funcionamiento más desfavorable y al menos durante 1
minuto. Si este régimen de funcionamiento no es fácilmente identificable, se medirá al menos
durante 1 minuto en todos los regímenes de funcionamiento. Si es de tipo transitorio, se
distinguirá en la medición el periodo diurno del nocturno, contabilizando el número de eventos
máximo esperable.

Cuando las vibraciones sean ocasionadas por infraestructuras se distinguirá igualmente entre
tipo estacionario o transitorio. El tráfico rodado en vías de gran circulación se puede considerar
estacionario. En este caso el procedimiento también distingue entre ipo estacionario o
transitorio;

• Tipo estacionario: la medición se realizará durante el periodo de mayor intensidad
(principalmente para vehículos pesados) y al menos durante 5 minutos. Si no se conocen
datos del tráfico de la vía a estudio se realizarán mediciones durante un día completo.

• Tipo transitorio: se distinguirá en la medición el periodo diurno del nocturno, contabilizando
el número de eventos máximo esperable.

Si las vibraciones a estudio se dan en episodios reiterativos, se puede, bien realizar tres
mediciones y dar el resultado más alto, bien realizar medidas en 6 o más eventos y caracterizar
la vibración mediante un valor medio y una desviación típica.

Antes y después de cada medición debe verificarse toda la cadena de medición con un calibrador
de vibraciones.

9.3.5. Ejemplos de medición y limitaciones

En este punto se muestra un caso de una medición realizada en el interior de una vivienda en la
que se registra la vibración del paso de un tren. En la Tabla 9.6 se muestran las mediciones
realizadas. En el caso ensayado, hay que tener la precaución de comprobar si la referencia del
equipo es uq =10"' m/s^. En muchos equipos este valor es configurable y puede ser cualquier
otro valor. En la Tabla 9.7 se muestran los datos de los índices de vibración para cada ensayo y
el valor máximo, con la operativa de cálculo a través de los pesos. En el caso que nos ocupa,

Law = 61 dB.
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Tabla 9.6. Mediciones de niveles de aceleración

Frecuencia
Ponderación

frecuencial

Valores medidos de los niveles de aceleración para las i=5 medidas
realizadas

f(Hz) Wm Ml(i=l) M2 (1=2) M3 (i=3) M4(i=4) M5(i=5)
1 0,833 24 29 20 14 19

1,25 0,907 31 33 29 23 19

1,6 0,934 35 35 33 24 22

2 0,932 40 38 35 30 27

2,5 0,91 42 44 41 31 29

3,15 0,872 44 50 45 33 28

4 0,818 47 51 48 30 32

5 0,75 52 54 53 30 31

6,3 0,669 54 55 54 29 28

8 0,582 45 52 50 29 27

10 0,494 46 56 46 34 28

12,5 0,411 56 64 51 46 34

16 0,337 56 59 53 39 38

20 0,274 50 61 55 38 44

25 0,22 47 59 55 41 47

31,5 0,176 43 49 47 46 48

40 0,14 44 42 45 40 43

50 0,109 37 39 44 48 46

63 0,0834 38 36 39 53 45

80 0,0604 38 37 39 53 47

En la Figura 9.6 se representan gráficamente los valores de las cinco mediciones que aparecen en la
Tabla 9.6.

70,0

Lnmooomvootnmoomo

-Ml(i=l)

-M2(i=2)

-M3(i=3)

.M4(í=4)

-M5(i=5)

frecuencia (Hz)

Figura 9.6. Representación de las mediciones de niveles
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Tabla 9.7. Indices de vibración (dB) para los niveles de la Tabla 9.6

índice de vibración (dB) para cada una de las 5
medidas realizadas

Ml(i=l) M2 (i=2) M3 (i=3) M4(i=4) M5(i=5)

Law,i 56,3 61 56,5 42,7 41,1

Como curiosidad, si tomásemos la curva de K = 1 como valor de aceleración eficaz de referencia en
un caso límite (véase Figura 9.7), y aplicamos el procedimiento para obtener el índice de vibración,
el valor obtenido es de 83 dB, con lo que este caso límite no cumpliría los objetivos de calidad
definidos en la Tabla 9.3. Esto no quiere decir que no se cumpla nunca, pero indica que habrá casos
en los que podemos estar por debajo de la eurva K = 1 y no cumplir el objetivo de calidad. Con este
criterio, tomando siempre el valor limite de cada curva K, se puede obtener una expresión que
relaciona Law y K:

s83 + 201ogK

La igualdad se cumpliría para el caso peor.

0,10000

— 0,01000

0,00100
f(H2)

Figura 9.7. Curva K=1

9.4. Reducción de vibraciones

9.4.1. Teoría básica de amortiguación

Dada una máquina vibrante, ésta transmite parte de la vibración al aire (ruido aéreo) y otra parte a la
baneada (vibración). Tomando como sistema base el de la Figura 9.8, donde se supone sólo existe
amortiguamiento en los muelles, la transmisión, de forma simplificada es [11] [5];
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T =

fr,
-1

donde:
f(j: frecuencia de la fuerza
fjj: frecuencia natural de los muelles aisladores

Kñ h K
mv////////////.

Figura 9.8. Sistema Masa-muelle base

La expresión anterior se representa en la Figura 9.9.

11
\

c

Figura 9.9. Análisis de la transmisión

Se pueden observar las zonas siguientes:

Zona a: Transmisión total, con fjj» fj . No hay efecto de los muelles
Zona b: Resonancia, la transmisión se dispara, con fjj = f^j.
Zona c: La transmisión disminuye con fjj« f^j.
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Por tanto, en una primera aproximación, el sistema empieza a reducir su transmisión si se cumple
que:

fd >

Es decir, el sistema empieza a reducir la transmisión a partir de una frecuencia. Con la expresión
anterior se puede determinar la transmisión a una frecuencia determinada. La frecuencia natural del
sistema masa-muelle (no amortiguado) se obtiene de la ecuación siguiente:

f. --,1^2ji\m

donde:

k (N/m) es la constante elástica (rigidez) del muelle
m (kg) es la masa

En esta ecuación es fácilmente visible que el aumento de masa reduce la frecuencia natural y que si
la rigidez aumenta, la frecuencia natural también aumentará. Si el sistema tiene mecanismos de
absorción, su frecuencia natural es un poco más baja y depende de lo importante que sea ésta.

La rigidez del amortiguador está asociada a los parámetros elásticos de éste. En función de si trabaja
a cortadura o a compresión, las expresiones que lo relacionan, en aquellos materiales donde se puedan
utilizar, son las siguientes:

k = (a cortadura)

EA
k = (a compresión)

donde:

G (N/m^): módulo de rigidez
E (N/m^): módulo de Young
A (m^): superficie de carga
t(m): espesor del amortiguador

Estas variables relacionan la superficie de carga asociada al amortiguador, y el espesor t necesario
para él.
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Hay que recordar que la vibración que no se transmite al suelo colindante, vuelve en su mayoría
a la maquinaria. Por tanto, el sistema de amortiguación puede producir que haya un exceso de
vibración en la maquinaria y producir su rotura. En estos casos en que la vibración de la máquina
es elevada, se puede utilizar lo que se conoce como bloque de inercia. Toda la maquinaria se instala
sobre una losa que puede absorber buena parte d^ lus vibraciones que vuelvan hacia la maquinaria
(véase figura 9.10).

Bloque de
inercia

Figura 9.10. Esquema de montaje de un bloque de inercia

Con una losa de hormigón, por ejemplo, descansa toda la maquinaria vibrante. Ésta se suspende por
unos amortiguadores que van a la estructura. El exceso de masa dada por la losa debe cuantifícarse
como masa adicional en los cálculos de la frecuencia natural.

El bloque de inercia, además, puede utilizarse para regular el centro de gravedad y las desviaciones
en las asimetrías de las diferentes partes que pueden componer una maquinaría y que pueden producir
momentos de giro, y por tanto, hacer que con el tiempo la máquina tenga mayor tendencia a la rotura.

9.4.2. Suelo flotante: eficacia y limitaciones

El suelo flotante es ima solución pensada para reducir el ruido de impacto en el interior de las edificaciones,
a la que a veces se le suponen propiedades para reducir también vibraciones de maquinaria. Hay que
tener en cuenta que el ruido de impacto se genera en unas condiciones diferentes, con gran densidad
espectral, asociada a la generación de transitorios por golpes, midos de pasos, etc.

Una máquina en régimen estacionario estaría produciendo un espectro de armónicos de vibración
con una frecuencia fundamental y múltiplos a altas frecuencias. Por tanto, el tipo de fuente de ruido
es diferente. Sin embargo, en el caso de maquinaria ligera, con masas de cientos de kilos como mucho
podríamos pensar, por afinidad con los sistemas de amortiguación, que el suelo flotante también
podría ser eficiente.

Un esquema típico, a base de mortero de compresión, se muestra en la Figura 9.11. En este esquema
algunas capas pueden no existir, como la de arena. Las capas 4 a 6 podrían cambiarse por un suelo
de madera u otro material, o cambiar de espesor.
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1. Forjado Base

2. Lámina flotante

3. Lámina impermeable/flotante

4. Capa de arena. Espesor 2 cm. o mayor

5. Capa de mortero. Espesor 2 cm. o mayor

6. Pavimento

Figura 9.11. Suelo flotante

La rigidez dinámica es uno de los parámetros que determina el aislamiento acústico de los suelos
flotantes en viviendas y que sirve para valorar la mejora a ruido de impacto.

El ensayo estándar es la determinación de la rigidez dinámica aparente por unidad de superficie de
la muestra objeto de ensayo, mediante un método de resonancia en el que se mide la frecuencia de
resonancia de la vibración vertical fundamental de un sistema masa-muelle, en el que la masa es la
placa de carga y el muelle es una muestra del material elástico objeto de ensayo [9].

La rigidez dinámica aparente por unidad de superficie de la muestra tomada de lámina flotante, s'^
(N/m^), se puede obtener, bajo ciertas condiciones y limitaciones, de la relación:

s'^= 47i^m'^f^j.

donde:

m'{ (kg/m^): masa total por unidad de superficie empleada durante el ensayo
ff (Hz): frecuencia de resonancia extrapolada

Además, este parámetro está sometido a los efectos de la resistividad al flujo de aire del material.
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A partir de la rigidez dinámica del material elástico, se puede obtener la frecuencia natural del sistema
conformado por el suelo flotante. Para ello se aplica la relación:

2jr V m

donde m j debe ser la masa por unidad de área de la losa flotante colocada encima de la lámina
elástica. En ésta deberían contemplarse todos los elementos de masa encima de la lámina elástica.

Supongamos por ejemplo que sobre un forjado base hemos colocado una lámina elástica de 30
MN/m^ aproximadamente y después un mortero de compresión de unos 5 cm con un pavimento de
gres que puede aportar 150 kg/ml La frecuencia natural del suelo es de 71 Hz. Este sistema empezaría
a reducir la vibración a partir de unos 100 Hz, con lo cual el sistema no sería efectivo.

Si cambiásemos la lámina por otra de 5 MN/m' aproximadamente, la frecuencia bajaría a 29 Hz, con
lo que empezaría a notarse reducción a partir de los 42 Hz. El aumento de carga a 200 kg/m^ podría
producir cierta mejora y llegar hasta 25 Hz de frecuencia natural. Es aquí donde se puede conseguir
algo de eficiencia del suelo flotante, para máquinas poco pesadas, que no "aplasten" la lámina y con
láminas cuyo espesor permita la suficiente compresión. En la Figura 9.12 se muestra un esquema
resumen.

Bloque
de

Máquinas muy
pesadas

Suelo ,

flotante

I Máquinas ligeras

Figura 9.12. Esquemas de montaje

9.4.3. Diseño básico de un sistema de amortiguación

Supongamos que un compresor de aire acondicionado de 100 kg, utilizado habitualmente para
climatizar una vivienda se ha colocado en la cubierta de un edificio. Consideremos también que
la máquina vibra a una frecuencia de 50 Hz. Queremos disminuir su transmisión como mínimo
un 90 %.
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En primer lugar se puede realizar el cálculo a través de la expresión simplificada de transmisión;

1
T =

Jnj
-1

Despejando;

.  T
f =f

T + 1

Si queremos una transmisión de un 10%, la frecuencia natural del muelle debe ser de 15,1 Hz.
Debemos diseñar unos amortiguadores con esa frecuencia natural.

Supongamos ahora que colocamos cuatro amortiguadores iguales, soportando cada uno la cuarta
parte del peso, es decir, 980 N distribuidos entre los cuatro muelles, 245 N por muelle. Esta suposición
es la misma que tener en cuenta 25 kg de masa para cada uno de los muelles. Con estos datos podemos
obtener la rigidez de los muelles, mediante la expresión;

f

Despejando;

k = m(2Tcf„)^

donde la rigidez dinámica k es de 448618 N/m. Es común expresar este parámetro en kg/cm. En
nuestro caso 457,8 kg/cm.

En la práctica, los fabricantes ofrecen los sistemas de amortiguación dando los datos siguientes;

• A partir de qué régimen de trabajo en rpm, en las que el amortiguador funciona
• Frecuencia natural aproximada en función de la masa de carga
• Datos como carga máxima y mínima que el muelle soporta, así como el caso óptimo.
• Datos de la flecha mínima y máxima, y la óptima (asociada a la capacidad de compresión del

muelle, véase Figura 9.13).
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Carga estática en daN y Flecha
Carga Carga Flecha Carga

MINIMA MINIMA MÁXIMA MÁXIMA ÓPTIMA

1  5 6 25 2-4

Figura 9.13. Ejemplo de datos

Hay que tener en cuenta además, que el material tiene que tener un espesor suficiente para poder
abordar las compresiones — expansiones que le supone tener una carga.
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DIRECTIVA 2002/49/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 25 de junio de 2002

sobre evaluación y gestión del ruido ambiental

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNION
EUROPEA.

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 175,

Vista la propuesta de la Comisión ('),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social

Visto el dictamen del Comité de las Regiones ('),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado {*), a la vista del texto conjunto aprobado por
el Comité de Conciliación el 8 de abril de 2002,

Considerando lo siguiente:

(1) En el marco de la política comunitaria debe alcanzarse
un grado elevado de protección del medio ambiente y la
salud, y uno de los objetivos a los que debe tenderse es
la protección contra el ruido. En el Libro Verde sobre
política futura de lucha contra el ruido, la Comisión se
refiere al ruido ambiental como uno de los mayores
problemas medioambientales en Europa.

(2) En su Resolución de 10 de junio de 1997 (^) sobre el
Libro Verde de la Comisión, el Parlamento Europeo
respaldó dicho Libro Verde, insistió en la necesidad de
establecer medidas e iniciativas específicas en una Direc
tiva sobre reducción del ruido ambiental y puso de mani
fiesto la falta de datos fidedignos y comparables sobre la
situación con respecto a las distintas fuentes de ruido.

(3) En la Comunicación de la Comisión de 1 de diciembre
de 1999 sobre transporte aéreo y medio ambiente se
definieron un indicador de ruido común y un método
común para medir y calcular el ruido en las inmedia
ciones de los aeropuertos. Dicha Comunicación se ha
tenido en cuenta en las disposiciones de la presente
Directiva.

(4) Algunas categorías de emisiones de ruidos procedentes
de determinados productos ya están cubiertas por la
legislación comunitaria, como la Directiva 70/157/CEE
del Consejo, de 6 de febrero de 1970, relativa a la apro
ximación de las legislaciones de los Estados miembros
sobre el nivel sonoro admisible y el dispositivo de escape
de los vehículos a motor (®), la Directiva 77/311/CEE del

O DO C 537 E de 28.11.2000, p. 251.
{') DO C 116 de 20.4.2001. p. 48.
O DOC148de 18.5.2001, p. 7.
{*) Dictamen del Parlamento Europeo de 14 de diciembre de 2000 (DO

C 232 de 17.8.2001, p. 305), Posición común del Consejo de 7 de
junio de 2001 (DO C 297 de 23.10.2001, p. 49) y Decisión del
Parlamento Europeo de 3 de octubre de 2001 (DO C 87 E de
11.4.2002, p. 118). Decisión del Parlamento Europeo de 15 de
mayo de 2002 y Decisión del Consejo de 21 de mayo de 2002.

O DO C 200 de 30.6.1997, p. 28.
(*) DO L 42 de 23.2.1970, p. 16: Directiva cuya última modificación la

constituye la Directiva 1999/101/CE de la Comisión PO L 334 de
28.12.1999, p. 41).

Consejo, de 29 de marzo de 1977, relativa a la aproxi
mación de las legislaciones de los Estados miembros
sobre el nivel sonoro en los oídos de los conductores de

tractores agrícolas o forestales de ruedas (0. la Directiva
80/51/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1979,
relativa a la limitación de las emisiones sonoras de las

aeronaves subsónicas (®) y las Directivas que la
completan, a saber, la Directiva 92/61/CEE del Consejo,
de 30 de junio de 1992, relativa a la recepción de los
vehículos de motor de dos o tres ruedas (') y la Directiva
2000/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8
de mayo de 2000, relativa a la aproximación de las legis
laciones de los Estados miembros sobre emisiones

sonoras en el entorno debidas a las máquinas de uso al
aire libre ('").

(5) La presente Directiva debe, entre otras cosas, propor
cionar una base para desarrollar y completar el conjunto
de medidas comunitarias existente sobre el ruido emitido

por las principales fuentes, en particular vehículos e
infrac ructuras de ferrocarril y carretera, aeronaves,
equipamiento industrial y de uso al aire libre y máquinas
móviles, y para desarrollar medidas adicionales a corto,
medio y largo plazo.

(6) Algunas categorías de ruidos, tales como el ruido en el
interior de medios de transporte y el generado por activi
dades domésticas no deben quedar sujetos a la presente
Directiva.

(7) Según el principio de subsidiariedad establecido en el
artículo 5 del Tratado, los objetivos del Tratado relativos
al logro de un grado elevado de protección del medio
ambiente y de la salud se alcanzarán mejor completando
la acción de los Estados miembros mediante una acción

comunitaria que permita encontrar un terreno común de
entendimiento respecto al problema del ruido. Por consi
guiente, los datos sobre los niveles de ruido ambiental se
deben recabar, cotejar y comunicar con arreglo a crite
rios comparables. Esto supone el uso de indicadores y
métodos de evaluación armonizados, así como de crite
rios de adaptación de la cartografía del ruido. Es la
Comunidad quien mejor puede establecer esos criterios y
métodos.

O DO L 105 de 28.4.1977, p. 1; Directiva cuya última modificación la
constituye la Directiva 97/54/CE (DO L 277 de 10.10.1997, p. 24).

(*) DO L 18 de 24.1.1980, p. 26; Directiva cuya última modificación la
constituye la Directiva 83/206/CEE (DO L 117 de 4.5.1983, p. 15).

O DO L 225 de 10.8.1992, p. 72: Directiva cuya última modificación
la constituye la Directiva 2000/7/CE (DO L 106 de 3.5.2000, p. 1).

('°) DO L 162 de 3.7.2000, p. 1.
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(8) Es necesario también establecer métodos comunes de
evaluación del ruido ambiental y una definición de los
valores límite, en función de indicadores armonizados
para calcular los niveles de ruido. Los Estados miembros
determinarán las cifras concretas de todo valor límite,
teniendo en cuenta, entre otras cosas, la necesidad de
aplicar el principio de prevención a fin de mantener
espacios tranquilos en aglomeraciones.

(9) Los indicadores de ruidos comunes seleccionados son
Lj^, para evaluar molestias, y L^^^f evaluar altera
ciones de sueño. Será también útil permitir que los
Estados miembros empleen indicadores suplementarios
para vigilar o controlar situaciones especiales de ruido.

(10) El cartografiado estratégico de ruidos debe imponerse en
determinadas zonas de interés, de manera que puedan
recogerse en él los datos necesarios para ofrecer una
representación de los niveles de ruido percibidos dentro
de dicha zona.

(11) Los planes de acción deben atender las prioridades de
dichas zonas de interés y su elaboración debe coner a
cargo de las autoridades competentes, en consulta con la
población.

(12) A fin de conseguir una amplia difusión de la información
a la población, es preciso elegir los canales de informa
ción más adecuados.

(13) La recogida de datos y la elaboración de informes
adecuados a escala comunitaria son aspectos fundamen
tales para una futura política comunitaria y para
aumentar la información de la población.

(14) La Comisión debe efectuar regularmente una evaluación
de la aplicación de la presente Directiva.

(15) Las disposiciones técnicas relativas a los métodos de
evaluación deben completarse y adaptarse, cuando
resulte necesario, al progreso científico y técnico y a la
evolución de la normalización europea.

(16) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente
Directiva deben aprobarse con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos pa'"a el ejercicio
de las competencias de ejecución atribuidas a la Comi
sión (').

de la exposición al ruido ambiental. Con este fin, se aplicarán
progresivamente las medidas siguientes:

a) la determinación de la exposición al ruido ambiental,
mediante la elaboración de mapas de ruidos según métodos
de evaluación comunes a los Estados miembros:

información sobre elb) poner a disposición de la población 1
ruido ambiental y sus efectos;

c) la adopción de planes de acción por los Estados miembros,
tomando como base los resultados de los mapas de ruidos,
con vistas a prevenir y reducir el ruido ambiental siempre
que sea necesario y, en particular, cuando los niveles de
exposición puedan tener efectos nocivos en la salud
humana, y a mantener la calidad del entorno acústico
cuando ésta sea satisfactoria.

2. Asimismo, la presente Directiva tiene por objeto sentar
unas bases que permitan elaborar medidas comunitarias para
reducir los ruidos emitidos por las principales fuentes, en parti
cular vehículos e infraestructuras de ferrocarril y carretera, aero
naves, equipamiento industrial y de uso al aire libre y máquinas
móviles. Con este fin, la Comisión deberá presentar al Parla
mento Europeo y al Consejo, a más tardar el 18 de julio de
2006 las propuestas legislativas oportunas. Dichas propuestas
deberían tener en cuenta los resultados del informe a que se
refiere el apartado 1 del artículo 10.

Artículo 2

Ambito de aplicación

1. La presente Directiva se aplicará al ruido ambiental al que
estén expuestos los seres humanos en particular en zonas urba
nizadas, en parques públicos u otras zonas tranquilas en una
aglomeración, en zonas tranquilas en campo abierto, en las
proximidades de centros escolares y en los alrededores de
hospitales, y en otros edificios y lugares vulnerables al ruido.

2. La presente Directiva no se aplicará al ruido producido
por la propia persona expuesta, por las actividades domésticas,
por los vecinos, en el lugar de trabajo ni en el interior de
medios de transporte, así como tampoco a los ruidos debidos a
las actividades militares en zonas militares.

Artículo 3

Defíniciones

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Objetívos

1. La presente Directiva tiene por objeto establecer un
enfoque común destinado a evitar, prevenir o reducir con
carácter prioritario los efectos nocivos, incluyendo las molestias,

A efectos de la presente Directiva se entenderá por:

a) «ruido ambiental»; el sonido exterior no deseado o nocivo
generado por las actividades humanas, incluido el ruido
emitido por los medios de transporte, por el tráfico rodado,
ferroviario y aéreo y por emplazamientos de actividades
industriales como los descritos en el anexo I de la Directiva

96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre de 1996, rela
tiva a la prevención y al control integrados de la contamina
ción (^);

b) «efectos nocivos»: los efectos negativos sobre la salud
humana;

(') DO L 184 de 17.7.1999, p. 23. (^ DO L 257 de 10.10.1996, p. 26.
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c) «molestia»: el grado de molestia que provoca el ruido a la
población, determinado mediante encuestas sobre el
terreno;

d) «indicador de ruido»: una magnitud física para describir el
ruido ambiental, que tiene una relación con un efecto
nocivo;

e) «evaluación»; cualquier método que permita calcular,
predecir, estimar o medir el valor de un indicador de ruido
o el efecto o efectos nocivos correspondientes;

O «L¿„» {Itidicador de ruido día-tarde-noche): el indicador de
ruido asociado a la molestia global, que se describe en el
anexo 1;

g) 'í-áv' Gníilcador de ruido diurno): el indicador de ruido
asociado a la molestia durante el período diurno, que se
describe en el anexo I:

h) «L^„^» (Indicador de ruido en período vespertino): el indi
cador de ruido asociado a la molestia durante el período
vespertino, que se describe en el anexo I;

i) «L,-,» (Indicador de ruido en período nocturno): el indi
cador de ruido correspondiente a la alteración del sueño,
que se describe en el anexo I;

j) «relación dosis-efecto»: la relación entre el valor de un indi
cador de ruido y un efecto nocivo;

k) «aglomeración»; la porción de un territorio, delimitado por
el Estado miembro, con más de 100 000 habitantes y con
una densidad de población tal que el Estado miembro la
considera zona urbanizada;

1) «zona tranquila en una aglomeración»; un espacio, delimi
tado por la autoridad competente, que. por ejemplo, no
está expuesto a un valor de i¿^, o de otro indicador de
ruido apropiado superior a un determinado valor, que
deberá determinar el Estado miembro, con respecto a cual
quier fuente emisora de ruido:

m) «zona tranquila en campo abierto»; un espacio, delimitado
por la autoridad competente, no perturbado por ruido del
tráfico, la industria o actividades recreativas;

n) «gran eje viario»; cualquier carretera regional, nacional o
internacional, especificada por el Estado miembro, con un
tráfico superior a tres millones de vehículos por año;

o) «gran eje ferroviario»; cualquier vía férrea, especificada por
el Estado miembro, con un tráfico superior a 30 000 trenes
por año;

p) «gran aeropuerto»; cualquier aeropuerto civil, especificado
por el Estado miembro, con más de 50 000 movimientos
por año (siendo movimientos tanto los despegues como los
aterrizajes), con exclusión de los que se efectúen única
mente a efectos de formación en aeronaves ligeras;

q) «mapa de ruido»: la presentación de datos sobre una situa
ción acústica existente o pronosticada en función de un
indicador de ruido, en la que se indicará el rebasamiento de
cualquier valor límite pertinente vigente, el número de
personas afectadas en una zona específica o el número de
viviendas expuestas a determinados valores de un indicador
de ruido en una zona específica:

r) «mapa estratégico de ruido»; un mapa diseñado para poder
evaluar globalmente la exposición al ruido en una zona

determinada, debido a la existencia de distintas fuentes de
ruido, o para poder realizar predicciones globales pí-.a
dicha zona;

s) «valor límite»; un valor de o o en su caso y

^e^ening' determinado por el Estado miembro, que, de supe
rarse, obliga a las autoridades competentes a prever o a
aplicar medidas. Los valores límite pueden variar en función
de la fuente emisora de ruido (ruido del tráfico rodado,
ferroviario o aéreo, ruido industrial, etc.). del entorno o de
la distinta vulnerabilidad al ruido de los grupos de pobla
ción, y pueden ser distintos de una situación existente a
una nueva situación (cuando cambia la fuente de ruido o el
uso dado al entorno);

t) «planes de acción»; los planes encaminados a afrontar las
cuestiones relativas al ruido y a sus efectos, incluida la
reducción del ruido si fuere necesario;

u) «planificación acústica»; el control del ruido futuro mediante
medidas planificadas, como la ordenación territorial, la
ingeniería de sistemas de gestión del tráfico, la ordenación
de la circulación, la reducción del ruido con medidas de
aislamiento acústico y la lucha contra el ruido en su origen:

v) «población»; una o más personas físicas o jurídicas y, con
arreglo a la legislación o práctica nacionales, sus asocia
ciones, organizaciones o grupos.

Articulo 4

Aplicación y responsabilidades

1. Los Estados miembros designarán las autoridades y enti
dades competentes, en los niveles adecuados, responsables de la
aplicación de la presente Directiva, en particular las autoridades
responsables de;

a) la elaboración y, en su caso, aprobación de los mapas de
ruido y planes de acción para aglomeraciones urbanas,
grandes ejes viarios, grandes ejes ferroviarios y grandes aero
puertos;

b) la recopilación de los mapas de ruido y planes de acción.

2. Los Estados miembros pondrán a disposición de la Comi
sión y de la población la información a que se refiere el apar
tado 1 a más tardar el 18 de julio de 2005.

Artículo 5

Indicadores de ruido y su aplicación

1. Los Estados miembros aplicarán los indicadores de ruido
y Kighi' como sc mencionan en el anexo I, en la prepara

ción y la revisión de los mapas estratégicos de ruido, de confor
midad con el artículo 7.

Hasta tanto se usen con carácter obligatorio métodos comunes
de evaluación para la determinación de los indicadores y
L„^, los Estados miembros podrán utilizar a estos efectos los
indicadores de ruido nacionales existentes y otros datos
conexos, que deberán transformarse en los indicadores anterior
mente citados. Dichos datos no podrán remontarse a más de
tres años atrás.
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2. Los Estados miembros podrán utilizar indicadores suple
mentarios en casos especiales como los enumerados en el punto
3 del anexo I.

3. Para la planificación acústica y la determinación de zonas
de ruido, los Estados miembros podrán utilizar indicadores
distintos de y

4. Los Estados miembros facilitarán a la Comisión, a más
tardar el 18 de julio de 2005, información de cualesquiera
valores límite pertinentes vigentes en su territorio o en prepara
ción. expresados en y y, en su caso, y corres
pondientes al ruido del tráfico rodado, ferroviario y aereo y al
ruido en los alrededores de los aeropuertos, así como al ruido
existente en los lugares dedicados a actividades industriales,
junto con explicaciones acerca de la aplicación de dichos
valores límite.

Artículo 6

Métodos de evaluación

1. Los valores de y se determinarán por medio de
los métodos de evaluación descritos en el anexo II.

2. Los métodos comunes de evaluación para la determina
ción de y de serán establecidos por la Comisión con
arreglo al procedimiento citado en el apartado 2 del artículo
13, mediante la revisión del anexo 11. Hasta tanto se adopten
esos métodos, los Estados miembros podrán utilizar métodos
de evaluación adaptados de conformidad con el anexo II y
basados en los métodos que establezcan sus propias legisla
ciones. En este caso, deberán demostrar que esos métodos dan
resultados equivalentes a los que se obtienen con los métodos
que menciona el punto 2.2 del anexo II.

3. Los efectos nocivos se podrán evaluar según las relaciones
dosis-efecto a las que se hace referencia en el anexo III.

Artículo 7

Elaboración de mapas estratégicos de ruido

1. Los Estados miembros garantizarán que a más tardar el
30 de junio de 2007 se hayan elaborado y, en su caso, apro
bado por las autoridades competentes mapas estratégicos de
ruido sobre la situación del año civil anterior, correspondientes
a todas las aglomeraciones con más de 250 000 habitantes y a
todos los grandes ejes viarios cuyo tráfico supere los seis
millones de vehículos al año, grandes ejes ferroviarios cuyo
tráfico supere los 60 000 trenes al año, y grandes aeropuertos
presentes en su territorio.

A más tardar el 30 de junio de 2005, y después cada cinco
años, los Estados miembros comunicarán a la Comisión los
grandes ejes viarios cuyo tráfico supere los seis millones de
vehículos al año, los grandes ejes ferroviarios cuyo tráfico
supere los 60 000 trenes al año, los grandes aeropuertos y las
aglomeraciones de más de 250 000 habitantes presentes en su
territorio.

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para garantizar que, a más tardar el 30 de junio de 2012, y
después cada cinco años, se hayan elaborado y. en su caso,
aprobado por las autoridades competentes mapas estratégicos
de ruido sobre la situación del año civil anterior, correspon

dientes a todas las aglomeraciones urbanas y a todos los
grandes ejes viarios y grandes ejes ferroviarios presentes en su
territorio.

A más tardar el 31 de diciembre de 2008, los Estados miem
bros comunicarán a la Comisión todas las aglomeraciones
presentes en su territorio y todos los grandes ejes viarios y
grandes ejes ferroviarios presentes en su territorio.

3. Los mapas estratégicos de ruido cumplirán los requisitos
mínimos establecidos en el anexo IV.

4. Los Estados miembros limítrofes cooperarán en la elabo
ración de mapas estratégicos de ruido de las zonas fronterizas.

5. Los mapas estratégicos de ruido se revisarán, y en caso
necesario se modificarán, al menos cada cinco años a partir de
la fecha de su elaboración.

Artículo 8

Planes de acdón

1. Los Estados miembros garantizarán que, a más tardar el
18 de julio de 2008, las autoridades competentes hayan elabo
rado planes de acción encaminados a afrontar, en su territorio,
las cuestiones relativas al ruido y a sus efectos, incluida la
reducción del ruido, si fuese necesaria, con respecto a:

a) los lugares próximos a grandes ejes viarios cuyo tráfico
supere los seis millones de vehículos al año, a grandes ejes
ferroviarios cuyo tráfico supere los 60 000 trenes al año, y a
grandes aeropuertos, y

b) las aglomeraciones con más de 250 000 habitantes. Dichos
planes tendrán por objeto también proteger las zonas tran
quilas contra el aumento del ruido.

Las medidas concretas de los planes de acción quedarán a
discreción de las autoridades competentes pero deberán
afrontar en particular las prioridades que puedan determinarse
como consecuencia de la superación de determinados valores
límite o según otros criterios elegidos por los Estados miembros
y deberán aplicarse, en particular, a las zonas más importantes
establecidas de acuerdo con los mapas estratégicos de ruido.

2. Los Estados miembros garantizarán que, a más tardar el
18 de julio de 2013, las autoridades competentes hayan elabo
rado planes de acción, en particular para afrontar las priori
dades que puedan determinarse como consecuencia de la supe
ración de determinados valores límite o según otros criterios
elegidos por los Estados miembros correspondientes a las aglo
meraciones, a los grandes ejes viarios situados en su territorio,
así como a los grandes ejes ferroviarios situados en su terri
torio.

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión los
otros criterios pertinentes contemplados en los apartados 1 y 2.

4. Los planes de acción cumplirán los requisitos mmimos
establecidos en el anexo V.

5. Los planes de acción se revisarán, y en caso necesario se
modificarán, cuando se produzca un cambio importante de la
situación existente del ruido, y al menos cada cinco años a
partir de la fecha de su aprobación.
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6. Los Estados miembros limítrofes cooperarán en los planes
de acción de las regiones fronterizas.

7. Los Estados miembros garantizarán que se consulte a la
población sobre las propuestas de planes de acción, que se les
ofrezca a tiempo la posibilidad efectiva de participar en la
preparación y revisión de los planes de acción, que el resultado
de dicha participación se tenga en cuenta y que se mantenga
informados a la población sobre las decisiones adoptadas.
Deberán establecerse plazos razonables que permitan a la
población disponer del tiempo suficiente para intervenir en
cada una de las fases.

Cuando la obligación de llevar a cabo un procedimiento de
participación de la población se derive simultáneamente de la
presente Directiva y de alguna otra norma comunitaria, los
Estados miembros podrán facilitar procedimientos comunes
con el fin de evitar las duplicaciones.

Artículo 9

Información a la población

1. Los Estados miembros velarán por que los mapas estraté
gicos de ruido que hayan realizado, y en su caso aprobado, y
los planes de acción que hayan elaborado se pongan a disposi
ción y se divulguen entre la población de acuerdo con la legisla
ción comunitaria pertinente, en particular la Directiva 90/313/
CEE del Consejo, de 7 de junio de 1990, sobre libertad de
acceso a la información en materia de medio ambiente {') y de
conformidad con los anexos IV y V de la presente Directiva,
incluso mediante las tecnologías de la información disponibles.

2. Esta información deberá ser clara, inteligible y fácilmente
accesible y deberá incluir un resumen en el que se recogerán
los puntos principales.

ruido y los planes de acción. El primer informe se presentará el
18 de julio de 2009.

Artículo 11

Revisión y presentación de informes

1. A más tardar el 18 de julio de 2009, la Comisión
presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe
sobre la aplicación de la presente Directiva.

2. En el informe se evaluará en particular la necesidad de
llevar a cabo otras acciones comunitarias en relación con el
ruido ambiental y, si resulta conveniente, se propondrán estra
tegias de aplicación sobre aspectos tales como:

a) los objetivos a medio y largo plazo con respecto a la reduc
ción del número de personas que sufren los efectos nocivos
del ruido ambiental, teniendo particularmente en cuenta los
diferentes climas y culturas:

b) las medidas adicionales de reducción del ruido ambiental
emitido por determinadas fuentes, en particular máquinas de
exterior, medios e infraestructuras de transporte y determi
nadas categorías de actividades industriales, que se basen en
medidas que ya se estén aplicando o que se estén debatiendo
para su adopción;

c) la protección de las zonas tranquilas en campo abierto.

3. El informe incluirá una revisión de la calidad acústica
ambiental en la Comunidad basada en los datos indicados en el
artículo 10, y tendrá en cuenta el progreso científico y técnico
y demás información pertinente. La reducción de los efectos
nocivos y la relación coste-eficacia serán los principales criterios
de selección de las estrategias y medidas propuestas.

Artículo 10

Recogida y publicación de datos por los Estados miembros
y la Comisión

1. A más tardar el 18 de enero de 2004. la Comisión
presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe en
el que se refleje una revisión de las medidas comunitarias
vigentes en relación con las fuentes de ruido ambiental.

2. Los Estados miembros velarán por que la información
resultante de los mapas estratégicos de ruido y de los resúmenes
de los planes de acción contemplados en el anexo VI de la
presente Directiva se envíe a la Comisión a más tardar seis
meses después de las fechas mencionadas respectivamente en
los artículos 7 y 8.

4. Cuando la Comisión haya recibido el primer conjunto de
mapas estratégicos de ruido, volverá a considerar.

— la posibilidad de incluir una altura de medición de 1,5
metros en el punto 1 del anexo 1 respecto a las zonas que
tengan casas de un piso,

— el límite más bajo respecto del número estimado de
personas expuestas a los distintos rangos de Lj^ y de L„j^,
en el anexo VI.

5. El informe se revisará cada cinco años o más a menudo
cuando resulte oportuno. Deberá incluir una evaluación de la
ejecución de la presente Directiva.

6. El informe irá acompañado, si procede, de propuestas
para modificar la presente Directiva.

3. La Comisión creará una base de datos con la información
relativa a los mapas estratégicos de ruido con el fin de facilitar
la compilación del informe contemplado en el artículo 11 y
demás trabajos técnicos e informativos.

4. Cada cinco años, la Comisión publicará un informe de
síntesis de los datos resultantes de los mapas estratégicos de

O DO L 158 de 23.6.1990. p. 56.

Artículo 12

Adaptación

La Comisión procederá, de conformidad con el procedimiento
contemplado en el apartado 2 del artículo 13, a la adaptación
al progreso técnico y científico del punto 3 del anexo 1, de los
anexos II y 111.
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Artículo 13

Comité

1. La Comisión estará asistida por el comité creado en virtud
del artículo 18 de la Directiva 2000/14/CE.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar
tado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión
1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la Deci
sión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

3. El Comité aprobará su Reglamento interno.

Artículo 14

Incorporación a la legislación nacional

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más
tardar el 18 de julio de 2004. Informarán inmediatamente de
ello a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompa
ñadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados

miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe
rencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el
texto de las disposiciones de Derecho interno que adopten en el
ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 15

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 16

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Luxemburgo, el 25 de junio de 2002.

Por el Parlanmito Europeo

El Presidente

P. COX

Por el Consejo

El Presidente

J. MATAS 1 PALOU
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ANEXO I

INDICADORES DE RUIDO

contemplados en el artículo 5

1. Definición del nirel dia-tarde-noche

El nivel día-tarde-noche en decibelios (dB) se determina aplicando la fórmula siguiente:

^dqy ^evening'^^ ^

12*10 +4*10 +8*10 10

donde

—  es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A definido en la norma ISO 1996-2: 1987, determinado a lo
laigo de todos los períodos diurnos de un aflo,

~  es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A definido en la norma ISO 1996-2: 1987, determinado a
lo largo de todos los períodos vespertinos de un año,

~  es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A definido en la norma ISO 1996-2: 1987, determinado a
lo largo de todos los períodos nocturnos de un año,

donde

al día le corresponden 12 horas, a la tarde 4 horas y a la noche 8 horas. Los Estados miembros pueden optar por
reducir el período vespertino en una o dos horas y alaigar los períodos diurno y/o nocturno en consecuencia,
siempre que dicha decisión se aplique a todas las fuentes, y que faciliten a la Comisión información sobre la
diferencia sistemática con respecto a la opción por defecto,
el Estado miembro decidirá cuándo empieza el día (y, por consiguiente, cuándo empiezan la tarde y la noche) y esa
decisión deberá aplicarse a todas las fuentes de ruido: los valores por defecto son 7.00-19.00. 19.00-23 00 v
23.00-7.00 (hora local),

— un año corresponde al año considerado para la emisión de sonido y a un año medio por lo que se refiere a las
circunstancias meteorológicas,

y donde

— el sonido que se tiene en cuenta es el sonido incidente, es decir, no se considera el sonido reflejado en la fachada de
una determinada vivienda (en general, ello supone una corrección de 3 dB en caso de medición).

La altura del punto de evaluación de depende de la aplicación:

— cuando se efectúen cálculos para la elaboración de mapas estratégicos de ruido en relación con la exposición al
ruido en el interior y en las proximidades de edificios, los puntos de evaluación se situarán a 4,0 m ± 0,2 m
(3,8 m-4.2 m) de altura sobre el nivel del suelo en la fachada más expuesta: a tal efecto, la fachada más expuesta
será el muro exterior más próximo situado frente a la fuente sonora: en los demás casos, podrán decidirse otras
opciones,

— cuando se efectúen mediciones para la elaboración de mapas estratégicos de ruido en relación con la exposición al
ruido en el interior y en las proximidades de edificios, podrán escogerse otras alturas, si bien éstas no deberán ser
inferiores a 1.5 m sobre el nivel del suelo, y los resultados deberán corregirse de conformidad con una altura
equivalente de 4 m,

en las demás aplicaciones, como la planificación acústica y la determinación de zonas ruidosas, podrán elegirse
otras alturas, si bien éstas nunca deberán ser inferiores a 1,5 m sobre el nivel del suelo: algunos ejemplos:
— zonas rurales con casas de una planta,

la preparación de medidas locales para reducir el impacto sonoro en viviendas específicas,
— un mapa de ruido detallado de una zona limitada, que ilustre la exposición al ruido de cada vivienda.

2. Defínidón del indicador de ruido en período nocturno

El indicador de ruido en período nocturno L^^, es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A definido en la
norma ISO 1996-2: 1987, determinado a lo largo de todos los períodos nocturnos de un año.

Donde

— la noche dura 8 horas, según la definición del apartado 1,

un año corresponde al año considerado para la emisión de sonido y a un año medio por lo que se refiere a las
circunstancias meteorológicas, según la definición del apartado I,

— el sonido que se tiene en cuenta es el sonido incidente, como se describe en el apartado 1,
— el punto de evaluación es el mismo que en el caso de Lj^.
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3. Indicadores de ruido suplementarios

En algunos casos, además de Lj„ y L^. y cuando proceda y puede resultar conveniente utilizar indicadores
de ruido especiales con los valores iLiite correspondientes. He aquí algunos ejemplos:
— la fuente emisora de ruido considerada sólo está activa durante una pequeña fracción de tiempo (por ejemplo,

menos del 20% del tiempo durante todos los períodos diurnos, vespertinos o nocturnos de un año),
— el número de casos en que se emite ruido es. en uno o más de los períodos considerados, en promedio muy bajo

(por ejemplo, menos de un caso por hora, entendiéndose por caso un ruido que dura menos de cinco minutos, por
ejemplo el ruido del paso de un tren o de un avión),

— el contenido en bajas frecuencias del ruido es grande,
—  o SEL [nivel de exposición sonora (sound exposure level)] para la protección durante el período nocturno en

caso de incrementos bruscos de ruido.

— hay protección adicional durante el fin de semana o en un período concreto del año,
— hay protección adicional durante el período diurno,
— hay protección adicional durante el período vespertino,
— se da una combinación de ruidos procedentes de fuentes distintas.
— se trata de zonas tranquilas en campo abierto,
— el ruido contiene componentes tonales fuertes,
— el ruido tiene carácter impulsivo.
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ANEXO II

MÉTODOS DE EVALUACIÓN PARA LOS INDICADORES DE RUIDO

contemplados en el artículo 6

1. Introducción

Los valores de y pueden determinarse bien mediante cálculos o mediante mediciones (en el punto de evalua
ción). Las predicciones sólo pueden obtenerse mediante cálculos.

En los puntos 2 y 3 del presente anexo se describen los métodos provisionales de cálculo y medición.

2. Métodos de cálculo provisionales de Lj„ y

2.1. Adaptación de los me'todos naáonales de cálculo vigentes

Si un Estado miembro dispone de métodos de determinación de indicadores a largo plazo, podrá aplicarlos
siempre y cuando los adapte a las definiciones de los indicadores que figuran en el anexo 1. En la mayoría de los
casos, será preciso añadir la tarde como otro período más que habrá que tener en cuenta, así como introducir la
media a lo largo de un ano. Puede resultar preciso, además, adaptar algunos de los métodos vigentes para excluir
la reflexión de la fachada o incorporar el periodo nocturno y/o el punto de evaluación.

Debe tenerse especial cuidado a la hora de establecer la media anual. Las variaciones de la emisión y de la trans
misión pueden contribuir a las variaciones que se registran a lo largo de un año.

2.2. Métodos de cálculo provisionales recomendados

Los métodos recomendados, para los Estados miembros que no cuentan con métodos nacionales de cálculo o
para los que quieren cambiar a otro método de cálculo, son los siguientes:

RUIDO INDUSTRIAL; ISO 9613-2: «Acoustics — Attenuation of sound propagation outdoors, Part 2: General
method of calculation».

Para este método pueden obtenerse dalos adecuados sobre emisión de ruido (datos de entrada) mediante medi
ciones realizadas según alguno de los métodos siguientes:

— ISO 8297: 1994 «Acoustics — Determination of sound power levels of multisource industrial plants for
evaluation of sound pressure levels in the environmenl — Engineering method»,

— EN ISO 3744: 1995 «Acústica — Determinación de los niveles de potencia sonora de fuentes de ruido utili-
Mndo presión sonora. Método de ingeniería para condiciones de campo libre sobre un plano reflectante»,

— EN ISO 3746: 1995 «Acústica — Determinación de los niveles de potencia acústica de fuentes de ruido a
partir de presión sonora. Método de control en una superficie de medida envolvente sobre un plano reflec
tante».

RUIDO DE AERONAVES: ECAC.CEAC Doc. 29 «Report on Standard Method of Computing Noise Contours
around Civil Airports», 1997. Entre los distintos métodos de modelización de trayectorias de vuelo, se utilizará la
técnica de segmentación mencionada en la sección 7.5 del documento 29 de ECAC.CEAC.

RUIDO DEL TRAFICO RODADO: el método nacional de cálculo francés «NMPB-Rouies-96 (SETRA-CERTU-
LCPC-CSTB)», mencionado en el «Arreté du 5 mai 1995 relatif au bruit des infrastructures routiéres, Journal offi-
ciel du 10 mai 1995, article 6» y en la norma francesa «XPS 31-133». Por lo que se refiere a los dalos de entrada
sobre la emisión, esos documentos se remiten al «Cuide du bruit des transports terrestres, fascicule prévision des
niveaux sonores, CETUR 1980».

RUIDO DE TRENES: el método nacional de cálculo de los Países Bajos, publicado en «Reken — en Meetvoorsch-
rift Railverkeerslawaai "96, Ministerie Volkshuisvesting, Ruimtelijke Ordening en Milieubeheer, 20 November
1996».

Estos métodos se adaptarán a la definición de L^ y L^. A más tardar el 1 de julio de 2003, la Comisión
publicará orientaciones, de conformidad con el apartado 2 del artículo 13, sobre los métodos revisados y propor
cionará datos de emisión correspondientes al ruido de aeronaves y del tráfico rcxiado y ferroviario sobre la base
de los datos existentes.

3. Métodos provisionales de medición de y

Si un Estado miembro desea utilizar su propio método de medición oficial, este deberá adaptarse a las definiciones de
los indicadores del anexo I y cumplir los principios aplicables a las mediciones medias a largo plazo expuestos en las
normas ISO 1996-2: 1987 e ISO 1996-1: 1982.
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Si un Estado miembro no tiene en vigor ningún método de medición o prefiere aplicar otro, es posible determinar un
nuevo método sobre la base de la definición del indicador y los principios presentados en las nonnas ISO 1996-2:
1987 e ISO 1996-1: 1982.

Los datos obtenidos frente a una fachada u otro elemento reflectante deberán corregirse para excluir el efecto reflec
tante del mismo (en general, esto implica una corrección de 3dB en caso de medición).

ANEXO líl

MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS NOCIVOS

contemplados en el apartado 3 del artículo 6

Las relaciones dosis-efecto se utilizarán para evaluar el efecto del ruido sobre la población. Las relaciones dosis-efecto
introducidas por futuras revisiones del presente anexo de conformidad con el apartado 2 del artículo 13 se referirán en
particular a lo siguiente:
— la lalación entre las molestias y los valores de L¿„ por lo que se refiere al ruido del tráfico rodado, ferroviario, aéreo y

de fuentes industriales,

— la relación entre las alteraciones del sueño y los valores de L,¿^ por lo que se refiere al ruido del tráfico rodado, ferro
viario, aéreo y de fuentes industriales.

En caso necesario, podrán presentarse relaciones dosis-efecto específicas para:
— viviendas con aislamiento especial contra el ruido, según la definición del anexo VI,
— viviendas con fachada tranquila, según la definición del anexo VI,
— distintos climas o culturas,

— grupos de población vulnerables,
— ruido industrial tonal,

— ruido industrial impulsivo y otros casos especiales.
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ANEXO/V

REQUISITOS MÍNIMOS SOBRE EL CARTOGRAHADO ESTRATÉGICO DEL RUIDO
contemplados en el artículo 7

1. Un mapa estratégico de ruido es ia representación de los datos relativos a alguno de los aspectos siguientes;
— situación acústica existente, anterior o prevista expresada en función de un indicador de ruido,
— rebasamiento de un valor límite,

número estimado de viviendas, colegios y hospitales en una zona dada que están expuestos a valores específicos
de un indicador de mido,

— número estimado de personas situadas en una zona expuesta al mido.
2. Los mapas estratégicos de ruido pueden presentarse al público en forma de:

— gráficos,
— datos numéricos en cuadros,
— datos numéricos en formato electrónico.

3. Los mapas estratégicos de mido para aglomeraciones harán especial hincapié en el mido procedente de:
— el tráfico rodado,

— el tráfico ferroviario,

— los aeropuertos,
— lugares de actividad industrial, incluidos los puertos.

4. El canografiado estratégico del mido servirá de:
— base para los datos que deben enviarse a la Comisión con arreglo al apartado 2 del artículo 10 y el anexo VI,
— fuente de información destinada al público con arreglo al artículo 9,
— fundamento de los planes de acción con arreglo al artículo 8.
A cada una de estas funciones corresponde un tipo distinto de mapa estratégico de ruido.

5. En los puntos 1.5, 1.6, 2.5, 2.6 y 2.7 del anexo VI se establecen los requisitos mínimos para los mapas estratégicos de
mido en relación con ios datos que deben enviarse a la Comisión.

6. Por lo que se refiere a la información a la población con arreglo al artículo 9 y a la elaboración de los planes de
acción en virtud de su artículo 8, se debe proporcionar información adicional y más detallada, por ejemplo:
— una representación gráfica,
— mapas que indiquen los rebasamientos de un valor límite,
— mapas de diferencias que comparen la situación vigente con posibles situaciones futuras,

mapas que presenten el valor de un indicador de ruido a una altura de evaluación distinta de 4 m, en caso nece
sario.

Los Estados miembros pueden establecer normas sobre el tipo y formato de esos mapas de mido.
7. Se elaborarán mapas estratégicos de mido de aplicación local o nacional correspondientes a una almra de evaluación

de 4 m y a rangos de valores de y L„j^^ de 5 dB como establece el anexo VI.
8. Con respecto a las aglomeraciones urbanas, se elaborarán mapas estratégicos especiales sobre el mido del tráfico

rodado, del tráfico ferroviario, del tráfico aéreo y de la industria. Pueden elaborarse también mapas sobre otras
fuentes.

9. La Comisión puede establecer orientaciones con indicaciones más amplias sobre los mapas de mido, su elaboración, y
los programas informáticos de cartografiado, de acuerdo con el apartado 2 del artículo 13.



398 ► Anejo 1 Directiva 2002/49/CE

ANEXO V

REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS PLANES DE ACCIÓN
contemplados en el artículo 8

1. Los planes de acción incluirán, como mínimo, los elementos siguientes:
— descripción de la aglomeración, los principales ejes viarios. los principales ejes ferroviarios o principales aero

puertos y otras fuentes de ruido consideradas,
— autoridad responsable,
— contexto jurídico,
— valores límite establecidos con arreglo al artículo 5,
— resumen de los resultados de la labor de cartografiado del ruido,
— evaluación del número estimado de personas expuestas al ruido, determinación de los problemas y las situaciones

que deben mejorar,
— relación de las consultas públicas organizadas con arreglo al apartado 7 del artículo 8,
— medidas que ya se aplican para reducir el ruido y proyectos en preparación,
— actuaciones previstas por las autoridades competentes para los próximos cinco años, incluidas medidas para

proteger las zonas tranquilas,
— estrategia a largo plazo.
— información económica (si está disponible): presupuestos, evaluaciones coste-eficacia o costes-beneficios,
— disposiciones previstas para evaluar la aplicación y los resultados del plan de acción.

2. Algunas medidas que pueden prever las autoridades dentro de sus competencias son por ejemplo las siguientes:
— regulación del tráfico,
— ordenación del territorio,

— aplicación de medidas técnicas en las fuentes emisoras,
— selección de fuentes más silenciosas,

— reducción de la transmisión de sonido,

— medidas o incentivos reglamentarios o económicos.

3. Los planes de acción recogerán estimaciones por lo que se refiere a la reducción del número de personas afectadas
(que sufren molestias o alteraciones del sueño, etc.).

4. La Comisión puede elaborar orientaciones para brindar indicaciones más amplias sobre los planes de acción, con
arreglo al apartado 2 del artículo 13.
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ANEXO VI

INFORMAaÓN QUE DEBE COMUNICARSE A LA COMISIÓN
contemplada en el artículo 10

La información que debe comunicarse a la Comisión es la siguiente:

1. Sobre las aglomeraciones

1.1. Breve descripción de la aglomeración: ubicación, dimensiones, número de habitantes.

1.2. Autoridad responsable.

1.3. Programas de lucha contra el mido ejecutados en el pasado y medidas vigentes.
1.4. Métodos de medición o cálculo empleados.

1.5. Número estimado de personas (expresado en centenas) cuyas viviendas están expuestas a cada uno de los rangos
siguientes de valores de en dB a una altura de 4 m sobre el nivel del suelo en la fachada más expuesta:
(55-59, 60-64, 65-69, 70-74, >75), distinguiendo entre el tráfico rodado, el tráfico ferroviario, el tráfico aéreo y
las fuentes industriales. Las cifras se redondearán a la centena más próxima (por ejemplo: 5 200 = entre 5 150 y
5 249 personas: 100 = entre 50 y 149 personas: O = menos de 50 personas).

Además debería indicarse, si el dato se conoce y es pertinente, el número de personas, dentro de cada una de las
mencionadas categorías, cuya vivienda dispone de:

aislamiento especial contra el mido correspondiente, es decir, aislamiento especial de un edificio contra uno o
varios tipos de mido ambiental, junto con instalaciones de ventilación o aire acondicionado que permiten
mantener un alto grado de aislamiento contra el mido ambiental,
una fachada tranquila, es decir, la fachada de una vivienda donde el valor de a una altura de cuatro metros
sobre el nivel del suelo y a una distancia de dos metros de la fachada, para el mido emitido por una fuente
específica, es inferior en más de 20 dB al de la fachada con el valor más alto de Lj^.

Se explicará también la contribución a esos resultados de los grandes ejes viarios, grandes ejes ferroviarios y
grandes aeropuertos correspondientes a la definición del artículo 3.

1.6. El número total estimado de personas (expresado en centenas) cuyas viviendas están expuestas a cada uno de los
rangos siguientes de valores de en dB a una altura de 4 m sobre el nivel del suelo en la fachada más
expuesta: (50-54, 55-59, 60-64, 65-69, >70), distinguiendo entre el tráfico rodado, ferroviario, aéreo y las fuentes
industriales. Estos datos podrán evaluarse asimismo para el rango 45-49 antes de la fecha prevista en el apartado
1 del artículo 11.

Además, debería indicarse, si el dato se conoce y es pertinente, el número de personas, dentro de cada una de las
mencionadas categorías, cuya vivienda dispone de:
— aislamiento especial contra el mido correspondiente, según la definición del punto 1.5,
— una fachada tranquila, según la definición del punto 1.5.

Se explicará también la contribución a esos resultados de los grandes ejes viarios, grandes ejes ferroviarios y
grandes aeropuertos.

1.7. En caso de presentación gráfica, los mapas estratégicos deberán presentar, como mínimo, las curvas de nivel de
60, 65. 70 y 75 dB.

1.8. Un resumen del plan de acción, de una extensión máxima de 10 páginas, que aborde los aspectos pertinentes a
que se refiere el anexo V.

2. Sobre los grandes ejes viarios, grandes ejes ferroviarios y grandes aeropuertos
2.1. Descripción general del eje viario, del eje ferroviario o del aeropuerto: ubicación, dimensiones v datos sobre el

tráfico.

2.2. Caracterización del entorno: aglomeraciones, pueblos, campo, etc., información sobre la utilización de! suelo y
sobre otras fuentes importantes de mido.

2.3. Programas de lucha contra el mido ejecutados en el pasado y medidas vigentes contra el ruido.
2.4. Métodos de medición o cálculo empleados.

2.5. El número total estimado de personas (expresado en centenas) fiiera de las aglomeraciones cuya vivienda está
expuesta a cada uno de los rangos siguientes de valores de L^ en dB a una altura de 4 m sobre el nivel del suelo
y en la fachada más expuesta: 55-59, 60-64, 65-69, 70-74, >75.

Además, debería indicarse, si el dato se conoce y es pertinente, el número de personas, dentro de cada una de las
mencionadas categorías, cuya vivienda dispone de:
— aislamiento especial contra el mido correspondiente, según la definición del punto 1.5,
— una fachada tranquila, según la definición del ptmto 1.5.
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2.6. El número total estimado de personas (expresado en centenas) fuera de las aglomeraciones cuyas viviendas están
expuestas a cada uno de los rangos siguientes de valores de en dB a una altura de 4 m sobre el nivel del
suelo y en la fachada más expuesta; 50-54, 55-59, 60-64, 65^, >70. Estos datos podrán evaluarse asimismo
para el rango 45-49 antes de la fecha prevista en el apartado 1 del artículo 11.

Además debería indicarse, si el dato se conoce y es pertinente, el número de personas dentro de esas categorías
cuya vivienda dispone de:
— aislamiento especial contra el ruido correspondiente, según la definición del punto 1.5:
— una fachada tranquila, según la definición del punto 1.5.

2.7. La superficie total (en km^) expuesta a valores de L^ superiores a 55, 65 y 75 dB, respectivamente. Se indicará,
además, el número total estimado de viviendas (en centenares) y el número total estimado de personas (en
centenares) que viven en cada una de esas zonas. En esas cifras se incluirán las aglomeraciones.

Las curvas de nivel correspondientes a55dBya65dB figurarán también en uno o varios mapas, que incluirán
información sobre la ubicación de las ciudades, pueblos y aglomeraciones situadas dentro de esas curvas.

2.8. Un resumen del plan de acción, de una extensión no superior a 10 páginas, que aborde los aspectos pertinentes
indicados en el anexo V.

3. Orientaciones

La Comisión, conforme al apartado 2 del artículo 13, podrá elaborar orientaciones para brindar indicaciones más
amplias sobre la comunicación de toda esta información.
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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

20976 LEY 3 7/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El ruido en su vertiente ambiental, no circunscrita
a ámbitos específicos como el laboral, sino en tanto que
inmisión sonora presente en el hábitat humano o en
la naturaleza, no ha sido tradicionalmente objeto de aten
ción preferente en la normativa protectora del medio
ambiente. Tratamos del ruido en un sentido amplio, y
éste es el alcance de la ley, comprensivo tanto del ruido
propiamente dicho, perceptible en forma de sonido,
como de las vibraciones: tanto uno como otras se inclu
yen en el concepto de «contaminación acústica» cuya pre
vención, vigilancia y reducción son objeto de esta ley.

En la legislación española, el mandato constitucional
de proteger la salud (artículo 43 de la Constitución) y
el medio ambiente (artículo 45 de la Constitución) englo
ban en su alcance la protección contra la contaminación
acústica. Además, la protección constitucional frente a
esta forma de contaminación también encuentra apoyo
en algunos derechos fundamentales reconocidos por la
Constitución, entre otros, el derecho a la intimidad per
sonal y familiar, consagrado en el artículo 18.1.

Sin embargo, el ruido carecía hasta esta ley de una
norma general reguladora de ámbito estatal, y su tra
tamiento normativo se desdoblaba, a grandes rasgos,
entre las previsiones de la normativa civii en cuanto a
relaciones de vecindad y causación de perjuicios, la nor
mativa sobre limitación del ruido en el ambiente de tra
bajo, las disposiciones técnicas para la homologación
de productos y las ordenanzas municipales que concier
nen al bienestar ciudadano o al planeamiento urbanís
tico.

La Unión Europea tomó conciencia, a partir del Libro
Verde de la Comisión Europea sobre «Política Futura de
Lucha Contra el Ruido», de la necesidad de aclarar y
homogeneizar el entorno normativo del ruido, recono

ciendo que con anterioridad «la escasa prioridad dada
al ruido se debe en parte al hecho de que el ruido es
fundamentalmente un problema local, que adopta for
mas muy variadas en diferentes partes de la Comunidad
en cuanto a la aceptación del problema». Partiendo de
este reconocimiento de la cuestión, sin embargo, el Libro
Verde llega a la conclusión de que, además de los esfuer
zos de los Estados miembros para homogeneizar e
implantar controles adecuados sobre los productos gene
radores de ruido, la actuación coordinada de los Estados
en otros ámbitos servirá también para acometer labores
preventivas y reductoras del ruido en el ambiente.

En línea con este principio, los trabajos de la Unión
Europea han conducido a la adopción de la Directiva
2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del
ruido ambiental (la «Directiva sobre Ruido Ambiental»),
La trasposición de esta Directiva ofrece una oportunidad
idónea para dotar de mayor estructura y orden al pano
rama normativo español sobre el ruido, elaborando una
ley que contenga los cimientos en que asentar el acervo
normativo en materia de ruido que ya venía siendo gene
rado anteriormente por las comunidades autónomas y
entes locales.

La Directiva sobre Ruido Ambiental marca una nueva
orientación respecto de las actuaciones normativas pre
vias de la Unión Europea en materia de ruido. Con ante
rioridad, la reglamentación se había centrado sobre las
fuentes del ruido. Las medidas tendentes a reducir el
ruido en origen han venido dando sus frutos, pero los
datos obtenidos muestran que, pese a la constante mejo
ra del estado del arte en la fabricación de estas fuentes
de ruido, el resultado beneficioso de estas medidas sobre
el ruido ambiental se ha visto minorado por la combi
nación de otros factores que aún no han sido atajados.

Diariamente inciden sobre el ambiente múltiples
focos de emisiones sonoras, con lo que se aprecia la
necesidad de considerar el ruido ambiental como pro
ducto de múltiples emisiones que contribuyen a generar
niveles de contaminación acústica poco recomendables
desde el punto de vista sanitario, del bienestar y de la
productividad. La Directiva sobre Ruido Ambiental define
dicho ruido ambiental como «el sonido exterior no desea
do o nocivo generado por las actividades humanas, inclui
do el ruido emitido por los medios de transporte, por
el tráfico rodado, ferroviario y aéreo y por emplazamien
tos de actividades industriales como los descritos en
el anexo I de la Directiva 96/61/CE del Consejo, de
24 de septiembre de 1996, relativa a la prevención y
al control integrados de la contaminación».

En cuanto a los lugares en los que se padece el ruido,
según la Directiva sobre Ruido Ambiental ésta se aplica
«al ruido ambiental al que estén expuestos los seres
humanos». Según la Directiva, esto se produce en par
ticular en zonas urbanizadas, en parques públicos u otros
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lugares tranquilos dentro de una aglomeración urbana,
en zonas tranquilas en campo abierto, en las proximi
dades de centros escolares y en los alrededores de hos
pitales, y en otros edificios y lugares vulnerables al ruido,
pero no únicamente en ellos.

III

Partiendo de la delimitación de su ámbito objetivo
que ha quedado apuntada, la Directiva sobre Ruido
Ambiental se fija las siguientes finalidades:

1.' Determinar la exposición al ruido ambiental,
mediante la elaboración de mapas de ruidos según méto
dos de evaluación comunes a los Estados miembros.

2.° Poner a disposición de la población la informa
ción sobre el ruido ambiental y sus efectos.

3." Adoptar planes de acción por los Estados miem
bros tomando como base los resultados de los mapas
de ruidos, con vistas a prevenir y reducir el ruido ambien
tal siempre que sea necesario y, en particular, cuando
los niveles de exposición puedan tener efectos nocivos
en la salud humana, y a mantener la calidad del entorno
acústico cuando ésta sea satisfactoria.

La Directiva sobre Ruido Ambiental impone a los Esta
dos miembros la obligación de designar las autoridades
y entidades competentes para elaborar los mapas de
ruido y planes de acción, así como para recopilar la infor
mación que se genere, la cual, a su vez, deberá ser trans
mitida por los Estados miembros a la Comisión y puesta
a disposición de la población.

Estos propósitos son, de una parte, coherentes con
la voluntad del legislador español, que deseaba dotar
de un esquema básico y estatal a la normativa dispersa
relacionada con el ruido que, en los niveles autonómico
y local, pueda elaborarse antes o después de la pro
mulgación de esta ley.

De otra parte, la Directiva sobre Ruido Ambiental pre
tende proporcionar la base para desarrollar y completar
el conjunto de medidas comunitarias existente sobre el
ruido emitido por determinadas fuentes específicas y
para desarrollar medidas adicionales a corto, medio y
largo plazo. Para ello, los datos sobre los niveles de ruido
ambiental se deben recabar, cotejar y comunicar con
arreglo a criterios comparables en los distintos Estados
miembros: es necesario también establecer métodos
cornunes de evaluación del ruido ambiental y una defi
nición de los valores límite en función de indicadores
armonizados para calcular los niveles de ruido.

El alcance y contenido de esta ley es, sin embargo,
más amplio que el de la Directiva que por medio de
aquélla se traspone, ya que la ley no se agota en el
establecimiento de los parámetros y medidas a las que
alude la directiva respecto, únicamente, del ruido
ambiental, sino que tiene objetivos más ambiciosos. Al
pretender dotar de mayor cohesión a la ordenación de
la contaminación acústica en el ámbito estatal en Espa
ña, contiene múltiples disposiciones que no se limitan
a la mera trasposición de la directiva y quieren promover
activamente, a través de una adecuada distribución de
competencias administrativas y del establecimiento de
los mecanismos oportunos, la mejora de la calidad acús
tica de nuestro entorno. Frente al concepto de ruido
ambiental que forja la directiva, y pese a que por razones
de simplicidad el título de esta ley sea «Ley del Ruido»,
la contaminación acústica a la que se refiere el objeto
de esta ley se define como la presencia en el ambiente
de ruidos o vibraciones, cualquiera que sea el emisor
acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo
o daño para las personas, para el desarrollo de sus acti
vidades o para los bienes de cualquier naturaleza, incluso
cuando su efecto sea perturbar el disfrute de los sonidos
de origen natural, o que causen efectos significativos
sobre el medio ambiente.

IV

El capítulo I, «Disposiciones generales», contiene los
preceptos que establecen el objeto, ámbito de aplicación
y finalidad de la ley. Comienza la ley por enunciar el
propósito genérico de prevenir, vigilar y reducir la con
taminación acústica, todo ello a fin de evitar daños para
la salud, los bienes y el medio ambiente.

El ámbito de aplicación de la ley se delimita, desde
el punto de vista subjetivo, por referencia a todos los
emisores acústicos de cualquier índole, excluyéndose no
obstante la contaminación acústica generada por algu
nos de ellos. Ha de tenerse en cuenta que, a los efectos
de la ley, el concepto de emisor acústico se refiere a
cualquier actividad, infraestructura, equipo, maquinaria
o comportamiento que genere contaminación acústica.

En particular, interesa justificar la exclusión del alcan
ce de la ley de la contaminación acústica originada en
la práctica de actividades domésticas o las relaciones
de vecindad, siempre y cuando no exceda los límites
tolerables de conformidad con los usos locales. En la
tradición jurídica española y de otros países de nuestro
entorno más próximo, las relaciones de vecindad han
venido aplicando a todo tipo de inmisiones, incluidas
las sonoras, un criterio de razonabilidad que se vincula
a las prácticas consuetudinarias del lugar. Parece ajeno
al propósito de esta ley alterar este régimen de relaciones
vecinales, consolidado a lo largo de siglos de aplicación,
sobre todo teniendo en cuenta que el contenido de esta
ley en nada modifica la plena vigencia de los tradicionales
principios de convivencia vecinal.

Por otra parte, se excluye también la actividad laboral
en tanto que emisor acústico y respecto de la conta
minación acústica producida por aquélla en el corres
pondiente lugar de trabajo, la cual seguirá rigiéndose
por la normativa sectorial aplicable, constituida princi
palmente por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, y su normativa de
desarrollo, así como el Real Decreto 1316/1989, de 27
de octubre, sobre protección de los trabajadores frente
a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante
el trabajo.

Siguiendo la técnica legislativa habitual de las dis
posiciones comunitarias (y no se olvide que esta norma
cumple, entre otros, el objetivo de trasponer al derecho
interno la Directiva sobre Ruido Ambiental), se incluyen
en el artículo 3 una serie de definiciones de determinados
conceptos que posteriormente aparecen a lo largo del
texto, lo que redunda en un mayor grado de precisión
y de seguridad jurídica a la hora de la aplicación concreta
de la norma.

El capítulo I contiene también disposiciones relativas
a la distribución competencial en materia de contami
nación acústica. En cuanto a la competencia para la pro
ducción normativa, sin perjuicio de la competencia de
las comunidades autónomas para desarrollar la legis
lación básica estatal en materia de medio ambiente, se
menciona la competencia de los ayuntamientos para
aprobar ordenanzas sobre ruido y para adaptar las exis
tentes y el planeamiento urbanístico a las previsiones
de la ley. Además, se especifican las competencias de
las diferentes Administraciones públicas en relación con
la distintas obligaciones que en la ley se imponen y se
regula la información que dichas Administraciones han
de poner a disposición del público.

El capítulo II contiene las previsiones del proyecto
sobre calidad acústica, definida como el grado de ade
cuación de las características acústicas de un espacio
a las actividades que se realizan en su ámbito. El Gobier-
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no ha de fijar los objetivos de calidad acústica aplicables
a cada tipo de área acústica, de manera que se garantice,
en todo el territorio del Estado español, un nivel mínimo
de protección frente a la contaminación acústica. Tam
bién se fijarán por el Gobierno los objetivos de calidad
aplicables al espacio interior habitable de las edificacio
nes.

Las áreas acústicas son zonas del territorio que com
parten idénticos objetivos de calidad acústica. Las comu
nidades autónomas gozan de competencias para fijar
los tipos de áreas acústicas, clasificadas en atención al
uso predominante del suelo, pero esta ley marca la tipo
logía mínima de aquéllos, y el Gobierno deberá esta
blecer reglamentariamente los criterios a emplear en su
delimitación.

En relación con las áreas acústicas, interesa men
cionar dos supuestos especiales que son, de una parte,
las reservas de sonidos de origen natural, y, de otra
parte, las zonas de servidumbre acústica. La peculiaridad
que ambas comparten es que no tienen consideración
de áreas acústicas, debido a que en ningún caso se
establecerá para ellas objetivos de calidad acústica. En
consecuencia, ambos tipos de espacios se excluirán del
ámbito de las áreas acústicas en que se divida el terri
torio.

La representación gráfica de las áreas acústicas sobre
el territorio dará lugar a la cartografía de los objetivos
de calidad acústica. En la ley, los mapas resultantes de
esta representación gráfica se conciben como instrumen
to importante para facilitar la aplicación de los valores
límite de emisión e inmisión que ha de determinar el
Gobierno. En cada área acústica, deberán respetarse los
valores límite que hagan posible el cumplimiento de los
correspondientes objetivos de calidad acústica.

No obstante lo anterior, la ley se dota de la necesaria
flexibilidad al objeto de prever situaciones en las cuales,
con carácter excepcional, pueda ser recomendable sus
pender la exigibilidad de los objetivos de calidad acústica,
bien con ocasión de la celebración de determinados
eventos, a solicitud de los titulares de algún emisor acús
tico en determinadas circunstancias o en situaciones de
emergencia, y, en este último caso, sin ser precisa auto
rización alguna, siempre y cuando se cumplan los requi
sitos marcados por la ley y, en particular, la superación
de los objetivos de calidad acústica sea necesaria.

Un supuesto peculiar, ya enunciado anteriormente,
es el de las «zonas de servidumbre acústica», que se
definen como los sectores del territorio situados en el
entorno de las infraestructuras de transporte viario, ferro
viario, aéreo, portuario o de otros equipamientos públicos
que se determinen reglamentariamente.

Todas las mediciones y evaluaciones acústicas a que
se refiere la ley asumen la aplicación de índices acústicos
homogéneos en la totalidad del territorio español res
pecto de cada período del día. La ley cuenta entre sus
objetivos principales la fijación de dichos índices homo
géneos, a través de sus normas de desarrollo.

A su vez, los valores límite, tanto de los índices de
inmisión como de los índices de emisión acústica, se
determinarán por el Gobierno, si bien las comunidades
autónomas y los ayuntamientos pueden establecer valo
res límite más rigurosos que los fijados por el Estado.

La cartografía sonora prevista en la ley se completa
con los denominados mapas de ruido. Los mapas de
ruido son un elemento previsto por la Directiva sobre
Ruido Ambiental y encaminado a disponer de informa
ción uniforme sobre los niveles de contaminación acús
tica en los distintos puntos del territorio, aplicando cri
terios homogéneos de medición que permitan hacer
comparables entre sí las magnitudes de ruido verificadas
en cada lugar.

El calendario de elaboración de los mapas de ruido
que se establece en la ley se corresponde plenamente

con las previsiones de la Directiva sobre Ruido Ambien
tal, sin perjuicio de que las comunidades autónornas pue
dan prever la aprobación de mapas de ruido adicionales,
estableciendo los criterios al efecto. Los mapas de ruido
tienen por finalidad la evaluación global de la exposición
actual a la contaminación acústica de una determinada
zona, de manera que se puedan hacer predicciones y
adoptar planes de acción en relación con aquélla.

Los tipos, contenido y formato de los mapas de ruido
serán determinados por el Gobierno reglamentariamen
te, así como las formas de su presentación al público.
La combinación de los mapas de ruido, que muestran
la situación acústica real y presente, con la cartografía
de calidad acústica, que representa los objetivos de cali
dad acústica de cada área acústica en que se divida
el territorio, así como las zonas de servidumbre acústica
que se establezcan, sin duda será muy útil para presentar
de manera clara y atractiva la información más impor
tante para planificar las medidas de prevención y correc
ción de la contaminación acústica.

VI

De este modo se alcanza el capítulo III de la ley,
con la rúbrica «Prevención y corrección de la contami
nación acústica». Si las previsiones del capítulo II iban
destinadas a proporcionar información y criterios de
actuación a las Administraciones públicas competentes,
en este capítulo se enuncian ya los instrumentos de los
que tales Administraciones pueden servirse para pro
curar el máximo cumplimiento de los objetivos de calidad
acústica.

Las medidas se dividen, con carácter general, en dos
grandes bloques: la acción preventiva y la acción correc
tora. Dentro de la acción preventiva caben las siguientes
facetas:

a) La planificación territorial y planeamiento urba
nístico, que deben tener en cuenta siempre los objetivos
de calidad acústica de cada área acústica a la hora de
acometer cualquier clasificación del suelo, aprobación
de planeamiento o medidas semejantes.

b) La intervención administrativa sobre los emisores
acústicos, que ha de producirse de modo que se asegure
la adopción de las medidas adecuadas de prevención
de la contaminación acústica que puedan generar aqué
llos y que no se supere ningún valor límite de emisión
aplicable. Es importante destacar que esta intervención
no supone en ningún caso la introducción de una nueva
figura de autorización administrativa, sino que la eva
luación de la repercusión acústica se integra en los pro
cedimientos ya existentes de intervención administrativa,
a saber, el otorgamiento de la autorización ambiental
integrada, las actuaciones relativas a la evaluación de
impacto ambiental y las actuaciones relativas a la licencia
municipal regulada por el Decreto 2414/1961, de 30
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
o normativa autonómica aplicable en esta materia. Tam
bién se debe señalar que los cambios en las mejores
técnicas disponibles que puedan reducir significativa
mente los índices de emisión sin imponer costes exce
sivos pueden dar lugar a revisión de los actos de inter
vención administrativa previamente acordados sin que
de ello se derive indemnización para los afectados.

c) EÍ autocontrol de las emisiones acústicas por los
propios titulares de emisores acústicos.

d) La prohibición, salvo excepciones, de conceder
licencias de construcción de edificaciones destinadas a
viviendas, usos hospitalarios, educativos o culturales si
los índices de inmisión incumplen los objetivos de calidad
acústica que sean de aplicación a las correspondientes
áreas acústicas.
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e) La creación de «reservas de sonidos de origen
natural», que podrán ser delimitadas por las comunida
des autónomas y ser objeto de planes de conservación
encaminados a preservar o mejorar sus condiciones
acústicas.

La necesidad de acción correctora se hace patente
de forma acusada en las zonas de protección acústica
especial y en las zonas de situación acústica especial.
Las primeras son áreas acústicas en las que se incumplen
los objetivos aplicables de calidad acústica, aun obser
vándose por los emisores acústicos los valores límite
de emisión. Una vez declaradas, procede la elaboración
de planes zonales para la mejora acústica progresiva
del medio ambiente en aquéllas, hasta alcanzar los obje
tivos de calidad acústica correspondientes. No obstante,
cuando los planes zonales hubieran fracasado en rec
tificar la situación, procede la declaración como zona
de situación acústica especial, admitiendo la inviabilidad
de que se cumplan en ella tales objetivos a corto plazo,
pero previendo medidas correctoras encaminadas a
mejorar los niveles de calidad acústica a largo plazo y
asegurar su cumplimiento, en todo caso, en el ambiente
interior.

La ley estipula, asimismo, unos instrumentos inter
medios, que pueden ser tanto preventivos como correc
tores: los planes de acción en materia de contaminación
acústica, que es, nuevamente, materia regulada en la
Directiva sobre Ruido Ambiental. Los planes de acción
deben corresponder, en cuanto a su alcance, a los ámbi
tos territoriales de los mapas de ruido, y tienen por objeto
afrontar globalmente las cuestiones relativas a conta
minación acústica, fijar acciones prioritarias para el caso
de incumplirse los objetivos de calidad acústica y pre
venir el aumento de contaminación acústica en zonas
que la padezcan en escasa medida.

VII

En el capítulo IV de la ley, «Inspección y régimen
sancionador», la tipificación de infracciones y sanciones
se acomete, bajo la preceptiva reserva de ley, sin per
juicio de las competencias que disfrutan tanto las comu
nidades autónomas como los propios ayuntamientos
para establecer infracciones administrativas adicionales.
El catálogo de infracciones en materia de contaminación
acústica puede, en algún punto, duplicar la tipificación
de una infracción ya prevista en alguna otra norma vigen
te; sin embargo, por razones de conveniencia y siste
mática, se ha optado por no omitir la tipificación en
esta ley de las infracciones que pudieran resultar, de
este modo, redundantes, a fin de evitar la dispersión,
y eventuales discordancias, en el tratamiento normativo
de aquéllas. En aquellos supuestos donde unos mismos
hechos fueran subsumibles en las normas sancionadoras
previstas en esta ley y las establecidas en alguna otra
norma que pudiera reputarse aplicable, habrán de apli
carse las normas de concurso que, en su caso, estuviesen
establecidas en la otra norma o, en su defecto, las normas
de concurso generales.

La atribución de la potestad sancionadora recae,
como principio general, preferentemente sobre las auto
ridades locales, más próximas al fenómeno de conta
minación acústica generado. La Administración General
del Estado, en línea con este principio, únicamente ejer
cerá la potestad sancionadora en el ejercicio de sus com
petencias exclusivas.

En cuanto a las labores inspectoras que en este mis
mo capítulo se contemplan, la ley prevé que, de
conformidad con lo preceptuado en el apartado 4 del
artículo 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.
Reguladora de las Haciendas Locales, las entidades loca
les puedan establecer tasas para repercutir el coste de
las inspecciones sobre el titular del correspondiente emi
sor acústico objeto de inspección.

VIII

Esta ley se completa con un elenco de disposiciones
adicionales y transitorias, así como con las oportunas
disposiciones derogatorias.

Además del calendario de aplicación de la ley, las
disposiciones adicionales contienen una serie de medi
das que inciden sobre materias regidas por otras normas,
como son la Ley de Ordenación de la Edificación, el
Código Civil y la Ley del Impuesto de Sociedades, así
como la habilitación al Gobierno para que por vía regla
mentaria establezca ciertos requisitos de información.

El Código Técnico de la Edificación, previsto en la
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de
la Edificación deberá incluir un sistema de verificación
acústica de las edificaciones. Esto se ve complementado
por la afirmación expresa de que el incumplimiento de
objetivos de calidad acústica en los espacios interiores
podrá dar lugar a la obligación del vendedor de responder
del saneamiento por vicios ocultos de los inmuebles ven
didos. Ambas medidas han de resultar en una mayor
protección del adquirente o del ocupante en cuanto a
las características acústicas de los inmuebles, en par
ticular los de uso residencial.

Por último, esta ley se dicta de conformidad con
las competencias que al Estado otorga el artícu
lo 149.1,16." y 23." de la Constitución, en materia de
bases y coordinación de la sanidad y de protección del
medio ambiente. Ello sin perjuicio de que la regulación
sobre saneamiento y vicios ocultos en los inmuebles
se fundamente en el artículo 149.1.14 ", que las tasas
que puedan establecer los entes locales para la pres
tación de servicios de inspección se basen en el artícu
lo 149.1.14." y que la regulación de servidumbres acús
ticas de infraestructuras estatales y el régimen especial
de aeropuertos y equipamientos vinculados al sistema
de navegación y transporte aéreo se dicte de confor
midad con lo establecido en los párrafos 13.", 20.",
21." y 24." del apartado 1 del citado artículo l49.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

Esta ley tiene por objeto prevenir, vigilar y reducir
la contaminación acústica, para evitar y reducir los daños
que de ésta pueden derivarse para la salud humana,
los bienes o el medio ambiente.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Están sujetos a las prescripciones de esta ley
todos los emisores acústicos, ya sean de titularidad públi
ca o privada, así como las edificaciones en su calidad
de receptores acústicos.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley
los siguientes emisores acústicos:

a) Las actividades domésticas o los comportamien
tos de los vecinos, cuando la contaminación acústica
producida por aquéllos se mantenga dentro de límites
tolerables de conformidad con las ordenanzas munici
pales y los usos locales.

b) Las actividades militares, que se regirán por su
legislación específica.



Lev 37/2003 del Ruido Anejo 1 > 405

c) La actividad laboral, respecto de la contaminación
acústica producida por ésta en el correspondiente lugar
de trabajo, que se regirá por lo dispuesto en la legislación
laboral.

Artículo 3, Definiciones.

A los efectos de esta ley, se entenderá por:

a) Actividades: cualquier instalación, establecimien
to o actividad, públicos o privados, de naturaleza indus
trial, cornercial, de servicios o de almacenamiento.

b) Área acústica: ámbito territorial, delimitado por
la Administración competente, que presenta el mismo
objetivo de calidad acústica,

c) Calidad acústica: grado de adecuación de las
características acústicas de un espacio a las actividades
que se realizan en su ámbito,

d) Contaminación acústica: presencia en el ambien
te de ruidos o vibraciones, cualquiera que sea el emisor
acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo
o daño para las personas, para el desarrollo de sus acti
vidades o para los bienes de cualquier naturaleza, o que
causen efectos significativos sobre el medio ambiente.

e) Emisor acústico: cualquier actividad, infraestruc
tura, equipo, maquinaria o comportamiento que genere
contaminación acústica.

f) Evaluación acústica: el resultado de aplicar cual
quier método que permita calcular, predecir, estimar o
medir la calidad acústica y los efectos de la contami
nación acústica.

g) Gran eje viario: cualquier carretera con un tráfico
superior a 3 millones de vehículos por año.

h) Gran eje ferroviario: cualquier vía férrea con un
tráfico superior a 30.000 trenes por año.

i) Gran aeropuerto: cualquier aeropuerto civil con
más de 50.000 movimientos por año, considerando
como movimientos tanto los despegues como los aterri
zajes, con exclusión de los que se efectúen únicamente
a efectos de formación en aeronaves ligeras.

j) índice acústico: magnitud física para describir la
contaminación acústica, que tiene relación con los efec
tos producidos por ésta.

k) Indice de emisión: índice acústico relativo a la
contaminación acústica generada por un emisor.

I) índice de inmisión: índice acústico relativo a la
contaminación acústica existente en un lugar durante
un tiempo determinado.
m) Objetivo de calidad acústica: conjunto de requi

sitos que, en relación con la contaminación acústica,
deben cumplirse en un momento dado en un espacio
determinado,

n) Planes de acción: los planes encaminados a afron
tar las cuestiones relativas a ruido y a sus efectos, inclui
da la reducción del ruido si fuere necesario,

ñ) Valor límite de emisión: valor del índice de emi
sión que no debe ser sobrepasado, medido con arreglo
a unas condiciones establecidas.

o) Valor límite de inmisión: valor del índice de inmi
sión que no debe ser sobrepasado en un lugar durante
un determinado período de tiempo, medido con arreglo
a unas condiciones establecidas.

p) Zonas de servidumbre acústica: sectores del terri
torio delimitados en los mapas de ruido, en los que las
inmisiones podrán superar los objetivos de calidad acús
tica aplicables a las correspondientes áreas acústicas
y donde se podrán establecer restricciones para deter
minados usos del suelo, actividades, instalaciones o edi
ficaciones, con la finalidad de, al menos, cumplir los valo
res límites de inmisión establecidos para aquéllos,

q) Zonas tranquilas en las aglomeraciones: los espa
cios en los que no se supere un valor, a fijar por el
Gobierno, de un determinado índice acústico.

r) Zonas tranquilas en campo abierto: los espacios
no perturbados por ruido procedente del tráfico, las acti
vidades industriales o las actividades deportivo-recrea-
tivas.

Artículo 4, Atribuciones competenciales.

1. Serán de aplicación las reglas contenidas en los
siguientes apartados de este artículo con el fin de atribuir
la competencia para:

a) La elaboración, aprobación y revisión de los
mapas de ruido y la correspondiente información al
público,

b) La delimitación de las zonas de servidumbre acús
tica y las limitaciones derivadas de dicha servidumbre.

c) La delimitación del área o áreas acústicas inte
gradas dentro del ámbito territorial de un mapa de ruido.

d) La suspensión provisional de los objetivos de cali
dad acústica aplicables en un área acústica.

e) La elaboración, aprobación y revisión del plan de
acción en materia de contaminación acústica correspon
diente a cada mapa de ruido y la correspondiente infor
mación al público,

f) La ejecución de las medidas previstas en el plan.
g) La declaración de un área acústica como zona

de protección acústica especial, así como la elaboración,
aprobación y ejecución del correspondiente plan zonal
específico,

h) La declaración de un área acústica como zona
de situación acústica especial, así como la adopción y
ejecución de las correspondientes medidas correctoras
específicas.

i) La delimitación de las zonas tranquilas en aglo
meraciones y zonas tranquilas en campo abierto.

2. En relación con las infraestructuras viadas, ferro
viarias, aeroportuarias y portuarias de competencia esta
tal, la competencia para la realización de las actividades
enumeradas en el apartado anterior, con excepción de
la aludida en su párrafo c), corresponderá a la Admi
nistración General del Estado.

3. En relación con las obras de interés público, de
competencia estatal, la competencia para la realización
de la actividad aludida en el párrafo d) del apartado 1
corresponderá a la Administración General del Estado.

4. En los restantes casos:

a) Se estará, en primer lugar, a lo que disponga
la legislación autonómica,

b) En su defecto, la competencia corresponderá a
la comunidad autónoma si el ámbito territoriaí del mapa
de ruido de que se trate excede de un término municipal,
y al ayuntamiento correspondiente en caso contrario.

Artículo 5. Información.

1. Las Administraciones públicas competentes
informarán al público sobre la contaminación acústica
y, en particular, sobre los mapas de ruido y los planes
de acción en materia de contaminación acústica. Será
de aplicación a la información a la que se refiere el pre
sente apartado la Ley 38/1995, de 12 de diciembre,
sobre el derecho de acceso a la información en materia
de medio ambiente.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, las
Administraciones públicas competentes insertarán en los
correspondientes periódicos oficiales anuncios en los
que se informe de la aprobación de los mapas de ruido
y de los planes de acción en materia de contaminación
acústica, y en los que se indiquen las condiciones en
las que su contenido íntegro será accesible a los ciu
dadanos.

2. Sobre la base de la información de la que dis
ponga y de aquella que le haya sido facilitada por las
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restantes Administraciones públicas, la Administración
General del Estado creará un sistema básico de infor
mación sobre la contaminación acústica, en el que se
integrarán los elementos más significativos de los sis
temas de información existentes, que abarcará los índi
ces de inmisión y de exposición de la población a la
contaminación acústica, así como las mejores técnicas
disponibles.

Artículo 6. Ordenanzas municipales y planeamiento
urbanístico.

Corresponde a los ayuntamientos aprobar ordenanzas
en relación con las materias objeto de esta ley. Asimismo,
los ayuntamientos deberán adaptar las ordenanzas exis
tentes y el planeamiento urbanístico a las disposiciones
de esta ley y de sus normas de desarrollo.

CAPÍTULO II

Calidad acústica

Sección 1 Áreas acústicas

Artículo 7. Tipos de áreas acústicas.

1. Las áreas acústicas se clasificarán, en atención
al uso predominante del suelo, en los tipos que deter
minen las comunidades autónomas, las cuales habrán
de prever, al menos, los siguientes:

a) Sectores del territorio con predominio de suelo
de uso residencial.

b) Sectores del territorio con predominio de suelo
de uso industrial.

c) Sectores del territorio con predominio de suelo
de uso recreativo y de espectáculos.

d) Sectores del territorio con predominio de suelo
de uso terciario distinto del contemplado en el párrafo
anterior.

e) Sectores del territorio con predominio de suelo
de uso sanitario, docente y cultural que requiera de espe
cial protección contra la contaminación acústica.

f) Sectores del territorio afectados a sistemas gene
rales de infraestructuras de transporte, u otros equipa
mientos públicos que los reclamen.

g) Espacios naturales que requieran una especial
protección contra la contaminación acústica.

2. El Gobierno aprobará reglamentariamente los cri
terios para la delimitación de los distintos tipos de áreas
acústicas.

análoga, las Administraciones públicas competentes
podrán adoptar, en determinadas áreas acústicas, previa
valoración de la incidencia acústica, las medidas nece
sarias que dejen en suspenso temporalmente el cum
plimiento de los objetivos de calidad acústica que sean
de aplicación a aquéllas.

2. Asimismo, los titulares de emisores acústicos
podrán solicitar de la Administración competente, por
razones debidamente justificadas que habrán de acre
ditarse en el correspondiente estudio acústico, la sus
pensión provisional de los objetivos de calidad acústica
aplicables a la totalidad o a parte de un área acústica.
Sólo podrá acordarse la suspensión provisional solici
tada, que podrá someterse a las condiciones que se esti
men pertinentes, en el caso de que se acredite que las
mejores técnicas disponibles no permiten el cumplimien
to de los objetivos cuya suspensión se pretende.

3. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin
perjuicio de la posibilidad de rebasar ocasional y tem
poralmente los objetivos de calidad acústica, cuando sea
necesario en situaciones de emergencia o como con
secuencia de la prestación de servicios de prevención
y extinción de incendios, sanitarios, de seguridad u otros
de naturaleza análoga a los anteriores, para lo que no
será necesaria autorización ninguna.

Artículo 10. Zonas de servidumbre acústica.

1. Los sectores del territorio afectados al funciona
miento o desarrollo de las Infraestructuras de transporte
viario, ferroviario, aéreo, portuario o de otros equipamien
tos públicos que se determinen reglamentariamente, así
como los sectores de territorio situados en el entorno
de tales Infraestructuras, existentes o proyectadas,
podrán quedar gravados por servidumbres acústicas.

2. Las zonas de servidumbre acústica se delimitarán
en los mapas de ruido medido o calculado por la Admi
nistración competente para la aprobación de éstos,
mediante la aplicación de los criterios técnicos que al
efecto establezca el Gobierno.

Sección 2." Índices acústicos

Artículo 11. Determinación de los índices acústicos.

1. A los efectos de esta ley, se emplearán índices
acústicos homogéneos correspondientes a las 24 horas
del día, al período diurno, al período vespertino y al perío
do nocturno.

2. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo de
esta ley podrán prever otros índices aplicables a los
supuestos específicos que al efecto se determinen.

Artículo 8. Fijación de objetivos de calidad acústica. Artículo 12. Valores límite de inmisión y emisión.

1. El Gobierno definirá los objetivos de calidad acús
tica aplicables a los distintos tipos de áreas acústicas,
referidos tanto a situaciones existentes como nuevas.

2. Para establecer los objetivos de calidad acústica
se tendrán en cuenta los valores de los índices de inmi
sión y emisión, el grado de exposición de la población,
la sensibilidad de la fauna y de sus hábitats, el patrimonio
histórico expuesto y la viabilidad técnica y económica.

3. El Gobierno fijará objetivos de calidad aplicables
al espacio interior habitable de las edificaciones des
tinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, edu
cativos o culturales.

Artículo 9. Suspensión provisional de los objetivos de
calidad acústica.

1. Con motivo de la organización de actos de espe
cial proyección oficial, cultural, religiosa o de naturaleza

1. Los valores límite de emisión de los diferentes
emisores acústicos, así como los valores límite de inmi
sión, serán determinados por el Gobierno.

Cuando, como consecuencia de importantes cambios
en las mejoras técnicas disponibles, resulte posible redu
cir los valores límite sin que ello entrañe costes excesivos,
el Gobierno procederá a tal reducción.

2. A los efectos de esta ley, los emisores acústicos
se clasifican en:

a) Vehículos automóviles.
b) Ferrocarriles.
c) Aeronaves.
d) Infraestructuras viadas.
e) Infraestructuras ferroviarias.
f) Infraestructuras aeroportuarias.
g) Maquinaria y equipos.
h) Obras de construcción de edificios y de ingenie

ría civil.
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i) Actividades industriales.
i) Actividades comerciales.
k) Actividades deportivo-recreativas y de ocio.
I) Infraestructuras portuarias.

3. El Gobierno podrá establecer valores límite apli
cables a otras actividades, comportamientos y productos
no contemplados en el apartado anterior.

4. El Gobierno fijará con carácter único para todo
el territorio del Estado los valores límite de inmisión en
el interior de los medios de transporte de competencia
estatal.

5. Los titulares de emisores acústicos, cualquiera
que sea su naturaleza, están obligados a respetar los
correspondientes valores límite.

Artículo 13. Evaluación acústica.

El Gobierno regulará:

a) Los métodos de evaluación para la determinación
de los valores de los índices acústicos aludidos en el
artículo 12 y de los correspondientes efectos de la con
taminación acústica.

b) El régimen de homologación de los instrumentos
y procedimientos que se empleen en la evaluación y
de las entidades a las que. en su caso, se encomiende
ésta.

Sección 3." Mapas de ruido

Artículo 14. Identificación de los mapas de ruido.

1. En los términos previstos en esta ley y en sus
normas de desarrollo, las Administraciones competentes
habrán de aprobar, previo trámite de información pública
por un período mínimo de un mes, mapas de ruido corres
pondientes a:

a) Cada uno de los grandes ejes viarios. de los gran
des ejes ferroviarios, de los grandes aeropuertos y de
las aglomeraciones, entendiendo por tales los municipios
con una población superior a 100.000 habitantes y con
una densidad de población superior a la que se determina
reglamentariamente, de acuerdo con el calendario esta
blecido en la disposición adicional primera, sin perjuicio
de lo previsto en el apartado 2.

b) Las áreas acústicas en las que se compruebe
el incumplimiento de los correspondientes objetivos de
calidad acústica.

2. En relación con las aglomeraciones a las que se
refiere el apartado 1. las comunidades autónomas
podrán:

a) Delimitar como ámbito territorial propio de un
mapa de ruido un área que. excediendo de un término
municipal, supere los límites de población indicados en
dicho precepto y tenga una densidad de población supe
rior a la que se determine reglamentariamente.

b) Limitar el ámbito territorial propio de un mapa
de ruido a la parte del término municipal que. superando
los límites de población aludidos en el párrafo anterior,
tenga una densidad de población superior a la que se
determine reglamentariamente.

Artículo 15. Fines y contenido de los mapas.

1. Los mapas de ruido tendrán, entre otros, los
siguientes objetivos:

a) Permitir la evaluación global de la exposición a
la contaminación acústica de una determinada zona.

b) Permitir la realización de predicciones globales
para dicha zona.

c) Posibilitar la adopción fundada de planes de
acción en materia de contaminación acústica y. en gene
ral. de las medidas correctoras que sean adecuadas.

2. Los mapas de ruido delimitarán, mediante la apli
cación de las normas que al efecto apruebe el Gobierno,
su ámbito territorial, en el que se integrarán una o varias
áreas acústicas, y contendrán información, entre otros,
sobre los extremos siguientes:

a) Valor de los índices acústicos existentes o pre
vistos en cada una de las áreas acústicas afectadas.

b) Valores límite y objetivos de calidad acústica apli
cables a dichas áreas.

c) Superación o no por los valores existentes de
los índices acústicos de los valores límite aplicabíes. y
cumplimiento o no de los objetivos aplicables de calidad
acústica.

d) Número estimado de personas, de viviendas, de
colegios y de hospitales expuestos a la contaminación
acústica en cada área acústica.

3. El Gobierno determinará reglamentariamente los
tipos de mapas de contaminación acústica, el contenido
mínimo de cada uno de ellos, su formato y las formas
de su presentación al público.

Artículo 16. Revisión de los mapas.

Los mapas de ruido habrán de revisarse y. en su caso,
modificarse cada cinco años a partir de la fecha de su
aprobación.

CAPÍTULO III

Prevención y corrección de la contaminación
acústica

Sección 1 Prevención de la contaminación acústica

Artículo 17. Planificación territorial.

La planificación y el ejercicio de competencias esta
tales. generales o sectoriales, que incidan en la orde
nación del territorio, la planificación general territorial,
así como el planeamiento urbanístico, deberán tener en
cuenta las previsiones establecidas en esta ley. en las
normas dictadas en su desarrollo y en las actuaciones
administrativas realizadas en ejecución de aquéllas.

Artículo 18. Intervención administrativa sobre los emi
sores acústicos.

1. Las Administraciones públicas competentes apli
carán. en relación con la contaminación acústica pro
ducida o susceptible de producirse por los emisores acús
ticos. las previsiones contenidas en esta ley y en sus
normas de desarrollo en cualesquiera actuaciones pre
vistas en la normativa ambiental aplicable y. en particular,
en las siguientes:

a) En las actuaciones relativas al otorgamiento de
la autorización ambiental integrada.

b) En las actuaciones relativas a la evaluación de
impacto ambiental u otras figuras de evaluación ambien
tal previstas en la normativa autonómica.

c) En las actuaciones relativas a la licencia munici
pal de actividades clasificadas regulada en el Decre
to 2414/1961. de 30 de noviembre, por el que se aprue
ba el Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres.
Nocivas y Peligrosas, o en la normativa autonómica que
resulte de aplicación.

d) En el resto de autorizaciones, licencias y permisos
que habiliten para el ejercicio de actividades o la ins-
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talación y funcionamiento de equipos y máquinas sus
ceptibles de producir contaminación acústica.

2. A efectos de lo previsto en el apartado ante
rior, las Administraciones públicas competentes asegu
rarán que:

a) Se adopten todas las medidas adecuadas de pre
vención de la contaminación acústica, en particular
mediante la aplicación de las tecnologías de menor inci
dencia acústica de entre las mejores técnicas disponi
bles, entendiendo como tales las tecnologías menos con
taminantes en condiciones técnica y económicamente
viables, tomando en consideración las características
propias del emisor acústico de que se trate.

b) No se supere ningún valor límite aplicable sin
perjuicio de lo dispuesto en materia de servidumbres
acústicas.

3. El contenido de las autorizaciones, licencias u
otras figuras de intervención aludidas en los apartados
precedentes podrá revisarse por las Administraciones
públicas competentes, sin que la revisión entrañe dere
cho indemnizatorio alguno, entre otros supuestos a efec
tos de adaptarlas a las reducciones de los valores límite
acordadas conforme a lo previsto por el segundo párrafo
del artículo 12.1.

4. Ninguna instalación, construcción, modificación,
ampliación o traslado de cualquier tipo de emisor acús
tico podrá ser autorizado, aprobado o permitido su fun
cionamiento por la Administración competente, si se
incumple lo previsto en esta ley y en sus normas de
desarrollo en materia de contaminación acústica.

Artículo 19. Autocontrol de las emisiones acústicas.

Siri perjuicio de las potestades administrativas de ins
pección y sanción, la Administración competente podrá
establecer, en los términos previstos en la correspon
diente autorización, licencia u otra figura de intervención
que sea aplicable, un sistema de autocontrol de las emi
siones acústicas, debiendo los titulares de los corres
pondientes emisores acústicos informar acerca de aquél
y de los resultados de su aplicación a la Administración
competente.

Artículo 20. Edificaciones.

1. No podrán concederse nuevas licencias de cons
trucción de edificaciones destinadas a viviendas, usos
hospitalarios, educativos o culturales si los índices de
inmisión medidos o calculados incumplen los objetivos
de calidad acústica que sean de aplicación a las corres
pondientes áreas acústicas, excepto en las zonas de pro
tección acústica especial y en las zonas de situación
acústica especial, en las que únicamente se exigirá el
cumplimiento de los objetivos de calidad acústica en
el espacio interior que les sean aplicables.

2. Los ayuntamientos, por razones excepcionales de
interés público debidamente motivadas, podrán conce
der licencias de construcción de las edificaciones alu
didas en el apartado anterior aun cuando se incumplan
los objetivos de calidad acústica en él mencionados,
siempre que se satisfagan los objetivos establecidos para
el espacio interior.

Artículo 21. Reservas de sonidos de origen natural.
Las comunidades autónomas podrán delimitar como

reservas de sonidos de origen natural determinadas
zonas en las que la contaminación acústica producida
por la actividad humana no perturbe dichos sonidos.
Asimismo, podrán establecerse planes de conservación
de las condiciones acústicas de tales zonas o adoptarse
medidas dirigidas a posibilitar la percepción de aquellos
sonidos.

Sección 2.^ Planes de acción en materia de contaminación
ACÚSTICA

Artículo 22. Identificación de los planes.

En los términos previstos en esta ley y en sus normas
de desarrollo, habrán de elaborarse y aprobarse, previo
trámite de información pública por un período mínimo
de un mes, planes de acción en materia de contami
nación acústica correspondiente a los ámbitos territo
riales de los mapas de ruido a los que se refiere el apar
tado 1 del artículo 14.

Artículo 23. Fines y contenido de los planes.

1. Los planes de acción en materia de contamina
ción acústica tendrán, entre otros, los siguientes obje
tivos:

a) Afrontar globalmente las cuestiones concernien
tes a la contaminación acústica en la correspondiente
área o áreas acústicas.

b) Determinar las acciones prioritarias a realizar en
caso de superación de los valores límite de emisión o
inmisión o de incumplimiento de los objetivos de calidad
acústica.

c) Proteger a las zonas tranquilas en las aglome
raciones y en campo abierto contra el aumento de la
contaminación acústica.

2. El contenido mínimo de los planes de acción en
materia de contaminación acústica será determinado por
el Gobierno, debiendo en todo caso aquéllos precisar
las actuaciones a realizar durante un período de cinco
años para el cumplimiento de los objetivos establecidos
en el apartado anterior. En caso de necesidad, el plan
podrá incorporar la declaración de zonas de protección
acústica especial.

Artículo 24. Revisión de los planes.

Los planes habrán de revisarse y, en su caso, modi
ficarse previo trámite de información pública por un
período mínimo de un mes, siempre que se produzca
un cambio importante de la situación existente en mate
ria de contaminación acústica y, en todo caso, cada cinco
años a partir de la fecha de su aprobación.

Sección 3.' Corrección de la contaminación acústica

Artículo 25. Zonas de Protección Acústica Especial.

1. Las áreas acústicas en las que se incumplan los
objetivos aplicables de calidad acústica, aun observán
dose por los emisores acústicos los valores límite apli
cables, serán declaradas zonas de protección acústica
especial por la Administración pública competente.

2. Desaparecidas las causas que provocaron la
declaración, la Administración pública correspondiente
declarará el cese del régimen aplicable a las zonas de
protección acústica especial.

3. Las Administraciones públicas competentes ela
borarán planes zonales específicos para la mejora acús
tica progresiva del medio ambiente en las zonas de pro
tección acústica especial, hasta alcanzar los objetivos
de calidad acústica que les sean de aplicación. Los planes
contendrán las medidas correctoras que deban aplicarse
a los emisores acústicos y a las vías de propagación,
así como los responsables de su adopción, la cuanti-
ficación económica de aquéllas y, cuando sea posible,
un proyecto de financiación.
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4. Los planes zonales específicos podrán contener,
entre otras, todas o algunas de las siguientes medidas:

a) Señalar zonas en las que se apliquen restricciones
floradas o por razón del tipo de actividad a las obras
a realizar en la vía pública o en edificaciones.

b) Señalar zonas o vías en las que no puedan circular
determinadas clases de vefiículos a motor o deban hacer
lo con restricciones horarias o de velocidad.

c) No autorizar la puesta en marcha, ampliación,
modificación o traslado de un emisor acústico que incre
mente los valores de los índices de inmisión existentes.

Artículo 26. Zonas de Situación Acústica Especial.
Si las medidas correctoras incluidas en los planes

zonales específicos que se desarrollen en una zona de
protección acústica especial no pudieran evitar el incum
plimiento de los objetivos de calidad acústica, la Admi
nistración pública competente declarará el área acústica
en cuestión como zona de situación acústica especial.
En dicha zona se aplicarán medidas correctoras espe
cíficas dirigidas a que, a largo plazo, se mejore la calidad
acústica y, en particular, a que no se incumplan los obje
tivos de calidad acústica correspondientes al espacio
interior.

CAPÍTULO IV

Inspección y régimen sancionador

Artículo 27. inspección.

1. Los funcionarios que realicen labores de inspec-
cióti en materia de contaminación acústica tendrán el
carácter de agentes de la autoridad, a los efectos pre
vistos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común y podrán acceder a
cualquier lugar, instalación o dependencia, de titularidad
pública o privada. En el supuesto de entradas domici
liarias se requerirá el previo consentimiento del titular
o resolución judicial.

2. Los titulares de los emisores acústicos regulados
por esta ley están obligados a prestar a las autoridades
competentes toda la colaboración que sea necesaria,
a fin de permitirles realizar los exámenes, controles, medi
ciones y labores de recogida de información que sean
pertinentes para el desempeño de sus funciones.

Artículo 28. Infracciones.

1. Sin perjuicio de las infracciones que puedan esta
blecer las comunidades autónomas y los ayuntamientos,
las infracciones administrativas relacionadas con la con
taminación acústica se clasifican en muy graves, graves
y leves.

2. Son infracciones muy graves las siguientes:
a) La producción de contaminación acústica por

encima de los valores límite establecidos en zonas de
protección acústica especial y en zonas de situación
acústica especial.

b) La superación de los valores límite que sean apli
cables, cuando se haya producido un daño o deterioro
grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro
grave la seguridad o la salud de las personas.

c) El incumplimiento de las condiciones estableci
das, en materia de contaminación acústica, en la auto
rización ambiental integrada, en la autorización o apro
bación del proyecto sometido a evaluación de impacto
ambiental, en la licencia de actividades clasificadas o
en otras figuras de intervención administrativa, cuando
se haya producido un daño o deterioro grave para el
medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la
seguridad o la salud de las personas.

d) El incumplimiento de las normas que establezcan
requisitos relativos a la protección de las edificaciones
contra el ruido, cuando se haya puesto en peligro grave
la seguridad o la salud de las personas.

e) El incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la adopción de medidas provisionales conforme al
artículo 31.

3. Son infracciones graves las siguientes:
a) La superación de los valores límite que sean apli

cables, cuando no se haya producido un daño o deterioro
grave para el medio ambiente ni se haya puesto en peli
gro grave la seguridad o la salud de las personas.

b) El incumplimiento de las condiciones estableci
das en materia de contaminación acústica, en la auto
rización ambiental integrada, en la autorización o apro
bación del proyecto sometido a evaluación de impacto
ambiental, en la licencia de actividades clasificadas o
en otras figuras de intervención administrativa, cuando
no se haya producido un daño o deterioro grave para
el medio ambiente ni se haya puesto en peligro grave
la seguridad o la salud de las personas.

c) La ocultación o alteración maliciosas de datos
relativos a la contaminación acústica aportados a los
expedientes administrativos encaminados a la obtención
de autorizaciones o licencias relacionadas con el ejercicio
de las actividades reguladas en esta ley.

d) El impedimento, el retraso o la obstrucción a la
actividad inspectora o de control de las Administraciones
públicas.

e) La no adopción de las medidas correctoras reque
ridas por la Administración competente en caso de
incumplimiento de los objetivos de calidad acústica.

4. Son infracciones leves las siguientes:
a) La no comunicación a la Administración compe

tente de los datos requeridos por ésta dentro de los
plazos establecidos al efecto.

b) La instalación o comercialización de emisores
acústicos sin acompañar la información sobre sus índices
de emisión, cuando tal información sea exigióle confor
me a la normativa aplicable.

c) El incumplimiento de las prescripciones estable
cidas en esta ley, cuando no esté tipificado como infrac
ción muy grave o grave.

5. Las ordenanzas locales podrán tipificar infraccio
nes en relación con:

a) El ruido procedente de usuarios de la vía pública
en determinadas circunstancias.

b) El ruido producido por las actividades domésticas
o los vecinos, cuando exceda de los límites tolerables
de conformidad con los usos locales.

Artículo 29. Sanciones.

1. Las infracciones a las que se refieren los apar
tados 2 a 4 del artículo anterior podrán dar lugar a la
imposición de todas o algunas de las siguientes san
ciones:

a) En el caso de infracciones muy graves:
1.° Multas desde 12.001 euros hasta 300.000

euros.

2.° Revocación de la autorización ambiental inte
grada, la autorización o aprobación del proyecto some
tido a evaluación de impacto ambiental, la licencia de
actividades clasificadas u otras figuras de intervención
administrativa en las que se hayan establecido condi
ciones relativas a la contaminación acústica, o la sus
pensión de la vigencia de su vigencia por un período
de tiempo comprendido entre un año y un día y cinco
años.
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3.° Clausura definitiva, total o parcial, de las ins
talaciones.

4.° Clausura temporal, total o parcial, de las insta
laciones por un período no inferior a dos años ni superior
a cinco.

5.° Publicación, a través de los medios que se con
sideren oportunos, de las sanciones impuestas, una vez
que éstas hayan adquirido firmeza en vía administrativa
o, en su caso, jurisdiccional, así como los nombres, ape
llidos o denominación o razón social de las personas
físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza
de las infracciones.

6.° El precintado temporal o definitivo de equipos
y máquinas.

7.° La prohibición temporal o definitiva del desarro
llo de actividades.

b) En el caso de infracciones graves:

1.° Multas desde 601 euros hasta 12.000 euros.
2° Suspensión de la vigencia de la autorización

ambiental integrada, la autorización o aprobación del
proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental,
la licencia de actividades clasificadas u otras figuras de
intervención administrativa en las que se hayan esta
blecido condiciones relativas a la contaminación acús
tica, por un período de tiempo comprendido entre un
mes y un día y un año.

3.° Clausura temporal, total o parcial, de las insta
laciones por un período máximo de dos años.

c) En el caso de infracciones leves, multas de hasta
600 euros.

2. Las ordenanzas locales podrán establecer como
sanciones por la comisión de infracciones previstas por
aquéllas las siguientes:

a) Multas.
b) Suspensión de la vigencia de las autorizaciones

o licencias municipales en las que se hayan establecido
condiciones relativas a la contaminación acústica, por
un período de tiempo inferior a un mes.

3. Las sanciones se impondrán atendiendo a:

a) Las circunstancias del responsable.
b) La importancia del daño o deterioro causado.
c) El grado del daño o molestia causado a las per

sonas, a los bienes o al medio ambiente.
d) La intencionalidad o negligencia.
e) La reincidencia y la participación.

Artículo 30. Potestad sancionadora.

1. La imposición de las sanciones corresponderá:

a) Con carácter general, a los ayuntamientos.
b) A las comunidades autónomas, en los supuestos

de las infracciones siguientes:

1.° Artículo 28.2.C), cuando las condiciones incum
plidas hayan sido establecidas por la comunidad autó
noma.

2.° Artículo 28.2.e), cuando la medida provisional
se haya adoptado por la comunidad autónoma.

3.° Artículo 28.3.b), cuando las condiciones incum
plidas hayan sido establecidas por la comunidad autó
noma.

4.° Artículo 28.3.C), cuando la competencia para
otorgar la autorización o licencia corresponda a la comu
nidad autónoma.

5.° Artículo 28.3.d), cuando la Administración en
cuestión sea la autonómica.

6.° Artículo 28.3.e), cuando la Administración requi-
rente sea la autonómica.

7° Artículo 28.4.a), cuando la Administración requi-
rente sea la autonómica.

c) A la Administración General del Estado, en el ejer
cicio de sus competencias exclusivas.

Artículo 31. Medidas provisionales.

Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el
órgano competente para imponer la sanción podrá adop
tar alguna o algunas de las siguientes medidas provi
sionales:

a) Precintado de aparatos, equipos o vehículos.
b) Clausura temporal, parcial o total, de las insta

laciones o del establecimiento.
c) Suspensión temporal de la autorización ambiental

integrada, la autorización o aprobación del proyecto
sometido a evaluación de impacto ambiental, la licencia
de actividades clasificadas u otras figuras de intervención
administrativa en las que se hayan establecido condi
ciones relativas a la contaminación acústica.

d) Medidas de corrección, seguridad o control que
impidan la continuidad en la producción del riesgo o
del daño.

Disposición adicional primera. Calendario de aplicación
de esta ley.

1. Los mapas de ruido habrán de estar aprobados:

a) Antes del día 30 de junio de 2007, los corres
pondientes a cada uno de los grandes ejes viarios cuyo
tráfico supere los seis millones de vehículos al año, de
los grandes ejes ferroviarios cuyo tráfico supere los
60.000 trenes al año, de los grandes aeropuertos y de
las aglomeraciones con más de 250.000 habitantes.

b) Antes del día 30 de junio de 2012, los corres
pondientes a cada uno de los restantes grandes ejes
viarios, grandes ejes ferroviarios y aglomeraciones.

2. Los planes de acción en materia de contamina
ción acústica habrán de estar aprobados:

a) Antes del día 18 de julio de 2008, los correspon
dientes a los ámbitos territoriales de los mapas de ruido
a los que se refiere el párrafo a) del apartado anterior.

b) Antes del día 18 de julio de 2013, los correspon
dientes a los ámbitos territoriales de los mapas de ruido
a los que se refiere el párrafo b) del apartado anterior.

Disposición adicional segunda. Servidumbres acústicas
de infraestructuras estatales.

1. La actuación de la Administración General del
Estado en la delimitación de las zonas de servidumbre
acústica atribuidas a su competencia, y en la determi
nación de las limitaciones aplicables en las mismas, esta
rá orientada, de acuerdo con los criterios que reglamen
tariamente se establezcan, a compatibilizar, en lo posible,
las actividades consolidadas en tales zonas de servidum
bre con las propias de las infraestructuras y equipamien
tos que las justifiquen, informándose tal actuación por
los niveles de calidad acústica correspondientes a las
zonas afectadas.

2. En relación con la delimitación de las zonas de
servidumbre acústica de las infraestructuras nuevas
de competencia estatal, se solicitará informe preceptivo
de las Administraciones afectadas, y se realizará en todo
caso el trámite de información pública. Asimismo, se
solicitará informe preceptivo de la comunidad autónoma
afectada en relación con la determinación de las limi
taciones de aplicación en tal zona y con la aprobación
de los planes de acción en materia de contaminación
acústica de competencia estatal.
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3. Cuando dentro de una zona de servidumbre acús
tica delimitada como consecuencia de la instalación de
una nueva infraestructura o equipamiento de compe
tencia estatal existan edificaciones preexistentes, en la
declaración de impacto ambiental que se formule se
especificarán las medidas que resulten económicamente
proporcionadas tendentes a que se alcancen en el inte
rior de tales edificaciones unos niveles de inmisión acús
tica compatibles con el uso característico de las mismas.
A los efectos de la aplicación de esta disposición,

se entenderá que una edificación tiene carácter preexis
tente cuando la licencia de obras que la ampare sea
anterior a la aprobación de la correspondiente servidum
bre acústica, y que una infraestructura es nueva cuando
su proyecto se haya aprobado con posterioridad a la
entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional tercera. Aeropuertos y equipa
mientos vinculados ai sistema de navegación y trans
porte aéreo.

En el caso de los aeropuertos y demás equipamientos
vinculados al sistema de navegación y transporte aéreo,
las previsiones de esta ley se entienden sin perjuicio
de lo dispuesto por su regulación específica y, en espe
cial, por la disposición adicional única de la Ley 48/1960,
de 21 de julio, de Navegación Aérea, en la redacción
establecida por el artículo 63.4 de la Ley 55/1999, de
29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social, por lo que la competencia para la
determinación de las servidumbres legales impuestas
por razón de la navegación aérea, entre las que deben
incluirse las acústicas, corresponderá a la Administración
General del Estado a propuesta, en su caso, de la Admi
nistración competente sobre el aeropuerto.

Disposición adicional cuarta.
ficación.

Código Técnico de la Edi-

El Código Técnico de la Edificación, previsto en la
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de
la Edificación, deberá incluir un sistema de verificación
acústica de las edificaciones.

Disposición adicional quinta. Saneamiento por vicios
o defectos ocultos.

A efectos de lo dispuesto por los artículos 1484 y
siguientes del Código Civil, se considerará concurrente un
supuesto de vicios o defectos ocultos en los inmuebles
vendidos determinante de la obligación de saneamiento
del vendedor en el caso de que no se cumplan en aquéllos
los objetivos de calidad en el espacio interior fijados con
forme al artículo 8.3 de esta ley.

Disposición adicional sexta. Tasas por la prestación de
servicios de inspección.

De conformidad con lo previsto en el apartado 4 del
artículo 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.
Reguladora de las Haciendas Locales, las Entidades Loca
les podrán establecer tasas por la prestación de servicios
de inspección que realicen para verificar el cumplimiento
de lo dispuesto en esta ley.

Disposición adicional séptima. Información al público
sobre determinados emisores acústicos.

El Gobierno podrá exigir reglamentariamente que la
instalación o comercialización de determinados emisores
acústicos se acompañe de información suficiente, que
se determinará asimismo reglamentariamente, sobre los
índices de emisión cuando aquéllos se utilicen en la for
ma y condiciones previstas en su diseño.

Disposición adicional octava. Información a la Comi
sión Europea.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 10
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, el Gobierno establecerá
reglamentariamente el alcance de la información que
habrá de ser facilitada por las comunidades autónomas
a la Administración General del Estado, así como los
plazos aplicables a tal efecto, con objeto de que ésta
cumpla las obligaciones de información a la Comisión
Europea impuestas al Reino de España por la Directi
va 2002/49/CE, sobre evaluación y gestión del ruido
ambiental. A tal fin, y en los términos que se prevean
en la legislación autonómica, las corporaciones locales
pondrán la información necesaria a disposición de las
correspondientes comunidades autónomas para su remi
sión por éstas a la Administración General del Estado.

Disposición adicional novena. Contratación pública.

Las Administraciones públicas promoverán el uso de
maquinaria, equipos y pavimentos de baja emisión acús
tica, especialmente al contratar las obras y suministros.

Disposición adicional décima. Proyectos de infraestruc
tura.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en materia de ser
vidumbres acústicas, las infraestructuras consideradas
como emisores acústicos que por sus peculiaridades téc
nicas o de explotación no puedan ajustarse a los valores
límite o a las normas de protección establecidos al ampa
ro de esta ley podrán, a falta de alternativas técnica
y económicamente viables, autorizarse excepcionalmen-
te cuando su interés público así lo justifique.

2. En todo caso, la preceptiva declaración de impac
to ambiental habrá de especificar en estos supuestos
las medidas más eficaces de protección contra la con
taminación acústica gue puedan adoptarse con criterios
de racionalidad económica.

Disposición adicional undécima. Régimen de exclusión
de limitaciones acústicas.

Excepcionalmente, y mediante acuerdo motivado, el
Consejo de Ministros podrá excluir de las limitaciones
acústicas derivadas de esta ley a las infraestructuras esta
tales directamente afectadas a fines de seguridad públi
ca.

Disposición adicional duodécima. Áreas acústicas de
uso predominantemente industrial.

Reglamentariamente, en las áreas acústicas de uso
predominantemente industrial se tendrán en cuenta las
singularidades de las actividades industriales para el esta
blecimiento de los objetivos de calidad, respetando en
todo caso el principio de proporcionalidad económica.
Ello sin menoscabo de que la contaminación acústica
en el lugar de trabajo se rija por la normativa sectorial
aplicable.

Disposición transitoria primera. Emisores acústicos
existentes.

Los emisores acústicos existentes en la fecha de
entrada en vigor de esta ley deberán adaptarse a lo dis
puesto en la misma antes del día 30 de octubre de 2007.

Disposición transitoria segunda. Planeamiento territo
rial vigente.

El planeamiento territorial general vigente a la entrada
en vigor de esta ley deberá adaptarse a sus previsiones
en el plazo de cinco años desde la entrada en vigor
de su Reglamento general de desarrollo.
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Disposición transitoria tercera. Zonas de servidumbre
acústica.

En tanto no se aprueben el mapa acústico o las ser
vidumbres acústicas procedentes de cada una de las
infraestructuras de competencia de la Administración
General del Estado, se entenderá por zona de servidum
bre acústica de las mismas el territorio incluido en el
entorno de la infraestructura delimitado por los puntos
del territorio, o curva isófona, en los que se midan los
objetivos de calidad acústica que sean de aplicación a
las áreas acústicas correspondientes.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
menor rango se opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera. Fundamento constitucional
Y carácter básico.

Esta ley se dicta al amparo de las competencias exclu
sivas que al Estado otorga el artículo 149.1.16.° y 23.°
de la Constitución, en materia de bases y coordinación
general de la sanidad y de legislación básica sobre pro
tección del medio ambiente. Se exceptúan de lo anterior
la disposición adicional quinta, que se dicta al amparo
del artículo 149.1.8.°, la disposición adicional sexta, que
se fundamenta en el artículo 149.1.14.° y los apartados 2
y 3 del artículo 4, las disposiciones adicionales segunda
y tercera y la disposición transitoria tercera que se dictan
de acuerdo con el artículo 149.1.13.°, 20.°, 21.° y 24.°

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dic
tará las normas de desarrollo que requiera esta ley.

Disposición final tercera. Actualización de sanciones.

El Gobierno podrá, mediante real decreto, actualizar
el importe de las sanciones pecuniarias tipificadas en
el artículo 29.1, de acuerdo con la variación anual del
Indice de Precios al Consumo.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.
Madrid, 17 de noviembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ marIa aznar López

20977 LEY 38/2003, de 17 de noviembre. General
de Subvenciones.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Oue las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Una parte importante de la actividad financiera del
sector público se canaliza a través de subvenciones, con

el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo finan
ciero, a demandas sociales y económicas de personas
y entidades públicas o privadas.

Desde la perspectiva económica, las subvenciones son
una modalidad importante de gasto público y, por tanto,
deben ajustarse a las directrices de la política presupues
taria. La política presupuestaria actual está orientada por
los criterios de estabilidad y crecimiento económico pac
tados por los países de la Unión Europea, que, además,
en España han encontrado expresión normativa en las
leyes de estabilidad presupuestaria. Esta orientación de
la política presupuestaria ha seguido un proceso de con
solidación de las cuentas públicas hasta la eliminación
del déficit público y se propone mantener, en lo sucesivo,
el equilibrio presupuestario.

Este proceso de consolidación presupuestaria no sólo
ha tenido unos efectos vigorizantes sobre nuestro cre
cimiento, sino que, además, ha fortalecido nuestros fun
damentos económicos.

La Ley de Estabilidad Presupuestaria vino a otorgar
seguridad jurídica y continuidad en la aplicación a los
principios inspiradores de la consolidación presupues
taria, definiendo la envolvente de la actividad financiera
del sector público e introduciendo cambios en el pro
cedimiento presupuestario que han mejorado sustancial-
mente tanto la transparencia en la elaboración, ejecución
y control del presupuesto como la asignación y gestión
de los recursos presupuestarios en un horizonte pluria-
nual orientado por los principios de eficacia, eficiencia
y calidad de las finanzas públicas.

La austeridad en el gasto corriente, la mejor selección
de las políticas públicas poniendo el énfasis en las prio
ridades de gasto, así como el incremento del control
y de la evaluación, han reducido paulatinamente las nece
sidades de financiación del sector público y han ampliado
las posibilidades financieras del sector privado, con efec
tos dinamizadores sobre la actividad, el crecimiento y
desarrollo económico, y sobre la creación de empleo.

Definido el marco general del equilibrio presupues
tario y, en particular, establecido un techo de gasto para
el Estado —que le impide gastar más y le impele a gastar
mejor—, es necesario descender a una esfera microe-
conómica para trasladar los principios rectores de la Ley
de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componen
tes del presupuesto.

La Ley General de Subvenciones tiene en cuenta esta
orientación y supone un paso más en el proceso de
perfeccionamiento y racionalización de nuestro sistema
económico, incardinándose en el conjunto de medidas
y reformas que se ha venido instrumentando desde que
se iniciara el proceso de apertura y liberalización de la
economía española.

En este sentido, cabe señalar que las reformas estruc
turales de los sectores más oligopolizados, las políticas
para la estabilización macroeconómica y la moderniza
ción del sector público español —incluida la privatización
parcial del sector público empresarial— han sido todas
ellas medidas garantes de la eliminación de mercados
cautivos, creando un entorno de libre, visible y sana com
petencia, con los grandes beneficios que ésta genera
para todos los ciudadanos.

Uno de los principios que va a regir la nueva Ley
General de Subvenciones, que como ya se ha señalado
están inspirados en los de la Ley de Estabilidad Pre
supuestaria, es el de la transparencia. Con este objeto,
las Administraciones deberán hacer públicas las subven
ciones que concedan, y, a la vez, la ley establece la
obligación de formar una base de datos de ámbito nacio
nal que contendrá información relevante sobre todas las
subvenciones concedidas.

Esta mayor transparencia, junto con la gran variedad
de instrumentos que se articulan en la ley, redunda de
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20792 REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciem
bre, por el que se desarroiia ta Ley 37/2003, de
17 de noviembre, del Ruido, en io referente a ia
evaluación y gestión del ruido ambiental.

La Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, tiene
por objeto ia regulación de la contaminación acústica
para evitar y, en su caso, reducir, los daños que pueda
provocar en la salud humana, los bienes o el medio
ambiente. Se entiende por contaminación acústica la pre
sencia en el ambiente de ruidos o vibraciones, que impli
quen molestia o daño para las personas, para el desarro
llo de sus actividades o para los bienes de cualquier
naturaleza o que causen efectos significativos en el medio
ambiente.

Se incorporan en ia ley las previsiones básicas de ia
Directiva 2002/49/CE, del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión
del ruido ambiental, previsiones que ahora se desarrollan
y se cornpleta la incorporación de la norma comunitaria
sobre ruido ambiental, cuya aplicación y vinculación para
las administraciones competentes se ha producido tam
bién por el transcurso del plazo previsto para su incorpo
ración total a la legislación nacional a través de su efecto
directo.

Este real decreto tiene por objeto la evaluación y ges
tión del ruido ambiental, con la finalidad de prevenir,
reducir o evitar los efectos nocivos, incluyendo las moles
tias, derivadas de la exposición al ruido ambiental, según
el ámbito de aplicación de ia directiva comunitaria que se
incorpora. Por ello se desarrollan los conceptos de ruido
ambiental y sus efectos y molestias sobre la población,
junto a una serie de medidas que permiten ia consecución
del objeto previsto como son los mapas estratégicos de
ruido, los planes de acción y la información a ia pobla
ción.

En consecuencia, supone un desarrollo parcial de ia
Ley del Ruido, ya que ésta abarca la contaminación acús
tica producida no solo por el ruido ambiental, sino tam
bién por las vibraciones y sus implicaciones en la salud,
bienes materiales y medio ambiente, en tanto que este
real decreto, sólo comprende la contaminación acústica
derivada del ruido ambiental y ia prevención y corrección,
en su caso, de sus efectos en la población, en consonan
cia con la directiva comunitaria citada.

Para el cumplimiento de su objeto se regulan determi
nadas actuaciones como son ia elaboración de mapas
estratégicos de ruido para determinar la exposición de la
población al ruido ambiental, la adopción de planes de
acción para prevenir y reducir el ruido ambiental y, en
particular, cuando los niveles de exposición puedan tener
efectos nocivos en ia salud humana, asi como poner a
disposición de la población la información sobre ruido
ambiental y sus efectos y aquélla de que dispongan las
autoridades competentes en relación con el cartografiado
acústico y planes de acción derivados, en cumplimiento
del mismo.

A efectos de determinar las administraciones compe
tentes en cada caso se estará a las atribuciones compe-
tenciales que efectúa ei artículo 4 de la Ley del Ruido.

Establece los mapas estratégicos de ruido, en aten
ción a la habilitación legal del articulo 15.3 de la Ley del
Ruido. Sirven a la evaluación global de la exposición al
ruido, en una determinada zona, o para realizar en ella
predicciones globales. Los requisitos mínimos que deben
cumplir los mapas estratégicos de ruido se detallan en el
anexo IV. Igualmente determina esta norma los criterios
para la delimitación territorial de las aglomeraciones,
según se indica en el anexo VII. Desarrolla las previsiones
legales relativas a los índices de ruido que deben conside
rarse en la preparación y revisión de los mapas estratégi
cos de ruido y que se detallan en el anexo I, asi como los

métodos de evaluación para la determinación de tales
índices y de sus efectos nocivos sobre la población, según
se desarrollan en los anexos II y III, respectivamente.

En relación con los planes de acción frente a la conta
minación por ruido ambiental, se establecen sus requisi
tos mínimos en el anexo V.

Al objeto del cumplimiento de las obligaciones esta
blecidas en la Ley del Ruido y en la presente norma, del
suministro de información a la Comisión Europea y a
organismos internacionales, asi como para la gestión
adecuada de la información que conviene a la elaboración
de los mapas estratégicos de ruido y planes de acción de
las infraestructuras de competencia estatal, se crea un
sistema básico de información de la contaminación acús
tica que radica en el Ministerio de Medio Ambiente. Para
ello se constituye un centro de recepción, análisis y proce
sado de datos, que no implica la creación de un nuevo
órgano administrativo, ni incremento alguno de gasto, y
que será gestionado por los medios humanos y materia
les de la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental. A tai fin se establece en el anexo VI la informa
ción que las autoridades competentes en esta materia
deben suministrar al citado Departamento y las fechas de
remisión de la misma.

En la elaboración de este real decreto han sido consul
tados los agentes económicos y sociales interesados, las
comunidades autónomas y el Consejo Asesor de Medio
Ambiente y se ha emitido ei dictamen preceptivo de ia
Comisión Nacional de Administración Local.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Medio
Ambiente y de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 16 de diciembre de 2005,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto desarrollar la
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo refe
rente a evaluación y gestión del ruido ambiental, estable
ciendo un marco básico destinado a evitar, prevenir o
reducir con carácter prioritario los efectos nocivos, inclu
yendo las molestias, de la exposición al ruido ambiental y
completar la incorporación a nuestro ordenamiento jurí
dico de ia Directiva 2002/49/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y
gestión del ruido ambiental.

Articulo 2. Ámbito de aplicación.

1. Se aplicará al ruido ambiental ai que estén expues
tos los seres humanos, en particular, en zonas urbaniza
das, en parques públicos u otras zonas tranquilas de una
aglomeración, en zonas tranquilas en campo abierto, en
las proximidades de centros escolares, en los alrededores
de hospitales, y en otros edificios y lugares vulnerables al
ruido.

2. No se aplicará al ruido producido por la propia
persona expuesta, por las actividades domésticas, por los
vecinos, en el lugar de trabajo ni en el interior de medios
de transporte, asi como tampoco a los ruidos debidos a
las actividades militares en zonas militares, que se regirán
por su legislación especifica.

Articulo 3. Definiciones.

A efectos de este Real decreto se entenderá por:
a) Aglomeración: la porción de un territorio, con más

de 100.000 habitantes, delimitada por ia administración
competente aplicando los criterios básicos del anexo VII,
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que es considerada zona urbanizada por dicha adminis
tración.

b) Efectos nocivos: los efectos negativos sobre ia
salud humana.

c) índice de ruido: una magnitud física para describir
el ruido ambiental, que tiene una relación con un efecto
nocivo.

d) (índice de ruido dia-tarde-noche): ei Indice de
ruido asociado a la molestia global, que se describe en el
anexo I.

e) Lj (índice de ruido día): ei índice de ruido asociado
a la molestia durante el período día, que se describe en el
anexo I. Equivalente al U,,, (Indicador de ruido diurno).

f) L, (Indice de ruido tarde): el Indice de ruido aso
ciado a ia molestia durante el periodo tarde, que se des
cribe en el anexo I. Equivalente ai L,v,„i„g (indicador de
ruido en periodo vespertino).

g) L„ (Indice de ruido noche): el Indice de ruido
correspondiente a la alteración del sueño, que se describe
en el anexo I. Equivalente al L„igh, (Indicador de ruido en
periodo nocturno).

h) Mapa de ruido: ia presentación de datos sobre
una situación acústica existente o pronosticada en fun
ción de un índice de ruido, en la que se Indicará ia supera
ción de cualquier valor limite pertinente vigente, el
número de personas afectadas en una zona especifica o el
número de viviendas expuestas a determinados valores
de un índice de ruido en una zona especifica.

i) Mapa estratégico de ruido: un mapa de ruido dise
ñado para poder evaluar globalmente la exposición al
ruido en una zona determinada, debido a la existencia de
distintas fuentes de ruido, o para poder realizar prediccio
nes globales para dicha zona.

j) Molestia: el grado de perturbación que provoca el
ruido a la población, determinado mediante encuestas
sobre el terreno.

k) Planificación acústica: ei control del ruido futuro
mediante medidas planificadas, como la ordenación terri
torial, ia ingeniería de sistemas de gestión del tráfico, la
ordenación de ia circulación, la reducción del ruido con
medidas de aislamiento acústico y ia lucha contra el ruido
en su origen.

i) Población: cualquier persona física o jurídica, asi
como sus asociaciones u organizaciones constituidas con
arreglo a la normativa que les sea de aplicación.

m) Relación dosis-efecto: ia relación entre el valor de
un índice de ruido y un efecto nocivo.

n) Ruido ambiental: el sonido exterior no deseado o
nocivo generado por las actividades humanas. Incluido el
ruido emitido por los medios de transporte, por el tráfico
rodado, ferroviario y aéreo y por emplazamientos de acti
vidades industriales como los descritos en el anexo I de la
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integra
dos de la contaminación.

ñ) Valor limite: un valor de Ld,„ o L„, o en su caso Lj
y L„ que no deber ser sobrepasado y que, de superarse,
obliga a las autoridades competentes a prever o a aplicar
medidas tendentes a evitar tai superación. Los valores
limite pueden variar en función de la fuente emisora de
ruido (ruido del tráfico rodado, ferroviario o aéreo, ruido
industrial, etc.), del entorno o de la distinta vulnerabilidad
ai ruido de los grupos de población; pueden ser distintos
de una situación existente a una nueva situación (cuando
cambia la fuente de ruido o el uso dado al entorno).

o) Zona tranquila en una aglomeración: un espacio,
delimitado por ia autoridad competente, que no está
expuesto a un valor de Lg„„, o de otro Indice de ruido apro
piado, con respecto a cualquier fuente emisora de ruido,
superior a un determinado valor que deberá ser fijado por
el Gobierno.

Articulo 4. Información al público.

1. A la entrada en vigor de este real decreto, las
administraciones competentes, de acuerdo con lo esta
blecido en ei articulo 4 de la Ley 37/2003, de 17 de noviem
bre, en cumplimiento del plazo establecido en el artícu
lo 4.2 de la Directiva 2002/49/CE, del Parlamento y del
Consejo, habrán puesto a disposición del público ia infor
mación que permita identificar a las autoridades respon
sables de:

a) la elaboración y aprobación de los mapas estraté
gicos de ruido y planes de acción para aglomeraciones
urbanas, grandes ejes viarios, grandes ejes ferroviarios y
grandes aeropuertos;

b) la recopilación de los mapas estratégicos de ruido
y planes de acción.

2. Las administraciones competentes velarán por
que los mapas estratégicos de ruido que hayan realizado
y aprobado, y ios planes de acción que hayan elaborado,
se pongan a disposición y se divulguen entre la población
de acuerdo con la legislación vigente sobre derecho de
acceso a la información en materia de medio ambiente y
de conformidad con los anexos IV y V del presente real
decreto. Para ello se utilizarán las tecnologías de ia infor
mación disponibles que resulten más adecuadas.

3. Esta información deberá ser clara, inteligible y
fácilmente accesible y deberá incluir un resumen en el
que se recogerán los principales contenidos.

Articulo 5. índices de ruido y su aplicación.

1. Se aplicarán ios Indices de ruido Ld,„ y L„, tal como
se mencionan en el anexo I, en la preparación y la revisión
de ios mapas estratégicos de ruido, de conformidad con
ios artículos 8 y 9.

2. Hasta tanto se usen con carácter obligatorio méto
dos comunes de evaluación para ia determinación de ios
Indices Lj,„ y L„, se podrán utilizar a estos efectos los Indi
ces de ruido existentes y otros datos conexos, que debe
rán transformarse, justificando técnicamente las bases de
la transformación, en los Indices anteriormente citados. A
estos efectos sólo se utilizarán datos correspondientes a
ios tres años inmediatos anteriores a la fecha de la deter
minación de estos Indices de ruido.

3. Para ia evaluación del ruido ambiental en casos
especiales como los enumerados en el punto 2 del ane
xo I, se podrán utilizar Indices suplementarios.

4. Para la planificación acústica y la determinación
de zonas de ruido, se podrán utilizar índices distintos
de Lj,„ y L„.

Artículo 6. Métodos de evaluación de los índices de
ruido ambiental.

1. Los valores de Lj„ y L„ se determinarán por medio
de los métodos de evaluación descritos en el anexo II.

2. Hasta tanto se adopten métodos homogéneos en
el marco de la Unión Europea se podrán utilizar métodos
de evaluación distintos de los anteriores, adaptados de
conformidad con ei anexo li. En este caso, se deberá
demostrar que esos métodos dan resultados equivalen
tes a ios que se obtienen con ios métodos que menciona
el punto 2, del anexo II.

Articulo 7. Métodos de evaluación de los efectos noci
vos.

Los efectos nocivos se podrán evaluar según las rela
ciones dosis-efecto a las que se hace referencia en el
anexo III.
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Artículo 8. Identificación y elaboración de mapas estra
tégicos de ruido.

1. Las administraciones competentes para ia aproba
ción de mapas de ruido habrán identificado, a ia entrada
en vigor de este real decreto, en cumplimiento del plazo
establecido en el articuio 7 de ia Directiva 2002/49/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, ia relación de ios
grandes ejes viarios cuyo tráfico supere ios seis millones
de vehículos ai año, ios grandes ejes ferroviarios cuyo
tráfico supere ios 60.000 trenes ai año, ios grandes aero
puertos, y las aglomeraciones de más de 250.000 habitan
tes, y su delimitación territorial, presentes en su territorio.
Asimismo cumplirán esta obligación antes del 30 de junio
de 2010 y cada cinco años desde dicha fecha.

Asimismo, antes del 31 de octubre de 2008, tendrán
identificados todos ios grandes ejes viarios y grandes ejes
ferroviarios, asi como todas las aglomeraciones, y su deli
mitación territorial, existentes en su territorio.

2. En los términos previstos en el articulo 14.1, de la
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, las administraciones
competentes elaborarán y aprobarán, de acuerdo con los
requisitos mínimos establecidos en el anexo IV, mapas
estratégicos de ruido correspondientes a cada uno de los
grandes ejes viarios, de los grandes ejes ferroviarios, de
los grandes aeropuertos y de las aglomeraciones, con
arreglo al calendario siguiente:

a) Antes del 30 de junio de 2007 se habrán elaborado
y aprobado por las autoridades competentes, mapas
estratégicos de ruido sobre la situación dei año natural
anterior, correspondientes a todas las aglomeraciones
con más de 250.000 habitantes y a todos los grandes ejes
viarios cuyo tráfico supere los seis millones de vehículos
al año, grandes ejes ferroviarios cuyo tráfico supere
los 60.000 trenes al año, y grandes aeropuertos existen
tes en su territorio.

b) Antes del 30 de junio de 2012, y después cada cinco
años, se han de elaborar y aprobar por las autoridades
competentes, mapas estratégicos de ruido sobre la situa
ción al año natural anterior, correspondientes a todas las
aglomeraciones urbanas y a todos los grandes ejes viarios
y grandes ejes ferroviarios existentes en su territorio.

Articulo 9. Delimitación del ámbito territorial de los
mapas estratégicos de ruido.

De acuerdo con el articulo 15.2 de la Ley 37/2003,
de 17 de noviembre, para la delimitación del ámbito terri
torial de los mapas estratégicos de ruido se aplicarán los
criterios siguientes:

a) Mapas estratégicos de ruido de las aglomeracio
nes;

1.° El ámbito territorial del mapa estratégico de ruido
de una aglomeración comprende el sector de territorio
que delimita la aglomeración, por aplicación de los crite
rios establecidos en al anexo VIL

2.° En la elaboración de estos mapas estratégicos de
ruido, por la administración competente, se tendrán en
cuenta los emisores de ruido externos al ámbito territorial
de la aglomeración que tengan una incidencia significa
tiva en el ruido ambientai de la misma.

b) Grandes ejes viarios, grandes ejes ferroviarios y
grandes aeropuertos;

El ámbito territorial de los mapas estratégicos de
ruido deberá extenderse, como mínimo, hasta los puntos
del territorio en el entorno de los grandes ejes viarios,
grandes ejes ferroviarios y grandes aeropuertos, donde
se alcancen, debido a la emisión de niveles de ruido pro
pios, valores Lj,„ de 55 dB, y valores L„ de 50 dB(A).

Articulo 10. Planes de acción.

1. Antes del 18 de julio de 2008, las administraciones
competentes tendrán elaborados, de acuerdo con los
requisitos mínimos establecidos en el anexo V, planes de
acción dirigidos a solucionar en su territorio las cuestio
nes relativas al ruido y sus efectos, y en su caso, a su
reducción, para:

a) los lugares próximos a grandes ejes viarios cuyo
tráfico supere los seis millones de vehículos al año, a
grandes ejes ferroviarios cuyo tráfico supere los 60.000
trenes al año, y a grandes aeropuertos.

b) las aglomeraciones con más de 250.000 habitan
tes, cuyos planes tendrán también por objeto proteger las
zonas tranquilas contra el aumento del ruido.

Las administraciones competentes establecerán en
los planes de acción, las medidas concretas que conside
ren oportunas, que determinarán las acciones prioritarias
que se deban realizar en caso de superación de los valo
res limite, o de aquellos otros criterios elegidos por dichas
administraciones. Estas medidas deberán aplicarse, en
todo caso, a las zonas relevantes establecidas por los
mapas estratégicos de ruido.

2. Asimismo, antes del 18 de julio de 2013, las admi
nistraciones competentes tendrán elaborados, de acuerdo
con los requisitos mínimos establecidos en el anexo V, los
planes de acción correspondientes a las aglomeraciones,
a los grandes ejes viarios, y a los grandes ejes ferroviarios
situados en su territorio, y determinarán las acciones
prioritarias que se deban realizar en caso de superación
de los valores limite, o de aquellos otros criterios elegidos
por dichas administraciones.

Articulo 11. Colaboración en ia elaboración de mapas
estratégicos de ruido y planes de acción.

1. Cuando en la elaboración de los mapas estratégi
cos de ruido para aglomeraciones, grandes ejes viarios,
ferroviarios y aeropuertos, concurran distintas adminis
traciones públicas, por incidir emisores acústicos diver
sos en el mismo espacio, las autoridades responsables
colaborarán en la elaboración de los respectivos mapas,
con el fin de garantizar su homogeneidad y coherencia.

2. igualmente, en supuestos de concurrencia com-
petencial como los descritos en el apartado 1, por razones
de eficacia y eficiencia en la actuación pública, las admi
nistraciones públicas concurrentes colaborarán en la ela
boración de sus correspondientes pianes de acción para
evitar duplicidades innecesarias. Asimismo, promoverán
la celebración de convenios y acuerdos voluntarios de
colaboración para el desarrollo de estos planes, cuando
las circunstancias asi lo aconsejen, de acuerdo con lo
establecido en articulo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Articulo 12. Mapas estratégicos de ruido iimitrofes.

1. En los supuestos de elaboración de mapas estraté
gicos de ruido que afecten a zonas fronterizas con otro
Estado miembro, la administración pública competente
remitirá el borrador de mapa estratégico al Ministerio de
Medio Ambiente para su envío al Ministerio de Asuntos
Exteriores y de Cooperación. Este departamento lo comu
nicará al Estado miembro afectado con el fin de que emita
su parecer al respecto. La administración púbiica compe
tente tomará en consideración las observaciones realiza
das por el Estado miembro consultado en la elaboración
del mapa estratégico.
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Cuando un Estado miembro de la Unión Europea
comunique la elaboración de mapas de ruido que puedan
afectar a zonas situadas en territorio español, el Ministe
rio de Asuntos Exteriores y de Cooperación lo pondrá en
conocimiento del Ministerio de Medio Ambiente y de la
administración pública competente afectada, que podrá
emitir un informe al respecto. El Ministerio de Asuntos
Exteriores y de Cooperación dará traslado del mismo a
dicho Estado.

2. En los supuestos de elaboración por parte de una
comunidad autónoma de mapas estratégicos de ruido
que afecten a una zona limítrofe con otra comunidad
autónoma, la administración pública responsable de su
elaboración solicitará informe de la comunidad autónoma
afectada.

Artículo 13. Seguimiento.

Con el fin de que los resultados obtenidos en los pro
cesos de evaluación del ruido ambiental sean homogé
neos y comparables, las administraciones competentes
velarán por la implantación de sistemas de control que
aseguren la correcta aplicación de ios métodos y procedi
mientos de evaluación establecidos en este real decreto.

Artículo 14. Información a ta Comisión Europea.

1. De acuerdo con la disposición adicional octava de
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, con el objeto de que
la Administración General del Estado cumpla las obliga
ciones de información a la Comisión Europea impuestas
al Reino de España por la Directiva 2002/49/CE, del Parla
mento Europeo y del Consejo, las administraciones públi
cas competentes, deben comunicar al Ministerio de
Medio Ambiente:

Antes del 30 de junio de 2010 y cada cinco años desde
dicha fecha, la relación de los grandes ejes viarios cuyo
tráfico supere los seis millones de vehículos al año, los
grandes ejes ferroviarios cuyo tráfico supere los 60.000
trenes al año, los grandes aeropuertos, y las aglomeracio
nes de más de 250.000 habitantes, y su delimitación terri
torial, presentes en su territorio.

Antes del 31 de octubre de 2008, la relación de todos
los grandes ejes viarios y grandes ejes ferroviarios, así
como todas las aglomeraciones, y su delimitación territo
rial, existentes en su territorio.

Antes de tres meses después de las fechas menciona
das respectivamente en los artículos 8 y 10, la informa
ción resultante de los mapas estratégicos de ruido y de
los resúmenes de los planes de acción contemplados en
el anexo VI.

2. El Ministerio de Medio Ambiente colaborará con
las comunidades autónomas para que la información a
que se refiere este articulo sea recogida y tenga un trata
miento homogéneo, con el fin de facilitar el cumplimiento
correcto y ágil de la obligación de información a la Comi
sión Europea.

Disposición adicional única. Creación de un sistema
básico de información sobre contaminación acústica.

1. En aplicación del artículo 5.2 de la Ley 37/2003, de
17 de noviembre, se crea en la Administración General del
Estado un sistema básico de información sobre contami
nación acústica, dependiente del Ministerio de Medio
Ambiente.

2. Este sistema básico constituye la base de datos
necesaria para la organización de la información relativa
a la contaminación acústica, y en particular, la referente a

los mapas estratégicos de ruido y planes de acción, con el
fin de poder gestionarla de forma adecuada para dar cum
plimiento a las obligaciones del Ministerio de Medio
Ambiente, en particular a los compromisos de remisión
periódica de información sobre evaluación del ruido
ambiental a la Comisión Europea y a otros organismos
internacionales.

3. El sistema básico de información sobre contami
nación acústica estará constituido por un Centro de recep
ción, análisis y procesado de datos, radicado en la Direc
ción General de Calidad y Evaluación Ambiental del
Ministerio de Medio Ambiente.

4. Al Centro de recepción, análisis, y procesado de
datos corresponderá:

a) Notificar a las autoridades competentes, con la
periodicidad que se establece en este real decreto, el
envío de comunicaciones a que se refiere el articulo 14.1
de este real decreto.

b) Establecer formatos homogéneos y organizar la
información para comunicación a la Comisión Europea,
de conformidad con los criterios establecidos por ésta.

c) Recopilar, la información referente a las autorida
des competentes en la elaboración de mapas estratégicos
de ruido y planes de acción.

d) Recopilar la información referente a mapas estra
tégicos de ruido y planes de acción.

e) Elaboración y gestión de un sistema telemático de
información al público sobre la contaminación acústica.

f) Elaboración y publicación de estudios sobre con
taminación acústica, y de guias de buenas prácticas para
la evaluación y gestión de la contaminación acústica.

Disposición final primera. Titulo competencia!.

El presente real decreto tiene carácter de legislación
básica al amparo del articulo 149.1.16.® y 23.® de la Consti
tución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en
materia de bases y coordinación general de la sanidad y
iegislación básica sobre protección del medio ambiente.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarro
llo reglamentario.

1. Se habilita a los Ministros de Sanidad y Consumo
y de Medio Ambiente para dictar conjunta o separada
mente, según las materias de que se trate, y en el ámbito
de sus respectivas competencias, cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este
real decreto.

2. Se faculta a los Ministros de Sanidad y Consumo
y de Medio Ambiente para, en los términos del apartado
anterior, introducir en los anexos de este real decreto,
cuantas modificaciones fuesen precisas para adaptarlos a
lo dispuesto en la normativa comunitaria.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid, el 16 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Vtcepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARlATERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ
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ANEXO I

índices de ruido

1. Definición de Índices de ruido

a) Definición del índice de ruido dia-tarde-noche,
^den"

El Índice de ruido dia-tarde-noche, L¿,„, se expresa en
decibelios (dB), y se determina mediante la expresión
siguiente:

Ata, =lClg— 12*10'°-l-4»10 -1-8
^♦10

►IQ-ir-

Donde:

A es ei nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A
definido en ia norma iSO 1996-2: 1987, determinado a lo
largo de todos los periodos día de un año.

Le es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A
definido en la norma ISO 1996-2: 1987, determinado a lo
largo de todos los periodos tarde de un año.

L„ es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A
definido en la norma ISO 1996-2: 1987 determinado a lo
largo de todos los periodos noche de un año.

Donde:

Al día le corresponden 12 horas, a la tarde 4 horas y a
la noche 8 horas. La administración competente puede
optar por reducir ei periodo tarde en una o dos horas y
alargar los periodos día y/o noche en consecuencia, siem
pre que dicha decisión se aplique a todas las fuentes, y
que facilite al Ministerio de Medio Ambiente información
sobre ia diferencia sistemática con respecto a ia opción
por defecto. En ei caso de la modificación de ios periodos
temporales, esta modificación debe reflejarse en la expre
sión que determina ei Lj,,„

Los valores horarios de comienzo y fin de los distintos
periodos son 700-19.00, 19.00-23.00 y 23.00-7.00, hora
local. La administración competente podrá modificar ia
hora de comienzo del periodo día y, por consiguiente,
cuándo empiezan ia tarde y la noche. La decisión de modi
ficación deberá aplicarse a todas las fuentes de ruido.

Un año corresponde al año considerado para ia emi
sión de sonido y a un año medio por lo que se refiere a las
circunstancias meteorológicas.

Y donde:

Ei sonido que se tiene en cuenta es el sonido inci
dente, es decir, no se considera el sonido reflejado en la
fachada de una determinada vivienda.

b) Definición del índice de ruido en periodo noc
turno, L„.

Ei índice de ruido en periodo nocturno L„ es ei nivel
sonoro medio a largo plazo ponderado A definido en la
norma ISO 1996-2: 1987, determinado a io largo de todos
los periodos nocturnos de un año.

Donde:

La noche dura 8 horas, según la definición del apar
tado 1.

Un año corresponde al año considerado para ia emi
sión de sonido y a un año medio por lo que se refiere a las
circunstancias meteorológicas, según la definición del
apartado 1.

El sonido que se tiene en cuenta es el sonido inci
dente, como se describe en el apartado 1.

2. Indices de ruido suplementarios

En algunos casos, además de L„,„ y L„, y cuando pro
ceda Lj y Le, puede resultar conveniente utilizar índices de
ruido especiales con los valores limite correspondientes.
He aquí algunos ejemplos:

La fuente emisora de ruido considerada sólo está
activa durante una pequeña fracción de tiempo (por ejem
plo, menos del 20 % del tiempo durante todos los perio
dos diurnos, vespertinos o nocturnos de un año).

Ei número de casos en que se emite ruido es, en uno
o más de los periodos considerados, en promedio muy
bajo (por ejemplo, menos de un caso por hora, entendién
dose por caso un ruido que dura menos de cinco minutos,
por ejempio, el ruido del paso de un tren o de un avión).

LAmai, o SEL (nivei de exposición sonora) para la pro
tección durante ei periodo nocturno en caso de incremen
tos bruscos de ruido.

Hay protección adicionai durante el fin de semana o
en un periodo concreto del año.

Hay protección adicionai durante ei periodo diurno.
Hay protección adicional durante el periodo vesper

tino.
Se da una combinación de ruidos procedentes de

fuentes distintas.
Se trata de zonas tranquilas en campo abierto.
El ruido contiene componentes tonaies emergentes.
El contenido en bajas frecuencias dei ruido es

grande.
El ruido tiene carácter impuisivo.

3. Aitura dei punto de evaluación de los Índices
de ruido

La altura del punto de evaluación de los índices de
ruido depende de su aplicación:

a) Elaboración de mapas estratégicos de ruido:
Cuando se efectúen cálculos para la elaboración de

mapas estratégicos de ruido en relación con la exposición
ai ruido en el interior y en las proximidades de edificios,
los puntos de evaluación se situarán a 4,0 m ± 0,2 m
(3,8 m-4,2 m) de altura sobre el nivel del suelo en la
fachada más expuesta; a tal efecto, la fachada más
expuesta será el muro exterior más próximo situado
frente a ia fuente sonora; en ios demás casos, podrán
decidirse otras opciones.

Cuando se efectúen mediciones para la elaboración
de mapas estratégicos de ruido en relación con ia exposi
ción ai ruido en el interior y en ias proximidades de edifi
cios, podrán escogerse otras alturas, si bien éstas no
deberán ser inferiores a 1,5 m sobre ei nivei del suelo, y
los resultados deberán corregirse de conformidad con
una aitura equivalente de 4 m. En estos casos se justifica
rán técnicamente los criterios de corrección apiicados.

b) Otras aplicaciones:
En las demás aplicaciones, como ia planificación acús

tica y la determinación de zonas ruidosas, podrán eiegirse
otras alturas, si bien éstas nunca deberán ser inferiores a
1,5 m sobre el nivel del suelo; algunos ejemplos:

a) Zonas rurales con casas de una planta.
b) La preparación de medidas locales para reducir el

impacto sonoro en viviendas especificas.
c) Un mapa de ruido detaliado de una zona limitada,

que ¡lustre la exposición al ruido de cada vivienda.
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ANEXO II

Métodos de evaluación para los índices de ruido

1. Introducción

Los valores de La,„ y L„, pueden determinarse bien
mediante cáicuios o mediante mediciones (en ei punto de
evaiuación). Las predicciones sóio pueden obtenerse
mediante cáicuios.

En los puntos 2 y 3 del presente anexo se describen
ios métodos de cáicuio y medición de Lj,„ y L„

2. Métodos de cálculo del y L„

Los métodos de cáicuio recomendados para la evalua
ción de los índices de ruido La,„ y L„, son los siguientes:

Ruido industrial: ISO 9613-2: «Acústica-Atenuación dei
sonido cuando se propaga en el ambiente exterior, Parte
2: Método general de cálculo».

Para la aplicación dei método establecido en esta
norma, pueden obtenerse datos adecuados sobre emi
sión de ruido (datos de entrada) mediante mediciones
realizadas según alguno de los métodos descritos en las
normas siguientes:

iSO 8297: 1994 «Acústica-Determinación de los nive
les de potencia sonora de piantas industriales multifuente
para la evaiuación de niveies de presión sonora en ei
medio ambiente-Método de ingeniería»,

EN iSO 3744: 1995 «Acústica-Determinación de los
niveles de potencia sonora de fuentes de ruido utilizando
presión sonora. Método de ingeniería para condiciones
de campo libre sobre un plano reflectante»,

EN ISO 3746: 1995 «Acústica-Determinación de ios
niveies de potencia acústica de fuentes de ruido a partir
de presión sonora. Método de control en una superficie
de medida envolvente sobre un plano reflectante».

Ruido de aeronaves: ECAC.CEAC Doc. 29 «informe
sobre el método estándar de cálculo de niveles de ruido
en ei entorno de aeropuertos civiles», 1997. Entre los dis
tintos métodos de modelización de trayectorias de vuelo,
se utilizará la técnica de segmentación mencionada en ia
sección 7.5 del documento 29 de ECAC.CEAC.

Ruido del tráfico rodado: el método nacional de cál
culo francés «NMPB-Routes-96 (SETRA-CERTULCPC-
CSTB)», mencionado en ia «Resolución de 5 de mayo
de 1995, relativa al ruido de las infraestructuras viarias.
Diario Oficial de 10 de mayo de 1995, articulo 6» y en la
norma francesa «XPS 31-133». Por lo que se refiere a ios
datos de entrada sobre la emisión, esos documentos se
remiten a la «Guia del ruido de ios transportes terrestres,
apartado previsión de niveles sonoros, CETUR 1980».

Ruido de trenes: El método nacional de cálculo de los
Países Bajos, publicado como «Reken-en Meetvoorschrift
Railverkeerslawaai'96» («Guias para el cálculo y medida del
ruido del transporte ferroviario 1996»), por el Ministerio de
Vivienda, PianificaciónTerritorial, 20 de noviembre 1996.

Para la adaptación de estos métodos a las definiciones
de Las„ y L„, se tendrán en cuenta la recomendación de la
Comisión, de 6 de agosto de 2003, relativa a orientaciones
sobre ios métodos de cálculo provisionales revisados
para el ruido industrial, el procedente de aeronaves, ei dei
tráfico rodado y ferroviario, y ios datos de emisiones
correspondientes.

3. Métodos de medición del L^„ y L„

1. Si una administración competente desea utilizar
su propio método de medición, éste deberá adaptarse a
las definiciones de ios índices dei anexo i y cumplir
ios principios aplicables a las mediciones medias a

largo plazo, expuestos en las normas ISO 1996-2: 1987 e
ISO 1996-1: 1982.

2. Si una administración competente no tiene en
vigor ningún método de medición o prefiere aplicar otro,
es posible determinar un nuevo método sobre la base de
ia definición dei índice y ios principios presentados en las
normas ISO 1996-2:1987 e ISO 1996-1: 1982.

3. Los datos obtenidos frente a una fachada u otro
elemento reflectante deberán corregirse para excluir el
efecto reflectante del mismo.

ANEXO III

Métodos de evaluación de los efectos nocivos

Las relaciones dosis-efecto se utilizarán para evaluar
el efecto dei ruido sobre la población. Las relaciones
dosis-efecto que se establezcan para ia adaptación de
este anexo a ia normativa comunitaria se referirán en par
ticular a lo siguiente:

La relación entre las molestias y ios valores de Lj„ por
lo que se refiere al ruido del tráfico rodado, ferroviario,
aéreo y de fuentes industriales.

La relación entre las alteraciones dei sueño y los valo
res de L„ por lo que se refiere ai ruido dei tráfico rodado,
ferroviario, aéreo y de fuentes industriales.

En caso necesario, podrán presentarse relaciones
dosis-efecto especificas para:

Viviendas con aislamiento especial contra el ruido,
según ia definición del anexo Vi.

Viviendas con fachada tranquila, según la definición
del anexo VI.

Distintos climas o culturas.
Grupos de población vulnerables.
Ruido industrial tonal.
Ruido industrial impulsivo y otros casos especiales.

ANEXO IV

Requisitos mínimos sobre el cartografiado estratégico
del mido

1. Un mapa estratégico de ruido es la representa
ción de ios datos relativos a alguno de los aspectos
siguientes:

Situación acústica existente, anterior o prevista expre
sada en función de un índice de ruido.

Superación de un valor limite.
Número estimado de viviendas, colegios y hospitales

en una zona dada que están expuestos a valores específi
cos de un índice de ruido.

Número estimado de personas situadas en una zona
expuesta al ruido.

2. Los mapas estratégicos de ruido pueden presen
tarse ai público en forma de:

Gráficos.
Datos numéricos en cuadros.
Datos numéricos en formato electrónico.

3. Los mapas estratégicos de ruido para aglome
raciones harán especial hincapié en ei ruido proce
dente de:

El tráfico rodado.
Ei tráfico ferroviario.
Los aeropuertos.
Lugares de actividad industrial, incluidos los puertos.

4. El cartografiado estratégico dei ruido servirá de:

Base para ios datos que deben enviarse ai Ministe
rio de Medio Ambiente con arreglo al articulo 14 y el
anexo VI.
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Fuente de información destinada al público con arre
glo al artículo 4, apartados 2 y 3.

Fundamento de los planes de acción con arreglo al
articulo 10.

A cada una de estas funciones corresponde un tipo
distinto de mapa estratégico de ruido.

5. En los puntos 1.1, 1.2, 1.4, 1.5, 1.6, 2.1, 2.2, 2.4, 2.5,
2.6 y 2.7 del anexo VI se establecen los requisitos míni
mos para los mapas estratégicos de ruido en relación con
los datos que deben enviarse al Ministerio de Medio
Ambiente.

6. Por lo que se refiere a ia información a la población
con arreglo al artículo 4 y a la elaboración de los planes de
acción en virtud del artículo 10, se debe proporcionar
información adicional y más detallada, por ejemplo:

Una representación gráfica.
Mapas que indiquen las superaciones de un valor

límite.
Mapas de diferencias que comparen la situación

vigente con posibles situaciones futuras.
Mapas que presenten el valor de un índice de ruido a

una altura de evaluación distinta de 4 m, en caso necesario.

7. Se elaborarán mapas estratégicos de ruido de apli
cación local o nacional correspondientes a una altura de
evaluación de 4 m sobre el nivel del suelo y a rangos de
valores de Ld,„ y L„ de 5 dB como establece el anexo VI.

8. Con respecto a las aglomeraciones urbanas, se
elaborarán mapas estratégicos especiales sobre el ruido
del tráfico rodado, del tráfico ferroviario, del tráfico aéreo
y de la industria. Pueden elaborarse también mapas sobre
las fuentes emisoras que establece el articulo 12, apar
tado 2, de la Ley del Ruido.

9. Para la realización de mapas de ruido se tendrán
en cuenta las orientaciones sobre la elaboración de los
mismos, contenidas en el documento de buenas prácti
cas publicado por la Comisión.

10. En la elaboración de los mapas estratégicos de
ruido se utilizará cartografía digital compatible con un
Sistema de Información Geográfica (SiG). Todos los pla
nos, mapas, datos y resultados de potrlación expuesta
deberán estar convenientemente georreferenciados, y
presentar un formato válido para su tratamiento en el sis
tema básico de información sobre contaminación acús
tica ai que hace referencia ia disposición adicional de este
real decreto.

ANEXOV

Requisitos mínimos de los planes de acción
1. Los planes de acción incluirán, como mínimo, los

elementos siguientes:
Descripción de la aglomeración, los principales ejes

viarios, los principales ejes ferroviarios o principales
aeropuertos y otras fuentes de ruido consideradas.

Autoridad responsable.
Contexto jurídico.
Valores límite establecidos con arreglo al articulo 5.4

de la Directiva 2002/49/CE.
Resumen de los resultados de la labor de cartogra-

fiado del ruido.
Evaluación del número estimado de personas expues

tas al ruido, determinación de ios problemas y las situa
ciones que deben mejorar.

Relación de las alegaciones u observaciones recibidas
en ei trámite de información pública de acuerdo con el
articulo 22 de la Ley del Ruido.

Medidas que ya se aplican para reducir ei ruido y pro
yectos en preparación.

Actuaciones previstas por las autoridades competen
tes para los próximos cinco años, incluidas medidas para
proteger las zonas tranquilas.

Estrategia a largo plazo.
Información económica (si está disponible): presu

puestos, evaluaciones coste-eficacia o costes-beneficios.
Disposiciones previstas para evaluar la aplicación y

los resultados del plan de acción.

2. Algunas medidas que pueden prever las autorida
des dentro de sus competencias son, por ejemplo, las
siguientes:

Regulación del tráfico.
Ordenación del territorio.
Aplicación de medidas técnicas en las fuentes emi

soras.

Selección de fuentes más silenciosas.
Reducción de ia transmisión de sonido.
Medidas o Incentivos reglamentarios o económicos.
3. Los planes de acción recogerán estimaciones por

lo que se refiere a la reducción del número de personas
afectadas (que sufren molestias o alteraciones del sueño.

ANEXO VI

Información que debe comunicarse al Ministerio
de Medio Ambiente

La información que debe comunicarse al Ministerio de
Medio Ambiente es la siguiente:

1. Sobre las aglomeraciones.
1.1 Breve descripción de la aglomeración: ubicación,

dimensiones, número de habitantes.
1.2 Autoridad responsable.
1.3 Programas de lucha contra el ruido ejecutados en

el pasado y medidas vigentes.
1.4 Métodos de medición o cálculo empleados.
1.5 Número estimado de personas, expresado en

centenas, cuyas viviendas están expuestas a cada uno de
los rangos siguientes de valores de Lj,„ en dB, a una
altura de 4 m sobre el nivel del suelo en la fachada más
expuesta:

55-59, 60-64, 65-69, 70-74, >75

Distinguiendo entre el tráfico rodado, el tráfico ferro
viario, el tráfico aéreo y las fuentes industriales. Las cifras
se redondearán a la centena más próxima.

Además debería indicarse, si ei dato se conoce y es
pertinente, el número de personas, dentro de cada una de
las mencionadas categorías, cuya vivienda dispone de:

Aislamiento especial contra el ruido correspondiente,
es decir, aislamiento especial de un edificio contra uno o
varios tipos de ruido ambiental, junto con instalaciones de
ventilación o aire acondicionado que permiten mantener
un alto grado de aislamiento contra el ruido ambiental.

Una fachada tranquila, es decir, ia fachada de una
vivienda donde ei valor de Lj,„ a una altura de cuatro
metros sobre el nivel del suelo y a una distancia de dos
metros de la fachada, para el ruido emitido por una fuente
especifica, es inferior en más de 20 dB al de la fachada con
el valor más alto de Ld,„.

Se explicará también la contribución a esos resulta
dos de los grandes ejes viarios, grandes ejes ferroviarios
y grandes aeropuertos correspondientes a la definición
del artículo 3 de la Ley del Ruido.

1.6 El número total estimado de personas, ex
presado en centenas, cuyas viviendas están expuestas a
cada uno de los rangos siguientes de valores de L„ en
dB(A), a una altura de 4 m sobre el nivel del suelo en la
fachada más expuesta:

50-54, 55-59, 60-64, 65-69, >70

Distinguiendo entre el tráfico rodado, ferroviario,
aéreo y las fuentes industriales. Estos datos podrán eva-
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luarse asimismo para el rango 45-49 antes del 18 de julio
de 2009.

Además, deberia indicarse, si el dato se conoce y es
pertinente, el número de personas, dentro de cada una de
las mencionadas categorias, cuya vivienda dispone de:

Aislamiento especial contra el ruido correspondiente,
según la definición del punto 1.5.

Una fachada tranquila, según la definición del
punto 1.5.

Se explicará también la contribución a esos resulta
dos de los grandes ejes viarios, grandes ejes ferroviarios
y grandes aeropuertos.

1.7 En caso de presentación gráfica, los mapas estra
tégicos de ruido deberán presentar, como minimo, las
curvas de nivel de:

60, 65, 70 y 75 dB.

1.8 Un resumen del plan de acción, de una extensión
máxima de 10 páginas, que aborde los aspectos pertinen
tes a que se refiere el anexo V.

2. Sobre los grandes ejes viarios, grandes ejes ferro
viarios y grandes aeropuertos.

2.1 Descripción general del eje viario, del eje ferro
viario o del aeropuerto: ubicación, dimensiones y datos
sobre el tráfico.

2.2 Caracterización del entorno: aglomeraciones,
pueblos, campo, etc., información sobre la utilización del
suelo y sobre otras fuentes importantes de ruido.

2.3 Programas de lucha contra el ruido ejecutados
en el pasado y medidas vigentes contra el ruido.

2.4 Métodos de medición o cálculo empleados.
2.5 El número total estimado de personas, expre

sado en centenas, fuera de las aglomeraciones cuya
vivienda está expuesta a cada uno de los rangos siguien
tes de valores de Lj,„ en dB, a una altura de 4 m sobre el
nivel del suelo y en la fachada más expuesta:

55-59, 60-64, 65-69, 70-74, >75.

Además, deberia indicarse, si el dato se conoce y es
pertinente, el número de personas, dentro de cada una de
las mencionadas categorias, cuya vivienda dispone de:

Aislamiento especial contra el ruido correspondiente,
según la definición del punto 1.5.

Una fachada tranquila, según la definición del
punto 1.5.

2.6 El número total estimado de personas, expre
sado en centenas, fuera de las aglomeraciones cuyas
viviendas están expuestas a cada uno de los rangos
siguientes de valores de L„ en dB(A), a una altura de 4 m
sobre el nivel del suelo y en la fachada más expuesta: 50-
54, 55-59, 60-64, 65-69, >70. Estos datos podrán evaluarse
asimismo para el rango 45-49, antes del 18 de julio
de 2009.

Además, deberia indicarse, si el dato se conoce y es
pertinente, el número de personas dentro de esas catego
rias cuya vivienda dispone de:

Aislamiento especial contra el ruido correspondiente,
según la definición del punto 1.5.

Una fachada tranquila, según la definición del
punto 1.5.

2.7 La superficie total, en km^, expuesta a valores
de superiores a 55, 65 y 75 dB, respectivamente.

Se indicará, además, el número total estimado de
viviendas, en centenares, y el número total estimado de
personas, en centenares, que viven en cada una de esas
zonas. En esas cifras se incluirán las aglomeraciones.

Las curvas de nivel correspondientes a 55 dB y a 65 dB
figurarán también en uno o varios mapas, que incluirán

información sobre la ubicación de las ciudades, pueblos y
aglomeraciones situadas dentro de esas curvas.

2.8 Un resumen del plan de acción, de una extensión
no superior a 10 páginas, que aborde los aspectos perti
nentes indicados en el anexo V.

ANEXO VII

Criterios para la delimitación de una aglomeración

1. Determinación de la aglomeración

a) La entidad territorial básica sobre la que se defi
nirá una aglomeración será el municipio. No obstante, el
ámbito territorial de la aglomeración podrá ser inferior al
del municipio, por aplicación de los criterios que se des
criben en el apartado d).

b) A los efectos de la obligación de elaborar mapas
estratégicos del ruido, se tendrá en cuenta única y exclu
sivamente el número de habitantes que integran la aglo
meración. Este número será el de los habitantes de dere

cho con arreglo al último censo realizado antes del año en
que corresponda la comunicación al Ministerio de Medio
Ambiente de la relación de aglomeraciones sobre las que
deben realizarse este tipo de mapas.

Si con objeto de mejorar la protección de la población
en algún lugar o zona en la que se produjesen variaciones
estacionales de importancia que hiciesen aconsejable
tener en cuenta la población transeúnte, la comunidad
autónoma competente podrá incluir esta aglomeración
urbana dentro de la relación, teniendo en cuenta la pobla
ción de hecho o cualquier método por el que se valore la
población transeúnte, advirtiendo esta circunstancia que
será tenida en cuenta para la confección del mapa estraté
gico de ruido correspondiente.

c) Las comunidades autónomas podrán establecer,
por aplicación de los criterios que se describen en el apar
tado d), aglomeraciones de ámbito supramunicipal.

d) Para determinar los sectores del territorio que cons
tituyen una aglomeración se aplicarán, al menos, los crite
rios de densidad de población y proximidad siguientes:

Se considerarán todos aquellos sectores del territorio
cuya densidad de población sea igual o superior a 3.000
personas por km^.

Para la estimación de la densidad de población se uti
lizará preferentemente los datos de población y extensión
territorial de las correspondientes secciones censales.

Si existen dos o más sectores del territorio en los que,
además de verificarse la condición del punto anterior, se
verifica que la distancia horizontal entre sus dos puntos
más próximos sea igual o inferior a 500 m.

Si la suma de los habitantes comprendidos en los sec
tores del territorio que cumplen con los requisitos de los
puntos anteriores es mayor de 100.000, estos sectores del
territorio constituyen una aglomeración.

e) El tamaño, en número de habitantes, de la aglo
meración será la suma total de los habitantes comprendi
dos en los sectores del territorio que constituyen la aglo
meración, por aplicación de los criterios descritos en el
apartado d).

2. Delimitación del ámbito territorial de la aglomerción.

El ámbito territorial de una aglomeración se delimi
tará trazando la linea poligonal cerrada que comprende
a todos los sectores del territorio que conforman la aglo
meración
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
18397 REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre,

por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zoni-
flcación acústica, objetivos de calidad y emi
siones acústicas.

La Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y ges
tión del ruido ambiental marca una nueva orientación
respecto de la concepción de la contaminación acústica
en la normativa de la Unión Europea. Con anterioridad, la
reglamentación comunitaria se habia centrado en las
fuentes del ruido, pero la comprobación de que diaria
mente inciden sobre el ambiente múltiples focos de emi
siones sonoras, ha hecho necesario un nuevo enfoque del
ruido ambiental para considerarlo como un producto
derivado de múltiples emisiones que contribuyen a gene
rar niveles de contaminación acústica inadecuados desde
el punto de vista ambiental y sanitario.

La Directiva 2002/49/CE define el ruido ambiental
como «el sonido exterior no deseado o nocivo generado
por las actividades humanas, incluido el ruido emitido
por los medios de transporte, por el tráfico rodado, ferro
viario y aéreo y por emplazamientos de actividades
industriales como los descritos en el anexo I de la Direc
tiva 96/71/CE del Consejo, de 24 de septiembre de 1996,
relativa a la prevención y al control integrados de la con
taminación».

La Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, que
incorpora parcialmente al derecho interno las previsiones
de la citada Directiva, regula la contaminación acústica
con un alcance y un contenido más amplio que el de la
propia Directiva, ya que, además de establecer los pará
metros y las medidas para la evaluación y gestión del
ruido ambiental, incluye el ruido y las vibraciones en el
espacio interior de determinadas edificaciones. Asi
mismo, dota de mayor cohesión a la ordenación de la
contaminación acústica a través del establecimiento de
los instrumentos necesarios para la mejora de la calidad
acústica de nuestro entorno.

Así, en la citada Ley, se define la contaminación acús
tica como «la presencia en el ambiente de ruido o vibra
ciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los ori

gine, que implique molestia, riesgo o daño para las
personas, para el desarrollo de sus actividades o para los
bienes de cualquier naturaleza, incluso cuando su efecto
sea perturbar el disfrute de los sonidos de origen natural,
o que causen efectos significativos sobre el medio
ambiente».

Posteriormente, el Real Decreto 1613/2005, de 16 de
diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17
de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y
gestión del ruido ambiental, completó la transposición de
la Directiva 2002/49/CE y precisó los conceptos de ruido
ambiental y sus efectos sobre la población, junto a una
serie de medidas necesarias para la consecución de los
objetivos previstos, tales como la elaboración de los
mapas estratégicos de ruido y los planes de acción o las
obligaciones de suministro de información.

En consecuencia, el Real Decreto 1513/2005, de 16 de
diciembre, ha supuesto un desarrollo parcial de la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, ya que ésta abarca la conta
minación acústica producida no sólo por el ruido ambien
tal, sino también por las vibraciones y sus implicaciones
en la salud, bienes materiales y medio ambiente, en tanto
que el citado real decreto, sólo comprende la contamina
ción acústica derivada del ruido ambiental y la prevención
y corrección, en su caso, de sus efectos en la población.

Por ello el presente real decreto tiene como principal
finalidad completar el desarrollo de la citada Ley. Así, se
definen índices de ruido y de vibraciones, sus aplicacio
nes, efectos y molestias sobre la población y su repercu
sión en el medio ambiente; se delimitan los distintos tipos
de áreas y servidumbres acústicas definidas en el artículo
10 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre; se establecen
los objetivos de calidad acústica para cada área, incluyén
dose el espacio interior de determinadas edificaciones; se
regulan los emisores acústicos fijándose valores límite de
emisión o de inmisión así como los procedimientos y los
métodos de evaluación de ruidos y vibraciones.

En este sentido, el capítulo I, «Disposiciones genera
les», contiene los preceptos que establecen el objeto de
esta norma y una serie de definiciones que permitan
alcanzar un mayor grado de precisión y seguridad jurídica
a la hora de aplicar esta disposición de carácter marcada
mente técnico.

El capítulo II establece los índices para la evaluación
del ruido y de las vibraciones, en los distintos periodos
temporales de evaluación, de los objetivos de calidad
acústica en áreas acústicas o en el espacio interior de edi
ficaciones y de los valores límite que deben cumplir los
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emisores acústicos. En el anexo I se incluye la definición
de cada uno de ellos.

En el capítulo III se desarrolla, por una parte, la delimi
tación de las áreas acústicas atendiendo al uso predomi
nante del suelo, en los tipos que determinen las comuni
dades autónomas y, por otra, la regulación de las
servidumbres acústicas. Además se prevé que los Instru
mentos de planificación territorial y urbanística incluyan
la zonificación acústica y se establecen objetivos de cali
dad acústica aplicables a las distintas áreas acústicas y al
espacio Interior habitable de las edificaciones destinadas
a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o
culturales. En el anexo II se fijan los valores de los índices
acústicos que no deben superarse para el cumplimiento
de los objetivos de calidad acústica en áreas urbanizadas
existentes.

El capitulo IV regula el control de las emisiones de los
diferentes emisores acústicos, incluidos los vehículos a
motor, para los que se prevé, además, un régimen especí
fico de comprobación de sus emisiones acústicas a vehí
culo parado. Asimismo, se fijan en el anexo III los valores
límite de inmisión de ruido aplicable a las infraestructuras
nuevas viarias, ferroviarias y aeroportuarias, así como a
las infraestructuras portuarias y a actividades. La disposi
ción adicional segunda establece las actividades e
infraestructuras que tienen la consideración de nuevas.

De este modo, se pondera de forma equilibrada el
tratamiento de las infraestructuras preexistentes y nue
vas, pues aun cuando las obligaciones establecidas en las
declaraciones de impacto ambiental de las Infraestructuras
preexistentes han supuesto un nivel de protección acús
tica adecuado, el progreso del conocimiento científico y
del desarrollo tecnológico hace posible y razonable alcan
zar un nivel más ambicioso de protección contra el ruido
a la hora de proyectar y acometer la construcción de nue
vas infraestructuras.

Asimismo, para atender los costes derivados de la
aplicación de este Real Decreto a las infraestructuras de
competencia estatal, en la disposición final tercera se
prevé la adopción de las medidas presupuestarias nece
sarias para que los Ministerios responsables de su aplica
ción puedan afrontarlos sin menoscabo de la ejecución de
los planes que tengan establecidos.

El capítulo V regula las condiciones de uso respecto
de los objetivos de calidad acústica de ios métodos de
evaluación de la contaminación acústica, asi como el régi
men de uso de los equipos de medida y procedimientos
que se empleen en dicha evaluación. El anexo IV fija los
métodos de evaluación para los índices acústicos defini
dos en este real decreto.

Por último, la regulación de mapas de contaminación
acústica se contiene en el capítulo VI, en aplicación de la
habilitación prevista en el artículo 15.3 de la Ley 37/2003,
de 17 de noviembre.

En la elaboración de este real decreto han sido consul
tados los agentes económicos y sociales interesados, las
comunidades autónomas y el Consejo Asesor de Medio
Ambiente.

Los títulos competencíales que amparan al Estado
para regular la materia contenida en este real decreto son
las reglas 16." y 23.® del articulo 149.1. de la Constitución,
en materia de bases y coordinación general de la sanidad
y de legislación básica sobre protección del medio
ambiente. Ello sin perjuicio de que la regulación de servi
dumbres acústicas de las Infraestructuras estatales y el
régimen especial de aeropuertos y equipamientos vincu
lados al sistema de navegación y transporte aéreo se
dicte de conformidad con lo establecido en los párrafos
20.®, 21." y 24.® del apartado 1 del citado artículo 149.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Medio
Ambiente y de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 19 de octubre de 2007,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

Este real decreto tiene por objeto establecer las nor
mas necesarias para el desarrollo y ejecución de la Ley
37/ 2003, de 17 de noviembre, del Ruido en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones
acústicas.

Articulo 2. Definiciones.

A efectos de lo establecido en este real decreto, ade
más de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 37/2003, de
17 de noviembre, y en el artículo 3 del Real Decreto
1513/2005, de 16 de diciembre, se entenderá por:

a) Área urbanizada: superficie del territorio que
reúna los requisitos establecidos en la legislación urba
nística aplicable para ser clasificada como suelo urbano o
urbanizado y siempre que se encuentre ya integrada, de
manera legal y efectiva, en la red de dotaciones y servi
cios propios de los núcleos de población. Se entenderá
que así ocurre cuando las parcelas, estando o no edifica
das, cuenten con las dotaciones y los servicios requeridos
por la legislación urbanística o puedan llegar a contar con
ellos sin otras obras que las de conexión a las instalacio
nes en funcionamiento.

b) Área urbanizada existente: la superficie del territo
rio que sea área urbanizada antes de la entrada en vigor
de este real decreto.

c) Ciclomotor: tienen la condición de ciclomotores
los vehículos que se definen como tales en el Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprobó
el texto articulado de la Ley sobre el tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial.

d) Efectos nocivos: los efectos negativos sobre la
salud humana o sobre el medio ambiente.

e) Indice de vibración: índice acústico para describir
la vibración, que tiene relación con los efectos nocivos
producidos por ésta.

f) : (índice de ruido del periodo temporal T): el
índice de mido asociado a la molestia, o a los efectos
nocivos, durante un periodo de tiempoT, que se describe
en el anexo I.

g) L,^^ : (Indice de ruido máximo): el índice de ruido
asociado a la molestia, o a los efectos nocivos, produci
dos por sucesos sonoros individuales, que se describe en
el anexo I.

h) L^^: (índice de vibración): el índice de vibración
asociado'a la molestia, o a los efectos nocivos, produci
dos por vibraciones, que se describe en el anexo I.

i) L|(^ .j: (Indice de ruido corregido del periodo tem
poral?): e? índice de ruido asociado a la molestia, o a los
efectos nocivos por la presencia en el ruido de compo
nentes tonales emergentes, componentes de baja fre
cuencia y ruido de carácter Impulsivo, durante un periodo
de tiempo?, que se describe en el anexo I.

j) L|^^: (Indice de ruido corregido a largo plazo del
periodo temporal de evaluación «x») : el índice de ruido
corregido asociado a la molestia, o a los efectos nocivos a
largo plazo, en el periodo temporal de evaluación «x»,
que se describe en el anexo I.

k) Molestia: el grado de perturbación que provoca el
ruido o las vibraciones a la población, determinado
mediante encuestas sobre el terreno.

I) Nuevo desarrollo urbanístico: superficie del terri
torio en situación de suelo rural para la que los instru-
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mentos de ordenación territorial y urbanística prevén o
permiten su paso a la situación de suelo urbanizado,
rnediante las correspondientes actuaciones de urbaniza
ción, asi como la de suelo ya urbanizado que esté some
tido a actuaciones de reforma o renovación de la urbani
zación.

m) Valor limite: un valor de un Indice acústico que no
debe ser sobrepasado y que de superarse, obliga a las
autoridades competentes a prever o a aplicar medidas
tendentes a evitar tal superación. Los valores limite pue
den variar en función del emisor acústico, (ruido del trá
fico rodado, ferroviario o aéreo, ruido industrial, etc.), del
entorno o de la distinta vulnerabilidad a la contaminación
acústica de los grupos de población; pueden ser distintos
de una situación existente a una nueva situación (cuando
cambia el emisor acústico, o el uso dado al entorno).

n) Vehículo de motor: vehículo provisto de motor
para su propulsión definido en el Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo.

o) Vibración: perturbación producida por un emisor
acústico que provoca la oscilación periódica de los cuer
pos sobre su posición de equilibrio.

p) Objetivo de calidad acústica: conjunto de requisi
tos que, en relación con la contaminación acústica, deben
cumplirse en un momento dado en un espacio determi
nado, incluyendo los valores limite de inmisión o de emi
sión.

CAPÍTULO II

índices Acústicos

Articulo 3. Indices acústicos.

1. A efectos del desarrollo del artículo 11 de la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, referente a la determinación
de índices acústicos, se establecen:

a) Para la evaluación del ruido, además de los esta
blecidos en el Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciem
bre, los siguientes índices:

'-Ama*' P®''® evaluar niveles sonoros máximos durante
el periodo temporal de evaluación.

LAao T P®''8 evaluar niveles sonoros en un intervalo
tempóralT.

'-Kaq T P®''® evaluat niveles sonoros en un intervalo
temporal T, con correcciones de nivel por componentes
tonales emergentes, por componentes de baja frecuencia
o por ruido de carácter impulsivo.

Ln__ para evaluar la molestia y los niveles sonoros, con
correcciones de nivel por componentes tonales emergen
tes, por componentes de baja frecuencia o por ruido de
carácter impulsivo, promediados a largo plazo, en el
periodo temporal de evaluación «x».

b) Para la evaluación de los niveles de vibración se
aplicará el índice de vibración siguiente:

L^^para evaluar la molestia y los niveles de vibración
máximos, durante el periodo temporal de evaluación, en
el espacio interior de edificios.

Artículo 4. Apiicación de los índices acústicos.

1. Se aplicarán los índices de ruido L., L y L tal
como se definen en el anexo 1, del Real Decreto l6l3/2&05,
de 16 de diciembre, evaluados de conformidad con lo
establecido en el anexo IV, para la verificación del cumpli
miento de los objetivos de calidad acústica aplicables a
las áreas acústicas y al espacio interior de los edificios, asi
como, para la evaluación de los niveles sonoros produci
dos por las infraestructuras, a efectos de la delimitación
de las servidumbres acústicas.

2. En la evaluación del ruido, para verificar el cumpli
miento de los valores límite aplicables a los emisores
acústicos, que se establecen en los artículos 23 y 24, se
aplicarán los índices acústicos que figuran en las corres
pondientes tablas del anexo III, tal como se definen en el
anexo I del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, y
en el anexo I de este real decreto respectivamente, eva
luados de conformidad con lo establecido en el anexo IV.

3. En la evaluación de las vibraciones para verificar
el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica apli
cables al espacio interior de las edificaciones, y lo estable
cido en el artículo 26, se aplicará el índice acústico L^ , tal
como se define en el anexo I, evaluado de conformidad
con lo establecido en el anexo IV.

CAPÍTULO III

Zonificación acústica. Objetivos de calidad acústica

Sección 1.° Zonificación acústica

Artículo 5. Delimitación de los distintos tipos de áreas
acústicas.

1. A los efectos del desarrollo del artículo 7.2 de la
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, en la planificación terri
torial y en los instrumentos de planeamiento urbanístico,
tanto a nivel general como de desarrollo, se incluirá la
zonificación acústica del territorio en áreas acústicas de
acuerdo con las previstas en la citada Ley.

Las áreas acústicas se clasificarán, en atención al uso
predominante del suelo, en los tipos que determinen las
comunidades autónomas, las cuales habrán de prever, al
menos, los siguientes:

a) Sectores del territorio con predominio de suelo de
uso residencial.

b) Sectores del territorio con predominio de suelo de
uso industrial.

c) Sectores del territorio con predominio de suelo de
uso recreativo y de espectáculos.

d) Sectores del territorio con predominio de suelo
de uso terciario distinto del contemplado en el párrafo
anterior.

e) Sectores del territorio con predominio de suelo de
uso sanitario, docente y cultural que requiera de especial
protección contra la contaminación acústica.

f) Sectores del territorio afectados a sistemas gene
rales de Infraestructuras de transporte, u otros equipa
mientos públicos que los reclamen.

g) Espacios naturales que requieran una especial
protección contra la contaminación acústica.

Al proceder a la zonificación acústica de un territorio,
en áreas acústicas, se deberá tener en cuenta la existen
cia en el mismo de zonas de servidumbre acústica y de
reservas de sonido de origen natural establecidas de
acuerdo con las previsiones de la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, y de este real decreto.

La delimitación territorial de las áreas acústicas y su
clasificación se basará en los usos actuales o previstos del
suelo. Por tanto, la zonificación acústica de un término
municipal únicamente afectará, excepto en lo referente a
las áreas acústicas de los tipos f) y g), a las áreas urbani
zadas y a los nuevos desarrollos urbanísticos.

2. Para el establecimiento y delimitación de un sec
tor del territorio como de un tipo de área acústica deter
minada, se tendrán en cuenta los criterios y directrices
que se describen en el anexo V.

3. Ningún punto del territorio podrá pertenecer
simultáneamente a dos tipos de área acústica diferentes.

4. La zonificación del territorio en áreas acústicas
debe mantener la compatibilidad, a efectos de calidad
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acústica, entre las distintas áreas acústicas y entre estas y
las zonas de servidumbre acústica y reservas de sonido
de origen natural, debiendo adoptarse, en su caso, ias
acciones necesarias para lograr tal compatibilidad.

Si concurren, o son admisibles, dos o más usos del
suelo para una determinada área acústica, se clasificará
ésta con arreglo al uso predominante, determinándose
este por aplicación de los criterios fijados en el apartado 1,
del anexo V.

La delimitación de la extensión geográfica de un área
acústica estará definida gráficamente por ios límites geo
gráficos marcados en un plano de la zona a escala mínima
1/5.000, o por ias coordenadas geográficas o UTM de
todos ios vértices y se realizará en un formato geocodifi-
cado de intercambio válido.

5. Hasta tanto se establezca la zonificación acústica
de un término municipai, las áreas acústicas vendrán deli
mitadas por el uso característico de la zona.

Articulo 6. Revisión de ias áreas de acústicas.

La delimitación de las áreas acústicas queda sujeta a
revisión periódica, que deberá realizarse, como máximo,
cada diez años desde la fecha de su aprobación.

Articulo 7. Servidumbre acústica.

1. A los efectos de la aplicación de este reai decreto
se consideran servidumbres acústicas las destinadas a
conseguir la compatibilidad del funcionamiento o desa-
rroilo de las infraestructuras de transporte viario, ferrovia
rio, aéreo y portuario, con los usos del suelo, actividades,
instalaciones o edificaciones impiantadas, o que puedan
impiantarse, en ia zona de afección por el ruido originado
en dichas infraestructuras.

2. Podrán quedar gravados por servidumbres acústi
cas ios sectores del territorio afectados al funcionamiento
o desarrollo de las infraestructuras de transporte viario,
ferroviario, aéreo, y portuario, asi como los sectores de
territorio situados en el entorno de tales infraestructuras,
existentes o proyectadas.

3. En los sectores del territorio gravados por servi
dumbres acústicas las inmisiones podrán superar los
objetivos de calidad acústica aplicables a las correspon
dientes áreas acústicas.

4. En los sectores del territorio gravados por servi
dumbres acústicas se podrán establecer limitaciones para
determinados usos del suelo, actividades, instalaciones o
edificaciones, con ia finalidad de, al menos, cumplir los
valores límites de inmisión establecidos para aquéllos.

5. La delimitación de los sectores del territorio gra
vados por servidumbres acústicas y la determinación de
ias limitaciones aplicables en los mismos, estará orien
tada a compatibilizar, en io posible, las actividades exis
tentes o futuras en esos sectores del territorio con las
propias de las infraestructuras, y tendrán en cuenta los
objetivos de calidad acústica correspondientes a las zonas
afectadas.

6. En relación con la delimitación de las zonas de
servidumbre acústica de las infraestructuras nuevas de
competencia estatai, se solicitará informe preceptivo de
las administraciones afectadas, y se realizará en todo
caso el trámite de información pública y se tomarán en
consideración ias sugerencias recibidas. Asimismo, se
solicitará informe preceptivo de la administración afec
tada en relación con ia determinación de las limitaciones
de aplicación de tai zona, a que hace referencia el apar
tado 4.

Artículo 8. Delimitación de zonas de servidumbre acús
tica.

Las zonas de servidumbre acústica se delimitarán por
la administración competente para la aprobación de
mapas de ruido de infraestructuras, mediante ia aplica
ción de ios criterios técnicos siguientes:

a) Se elaborará y aprobará el mapa de ruido de ia
infraestructura de acuerdo con las especificaciones
siguientes:

1.° Se evaluarán los niveles sonoros producidos por
la infraestructura utilizando los índices de ruido L^, L^ y L^,
tal como se definen en el anexo I del Real Decreto
1513/2005, de 16 de diciembre.

2.° Para la evaluación de los índices de ruido anterio
res se aplicará ei correspondiente método de evaluación
tal como se describe en el anexo IV.

3.° El método de evaluación de los índices de ruido
por medición solo podrá utilizarse cuando no se prevean
cambios significativos de las condiciones de funciona
miento de la infraestructura, registradas en el momento
en que se efectúe la delimitación, que modifiquen la zona
de afección.

4.° Para el cálculo de la emisión acústica se consi
dera la situación, actual o prevista a futuro, de funciona
miento de la infraestructura, que origine la mayor afec
ción acústica en su entorno.

5.° Para cada uno de los índices de ruido se caicula-
rán las curvas de nivel de ruido correspondientes a los
valores limite que figuran en la tabla Al, del anexo III.

6.° Para el cálculo de las curvas de nivel de ruido se
tendrá en cuenta la situación de los receptores más
expuestos al ruido. El cálculo se referenciará con carácter
general a 4 m de altura sobre el nivel del suelo.

7." Representación gráfica de ias curvas de nivel de
ruido calculadas de acuerdo con el apartado anterior.

b) La zona de servidumbre acústica comprenderá el
territorio incluido en el entorno de la infraestructura deli
mitado por la curva de nivel del índice acústico que,
representando ei nivei sonoro generado por esta, esté
mas alejada de la infraestructura, correspondiente al
valor limite dei área acústica del tipo a), sectores del terri
torio con predominio de suelo de uso residencial, que
figura en la tabla Al, del anexo III.

Artículo 9. Delimitación de ias zonas de servidumbre
acústica en los mapas de ruido.

Las zonas de servidumbre acústica, establecidas por
aplicación de los criterios del artículo anterior se deiimita-
rán en los mapas de ruido elaborados por las administra
ciones competentes en la elaboración de los mismos.
Asimismo, estas zonas se incluirán en los instrumentos
de planeamiento territorial o urbanístico de los nuevos
desarrollos urbanísticos.

Artículo 10. Delimitación de ias zonas de servidumbre
acústica en áreas urbanizadas existentes.

1. Cuando se delimite una zona de servidumbre
acústica en un área urbanizada existente, se elaborará
simultáneamente el correspondiente plan de acción en
materia de contaminación acústica.

2. El plan de acción en materia de contaminación
acústica contendrá las medidas correctoras que deban
aplicarse a los emisores acústicos vinculados al funciona
miento de la infraestructura, atendiendo a su grado de
participación en ei estado de la situación, y a las vías de
propagación, así como ios responsables de su adopción,
la cuantificación económica de cada una de aquellas y,
cuando sea posible, un proyecto de financiación.
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3. Cuando dentro de una zona de servidumbre acús
tica delimitada como consecuencia de la instalación de
una nueva infraestructura o equipamiento existan edifica
ciones preexistentes, en la declaración de impacto
ambiental que se formule se especificarán las medidas
que resulten económicamente proporcionadas, tomando
en consideración las mejores técnicas disponibles ten
dentes a que se alcancen en el interior de tales edificacio
nes unos niveles de inmisión acústica compatibles con el
uso característico de las mismas.

Artículo 11. Servidumbres acústicas y planeamiento
territorial y urbanístico.

1. El planeamiento territorial y urbanístico incluirá
entre sus determinaciones las que resulten necesarias
para conseguir la efectividad de las servidumbres acústi
cas en los ámbitos territoriales de ordenación afectados
por ellas. En caso de que dicho planeamiento incluya la
adopción de medidas correctoras eficaces que disminu
yan los niveles sonoros en el entorno de la infraestruc
tura, la zona de servidumbre acústica podrá ser modifi
cada por el órgano que la delimitó. Cuando estas medidas
correctoras pierdan eficacia o desaparezcan, la zona de
servidumbre se restituirá a su estado inicial.

2. Con el fin de conseguir la efectividad de las servi
dumbres acústicas, los instrumentos de planeamiento
territorial y urbanístico que ordenen físicamente ámbitos
afectados por las mismas deberán ser remitidos con ante
rioridad a su aprobación inicial revisión o modificación
sustancial, al órgano sustantivo competente de la infraes
tructura, para que emita informe preceptivo. Esta regla
será aplicable tanto a los nuevos instrumentos como a las
modificaciones y revisiones de los ya existentes.

3. Los titulares de las infraestructuras para cuyo ser
vicio se establecen las servidumbres acústicas podrán
instar en la via procedente su aplicación, sin perjuicio de
que el incumplimiento sea imputable en cada caso al res
ponsable del mismo.

Artículo 12. Zonas de servidumbres acústicas. Plazo de
vigencia.

1. Las zonas de servidumbre acústica mantendrán su
vigencia por tiempo indefinido.

2. Se deberá revisar la delimitación de las servidum
bres acústicas cuando se produzcan modificaciones sus
tanciales en las infraestructuras, que originen variaciones
significativas de los niveles sonoros en el entorno de las
mismas.

3. En el proceso de revisión de las zonas de servi
dumbre acústica, en el que se podrán revisar las limitacio
nes asociadas a la misma, se aplicará el procedimiento
establecido en los artículos anteriores.

Artículo 13. Zonificación acústica y planeamiento.

1. Todas las figuras de planeamiento incluirán de
forma explícita la delimitación correspondiente a la zonifi
cación acústica de la superficie de actuación. Cuando la
delimitación en áreas acústicas esté incluida en el planea
miento general se utilizara esta delimitación.

2. Las sucesivas modificaciones, revisiones y adap
taciones del planeamiento general que contengan modifi
caciones en los usos del suelo conllevarán la necesidad
de revisar la zonificación acústica en el correspondiente
ámbito territorial.

3. Igualmente será necesario realizar la oportuna
delimitación de las áreas acústicas cuando, con motivo de
la tramitación de planes urbanísticos de desarrollo, se
establezcan los usos pormenorizados del suelo.

4. La delimitación por tipo de área acústica de las
distintas superficies del territorio, que aplicando los crite
rios del art'culo 5, estén afectadas por la zonificación
acústica, deberá estar terminada, con carácter general,
antes de cinco años, a partir de la fecha de entrada en
vigor de este real decreto, y en las aglomeraciones de
mas de 250.000 habitantes antes del 1 de enero de 2008.

5. Las comunidades autónomas velaran por el cum
plimiento de lo establecido en el párrafo anterior dentro
de los plazos fijados, arbitrando las medidas necesarias
para ello. La adecuación del planeamiento a lo estable
cido en este real decreto se realizará en la forma y con el
procedimiento que disponga la normativa autonómica.

Sección 2.° Objetivos de calidad acústica

Articulo 14. Objetivos de calidad acústica para ruido
aplicables a áreas acústicas.

1. En las áreas urbanizadas existentes se establece
como objetivo de calidad acústica para ruido el que
resulte de la aplicación de los siguientes criterios:

a) Si en el área acústica se supera el correspondiente
valor de alguno de los Indices de inmisión de ruido esta
blecidos en la tabla A, del anexo II, su objetivo de calidad
acústica será alcanzar dicho valor.

En estas áreas acústicas las administraciones compe
tentes deberán adoptar las medidas necesarias para la
mejora acústica progresiva del medio ambiente hasta
alcanzar el objetivo de calidad fijado, mediante la aplica
ción de planes zonales específicos a los que se refiere el
artículo 25.3 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre.

b) En caso contrario, el objetivo de calidad acústica
será la no superación del valor de la tabla A, del anexo 11,
que le sea de aplicación.

2. Para el resto de las áreas urbanizadas se establece
como objetivo de calidad acústica para ruido la no supe
ración del valor que le sea de aplicación a la tabla A del
anexo II, disminuido en 5 decibelios.

3. Los objetivos de calidad acústica para ruido apli
cables a los espacios naturales delimitados, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 7.1 la Ley 37/2003, de
17 de noviembre, como área acústica tipo g), por requerir
una especial protección contra la contaminación acústica,
se establecerán para cada caso en particular, atendiendo
a aquellas necesidades específicas de los mismos que
justifiquen su calificación.

4. Como objetivo de calidad acústica aplicable a las
zonas tranquilas en las aglomeraciones y en campo
abierto, se establece el mantener en dichas zonas los
niveles sonoros por debajo de los valores de los Indices
de inmisión de ruido establecidos en la tabla A, del anexo
II, disminuido en 5 decibelios, tratando de preservar la
mejor calidad acústica que sea compatible con el desarro
llo sostenible.

Artículo 15. Cumplimiento de los objetivos de calidad
acústica para ruido aplicables a áreas acústicas.

Se considerará que se respetan los objetivos de cali
dad acústica establecidos en el artículo 14, cuando, para
cada uno de los índices de inmisión de ruido, L , L^, o L„,
los valores evaluados conforme a los procedimientos
establecidos en el anexo IV, cumplen, en el periodo de un
año, que:

a) Ningún valor supera los valores fijados en la
correspondiente tabla A, del anexo II.

b) El 97 % de todos los valores diarios no superan
en 3 dB los valores fijados en la correspondiente tabla A,
del anexo II.
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Artículo 16. Objetivos de calidad acústica aplicables al
espacio interior.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, se
establece como objetivos de calidad acústica para el ruido
y para las vibraciones, la no superación en el espacio inte
rior de las edificaciones destinadas a vivienda, usos resi
denciales, hospitalarios, educativos o culturales, de los
correspondientes valores de los Indices de inmisión de
ruido y de vibraciones establecidos, respectivamente, en
las tablas B y C, del anexo II. Estos valores tendrán la con
sideración de valores limite.

2. Cuando en el espacio interior de las edificaciones
a que se refiere el apartado anterior, localizadas en áreas
urbanizadas existentes, se superen los valores limite, se
les aplicará como el objetivo de calidad acústica alcanzar
los valores de los Índices de inmisión de ruido y de vibra
ciones establecidos, respectivamente, en las tablas B y C,
del anexo II.

Articulo 17. Cumplimiento de los objetivos de calidad
acústica aplicables ai espacio interior.
1. Se considerará que se respetan los objetivos de

calidad acústica establecidos en el articulo 16, cuando:
a) Para cada uno de los índices de inmisión de ruido.

La; k. o L„, los valores evaluados conforme a los procedi
mientos establecidos en el anexo IV, cumplen, para el
periodo de un año, que:

i) Ningún valor supera los valores fijados en la
correspondiente tabla B, del anexo II.

ii) El 97 % de todos los valores diarios no superan en
3 dB los valores fijados en la correspondiente tabla B, del
anexo II.

b) Los valores del índice de vibraciones L , evalua
dos conforme a los procedimientos establecrjos en el
anexo IV, cumplen lo siguiente:

i) Vibraciones estacionarias:
Ningún valor del índice supera los valores fijados en

la tabla C, del anexo II.

ii) Vibraciones transitorias.

Los valores fijados en la tabla C, del anexo II podrán
superarse para un número de eventos determinado de
conformidad con el procedimiento siguiente:

1.° Se consideran los dos periodos temporales de
evaluación siguientes: periodo día, comprendido entre las
07:00-23:00 horas y periodo noche, comprendido entre
las 23:00-07:00 horas.

2.° En el periodo nocturno no se permite ningún
exceso.

3.° En ningún caso se permiten excesos superiores
a 5dB.

4.° El conjunto de superaciones no debe ser mayor
de 9. A estos efectos cada evento cuyo exceso no supere
los 3 dB será contabilizado como 1 y si los supera como 3.

2. Se considerará que, una edificación es conforme
con las exigencias acústicas derivadas de la aplicación de
objetivos de calidad acústica al espacio interior de las
edificaciones, a que se refiere el articulo 20, y la disposi
ción adicional quinta de la Ley 37/2003, de 17 de noviem
bre, cuando al aplicar el sistema de verificación acústica
de las edificaciones, establecido conforme a la disposi
ción adicional cuarta de dicha Ley, se cumplan las exigen
cias acústicas básicas impuestas por el CódigoTécnico de
la Edificación, aprobado mediante Real Decreto 314/2006,
de 17 de marzo.

CAPITULO IV

Emisores acústicos. Valores limite de emisión e inmisión

Articulo 18. Emisión de ruido de ios vehículos de motor
y ciclomotores.

1. Los vehículos de motor y ciclomotores en circula
ción deberán corresponder a tipos previamente homolo
gados en lo que se refiere a niveles sonoros de emisión
admisibles, de acuerdo con la reglamentación vigente,
por aplicación del Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio,
por el que se dictan normas para la aplicación de determi
nadas directivas comunitarias, relativas a la homologa
ción de tipos de vehículos automóviles, y del Decreto
1439/1972, de 25 de mayo, de homologación de vehículos
automóviles en lo que se refiere al ruido por ellos produ
cido.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición
adicional primera, el valor limite del nivel de emisión
sonora de un vehículo de motor o ciclomotor en circula
ción se obtiene sumando 4 dB(A) al nivel de emisión
sonora que figura en la ficha de homologación del vehí
culo, correspondiente al ensayo a vehículo parado, eva
luado de conformidad con el método de medición esta
blecido en el procedimiento de homologación aplicable al
vehículo, de acuerdo con la reglamentación vigente.

3. Todos los conductores de vehículos de motor y
ciclomotores quedan obligados a colaborar en las prue
bas de control de emisiones sonoras que sean requeridas
por la autoridad competente, para comprobar posibles
incumplimientos de los limites de emisión sonora.

Articulo 19. Emisión de ruido de los vehículos de motor
destinados a servicios de urgencias.
1. Los vehículos de motor destinados a servicios de

urgencias deberán disponer de un mecanismo de regula
ción de la intensidad sonora de los dispositivos acústicos
que la reduzca a unos niveles comprendidos entre 70 y 90
dB(A), medidos a tres metros de distancia y en la direc
ción de máxima emisión, durante el periodo nocturno,
cuando circulen por zonas habitadas.

2. Los vehículos destinados a servicio de urgencias
disponen de un año, a partir de la entrada en vigor de este
real decreto, para instalar el mecanismo a que se refiere el
apartado anterior.

Articulo 20. Emisión de ruido de embarcaciones de
recreo y motos náuticas.

Las embarcaciones de recreo con motores intraborda
o mixtos sin escape integrado, las motos náuticas, los
motores fueraborda y los motores mixtos con escape
integrado deberán diseñarse, construirse y montarse de
manera que las emisiones sonoras no superen los valores
limite de emisión sonora que se establecen en el Real
Decreto 2127/2004, de 29 de octubre, por el que se regu
lan los requisitos de seguridad de las embarcaciones de
recreo, de las motos náuticas, de sus componentes y de
las emisiones de escape y sonoras de sus motores.

Articulo 21. Emisión de ruido de las aeronaves subsóni
cas civiles.

1. Los aviones de reacción subsónicos civiles cuya
masa máxima al despegue sea igual o superior a 34.000 Kg.
o cuya capacidad interior certificada para el tipo de avión
de que se trate sea superior a 19 pasajeros, excluidos los
asientos reservados a la tripulación, sólo podrán ser uti
lizados en los aeropuertos civiles españoles cuando pre
viamente hayan obtenido una certificación acústica
correspondiente a las normas enunciadas en el anexo 16
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al Convenio de Aviación Civil Internacional, segunda edi
ción (1988), volumen I, segunda parte, capitulo 3.

2. Se exceptúa del cumplimiento del apartado ante
rior las excepciones a que hace referencia el Real Decreto
1422/1992, de 27 de noviembre, sobre limitación del uso
de los aviones de reacción subsónicos civiles.

Artículo 22. Emisión de ruido de las maquinas de uso al
aire libre.

La maquinaria utilizada en actividades al aire libre en
general, y en las obras públicas y en la construcción en
particular, debe ajustarse a las prescripciones estableci
das en la legislación vigente referente a emisiones sono
ras de maquinaria de uso al aire libre, y en particular,
cuando les sea de aplicación, a lo establecido en el Real
Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan
las emisiones sonoras en el entorno debidas a determina
das máquinas de uso al aire libre, y las normas comple
mentarias.

Artículo 23. Valores limite de inmisión de ruido aplica
bles a nuevas infraestructuras viadas, ferroviarias y
aeroportuarias.

1. Las nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias o
aeroportuarias deberán adoptar las medidas necesarias
para que no transmitan al medio ambiente exterior de las
correspondientes áreas acústicas, niveles de ruido supe
riores a los valores límite de inmisión establecidos en la
tabla Al, del anexo III, evaluados conforme a los procedi
mientos del anexo IV.

2. Asi mismo, las nuevas Infraestructuras ferroviarias
o aeroportuarias no podrán transmitir al medio ambiente
exterior de las correspondientes áreas acústicas niveles de
ruido superiores a los establecidos como valores limite de
inmisión máximos en la tabla A2, del anexo III, evaluados
conforme a los procedimientos del anexo IV.

3. De igual manera, las nuevas Infraestructuras via
das, ferroviarias o aeroportuarias deberán adoptar las
medidas necesarias para evitar que, por efectos aditivos
derivados directa o indirectamente de su funcionamiento,
se superen los objetivos de calidad acústica para ruido
establecidos en los artículos 14 y 16.

4. Lo dispuesto en este articulo se aplicará única
mente fuera de las zonas de servidumbre acústica.

Articulo 24. Valores limite de inmisión de ruido aplica
bles a nuevas infraestructuras portuarias y a nuevas
actividades.

1. Toda nueva Instalación, establecimiento o activi
dad portuaria, industrial, comercial, de almacenamiento,
deportivo-recreativa o de ocio deberá adoptar las medi
das necesarias para que no transmita al medio ambiente
exterior de las correspondientes áreas acústicas niveles
de ruido superiores a los establecidos como valores límite
en la tabla B1, del anexo III, evaluados conforme a los
procedimientos del anexo IV.

No obstante, serán de aplicación los valores limite
previstos en el artículo 23 al tráfico portuario, asi como al
tráfico rodado y ferroviario que tenga lugar en las
infraestructuras portuarias.

2. De Igual manera, cuando por efectos aditivos deri
vados, directa o indirectamente, dei funcionamiento o
ejercicio de una instalación, establecimiento o actividad
de las relacionadas en el apartado anterior, se superen los
objetivos de calidad acústica para ruido establecidos en
los artículos 14 y 16, esa actividad deberá adoptar las
medidas necesarias para que tal superación no se pro
duzca.

3. Ninguna instalación, establecimiento, actividad
industrial, comercial, de almacenamiento, deportivo-

recreativa o de ocio podrá transmitir a los locales colin
dantes en función del uso de éstos, niveles de ruido supe
riores a los establecidos en la tabla B2, del anexo III,
evaluados de conformidad con los procedimientos del
anexo IV. A estos efectos, se considerará que dos locaies
son colindantes, cuando en ningún momento se produce
la transmisión de ruido entre el emisor y el receptor a
través del medio ambiente exterior.

4. Los niveles de ruido anteriores se aplicarán, asi
mismo, a otros establecimientos abiertos al público no
mencionados anteriormente, atendiendo a razones de
analogía funcional o de equivalente necesidad de protec
ción acústica.

5. En edificios de uso exclusivo comercial, oficinas o
industrial, los limites exigióles de transmisión interior
entre locales afectos a diferentes titulares, serán los esta
blecidos en función del uso del edificio. A los usos que, en
virtud de determinadas normas zonales, puedan ser corti-
patibles en esos edificios, les serán de aplicación los limi
tes de transmisión a interiores correspondientes al uso
del edificio.

Articulo 25. Cumplimiento de los valores limite de inmi
sión de ruido aplicables a los emisores acústicos.

1. En el caso de mediciones o de la aplicación de
otros procedimientos de evaluación apropiados, se consi
derará que se respetan los valores limite de inmisión de
ruido establecidos en los artículos 23 y 24, cuando los
valores de los Indices acústicos evaluados conforme a los
procedimientos establecidos en el anexo IV, cumplan,
para el periodo de un año, que:

a) Infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportua
rias, del articulo 23.

i) Ningún valor promedio del año supera los valores
fijados en la tabla Al, del anexo III.

ii) Ningún valor diario supera en 3 dB los valores
fijados en la tabla Al, del anexo III.

iii) El 97 % de todos los valores diarios no superan
los valores fijados en la tabla A2, del anexo III.

b) Infraestructuras portuarias y actividades, del
articulo 24.

i) Ningún valor promedio del año supera los valores
fijados en la correspondiente tabla B1 o B2, del anexo III.

ii) Ningún valor diario supera en 3 dB los valores
fijados en la correspondiente tabla B1 o B2, del anexo III.

iil) Ningún valor medido del índice supera en 5
dB los valores fijados en la correspondiente tabla B1 o B2,
del anexo IIL

2. A los efectos de la inspección de actividades, a
que se refiere el artículo 27 de la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, se considerará que una actividad, en funcio
namiento, cumple los valores limite de inmisión de ruido
establecidos en el articulo 24, cuando los valores de los
Índices acústicos evaluados conforme a los procedimien
tos establecidos en el anexo IV, cumplan lo especificado
en los apartados b. ii) y b. iii), del párrafo 1.

Artículo 26. Valores limite de vibración aplicables a los
emisores acústicos.

Los nuevos emisores acústicos, de los relacionados en
el articulo 12.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre,
deberán adoptar las medidas necesarias para no transmitir
al espacio interior de las edificaciones destinadas a
vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o
culturales, vibraciones que contribuyan a superar los obje
tivos de calidad acústica para vibraciones que les sean de
aplicación de acuerdo con el articulo 16, evaluadas con
forme al procedimiento establecido en el anexo IV.
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CAPITULO V

Procedimientos y métodos de evaluación de la contami
nación acústica

Artículo 27. Métodos de evaluación de los índices acústi
cos.

Los valores de los índices acústicos establecidos en
este real decreto se determinarán de conformidad con los
métodos de evaluación descritos en los apartados A y B,
del anexo IV.

Articulo 28. Métodos de cálculo del L^L^yL^.

1. Los valores de los índices de ruido L^, L^ y L se
podrán determinar aplicando los métodos de cálculo des
critos en el punto 2, del apartado A, del anexo IV.

2. Hasta tanto se adopten métodos de cálculo homo
géneos en el marco de la Unión Europea, se podrán utili
zar métodos de evaluación distintos de los anteriores,
adaptados de conformidad con el anexo IV. En este caso,
se deberá demostrar que esos métodos dan resultados
equivalentes a los que se obtienen con los métodos a que
se refiere el punto 2, del apartado A, del anexo IV.

Articulo 29. Métodos de evaluación de los efectos noci
vos.

Los efectos nocivos se podrán evaluar según las rela
ciones dosis-efecto a las que se hace referencia en el
anexo III del Real Decreto 1513/2005, de 16 do diciembre.

Articulo 30. Instrumentos de medida.

1. Los instrumentos de medida y calibradores utili
zados para la evaluación del ruido deberán cumplir las
disposiciones establecidas en la Orden del Ministerio de
Fomento, de 25 de septiembre de 2007, por la que se
regula el control metrológico del Estado de los instrumen
tos destinados a la medición de sonido audible y de los
calibradores acústicos.

2. En los trabajos de evaluación del ruido por medi
ción, derivados de la aplicación de este real decreto, se
deberán utilizar instrumentos de medida y calibradores
que cumplan los requisitos establecidos en la Orden del
Ministerio de Fomento, de 25 de septiembre de 2007, a que
se refiere el apartado anterior, para los de tipo 1/clase 1.

3. Los instrumentos de medida utilizados para todas
aquellas evaluaciones de ruido, en las que sea necesario
el uso de filtros de banda de octava o 1/3 de octava, debe
rán cumplir lo exigido para el grado de precisión
tipol/clasel en las normas UNE-EN 61260:1997 «Filtros de
banda de octava y de bandas de una fracción de octava»
y UNE-EN 61260/A1:2002 «Filtros de banda de octava y de
bandas de una fracción de octava».

4. En la evaluación de las vibraciones por medición
se deberán emplear instrumentos de medida que cum
plan las exigencias establecidas en la norma UNE-EN ISO
8041:2006. «Respuesta humana a las vibraciones. Instru
mentos de medida».

Articulo 31. Entidades que realizan la evaluación.

Con el fin de que los resultados obtenidos en los pro
cesos de evaluación de la contaminación acústica sean
homogéneos y comparables, las administraciones com
petentes velarán por que las entidades encargadas de la
realización de tales evaluaciones tengan la capacidad téc
nica adecuada. Asimismo, velarán por la implantación
de sistemas de control que aseguren la correcta aplica
ción de los métodos y procedimientos de evaluación esta
blecidos en este real decreto, para la realización de eva
luaciones acústicas.

CAPITULO VI

Evaluación de la contaminación acústica. Mapas de ruido

Articulo 32. Elaboración de mapas de ruido.

1. En desarrollo del articulo 15.3 de la Ley 37/2003,
de 17 de noviembre, se establecen los tipos de mapas de
ruido siguientes:

a) Mapas estratégicos de ruido, que se elaborarán y
aprobarán por las administraciones competentes para
cada uno de los grandes ejes viarios, de los grandes ejes
ferroviarios, de los grandes aeropuertos y de las aglome
raciones.

b) Mapas de ruido no estratégicos, que se elabora
rán por las administraciones competentes, al menos, para
las áreas acústicas en las que se compruebe el incumpli
miento de los objetivos de calidad acústica.

2. Los mapas estratégicos de ruido a que se refiere el
apartado 1,a), se elaborarán de acuerdo con las especifi
caciones establecidas en este Real Decreto y en el Real
Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre.

Articulo 33. Delimitación del ámbito territorial y conte
nido de los mapas de ruido no estratégicos.

1. Para la delimitación del ámbito territorial y conte
nido de los mapas de ruido no estratégicos que se elabo
ren en aplicación del apartado b), del articulo 14.1 de la
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, que correspondan a
áreas acústicas en las que se compruebe el incumpli
miento de los objetivos de calidad acústica, se aplicarán
los criterios que establezca la administración competente
para la elaboración y aprobación de estos tipos de mapas
de ruido.

2. En el caso de que no se disponga de criterios
específicos de delimitación del ámbito territorial para los
mapas de ruido no estratégicos se aplicarán los estableci
dos en el articulo 9 del Real Decreto 1513/2005, de 16 de
diciembre.

3. Sin perjuicio de normas más especificas que se
pudieran establecer, los mapas de ruido no estratégicos
cumplirán los requisitos minimos establecidos en el
anexo IV del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre.

Disposición adicional primera. Determinación del nivel
de emisión sonora a vehículo parado.

En el caso de que la correspondiente ficha de caracte
rísticas de un vehículo, debido a su antigüedad u otras
razones, no indique el nivel de emisión sonora para el
ensayo a vehículo parado, o que este valor, no haya sido
fijado reglamentariamente por el Ministerio competente
en la homologación y la Inspección Técnica de Vehículos,
dicho nivel de emisión sonora se determinará, a efectos
de la obtención del valor limite a que se refiere el articulo
18.2, de la forma siguiente:

a) Si se trata de un ciclomotor, el nivel de emisión
sonora será de 87 dB(A).

b) Para los vehículos de motor, la inspección técnica
deberá dictaminar que el vehículo se encuentra en per
fecto estado de mantenimiento. En estas condiciones, se
determinará el nivel de emisión sonora para el ensayo a
vehículo parado siguiendo el procedimiento reglamenta
riamente establecido. El nivel de emisión sonoro asi obte

nido será, a partir de este momento, el que se considerará
para determinar el valor limite de emisión aplicable al
vehículo.
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Disposición adicional segunda. Actividades e infraes
tructuras nuevas.

1. A los efectos de lo previsto en este Real Decreto
tendrán la consideración de actividades nuevas aquéllas
que inicien la tramitación de las actuaciones de interven
ción administrativa previstas en los párrafos a), b) y c) del
art. 18.1 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido,
con posterioridad a ia entrada en vigor de este Real
Decreto.

2. Asimismo, lo dispuesto en este Real Decreto para
las infraestructuras nuevas será de aplicación, teniendo
en cuenta lo dispuesto en la disposición adicional ter
cera, a aquellas de competencia de la Administración
General del Estado, cuya tramitación de la declaración
de impacto ambiental se inicie con posterioridad a la
entrada en vigor de este Real Decreto. A estos efectos, se
entenderá como inicio de la tramitación la recepción por
ei órgano ambiental del documento inicial del proyecto,
procedente del órgano sustantivo, conforme a lo dis
puesto en la legislación en materia de evaluación de
impacto ambiental.

3. Las actividades e infraestructuras nuevas se
someterán a los valores límite de inmisión establecidos
en el Anexo III, teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo 10 en caso de tratarse de una zona de servidum
bre acústica de una infraestructura.

Disposición adicional tercera. Infraestructuras de com
petencia estatal.

1. Las competencias que se atribuyen a ia Adminis
tración General del Estado en el articulo 4.2 de la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en relación con
las infraestructuras viarias, ferroviarias, portuarias y aero-
portuarias de competencia estatal, corresponderán al
Ministerio de Fomento.

2. A efectos de la Disposición adicional segunda de
la Ley 37/2003, de 18 de noviembre, del ruido, y de este
Real Decreto, tendrán la consideración de nuevas
infraestructuras de competencia estatal:

a) La construcción de un nuevo trazado en el caso de
las carreteras o ferrocarriles, que requiera declaración de
impacto ambientai.

b) Las obras de modificación de una infraestructura
preexistente sujetas a declaración de impacto ambientai,
que supongan, al menos, la duplicación de la capacidad
operativa de la infraestructura correspondiente, enten
diéndose por tal:

-En el caso de un aeropuerto, cuando las obras de
modificación del mismo permitan duplicar el número
máximo de operaciones por hora de aeronaves;

-en el caso de una carretera, cuando las obras de
modificación permitan la duplicación de la máxima inten
sidad de vehículos que pueden pasar por ese tramo de
carretera. La intensidad se expresará en vehículos por
hora;

-en el caso de un puerto, cuando se duplique la super
ficie dei suelo destinada al tráfico portuario;

-en el caso de una infraestructura ferroviaria, cuando
la obra de modificación permita dupiicar la capacidad de
adjudicación de la infraestructura preexistente.

3. A los efectos de la aplicación del art. 14.1.a) en
relación con las infraestructuras de competencia esta
tal, los planes zonales específicos se referirán única
mente a los planes de acción previstos en el articulo 10
que elabore y apruebe la Administración General del
Estado.

4. Los objetivos ambientales de los planes de acción
a los que se refiere el apartado anterior apiicables a las
infraestructuras estatales preexistentes, se alcanzarán
antes del 31 de diciembre de 2020, en los términos y de

acuerdo con los principios establecidos en el primer
párrafo del apartado 3 de la disposición adicional seg irda
de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.

Disposición adicional cuarta. Infraestructuras de compe
tencia autonómica y local.

En lo relativo a las infraestructuras de competencia
autonómica o local, las Comunidades Autónomas deter
minarán los plazos y condiciones de aplicación de:

-Los objetivos de calidad acústica establecidos en el
articulo 14.1, en relación con el Anexo II, para las
infraestructuras preexistentes.

-Los valores límite de inmisión establecidos en el
articulo 23, en relación con el Anexo III, para las nuevas
infraestructuras.

Disposición adicional quinta. Prevención de riesgos
laborales.

En materia de protección de la salud y seguridad de
los trabajadores, se estará a lo dispuesto en la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, y su normativa de desarrollo y, especifica-
mente, en el Real Decreto 1311/2006, de 4 de noviembre,
sobre la protección de la salud y la seguridad de los traba
jadores frente a los riesgos derivados o que puedan deri
varse de la exposición a vibraciones mecánicas, y en el
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo sobre protección
de la salud y seguridad de los trabajadores contra los ries
gos relacionados con la exposición al ruido, respecto a la
protección de los trabajadores frente a los riesgos que en
ellos se contemplan.

Disposición transitoria primera. Zonas de servidumbre
acústica.

En tanto no se apruebe el mapa acústico o las servi
dumbres acústicas procedentes de cada una de las
infraestructuras de competencia de la Administración
General del Estado, se entenderá por zona de servidum
bre acústica de las mismas a efectos de lo dispuesto en
este Reai Decreto y, especialmente, de sus artículos 10
y 23, el territorio incluido en el entorno de la infraes
tructura delimitado por los puntos del territorio, o curva
isófona en los que se midan los objetivos de calidad
acústica que sean de aplicación a ias áreas acústicas
correspondientes.

Disposición transitoria segunda. Uso de instrumentos
de medida del ruido del tipo 2/clase 2.

1. Durante un periodo de siete años, a partir de la
fecha de publicación de este real decreto, se podrán utili
zar en los trabajos de evaluación dei ruido por medición,
derivados de la aplicación de este real decreto, instru
mentos de medida que cumplan los requisitos estableci
dos en la Orden del Ministerio de Fomento, de 25 de sep
tiembre de 2007, por la que se regula el control metrológico
del Estado de los instrumentos destinados a la medición
de sonido audible y de los calibradores acústicos, para los
de tipo 2/clase 2.

2. Se exceptúa de la aplicación del apartado anterior,
a los trabajos de evaluación del ruido por medición que
sirvan de base para la imposición de sanciones adminis
trativas o en ios procesos judiciaies. En estos casos se
utilizarán instrumentos de medida que cumplan los requi
sitos establecidos por la Orden citada en ei apartado ante
rior, para los de tipo 1 / ciase 1.
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Disposición final primera. Modificación del Real Decreto
1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo
referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental.

El Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del
Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido
ambiental, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado b) del artículo 3, queda redactado
del siguiente modo:

«b) Efectos nocivos: los efectos negativos
sobre la salud humana o sobre el medio ambiente.»

Dos. El apartado j) del articulo 3 queda redactado del
siguiente modo:

«j) Molestia: el grado de perturbación que pro
voca el ruido o las vibraciones a la población, deter
minado mediante encuestas sobre el terreno.»

Tres. Se sustituye el Anexo III del Real Decreto
1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo refe
rente a la evaluación y gestión del ruido ambiental por el
siguiente:

«ANEXO III

Métodos de evaluación de los efectos nocivos

1. Las relaciones dosis-efecto se utilizarán para
evaluar el efecto del ruido sobre la población.

2. Las relaciones dosis-efecto que se establez
can para la adaptación de este anexo a la normativa
comunitaria se referirán en particular a lo siguiente:

-la relación entre las molestias y los valores de

'-dsn P"® ®® tBÍisre al ruido del tráfico rodado,
ferroviario, aéreo y de fuentes Industriales,

-La relación entre las alteraciones del sueño y
los valores de L„ por lo que se refiere al ruido del
tráfico rodado, ferroviario, aéreo y de fuentes Indus
triales.

3. En caso necesario, podrán presentarse rela
ciones dosis-efecto específicas para:

-Viviendas con aislamiento especial contra el
ruido, según la definición del anexo VI,

-viviendas con fachada tranquila, según la defi
nición del anexo VI,

-distintos climas o culturas,
-grupos de población vulnerables,
-ruido Industrial tonal,
-ruido Industrial Impulsivo y otros casos espe

ciales.

4. En tanto no se establezcan en la normativa
comunitaria procedimientos comunes para determi

nar el grado de molestia, basados en las relaciones
dosis-efectos del ruido sobre la población, se consi
derarán como valores admisibles de referencia en

relación con las molestias y alteraciones del sueño,
los que se determinen reglamentariamente.

Disposición final segunda. Titulo competencia!.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en
el artículo 149.1.16.' y 23.' de la Constitución, que atribuye
al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y
coordinación general de la sanidad y de legislación básica
sobre protección del medio ambiente. Ello sin perjuicio de
que la regulación de servidumbres acústicas de las
infraestructuras estatales y el régimen especial de aero
puertos y equipamientos vinculados al sistema de nave
gación y transporte aéreo se dicte de conformidad con io
establecido en los párrafos 20.', 21.' y 24.' del apartado 1
del citado artículo 149.

Disposición final tercera. Financiación.

Por los Ministerios competentes se adoptarán las
medidas presupuestarlas necesarias para la aplicación de
este Real Decreto sobre las Infraestructuras de competen
cia estatal.

Habilitación para el desarrolloDisposición final cuarta.
reglamentario.

1. Se habilita a los titulares de los Ministerios de
Sanidad y Consumo, de Medio Ambiente, de Fomento,
de Vivienda y de lndustria,Turismo y Comercio para dictar
conjunta o separadamente, según las materias de que se
trate, y en el ámbito de sus respectivas competencias,
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y aplicación de este real decreto.

2. Se faculta a los titulares de los Ministerios de
Sanidad y Consumo y de Medio Ambiente para introducir
en los anexos de este real decreto, cuantas modificacio
nes fuesen precisas para adaptarlos a lo dispuesto en la
normativa comunitaria.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid, el 19 de octubre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARlATERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ
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ANEXO I

A. índices de ruido

1. Periodos temporales de evaluación.

Se establecen los tres periodos temporales de evaluación diarios siguientes:

1°) Periodo día íd):a\ periodo día le corresponden 12 horas;

2°) Periodo tarde (e): ai periodo tarde ie corresponden 4 horas;

3°) Periodo noche (n): al periodo noche le corresponden 8 horas.

La administración competente puede optar por reducir ei periodo tarde en una o dos horas y alargar los periodos
día y/o noche en consecuencia, siempre que dicha decisión se aplique a todas ias fuentes, y que facilite al Ministerio
de Medio Ambiente información sobre la diferencia sistemática con respecto a la opción por defecto. En ei caso de la
modificación de los periodos temporales de evaluación, esta modificación debe reflejarse en la expresión que
determina ios índices de ruido.

b) Los valores horarios de comienzo y fin de los distintos periodos temporales de evaluación son: periodo día de
7.00 a 19.00; periodo tarde del 9.00 a 23.00 y periodo noche de 23.00 a 7.00, hora local.

La administración competente podrá modificar la hora de comienzo dei periodo día y, por consiguiente, cuándo
empiezan ios periodos tarde y noche. La decisión de modificación deberá aplicarse a todas las fuentes de ruido.

c) A efectos de calcular los promedios a largo plazo, un año corresponde al año considerado para ia emisión de
sonido y a un año medio por lo que se refiere a las circunstancias meteoroiógicas.

2. Definición de los índices de ruido.

a) índice de ruido continuo equivalente LA,q,T.

El índice de ruido U,,.?; es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, en decibelios,
determinado sobre un intervalo temporal de Tsegundos, definido en la norma ISO 1996-1: 1987.

Donde:

— Si T= oí, LA,q,d es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, determinado en el período día;

— Si r = e. Líe,,, es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, determinado en el periodo
tarde;

— Si r = n, LAeq,n es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, determinado en el período
noche;

b) Definición del índice de ruido máximo LAmqx.

El índice de ruido es el mas alto nivel de presión sonora ponderado A, en decibelios, con constante de
integración fast, Laf^ix, definido en la norma ISO 1996-1:2003, registrado en el periodo temporal de evaluación.

c) Definición del índice de ruido continuo equivalente corregido LKeqx

El índice de ruido Lk«,.t, es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, (Lak,.t), corregido por la
presencia de componentes tonales emergentes, componentes de baja frecuencia y ruido de carácter impulsivo, de
conformidad con la expresión siguiente:

í-Keq,T= Laba. T + Ki + Kf + Kí

Donde:

— K, es el parámetro de corrección asociado ai índice Ueq j para evaluar la molestia o los efectos nocivos
por la presencia de componentes tonales emergentes, calculado por aplicación de la metodología descrita en
ei anexo iV;

— Kf es el parámetro de corrección asociado al índice Íkoaj, para evaluar la molestia o los efectos nocivos por
la presencia de componentes de baja frecuencia, caiculado por aplicación de la metodología descrita en el
anexo IV;

— K¡ es el parámetro de corrección asociado ai índice Lkik, .r, para evaiuar la molestia o los efectos nocivos
por la presencia de ruido de carácter impulsivo, calculado por aplicación de la metodología descrita en ei
anexo IV;

— Si T=d, LKeq.d 6S 6l niv6l de presión sonors continuo eQuivslente pondersdo A, correQído, deternriínedo en el
período día;
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— Si T = e, LKtq,e es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, corregido, determinado en el
período tarde;

— Si T = n, LKeci,n es el nivel de presión sonora continuo equivaiente ponderado A, corregido, determinado en el
período noche;

d) Definición del índice de ruido continuo equivalente corregido promedio a largo plazo Lkx.

El índice de ruido U.x.es el nivel sonoro promedio a largo plazo, dado por la expresión que sigue, determinado a lo
largo de todos los periodos temporales de evaluación "x" de un año.

1 /=!

Donde: n es el número de muestras del periodo temporal de evaluación "x", en un año

{LKn,x)i es el nivel sonoro corregido, determinado en el período temporal de evaluación "x" de
la i-ésima muestra.

3. Altura del punto de evaluación de los índices de ruido.

a) Para la selección de la altura del punto de evaluación podrán elegirse distintas alturas, si bien éstas nunca
deberán ser inferiores a 1,5 m sobre el nivel del suelo, en aplicaciones, tales como:

1° la planificación acústica,

2° la determinación de zonas ruidosas,

3° la evaluación acústica en zonas rurales con casas de una planta,

4° la preparación de medidas locales para reducir el impacto sonoro en viviendas específicas y

5° la elaboración de un mapa de ruido detallado de una zona limitada, que ilustre la exposición al ruido
de cada vivienda.

b) Cuando se efectúen mediciones en el interior de los edificios, las posiciones preferentes del punto de
evaluación estarán al menos a 1 m de las paredes u otras superficies, a entre 1,2 m y 1,5 m sobre ei piso, y
aproximadamente a 1,5 m de las ventanas. Cuando estas posiciones no sean posibles las mediciones se
realizarán en el centro del recinto.

4. Evaluación del ruido en el ambiente exterior.

En la evaluación de los niveles sonoros en el ambiente exterior mediante índices de ruido, el sonido que se tiene
en cuenta es el sonido incidente, es decir, no se considera ei sonido reflejado en el propio paramento vertical.

B. índices de vibración

Definición del Indice de vibración .

El índice de vibración, L,„ en decibeiios (dB), se determina aplicando la fórmula siguiente:

¿^=201g^
"o

Siendo:

— a», : el máximo del valor eficaz (RMS) de la señal de aceleración, con ponderación en frecuencia Ww, en el
tiempo t, a,x(t), en m/s^.

— ao: la aceleración de referencia {ao= 10'° m/s').

Donde:

— La ponderación en frecuencia se realiza según la curva de atenuación Wm definida en la norma ISO 2631-
2:2003: Vibraciones mecánicas y choque - evaluación de la exposición de las personas a las vibraciones
globales del cuerpo - Parte 2 Vibraciones en edificios 1-80 Hz.

— El valor eficaz a,, (t) se obtiene mediante promediado exponencial con constante de tiempo 1s (siow). Se
considerará el valor máximo de la medición a^v Este parámetro está definido en la norma ISO 2631-1:1997
como MTW (Máximum Transient Vibration Vaiue), dentro del método de evaluación denominado "running
RMS".
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ANEXO II

Objetivos de calidad acústica

Tabla A. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes.

Tipo de área acústica
índices de ruido

L, L, L„

e Sectores del territorio con predominio de
suelo de uso sanitario, docente y cultural que
requiera una especial protección contra la
contaminación acústica

60 60 50

a Sectores del territorio con predominio de
suelo de uso residencial. 65 65 55

d Sectores del territorio con predominio de
suelo de uso terciario distinto del contemplado
en c).

70 70 65

c Sectores del territorio con predominio de
suelo de uso recreativo y de espectáculos. 73 73 63

b Sectores del territorio con predominio de
suelo de uso industrial 75 75 65

f Sectores del territorio afectados a sistemas
generales de infraestructuras de transporte, u
otros equipamientos públicos que los
reclamen. (1)

Sin
determinar

Sin
determinar

Sin
determinar

(1} En estos sectores de! territorio se adoptarán las medidas adecuadas de prevención de la contaminación acústica, en particular medíante la
aplicación de las tecnologías de menor incidencia acústica de entre las mejores técnicas disponibles, de acuerdo con el apartado a), del artículo 18.2
de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre.

Nota: Los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referencíados a una altura de 4 m.

Tabla B.- Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior habitable de
edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o culturales. (1)

Uso del edificio Tipo de Recinto
índices de ruido

L, L, L„

Vivienda o uso

residencial

Estancias 45 45 35

Dormitorios 40 40 30

Hospitalario

Zonas de
estancia 45 45 35

Dormitorios 40 40 30

Educativo o
cultural

Aulas 40 40 40

Salas de lectura 35 35 35

(1) Los valores de la tabla B, se refieren a los valores del índice de inmisión resultantes del conjuróte de emisores acústicos que inciden
en el interior del recinto (instalaciones del propio edificio, actividades que se desarrollan en el propio edificio o colindantes, ruido ambiental
transmitido al interior).

Nota: Los objetivos de calidad aplicables en el espacio interior están referenciados a una altura de entre 1,2 m y 1,5 m.
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Tabla C. Objetivos de calidad acústica para vibraciones aplicables al espacio interior habitable de
edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o culturales.

Uso del edificio

Indice de
vibración

í-flw

Vivienda o uso residencial 75

Hospitalario 72

Educativo o cultural 72

A los efectos de lo establecido en el punto 4 del Anexo III del Real decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, se
¡onsiderarán como valores admisibles de referencia, en relación con las molestias y alteraciones del sueño, los que se
istablecen en las tablas de este y el siguiente anexo.

A N E X O III

Emisoras acústicos. Vaiores límite de inmisión

Tabla A1. Valores límite de inmisión de ruido aplicables a nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias
y aeroportuarias.

Tipo de área acústica
índices de ruido

Lé L, Ln

e Sectores del territorio con predominio de
sueio de uso sanitario, docente y cultural que
requiera una especial protección contra la
contaminación acústica

55 55 45

a Sectores dei territorio con predominio de
suelo de uso residencial.

60 60 50

d Sectores del territorio con predominio de
sueio de uso terciario distinto dei contemplado
en c.

65 65 55

c Sectores del territorio con predominio de
suelo de uso recreativo y de espectáculos.

68 68 58

b Sectores del territorio con predominio de
suelo de uso industrial

70 70 60

Tabla A2. Valores límite de inmisión máximos de ruido aplicables a infraestructuras ferroviarias y
aeroportuarias.

Tipo de área acústica
índice de ruido

l-Amax

e
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario,

docente y cultural que requiera una especial protección contra la
contaminación acústica

80

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 85

d
Sectores del territorio con predominio de sueio de uso terciario

distinto del contemplado en c.
88

c
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo

y de espectáculos.
90

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial 90
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Tabla B1. Valores limite de inmisión de ruido aplicabies a infraestructuras
portuarias y a actividades.

Tipo de área acústica
índices de ruido

Lk. d LíC.e Un

e Sectores del territorio con predominio de suelo de
uso sanitario, docente y cultural que requiera una
especial protección contra la contaminación acústica

50 50 40

a Sectores del territorio con predominio de suelo de
uso residencial. 55 55 45

d Sectores del territorio con predominio de suelo de
uso terciario distinto del contemplado en c. 60 60 50

c Sectores del territorio con predominio de suelo de
uso recreativo y de espectáculos. 63 63 53

b Sectores del territorio con predominio de suelo de
uso industrial 65 65 55

Tabla B2. Valores límite de ruido transmitido a iocaies coiindantes por actividades.

Uso del local colindante Tipo de Recinto

Indices de ruido

Ud l-Kd tlCn

Residencial
Zonas de estancias 40 40 30

Dormitorios 35 35 25

Administrativo y de oficinas
Despachos profesionales 35 35 35

Oficinas 40 40 40

Sanitario
Zonas de estancia 40 40 30

Dormitorios 35 35 25

Educativo o cultural
Aulas 35 35 35

Salas de lectura 30 30 30

ANEXO iV

iMétodos y procedimientos de evaluación para los Indices acústicos

A. Métodos de evaiuación para los Indices de ruido

1. Introducción.

Los valores de los índices acústicos establecidos por este real decreto pueden determinarse bien mediante
cálculos o mediante mediciones (en el punto de evaluación). Las predicciones sólo pueden obtenerse mediante
cálculos.

A los efectos de la inspección de actividades por las administraciones públicas competentes, la valoración de los
índices acústicos se determinara únicamente mediante mediciones.
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2. Métodos de cálculo de los Indices Ld. L, y L„.

Los métodos de cálculo recomendados para la evaluación de los Índices de ruido Ld, L, y L„, son los establecidos
en el apartado 2, del anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre.

3. Métodos y procedimientos de medición de ruido.

3.1. Adaptación de los métodos de medida.

Las administraciones competentes que opten por la evaluación de los índices de ruido mediante la medición in
situ deberán adaptar los métodos de medida utilizados a las definiciones de los índices de ruido del anexo I, y cumplir
los principios, aplicables a las mediciones para evaluar niveles de ruido en determinados periodos temporales de
evaluación y para promedios a largo plazo, según corresponda, expuestos en las normas ISO 1996-2: 1987 e ISO
1996-1: 1982.

3.2. Corrección por reflexiones.

Los niveles de ruido obtenidos en la medición frente a una fachada u otro elemento reflectante deberán corregirse
para excluir el efecto reflectante del mismo.

3.3. Corrección por componentes tonales (Ki), impulsivas //C,^y bajas frecuencias (Kf).

Cuando en el proceso de medición de un ruido se detecte la presencia de componentes tonales emergentes, o
componentes de baja frecuencia, o sonidos de alto nivel de presión sonora y corta duración debidos a la presencia de
componentes impulsivos, o de cualquier combinación de ellos, se procederá a realizar una la evaluación detallada del
ruido introduciendo las correcciones adecuadas.

El valor máximo de la corrección resultante de la suma Kt + Kf + K no será superior a 9 dB.

En la evaluación detallada del ruido, se tomarán como procedimientos de referencia los siguientes:

Presencia de componentes tonales emergentes:

Para la evaluación detallada del ruido por presencia de componentes tonales emergentes se tomará como
procedimiento de referencia el siguiente:

a) Se realizara el análisis espectral del ruido en 1/3 de octava, sin filtro de ponderación.

b) Se calculará la diferencia:

Lt = Lf-Ls

Donde:

Lf, es el nivel de presión sonora de la banda f, que contiene el tono emergente.

Ls, es la media aritmética de los dos niveles siguientes, el de la banda situada inmediatamente por encima de f
y el de la banda situada inmediatamente por debajo de f.

c) Se determinará la presencia o la ausencia de componentes tonales y el valor del parámetro de corrección K,
aplicando la tabla siguiente:

Banda de frecuencia

1/3 de octava
Líen dB

Componente tonal
K,en dB

De 20 a 125 Hz

Si Lí<8 0

Si 8 <=Lt<= 12 3

Si Lt> 12 6

De 160 a 400 Hz

Si Lt< 5 0

Si 5 <= Lf <= 8 3

Si Lt>8 6

De 500 a 10000 Hz

Si Lt<3 0

Si 3 <= Lt <= 5 3

Si Lf>5 6

d) En el supuesto de la presencia de más de una componente tonal emergente se adoptará como valor del
parámetro Ku el mayor de los correspondientes a cada una de ellas.

Presencia de componentes de baja frecuencia:

Para la evaluación detallada del ruido por presencia de componentes de baja frecuencia se tomará como
procedimiento de referencia el siguiente:
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a) Se medirá, preferiblemente de forma simultánea, los niveles de presión sonora con las ponderaciones
frecuenciales Ay C.

b) Se calculará la diferencia entre los valores obtenidos, debidamente corregidos por ruido de fondo:
l-f=Lc9q.T1 - L Aeq.V

c) Se determina la presencia o la ausencia de componentes de baja frecuencia y el valor del parámetro de
corrección desaplicando la tabla siguiente:

Lfen dB Componente de baja
frecuencia

Kf en dB
Si Lf <= 10 0

Si 10>Z.f <=15 3

Si Lf >15 6

Presencia de componentes impulsivos.
Para la evaluación detallada del ruido por presencia de componentes impulsivos se tomará como procedimiento

de referencia el siguiente:
a) Se medirá, preferiblemente de forma simultánea, los niveles de presión sonora continuo equivalente

ponderado A, en una determinada fase de ruido de duración Ti segundos, en la cual se percibe el ruido impulsivo,
LAeq.T¡, v coo la constaote temporal impulso (I) del equipo de medida, LAieq,T7

b) Se calculará la diferencia entre los valores obtenidos, debidamente corregidos por ruido de fondo:
^i ~ l-Aleq,Ti ^Aeq.Ti

c) Se determinará la presencia o la ausencia de componente impulsiva y el valor del parámetro de corrección Ki
aplicando la tabla siguiente:

Li en dB Componente impuisiva
KendB

Si Li <=10 0

Si 10 >U <=15 3

Si Li >15 6

3.4. Procedimientos de medición.

Los procedimientos de medición in situ utilizados para la evaluación de los índices de ruido que establece este real
decreto se adecuarán a las prescripciones siguientes:

a) Las íTiediciones se pueden realizar en continuo durante el periodo temporal de evaluación completo, o
aplicando métodos de muestreo del nivel de presión sonora en intervalos temporales de medida seleccionados dentro
del periodo temporal de evaluación.

b) Cuando en la medición se apliquen métodos de muestreo del nivel de presión sonora, para cada periodo
temporal de evaluación, día, tarde, noche, se seleccionarán, atendiendo a las características del ruido que se esté
evaluando, el intervalo temporal de cada medida Ti, el número de medidas a realizar n y los intervalos temporales
entre medidas, de forma que el resultado de la medida sea representativo de la valoración del índice que se esta
evaluando en el periodo temporal de evaluación.

c) Para la determinación de los niveles sonoros promedios a largo plazo se deben obtener suficientes muestras
independientes para obtener una estimación representativa del nivel sonoro promediado de largo plazo.

d) Las mediciones en el espacio interior de los edificios se realizarán con puertas y ventanas cerradas, y las
posiciones preferentes del punto de evaluación cumplirán las especificaciones del apartado 3.b), del anexo I A,
realizando como mínimo tres posiciones. Cuando estas posiciones no sean posibles las mediciones se realizarán en el
centro del recinto.

e) Atendiendo a la finalidad, la evaluación por medición de los índices de ruido que se establecen en este real
decreto se adecuará además de lo indicado en los apartados anteriores a las normas específicas de los apartados
siguientes:

3.4.1. Evaluación de los índices de ruido referentes a objetivos de calidad acústica en áreas acústicas.
a) Se realizará una evaluación preliminar mediante mediciones en continuo durante al menos 24 horas,

correspoiidientes a los episodios acústicamente más significativos, atendiendo a la fuente sonora que tenga mayor
contribución en los ambientes sonoros del área acústica.

b) Se determinará el número de puntos necesarios para la caracterización acústica de la zona atendiendo a las
dimensiones del área acústica, y a la variación espacial de los niveles sonoros.
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c) El micrófono se situara preferentemente a 4 metros sobre el nivel del suelo, fijado a un elernento portante
estable y separado al menos 1,20 metros de cualquier fachada o paramento que pueda introducir distorsiones por
reflexiones en la medida. Para la medición se podrán escoger otras alturas, si bien éstas no deberán ser inferiores a
1,5 m sobre el nivel del suelo, y los resultados deberán corregirse de conformidad con una altura equivalente de 4 m.
En estos casos se justificaran técnicamente los criterios de corrección aplicados.

3.4.2. Evaluación de los Indices de ruido referentes a los niveles sonoros producidos por los emisores acústicos.

a) Infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias.

— Se deberán realizar al menos 3 series de mediciones del LAnn, con tres mediciones en cada serie, de una
duración mínima de 5 minutos (TV = 300 segundos), con intervalos temporales mínimos de 5 minutos, entre
cada una de las series.

— La evaluación del nivel sonoro en el periodo temporal de evaluación se determinará a partir de los valores de
los índices Lak.v'ís cada una de las medidas realizadas, aplicando la siguiente expresión:

1 /.i

Donde:

T, es el tiempo en segundos correspondiente al periodo temporal de evaluación considerado.

Ti, intervalo de tiempo de la medida i.

n, es el número de mediciones del conjunto de las serles de mediciones realizadas en el periodo de tiempo de
referencia T.

El valor del nivel sonoro resultante, se redondeará incrementándolo en 0,5 dB(A), tomando la parte entera como
valor resultante.

b) Infraestructuras portuarias y actividades.

— Cuando la finalidad de las mediciones sea la inspección de actividades, los titulares o usuarios de aparatos
generadores de ruidos, tanto al aire libre como en establecimientos o locales, facilitarán a los inspectores el
acceso a sus instalaciones o focos de emisión de ruidos y dispondrán su funcionamiento a las distintas
velocidades, cargas o marchas que les indiquen dichos inspectores, podiendo presenciar aquellos todo el
proceso operativo.

— La medición, tanto para los ruidos emitidos como para los transmitidos por los emisores acústicos, se llevará a
cabo en el lugar en que su valor sea más alto.

— La medición, tanto de los ruidos emitidos al ambiente exterior de las áreas acústicas, como de los transmitidos
al ambiente interior de las edificaciones por los emisores acústicos, se llevará a cabo en el punto de
evaluación, en que su valor sea más alto.

— Cuando, por las características del emisor acústico, se comprueben variaciones significativas de sus niveles de
emisión sonora durante el periodo temporal de evaluación, se dividirá éste, en intervalos de tiempo. Ti, o fases
de ruido (i) en los cuales el nivel de presión sonora en el punto de evaluación se perciba de manera uniforme.

— En cada fase de ruido se realizarán al menos tres mediciones del Lk^tí, de una duración mínima de 5
segundos, con intervalos de tiempo mínimos de 3 minutos, entre cada una de las medidas.

— Las medidas se considerarán válidas, cuando la diferencia entre los valores extremos obtenidos, es menor o
igual a 6 dBA.

— Si la diferencia fuese mayor, se deberá proceder a la obtención de una nueva serie de tres mediciones.
— De reproducirse un valor muy diferenciado del resto, se investigará su origen. Si se localiza, se deberá repetir

hasta cinco veces las mediciones, de forma que el foco origen de dicho valor entre en funcionamiento durante
los cinco segundos de duración de cada medida.

— Se tomará como resultado de la medición el valor más alto de los obtenidos.

— En la determinación del LK^,r, se tendrá en cuenta la corrección por ruido de fondo. Para la determinación del
ruido de fondo, se procederá de forma análoga a la descrita en el punto anterior, con el emisor acústico que se
está evaluando parado.

— Cuando se determinen fases de ruido, la evaluación del nivel sonoro en el periodo temporal de evaluación se
determinará a partir de los valores de los índices Lk^ti de cada fase de ruido medida, aplicando la siguiente
expresión:

Lic.t = 10 Ig( JrZ r/io""-- ")
r  ,=i

Donde:

T, es el tiempo en segundos correspondiente al periodo temporal de evaluación considerado (>=r/).
Ti, es el intervalo de tiempo asociado a la fase de ruido i. La suma de los Ti =T.

n, es el número de fases de ruido en que se descompone el periodo temporal de referencia T.
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E( valor del nivel sonoro resultante, se redondeará incrementándolo en 0,5 dB(A), tomando la parte entera como
valor resultante.

3.5. Condiciones de medición.

En la realización de las mediciones para la evaluación de los niveles sonoros, se deberán guardar las siguientes
precauciones:

a) Las condiciones de humedad y temperatura deberán ser compatibles con las especificaciones del fabricante
del equipo de medida.

éste, el generado por la lluvia.
preceptivo que antes y después de cada medición, se realice una verificación acústica de la cadena de

medición mediante calibrador sonoro, que garantice un margen de desviación no superior a 0,3 dB respecto el valor
de referencia inicial.

d) Las mediciones en el medio ambiente exterior se realizarán usando equipos de medida con pantalla antiviento.
Asi mismo, cuando en el punto de evaluación la velocidad del viento sea superior a 5 metros por segundo se desistirá
de la medición.

B. Métodos de evaluación para el índice de vibraciones.

1. Métodos de medición de vibraciones.

Los métodos de medición recomendados para la evaluación del índice de vibración Lam son los siguientes:
a) Con instrumentos con la ponderación frecuencia! w^.
Este método se utilizará para evaluaciones de precisión y requiere de un instrumento que disponga de

ponderación frecuencial w^, de conformidad con la definición de la norma ISO 2631-2:2003.
Se medirá el valor eficaz máximo obtenido con un detector de media exponencial de constante de tiempo 1s

(slow) durante la medición. Este valor corresponderá al parámetro a^. Máximum Transient Vibration Valué, (M7W),
según se recoge en la norma ISO 2631-1:1997.

b) Método numérico para la obtención del indicador La^
Cuando los instrumentos de medición no posean ponderación frecuencial y/o detector de media exponencial, o

como alternativa a los procedimientos descritos en los apartados a) y c), se podrá recurrir a la grabación de la señal
sin ponderación y posterior tratamiento de los datos de conformidad con las normas ISO descritas en el apartado a).

c) Calculando la ponderación frecuencial w^.

Teniendo en cuenta que este procedimiento no es adecuado cuando se miden vibraciones transitorias (a causa de
la respuesta lenta de los filtros de tercio octava de más baja frecuencia (108 s ) respecto a la respuesta ''slow"} su uso
queda limitado a vibraciones de tipo estacionario.

Cuando los instrumentos no dispongan de la ponderación frecuencial iVm se podrá realizar un análisis espectral,
con resolución mínima de banda de tercio de octava de acuerdo con la metodología que se indica a continuación.

El análisis consiste en obtener la evolución temporal de los valores eficaces de la aceleración con un detector de
media exponencial de constante de tiempo 1s (slow) para cada una de las bandas de tercio de octava especificadas en
ta norma ISO 2631-2:2003 (1 a 80 Hz) y con una periodicidad de cómo mínimo un segundo para toda la duración de la
medición.

A continuación se multiplicará cada uno de los espectros obtenidos por el valor de la ponderación frecuencial Wm
(ISO 2631-2:2003) r- ^

En la siguiente tabla se detallan los valores de la ponderación (ISO 2631-2:2003) para las frecuencias centrales
de tas bandas de tercio de octava de 1 Hz a 80 Hz.

Frecuencia w„

Hz factor dB

1 0,833 -1,59
1,25 0,907 -0,85
1,6 0,934 -0,59
2 0,932 -0,61

2,5 0,910 -0,82
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Frecuencia w„

Hz factor dB

3,15 0,872 -1,19

4 0,818 -1,74

5 0,750 -2,50

6,3 0,669 -3,49

8 0,582 -4,70

10 0,494 -6,12

12,5 0,411 -7,71

16 0,337 -9,44

20 0,274 -11,25

25 0,220 -13,14

31,5 0,176 -15,09

40 0,140 -17,10

50 0,109 -19,23

63 0,0834 -21,58

80 0,0604 -24,38

Seguidamente se obtendrán los valores de aceleración global ponderada para los distintos Instantes de tiempo
Ipara cada espectro) mediante la siguiente fórmula:

Donde:

—  a„,i,j: el valor eficaz (RMS, slow) de la señal de aceleración expresado en m/s^ para cada una de las bandas
de tercio de octava (j) y para los distintos Instantes de la medición (I).

— Wmj: el valor de la ponderación frecuenclal Wmpara cada una de las bandas de tercio de octava (j).

— aw.i: el valor eficaz (RMS, slow) de la señal de aceleración global ponderada para los distintos Instantes de la
medición.

Finalmente, para encontrar el valor de a^, {MTW) debe escogerse el valor máximo de las distintas aceleraciones
globales ponderadas, para los distintos Instantes de medición

a„ = max

2. Procedimientos de medición de vibraciones.

Los procedimientos de medición In situ utilizados para la evaluación del índice de vibración que establece este real
decreto se adecuarán a las prescripciones siguientes:

a) Previamente a la realización de las mediciones es preciso Identificar los posibles focos de vibración, las
direcciones dominantes y sus características temporales.

b) Las mediciones se realizarán sobre el suelo en el lugar y momento de rnayor molestia y en la dirección
dominante de la vibración si esta existe y es claramente Identlficable. SI la dirección dominante no está definida se
medirá en tres direcciones ortogonales simultáneamente, obteniendo el valor eficaz a„jlt) en cada una de ellas y el
índice de evaluación como suma cuadrática, en el tiempo t, aplicando la expresión:

ajt) = ̂JaiJt) + ai/t)+ai/t)
c) Para la medición de vibraciones generadas por actividades, se distinguirá entre vibraciones de tipo

estacionarlo o transitorio.

I) Tipo estacionarlo: se deberá realizar la medición al menos en un minuto en el periodo de tiempo en el que se
establezca el régimen de funcionamiento más desfavorable; si este no es Identlficable se medirá al menos un minuto
para los distintos regímenes de funcionamiento.

II) Tipo transitorio: se deberán tener en cuenta los posibles escenarlos diferentes que puedan modificar la
percepción de la vibración (foco. Intensidad, posición, etc.). A efectos de la aplicación de los criterios señalados en el
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artículo 17, apartado l.b), en la medición se deberá distinguir entre los periodos diurno y nocturno, contabilizando el
número de eventos máximo esperadle.

d) En la medición de vibraciones generadas por las infraestructuras igualmente se deberá distinguir entre las de
carácter estacionario y transitorio. A tal efecto el tráfico rodado en vias de elevada circulación puede considerarse
estacionario.

i) Tipo estacionario; se deberá realizar la medición ai menos en cinco minutos dentro del periodo de tiempo de
mayor intensidad (principalmente de vehículos pesados) de circulación. En caso de desconocerse datos del tráfico de
la via se realizarán mediciones durante un dia completo evaluando el valor eficaz a„.

ii) Tipo transitorio: se deberán tener en cuenta ios posibles escenarios diferentes que puedan modificar la
percepción de la vibración (p.e: en el caso de los trenes se tendrá en cuenta ios diferentes tipos de vehículos por cada
via y su velocidad si la diferencia es apreciable). A efectos de la aplicación de los criterios señalados en el articulo 17,
apartado l.b), en la medición se deberá distinguir entre los periodos diurno y nocturno, contabilizando el número de
eventos máximo esperable.

e) De tratarse de episodios reiterativos, se realizará la medición al menos tres veces, dándose como resultado el
valor más alto de los obtenidos; si se repite la medición con seis o más eventos se permite caracterizar la vibración
por el valor medio más una desviación tiplea.

f) En la medición de la vibración producida por un emisor acústico a efectos de comprobar ei cumplimiento de lo
estipulado en el articulo 26 se procederá a la corrección de la medida por la vibración de fondo (vibración con el
emisor parado).

g) Será preceptivo que antes y después de cada medición, se realice una verificación de la cadena de medición
con un calibrador de vibraciones, que garantice su buen funcionamiento.

ANEXO V

Criterios para determinar la inclusión de un sector del territorio en un tipo de área acústica

1.- Asignación de áreas acústicas.

1. La asignación de un sector del territorio a uno de los tipos de área acústica previstos en el articulo 7 de la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, depende del uso predominante actual o previsto para ei mismo en la planificación
general territorial o el planeamiento urbanístico.

2. Cuando en una zona coexistan o vayan a coexistir varios usos que sean urbanísticamente compatibles, a los
solos efectos de lo dispuesto en este real decreto se determinara el uso predominante con arreglo a los siguientes
criterios:

a) Porcentaje de la superficie del suelo ocupada o a utilizar en usos diferenciados con carácter excluyente.
b) Cuando coexistan sobre el mismo suelo, bien por yuxtaposición en altura bien por la ocupación en planta en

superficies muy mezcladas, se evaluara el porcentaje de superficie construida destinada a cada uso.
c) Si existe una duda razonable en cuanto a que no sea la superficie, sino el número de personas que lo utilizan,

el que defina la utilización prioritaria podrá utilizarse este criterio en sustitución del criterio de superficie establecido
en el apartado b).

d) Si el criterio de asignación no esta claro se tendrá en cuenta el principio de protección a ios receptores más
sensibles

e) En un área acústica determinada se podrán admitir usos que requieran mayor exigencia de protección
acústica, cuando se garantice en los receptores el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica previstos para
ellos, en este real decreto.

f) La asignación de una zona a un tipo determinado de área acústica no podrá en ningún caso venir determinada
por el establecimiento de la correspondencia entre los niveles de ruido que existan o se prevean en la zona y los
aplicables al tipo de área acústica.

2.- Directrices para la delimitación de las áreas acústicas.

Para la delimitación de las áreas acústicas se seguirán las directrices generales siguientes;

a) Los limites que delimiten las áreas acústicas deberán ser fácilmente identificables sobre el terreno tanto si
constituyen objetos construidos artificialmente, calles, carreteras, vias ferroviarias, etc. como si se trata de lineas
naturales tales como cauces de ríos, costas marinas o lacustre o limites de los términos municipales.

b) El contenido del área delimitada deberá ser homogéneo estableciendo las adecuadas fracciones en la
relimitación para impedir que el concepto "uso preferente" se aplique de forma que falsee la realidad a través del
contenido global.

c) Las áreas definidas no deben ser excesivamente pequeñas para tratar de evitar, en lo posible, la fragmentación
excesiva del territorio con el consiguiente incremento del número de transiciones.
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d) Se estudiará la transición entre áreas acústicas colindantes cuando la diferencia entre los objetivos de calidad
aplicables a cada una de ellas superen los 5 dB(A).

3.- Criterios para determinar los principales usos asociados a áreas acústicas.

A los efectos de determinar los principales usos asociados a las correspondientes áreas acústicas se aplicarán los
criterios siguientes:

Areas acústicas de tipo a).- Sectores del territorio de uso residencial:

Se incluirán tanto los sectores del territorio que se destinan de forma prioritaria a este tipo de uso, espacios
edificados y zonas privadas ajardinadas, como las que son complemento de su habitabilidad tales como parques
urbanos, jardines, zonas verdes destinadas a estancia, áreas para la practica de deportes individuales, etc..

Las zonas verdes que se dispongan para obtener distancia entre las fuentes sonoras y las áreas residenciales
propiamente dichas no se asignaran a esta categoría acústica, se considerarán como zonas de transición y no podrán
considerarse de estancia.

Áreas acústicas de tipo b).- Sectores de territorio de uso industrial:

Se incluirán todos los sectores del territorio destinados o susceptibles de ser utilizados para los usos relacionados
con las actividades industrial y portuaria incluyendo; los procesos de producción, los parques de acopio de materiales,
los almacenes y las actividades de tipo logistico, estén o no afectas a una explotación en concreto, los espacios
auxiliares de la actividad industrial como subestaciones de transformación eléctrica etc.

Áreas acústicas de tipo cK- Sectores del territorio con predominio de uso recreativo y de espectáculos:

Se incluirán los espacios destinados a recintos feriales con atracciones temporales o permanentes, parques
temáticos o de atracciones así como los lugares de reunión al aire libre, salas de concierto en auditorios abiertos,
espectáculos y exhibiciones de todo tipo con especial mención de las actividades deportivas de competición con
asistencia de público, etc.

Areas acústicas de tipo d).- Actividades terciarias no incluidas en el epígrafe c):

Se incluirán los espacios destinados preferentemente a actividades comerciales y de oficinas, tanto publicas como
privadas, espacios destinados a la hostelería, alojamiento, restauración y otros, parques tecnológicos con exclusión de
las actividades masivamente productivas, incluyendo las áreas de estacionamiento de automóviles que les son
propias etc.

Areas acústicas de tipo e).- Zonas del territorio destinadas a usos sanitario, docente y cultural que requieran
especial protección contra la contaminación acústica

Se incluirán las zonas del territorio destinadas a usos sanitario, docente y cultural que requieran, en el exterior,
una especial protección contra la contaminación acústica, tales como las zonas residenciales de reposo o geriatria, las
grandes zonas hospitalarias con pacientes ingresados, las zonas docentes tales como "campus" universitarios, zonas
de estudio y bibliotecas, centros de investigación, museos al aire libre, zonas museisticas y de manifestación cultural
etc.

Áreas acústicas de tipo f).- Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de transporte
y otros equipamientos públicos que los redamen

Se incluirán en este apartado las zonas del territorio de dominio público en el que se ubican los sistemas
generales de las infraestructuras de transporte viario, ferroviario y aeroportuario.

Areas acústicas de tipo g).- Espacios naturales que requieran protección especial.

Se incluirán los espacios naturales que requieran protección especial contra la contaminación acústica. En estos
espacios naturales deberá existir una condición que aconseje su protección bien sea la existencia de zonas de cría de
la fauna o de la existencia de especies cuyo hábitat se pretende proteger.

Asimismo, se incluirán las zonas tranquilas en campo abierto que se pretenda mantener silenciosas por motivos
turísticos o de preservación del medio.
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sobre contaminación acústica (SICA)".

Participa como representante español en el Grupo de Expertos de la Comisión Europea que hace el
seguimiento del desarrollando la nueva política de lucha contra el ruido, y en el "Comité de
reglamentación del ruido ambiental", creado para el desarrollo de las directivas sobre ruido.

Ha participado como profesor o ponente en masters, cursos, seminarios y jomadas sobre la
contaminación atmosférica y acústica, organizados por distintos Organismos públicos y privados
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Fernando Segués Echazarreía

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertas
Miembro de la Sociedad Española de Acústica

Jefe del Área de Contaminación Acústica del Centro de Estudios
y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX) del Ministerio de
Fomento.

Su trayectoria profesional se inicia como Ingeniero de Proyectos
y se especializa en temas medioambientales. Efectúa una estancia
en calidad de Investigador visitante en el "Institut de Recherche
sur les Transports et leur Sécurité" INRETS, Lyon (Francia).

En 1993 se incorpora a la Administración del Estado como Fun
cionario del Cuerpo de I.C.C. y P. del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente, desarrollando su trabajo en el campo de la evaluación y control
medioambiental, fundamentalmente en temas relacionados con los impactos ambientales de la obra
civil y la contaminación acústica.

Ha dirigido y participado en el equipo redactor de un gran número de estudios de previsión de niveles
sonoros y medidas correctoras del impacto originado por las infraestructuras de transporte para los
Ministerios de Fomento y Medio Ambiente y otras administraciones. Ha formado parte del equipo
director del control de calidad de los mapas estratégicos de ruido de las carreteras de la Red del Es
tado, y actúa como asesor técnico del Ministerio de Medio Ambiente para la organización y recopi
lación de los mapas estratégicos y planes de acción contra el ruido.

Es profesor habitual de varios Másteres y cursos de especialización medioambiental, participando
en numerosas actividades formativas como especialista ambiental en temas de contaminación acústica
y evaluación del impacto ambiental de la obra pública. Ha dirigido y colaborado asimismo en diversos
proyectos de investigación en este campo.
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Plácido Perera Melero

Perito Industrial

Miembro del Consejo Rector de la Sociedad Española de
Acústica

Funcionario del Ayuntamiento de Madrid desde 1969.

Formó parte del grupo de trabajo para la redacción de la Ley
37/2003 y sus dos Reales Decretos de desarrollo.

Ha diseñado la Red de control de la Contaminación Acústica del

Ayuntamiento de Madrid, El Centro Municipal de Acústica y el
ADMAM (Sistema de actualización Dinámica del Mapa Acústico
de Madrid).

Ref.: Capítulo 4

Ricardo Hernández Molina

Doctor en Filosofía y Letras

Licenciado en Máquinas Navales
Miembro del Consejo Rector de la Sociedad Española de
Acústica

Profesor Titular del Área de Máquinas y Motores Térmicos de la
Universidad de Cádiz desde el año 1990.

Cursó la especialidad de acústica en la Escuela Superior de
Ingeniería Industrial de la Universidad de Valladolid en 1997,
desde esa fecha dirige el laboratorio de Ingeniería Acústica de la
Universidad de Cádiz.

Ha sido responsable de varios proyectos de Investigación, tanto nacionales como internacionales.

Pertenece al Comité de AENOR: AEN/CTN74/SC3: ACUSTICA.

Actualmente es el coordinador del Máster Oficial Universitario de Ingeniería Acústica.
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Guillermo García de Polavieja

Arquitecto Urbanista
Miembro de la Sociedad Española de Acústica

Especialista en proyecto de Conservación y Restauración del
Patrimonio Arquitectónico y Urbano por el Instituto Juan de Herrera
de la Universidad Politécnica de Madrid. 1994.

Especialista en Acústica aplicada a la Constmcción en el Departamento
de Física e Instalaciones aplicadas a la Arquitectura el Urbanismo y el
Medio Ambiente de la Escuela de Arquitectura de Madrid. 1996. áá.
Especialista en Ciudad y Medio Ambiente por la Universidad Politécnica de Madrid. 2005.

Desde 2001 es Director Técnico de Tasvalor Medio Ambiente, consultoria acústica y medioambiental; es
también Consejero fundador de G5 Expertos Ambientales y Consejero de Sánchez Blanco y Asociados
Consultores, ingenieros de transporte.

Ha sido consultor del Instituto de Acústica del CSIC en el proyecto europeo RANCH y experto del MOPT
en el TRANSPORT TWINNING PROJECT de la Unión Europea con Polonia, Programa Phare sobre
mido ferroviario.

Desde 1997 es autor o director de numerosos estudios acústicos sobre planeamiento urbanístico e
infiaestmcturas de transporte terrestre y aeronáutico; habiendo trabajado para ministerios, comunidades
autónomas, ayuntamientos y entidades públicas como RENFE, ADIE, ARPEGIO EMVS GIF GMU
rVIMA, RENFE, etc.

Profesor habitual del Curso de Evaluación de Impacto Ambiental de la Asociación Española de
Evaluación de Impacto Ambiental y Fundación Conde del Valle de Salazar.

Profesor del curso Acústica y Planeamiento Urbanístico en la Comunidad de Madrid" en el Instituto
Arquitectura / Fundación del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid.

Profesor de Acústica Ambiental del Máster en sistemas de información geográfica y teledetección aplicados
a la evaluación de impacto ambiental y a la plamficación territorial. Asociación Española de Evaluación
de Impacto Ambiental.

Responsable del módulo Acústica y Planeamiento Urbanístico" dentro del Máster en Acústica de la
Universidad de Cádiz.

Autor de diversos artículos técnicos, conferencias y comunicaciones sobre acústica ambiental y
planeamiento.
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Leopoldo Bailarín Marcos

Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones
Especialidad Acústica
Miembro de la Sociedad Española de Acústica

Jefe de proyectos de acústica ambiental en Brüel & Kjaer Ibérica
S.A.

Ha desarrollo de la actividad profesional en diversos departamen
tos dentro de Brüel & Kjaer Ibérica S.A. desde 1979 hasta la fecha.

Miembro de AENOR desde sus inicios, ha intervenido como vocal
en diversos comités técnicos relacionados con la acústica, las vi

braciones, la electroacústica y la metrología. Actualmente es pre
sidente del AEN/CT74 "Acústica", secretario del AEN/CT74/SC3
"Ruido" y vocal de los comités AEN/CT74/SC2 "Acústica de edificios", AEN/CT74/SC1 "Ruido
en maquinas" y AEN/CT209/SC29 "Electroacústica: instrumentación"

Ponente en numerosos cursos, seminarios, reuniones técnicas nacionales e internacionales relativos
a la evaluación de la acústica ambiental, la normativa al uso, la instrumentación acústica y la metro
logía.

Ha desarrollado e implementado la mayor parte de los sistemas de control permanente de ruido am
biental urbano, aeroportuario e industrial actualmente en servicio en España.
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Dámaso Alegre Marrades

Ingeniero Superior del I.C.A.I:
Miembro de la Sociedad Española de Acústica

Tras una amplia experiencia en proyectos, estudios y marketing
en empresas del sector de la electrónica profesional y aeronáutica,
en mayo de 1988 ingresa en el Grupo Ferrovial y como Jefe del
Dpto. de Ingeniería y Sistemas de Protección Ambiental y Siste
mas de Peaje (ICS, S.A.), en una primera etapa, y como Jefe del
Departamento de Ingeniería Acústica y Vibraciones de TEC-
PRESA, S.L. desde septiembre de 1993, se especializa en el estu
dio y realización de obras de protección acústica y frente a
vibraciones, sistemas de protección antideslumbramiento e insta
lación de maquinaria de control de peaje, etc. Desde junio 2009
ha sido nombrado Jefe del Departamento de l+d+i de FERRO-
VIAL-AGROMAN, S.A.

Especialista en acústica medioambiental y ruido de infraestructuras de transporte, en los últimos 21
años ha dirigido o participado en más de 100 proyectos de construcción, informes técnicos y estudios
de impacto acústico, realización de mapas sonoros, etc. y diseñado, suministrado y construido más
de 100.000 m^ de pantallas acústicas en carreteras y ferrocarriles.

Ha publicado 25 artículos técnicos en revistas especializadas (CARRETERAS, IMU, ANALES, etc.)
y/o ponencias y participado en diferentes simposiums y congresos nacionales e internacionales (ICA,
FASE, TECNIACUSTICA, ATC-AIPCR DE CARRETERAS Y M.A. etc.) como ponente, director
técnico y/o miembro del comité organizador.

Es Miembro y Consejero de la Asociación Española de la Carretera (A.E.C.).

Miembro del Comité Técnico de la Carretera y Medio Ambiente de la Asociación Técnica de Carre
teras (A.I.P.C.R.).

Miembro y Secretario Técnico del Subcomité SC 6 "Dispositivos Anti-ruido" del CTN 135 de
AENOR. Miembro de los comités CTN 25 / SC 1 y CTN 74 / SC 3 de AENOR.

Representante de AENOR y miembro de los Comités Europeos de Normalización de dispositivos
anti-ruido para carreteras, CEN/TC226/WG6/TG2 y para ferrocarriles CEN/TC256/SC1/WG40.

Miembro del "Traffic Noise Working Group" de la European Union Road Federation, ERF.

Presidente de la Asociación Nacional de Industriales de Dispositivos y Pantallas Anti-Ruido
(A.N.I.P.A.R.).

Presidente de la European Noise Barrier Federation (E.N.B.F.)



452 > Curriculum Anejo 2

Ref.: Capítulo 8

Fundación CIDAUT

Área de Acústica y Vibraciones

Entidad miembro de la Sociedad Española de Acústica

Beatriz Bragado Pérez: Ingeniero Técnico Industrial
Roberto Cordero Izquierdo: Ingeniero Industrial
José Andrés González Ganso: Ingeniero Industrial
María José Hernández Echegaray: Ingeniero Industrial
Antonio Hidalgo Otamendi: Ingeniero Industrial
Miguel Ángel Morcillo López: Ingeniero Industrial
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Este grupo de trabajo comenzó a trabajar en 1995 con el objetivo de generar conocimiento para dar
soluciones en el campo de la Acústica y Vibraciones en los sectores de Medios de Transporte, Edifi
cación, Medioambiente e Industria. Desde el comienzo de su actividad el área ha apostado por el tra
bajo en paralelo en simulación numérica y experimentación, y fundamenta su trabajo en la realización
de proyectos de H-D-i-i orientados a la empresa privada, española e internacional, y proyectos de in
vestigación básica enmarcados dentro de la Universidad. Además el área colabora en numerosos gru
pos europeos e intemacionales de normalización y participa en proyectos europeos. Los miembros
del área cuentan con publicaciones en numerosos foros intemacionales y han impartido cursos y
charlas en todos los ámbitos universitarios, técnicos y divulgativos.

El área está trabajando con los diferentes sectores, en particular con la industria del ferrocarril, au-
tomoción y fabricantes de componentes, para la mejora del comportamiento acústico exterior e inte
rior de los vehículos. El área dispone de las capacidades para realizar estudios acústicos y vibratorios
en vehículo completo tanto en carretera/vía como en el banco de rodillos instalado dentro de la cámara
semianecoica, para el caso del automóvil. El área ha participado en el diseño, mediante simulación
numérica, de la función NVH (Noise Vibration & Harshness) de vehículo completo de fabricantes
de primer nivel internacional.



Curriculum Anejo 2 > 453

Una de las principales líneas de trabajo del área es la Acústica Medioambiental. El área ha trabajado
en el desarrollo de metodologías para la ejecución de Mapas Estratégicos de Ruido desde 2004, tra
bajando para el Ministerio de Fomento en la realización de los mapas de la Red estatal de carreteras,
además de la mejora de los procedimientos y software de predicción.

El área trabaja en la mejora de los procedimientos de cálculo y de medidas experimentales de Pan
tallas Acústicas. Son miembros del Subcomité 6 de Comité 135 de AENOR, para la Normalización
de Barreras Antirruido de carretera y representantes del subcomité español en el Comité espejo eu
ropeo CEN TC 226 WG 6, así como en el homólogo de pantallas acústicas para ferrocarril, CEN/TC
256/SC 1AVG 40. Está colaborando en el proyecto europeo QUIEST para la mejora de los métodos
de medida in situ de pantallas acústicas.

Este grupo ha participado en diferentes proyectos nacionales con empresas para desarrollar una me
todología completa de trabajo que permita analizar el ruido de rodadura en toda su extensión. Se des
taca como relevante la participación en el proyecto FENIX (programa Nacional CENIT), para la
mejora del comportamiento acústico de asfaltos. Se participa como representante español en los gru
pos de normalización ISO referentes a la medida de las absorción acústica de los pavimentos ISO
TC 42 WG38, así como de la medida del ruido generado en las carreteras ISO TC 43/SCl WG33. A
continuación se citan las diferentes actividades que realiza el área en esta línea de investigación sobre
el Ruido de Rodadura:

Caracterización acústica de probetas de pavimentos: medida de Absorción acústica a incidencia nor
mal según ISO 10534-2: 2001 (Tubo de Impedancias) y a incidencia difusa en cámara reverberante.
Medida de la Impedancia Mecánica para determinar la rigidez dinámica. Caracterización de las pro
piedades intrínsecas acústicas de pavimentos porosos: resistividad al flujo de aire, tortuosidad, po
rosidad.

Caracterización acústica de pavimentos in situ: Método Cióse Proximity (CPX) según ISO/CD 11819-
2, Método Controlled Pass By (CPB), Método Statistical Pass By (SPB) según ISO 11819-1. Medida
de Absorción acústica según ISO 13472-2 (Tubo de Impedancias) y según ISO 13472-1: 2002 (Ex
tended surface method). Medida de la Impedancia Mecánica y caracterización de la Resistencia a la
Rodadura.

Simulación del comportamiento acústico de los pavimentos mediante el SIMAM, para el diseño con
propiedades acústicas óptimas (mayor absorción acústica,...) en función de los requerimientos: tipo
de carretera, de vehículos, condiciones metereológicas, mediante el control de los parámetros iniciales
de fabricación...

Simulación del comportamiento vibroacústico de la interacción neumático / pavimento para predecir
la emisión de mido teniendo en cuenta la interacción (características superficiales) y las características
mecánicas del neumático y pavimento.
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Jesús Alba Fernández

Doctor Ingeniero de Telecomunicación
Miembro del Consejo Rector de la Sociedad Española de Acústica

Catedrático de Escuela Universitaria como especialista en Trans
ductores acústicos y Aislamiento Acústico en la edificación.

En el año 1996 se incorpora como profesor asociado en el Campus
de Gandía de la Universidad Politécnica de Valencia, impartiendo
clases a Ingenieros Técnicos de Telecomunicación Especialidad
Sonido e Imagen. Desde el año 2007, es director de dos cátedras;
la cátedra del Colegio de Ingenieros Técnicos de Telecomunica
ción y la cátedra Acusttel de Ingeniería acústica.

Actualmente imparte clases de Contaminación acústica en Ingeniería Técnica de Telecomunicación
y Aislamiento Acústico en la Edificación en el Máster de Ingeniería Acústica del Campus de Gandía
y asignaturas de doctorado. Ha dirigido más de 100 proyectos fin de carrera, varias tesis doctorales,
y dirige tesis también en el ámbito de la música. Desde su incorporación a la Universidad Politécnica
de Valencia ha colaborado o dirigido diferentes proyectos de investigación para empresas del sector
y estudios acústicos, para la Generalitat Valenciana, para el Ministerio de Ciencia y Tecnología y
para el Ministerio de Fomento. Tiene más de 150 ponencias en congresos nacionales e intemacionales
de acústica y actualmente es invitado a impartir cursos de formación y reciclado en diferentes colegios
profesionales de la Comunidad Valenciana, con más de 40 cursos.
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Romina del Rey Tormos

Licenciada en Ciencias Físicas

Miembro de la Sociedad Española de Acústica

En el año 2006 comienza estudios de doctorado en el programa de
Acústica Aplicada dentro del departamento de Física Aplicada de
la escuela Politécnica Superior de Gandia-Líniversidad Politécnica
de Valencia. Durante sus estudios de doctorado ha realizado más
de 30 ponencias en congresos nacionales e internacionales de acús
tica, uno de estos trabajos fue premiado con el premio Andrés Lara
para Jóvenes Investigadores en el año 2006. Tiene cinco publica
ciones en revistas científicas y dos capítulos de libro publicados
en el ámbito de materiales absorbentes acústicos.

Desde su incorporación a la Universidad Politécnica de Valencia ha colaborado con diferentes pro
yectos de investigación, trabajando siempre con el Catedrático de Escuela Universitaria Jesús Alba
como investigador principal. Ha co-dirigido proyectos final de carrera, la mayoría de los cuales se
engloban en el ámbito bien de la Contaminación Acústica, bien de la Acústica en la Edificación. Ha
impartido también docencia de la asignatura de Contaminación Acústica en la Titulación de Ingeniería
Técnica en Telecomunicaciones. Sonido e Imagen. En la actualidad se encuentra en la última fase de
doctorado, preparando su trabajo de Tesis titulado "Modelización del Ruido Transmitido por flancos
en la edificación en nuevas soluciones constructivas".
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